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Lima, 	
31 OCT . 2003 

Señor: 
CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Presidente de la Sub-Comisión Investigadora de 
Denuncias Constitucionales 

del Congreso de la República 

• 
Presente - 

Re Oficio N° 029-2003-2004-SCIDUCR  

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en atención al 
documento de la referencia, a efectos de poner en su conocimiento que en 
la Audiencia de tramitación de la Denuncia Constitucional N' 265 y N' 
262 a realizarse el día 03 de Noviembre del presente, a las 10:30 a.m., 
intervendrán en representación de la Fiscalía de la Nación, los Doctores 
Jesús Prado León y Mariela Salinas Loayza 	

Fiscales Provinciales. 

Adscritos al Despacho de la Fiscalía de la Nación. Lo que se hace de su 

conocimiento para los fines de ley. 

Es propicia lo oportunidad para expresarle los 

sent:,nienr=s de mi mayor consideración y estima personal. 

Di 	uarde a Ud. 

.... 
Dr a. NE L

.
LYCALDERÓN NAVARRO 
Fiscal Je ia Nación 

n 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

a 

SUB COMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES DE LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO DE 

LA REPUBLICA 

Lima. 13 de Noviembre del 2,003 

Oficio Nro.075-20032004-SCIDC/CR. 

Señora Doctora: 
NELLY CALDERON NAVARRO. 

Fiscal de la Nación. 
Presente.- 

Teneo el agrado de dirigirme a Usted. a fin 

de informarle que el día 18 de Noviembre próximo a partir de las 10:00 horas de la 

mañana, los miembros de esta Sub Comisión investigadora acudirán al al Penal domicSarita
ilio del testigo

C 
Humberto Rozas Bonuccelli (Denuncia # 256.262,265) . asicomo

a  

del Callao donde se encuentra interno el testigo Julio Rolando Salazar Monroe (Denuncia # 
265): a efectos de recabar la declaración de los citados y poder concluir con las Audiencias 
de las mencionadas denuncias seguidas contra el ex Presidente Fujimori Fujimori pnr los 
presuntos delitos de Peculado. Asociación Ilícita para delinquir y Usurpación de funciones 

su calidad de cómplice primario en agravió del Estado Peruano. Por lo ue cpmunico a 

3 	U 
en d.. a fin que proceda a designar a su representante en su calidad de denunciante 

Sin otro particular. aprovecho la oportunidad 

para expresarle los sentimientos de consideración y estima personal. 

Atentamente, 

C r - I 

................... 	
............. 

CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Presidente 

Sub-Comision investigason 	Denuncgs CondIucionaies 

CONGRESO D E LA REPÚBLIO,t 
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Oficio N° /r 	-2003-MP-FN-FE 

Limen 	1 7 ÑDV. 2003 

Señor: 
CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Presidente de la Sub-Comisión Investigadora de 
Denuncias Constitucionales del Congreso de la República 

Presente.- 

Re O icio N° 075-2003-2004-SCIDC/CR  

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en atención al 

documento de la referencia, a efectos de poner en su conos imiento que en 
la Audiencia de tramitación de la Denuncia Constitucional N° 256, 262 y 
265 a realizarse el día 18 de Noviembre del presente, a las 10:00 a.m., 
intervendrá en representación de la Fiscalía de la Nación, la Doctora 
Marida Salinas Loayza — Fiscal Provincial, Adscrita al Despacho de la 
Fiscalía de la Nación. Lo que se hace de su conocimiento para los fines de 

le. 
Es propicia la oportunidad para expresarle los 

sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 

Dios guarde a Ud. 

Dra. LLY CALDER 
NE* 
ÓN NAVARRO 

liscel de  
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SUB COMISION INVESTIGADORA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
DE LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

CITACION 

SEÑOR: JULIO ROLANDO SALAZAR MONROE. 

DOMICILIO PROCESAL: AV. LA  PAZ # 1417- MIRAFLORES. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del 
Congreso de la República, NOTIFICO a Ud., que los miembros de esta Sub 
Comisión se apersonarán al Penal donde se encuentra recluído, el día 18 de 
Noviembre próximo a las 12:00 del mediodía ; a efectos de recabar su declaración 
testimonial referente a la Denuncia Constitucional N° 265, seguida contra el ex 
Presidente Alberto Fujimori Fujimori por el delito de Usurpación de funciones en 

agravio del Estado Peruano. 

Lima, 13 de Noviembre de 2003 

CARLOS '''' ''''''' 1.121 '' ' '' 	' Presidente'''''''  Sub-Comisieg Invelgadcra de Denuncias Coristteionle CONGRESO DE LA REpugue/: 



CONGRESO DE LA REPÚBLIl 

SUB COMISION INVESTIGADORA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
DE LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

CITACION 

SEÑOR: HUMBERTO GUIDO ROZAS BONUCCELLI. 

DOMICILIO: CALLE LAS GARDENIAS MZ D LOTE 12 SANTIAGO DE 
SURCO. 	 13 67 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del 
Congreso de la República, NOTIFICO a Ud., que los miembros de esta Sub 
Comisión acudirán a su domicilio, el día 18 de Noviembre próximo a las 10:00 de la 
mañana ; a efectos de recabar su declaración testimonial referente a la Denuncia 
Constitucional N° 256, 262 y 265, seguida contra el ex Presidente Alberto Fujimori 
Fujimori por el delito de Peculado, Asociación Ilícita para delinquir y Usurpación de 
funciones en agravio del Estado Peruano y la Sociedad respectivamente. 
Investigaciones relacionadas con la creación de la Página Web de la Asociación Pro 
Defensa de la Verdad (APRODEV) representado por el ciudadano argentino Hector 
Ricardo Faisal Fracalossi, el pago de la deuda tributaria de la empresa Borobio & 
Asociados, y el hecho de haber permitido que el ex asesor Montesinos Torres 
usurpe funciones de la Jefatura del SIN. 

Lima, 13 de Noviembre de 2003. 

......... 
CARLOS ALMERI VERAMENDI 

Presidente 
Sub.ComIsión Investigadora de Denuncias Constitucionales 

• CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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I \CRESO DE LA REPÚBLICA 

• 

SUB COMISION INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES NRO. 256 262 265 DEL CONGRESO DE LA 

REPUBLICA 

NOTIFICACION 

SEÑOR: 	
VLADIMIRO MONTESINOS TORRES. 

DOMICILIO: 	
PENAL BASE NAVAL DEL CALLAO. 

Cumnplo con notificar a Ud., que debido a las recargadas labores 
parlamentarias, la Audiencia programada para el día jueves 06 de noviembre a 
10:00 horas de la mañana ha sido postergada, razón por la cual, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del Congreso de la 

República, NOTIFICO a Ud., que ha sido reprogramada para el día jueves 13 de 

noviembre a 15:00 horas, la DECLARACIÓN TESTIMONIAL que deberá 

prestar en relación con las denuncias constitucionales Nro. 256, 262 y 265, 
seguida contra el Ex Presidente de la República Alberto FUJIMORI FUJIMORI, por 
la presunta comisión de los delitos Contra la Administración Pública en la 
modalidad de Peculado en agravio del Estado Peruano, Contra la Tranquilidad 
Pública en la modalidad de Asociación Ilícita para Delinquir y otros; hechos 

relacionados con el pago de la deuda tributaria de la merla
empesa BOROBIO Pro & 

ASOCIADOS ante la SUNAT, la creación de la página web  	
Asociación  

defensa de la Verdad APRODEV-PERU y Usurpación de Funciones de la Jefatura del 

SIN. 

Lima, 05 de Noviembre del 2003 

CARLOS ALMERI VERAMENDi 
Presidente 

Sub•Conlisión investioadon de Denuncias Constitucionales 
CONGRESO DE LA REPÚBL!CI 

• 



CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
	 ' 

SUB COMISION INVESTIGADORA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 

DENUNCIAS CONSTITUCIONALES NRO. 256, 262 Y 265  

CITACIÓN 

SEÑORA: MATILDE PINCHI PINCHI. 

• DOMICILIO: CALLE RODIN NRO.135 — SAN BORJA. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 97° del Reglamento del 

Congreso de la República, 
NOTIFICO A USTED BAJO APERCIBIMIENTO DE 

LEY, la concurrencia a la SALA BOLOGNESI del Palacio Legislativo; el día 

miércoles 12 de noviembre a las 03:00 p.m, a fin que rinda su. 
DECLARACIÓN 

TESTIMONIAL, 
en las Audiencias de las Denuncias Constitucionales Nro. 256, 

262 y 265, seguida contra el Ex Presidente de la República Alberto FUJIMORI 
FUJIMORI, por la presunta comisión de los delitos Contra la Administración 
Pública en la modalidad de Peculado en agravio del Estado Peruano, Contra la 
Tranquilidad Pública en la modalidad de Asociación Ilícita para Delinquir y 
Usurpación de funciones en su calidad de cómplice; hechos relacionados con la 
planificación y creación de la página web de la asociación denominada pro 
defensa de la verdad (APRODEV-PERU), el pago de la deuda tributaria de la 
Empresa BOROBIO & ASOCIADOS y permitir que el ex Asesor Vladimiro 

e 	Montesinos Torres usurpe las funciones de la Jefatura del Servicio de Inteligencia 

Nacional. 

Lima, 05 deNoviembre del 2003 
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/ 	CARLO4 ALMERI VERAMENDI  
Presidente 

Sub-Comisián Investigadon de Denuncias Cansluniciieie-
CONGRESO DE LA REPtif:-. 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

SUB COMISION INVESTIGADORA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES DEL 
CONGRESO DE LA RECUAS CO

NSTITUCIONALES 

CONSTITUCIONALES NRO. 256, 262 Y 265  

CITACIÓN 

SEÑORA: MATILDE PINCHI PINCHI. 

• 
DOMICILIO: CALLE RODIN NRO.135 — SAN BORJA. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 97° del Reglamento del 

Congreso de la República, NOTIFICO A USTED BAJO APERCIBIMIENTO DE 

LEY, la concurrencia a la SALA BOLOGNESI del Palacio Legislativo; el día 

miércoles 12 de noviembre a las 03:00 p.m, a fin que rinda su. DECLARACIÓN 

TESTIMONIAL, en las Audiencias de las Denuncias Constitucionales Nro. 256, 
262 y 265, seguida contra el Ex Presidente de la República Alberto FUJIMORI 
FUJIMORI, por la presunta comisión de los delitos Contra la Administración 
Pública en la modalidad de Peculado en agravio del Estado Peruano, Contra la 
Tranquilidad Pública en la modalidad de Asociación Ilícita para Delinquir y 
Usurpación de funciones en su calidad de cómplice; hechos relacionados con la 
planificación y creación de la página web de la asociación denominada pro 
defensa de la verdad (APRODEV-PERU), el pago de la deuda tributaria de la 
Empresa BOROBIO & ASOCIADOS y permitir que el ex Asesor Vladimiro 

• Montesinos Torres usurpe las funciones de la Jefatura del Servicio de Inteligencia 

Nacional. 

Lima, 05 deNoviembre del 2003 

CARLOS A MERI VERAMENDI 
Presidente 

Subtomist Investigadora á Denlas Constháoáiá 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

303 
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CARLOS LMERI VERAMENDI 
residente 

Sub•Conisión 	bgadon de Denuncias Constitucionales 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 04 de Noviembre de 2003. 

tt 	c 

SUB COMISIO INVESTIGADORA DE LA DE
N

DENUCIA CONSTITUCIONAL 

N° 25
N
6, 262 y 265 DEL CONGRESO  LA REPUBLICA 

CITACION 

• SEÑOR: HUMBERTO GUIDO ROZAS BONUCCELLI. 

DOMICILIO: CALLE LAS GARDENIAS MZ "D" LOTE 12. SANTIAGO DE 

SURCO. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del 
Congreso de la República, NOTIFICO a Ud., para su concurrencia el día 12 de 
Noviembre próximo a las 3:00 de la tarde en la Sala Bolognesi del Palacio 
Legislativo; a efectos de recabar su declaración testimonial referente a las 
Denuncias Constitucionales N° 256, 262 y 265 seguida contra el ex Presidente 
Alberto Fujimori Fujimori por los delitos de Peculado y Asociación Ilícita para 

• 

delinquir en agravio del Estado Peruano y por Usurpación de Funciones en su 

calidad de cómplice primario. 
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SUB COMISION INVESTIGADORA DE LA DENUNCIA CONSTITUCIONAL 
N° 256, 262 y 265 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

CITACION 

SEÑOR: HUMBERTO GUIDO ROZAS BONUCCELLI. 

DOMICILIO: CALLE LAS GARDENIAS MZ "D" LOTE 12. SANTIAGO DE 
SURCO. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del 
Congreso de la República, NOTIFICO a Ud., para su concurrencia el día 12 de 
Noviembre próximo a las 3:00 de la tarde en la Sala Bolognesi del Palacio 
Legislativo; a efectos de recabar su declaración testimonial referente a las 
Denuncias Constitucionales N° 256, 262 y 265 seguida contra el ex Presidente 
Alberto Fujimori Fujimori por los delitos de Peculado y Asociación Ilícita para 
delinquir en agravio del Estado Peruano y por Usurpación de Funciones en su 

calidad de cómplice primario. 

Lima, 04 de Noviembre de 2003. 

CARLOS LMERI VERAMENDI 
Presidente 

Sugomiskin Investigadora de Denuncias Constaucliales 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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Lima, 
3 1 OCT, 2003 

Señor: 
CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Presidente de la Sub-Comisión Investigadora de 
Denuncias Constitucionales del Congreso de la República 

• Presente - 

Ref Oficio N° 029-2003-2004-SCIDC/CR 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en atención al 
documento de la referencia, a efectos de poner en su conocimiento que en 
la Audiencia de tramitación de la Denuncia Constitucional N° 265 y N° 
262 a realizarse el día 03 de Noviembre del presente, a las 10:30 a.m., 
intervendrán en representación de la Fiscalía de la Nación, los Doctores 
Jesús Prado León y Mariela Salinas Loayza — Fiscales Provinciales, 
Adscritos al Despacho de la Fiscalía de la Nación. Lo que se hace de su 
conocimiento para los fines de ley. 

Es propicia la oportunidad para expresarle los 
sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 

Di uarde a Ud 
e a 

....... 
Dra. NELLY 

scal 
CALD

la N
ERÓN 

ón
NAVARRO 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

SUB COMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS 
DENUNCIAS CONSTITIICIONALES N° 256, 262,265 

Lima, 30 de Octubre del 2,003 

Oficio Nro.029-2003-2004-SCIDC/CR. 

Señora Doctora: 
NELLY CALDERON NAVARRO. 
Fiscal de la Nación. 
Presente.- 

   

 

De mi especial consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a 

Usted, a fin de informarle que el día 03 de Noviembre próximo a horas 10:30 
de la mañana en la Sala Grau del Palacio Legislativo; ha sido programada la 
continuación de la Audiencia de la Denuncia Constitucional Nro. 262 y la 
apertura de la Denuncia Constitucional Nro. 265, seguida contra el ex 
Presidente Alberto Fujimori Fujimori, por el presunto delito de Usurpación de 
funciones en su calidad de cómplice primario en agravio del Estado Peruano; 
relacionado con el hecho de haber permitido que el ex Asesor Presidencial 
Vladimiro Montesinos Torres usurpe las funciones de la Jefatura del ex 
Servicio de Inteligencia Nacional; para lo cual de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del Congreso de la República, 
comunicamos a Usted a fin que designe al Representante del Ministerio 
Público que intervendrá en dicha Audiencia. 

Sin otro particular, aprovecho la 

oportunidad para expresarle los sentimientos de consideración y estima 

personal. 

Atentamente, 

e 

Ylwcus- 

CARLOS ALMERI VE RAM EN DI 
Presidente 

Sub-Consien Investigedera de Denuncias Consteziondied 
CONGRESO DE LA REPUBLICP 
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CONGRESO DE LA REP&ICA:  
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AllOB COIVIISIÓN INVESTIGADORA DE LAS 
DENUNCIAS CONSTITUCIONALES N° 256, 262,265 

Lima, 30 de Octubre del 2,003 

Oficio Nro.029-2003-2004-SCIDC/CR. 
Señora Doctora: 
NELLY CALDERON NAVARRO. 

• 
Fiscal de la Nación. 
Presente.- 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a 

Usted, a fin de informarle que el día 03 de Noviembre próximo a horas 10:30 
de la mañana en la Sala Grau del Palacio Legislativo; ha sido programada la 
continuación de la Audiencia de la Denuncia Constitucional Nro. 262 y la 
apertura de la Denuncia Constitucional Nro. 265, seguida contra el ex 
Presidente Alberto Fujimori Fujimori, por el presunto delito de Usurpación de 
funciones en su calidad de cómplice primario en agravio del Estado Peruano; 
relacionado con el hecho de haber permitido que el ex Asesor Presidencial 
Vladimiro Montesinos Torres usurpe las funciones de la Jefatura del ex 
Servicio de Inteligencia Nacional; para lo cual de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del Congreso de la República, 
comunicamos a Usted a fin que designe al Representante del Ministerio 
Público que intervendrá en dicha Audiencia. 

Sin otro particular, aprovecho la 

oportunidad para expresarle los sentimientos de consideración y estima 

personal. 

Atentamen e, 

CARLOS AL ERI VERAM NDI 
Pr sldente 

Suo•Consision Invatioaoora de Denuncias Constitucionales 
CONGRESO DE Le REPUBLICF 

ji/C2-416'07/2 s.o,  

(.17:aerie/jezi 



CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

SUB COMISION INVESTIGADORA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 

DENUNCIA CONSTITUCIONAL NRO. 265  

CITACIÓN  

SEÑOR: WILBERT RAMOS VIERA. 

DOMICILIO: Cuartel General del Ejército- Batallón de la Policía Militar N° 505-

San Borja. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del 

Congreso de la República, NOTIFICO a Ud., que el día lunes 03 de Noviembre a 

10:45 horas de la mañana, en la 
SALA GRAU del Palacio Legislativo; se ha 

programado la recepción de su DECLARACIÓN TESTIMONIAL, en la Audiencia 

de la denuncia constitucional Nro. 265, seguida contra el Ex Presidente de la 
República Alberto FUJIMORI FUJIMORI, por la presunta comisión del delito de 
Usurpación de Funciones en su calidad de cómplice primario en agravio del 
Estado Peruano, al haber permitido que el ex Asesor Montesinos Torres usurpe 
funciones de la jefatura del ex Servicio de Inteligencia Nacional. 

Lima, 30 de Octubre del 2003 

CARLOS ALMERI VERANIEr,t1 
President:- 

Sub-Comían Invest gadon 	lean as 	e Jaliz,  
CONGRESO DE I 



CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Upid .J/1 

SUB COMISION INVESTIGADORA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 

DENUNCIA CONSTITUCIONAL NRO. 265  

CITACIÓN  

SEÑOR: WILBERT RAMOS VIERA. 

DOMICILIO: Calle Emancipación N° 144- San Agustín, Distrito de Comas. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del 

Congreso de la República, NOTIFICO a Ud., que el día lunes 03 de Noviembre a 

10:45 horas de la mañana, en la SALA GRAU del Palacio Legislativo; se ha 

programado la recepción de su DECLARACIÓN TESTIMONIAL, en la Audiencia 

de la denuncia constitucional Nro. 265, seguida contra el Ex Presidente de la 
República Alberto FUJIMORI FUJIMORI, por la presunta comisión del delito de 
Usurpación de Funciones en su calidad de cómplice primario en agravio del 
Estado Peruano, al haber permitido que el ex Asesor Montesinos Torres usurpe 
funciones de la jefatura del ex Servicio de Inteligencia Nacional. 

Lima, 30 de Octubre del 2003 

...................... CARLOS ALMERI VERAIbibl 
Presidente 

Sugsmisión Inustipol da Zenuncias 
CONGRESO DE _A Reo 



CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

SUB COMISION INVESTIGADORA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA  

DENUNCIA CONSTITUCIONAL NRO. 265  

CITACIÓN  

SEÑOR: MARIO RAFAEL RUIZ AGUERO. 

DOMICILIO: Calle Aguilar y Ubalde 282- Villa Militar- Chorrillos. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del 

Congreso de la República, NOTIFICO a Ud., que el día lunes 03 de Noviembre a 

10:45 horas de la mañana, en la SALA GRAU del Palacio Legislativo; se ha 

programado la recepción de su DECLARACIÓN TESTIMONIAL, en la Audiencia 

de la denuncia constitucional Nro. 265, seguida contra el Ex Presidente de la 
República Alberto FUJIMORI FUJIMORI, por la presunta comisión del delito de 
Usurpación de Funciones en su calidad de cómplice primario en agravio del 
Estado Peruano, al haber permitido que el ex Asesor Montesinos Torres usurpe 
funciones de la jefatura del ex Servicio de Inteligencia Nacional. 

Lima, 30 de Octubre del 2003 

CARLOS ALMERI VERAMENDI 
PresZclente 

SubeComiskin Investigadora cie Der Jncies Convite:dr:0/st 
CONGRESO DE LA REPUJO. 117i 
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SUB COMISION INVESTIGADORA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 

DENUNCIA CONSTITUCIONAL NRO. 265  

CITACIÓN  

SEÑOR: MARIO RAFAEL RUIZ AGUERO. 

DOMICILIO: Calle Aguilar y Ubalde 282- Villa Militar- Chorrillos. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del 

Congreso de la República, NOTIFICO a Ud., que el día lunes 03 de Noviembre a 

10:45 horas de la mañana, en la SALA GRAU del Palacio Legislativo; se ha 

programado la recepción de su DECLARACIÓN TESTIMONIAL, en la Audiencia 

de la denuncia constitucional Nro. 265, seguida contra el Ex Presidente de la 
República Alberto FUJIMORI FUJIMORI, por la presunta comisión del delito de 
Usurpación de Funciones en su calidad de cómplice primario en agravio del 
Estado Peruano, al haber permitido que el ex Asesor Montesinos Torres usurpe 
funciones de la jefatura del ex Servicio de Inteligencia Nacional. 

Lima, 30 de Octubre del 2003 

CARLOS ALMERI VERAMENU 
Presidente 

Sub•Conesion Investigadora de Denuncias Canstdocionelet 
CONGRESO DE LA P,FPF.:1P1 
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SUB COMISION INVESTIGADORA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA  

DENUNCIA CONSTITUCIONAL NRO. 256, 262 Y 265  

CITACIÓN  

SEÑORA: MATILDE PINCHI PINCHI. 

DOMICILIO: CALLE RODIN NRO.135 — SAN BORJA. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del 

Congreso de la República, NOTIFICO a Ud., que el día lunes 03 de Noviembre a 

10:45 horas de la mañana, en la SALA GRAU del Palacio Legislativo; se ha 

programado la recepción de su DECLARACIÓN TESTIMONIAL, en las 

Audiencias de las denuncias constitucionales Nro. 256, 262 y 265, seguida contra 
el Ex Presidente de la República Alberto FUJIMORI FUJIMORI, por la presunta 
comisión de los delitos Contra la Administración Pública en la modalidad de 
Peculado en agravio del Estado Peruano y Contra la Tranquilidad Pública en la 
modalidad de Asociación Ilícita para Delinquir, asicomo el delito de Usurpación de 
funciones en su calidad de cómplice; hechos relacionados con la planificación y 
creación de la página web de la asociación denominada pro defensa de la verdad 
(APRODEV-PERU), el pago de la deuda tributaria de la Empresa Borobio& 
Asociados y el perrñitir que el ex Asesor Montesinos Torres usurpe las funciones 
de la Jefatura del Servicio de Inteligencia Nacional. 

Lima, 30 de Octubre del 2003 

L L 	L 

CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Presidente 

Sub.Coniisidn Investigadora de Denunclas Gonslucionies 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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SUB COMISION INVESTIGADORA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 

DENUNCIA CONSTITUCIONAL NRO. 256, 262 Y 265  

CITACIÓN  

SEÑORA: MATILDE PINCHI PINCHI. 

DOMICILIO: CALLE RODIN NRO.135 — SAN BORJA. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del 

Congreso de la República, NOTIFICO a Ud., que el día lunes 03 de Noviembre a 

10:45 horas de la mañana, en la SALA GRAU del Palacio Legislativo; se ha 

programado la recepción de su DECLARACIÓN TESTIMONIAL, en las 

Audiencias de las denuncias constitucionales Nro. 256, 262 y 265, seguida contra 
el Ex Presidente de la República Alberto FUJIMORI FUJIMORI, por la presunta 
comisión de los delitos Contra la Administración Pública en la modalidad de 
Peculado en agravio del Estado Peruano y Contra la Tranquilidad Pública en la 
modalidad de Asociación Ilícita para Delinquir, asicomo el delito de Usurpación de 
funciones en su calidad de cómplice; hechos relacionados con la planificación y 
creación de la página web de la asociación denominada pro defensa de la verdad 
(APRODEV-PERU), el pago de la deuda tributaria de la Empresa Borobio& 
Asociados y el permitir que el ex Asesor Montesinos Torres usurpe las funciones 
de la Jefatura del Servicio de Inteligencia Nacional. 

Lima, 30 de Octubre del 2003 

7  
(2 9;  

CARLOS ALMERI VERA.......
'''' ' Presidente 

SubCorreside Inestgadoed de Denuncias Conitteionaks CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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CITACIÓ 

CONGRESO DE LA REDETEH4QA 

SUB COMISION INVESTIGADORA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 

DENUNCIA CONSTITUCIONAL NRO. 265 

SEÑOR: WILBERT RAMOS VIERA. ✓ 

DOMICILIO: Calle Emancipación N° 144a5an Agustín, Distrito de Comas. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del 

Congreso de la República, NOTIFICO a Ud., que el día lunes 03 de Noviembre a 

10:45 horas de la mañana, en la SALA GRAU del Palacio Legislativo; se ha 

programado la recepción de su DECLARACIÓN TESTIMONIAL, en la Audiencia 

de la denuncia constitucional Nro. 265, seguida contra el Ex Presidente de la 
República Alberto FUJIMORI FUJIMORI, por la presunta comisión del delito de 
Usurpación de Funciones en su calidad de cómplice primario en agravio del 
Estado Peruano, al haber permitido que el ex Asesor Montesinos Torres usurpe 
funciones de la jefatura del ex Servicio de Inteligencia Nacional. 

Lima, 30 de Octubre del 2003 

CARLOS ALMERI VERAMEND; 
Presidente 

Subtomis0 Innstgadora tle Drun:..3s 1:cnoi!aies 
CONGRESO DE LA REPUBi !CA 
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SUB COMISION INVESTIGADORA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 

DENUNCIA CONSTITUCIONAL NRO. 265  

CITACIÓN  

SEÑOR: WILBERT RAMOS VIERA. 

DOMICILIO: Cuartel General del Ejército- Batallón de la Policía Militar N° 505-
San Borja. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del 

Congreso de la República, NOTIFICO a Ud., que el día lunes 03 de Noviembre a 

10:45 horas de la mañana, en la SALA GRAU del Palacio Legislativo; se ha 

programado la recepción de su DECLARACIÓN TESTIMONIAL, en la Audiencia 

de la denuncia constitucional Nro. 265, seguida contra el Ex Presidente de la 
República Alberto FUJIMORI FUJIMORI, por la presunta comisión del delito de 
Usurpación de Funciones en su calidad de cómplice primario en agravio del 
Estado Peruano, al haber permitido que el ex Asesor Montesinos Torres usurpe 
funciones de la jefatura del ex Servicio de Inteligencia Nacional. 

Lima, 30 de Octubre del 2003 

CARLOS ALMERi VEFIAMS 5.;1. 
Presidenv,,  

Sgb-Ccnsigi Invastigawn 	NrAcias 
CONGRESO nr 
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Hora' 	 Firma:.. 
DEPARTAMENTO DE TF 
YESTADiSTICA PROS 

Lima, 27 de octubre de 2003 

OFICIO N° 889-2003-JCCT/CR 

SEÑOR DOCTOR: 
HENRY PEASE GARCÍA 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE.- 

Ref. :  
a) Oficio 841-2003-JCCT/CR 
b) Oficio139-2003-2004 DDP-CP/CR 

De mi especial consideración: 

Me dirijo a usted expresándole mi cordi-al saludo y en atención a los 
documentos de la referencia respecto a mi renuncia como miembro de la Sub Comisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales No 128,129,131,262,161,209,256 y 
265 presidida por el Señor Congresista Carlos Almerí Veramendi. 

Al respecto es preciso comunicarle que mi renuncia abarca a todas las 
denuncias constitucionales contempladas en la Sub Comisión investigadora, para lo 
cual solicito a usted, Señor Presidente, sírvase tomar las medidas pertinentes para que 
se tramite mi renuncia conforme a las disposiciones legales vigentes y no sólo en parte 
como así se entendió mediante los documentos de la referencia a) y b). 

Cabe señalar que mi renuncia como miembro de esta Sub Comisión 
Investigadora, se debe, como se le hiciera saber mediante el documento de la 
referencia a), a mi impedimento de asistir a las sesiones ya que en la presente 
legislatura conformo grupos de trabajo de las comisiones ordinarias de las que soy 
miembro y no puedo dejar de lado, considerando que estas habían sido asumidas con 
anterioridad a mi designación propuesta por vuestra presidencia 

En este sentido, solicito a usted, sírvase tramitar mi renuncia ante la Comisión 
Permanente del Congreso de la República en la brevedad del caso. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los 
sentimientos de mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

M FJ 

JOSÉ CARLOS-CARRASCO TÁVARA \ 	 • 
CONGRESISTA DE LA REPUBLIGA :317 
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CONGRESO DE L RE" BLI(3Nño de los Derechos de las Personas con Discapacidad v el Centenario del Nacimiento de Jorge Basadre" 

Lima. 29 de Octubre del 2,003 

OFICIO N° 031-2003-2004-SCIDC/CR 
Señor 
CESAR DELGADO GUEMBES 
Oficial Mayor del Congreso de la República 
Presente.- 

De mi mayor consideración: 

Es muy grato saludarlo y dirigirme a Usted, en mi condición de Congresista 
de la República, Presidente de la Sub Comisión Investigadora de las denuncia 
Constitucional N° 265, a fin de solicitarle la publicación del edicto para la citación 

de la AUDIENCIA al ex Presidente de la República Señor ALBERTO FUJIMORI 

FUJIMORI, a efectos de recibir su manifestación. 

Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los 

sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

L. —11,-, 	
e 1_ 1---N't--/ \4./ - 

ii _ 
- i , -- 

- 	
. 

.................................... 

CARLOS Pres VERAMEND dente tonales 
Subtomisibn Invelladaa 51191,a5 Constrtuc 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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De conformidad con lo dispuesto en el inciso e.5 del art. 89° del 
Reglamento del Congreso de la República CITESE al Ex Presidente 

de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI a la Audiencia 
programada para el día 03 de Noviembre próximo a las 10:30 horas de 
la mañana en la Sala Grau del Palacio Legislativo, con relación a la 
Denuncia Constitucional N° 265 seguida en su contra por la presunta 
comisión del delito de Usurpación de funciones en su calidad de 
cómplice primario, ilícito previsto y penado en el art. 361° del Código 
Penal. 

Lima, 30 de Octubre del 2003 

7 
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presidente  

Sdotoddsln Investigadora de Denuncias tostduclockal 
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«,REJO DE LA REPÚBLIC,N Año de los Derechos de las Personas con Discapacidad y el Centenario del Nacimiento de Jorge Basadre" 

lima. 29 de Octubre del 2,003 

OFICIO N° 031-2003-2004-SCIDC/CR 
Señor 
CESAR DELGADO GUEMBES 
Oficial Mayor del Congreso de la República 
Presente.- 

a 
De mi mayor consideración: 

Es muy grato saludarlo y dirigirme a Usted, en mi condición de Congresista 
de la República, Presidente de la Sub Comisión Investigadora de las denuncia 
Constitucional N° 265, a fin de solicitarle la publicación del edicto para la citación 
de la AUDIENCIA al ex Presidente de la República Señor ALBERTO FUJIMORI 
FUJIMORI, a efectos de recibir su manifestación. 

Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los 
sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

,̀J.... 	
... 

MEN

- 
e 

O ARLO5 ALMERI VERA 
Presidente 

Sub-Congon Invesbcpa Denunos Gonstuclonall 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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Lima, 12 de setiembre de 2003 

OFICIO N"094-2003-04/CDNOITDALD-CR 

Señor Doctor 
HENRY PEASE GARCIA 

Presidente 
Comisión Permanente 
Congreso de la República 
Presente - 

InfW14±11 911 lA   111riellECA  .zrEr 

2 4 OC T 2:J  

R E di! 
'Firma.. 	 

4' 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me es grato saludado y me permito comunicarle que habiendo 
tomado conocimiento que en la sesión de la Comisión Permanente del 10 de setiembre 
del pte., se me ha designado como miembro integrante de la Subcomisión Investigadora 
de las Denuncias Constitucionales Nos. 128,129, 131, 161, 209, 256, 262 y 265; en tal 

sentido solicito a usted se me 	de participar en las Acusaciones Constitucionales 

Nos. 22 2  129 y 161 por cua o tengo vínculos de parentesco con algunos de los 

h 

Sin otro particular, quedo 

Atentamente, 

ERICO N 

Presidente 
Comisión de Defensa Nacional, OrdenTinlerno, 

Inteligencia, Desarrollo Alternativot 

Lucha contra las Drogas 

" 3 ''l 

,367P 

.777-4‘i ra./ 
„vAdn't 

denunciados 
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Lima, 23 de octubre de 2003 

Oficio N° 141-2003-2004-DDP-CP CR 

Señor 
Carlos Almerí Veramendi 
Presidente de la Subcomisión Investigadora 
de las Denuncias Constitucionales números 
128, 129, 131, 161, 209, 256, 262 y 265 

Me dirijo a usted para comunicarle 

que, con la dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 22 de octubre de 

2003, acordó, a propuesta de la Presidencia, sugerirle que las renuncias 

formuladas por los señores Congresistas José Carlos Carrasco Távara y 

Eduardo Salhuana Cavides a integrar la Subcomisión Investigadora de las 

Denuncias Constitucionales números 256, 262 y 265, se tramiten como 

inhibiciones. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

 

r „ 	, 
CESAR DELGADO-ajEMBES 

Oficial Mayór 
Congreso de la Riepública 
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Alvarado destacó archlvamiento de denuncia que formuló Plchtlingüe. 

sal. como es el case de Lima 
Debe formarse, asimismo, una 

comisión especial que se encargue 
de la elaboración del plan piloto, 
que lleve a cabo el seguimiento de 
éste y aliste el informe final y sus re-
comendaciones 

Ti as la clausura del seminario, 
diversos medios de comunicación 
intentaron obtener declaraciones de 
ambas autoridades, pero la seguri-
dad lo impidió. 

Sin embargo, camino de su 
vehículo, Nelly Calderón afirmó 

Poutled I  
El Peruano Lima, sábado 1 de noviembre de 2003 

ASEVERACIONES DE EX AGENTE DEL GRUPO COLINA NO TIENEN SUSTENTO, AFIRMA 

Ministro Alvarado rechaza 
acusaciones de Pichilingüe 

Andrade: Somos 
l'ern imnnoverá 
natio nacional 
Somos Po lb 151`1 impulsad un 
pacto nacional para la crea-
net de ricaien y el logro de 
un d caimiento cc-premia o de 
al menos 8 por ciento anual 

que pendia a los peruanos al 
canzar meta,  inmediatas comi, 
prr 'che ir exiya tit. clesceninli-
Zar i modernizar el agro, atar 
mí,  el líder de ese laman poli- 

n. Mixto Anchada 
ele metas con 

erras.rápidas y de fácil capta 
ion', comentó, al ratificar la 

indepenclencia (le SU flardSIO 

el m hl-dilo- realiza una opo-
sición consto-] cava heme al 
Gobierno 

El ex alcalde de Urna mos-
tró también su aversión a cual-
quier freno' político creado 
con Fines elecudales antes que 
para uabapar por el pais, la go-
bernabilidad y la democracia 

r)es auca que el Pert nece- 
>dos sus hijos' para 

,,c 	asao y que antes de 
pensar en frentes pcliticos y 
candidaturas es prioritario 
ayudarsl t "robierno "empti-

j,ir elarre" del desarrollo -No 
debemos espetar a 2r.X)6, shas) 
ver que podernos hacer lune,  

ahora 

Reforma 
SOny,s Peru considera que la 

reforma y modernización del 
Estado es la piedra angular 
que dirigirá adecuadamente la 
renta nacional. para ello, el 
Gobierno rielar reorientar y 
modernizar Iras programas so 
dales con el fin de mejorar el 
impacto social positiyo en be 
neficio de los más polares y de 
los niños', anadtó el ex 
alcalde capitalino 

AI preguntórselr quiénes 
hacen "oposrciún destnidisa", 
Anchade soso OS/ que noto 
efervescencia por formar Hl/-
TICS políticos y que ''en So-
mos Perú creemos que es 
muy temprano para ESO-

Ancinde declaró en una 

Sis de prensa cativo-
difundir las acuerdos 

del Ware congreso cle SE, así 
como para presentar a los inte-
grantes de la nueva dirección 
nacional de su partido.  

Andrade, Ilder de Somos Perú. 

1111 Lo que busca 
es desprestigiar 
al Presidente y al 
Gobierno, advierte 

-1
e-4 
—1 N nombre del presidente Ale- 

¡ind M io 	edra el ministro de 
,4  
	 Justicia, Fausto M'arado, re- 
chazó ayer en forma tajante las ase-
veraciones que fornailo (-.arias Pi-
c hilingUe, ex agente del grupo (Mi-
na, ante la Comisión de fiseall72 
eican del Congreso. que pretenden 
Involucrar al MaISSIllatiO en un in 
lento de soborno.  

El minium trurmitió además, la 
decisión del Jefe del Estacic, de auto 
rizar la exhihinena de cualquier vi-
deo, audio, dchamento o A surnonir, 

que pudiera comprometerlo en este 
hecho irregular 

En escuetas declaraciones en Pa-
Pad° de Gobierno, Aleando comen 
tó que hasta leer lo expresado panel 
procesado en cuestión para darse 
crema de que sus acusaciones no 
tienen sentido.  

Primero, Pichituntie asegura. sin 

El presidente del Poder judicial, 
lugo sis-usa Hurtado; y la titular del 

Ministerio Público, Nelly Calderón 
Navarro, coincidieron ayer en TIe 

la implementación del nuevo mo-
delo procesal penal debe ser pro- 
gresiva y no Inmediata. 

Ene durante el seminario inter-
nacional El rol del Ministerio Públi-
co en el MIMO mrxlelo prosead pe-
nuria, organizado por la Acadenua 
de la Magistratura 1Amag) y efectua-
do ell la sede de esta institución. 

Durante su exposición, Siva 
asepiró que. considenindo el pre-
supuesto para estos cambios, el 
proceso se implementaría de mane-
ra progresiva en tres o cuatro años. 

Añadió que para el éxito de la 
reMrrna se necesitan ciertas con - 
diciones. Asimismo, explicó los 
alcances de I os cambios por 
efectuarse en el sistema judicial. 

"La relamía debe ser integral, 
multifilmional y sistémica, ha de 
aharcnr el campo normativo, las 
áreas funcionales del sistema y te-
ner en cuenta el impago que el 
cambio tendrá en otras instancias " 

Plan anoto 
En tanto, la fiscal de la Nación ma-
nifestó que la Implementación del 
proceso tiene que darse en el con-
texto de un plan piloto aplicado en 
tres distritos judiciales durante 2004. 

Calderón Navarro sugirió para es-
ta experiencia a los distritos pddales 
del Callao. lambayeque y Cajatnarcal 
que no tienen una sobrecarga p mce 

ret de Mola, le puse trabas pata el 
cobro de su pensión y le sus pendió 
el derecho de atenderse en el hospi 
tal militar. 

Alvarado agregó que lo que bus-
ca Picbilingiie es desprestigiar al Pre-
sidente y, con ello, al Gobierno. así 
muro a tcAlo el sistema que se ha 
desarn)llado para sancionar a los 
responsables de Ira actos de cornip 
ción y losa humanidad. 

Expresó también que la Comi-
sión de FLSC21i72Cierl del Congreso 
-que sigue el caso Pichilingüe- ac-
túa conforme con los reglamentos 
del Parlamento y a los acuerdos de 
sus miembros. En tal sentido, remar-
có que no existe ningún tipo de cor-
tapisa u obstáculo desde el Gobier-
no para impedir sus indagaciones. 
las que, por el contrario, ayudan a 
combatir la inmoralidad. 

Por otro lado, refirió que le pa-
rece acertado que la Fiscalia de la 
Nación haya archivado la denuncia 
de Pichilingüe contra el Jefe del Es-
tado, a quien acusó de intentar so 
l'ornado para que declare en contra 
del prófugo ex presidente Alisen() 
Fujimori. 

que el procurador Luis Vargas Valdi-
via es el encargado de coordinar 
con la fiscalía torio lo concerniente 
a la colaboración eficaz. Respondió 
así a la publicación de opiniones 
acerca de una aparente falta de or-
den en el sistema anticomixión 

el prestigio de dicho parlamentario 
de la manera desleal en que lo hace 
el ex agente de Colina. 

El ministro consideró también 
que resulta increíble otra de las afir- 
maciones del p 	rwrado respecto a 
que el lindar de Defensa, Aurelio Lo- 

michas, que su hermana se reunió, 
para negociar información a cambio 
ele dinero, con el ex procurador 
losé 1 Igaz y un congresista "que 
ahora en paz descansa y que goza 
del aprecio de todo el Perú". 

No se puede exponer -añadió- 

Proponen adaptación progresiva de nuevo modelo procesal 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LA DENUNCIA CONSTITUCIONAL N' 265 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso e.5 del artículo 899  del Reglamento 

del Congreso de la República se CITA al ex Presidente de la República ALBERTO 

FUJIMORI FUJIMORI a la Audiencia programada para el 3 de noviembre de 2003 

a las 10:30 horas en la Sala Grau del Palacio del Congreso de la República, con 

relación a la Denuncia Constitucional N° 265 seguida en su contra por la presunta 

comisión del delito de Usurpación de Funciones, en su calidad de Cómplice 

Primario, incito previsto y penado en el artículo 361' del Código Penal. 

Urna, 30 de octubre de 2003 

CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Congresista de la República 

Presidente de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncie Constitucional N2 265 



• 
Municipios de Junín bajo 
la lupa de la Procuraduría 

La Procuraduría Anticorrup-
ción de Junín sigue 90 procesos 
en contra 39 Municipios disui-
tales y provinciales de esta pan 
te del pais, segón un informe de 
la Institución difundido ami 

n documento detalla  es- 
tán involucrados en presuntos 
delitos de corrupción, ex autori-
dades de las nueve municipali-
dades provinciales y 30 de las 
123 comunas distritales de )unIn. 

Precisa que el ex alcalde 
provincial de Chanchamayo, 
Walter Mendoza Castro, acu-
muló seis denuncias en su con-
tra por presuntos delitos de con-
cusión, peculado y abuso de 
autoridad .  

El ex burgomaestre distrital 
de ti lambo (Huancayol, Eléé - 
sor Melgar Lazo, también af ron- 

la seis procesos. 
Los ex alcaldes provine 

de Huancayo, Dimas P 

Castro; de Concepción, Be 
do Vargas Tito; y de Chu 
fusible Aliaga Altero, esti 
voluerndo4 en presuntos 
de corrupción. 

Asimismo, los ex t 
maestres distritales de H 
cachl y Ondores, Pelayo 
Berrocal y Orlando Bele 
reano, respectivamente. 

SIGUEN MOL.. 
Según investigacione. 

Procuraduría Anticorru 
los ex funcionarios de Ic 
cejos drstritales de Huayi 
Andamarca, Sicaya y U 
yo, tienen más de sin juic 
diente cada uno, 

—7CP 

/ 	er7 7;:rj  

‘,1 

B•POIIIICA 

Cayaltí busca 
inversionistas 

La República Perú, sábado I,  de noviembre de 2003 

Mientras Frente de Defensa de Ancash pide modificar ley para permitir vacancia por incapacidad moral 

Fiscalía: "Proceso contra Ghilardi 
se encuentra en etapa preliminar" 
E l Fiscal Superior del Mi-

nisterio Público de Ancash 
aclaro que el proceso que 

se le sigue al Presidente Regional 
rAPRA), Freddy Chilardi Alva-
rez, se encuentra en etapa de in-
vestigación, y que el mismo to-
mará tiempo debido a que las 
pesquisas se encuentran en fase 
preliminar. 

Marco De la Cruz Espejo in-
formó que la Fiscalía Provincial 
de Huaraz aún se encuentra re-
copilando testimonios y docu-
mentos claves para la investiga-
ción, los cuales se mantienen en 
reserva. 

"Las investigaciones aún se 
encuentran en etapa preliminar 
Estamos investigando y por la 
naturaleza del caso ello llevará 
bastante tiempo, porque se trata 
de acusaciones bastante graves", 
afirmo 

De la Cruz pidió a la prensa 
colaborar con el Ministerio Públi-
co - en casos como esto— orientan-
do a la población para que com-
prenda que aunque el caso tenga 
repercusión regional y nacional, 
seria contraproducente adelan-
tar pronunciamientos en tomo a 
Inc indicios del delito. 

"La investigación puede tener 
in plazo de sesenta días; sin em-

bargo, el propósito de la fiscalía 

provincial es acelerar la investi- 
gación, designándose peritos con-
tables, encargados en someter a 
pruebas la auntenticidad de los 
informes económicos presenta-
dos por la gestión de Freddy Ghi-
lardi", agregó. 

Con respecto a la investiga-
ción ala gestión de Ghilardi que 
fuera archivada por la Fiscalía 
Provincial de Huaraz, la Fiscalía 
Superior de Ancash considera 
que faltaron diligencias funda-
mentales para pronunciarse el 
caso, por lo que ordenó la amplia-
ción de la investigación a nivel 
interno en el Ministerio Público, 

VACANCIA 
Por otro lado, pobladores y re-

presentantes políticos de Huaraz 
coincidieron en calificar necesa-
ria la modificación de la Ley Or-
gánica de los Gobiernos Regiona-
les en la que se establece que el 
presidente regional puede ser va-
cado de llegarse a comprobar su 
incapacidad moral. 

Tomás Roldán Antúnez, presi-
dente del Frente de Defensa de 
los Intereses de la provincia de 
Huaraz, dijo que la materializa-
ción de este proyecto permitirá 
que se termine con muchos malos 

residentes regionales, como el 

II Todo indica que aún tomará algún tiempo investigar los cargos contra Ghilarrót 	
caso de Freddy Ghilardi Alvarez. 

»liude Simas Ma-
naro, presidente regional 
de I ambayeque, invitó 
ayer a los empresarios 
nacionales y extranjeros 
a ejecutar proyectos de 
inversión en el complejo 
industrial Cayaltí. 

"Buscamos empresa-
rios nacionales y forá-
neos que apuesten por el 
desarrollo industrial de 
la fábrica, a través de la 
producción de etanol 
(combustible) u azúcar a 
partir de la caña o el sor-
go dulce', señaló a la 
agencia Andina. 

Se prevé, además, la 
inversión en el desarrollo 
de un centro ganadero 
lechero y otro de proyec-
tos turísticos que inclu-
yan la asir ulación de la 
ex cooperativa con cen-
tros arqueológicos y na-
turales. 

Agregó que el gobier-
no regional promoverá la 
diversificación agricola de 
cultivos de exportación 
(algodón, páprika y pi-
miento piquillol, con valor 
agregado mediante cade-
nas productivas. 

Remarcó que el prin-
cipal problema de la em-
presa agroindustrial Cayal-
ti es el déficit de US$ 66 
millones que tiene. 

Cifra es superior a lo desembolsado en gestión del CTAR 

II César Trelles Lara 

Más de medio millón de soles 
gasta mensualmente el gobierno 
regional de Piura en el pago de 
planillas, superando en casi S/. 
100 mil al desembolso que reali-
zaba la administración del ex 
Consejo Transitorio de Adminis-
tración Regional (CTART por el 
mismo rubro. 

Según la documentación dada 
por el mismo gerente de Recur- 

sos llumanos del gobierno regio-
nal, Segundo Vicente Sánchez 
Juárez, la actual gestión gasta 
un total de 592,204 soles frente a 
los S/. 507,768 que gastaba la 
gestión fujimorista que estuvo al 
frente del ex Ctar. 

Sánchez Juárez, justificó el 
incremento de los puestos en la 
planilla, pues indicó que la es-
tructura del gobierno regional  

no es igual que la que tenía el 
ex CTAR. 

Sin embargo, no supo respon-
der cuando se le recordó que el 
actual presidente regional, César 
Trelles Lara, durante la campa-
ña electoral, prometió no incre-
mentarla planilla regional. 

De otro lado, el mencionado 
funcluxitari9 cqnfirroó la sospe-
cha dela filfensa, de que habían 

revenrernrucediseasamerm 

Medio millón mensual gasta Región Piura en planillas 
trabajadores que ganan 
jefes, pero hacen el trabr 
profesionales. 

"Es verdad que hay 14 d 

vos sin cargo, debido a r 
contrató a funcionarios d 
fianza. Pero a esos 14 dir 
que ganan como jefes no 
puede hacer descuentos, di 
que son nombrados desde 
1993", indicó. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LA DENUNCIA CONSTITUCIONAL N' 265 

Ce conformidad con lo dispuesto en al Inciso e.5 dél articulo DI del Reglamonlo dol 
Congreso de la República se CITA al ex Presidente de la República ALBERTO 

FUJIMORI FUJIMORI e le Audiencia programada pare el 3 de noviembre de 2003 a 

las 10:30 horas en la Sala Grau del Palacio del Congreso de la República, con relación 

a la Denuncia Constitucional N° 265 seguida en su contra por la presunta comisión 

del delito de Usurpación de Funciones, en su calidad de Cómplice Primario, ilicito 

previsto y penado en el articulo 361" del Código Penal. 

CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Congresista de la República 

Presidente de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N9  265 

Lima, 30 de octubre de 2003 
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Congreso de la &pública 

Lima, 20 de octubre de 2003 

Carta N° 740-2003-JCCT/CR 

SEÑOR DOCTOR: 
CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 
PRESIDENTE DE LA SUB COMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS 

DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 256,262.265 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PRESENTE.- 

De mi especial consideración: 

Me dirijo a usted expresándole mi cordial saludo y a la vez para poner en su 
conocimiento para los fines pertinentes que he cursado el Oficio N° 841-2003-3CCT/CR 
al Presidente del Congreso de la República por el cual le expreso mi decisión de 
renunciar al grupo de trabajo de vuestra presidencia considerando la imposibilidad de 
asistencia por pertenecer a otros sub grupos de trabajo dentro de las comisiones 

ordinarias de las que soy miembro. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los 

sentimientos de mi especial consideración y esti 

Atentamente 

JOSÉ CARLOS CARRASCO TÁVARA 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

3 2 rt,  
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Lima, 17 de Octubre de 2003 

Oficio 841- 2003-JCCT/CR 

SEÑOR 

HENRY PEASE GARCÍA 

PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted expresándole mi atento saludo y en referencia a mi designación 
como miembro de la Sub Comisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales 

256,262 y 265. 

Al respecto le expreso mi decisión de renunciar a dicho grupo de trabajo por 
encontrarme impedido de asistir a sus sesiones dada mi pertenencia a varios otros sub 
grupos de trabajo dentro de las comisiones ordinarias de las que soy miembro. 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, hago propicia la 
oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

JOSÉ CARLOS CARRASCO TÁVARA 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

GGO 
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Oficiaba Mayor CONGRESO SI I N REPUDIA(   

   

Lima, 10 de Octubre del 2.003 

OFICIO N° 002-2003-2004-CAVICR 
Señor 
CESAR DELGADO GUEMBES 
OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Presente 

De mi mayor consideración: 

Es grato saludarlo y dirigirme a usted en mi condición de Congresista de la República, Presidente de 
la Sub Comisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales N°s. 262, 265, 256 a fin de 

solicitarle la publicación de la NOTIFICACION al ex presiente de 
	epúica señor ALBERTO 

FUJIMORI FUJIMORI, a fin de que en el termino de cinco dl

d
as formule

la 
 su
R 

 descargo.
bl 
  

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de consideración y 

esfima. 

Atentamente, 

CARLOS ALMERI VEfFAMENDI 
Presidente 

Wemisión Investigadora de Denuncias Constkucionales 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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Camión cargado de soya vuelca y deja un muerto 
AREQUIPA (Luz VALDIVIA CORRES-

PONSAL).-  Un mesen y un heri-
do de gravedad fue el resultado 
del vuelco de un camión de 
carga, (x-uniclo ayer a la altura 
del kilómetro 87 de la carretera 
AINELLIII13-JUI1223  

El vehículo siniestrado, de 
placa XH-2720, transportaba un 
cargamento de (00 sacos de so-
ya hacia la Región Punta pnxe-
dente de esta ciudad. 

De acuerdo con informa-
citan de la Policía Nacional de 
Carreteras, el accidente se pro- 

dujo a las 86.30 horas, cuando 
el conductor del camión per-
dió el control, lo que produjo 
el aparatoso ;veteo. 

El fallecido hie identificado 
como Jorge Arequipa Alarcón, 
quien quedó atrapado entre los 
fierros retorcidos y el asiento de 
la cabina. 

El levantamiento del cadá-
ver se produjo horas después 
por órdenes de la Segunda 
Fiscalía Penal Provincial del 
Ministerio Público. Después 
fue derivado a la morgue cen- 

tral de Arequipa. 
En tanto, Oscar Aroquipa 

Alarcón, de 40 años. acompa-
ñante y hermano del fallecido, 
fue trasladad() al hospital regio-
nal de Arequipa llorando Hel-
ado Es inou, donde recibió 

tratamiento médico. 
El jefe de emergencias de ese 

nosocomio, I lemani Zegan-a, in-
formó que el estado de salud de 
(lascar Arequipa es delicado. "In-
gresó con polltratirnatismo gra-
ve, por lo que fue intervenido de 
emergencia" 

isitá% 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES NÚMEROS 262, 265 Y 256 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso e.3 del articulo 89° del Reglamento del Congreso de 
la República NOTIFICIUESE al ex presidente de la República, ALBEO FUJIMORI FUJIMORI 
las Denuncias Constitucionales Números 262, 265 y 256, que se alio 

 ormulado por la p
J
esunta 

comisión de los delitos de Peculado, Asociación !licita para Delinquir y Usurpación de Funciones 
en condición de cómplice primario, ilícitos previstos y penados en los articules 387', 317' y 361' 
del Código Penal, respectivamente, el haber dispuesto caudales del erario nacional con la finalidad 
de cubrir gastos ajenos ala administración pública - pago de deuda tributaria de la empresa 
privada "Borobio 8. Asociados", instalación y actividades de la página web de "Aprodev - Perú": 
liderar y concertar una red de corrupción destinada a defraudar económicamente al Estado: permitir 
que el ex asesor Vladimiro Montesinos Tones usurpara funciones como jefe del Servicio Nacional 

de Inteligencia. 
En virtud do la norma mencionada se le otorga un azo de cinco (05) elles útiles para que 
lormule su descargo por escrito y presente u ofrezca las pruebas que considere necesarias 

para su  
defensa; plazo en cuyo término si no formulara su descargo, se tendrá por absuelto 

el trámite conferido. 

CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Congresista de la República 

Presidente de la Subcomisión Investigadora 
de las Denuncias Constitucionales Números 262,265 y 256 

Lima, 10 de octubre de 2003 

• , 

El Peruano / Urna, domingo 12 de octubre de 2003  

A 511 AÑOS DE SU LLEGADA AL NUEVO MUNDO CON SUS TRES CARABELAS 

Lima tributa homenaje a Colón 
El Embajadores de 
España e Italia 
participan en acto 
organizado por 
municipalidad 

cON la presencia de los emba-
jadores de FINI-Oña, Carlos 
Díaz Valwarcel, y de Italia, Ser-

pi] Busego, en el Perú la Municipa-
lidad de Lima realizó 2yer una cere-
monia por el 511 aMversado del 
descubnmiento de América y el Día 
de la Raza 

El acto solemne se desarrolló 
ante el monumento a Cristobal Co- 

16n en el paseo que neva su nom- 
bre, en el Centro de Lima_ La cere-
monia comenzó a las 10.00 horas 
con la colocación de ofrendas flora-
les a cargo del teniente alcalde de 
Lima, Marco Parra Sánchez:, y de los 
mencionados diplomáticos 

Durante su discurso, el tenien-
te alcalde expreso que esta fecha 
debe servirnos para reflexionar 
sobre la responsabilidad de las 
autoridades y políticos cc ara las gn-
blaciones que sisen en Iras lugares 
menos accesibles. 

"Es preciso valorar esta tecna y 
adoptar el compromiso que tene- 
mos como autoridades para llevar 
la cultura occidental a esos pueblos 

de la Siena y la Amazonía Esta res-
ponsabilidad es ahora de los pulid- 
cos que pretendemos hacer algo 
por nuestros hermanos y ale los 
municipios" 

La autoridad municipal destaco. 
además. la  trascendencia histérico-
cultural que ano pan .kménca lle-
gada de Colón, que inició la fusión 
de las culturas europea y americano.  

"No obstante los anos transcum-
dos desde el 12 de octubre 1. 1492.  
falta descubrir Eximia a un mundo 
de personas que habita en los rin-
cones mas reconduos de nuevo 
país; así como en naciones herma-
nas. a las que todavía no ha llegado 
esta transculturación." 

Indeci insta a tomar conciencia 
sobre prevención de desastres 
Es necesario que la población perca- 

 tizas a los ciudadanos acerca de la ne-
na tome conciencia de la importan- cesidad de consolidar la refeticla cultu-
cia de tener una cultura de preven- ra de prevención 
ción de desastres, a fin de minimizar 	

En primer término hubo una carril- 
los efectos de los fenómenos natura- nata que se inició a las 11 00 Inas en 
les u otros potencialmente dañinos, el parque Castilla de Unce y en la cual 
a los que estamos expuestos todos partkipann escolares de diversos cole 

los días. 	
graos capitalinos, las miemlanws de los 

Así lo sosmvo el jefe del Instituto comités distritales de Defensa Civil. asi 
Nacional de Defensa Civil Cindeci), como representantes de distintas nsu-
Juan Luis Podestá liosa, quien recordó turrones públicas y privadas. 
que la ubicación geográfica del Perú lo 	

En forma paralela, el Indeci pais- 

convierte en un pais espectralmente na
l en el (Ruga) de Marte el amainé.,  

propenso a los desastres natural. 	de dibuga y pintura ,4panidamos a pm 

Pcxlesta encabeze diversas activi- 
tegemos de kas desastrc nao naturale-

clacles que organizo su institurdion por si. en deidad,qnvinienn niños hasta los 

el Día Internacional para la Reducción 12 anos de ea quienes recibieron es 
de Desastres, y que buscaron sensibi- ti 

por su panicipaciác 

PREMIO DIARIO OFICIAL EL PERUANO 

♦ En el ámbito de la semana hípica de los medios de comunicación social del 
Perú, ayer se corrió n el hipódromo de Monterrico l Pemio Diario Oficial El 

Peruano El ganador
e 
 lee el caballo "Solar Sound", e r de propiedad de Andrés 

Bezzola y perteneciente al hacas Centauro, 
El premio al ganador fue entregado por el presidente del directorio de Editora 

Perú, empresa que edita El Peruano, Luis Cordova Parias; acompañado por el ge-
rente general, Horado Barrios Cruz; el gerente de Asuntos Jurídicos, Cesar Inga 

Bailén; y el gerente de Comercialización,  Miguel Castilla 

,y 

rett/x-fiv 



as 

■ Gustavo Pino Erizuela 
tustavild 
(detenido) 

■ Castran Eduardo 
Collahuazo ''Prata.  
(detenido) 

■ Hug) Alcazar 
Mostacero 'Gordo" 
(detenido) 

11 La primera 
c Sa donde Luis 
G Mermo estuvo 
d tenido. Jr 

I. Hermano Lobo 
.‘", N 133 

r,s urbanización 
C antilla. San 

' 	Borja 

• Triska Susanívar 
Cebba 
(no habido) 

Enrique Ramos 
Bellido1(1e' 	' 

11 Vehículo 
Nissan Sentra 
que fue 

ri utilizado por 
plagiarios el 
dia del 
secuestro. 

NI Segundo Vega 
Gutiérrez 'Ghia Maria 
(no habido) 

U Jorge Samuel Sarabia 
"El gringo" 
(efe de banda- detenido) 

1040 iAL FIN 
La República POC!mtngo 12 de octubre de 2003 

Integran banda "Los sanguinarios de Surco" 

Identifican a 
once prófugos • 
F

uentes de la División Anti- 
secuestros revelaron ayer 
que ya tienen identificados 

a los 11 miembros de la banda de 
delincuentes que secuestró al 
menor Luis Guillermo Ausejo. 
Sólo falta terminar de reunir al-
gunas pruebas para poder captu-
rarlos y acusarlos formalmente" 

Tres de ellos han sido plena-
mente reconocidos con nom-
bres, apellidos y antecedentes. 
Aunque al resto sólo les conoce 
por sus apelativos, la policía 
tiene pistas Firmes para ubicar-
los en los próximos días. Se tra-
ta -segnim los investigadores-

de Carlos Daniel Gon zotes Ve-
ra (25), Segundo Alberto Vega 
Gutiérrez (321 y Triska !defen-
der Susanívar Caba (27). 

También figuran en condición 

de no habidos los llama dos "Bo-
quita", 'Pelusa", "José", "Picho-
so", 'Jorge", "Chino Ranl", "Eric-
son" y "Chibolo Rico". Todos ellos 
conforman la banda "Los Sangui-
narios de SUMO"  y operaban al 

mando de Jorge Samuel Sarabia 
Prado "El Gringo", quien hasta el 
mes de abril purgó prisión en el 
penal Miguel Castro Castro. 

Este individuo fue detenido 
en Villa María del Triunfo y 
desde entonces permanece re-
cluido en los calabozos de la Di-
rincri. Se sabe que él frie pieza 
fundamental en las negociacio-
nes que sostuvieron los agentes 
del orden con los seca estrado-
res de Luis Ausejo. 

CONTACTO ERIAL 
Desde hace aproximada-

mente una semana, "El gringo" 

Sarahia entabló contacto con 
sus cómplices que retenían al 
adolescente. Según se ha indi-
cado, fue él quien a las 11 y 15 
de la noche del jueves logró co-
municarse con otro de los se-
cuestradores para concretar la 
liberación de Luis Guillermo. 
"Lo dejaremos en la Vía de Evi-
tamiento, a un kilómetro e la 
redonda, en el Cercado-, le ha-

brían dicho por vía telefónica. 
El contacto fue seguido de cer- 

Q 5-) C 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
NÚMEROS 262, 265 Y 256 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso e.3 del artículo 89° del Reglamento del Congreso de la 
República, NOTIFIQUESE al ex presidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI las 

Denuncias Constitucionales Números 262,265 y 256, que se le ha formulado par la presunta comisión 

de los delitos de Peculado, Asociación Ilícita para Delinquir y Usurpación de Funciones en condición 
de complico primario. ilícitos previstos y penados en los aniculos 387°, 317' y 361' del Código Penal. 
respectivamente, al haber dispuesto caudales del erario nacional con la finalidad de cubrir gastos 
alanos a la administración publica pago de deuda tributaria de la empresa privada 'Borobio 
Asociados", instalación y actividades de la página web de "Aprodev - Perú': liderar y concertar una red 
de corrupción destinada e defraudar económicamente al Estado; permitir que el ex asesor Vladimir° 
Monlesinos Torres usurpara funciones como jefe del Servicio Nacional de Inteligencia. 

En virtud de la norma mencionada se le otorga un plazo de cinco (05) dias útiles para que formule su 
descargo por escrito y presente u ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa: 
plazo en cuyo término si no formulara su descargo, se tendrá por absuelto el trámite conferido 

lima. 10 de octubre de 2003 

CARLOS ALMERIVERAMENDI 
Congresista de la República 

Presidente de la Subcomisión Investigadora 
de las Denuncias Constitucionales Números 262, 265 y 256 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

NOTIFICACIÓN 
Señor Alberto Fujimori Fujimori: 

Por disposición del señor Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente. 
invito a usted a asistir a la sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 15 
de octubre de 2003, a las 10 00 a.m., en la que se debatirá y votará el inlorme final de la Subcomisión 

Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 134, en el que se propone acusar a usted ante el Pleno 

del Congreso de la República, por la presunta comisión delosdelitosde Homicidio Calificado-Asesinato, 
Lesiones Graves, Secuestro y Desapanción Forzada, tipificados en los articulos 108". 12V. 152' y 

320', respectivamente, del Código Penal. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso 
de la República, en su sesión del 26 de marzo de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso 
de no asistir o de no designar un abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su 

nombre, continuará el curso regular del procedimiento. 

Asimismo, de conformidad con el articulo 100" de la Constitución Politica y el inciso fi del artículo 55' 
del Reglamento del Congreso, se concederá el uso cle la palabra a usted y. si asf lo solicita, a su 
abogado defensor, por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa 

En la misma sesión de la Comisión Permanente continuará el debate y se votará el informe final de la 
Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 32, respecto dol cual se invito a usted a 

hacer uso de su derecho de defensa mediante aviso publicado el 26 de setiembre de 2003 

Lima, 12 de octubre de 2003 

CÉSAR DELGADO-GUEMBES 
Oficial Mayor del Congreso de la República 

a por los agentes de la Divise. 

OTROS SEIS SECUESTROS 
También aportaron impor-

tantes detalles del plagio Gus-
tavo Leonardo Pino ',tórnela 

(34) 	"Gustavito”, 	Crist ian 
Eduardo Collahuazo Contreras 
(27) "Pirata" y Hugo Daniel Al-
cázar Mostacero (391 "Gordo" 
Todos están presos Según 
fuentes de este diario, el cerebro 
de la banda está en la cárcel y 
opera desde ah', se llama Enri 
que Ramos Bellido (a)"Quique". 

A esta banda les adjudican 
otros seis secuestros ocunidos en 
los últimos meses. "Tenemos la 
certeza de que el negociador en el 
caso de Luis Guillermo fue el mis 
mo que extorsionó a los familia-
res de Nicolette Mandriotti Co 
goma, Pablo Pando Quispe, Wag-
ner Weyrauch Korthals, Juana 
Piscoya Cobeñas de Weyrauch, 
Piene. Paolo Gugliermino Wey- 
rauch e Pala Karin Cueva Diez", 
agregó la fuente policial. "I Al voz 
coincide ciento por ciente. el modo 
de aduar, también, y la mayoría 
de las llamadas se hicieron desde 
teléfonos públicos", agregó 

ESTUVO EN DOS CASAS 
La policía asegura que el se-

cuestro de Luis Guillermo fue 
el más importante que protago-
nizó esta banda, si se tiene en 
cuenta los días de cautiverio y 
la repercusión que tuvo en los 
medios de comunicación y la 
sociedad civil. 

Los detenidos, en este caso, 
han aceptado haber mantenido 
cautivo a I.uis Guillermo en 
dos lugares distintos.  

Uno de los refugios loe ubi-
cado en la calle Hermano Lobo 
133, Chacarilla del Estanque.  

El otro aún no ha sido plena-
mente determinado. Cuatro 
chas antes de la liberación, los 
agentes estuvieron a punto de 
intervenir a tres de los hampo-
nes, pero no lo hicieron porque 
pudieron haber expuesto la vi-
da del escolar. 

-Oscar Chumpitaz 



SUB COMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN DEL 26 DE ENERO DEL 2004  

SALA BOLOGNESI  

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONGRESISTA CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 

Siendo las once horas con treinta minutos del día 26 de enero de año 2004 en la 
Sala Francisco Bolognesi del Palacio Legislativo, estando presentes los señores 
congresistas José Carlos Carrasco Távara, Héctor Chávez Chuchón y Carlos Almerí 
Veramendi quien preside la Sub Comisión de Acusaciones Constitucionales; se 
procedió a dar inicio a la Segunda Sesión a fin de dar cuenta a los miembros de la 
Sub Comisión los Informes de Calificación que se encuentran en estudio. 

Seguidamente, e! señor presidente procede a dar lectura del resumen estadístico 
que se les ha alcanzado a cada uno de los miembros de la Sub Comisión conforme 
consta en el Acta de Transcripción que corre adjunta. 

El señor Presidente da la bienvenida a la señora Congresista Emma Vargas de 
Benavides, luego le concede el uso de la palabra al señor Congresista José Carlos 
Carrasco Távara, quien expuso sus iniciativas, seguidamente el señor Presidente 
dio cuenta de las dispensas de los señores Congresistas Luis Iberico Nuñez, 
Máximo Mena Melgarejo, Juan Valdivia Romero y Luis Guerrero Figueroa. 	Y 

retomando el tema de la iniciativa expuesta por el señor Congresista José Carlos 
Carrasco Távara, el Presidente expuso su posición, y seguidamente dio uso de la 
palabra a la señora Congresista Emma Vargas de Benavides quien expuso como 
consta en el Acta de Transcripción que corre adjunta. 

Acto seguido, el señor Presidente dispuso la exposición de los señores asesores a 
fin de que informen el avance del trabajo de calificación, realizándose de la forma 

como consta el Acta de Transcripción adjunta. 

Luego se concedió el uso de la palabra a los señores Congresistas José Carlos 
Larrasco [avara, Jorge Mera Ramirez, Hector Chavez Chucnon y finalmente ala 
señora Congresista Emma Vargas de Benavides, quienes expusieron sus posiciones 

conforme consta en el Acta de Transcripción 
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- EMMA VARGAS 	ENAVIDES 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

JORGE MERA RAMÍREZ 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

_ 
HÉCTORycHAvEt CHUCHÓN 	 LUIS GUERRERO FIGUEROA 

CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 	CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

LUIS IBERICO NÚÑEZ 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 



Finaliza la sesión el Presidente, solicitando a la Asesoría que se remita la 
documentación a los miembros de la Sub Comisión para el análisis y suscripción de 
los Informes de Calificación, cerrándose la sesión a las 12 horas. 

CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 
PRESIDENTE 

SUB COMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

777x4c-r 

MÁXIMO MENA MELGA 
.CONGRESISTA  DE LA F!E93  »LICA 

EDUARDO SALHUANA CAVIDES 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

,nS real nc recioncrn TÁverin 

CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

111AN 1/A1 IITVTA onmcon 

CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 
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Departamento de Transcripciones 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2003 

COMISIÓN PERMANENTE 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
de T,  

CONSTITUCIONALES NÚMS. 128; 129; 131; 262; 161: 209; 256 y 265 

(Sesión Pública) 

LUNES 26 DE ENERO DE 2004 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARLOS ALMERI VERAMENDI 

—A las I I horas y 30 'innatos, se inicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE.—  Alto buenos días señoras señores congresistas. 

Damos inicio a la Agenda de la segunda sesión de ia Subcomisión Investigadora ae las \ cusac:one
,c 

Constitucionales de la Comisión Permanente del Congreso de la República. siendo hoy lunes 26 de enero 

del año 1004. a las I horas c 30 minutos. 

Con la presencia de los señores congresistas José Carrasco Tavara. Jorge Mera Ramírez v flector Cha\ 
e'. 

Chuchon. Carlos Almeri. quien preside. damos inicio a dicha sesión. 

Primero. para presentar los informes de calificación de las denuncias constitucionales en las cuales. en los 
resultados nan sido a la :echa de todas las acusaciones ínicniesadas. declaradas. 21 procedentcs. 
improcedentes. inadmisible 3. prescritas I. sin calificar todavía 14 que han ;ido recién remitida_: hace 
pocos días a la subcomisión para el procedimiento reglamentario. según el articulo 89.° del Reglamento 

del Congreso. 

Tenemos también que informar que va las acusaciones constitucionales Nums. 1
47S \ 286, presentadas por 

el caso dei Tratado de Cielos Abiertos. presentada por los señores congresistas Judith de la Mata. 

Nen-
re:ros Criado. Tito Chocano. ha sido iniciada con la aprobación en la Comisión Permanente en la 

sesión del miércoles pasado. y así también la Acusación Constitucional N.° :86. que versa sobre la 

denuncia contra el señor Raúl Diez Canseco por la firma del Decreto Supremo N
.  347. v contra el es 

Ministro de Economía y Finanzas. Javier Silva Ruete. 

En dichas acusaciones constitucionales se han remitido va las notificaciones con el reglamento para que 

presenten sus descargos en el plazo de 5 días útiles. que vencerían el día miércoles o J
ueves de esta 

semana. Cumplido los descargos. se 
 procederá con las notificaciones para la comparecencia. 

Haciendo una pausa. darnos la bienvenida a nuestra colega Emma Vargas de Benavides. a quien le 

agradecemos también por su presencia. 
La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— Presidente, disculpe la tardanza. pero estuve 

en la Comisión de Etica. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias a usted más bien, colega Emma Vargas. 

No sé si ha presentado a la vista el cuadro de calificaciones a todos los señores congresistas. 

Se ofrece el uso de la palabra. 

Tiene la palabra el congresista José Carrasco Táviara. 

El señor CARRASCO TAB ARA (PAF).— Señor Presidente. dándole el saludo a todos los colegas aquí 

presentes de esta Subcomisión de Acusaciones Constitucionales. 

Yo quisiera cric nos informe usted el modo de calificación de las denuncias. teniendo en cuenta que 

ninguno. o por lo menos yo. ninguno de los congresistas --ta es que así fuera correcto- - o por lo menos 

yo no he sido convocado para estudiar las denuncias. no las conozco. no 
tengo 11'; textos, nadie se me ha 
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in‘<l»,  deben pasar L11 

1)Lr11111?",, 	 [,111 	 :E:1[1-1CML  

1C 	
1.1 \,C , 1LC 

J>e'"Iamlento de lhs ahogados ducrinm iii 	;mi 	• 	1' 11111: 	1111.1  
ft. mis encontramos. porque 

asi no se trabaja. señor Presidente. una L
ulu len IIL ulpditidanria 

Podemos tener criterio ys edifercmcs para admiin e o 	
1'1 di: 1i1L'I  `1"1-111:7112  '— 

Entonces. quisiera. por ',layer. una inlbrnup pa' 	
p.0 	

de ser posible de que ve restablezca el orden 

kiCluinciaR para poder emn:il-  ;1,01 1-)wcedencii, 

a efectos tic tilde se nos distribuya a todos el 

imiirocedeneda o madmisibilidari 

<le nos ha 

 entregado un f¿dder en la tuic vn He dlioL aclones1 procedentes. admisibleb. procedente e 

1-nprocedente. en fin 

`i o tengo aqui. respecto  de  lo lite c td „ \ 	. 	implemente en la •sumilla se nos da 'latinas  

„hservadones que Lormular. pero no done», Y 1.1 ' 1 ' ¡III"' 
	ronque ;antas 

se me han 1111ka111711111  

Por esa rayd n.  señor pres idente.  le pido  a 	 1.1, 	 col.cspondkedtes. 'dala orden nos 

en ese trabajo .  

El señor PRESIDENTE.— Sí. colcua ( 

\mes de -c-juir. quiero dar cuenta de las 1 pi, , ilid
,  le1“ s dc licencia. de dispensa que Hui presentado los 

Luis Guerrero 

congresistas m  Luis  thee° Núñez.,  \ hl\ iint, \ 1,•,,,, dlt learcio. Juan Vald \ ia Romero \. 

higueroa 

Estamos con el quórum reolamentamo 

para  inrormarte al cote,sa Carrasco [aval 	pi,. , ,,, n  ,-. t. .et-to que acá hay un cuadro de una cantidad de 

acusaciones constitucionales ..-especto .1 	
," ,,,,, ..1uh e improcedente. madnn.;Mle e rrresdr-das. tal 

pero nosotros aprobamos -Led como lo acaba 

como establece el ReLrlamento. se  ha hecho la. , .ill 1  1,  ° 1 ` giccd 

de decir el colega Carrasco_ nosotroc. s,01110., 1,1 in IL lit inicio estudiamos. vamos a firmarlas ssi es que son 
o madmisibles: o sea. esto no amere decir que 

procedentes de acuerdo al reglamento_ impi e,  hulcHi`d  

estamos aprobando o hay aluna undateralida,1 1101 
1 1.0 te `le quien preside el urupo. 

y tomando las palabras Y los concepto, que •.011 Hola 
: agonables del colega Carrasco nosotros vamos a 

hacer un pequeño análisis en este ineimnie 
vil 	

son cerca de mas de 109 acusaciones que s 
 

constitucionales: 

	

	
1  1 1 ,1 , ,, edinuemo. Por favor. por as cona que me trak 

pero podemos señalar cual t s, 
an 

copia del articulo SO ' del nuevo artículo. el in
ediik , itle 

lie conversado con los asesores. hay un rmee11111110111(1 que <e 
está siguiendo. se  esta tomando en cuenta 

para el caso, por ejemplo. de inadmisibles. \ 
ii,d,,„ 1,, sdbcmos acá por experiencia. cuando has Yalta de 

requisitos. Y eso creo que es claro y objetivo.  

Para lo que es improcedente. se 
 ha tomado cl Irlos LEL' los sustentos. los medios de prueba. Por ejemplo, 

hay un ciudadano que denuncia al conoresista A un Vdldea, pero no presenta las pruebas del caso. 

Entonces, hace mención de una serie de hechos_ 	
ne presenta un sustento, un video o una acusación 

formal ante un puesto policial. Entonces. no p
o,Ignies darle paso. por elemPle-  ahi secta declarando 

improcedente. 
solamente hay una, de acuerdo al tiempo 

Solamente por mencionar un ejemplo_ en el L2.t.11 110 pi esddetast "res momentos, voy a pedirle a los asesores que 
de cometido los hechos. va asesoría informaia 011 

informen. 
hin licuado el día miércoles o jueces de la semana 

La procedente es 	\ las sin calificar que lidie: 

pasada. y hay un tiempo para que se pueda calilik 
ll 

lin todo ea<iy voy a solic itar en este moniciii„ 	
.c curse a todos los miembros de la comisión las 

acusaciones constitucionales para que puedan Lunincii. cn dl caso que haya una opinión distinta. hacer 
una reunión. en el case de que no basan 

una mdixirna reunión. —porque esta reunión ela 	
mak* — 

acuerdos por delemuinada acusación o denuncio.  

Hene la palabra la conere-uala Emma Vareas 

La señora V \ 	 k.LVEZ DE BEN VIDES 	
-- GracaH• Presidente. 	 33 
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ion las disculpas hechas con anterioridad de mi tardanza. 

‘fhf creo une es loable el trabajo dna ha hecho su presifiencia mediante t asesorar. e, importante. es  lin 

añaacc lo que ha hecho: pero lo que falta de nuestra palle. 	por intermedio de la documenta ion que se 

los entrcarlaf para uffsfyir., tan-á-nen podamos aer d .rste cuadro es fie acaef Liff di criterio que c.ifla ':ario de 

nosotros tenemos. ñ en ese ,entido_ el avance eS importante. 

Yff creo que con esto vamos nosotros también a facilitarnos para poder trabajar Y lo que ha pedido el 

colega Carrasco es correcto. porque esto ro no puedo avalar si no conozco el contenido de cada uno 
de 

jio; 
Y en ese entido_ mas bien pedirla a la Presidencia. que en el termino del tiempo que fetigamos ,ea 

llevado a fos despachos_ para que nosotros también podamos ver la forma de trabajar. con asesoria \ otro; 

podamos coadyuvar en el irabain suyo y (que rucias nuestras decisiones v resultados sean ptes. cn la 

mejor torna posible. para un contenido que fenga respaido q no sea de :cpen:e decisionesostia 

superficiales r para que tal ‘e7. cn la 	pmision Permanente s) en el Pleno fenga que de repente tener 

[romeros. 

En ese sentido. señor Presidente. lo felicito el avance que usted ha hecho con la asesoría r también 

nosotros cfaavavaremos en et.e sentido. para que esto tenga un apodo mucho ma. oo•iti\ 

Gracias .  

El señor PRESIDENTE.— Gracias a usted. colegia. 

Se pide a los asesores García. Peña 	Becerra. que puedan acercarse al final de a mesa para une puedan 

dar un alance e información sobre como están llevando las calificaciones v que es lo que se esta haciendo 

hasta la fecha también respecto a todo lo que es la subcomisión. como sabemos. es  una subcomisión 

nueva. 

Por fas oí. si pudieran pasar. cualquier pregunta que se desee Rnnnliar sera al final de su exposición.  

Tiene la palabra la asesora. la  señora Becerra. 

La señora BECERRA.— Con su permiso. señor Presidente. 

Simplemente esta sesión. para mayor clarificación de los señores congresistas presentes. es  una sesión  

información. para informarles que el mance de la carga procesal que ha asumido la subcomisión ñ 
el 

resumen estadístico que se les ha alcanzado a los señores congresistas. responden a las protecciones que 

se ha establecido en las diferentes asesorías que cuenta esta subcomisión. (2) 

Todavia no se ha pasado los informes de calificación toda vez que tienen que ser estudiados por cada uno 

de los miembros de esta subcomisión para poder determinar si responde al criterio de la presidencia. 

Simplemente para clarificar de que si bien es cieno en el resumen estadístico aparecen las clarificaciones. 

es  criterio de la asesoría. pero todavía mientras no exista alguna firma o firmas en quártmi no es definitiva 

esta calificación que aparece en el resumen estadístico. 

El señor PRESIDENTE. 	Puede hacer uso de la palabra el doctor García. 

El señor GARCI.A.— Buenos días. señores congresistas. 

Básicamente para manifestar lo siguiente. Al inicio de la presente sesión se está dando cuenta de la 

totalidad de las denuncias constitucionales calificadas por quienes formamos parte del equipo de asesoría 

de la subcomisión. y en ese sentido debemos indicar que se han evaluado un total de aproximadamente 00 

denuncias constitucionales. 

Es importante que los señores congresistas puedan tener conocimiento de los expedientes que acompañan 

cada denuncia. y para ese efecto sería conveniente, a título de sugerencia. que los señores asesores de los 

congresistas puedan estar presentes en la sala de trabajo de la subcomisión de acusaciones 

constitucionales para efectos de coordinar con cada uno de ellos. de manera arupai. el sentido de cada 

expediente que acompaña cada denuncia constitucional. 

Lo que ha manifestado la doctora F3ecema apunta Fundamentalmente a Que nosotros hemos proyectado un 

primer informe respecto de la admisibiliciad o no de cada denuncia presentada. Esto supone que cada uno 

de los inFormes han sido derivados a los despachos de los congresistas a :Hl de que ellos puedan evaluar 

eventualmente mostrar su disconforinidad I) no con cada calificación y en ese sentirlo hacer la 

observación que pudieran tener a bien formularla. 	 • 3 3 
sez  
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El señor PRESÍDENTE. 	Puede hacer uso de la palabra el doctor Peña. 

El señor PEÑA.— Buenas tardes 

Efectivamente lo que manifiesta en etunto a la militic cimi de 2"--•I ❑ denuneli 	e>•11,  se hall debida 

estrictamente al articulo S. del reglamento moditleacia mediante Resoluman Pis s mente a partir de 

noviembre del ano próximo pasado. en el cual has muchos criterio; en cuanto a los requisitos de 

adnawibilidad de las mismas denuncias como. por elemplo. en nue esta debe ser debidamente 

fundamentada y adiumar las pruebas emmespondientes para su procedencia o no t madmisibilidadi. o en 

todo caso se proceda a la improcedencia de la misma. 

Ese es el sentido que se ha visto en cada una de las denuncias. que quedan posteriormente a Cíltel-10 je 

cada uno de ustedes para que puedan ser revisadas como se ha ML-Hiestado en su debido momento. 

El señor PRESIDEN. IT.— Grucnis. 

Puede hacer uso de la palabra el doctor (`ars, asco. 

El señor CARRASCO 'CAVARA (P1P). 	 señor Presidente. Yo ;mudo las imite naciones due nos dan 

oporcionado los asesores_ se '11p011e die cada :n' IDO político tiene un asesor. sm hasta ahora no tengo un 

aSesor en este Lndipo político para que intervenga en la calMicamon_ me gustar:a que en un momeara 

determinado podamos conversar fuera de sesión esto tema al respecto de que la , dula parlamentaria 

también tenga un asesor aca y podamos nosotros trabajar conjuntamente. 

En segundo lugar. señor Presidente. lo que se ha informado, que me parece [mis correcto_ no quita lo nue 

dije en un comienzo. No solamente los asesores tienen que hacer una opinión de calificación sino el 

congresista debe leer para hacerse un criterio de calificación s desde ese punto de vista necesitamos 

necesariamente que se nos entregue documento por documento. antes de que podamos emitir nuestro voto 

por una calificación. porque inclusive podríamos tener opinión discrepante con lo que opinan los 

asesores. 

Por ejemplo. en lo que aqui veo yo en el tema de la procecicncia o improcedencia. La improcedencia es un 

término mtmy usual en el derecho procesal civil. pero la innprocedeneia no niega el derecho del 

denunciante o del demandante de su caso. sino que lo habilita para que en un termino correspondiente. 

que se le puede conceder. pueda formular la complementacion para que haga procedente la denuncia. 

Entonces. esos son términos que son muy usuales_ naturalmente en toda denuncia. en toda demanda. eso 

seria materia de que lo debatamos aca. por eso es que necesitamos los documentos. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Colega Carrasco. sobre lo primero que usted manifiesta yo he hablado con el 

Presidente del Congreso. le consta a usted que se lo he mencionado en una oportunidad si habia la 

posibilidad. El. como ha sido de conocimiento de todos. la  Mesa Directiva de este año, ha sido bien 

restrictiva en cuanto a gastos y.  me indicaba que según la carga que exista se va a ver porque esta es una 

comisión nueva que prácticamente recién ha comenzado. 

Yo le pediría. a través del Presidente del Congreso. o la Mesa Directiva. yo le voy a hacer nuevamente 

llegar al Presidente su inquietud. tenga usted la seguridad. porque antes de la una vos a tener una pequeña 

reunión con él para programar las acusaciones constitucionales. le vos: a manifestar: pero también le pido 

a usted que le insista. porque creo que va usted le había presentado una carta y, en tecle caso has una copia 

de la cara que usted me presentó. o el colega Valdivia_ de la bancada del ANA_ vo no tengo ministro 

inconveniente. si  hay una posibilidad. colega Carrasco. en buena hora. si  eso. como le digo. si  pasara por 

mi decisión. 

En el segundo tema vamos a hacer una reunión con todos los documentos que han sido enviados. más 

bien no sé si pueda ser en esta semana. nos ponemos de acuerdo en esta semana porque ya la otra semana 

tenemos la comparecencia de unas dos acusaciones s vamos a estar un poco mas ocupados. 

Entonces. so voy a poner dos fechas tentativas y ustedes va nos darán la aceptación. 

Pueda hacer uso de la palabra el coleen Jorge Mera. 

El señor MERA RAMÍREZ (SP-.AP-UPP).— Mucha uacias. señor Presidente. 

Coincidiendo con las sugerencias hechas por el doctor Carrasco Tasara 	la colega Enuna Vargas. me 

aúno a ese pedido. porque definitivamente tenemos cuantiosa documentación que reyisar para tomar 

decisiones. porque no podemos solamente guiarnos por los pocos asetiOreS que podría tener ahorita la 

comisidn, porque el criterio r veces detmrtivamcnte no c Hal_ de un asesor C011 1/11.0. s bac cine: 33 
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compatibilizar esos criteno. 

Por otro lado. señor Presidente. no quisiera que se de prioridad a la acusación 1).8S. presentada el 

1 :003 que esta declarada procedente .  

1 es porque esta acusación \ a contra e! ex \I in istre de I a a nortes Csnunn. rc Ione 	
\ s goda 

elitrucuien señor Antonio Paucar arbatal. por abuso de Autoridad. conusion imprupia 	pectuado en 

el año de ]008 y entonces está pronto a prescribir segun las leyes \ no quisiera que eso suceda sino mas 

bien que se actúe oportunamente. porque es aqui justamente donde empieza el problema de los cielos 

abiertos favoreciendo a Lin Chile o Juin Perú. que es lo mismo. 

El señor PRESIDENTE.— Lo expresado por el colega Jorge Mera me trae a colacion un tema. por 

elemnlo_ que lo estamos tomando dentro de la cuntisiUn de alguna horma siendo el nueves polític.). el 

interés de la ciudadanía. el interés del pais. porque estamos saltando. si  sernos la parte crunologica 

tendríamos que darle prioridad. de acuerdo al urden del tiempo. pero so creo que es menester due en este 

aspecto tengamos el reparo de poner a veces los temas mas aréentes. para que el pais vea. para que lo> 

ciudadanos sean qué queremos hacer en el Parlamento. no solo en esta subeumision. no queremos meter 

al baúl de los recuerdo:,  temas que deben ser solucionados \ por eso hemos puesto ustos lentas que son 

MUN delicados como el caso del y icepresideme Raul Diez téanseco 

Entonces. esa es la voluntad de quien está presidiendo el Jrupa porque 	eo tino debe primar ci [meres 

del pais 211 eeneral para tomar el criterio de ser y ya que pide el colean Jorge Mera vos si :Gin-  a los 

asesores para que puedan ser la manera. así como  otros- .....011 (2).-esibras. de !as denuncias que han presentado 

!darles pase. 

Puede hacer uso de la palabra el colega Héctor Clmnez 

El señor CHÁVLZ CHECEIÓN (GPDD.— Gracias. señor Presidente. saludando a lo> colcuas 

Con LTesista5. 

Creo que has muchos temas pendientes por analizar. por manifestar nuestra apreciación s nuestra,  

pronunciamiento. y en ese sentido creo que también e-, una limitación importante el hecho de estar cn una 

austerldad que linda practicaniente con situaciones de mayor dificultad que no nos dan ed ccmodidad 
como para poder :rabaiar adecuadamente con la !agilidad: entonces. esto exige de nosotros que .engamos 

mayor esfuerzo. tendremos que trabajar un poco a marcha forzada de repente pero creo que el pais espera 

de nosotros realmente que tengamos un trabajo presto. pronto y. sobre todo. tratando de ver con claridad e 

justicia para que de esa manera la población. el pais. vuelta a recuperar la confianza de alguna forma 

mellada hoy en estos días. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias a usted. colega. 

Puede hacer uso de la palabra la colega Emma Vargas. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— Señor Presidente. bien dijo usted que ha} 

que priorizar las cosas para el impacto social. (3) para los problemas que hoy esta viniendo el país. Pero 

también haz que tener en cuenta las fechas de prescripción y los términos que existen también dentro de 

los problemas. Porque en realidad todos son importantes. Presidente. desde el primero hasta el último que 

ha llegado. por algo habrá llegado aqui. 

En ese sentido. reitero. una vez más el trabajo de la asesoría. Pero sí también apoyo el pedido que ha 

hecho el congresista Carrasco sobre los asesores de los grupos políticos que participamos en esta 

subcomisión. porque en caso contrario estaremos con lo mismo en las próximas reuniones. 

Por eso ea. reitero también. que se me haga llegar todos los expedientes porque revisar un expediente no 

necesita más que cinco minutos. Usted sabe el expediente no se revisa todo. hay puntos nada más que ter 

Entonces. en ese sentido ruego a su Presidencia que llegue a mi despacho. La semana siguiente tal vez yo 

no este con ustedes. pero para eso va a estar la asesoría para que pueda traer las opiniones que yo tenga.  

Gradas. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias.. colega. 

Se dará cuenta de todo lo solicitado por los señores congresistas, soy a pedir que se curse int oficio 

también sobre el pedido de la señora congresista [mina Vareas . 	
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Y se pide a asesoría que en \ ien inmediatamente. creo que \ a lo han hecho. pero toda la documentaciOn 

debe estar a la mano de lo s ¿oimiesktas miembros de esta ,ubcorm,ion en el plano perentorio para anuas 

al 1-Enal de esta semana hauames la ;Jumen de aprmsrHon de nd,), 	inerme,. 

Hondo las 	hora,  del .La 	de m;icr 	canta la sesion aLradc.;:am la 	e'semsa eht 

conttresac,has 

las 12 horas se levanta la sesión. 
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SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN 

Siendo las dieciséis horas con treinta minutos del día martes dos de diciembre 
dei año dos mil tres. en la Sala cuatro de Sesiones de este Palacio Legislativo. 

se  procedió a dar inicio a la Sesión de Instalación de la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales que tendrán que ver las denuncias 

constItucionales NY[Istreíg dosciéntbs sesentisiete, doscientos setenticinco y 
doscientos setentiaho, que han sido presentadas ante el Congreso de la 
República e iniciar el trabajo encomendado por la Comisión Permanente del 

Congreso de la República. 

Se encuentran presentes los señores Congresistas de la República: Eduardo 
Salhuana, José Carlos Carrasco Távara, Juan Valdivia Romero, Emma Vargas 
de Benavides, Jorge Mera Ramírez, Luis Iberico Núñez y Carlos Almerí 

Veramendi, quien preside esta Subcomisión. 

E! señor Presidente da cuenta que los señores Congresistas Héctor Chávez 
Chuchón, Manuel Olaechea García, Luis Iberico Núñez y Máximo Mena 
Melgarejo, no se encuentran presentes al estar cumpliendo funciones propias 

de su cargo dentro de otras comisiones. 

Instalada la presente sesión, el señor Congresista Carlos Almerí Veramendi, 
informó que se ha hecho entrega a los miembros de la Subcomisión la relación 
de las setentiocho denuncias constitucionales remitidas, recayendo sobre esta 
subcomisión la responsabilidad de asumir la investigación de cada denuncia, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo ochentinueve del Reglamento 
del Congreso, modificada mediante Resolución Legislativa número cero quince 

guión dos mil tres guión CR. 

El señor Presidente procede al inicio de las siguientes denuncias 
Constitucionales: número doscientos sesentisiete, formulada por la señorita 
Fiscal de la Nación, contra el ex integrante del Consejo Nacional de la 
Magistratura, Carlos Eduardo Hermoza Moya, por la presunta comisión de los 
delitos de cohecho pasivo propio, enriquecimiento ilícito y asociación ilícita para 
delinquir, en agravio del Estado; asimismo la denuncia número doscientos 
setenticinco, formulada por el Congresista Luis Iberico Núñez, contra el ex 
Presidente Alberto Fujimori Fujimori, por la supuesta comisión de los delitos de 
apropiación ilícita, revelación de secretos nacionales y espinnaje. rP9--rtr, a la 
difusión de tres sesiones del Consejo de Defensa Nacional; y de la denuncia 
número doscientos setentiocho, formulada por los señores Congresistas Judith 
de la Mata, Tito Chocano Olivera, Roger Santa María del Aguila y Luis 
Negreiros Criado, contra el señor Vicepresidente de la República, Raúl Diez 
Canseco Terry y contra el señor Luis Solari de la Fuente, ex Ministro de 
Estado, en la cartera del Ministerio de Relaciones Exteriores, por infracción 
constitucional y por la presunta comisión de los delitos de abuso de autoridad, 
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SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

omisión de actos de función y concusión, al haber suscrito indebidamente el 
Decreto Supremo número cero ochentiuno guión dos mil uno guión Relaciones 
Exteriores, mediante el cual se aprueba el Acuerdo Multilateral sobre la 

liberalización del transporte aéreo internacional. 

El Presidente da cuenta que la Subcomisión procederá a su calificación 
conforme al inciso c) del artículo ochentinueve del Reglamento del Congreso. 

Asimismo, el Presidente da cuenta que ante la culminación de la legislatura el 
quince de Diciembre, el Congreso ingresa a una etapa de receso 
parlamentario, reiniciando sus actividades en la segunda quincena del mes de 

enero del año dos mil cuatro. 
En este acto, el señor Congresista Máximo Mena Melgarejo, pide el uso de la 
palabra, indicando que se ponga en agenda la denuncia constitucional número 
doscientos ochentiocho, formulada contra el ex Ministro de Transportes y 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción, señor Antonio Paúcar Carbajal, por 
la presunta infracción constitucional y por los delitos de abuso de autoridad, 

concusión impropia y peculado. 
El señor Presidente manifestó de acuerdo a lo señalado por el congresista 
Máximo Mena, se pondrá en agenda la denuncia constitucional número 

doscientos ochentiocho. 
Acto seguido la Congresista Emma Vargas de Benavides, hace uso de la 
palabra manifestando que en el período de vacaciones sería bueno clasificar 

las denuncias, que serviría para agilizar el trabajo. 

El señor Presidente, manifestó que lo expuesto se tendrá en cuenta a efectos 

de que se puedan armar en bloque las denuncias. 

Del mismo modo, la Congresista Emma Vargas de Benavides, nuevamente 
hace uso de la palabra, señalando que las reuniones de trabajo deben de 
realizarse dentro de un horario en el que todos puedan participar debido a lo 

recargado de sus agendas. 
El señor Presidente manifestó que iba a enviar una comunicación a los 
Congresistas para ver cuando podían reunirse, si es cada semana o cada 
quince días, sino le hagan llegar el horario más adecuado y en base a ello 

tomarán un acuerdo. 
Siendo las dieciséis horas y cincuenticinco minutos del día martes, 
diciembre del año dos mil tres, se levanta la sesión de la Subcomisión. dos de 
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CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Presidente 
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Departamento de Transcripciones 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

UNIERA LEGISLATURA ORDINARIA I)E 2003 

COMISIÓN PERMANENTE 

D. U 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 

CONSTITUCIONALES NÚMS. 128; 129; 131; 262; 161; 209; 256 y 265 

(Sesión Pública) 

MARTES 2 DE DICIEMBRE DE 2003 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARLOS ALMERI VERAMENDI 

—A las 16 horas y 30 minutos, se inicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Señoras y señores. muy buenas tardes. 

Siendo las 16 horas con 30 minutos del martes 2 de diciembre del año 2003, los miembros de la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, constituida por los señores congresistas Eduardo 

Salhuana. José Carlos Carrasco Távara, Juan Valdivia Romero, Emma Vargas de Benavides, Jorge Mera 
Ramírez. Luis lberico Núñez y Carlos Almerí Veramendi en calidad de Presidente nos constituimos en la 

Sala 4 del Palacio Legislativo a efectos de llevar a cabo el acto de instalación de la Subcomisión de 

Acusaciones Constitucionales e iniciar el trabajo encomendado por la Comisión Permanente del Congreso 

de la República. 

Se da cuenta que los señores congresistas I 'Mor Chávez Chuchón. Manuel Olaechea García y Luis 

lberico Núñez no se encuentran presentes. asimismo con el congresista Máximo Mena Melgarejo, quienes 
están cumpliendo funciones propias de su cargo dentro de otras comisiones, no se encuentran presentes. 

Se declara instalada la presente sesión de esta subcomisión. 

Se ha hecho entrega a los miembros de la Subcomisión la relación de denuncias y acusaciones 

constitucionales remitidas, tanto por la Comisión de Constitución Y Reglamento como por la Oficialía 
Mayor del Congreso, de conformidad con la reciente modificación al articulo 89.° del Reglamento del 

Congreso de la República, aprobada mediante Resolución Legislativa N.° 015-2003-CR. 

Se da cuenta que a la fecha han ingresado 78 denuncias constitucionales a esta subcomisión de 

acusaciones, debiendo en ellas aplicarse el nuevo procedimiento previsto en la reciente modificación al 

artículo 89.0 
 del Reglamento del Congreso de la República, recayendo sobre la subcomisión la 

responsabilidad de asumir la investigación de cada denuncia desde su presentación hasta su eventual 

aprobación o no en el Pleno del Congreso. 

Quiero dar cuenta a los señores miembros que estamos iniciando esta apertura con las siguientes tres 

denuncias constitucionales: 

La Acusación Constitucional N.° 267, formulada por la señorita Fiscal de la Nación contra el ex 

integrante del Consejo Nacional de la Magistratura Carlos Eduardo Hennoza Moya, por la presunta 
comisión de los delitos de cohecho pasivo propio. enriquecimiento ilícito y asociación ilícita para 

delinquir en agravio del Estado. 

Igualmente, se va a abrir la Denuncia Constitucional N.' 275, formulada por el congresista Luis lberico 

Núñez contra el ex presidente Alberto Fujimori Fujimori por la supuesta comisión de los delitos de 

apropiación ilícita. revelación de secretos nacionales y espionaje. respecto a la difusión de tres sesiones 

del Consejo de Defensa Nacional. 

Y. asimismo, se aperturará como tercera denuncia constitucional la Acusación N.' 278, formulada por la 

señora congresista Judith de la Mata y congresistas Tito Chocarlo °Uvera, Roger Santa María del Águila 
Luis Negreiros Criado. denuncia constitucional presentada contra el señor Vicepresidente de la 

República. Raúl Diez Canseeo l cm. v contra el señor Luis Solad de la Fuente. ex ministro encargado de 

la cartera de Relaciones Exteriores, por infracción constitucional y por la presunta comisión de los delitos 
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de abuso de autoridad, omisión de actos de función v concusión. al 
 haber firmado indebidamente el 

Decreto Supremo N.5 
 081-2001 Relaciones Exteriores. mediante el cual se aprueba el Acuerdo 

Multilateral sobre la liberalización del transporte aéreo internacional. lesivo a los intereses del pais. 

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso e) del artículo 89.° del Reglamento del 

Congreso de la República. la 
 Subcomisión procederá a la calificación sobre la admisibilidad 

procedencia de las denuncias dentro de los chez días siguientes útiles. remitiéndose en forma oportuna los 

informes de calificación a la Presidencia de la Comisión Permanente del Congreso de la República. 

Señores congresistas. como es de conocimiento público. la 
 legislatura culmina el próximo 15 de 

diciembre e ingresa el Congreso a una etapa de receso parlamentario. lo cual se ha dispuesto a través de la 

Resolución N.' 024-2003-2004-CR. suspensión de actividades desde el 16 de diciembre hasta el 14 de 

enero del año 2004. razón por la cual en dicho período las oficinas del Congreso dejarán de operar. En tal 

sentido. señores congresistas. informo a ustedes que reiniciaremos nuestras actividades a partir del día 

siguiente. el 16 de diciembre...perdón. la 
 segunda quincena de enero del año 2004. 

No habiendo otro tema que tratar. si 
 no hay algún congresista que quiera informar algo. se  dará por 

finalizada la sesión. 

El señor MERA RAMÍREZ (SP-AP-UPP).—  Señor Presidente, la palabra. 

El señor PRESIDENTE.—  El congresista Jorge Mera Ramírez tiene el uso de la palabra. 

El señor MERA RAMÍREZ (SP-AP-tPP).— Presidente. la 
 Acusación Constitucional N.' 288. que 

hicimos nosotros contra el ex Ministro de Transportes, Comunicaciones. Vivienda y Construcción, señor 

Antonio Páucar Carbajal, quisiera también que la pongan en agenda, Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— 
 A solicitud del congresista Jorge Mera Ramírez, ser puesta en agenda en el 

cuarto punto la Acusación Constitucional N.° 288, formulada contra el ex ministro de Transportes v 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción. señor Antonio Páucar Carbajal. por la presunta comisión de 

los delitos de abuso de autoridad. concusión impropia V peculado; y por la presunta infracción 

constitucional. 

Congresista Emma Vargas, tiene el uso de la palabra. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— Señor Presidente. señores integrantes de 

esta comisión investigadora, yo creo que dentro de los días de vacaciones en las que va a entrar el 

Congreso de la República sería bueno clasificar todos los expedientes de las denuncias, tal vez por 

bloques, tal vez las denuncias que vienen de la Fiscalía de la Nación, las denuncias que vienen de 

autoridades anteriores que han sido congresistas y/o que han sido ministros de Estado y otros. En esa 
circunstancia tal vez podremos agilizar el trabajo nuestro, porque es bastante lo que esta comisión va a 

trabajar, señor Presidente. 

En ese sentido, es una opinión que doy tal vez para que puedan reordenarse de esta manera y podamos 

111 	
trabajar, porque hay muchos expedientes incluso que ya se están tramitando en el fuero respectivo. sea el 

Ministerio Público corno el Poder Judicial. 

En ese sentido, tal vez esto pueda servirnos para agilizar y tal vez acumular para el trámite respectivo ya 

dentro de la jurisdicción que corresponde. 

Gracias. 
El señor PRESIDENTE.— Se tendrá en cuenta lo planteado por la congresista Emma Vargas de 

Benavides. a efectos de que se puedan armar por bloque las denuncias. También la Asesoría ya sabe que 
hay acumulaciones de acuerdo al Reglamento que se pueden hacer y si hay delitos que sean sobre las 

mismas personas. ¿no? dar cuenta para que esto sea un trabajo más rápido. 

Sabemos, colegas, que esto también es mucho trabajo para nosotros porque son 79 denuncias 

constitucionales y seguirán viniendo más. 

Yo, en ese sentido. ante cualquier percance o inoportunidad debido al tiempo que podemos tener todos en 

la subcomisión. yo les solicito que puedan ustedes comunicar a Asesoría cuando no se pueda avanzar en 
el trabajo. O de repente si lo estoy haciendo muy rápido. también hacer la observación del caso para 

poder de repente trabajar un poco más lento. Yo. en todo caso. quedo de ustedes ante cualquier sugerencia 

que pueda mejorar este trabajo. 	 z3,- 3 ín 
Colega Emma Vargas. 	
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La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (EN).— Presidente. para decir también sobre las 

reuniones de trabajo. 
Estamos con una agenda totalmente recargada. Si hov estamos acá es rogándole el tiempo a la comisión 

que cada uno de nosotros estamos participando dentro de este horario. 

En ese sentido. yo pediría la comprensión de su presidencia para ver un horario en que podamos 
participar todos siquiera una hora completa y podamos trabajar los criterios o los avances que la asesoría 

de la comisión pueda traernos. 

Porque en realidad no quisiera. por ejemplo_ yo pasar de faltona no porque estoy en mis quehaceres 
particulares, sino porque cumplimos la agenda que nos hemos comprometido con anterioridad. Esto es un 
agregado, una ampliación de las responsabilidades que estamos adquiriendo para poder trabajar y cumplir 

la expectativa también de esta responsabilidad, Presidente. 

Gracias. 
El señor PRESIDENTE.— Yo voy a enviar a los congresistas una comunicación a ver si nos podemos 
reunir, quizás no todas las semanas, pero una vez cada 15 días en un horario que la mayoría pueda. Por lo 

menos de los diez, yo creo que si podemos ocho seria bueno, reunimos una hora. 

Ustedes me harán llegar el horario más adecuado y en base a ello tomaremos un acuerdo. También por lo 

expresado por la colega Emma Vargas. 

Siendo las 16 horas y 45 minutos, del martes 2 de diciembre, se levanta la sesión. 

Se agradece a los congresistas por su presencia. 

—A las 16 horas y 45 minutos, se levanta la sesión. 
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SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE ACUSACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 

SESION DEL DIA MARTES 18 DE NOVIEMBRE DE 2003 

En el domicilio del Testigo Humberto Guido Rozas 
Bonuccelli, el día 18 de noviembre a horas 11 y diez 
minutos de la mañana del año 2003, con la concurrencia 
de la doctora Mariela Loayza Salinas en representación 
de la Fiscalía de la Nación y en su condición de 
denunciante, y la presencia del mencionado testigo y 
su abogado; damos inicio a esta sesión, solicitandose 
la aprobación de las actas de las sesiones de los días 

12 y 13 de noviembre. 
Seguidamente, se procede a reaperturar la audiencia de 
la Denuncia Constitucional Núm. 256 para recepcionar 
la declaración del señor Humberto Guido Rozas 
Bonuccelli, solicitándole antes de iniciar el 

interrogatorio, 	su 	nombre 	
completo 	y 	su 

identificación; así también como la identificación y 
nombre completo de su abogado defensor que se 
encuentra presente; manifestación que obra en la 
Transcripción Oficial que es anexa a esta acta. 

Seguidamente, con la actuación de todas las pruebas 
actuadas, se da por concluida esta audiencia de la 
Denuncia Constitucional Núm. 256, y de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso e) 8 del artículo 89.° del 
Reglamento vigente; se deja constancia que esta 
investigación se encuentra expedita para emitir el 
informe final respectivo. 

Se suspende la sesión por un minuto. 
Y Reanudada la Sesión, se continuó con la reapertura 
de la Audiencia de la Denuncia Constitucional Núm. 
262, para recepcionar la declaración testimonial del 
señor Humberto Guido Rozas Bonuccelli, solicitándosele 
sus generales de ley e identificación de su abogado; 
respondiendo al interrogatorio conforme consta de la 
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CONGRESO DF I RI 131 IC.A 
Transcricpión oficial que corre anexa a la presente 
acta. 
De conformidad con lo establecido en el último párrafo 
del inciso e) 7 del artículo 89.° del reglamento, se 
concede el uso de la palabra a la parte denunciante 
para que exponga su denuncia ante esta subcomisión, 
dándole el uso de la palabra a la doctora Mariella 
Loayza Salinas en representación del Ministerio 
Público, quien efectuó su exposición conforme consta 
en la Transcricpión Oficial que corre anexa en la 
presente acta. 
Con la actuación de todas las pruebas se da por 
concluida la audiencia de la Denuncia Constitucional 
N.° 262 y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
b) 8 del artículo 89.° del reglamento vigente, se deja 
constancia que esta investigación se encuentra 
expedita para emitir el informe final respectivo una 
vez recepcionado todos los documentos solicitados. 

Se suspende la sesión. 
Reanudada la Sesión se procede a la reapertura de la 
audiencia de la Denuncia Constitucional N.° 265 para 
recepcionar la declaración testimonial del señor 
Humberto Guido Rozas Bonuccelli, quien señaló sus 
generales de ley e identificado su abogado, procedió a 
responder el interrogatorio conforme consta de la 
Transcripción Oficial que corre anexa en la presente 
acta. 
Se suspende por breve termino la sesión, para 
continuar la audiencia de la Denuncia Constitucional 
N.c 265 y recibir la declaración testimonial del señor 
Julio Rolando Salazar Monroe, en el Penal Sarita 
Colonia, en el Callao. 
Reanudada la sesión en el Penal Sarita Colonia del 
Callao, con la concurrencia de la señorita 
representante del Ministerio Público, doctora María 
Loayza Salinas, se procede a recibir la declaración 
testimonial del señor Julio Rolando Salazar Monroe, 
interno en este Centro de reclusión, solicitándosele 
sus generales de ley e identificación de su abogado, 
para continuar con el interrogatorio, el mismo que 
responde conforme consta de la Transcripción oficial 
que corre anexa a esta acta. 
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410b 
u~soiLxRutiuu‘ De conformidad con lo establecido en el último párrafo 

del inciso e.7 del artículo 89.° del Reglamento, se 
concede el uso de la palabra a la señorita Fiscal, 
representante del Ministerio Público, para que exponga 
su denuncia ante esta subcomisión, la misma que 
procedió conforme consta de la Transcripción oficial 
antes citada. 
Seguidamente, con la actuación de todas las pruebas se 
da por concluida la audiencia de la Denuncia 
Constitucional N.° 265; y de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso e.8 del artículo 89.° del 
Reglamento del Congreso, se deja constancia que esta 
investigación se encuentra expedita para emitir el 
informe final, una vez recepcionado los documentos 
solicitados. 

Se levanta la sesión siendo las 13 horas con 20 
minutos del día martes 18 de noviembre del año 2003. 
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Departamento de .1ranscripoones 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
PRIMERA LEGISLATI.:RA ORDINARIA DE 2003 

COMISIÓN PERMANENTE 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES NÚMS. 128: 129; 131; 262; 161; 209; 256 y 265 

(Sesión Pública) 
7." SESIÓN 

MARTES 18 DE NOVIEMBRE DE 2003 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARLOS ALMERI VERAMENDI 

(as 11 horas V 10 mineros se inicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Señores congresistas. buenos días. 

Se da inicio a la agenda de la Séptima Sesión del martes 18 de noviembre a horas 11 y diez minutos de la 

mañana del año 2003. en el domicilio del testigo. señor Humberto Guido Rozas Bonnecelli. 

Se da inicio a esta Subcomisión Investigadora de denuncias constitucionales de la Comisión Permanente 

del Congreso de la República. 

Con la concurrencia también de la representante del Ministerio Público. doctora Mariela Loayza Salinas 

en representación de la Fiscalía de la Nación y. 
 en su condición de denunciante: damos inicio a esta sesión 

de la siguiente manera: 

Pidiendo la aprobación de las actas de las sesiones de los dias 12 y 13 e noviembre. 

as 13onucce

del  

señor Humberto Guido Rozas Bonuccelli. solicitandole antes de iniciar el interroeatorio, su nombre 

completo y su identificación: así también como la identificación y nombre completo de su abogado 

defensor que se encuentra presente. 

llene el uso de la palabra el señor Rozas bonuccelli. 

El señor ROZAS BONUCCELLI.— Gracias. señor congresista Almer
.  

Soy Humberto (Mido Rozas Bonuccelli. identificado con r arre de Identidad Num. 00681581. 

El señor PRESIDENTE.-- ¿Su ahogado defensor? 

El señor CORVETI O CABRERA.— 
 Mi nombre es I tus Corect Cabrera con Registro del Colegio 

dr 

Ahogados de Lima N.' 5539. 

El señor PREsinENTL.-- Señor Rozas. para que nos diga usted a esta Subcomisi n Cuándo y balo 

qué circunstancias comicio al seno Vladimir° Montesinos
- 

El señor ROZAS 13ONUCCE1.1.1.-- Senor congresista. al 
 respecto de la pregunta con fecha 1c de enero 

(11 /4
: 19q8 fui designado por la \tirilla de (quena del l'oil al Ser\ lelo de Inteligencia Nacional. a ocupa] el 

cargo de Subtele del SIN 

En esas en e
unsiancias es que por los asuntos laborales conozco al es asesor Vladimir() Montesinoi 
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El señor PRESIDENTE. - Para que nos diga. señor: 

el señor Vladinuro Aloniesmos forres s como loe asesor 

El señor ROZAS BONI ( 	
- Si. al respecto 

funciones deasesor principal de la Alta Dircrcioi 

El señor PRI SIDENd 1..-- Para que nos iin:a usado. senos Rozas
.  

Seri lelo dr Intelteencia Nacional_ , era una oe sus obligaciones 

1 

1 
1 

su oesempeñalia como lel c,14)  

ipei \ Har el presupuesto destinad: "4' 

A-e/; 

ciando usted ingreso en enero de 1998.(,va   estaba 

en el SIN de aquel entonces' 

a el es asesor \ la limero Alontesinos cumplía sil 
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dicha institución? 
El señor ROZAS BONUCCELLI.— Deseo manifestar que con fecha 27 de agosto del año 1998. fui 

designado por el Presidente de la República como jefe del Servicio de Inteligencia Nacional, en 

reemplazo del General de División Julio Salazar Monroe. 

Deseo decir claramente que en esas circunstancias. el General Salazar Monroe no me dio ninguna 

situación sobre la cuestión del presupuesto. tal es así que cuando Yo asumo el cargo tengo que llamarlo al 

coronel Villalobos Candela quien ejercía el cargo de jefe de Administración del SIN. 

Él ahí es donde me manifiesta claramente de que el presupuesto del SIN se desdoblaba en dos partes. los 

gastos corrientes que lo manejaba dicho coronel Villalobos y la otra parte que eran los gastos de acciones 

reservadas de carácter secreto. que lo manejaba el ex asesor Montesinos desde. aproximadamente. el año 

1992. 0 sea. de gestiones anteriores. 

Deseo agregar. asimismo. de que una vez que me dio esta información el coronel Villalobos. al 
 término 

de una sesión del Consejo de Defensa Nacional v al despedirme del ex Presidente Fujimori: le indiqué \ 

le mencioné sobre esta situación de este presupuesto. 

A lo que él me respondió de que él y
a había ordenado que el ex asesor Montesinos manejaba el 

presupuesto reservado. como lo ha venido haciendo. 

El señor PRESIDENTE.— Señor Rozas. tal como afirma usted que Vladimir° Montesinos manejaba el 

presupuesto. ¿esto lo hacía con consentimiento u otorgamiento de facultades por parte del señor ex 

Presidente Alberto Fujimori? 

El señor ROZAS BONUCCILLI.— Bueno. vo debo decir claramente que estas facultades fueron dadas 

verbalmente al ex asesor Montesinos. Y lo mismo. como le he respondido anteriormente. me la 

retransmitió a mi el ex Presidente Fujimori. 

El señor PRESIDENTE.— El señor Vladimir° Montesinos. señor Rozas. ¿tenía alguna oficina dentro 

del Servicio de Inteligencia Nacional. desde donde dirigía sus acciones él tenía ahí tina oficina apane de 

la suya como jefe del SIN o compartían ustedes una oficina en el Ser\ icio de Inteligencia? 

El señor ROZAS BONUCVELLI.— 
 Si. debo mencionar que cuando vo llego al SIN en el año 1998. va 

el asesor Montesinos contaba con toda un área en la Alta Dirección jiiara uso exclusivo de 
él c de su 

personal más allegado que eran sus secretarios. que eran dos capitanes: la señora Manija 
	las oficinas_ 

propiamente dichas. del ex asesor Montesinos. 

El señor PRESIDENTE.— 
 Para que nos diga usted. señor Rozas: Si usted recibió alguna directiva. sea 

por escrito o alguna directiva que muchas veces es también t erbal. de parte del ex Presidente Fujimori_ 

sobre la labor específica que iba a desempeñar Vladimir° Montesinos. 

El señor ROZAS 130NUCCEI.1.1.— Al respecto lo que debo mencionar es de que de lo mencionado en 

la respuesta anterior a una pregunta. que he mencionado del ex Presidente Fujimori. que vo tuve una 

reunión del Consejo de Defensa: el ex Presidente Fujimori tambi¿m mencionó de que era el ex asesor 
 

Montesinos quien se comunicaba directamente con él \ nadie ratas  

Eso fue una cuestión verbal. pero lo pongo aca a su conocimiento. señor congresista. 

El señor PRESIDENTE.-- 
 Para que nos diga usted. señor Rozas: Si conoció al ciudadano argentino 

I k‘etor Faisal Fracalovi s cuál fue la aineulación de éste con el SI \ sobre el tema de la pagina WI.B 
de 

Aprodet. 

El señor HOZAS, 
 BONUCCE1.1.1. -- Al respecto. señor congresista. no recuerdo exactamente la 

que lo \ i a este señor por primera a e/ en la sala del Sert le O de Inteli ruc ia Nacional. 

En una ocasión 
que fue puntual. lo vi a él en una sala de espera en la Alta Dirección. Hice las preguntas 

correspondientes. pero no me dieron una respuesta satistactuna e mr d
i teron que era una visita del ex 

asesor Alontesmos_ Y despues_ pracucamente. no lo ti- 

L'11111:11120. debo agregar que C11 circunstancias 
posteriores este >enoi Faisal fruido» inglesaba 	SlN 

acompanado del coronel Camafeo \ lo hacia ingresar poi otra puerta s lo llenabalas oticina> del 

coronel ( amargo. 

n 111111 i'lle11111,111111/41111  que So pm 	insoceeion por las Insl 	Ione, 	 llego a c,m, orn ma, -(13 

COI onH e .unargo de la Dirección etc ( tul-aciones Psicologicas 	lo encamaro a este señor sentad() cn Uli 
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ambiente con un televisor. una mesa en una sala en espera ahi. 

Al coronel Camargo le pregunto: Este señor. ¿por que esta sentado acá? Él me dijo: Bueno. son órdenes 

del ex asesor Montesinos. 

Entonces. yo le dije: [Es la primera o la segunda vez? El responde: Bueno. este senior lo estoy trayendo 

tres veces y lo espera al doctor. pero )o después lo (levo a la Alta Dirección a altas horas de la noche. 

Esas fueron las respuestas. 

El señor PRESIDENTE. 	¿luyo conocimiento de la página Aprodet. señor Rozas'? 

El señor ROZAS BONI]CCELLI.— Bueno. en lo que respecta a mi gestión. yo no he tenido una visión 

clara de esa página WEB. Lo que nosotros trabajábamos era información que se le daba directamente al 

Presidente de la República sobre todas las actividades de los diarios que salían en prensa. tanto de 

titulares. las actividades que realizaba el Presidente. sus ministros y todo. Nada más. 

El señor PRESIDENTE.— ¿En alguna oportunidad usted tuvo conocimiento que Montesinos le dio 

dinero a Faisal por este trabajo de este señor Faisal? 

El señor ROZAS I3ONUCCELLI.— Al respecto. señor congresista. debo manifestar que no. Yo no he 

sabido si a ese señor le pagaban o no. 

El señor PRESIDENTE.— Nos podría decir en síntesis. señor Rozas. ¿funcionó o no funcionó en el SIN 

esta página WEB de Aprodet? 

El señor ROZAS I3ONUCCELLI.— Bueno. como le digo. eso fueron unas disposiciones que debe 

haber tenido el doctor Montesinos con el coronel Camargo. pero yo no he tenido conocimiento claro de 

esa página. 

El señor PRESIDENTE.—¿Nos puede decir el nombre del coronel Camargo. 

que quede registrado y: qué cargo desempeñaba el coronel? 

El señor ROZAS BONUCCELLI.— Era el coronel ( - amargo Camacho, 

exactamente. pero él ejercía el caro de Director Nacional de Operaciones 

Ejército. 

El señor PRESIDEN'EE.-- Seguidamente. con la actuación de todas las pruebas actuadas. se  da por 

concluida esta audiencia de la Denuncia Constitucional Núm. 256. y de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso e) 8 del artículo 89.` del Reglamento vigente: se deja constancia que esta investigación se 

encuentra expedita para emitir el informe final respectivo. recepcionados todos los documentos 

solicitados. 

Se suspende la sesión por un 111111t11C 

--Se .suspende la sesión. 

—Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE.-- Se reanuda la sesion. 

Seguimos con la Denuncia (constitucional Num. 262 para iecepcionar la deelaraciOn testimonial del ,:enot- 

llumberlo (luido Rozas lionneeelli en dicha denuncia. 

Ames de iniciar. se  solicita al senor Rozas. nos diga su nombre completo \ su número dt 

así también como la de su abogado defensor. 

El señor ROZAS BONI 	 Gracias. señor coiyi esista 

Soy contralmirante en situacion (le retiro I lumberto ( mido Roias Bormecelli_ identificado con Carné de 

Identidad Num. 00681581. 

El señor PRESIDENTE.- - ;Su abogado detensor? 

El señor coRvETTo cA 	
Mi nombre es 1 te- ( onei (ubrera con Registro el Colegio gis 

Abogados de lima N 	“' 

El señor PRESIDEN'Ul - Para que nos diga. senos Roza:- 

de>.empend como jete del ser\ ido de Inteligencia Nacidnal.  

El señor ROZAS 1301I. 	(11.1.1.- 	CUP'11 	 KW sic Inteligencia \:.cional lo elerH 

3v'" 

su nombre completo par 

su nombre no recuerdo 

Psicológicas. Coronel del 

Duranle qué lecha emictamenie. se 
Q 
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desde. aproximadamente. el 27 de agosto del año 1998 hasta el l' de octubre de 2000: en que el ex 

Presidente aceptó mi renuncia. la que fue presentada a las 48 horas de la presentación del video Kouri- 

Montesinos. 

El señor PRESIDENTE. 	 Para que nos diga usted. señor Rozas: Si durante su gestión tino 

conocimiento de algunos pagos tributarios que se dieron con el presupuesto del Servicio de Inteligencia 

Nacional a la Sunat? (2) 

El señor ROZAS 130NUCCELLI.—  Señor congresista. al  respecto so quisiera poner bien en claro de 

que en ningún momento he tenido conocimiento de pagos tributarios v otros al señor Borobio o a 

publicista ¿no? Perdón. ¿cuál fue su pregunta? 

El señor PRESIDENTE.— Si tuvo conocimiento dentro de su gestión que se... ¿Para que usted nos diga 

si durante su gestión tuvo conocimiento que se hicieron pagos de deudas tributarias a la SUNAT con el 

presupuesto del Servicio de Inteligencia Nacional en favor de alguna empresa o persona'? 

El señor ROZAS BONECCELIA. 	No. señor. No he tenido conocimiento de ningún pago tributario. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Cuándo tuvo conocimiento del caso Borobio y Asociados en el cual se sabe 

que se retiró del Servicio de Inteligencia Nacional? Exactamente el coronel Villalobos Candela fue la 
persona que llevó desde el SIN a la SUNAT cerca de dos millones de soles para pagar esa deuda de la 

empresa Borobio„ :,qué nos puede decir sobre ese tema? 

El señor ROZAS BONUCCEI.LI.— Bueno. al respecto puntual sobre este tema. el señor Borobio era 

una persona que iba al SIN a visitarlo al ex asesor Montesinos desconociendo lo tratado. trabajaban en 

reserva. 

Y lo otro que puedo manifestar es que. bueno. el coronel Villalobos continuamente era llamado por el ex 

asesor a su oficina y que le daba diversos encargos personales o de otro índole a él que yo no he tenido 

nunca conocimiento. 

El señor PRESIDENTE.— ¿El coronel Villalobos Candela. José no dependía de usted jerárquicamente 

en aquel entonces. señor Rozas? 

El señor ROZAS BONUCCELI.1.—  Si. él tenia una dependencia como director ejecutivo del jefe del 

SIN pero. como le estos manilestando señor congresista. este señor era llamado en muchas ocasiones por 

el asesor Montesinos s el que le daba encargos ¿,no? 

El señor PRESIDENTE.— O sea. ("de este dinero usted no nene conocimiento? 

El señor ROZAS BONUCCELLI.-- No. porque yo como le digo lo que administraba eran los gastos 

corrientes s que los ejecutaba el coronel Villalobos. en ningún momento he visto so que de ese fondo 

basa salido algún pago. algo para algunas entidades 

El señor PRESIDENTE.— ¿Cuhndo se enteró de cerca de los 2 millones de soles (nie salieron del SIN 

para el pago de la empresa Borobio. señor Rozas? 

El señor ROZAS BONUCCELLI.--  Bueno. eso lo he vistos o a mases de la prensa. 

El señor PRESIDENTE.-- ¿l lene conocimiento de la empresa Bomba.) o tuvo conocimiento usted en 

algún momento de la empresa Borobio_ no exactamente que se les dio el (Inicuo_ pero corona usted la 

empresa de este señor Daniel Borobio creo que era. Daniel Borobio Guede cuando usted era jele del SIN? 

El señor ROZAS RONECCELI.I.—  Bueno. so lo que he conocido siempre durante mis unciones era 

que este señor Bol ohm. pues. trabajaba. digamos_ en la calle pero no exactamente que Uniera una gran 

empresa. sino que siernore era citado por el asesor Monteamos y dialogaban s conversaban en una sala 

que era una sala de conferencia a puerta cerrada de diversos aspectos politicos. tengo entendido como 

trascendía ¿no? 

El señor PRESIDENTE_ - Se le agradece tw (Lel:nueion. señor Rozas. 

De conlormidad con lo establecido en el último pm rato del inciso e) 7 del articulo 80 ' del reglamento. se 

concede el uso de LI palabra a la parte denunciante para que exponga su denuncia ante esta Jmbeoinision. 

dándole el uso de la palabra a la doctora Mariella Loas za Salinas en represemacion del Ministerio 

Público 

I lene la palabra lo( 	elia.  
=3' 
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LA REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. doctora Mariella Imayta Salinas— 

Ruenos días. 

Soy la doctora Mariella Salinas Loayza. fiscal pi o \ mcial y estoy en representación de la señora Fiscal de 

la Nación. 

En efecto. los hechos denunciados contra el ex presidente Alberto Fujimori Fujimori. consiste en haber 

dispuesto el pago de una deuda tributaria de la empresa Borobio y- Asociados por la suma de un millón 

968 mil 639 soles. Pago que se hizo con fondos provenientes del presupuesto nacional. 

Este pago se realizó en las oficinas del Banco de la Nación que están ubicados en las instalaciones de la 

SUNAT. El hecho ilícito radica principalmente en haber pagado una deuda tributaria de una empresa 

privada por disposición de Vladimir() Montesinos quien a su Ve/ cumplía el mandato de Alberto Fujimori 

Fujimori. 

Los hechos denunciados. conforme a las sesiones anteriores hemos podido advertir están acreditados 

principalmente con las declaraciones del señor José Villalobos Candela y Matilde Pinchi Pinchi. quienes 

corroboran. pues. que en efecto se pagó esta deuda tributaria con fondos del SIN. 

En concreto. el Ministerio Público se ratifica en su denuncia contra Alberto Fujimori Fujimori. ex 

presidente de la República por la presunta comisión de los delitos de peculado establecido en el artículo 

387.° del Código Penal y el delito de asociación radia para delinquir_ tipificado en el articulo 317.c del 

Código Penal. 

El señor PRESIDENTE.— Conforme a lo expresado. se 
 tendrá en cuenta la denuncia ratificada por la 

representante del Ministerio Público. 

Con actuación de todas las pruebas se da por concluida la audiencia de la Denuncia Constitucional NT 

262 y de conformidad con lo dispuesto en el inciso h) 8 del artículo 89.' del reglamento vigente. se 
 deja 

constancia que esta investigación se encuentra expedita para emitir el informe final respectivo una 
Ve/ 

recepcionado todos los documentos solicitados. 

Se suspende la sesión. 

—Se suspende la sesión. 

—Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Se reapertura la audiencia de la 

recepcionar la declaración testimonial del señor I lumberto Guillo 

Se le da el uso de la palabra al señor Rozas para que señale sus 

identificación. asi tambión como la de su abogado defensor. 

Señor Rozas. 

El señor ROZAS B()Nl CCELL1.— (Tracias. señor coimresista 

Contralmname en situación de retiro. Humberto (Mido Rojas Bonuccell 

00681581 

El señor I) ESI IWNTE.— Su ahogado defensoi 

El señor CORVETTO CA 1112E12 — Mr nombre eL. Luis Concito Cabrera-con registro del Colegio de 

Ahogados de Irina N-` 5539 

El señor PRESIDE:s.:EL.— Para que no,. diga. señor Roza. , a pan 

el cargo de iefe del ex Servicio de Inteligencia Nacional- 

El serme ROZAS BONE( ( -E1.1.1.-- Por lemilueion suprema firmada por el ex presidente I talinu~ri_ Cul 

lecha. tengo entendido. 77 de agosto del ano 1998 se me nombra tele del Semen) de Inteligeneu. 

Nacional Hola octubre del ano 2000 

El señor 	 — Para que lb 

\ lathmu o MonieHnosl 	e-s" 

El señor ROZAS 13OMICCE1.1.1.- I h io mencionado. debo acreme de que con fecha 1 de enero  

1995. Í a Alta una (1C 	 ate nonra. a a' Here lelo de Inteligene 	N 220raw en el une paso a ocupan 

careo Lie '-U1-11eIC (lel SIN 	en esas ClICU111111 /4.1S CLIC L0110/ 1 /4:0 al es 11,C-01 Viild1131110 	 n •-•/„. 
JI3 
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Denuncia Constitucional N.' 265 para 

Rozas Irarauccelli en dicha denuncia 

nombres y apellidos y su documento de 

con carné de identidad N • 
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El señor PRESIDENTE.— Para que nos diga usted. señor Rozas. ¿si cuando empezó a ejercer el cargo 

de jefe del Servicio de Inteligencia Nacional el señor Vladimir() Montesinos Torres va se encontraba 

laborando en esas instalaciones. 

El señor ROZAS 130NUCCELLI.—  Sí. señor congresista. es  correcto. Va se encontraba laborando el 

ex asesor Montesinos. 

El señor PRESIDEN1T.— Solamente para que nos precise. señor Rozas. ¿si dentro de sus funciones de 

jefe del Servicio de Inteligencia Nacional una de sus obligaciones era la de supervisar el presupuesto 

destinarlo a esa institución? 

El señor ROZAS BONUCCEITI.—  Al respecto_ señor congresista. debo manifestar que. 

efectivamente, el presupuesto del SIN era o estaba a cargo de la jefatura del SIN. pero corno le he 

manifestado y lo vuelvo a manifestar. este presupuesto del SIN se desdoblada en dos partes concretas: 

Los gastos corrientes y los gastos de acción reservada de carácter secreto. 

Este último. se desdoblaba en dos partes que eran: reservas 1 v reservas 2. Que eran totalmente 

administradas v ejecutadas por el ex asesor Vladimir() Montesinos con la anuencia. la  orden y el visto 

bueno del ex presidente Fujimori. 

Tal es así. señor congresista. que el ex presidente Fujimori recibía de manos del ex asesor todos los 

informes referente a ese tipo de gasto. Particularmente. durante mi gestión en ningún momento tuve a 

cargo o ejecuté o tuve otra actualización o intención sobre esos fondos. 

El señor PRESIDENTE.— Solamente para ilustrarnos en este tema. señor Rozas. ¿nos puede definir 

brevemente qué era reserva 1 y reserva 2?. ¿tenía alguna connotación o significado especial esto? 

El señor ROZAS BONUCCELLI.— Bueno. al respecto de lo que era de estos gastos de acción 

reservada de carácter secreto. reserva 1 s reserva 2. esos eran dos recibos que el coronel Villalobos le 

daba al ex asesor Montesinos para que él los firmara. 

Si mal no recuerdo. reservas 1 era por aproximadamente 2 millones 500 mil soles y reserva 2 por 720 mil. 

750 mil soles mensuales. lo que daba un promedio de 3 millones y pico mensuales. 

Perdón. congresista. 

El señor PRESIDENTE.— Si desea agregar algo más sobre tema. puede agregar. 

El señor ROZAS BONECCELIT— Si. señor congresista. 

Deseo agregar de que esos dos recibos firmados por puño y: letra por el ex asesor Montesinos. el coronel 

Villalobos le hacia una carpeta al ex asesor \ le entrega él esos recibos firmados v el asesor procedía a 

darle cuenta al ex presidente Fujimori. sobre los gastos que realizaban sobre dichos fondos. Yo en ningun 

momento he tenido ninguna participación sobre esos gastos. 

El señor PRESIDENTE.— Para que nos diga usted. señor. ¿si era normal. según su experiencia como 

oficial de carrera de la Marina de Guerra. que un asesor tuviera tina oficina dentro del Ser \ icio cic 

Inteligencia con todas esas prerrogativas s con toda. digamos. las lacultades que tenía Vladimir() 

Montesinos 1ocres. 

El señor ROZAS I3ONUCCEL1.1. — Bueno. al respecto. señor congresista. so al asumir el cargo de ¡eh.. 

del SIN. transcurrieron unos 15. 20 chas en la cual yo tuve tina !cuino]] del (_ onsejo de Defensa Nacional 

en Palacio de Gobierno s al término de ésta le exprese al ex presidente 'Tumor' mi inquietud \ en cena 

turma 1111 malestar de que. por ejemplo_ el presupuesto de gasto de acción reservada vo no lo manejaba. 

sino lo manejaba el asesor \ cual eran las ordenes, porque de acuerdo a reglamento y la lcv del SIN. e; 

jete del SIN dcpendia directamente del presidente Fujimori \ su iespuesta fue olas clara. 

Nle duo. la  orden continuas el cx 111,eS011\101111.11-111101-,  tiene a su eargo dichos londos \ las ordenes que \ 

le do).. l'iacticamentetue una orden clara en la que el ex presidente Fujimori trabajaba v daba sus ordenes 

al ex asesor Montesinos. 

FI señor PRESIDENTE.- - SHiunenft para aclarar lo que acaba dc decir. señor Ro/as 

l-s (icen. el cx presidente Impinori le dio toda la potestad bunbien en la disposición de ese presupueste 

ceonom ico de reseca (leS111111(1‘ al SI \ 

StilOr ROLAS I3ONI CC[1.1.1.— 1-> corlee 	seno] congre,ist  

"41.z.c.,¿,47/2.,/  
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Deseando agregar para aclarar más. El ex presidente Fujimori cuando iba al SIN e iba a su área reservada_ 

él solamente se reunía con el ex asesor Montesinos_ con nadie más. 

El señor PRESIDENTE.— Si no desea algo más que agregar. señor Rozas. (3) 

El señor ROZAS BONUCCELLI.— 13ueno_ respecto señor congresista que yo deseo continuar 

colaborando con la justicia y con las actividades propias del Congreso. a fin de esclarecer todos estos 

aspectos. 

El señor PRESIDENTE.— Se agradece la declaración del testigo. señor Rozas Bonuccelli así también 

como la presencia de la señorita representante del Ministerio Público. 

Se suspende por breve termino la sesión. para continuar la audiencia de la Denuncia Constitucional N.' 

265 y recibir la declaración testimonial del señor Julio Rolando Salazar Monroe. en el Penal Santa 

Colonia. en el Callao. 

Se suspende la sesión. 

—Se suspende la sesión. 

—.S'e reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Señoras \ señores_ mos buenas tardes. 

Damos reunen) a la sesión para continuar la audiencia de la Denuncia Constitucional N.' 265 dentro del 

Penal Santa Colonia. del Callao. Con la concurrencia de la señorita representante del Ministerio Público. 

doctora María Loayza Salinas. vamos a proceder a recibir la declaración testimonial del señor Julio 

Rolando Salazar Monroe. 

Antes de comenzar el pliego de preguntas. solicitamos al señor Monroe nos diga su nombre y apellidos 

completo. su número de identificación \ el cargo que tuvo antes de ingresar al penal. igualmente su 

abogado defensor. 

Tiene el uso de la palabra el señor Salazar. 

El señor SALAZAR MONROE. 	Soy Julio Rolando Salazar Monroe. con 68 años de edad s con DNI 

N.' 40915508. con domicilio en la avenida Velasco Astete N.' 302. el domicilio. perdón. el cargo antes 

de entrar al penal ha sido. Ya estos en la situación de retiro: de manera que no he tenido ningim cargo 

público ni prisado. 

El señor PRESIDENTE.— Su abogado defensor. para que diga su nombre y apellidos s su número de 

CAL 

El doctor EGAZ ZEGARRA. — Mi nombre es Ángel Fernando Leal Legarra mi numero de CAI es 

30700 

El señor PRESIDENTE.— (11111ClaS 

Señor Salazar Monroe antes de iniciar este pliego inteilogatoilo debo indicarle que segun el Reglamento 

del Congreso. se  le ins oca s se le exhorta a señalar la s erdad de los hecho> 

Nos puede decir usted. qué carpos desempeñó dentro del ejercito peruano desde el año 1990 

El señor SALAZAR MONROE.— En el año 1990 No era General de Brigada y ocupé un cargo en el 

onseni Supremo de Jusucia Milital. En Presidente dr li: Sala de (merla de este (onseio Supremo de 

.lustren 

En el año 91 fui nombrado como Jete del Sersicio de linelipencia Nacional. ocupando este carpo desde 

enero del 91 hasta agosto de 1998: lecha en que pasé al retiros luego liii nombrado Nlinisti o de Delensa 

s a en la situación de retiro hasta el mes de abril de 1991). en que deje dicho cargo. 

El señor PRESIDEN I 1 	A que nos diga señor Salazai desde criando conocio a Vladimir( 

Monicsinos "Iorres s bolo que circunstancias.  

El señor SALAZAR 310 \ROL.— A Vladimiro 	 10tre",  I() el1nOei en la eirrunsuuict i (le ens 

so rúa nombrado instructor de la Escuela Militar de ( rorrillos como capitán instrucloi. \ él era cadete en 

el ano 196-1. perdon. si  64 s 65_ fueron los dos ai). Lob Lsbb e en la Escuela Militar \ el era cadete dele  

tercer o emano ama de 1:1 1 	\ 1111111 	(11011 	tle•iL ese entonces lo cono/en 	 35 

PRESIDEN"" 	- Para que nos diga usted suma saliwai si cuando usted ciencia el cargo de 

Creatu,./1 ter' et•to 7,0 
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Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional. Vladimir° Montesinos Torres va se encontraba laborando 

dentro de esas instalaciones del SIN. 

El señor SALAZAR MONROE.— Cuando yo fui designado como Jefe del Servicio de Inteligencia 

Nacional en enero del 91. ya el señor Vladimir° Montesinos estaba en el SIN. de manera que yo lo 

encontré laborando en el SIN como asesor de la Alta Dirección. 

	

El señor PRESIDENTE. 	Y quien era antes que ingrese usted. en el año 91. el 

Inteligencia Nacional. señor Salazar. 

El señor SALAZAR MONROE.— El anterior Jefe del Servicio de Inteligencia era el General Edwin 

Díaz Zevallos. a quien lo relevé en enero del 91. 

El señor PRESIDENTE.— Para que nos diga señor Salazar. cuáles eran sus funciones cuando se 

desempeñó como Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional y si dentro de éstas se encontraba como 

obligación. la  de supervisar el presupuesto destinado a dicha institución. 

El señor SALAZAR MONROE.— En forma general le podría decir ¿no? como función del Jefe del 

Servicio de Inteligencia Nacional era controlar. supervisar. dirigir este servicio en lo que se refiere a la 

producción de inteligencia estratégica. cuya utilidad_ cuyto empleo era de parte del señor presidente de la 

República: así como de las altas autoridades de gobierno_ esencialmente esa era la función del Jefe del 

SIN. 

Ahora. en lo que se refiere a presupuesto. como todo organismo público. el Jefe del SIN es el que 

controla. supervisa el empleo de este presupuesto a través del Jefe de la Oficina Técnica Administrativa 
que era el Coronel José Villalohos Candela él era el administrativo del SIN. o sea. él era prácticamente el 

que movía la parte administrativa pero con la supervisión y.  la dirección del Jefe del Servicio de 

Inteligencia Nacional. 

	

El señor PRESIDENTE. 	 Para que nos diga usted señor Mazar. si durante el cargo desempeñado por 

su persona como Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional. Vladimiro Montesinos Torres. ejecutó 

acciones competentes al cargo del Jefe del SIN. 

El señor SALAZAR MONROE.— Durante mi gestión del año 91 al 98. en agosto. como ya le dije 

anteriormente. en ninguna oportunidad este señor Vladimir() Montesinos ha ejercido algunas acciones o 

actividades emulando ser Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional. le debo hacer presente que cuando 

era asesor de la Alta Dirección del SIN. el señor Montesinos. el paralelamente tenía una función que era 

la de asesor personal del señor presidente de la Republica. 

En este sentido al cumplir esta tarea el señor Montesinos. cumplía una serie de actividades y una serie de 

reuniones con altas autoridades del gobierno y de la fuerza armada. así como también del Poder Judicial y 
del Ministerio Público para cumplir algunas comisiones o algunos encargos del señor presidente. En este 

sentido. él tenía estas reuniones con estas personas que no eran de conocimiento mío. ni  en cuanto al 

tema. ni  al lugar. ni  a la fecha de sus reuniones: de manera que yo desconocía por completo estas 

actividades que son ajenas al Servicio de Inteligencia Nacional. mas que todo eran tinas actividades 

políticas que eran por encargo del señor presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Tomo usted acaba de decir. había encargos el señor presidente. estos 

encargos se reflejaban en darle potestad a Vladmino Montesinos jorres para que pueda dictar algunas 

órdenes dentro del Ser lelo de Inteligencia Nacional 

El señor SALAZAR MONROE.— 	En absoluto. no tenia ninguna relacion estas reuniones 

V ladimiro Monicsmos tenia con estos personaje>. con relación al trabajo ni a la función del Ser\ ic 

Inteligencia Nacional 

l_as reuniones y las tareas que él hacia era eminentemente políticas. de manera que esto no inteileria en la 

actividad del Servicio de Inteligencia Nacional 

El señor PRESIDENTE.— Para que nos diga usted señor Salazae si era normal. usted un ()ricial di 

carrera del ejercito 	con experiencia lógicamente. era normal para usted une un asesor presidencial 

tuviera instalatig tus olicinas en la sede de este sercueio oc inteligencia .  

El señor SALA/AH MONROE:. 	 El tema instalada las ofteim, él 

relieve a su doinnioi 	SII vis 	 11•-.1.  de la Alta Duccoon. 

hreceion del SIN y paralelamente era tisesor personal del presidente de 

la primera par._ en la primera luncion_ él tema ,u luncion v su dormitori 

lefe del Servicio de 

(Inc 
-) (e 

ten in insolada su 5 is ienda. si 

potyuc el era asesor de la \ 

la kepubliia I le manera que en 

o HL, oficinas como ase..4.1 
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SIN. en ese sentido es que él estaba cobijado en esa instalación.  

El señor PRESIDENTE.— In el único asesor que tenía toda esa prerrogativa o había otro más.  

El señor SALAZAR MONROE.— El era el tunco que vivía. él prácticamente vivía ahí en el Servicio de 

Inteligencia Nacional. era el único asesor. 

El señor PRESIDENTE. 	 Nos puede indicar usted señor Salazar. si  hav algun detalle que usted 

recuerde cuando fue designado como Jefe del Servicio de Inteligencia. alguna circunstancia especial o 

simplemente fue por el hecho de su calidad como oficial o su preparación para este cargo. 

El señor SALAZAR MONROE.— Quisiera que Irle precise la pregunta. cuál es el sentido de la 

pregunta. 

El señor PRESIDENTE.— Si hubo alguna circunstancia especial cuando usted fue designado Jefe del 

SIN. fue por la calidad de su trabajo dentro de su trayectoria o hubo algo especial, alguien dijo no que 

nombren al General Salazar o fue alguna situación que digamos que pueda usted detallar. 

El señor SALAZAR MONROE.— Relataría entonces como fue mi nombramiento. por qué. cómo se dio 

mi nombramiento. 

Cuando el señor presidente Fujimori fue elegido en su condición de presidente electo. él por medidas de 

seguridad se fue a v ivir al Círculo Militar del Perú. ahí tenia su suite > ahí estaba viviendo por seguridad y 

ahí asistía el señor Vladimiro Montesinos todos los días a acompañarlo. a ayudarlo, a conversar 

seguramente. a coordinar su tarea de gobierno antes de que asumiera el gobierno. En esa circunstancia. 

cuando era presidente electo. en el Círculo Militar del Perú yo encontré a Vladimiro Montesinos V como 

éramos conocidos v él había sido mi cadete \ No su instructor. nos saludamos por supuesto v yo 

conociendo que él va era allegado y era cercano al presidente de la República: bueno. nos saludamos con 

mucho alecto por supuesto. que era el momento que iba a asumir el presidente las funciones. 

En ese momento. en esa circunstancia que me encuentro con Vladimiro. él me dice que estaban en 
momentos de hacer los nombramientos a todos los diversos puestos. las diversas localidades. las diversas 

ubicaciones del gobierno. meses antes que asuma el presidente. Entonces. me cita para su casa y me dice 

que había posibilidad de algún nombramiento. vo le digo. encantado de la vida: estoy disponible para 

cualquier cosa que me pueda asignar el gobierno_ como cualquier persona y de todas maneras algún 

nombramiento sería un orgullo. un honor trabajar con el gobierno que entraba. entonces me citó a su 

domicilio v al día siguiente so asistí a su domicilio. conversamos con él v me dijo que si podría aceptal. 

ahí en su domicilio me dijo. si  podía aceptar el nombramiento de ser Jefe del Servicio de Inteligencia 

Nacional. porque estaban en busca en ese momento de alguien adecuado para el puesto v él me ofrecia 

ese encargo.  

A raíz de este ofrecimiento >o le contesté que era el momento milv difícil para ocupar este cargo. porqme 

acordémonos que era el año 91 en que el terrorismo estaba en su pleno auge y las bombas > los cock 

bombas er an a diario: de manera que este encargo era pues un poco riesgoso. melar dicho no era una cosa 

de mucho entusiasmo en el momento que me (Mece este puesto ¿no?. De tal manera. que yo le dije que 

me deje pensar s que yo le contestaba al cha SI!2t11elite, por lo menos que me deje un respiro para asimila' 

este ofrecimiento. v es asi. al día siguiente después (le pensarlo mucho. con> ersar con mis familiares- se,'  

la cosa yne era mus difícil. pero laminen tenia un encargo que como oficial > como general rodia 

cumplirlo 

De manera. que al dia siguiente cuando nos reunimos le dile que bueno. que aceptabas que tomarla Ik‘th• 

las medidas de seguridad que el caso iccincHa ;no? d on esta respuesta. el señor Montesinos le 

Conocer al serio' presidente. le hizo conocer Mi CUITICH111111. le hl/t,  conocer 	carrera (die era 1111peedbiL 

\ con una hila de servicios limpia en el ejército \ el señor presidente no tino ninguna objeción > asi rue 

mi nolubt armenio 

El señor PRESIDEN'It. 	 ten poco pata precisarseñor Salazar. se  ha señalado que tenía su (humillo] os 

su >1\ renda el e> asesor Montesinos en el SIN. esto era de conocimiento total del señor ex presidente (I,. 

la RepUblfta 

El señor S,X1..AZAR MONROE.— 1-1 senos presidente conocia perie.mmenie s hasta cieno punto el 1, ,  

habla amo] izado. porque practicamenie el presidente se reuma con V ladinuro Montesinos todos los dia ,  

en la mien,._ soba reunirse a media noche a partir (le las 11 o 	de la noche comenzaban a \ 

documento ,- 5 a ,e! nulo el parte. buen 	enel aspecto milita' decimos el pi -lc, pero en el aspecto ci 	si 

dice el despichr,. o sea_ que todas ias noches a medianoche vera el despacho el señor presídeme:Lj6 E  

Cet44.-ei-71,  1 acci, 



Vladimir() Montesinos v él sabia v conocía \ hasta cierto punto autorizaba que él viva ahí. porque él se 
dedicaba. pues. como dijo una vez el presidente. se 

 dedica las 24 horas a trabajar y a ver los problemas. 
(4) Y eso era cierto. 

El señor PRESIDENTE. 	 Para que nos diga usted. señor SIIILIZilf. Si es cieno que usted en algún 
momento delegó las funciones del manejo de la partida resentida del ex Servicio de Inteligencia Nacional 

al ex asesor Vladimir° Montesinos. tal como éste lo ha manifestado en su declaración instructiva prestada 
ante el Sexto Juzgado lispecial: porque había unas partidas--quiero recordarle— una para gasto corriente 
y había una Reserva 1 v Reserva 2. 

Qué nos puede usted decir sobre esto. 

El señor SALAZAR MONROE.— 1,a interpretación que se le da a esa pregunta yo no la tomo como 
viene. Yo sí le puedo aclarar cómo es la situación. 

Que yo le haya delegado que él use o emplee la Reserva 1 \. Reserva 2. eso es falso. Lo que es correcto es 

que el señor Presidente de la República me ordeno como jefe. él era mi jefe directo. me ordenó que esa 
partida Reserva 1 y Reserva 2 sea entregada al señor Montesinos todos los meses. 

Entonces. habiendo cumplido la orden a través de los siete años que estuve en el SIN. de entregarle esa 

partida Reserva 1 y Reserva 2 al señor Montesinos. yo no conceptúo de que era para que él la use sino 
que era la orden del Presidente. y quien la usaba era el Presidente_ usando a su cajero que era Vladimir° 
Montesinos. 
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De manera que si usted me dice que si y o autoricé o si yo delegué fue falso, yo no delegué nada. Yo lo 
que hice es cumplir la orden de entregar esa partida por orden del Presidente a Montesinos. 

Ahora. qué hicieron con esa partida. yo no sé qué pasó. De manera que yo no podría decir que yo delegué 
para que use. yo no sé si la usó o no. no sé qué hicieron con ese dinero. 

El señor PRESIDENTE.— Entendemos y es clara su respuesta. señor Salazar. es  clara su respuesta. 

Para que nos diga usted. más o menos cuánto era el aproximado mensual que constituyeron esta Reserva 
1 y Reserva 2. 

El señor SALAZAR MONROE. 	 uso. 
acuérdese que le estoy hablando de siete 

manifiesto que yo he tenido los recibos de 
todos los recibos. de todo el tiempo de mi 

proceso del Segundo Juzgado Penal Itspeci 

De manera que esos recibos los he entregado ro personalmente para que esté en el Segundo Juzgado 
Penal Especial, la doctora almena Cayo. 

El señor PRESIDENTE— ¿Mensualmente mas O menos no recuerda? 

11 señor SALAZAR MONROE. 	No podría precisarle. 

Son muy variadas y Reserva 1 era un monto. Reserva 2 

podría precisar un nonio: pero si en el Segundo Juigad 
entregado al Migado_ 

El señor PRESIDENTE.— Para que nos diga usted. seno! 
señalado cuando usted releyó 	General Edv(in Diaz.  

Hun que nos precise. señor Salaiw. esta Resepa 1 \ 2. cual era el lin para estas reserve adonde CILbRill 
,1 	n. lan ,,ecletas. qué tenia como destino' 

1.1 señor SAL A"/AR MONRul.. - Estas Reserva 1 \ 2 en turma genúrica decía que era para la 
producción de Inteligencia_ lo que puedo recordar_ Era HIT reuerlea \ decían que era para la produecion 
de Inteligencia porque son 	variados que se usan para producir inteligencia. Es un termino unir 
amplio.  

Lmon( es. a eso se refinan estas Re ervas 	que eran pana pr,dneeiun de Inteligencia en el Servicio 
de Inteligencia Nacional 

1.I‘eimr PRESIDEN1T.- - como produLciim de inteligenc 	menos que se puede (niel-Riel seno' 
nos puede usted ihishig 
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señor congresista. no podría precisar porque fue tan variado_ 

años. de manera que no podría precisarle. Pero sí le digo. le 
cada entrega de las entregas que se hacía a Reserva I y 2. de 

gestión. que han sido entregados a la jueza que está viendo el 
al. 

tro monto \ en siete años es 11111\ variado. no 
está el detalle de todos los recibos que yo he 

Balizar. que persona...no. esto va lo hg 

1 nt:2,"7.2n 7:V"  

C244‘,-.7'; fe;7: 



1 

 1 
1 

1 

1 

1 

1 

• 

e 

e 

1 
1 

1 

El señor SALAZAR MONROE.— La producción de inteligencia puede ser tratar con colaboradores. 

contratar personas que pueden dar información. hacer gastos muy variados para obtener alguna 
información que sea mu' dificil. mu \ secreta. pagar colaboradores en distintos campos de la actividad 

nacional. pagara algún colaborador. pagar colaboradores para que nos den información del terrorismo. 

por ejemplo. etcétera. 

El señor PRESIDENTE.— listos planes de producción de inteligencia que nos explica usted. señor 

Salazar. ¿eran de conocimiento pleno del ex presidente Fujimori? 

El señor SALAZAR MONROE.— No. no. lo que vo le hablo es de lo que se trabajaba dentro del 

servicio de inteligencia nacional. No estoy hablando de la Reserva 1 y 2. es diferente. 

El señor PRESIDENTE.— Le aclaro la pregunta. 

La Reserva 1 y 2 eran para diferentes acciones productivas de inteligencia. La pregunta es el Presidente 

Fujimori. al 
 saber qué es Reserva I c 2 lógicamente tenia que saber en qué se usaba ese dinero. 

¿1 sted eso lo puede animar'? 

El señor SALAZAR MONROE.— Señor congresista. la 
 pregunta está muy enredada. Me parece que el 

concepto de lo que yo he dicho no se ha entendido muy bien. 

FI señor PRESIDENTE.— O nuevamente voy a hacer la pregunta. 

El señor SALAZAR MONROE.— Exacto. 

El señor PRESIDENTE.— Usted nos ha explicado va qué eran las Reservas 1 N! 2 Esto era por orden 

del Alberto Fujimori. el ex Presidente. 

Usted como ha sido jefe del SIN desde el 91 al 98 nos puede decir porque es lógica la pregunta v está 

dentro del poder entender que Fujimori tenía conocimiento que ese dinero se dedicaba a las reservas. a \ 
Estados Unidos tenía el pleno conocimiento que Montesinos utilizaran esas reserva para todo lo que usted 

nos está narrando: o esto solamente Montesinos lo manejaba. 

El señor SALAZAR MONROE.— Exacto. eso le iba a aclarar. 

Fíjese. el concepto es mu \ claro sobre lo que le dicho. Cuando la Reserva 1 \ 2 se entregaba a 

Montesinos va terminaba el \ Metilo de inteligencia. ahí terminaba todo. 

Entonces. lo que el SIN trabajaba su inteligencia propia. buscaba colaboradores. buscaba información. eso 

va estaba desligado de la reserva 1 \ 2. La Reserva 1 c 2. el SIN va no contaba con esa reserva 1 v 2. 

Quién la asumía. era Montesinos para hacer empleo de acuerdo a las órdenes del Presidente. Y el SIN 

cómo hacia su trabajo. era con otros fondos. con otras partidas. 

)e manera que va se desligaba el SIN de la partida tino y dos. Por eso_ que no se mezcle. 

El señor PRESIDENTE.-- Bien. creo que se ha entendiáb. 

1.o concreto era que el ex Presidente Fujimori que ese dinero. están los recibos que usted ha entregado. 

sea que Vladimir() Montesinos iba a ser el que decidia sobre ese dinero. 

El señor SAL,1 ZAR MONROE.-- No. no. quién \ erra nen era el Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Por eso. el Presidente autorizaba el dinero porque el dinero llegaba al SIN 

El señor SALAZAR 1\1(\ ROE.-- Exactamente. era separado va. 

Yn le enirep a Montesinos N el SIN se desligaba (le cut partida 1 	d. 	cinin usaba esa partida era el 

presidente a través de calero era Montesinos.  

Ahora. como usaban. en que usaban. qué hacían. deseono/eo totalmente. 

El señor PRESIDE‘111. 	
Señor Salvar. ,..en calidad de que se le entregaba a Montesinos ese dinero. 

en calidad de asesor presidencial. en calidad de asesor del SF\: o simplemente se le entregaba sin ma\ 01-

explicacion 

El señor SALAZAR MONROE.— La nnica explicación era la orden del tele que era el Presidentes que 

vo le entregaba. No habgi otra explicado!). 

1 \ o como corroboraba tic que el Presidente est iba 	
ind lente de que esa plata la iba a tener Nlorte:..dno> 

y era pala usarla de aeuenik,  a In orden de él. en, porque la resolución suprema une el 1.11-111111)13e6 2 

C3Y/ 
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Presidente de la República era el único documento justificatorio de gastos de esos montos. Y \ o también 

esas copias de las resoluciones supremas le he entregado a la jueza Jimena Cavo. que era el Segundo 

Juzgado que veía este problema. 

De manera que todas las resoluciones le he entregado co al Juzgado. Esa era la forma como so veía que el 

Presidente corroboraba y justificaba ese gasto que yo le entregaba a Montemos r era consciente de que el 

Presidente usaba esa plata. 

El señor PRESIDENTE.— Si usted tiene algo más que agregar. señor Salazar. antes de concluir la 

audiencia. 

El señor SALAZAR MONROE. 	Yo creo que con esto que he explicado no sé si quede claro lo que he 

querido decir. pero esto lo he dicho en todos los procesos que tengo. 1 engo un proceso en el Segundo 

Juzgado así como también con el doctor Lecaros que es el mismo concepto. de manera que esto lo he 

repetido y lo he dicho. y los documentos obras en estos juzgados. 

No tendría nada más que agregar. 

El señor PRESIDENTE.— A nombre de esta subcomisión. señor Salazar Monroe. se le agradece por su 

testimonio. por la colaboración. para poder llegar a la verdad que es lo que todos queremos en el país. 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del inciso e.7 del artículo 89.' del Reglamento. se  

concede el uso d de la palabra a la señorita Fiscal. representante del Ministerio Público. para que exponga 

su denuncia ante esta subcomisión. 

Tiene el uso de la palabra la doctora Mariela lioayza. 

La señora SALINAS LOAYZA, Mariela. 	 Buenos días. 

Sov la doctora Mariela Salinas Loavta. Fiscal provincial. \ estoy aquí por encargo de la señora Fiscal de 

la Nación. 

En efecto. los hechos imputados al ex Presidente de la República. Alberto Fujimori Fujimori_ en la 

Denuncia Constitucional 265. básicamente se circunscriben al hecho de haber dispuesto que el ex asesor 

presidencial Vladimir° Montesinos Torres usurpara la función del Jefe del Servicio de Inteligencia 

Nacional. cuando en realidad legalmente él solo ostentaba el cargo de Asesor II del Gabinete de Asesores 

del Servicio de Inteligencia. 

De las imestigaciones realizadas tanto en el Ministerio Público como en el Poder Judicial y de las 

declaraciones recibidas ante esta subcomisión irnestigadora del Congreso. se  ha podido determinar que 

existen suficientes indicios que acreditarían que el ex asesor Vladimiro Montesinos Torres ejercía las 

funciones del Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional por disposición expresa del ex Presidente Alberto 

Fujimori Fujimori: hecho. ademas_ que está corroborado con las declaraciones del personal que laboro en 

el Servicio de Inteligencia Nacional. como la señora Maria Angélica Arce Guerrero. los capitanes Mario 
Ruiz Agüero. Wilber Ramos Viera. la señora Matilde Pinchi Pinchi. principalmente del ex jefe del 

Servicio de inteligencia Nacional. Humberto Rozas Bonuccelli. 

I os cargos en contra del e\ Presidente de la República es por la presunta concisión del delito de 

usurpación de 'unciones que en calidad de complice primario en agra\io del Estado_ ilícito previsto en el 

articulo 361.' del Código Penal. 

Se sostiene que su calidad de cómplice primario es en taran de que el actuar de Vladimir() Montesinos 

ocres solo se pudo materializar con la aquiescencia del ex Presidente de la República. Alberto Fujimori 

Fujimori. quien dispuso que asi sea. que él usurpe esas 'unciones en el Ser icio de Inteligencia Nacional 

ks todo. Presiticntt 

FI señor PRESIDENTE_ 	Se agradece la presencia de la señorita Fiscal. 

Seguidamente. Lo]] la acmacion de todas las pruebas se da por concluida la audiencia de la Denuncia 

Constitucional N 	65: 	de conformidad con lo dispuesto en el inciso e8 del articulo 89.' del 

Reglamento del t (ingreso_ se dela constancia que esta in \ CS11!211C1011 se encuentra expedita para emitir el 

informe tanga. una cci recepeionado los documentos isolieuados. 

Antes de tu-nimai la sesión. ha pedido el uso tic la palabra el señor testigo Ilnno Rolando Salazar 

I lene el uso de [n nalann. 
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El señor SALAZAR MONROE.— Lo que hemos escuchado de la doctora fiscal hav cosas que no se 

ajustan a la verdad_ porque vo so \ el testigo que sido siete años Jefe del SIN y yo no estoy de acuerdo ni 

veo que es verdad lo que acabo de escuchar. 

Por lo pronto, en todas las testimoniales de los que se ha nombrado. comenzando por algunos que vo no 
conozco. tales como el caso de la señora Pinchi Pinchi que no la conozco. ninguna versión que ella ha 

dado nunca se refiere al General Julio Salazar_ 

De manera que no me conoce ni yo la conozco. 

En segundo lugar. los capitanes secretarios. vo he leído algunas declaraciones de ellos y en ninguna 

circunstancia aseveran de que a esa usurpación de funciones en el caso mío. estoy hablando del caso mío 

que es diferente. Hay dos gestiones en el SIN. una que es del caso mío y otra que es de Rozas Bonuccelli. 

(5) 

En el caso mío ninguno de los testigos asevera de que hav esa usurpación de funciones. porque cuando yo 

he leído algunas manifestaciones posteriores. veo que hasta el doctor Montesinos lo sacaba al jefe que 

era Rozas I3onuccelli. a la oficina y lo sacaba \ él usaba la oficina. que no es mi caso. 

En otros casos hay alguna versión que lo trataba mal de palabra o algo así. en el caso de Rozas. y todos 

los testigos cuando se refieren a mi persona siempre dicen que se trataba con un respeto. corno es hasta 

este momento. 

Yo cuando me cruzo en los juzgados es con el mismo respeto de siempre. porque yo soy su instructor. él 

era mi cadete y siempre hemos trabajado bajo esa armonía de conceptos de respeto mutuo, de manera que 

no habría esa usurpación que viene después en el segundo mandato del otro jefe. 

Por eso digo que se está evaluando el concepto que se dice. pero no es en el caso mío, v como digo no se 

dan las circunstancias de los testigos que se han mencionado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Señor Salazar Monroe. se dejará constancia a lo expresado por su persona \ 
esto se incrimina dentro del procedimiento que nos señala el Reglamento del Congreso. 

A pedido el uso de la palabra. antes de concluir. la señorita Fiscal. 

La señora 	 .-- Ante lo dicho por el señor Salazar ("insiera precisar que Montesinos ya ha sido 

sentenciado por usurpación de funciones. ademas lo que es el manejo de la reserva uno v reserva dos. 

según tenciinos entendido. era solamente facultad del jefe del Servicio de Inteligencia Nacional y usted al 

entregar ese dinero a Montesinos delegaba esa funcion. el usurpaba esa función. así lo entendemos. 

El señor PRESIDENTE.— N.a no has dialogo_ se va a dejar constancia de lo expresado, señor Salazar 

Monroe. ' esto es un caso que está cerrado \ esto es de acuerdo al procedimiento \ al Reglamento del 

Congreso .  

Se levanta la sesión siendo las 13 horas con 20 mininos del día manes 18 de no\ iembre del año 2003 
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Departamento de Transcripciones 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2003 

COMISIÓN PERMANENTE 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES NÚMS. 128; 129; 131; 262; 161; 209; 256 y 265 

(Sesión Pública) 

LUNES 17 DE NOVIEMBRE DE 2003 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARLOS ALMERI VERAMENDI 

las 1I horas y 30 mininos se inicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Señoras y señores congresistas; señores ex magistrados de la Corte Suprema; 

señorita representante de la Procuraduría Pública, doctora Luz María del Pilar Freitas Alvarado; siendo 
las 11 y 30 horas del lunes 17 de noviembre del año 2003, los miembros de esta Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia Constitucional N.° 128 constituida para esta sesión por el doctor Héctor 
Chávez Chuchón, la congresista Emma Vargas de Benavides y el congresista Carlos Almerí Veramendi 
quien preside, nos constituimos en la Sala 1 del Palacio Legislativo a efectos de llevar a cabo la audiencia 
única de conformidad con lo dispuesto en los literales e-5), e-6), e-7) y e-8) del inciso e) del artículo 89.° 
del Reglamento del Congreso de la República, en la acusación constitucional contra los señores ex 
magistrados Feliciano Almeyda Peña, Adalberto Seminario Valle y Orestes Eloy Zegarra Zevallos, por la 

presunta comisión del delito de prevaricato en agravio del Estado. 

Presente en representación de la entidad denunciante la procuradora pública encargada de los asuntos del 
Ministerio de Justicia y del Consejo Nacional de la Magistratura, doctora Luz María Pilar Freitas 

Alvarado. 

Están presentes los denunciados. señores Feliciano Almeyda Peña, Adalberto Seminario Valle y Orestes 

Eloy Zegarra Zevallos, acompañados de sus abogados defensores. 

Como Presidente de esta Subcomisión debo informar sobre el desarrollo del procedimiento en los 

términos siguientes: 

Conforme a lo dispuesto en el inciso e) del artículo 89.0  del Reglamento del Congreso la Subcomisión 

Investigadora se instaló el día 9 de octubre del año en curso y luego de verificar con arreglo a lo señalado 
por el literal e-1) del artículo 89.` que los hechos denunciados constituyen presunto delito de función se 
abocó al conocimiento de la investigación encomendada por la Comisión Permanente. 

Conforme aparece de los actuados se ha cumplido oportunamente con notificar a los denunciados en sus 

correspondientes domicilios reales. 

Se han presentado los descargos de los siguientes denunciados: 

Señor Feliciano Almeyda Peña. El 24 de octubre de 2003 presentó descargos escritos y deduce la 
excepción de prescripción la que habría operado el 6 de agosto del 2003. Niega, por otro lado, haber 

cometido el delito de prevaricato imputado. 

Descargo presentado por el señor Orestes Eloy Zegarra Zevallos. El 3 de noviembre del 2003 presentó 
descargos escritos negando los cargos que se le imputan por lo que solicita absolución. Solicita, además, 

se le conceda el uso de la palabra a fin de formular en forma oral sus descargos. 

Descargo presentado por el señor Adalberto Seminario Valle. El 11 de noviembre del 2003 presentó 
descargos escritos en 45 folios negando los cargos imputados. Deduce la nulidad de la denuncia por 
cuanto el Consejo Nacional de la Magistratura no actuó dentro de un proceso regular idóneo, no tuvo en 
cuenta el principio de no ser penado sin proceso, nunca fue notificado en su domicilio real de las 
resoluciones que emitió dicho organismo. Interpone, además, la excepción de prescripción contra la 
acción penal en razón que la pena máxima aplicable para este supuesto delito de prevaricato no es mayor 
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a 5 años que vencieron el 6 de agosto del 2003. 

En cuanto a la excepción de prescripción de la acción penal formulada por los denunciados Feliciano 

Almevda Peña v Adalberto Seminario Valle resuélvase con el informe final. 

En cuanto a la nulidad de la denuncia formulada por el señor Adalberto Seminario Valle resuélvase 

también con el informe final. 

Del ofrecimiento y actuación de prueba. 

Se aceptó como medio de prueba las copias en 345 folios de los actuados en las investigaciones realizadas 
sobre el accionar de los 6 vocales supremos, doctor Feliciano Almeyda Peña, Adalbeno Seminario Valle 
v Orestes Zegarra Zevallos al expedir las resoluciones de fecha 30 de octubre de 1997, 26 de mayo y 6 de 
agosto de 1998 recaídas en la causa 466-97 seguida por José Zapata Paredes con el Ministerio de Justicia 

v otro sobre acción contencioso-administrativa. 

Se admitió como medio probatorio copias del expediente derivado del proceso administrativo por José 
Albeno Zapata Paredes sobre acción contencioso-administrativa N.c 413 del 96 en la Sala Corporativa 

Transitoria Especializada en lo Contenciosos-Administrativo y luego la N.' 466-97 en la Sala 

Constitucional y Social de la Cone Suprema de Justicia. 

No se admitió el pedido de que se notifique a los magistrados que conformaron la Sala Constitucional y 
Social de la Corte Suprema y firmaron ]as resoluciones cuestionadas en el presente procedimiento, 
doctores Reyes, Tineo, Serpa, Celis, Beltrán y Buendía, a fin de que hagan uso de su derecho de defensa y 
se oficie a la Corte Suprema de Justicia con el objeto de proporcionar sus direcciones domiciliarias por no 

ser pertinente. 

De parte del denunciado Orestes Eloy Zegarra Zevallos se han admitido como medios probatorios los 

siguientes: 

Copia del primer informe 050-2001-CPD (Consejo Nacional de la Magistratura). 

Copia de documentos que acreditan su desempeño como magistrado, anexos 1-b), de 7 folios. 

Copia de certificado expedido por la Oficina de Control que acredita que no registra antecedentes en la 

OCMA. 

Sc admitió también como medios probatorios por parte del denunciado Adalberto Seminario Valle, copia 
de las pruebas de descargo presentadas ante el Consejo Nacional de la Magistratura y de las piezas 

principales del expediente judicial. 

Se procede a la actuación de las siguientes diligencias, dándose inicio al acto de la audiencia única. 

Para tal razón se concede el uso de la palabra a la procuradora pública, doctora Luz Maria Pilar Freitas 

Alvarado, a fin de que proceda a ratificar la Denuncia Constitucional N.° 128. 

Tiene la palabra la doctora Freitas. Se le pide, por favor pueda indicar su nombre completo y su número 

de DNI o registro del Colegio de Abogados. 

La señora PROCURADORA PÚBLICA, duclora Luz María del Pilar Freitas Alvarado.— Buenos 

días. 

Luz María del Pilar Freitas Alvarado, con DNI 07855512. 

Señor Presidente de la Subcomisión Investigadora de Denuncias Constitucionales, señores congresistas 

integrantes de la Subcomisión. 

En mi condición de procuradora pública encargada de los asuntos del Consejo Nacional de la 
Magistratura es mi deber ratificarme en los términos de nuestra solicitud de acusación constitucional, para 

lo cual debo manifestar lo siguiente: 

Señor Presidente. en virtud a la autorización otorgada por Resolución del Consejo Nacional de la 
Magistratura N.' 225-2002, mediante escrito presentado el 19 de junio del 2002 la Procuraduría Pública 
del Ministerio de Justicia solicitó al señor Presidente del Congreso de la República se acuse 
constitucionalmente a los ex vocales supremos Feliciano Almeyda Peña, Adalberto Seminario Valle y 
Orestes Eloy Zegarra Zevallos por infracción constitucional al debido proceso y presunta comisión de 

delito por los hechos que a continuación se señala: 

El 30 de octubre de 1997 la Sala Constitucional yi Social de la Cone Suprema de Justicia de la República 
n n 
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integrada por los citados ex vocales supremos, así como por los doctores Reyes Ríos y Tinco Cabrera. 
expidieron una sentencia en la causa 466-97 seguida por José Zapata Paredes contra el Ministerio de 
Justicia v otro sobre acción contencioso-administrativa, revocando la sentencia apelada y declarando 
fundada la demanda, sustentándose dicho fallo en que la acción se había interpuesto después de vencido 

el término establecido en el artículo 2.' del Decreto Supremo 037-96-TR. 

Posteriormente, la misma Sala integrada por los ex vocales supremos Almeyda Peña, Seminario Valle y 
Zegarra Zevallos, así como los doctores Serpa Segura y Celi Zapata, el 26 de mayo del 98 declararon la 
nulidad de la sentencia expedida en octubre del 97 y dispusieron que se designará la causa nuevamente 
argumentándose ello en que al expedirse dicha sentencia se había incurrido en error en el cómputo del 

plazo previsto en el artículo 	del Decreto Supremo 037-96-TR. 

El 6 de agosto del 98 la Sala Constitucional y Social integrada por los ex vocales supremos Almeyda 
Peña, Seminario Valle y Zegarra Zevallos, así como por los doctores Buendía Gutiérrez y Beltrán 

Quiroga expidieron nueva sentencia confirmando la apelada que declaró fundada la demanda. 

Señor Presidente, el artículo 138.' de nuestra Constitución Política establece que la potestad de 
administrar justicia denominada: Función jurisdiccional, se ejerce por el Poder Judicial a través de los 
jueces y vocales quienes en tal virtud expiden resoluciones judiciales y realizan actuaciones judiciales. 

Esta función jurisdiccional tiene una doble connotación; La jurisdiccional por la cual aún cuando una 
resolución judicial sea contraria a la ley surte sus efectos mientras no sea modificada por el órgano 
judicial competente y en observancia a los cauces legales pertinentes; y, la funcional por la cual los 

magistrados son responsables por el quebrantamiento de las normas legales. 

El Consejo Nacional de la Magistratura por mandato contenido en el artículo 157.°, numeral tercero de 

nuestra Constitución Política, así como por el artículo 21.0, inciso c) de la Ley N.° 26397, Ley Orgánica 

del Consejo Nacional de la Magistratura, es el organismo competente para realizar la observancia de la 

connotación funcional de los vocales y fiscales supremos. 

En virtud de ello, luego del correspondiente procedimiento administrativo el Consejo Nacional de la 
Magistratura concluyó que los ex vocales supremos, Almeyda Peña, Seminario Valle y Zegarra Zevallos 
incurrieron en infracción constitucional al dejar sin efecto una sentencia que había adquirido la calidad de 
cosa juzgada, vulnerando lo dispuesto por el artículo 139.°, numeral segundo de nuestra Constitución 

Política. 

Asimismo, se establece que los citados ex vocales, presumiblemente, incurrieron en la comisión del delito 

de prevaricato, tipificado en el artículo 418.0  del Código penal al sustentar una sentencia del 30 de 

octubre del 97 en hechos no corroborados. 

Por consiguiente. señor Presidente, me ratifico en nuestra solicitud de acusación constitucional 

establecida en el artículo 99.` de nuestra Constitución Política. 

El señor PRESIDENTE.— Se le agradece a la señora procuradora María Pilar Freitas Alvarado. 

Se Ya a conceder el uso de la palabra a cada uno de los señores ex magistrados. 

Si desean que sea a través de su abogado también lo pueden hacer, solicitándoles que antes de iniciar cada 

persona, diga su nombre completo, su DNI y actualmente la función que desempeña. 

Tiene el uso de la palabra el señor ex magistrado doctor Feliciano Almeyda Peña. (2) 

El señor APNIEYDA PEÑA, Feliciano.— Señores congresistas, señorita Procuradora, en primer 

término quiero plantear una cuestión previa. 

En la Denuncia 128 se hace referencia a tres ex vocales supremos: el que habla. el doctor Seminario Valle 

v el doctor Orestes Zegarra. 

Qué sucede. Estoy revisando acá las copias que aparecen de las resoluciones que dan motivo a la 
denuncia, en la primera resolución aparecen cinco magistrados; en la segunda, otros cinco, y los 
integrantes no son los mismos. Yo no sé por qué razón. Solamente se nos ha escogido de ocho 

magistrados que hemos integrado en estas resoluciones a solamente tres. 

Entonces, solicito que previamente se remita o se devuelva a la Procuraduría para que formalice una 
denuncia. incluyendo a todos los integrantes de las salas, porque de otra manera estaría incompleta. Esto 
en razón de que las salas en la Cone Suprema están integradas por cinco vocales y las resoluciones que se 
expiden. mínimo para expedirse una resolución. tiene que haber cuatro votos conformes v nunca con tres 
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votos. 

En tal sentido. solicito que se resuelva previamente la cuestión previa planteada.  

El señor PRESIDENTE.— Solo para aclarar la cuestión previa que está planteando al doctor Almeyda 

Peña. 

A fojas 322 existe la resolución del Consejo Nacional de la Magistratura que solicita al Presidente del 
Congreso de la República la acusación, tal como él ha dicho, contra cinco vocales: Jorge Aurelio 
Buendía. Feliciano Almeyda Peña. Adalbeno Seminario Valle, Víctor Jaime Eduardo Beltrán Quiroga y 

()restes Eloy Zegarra Zevallos, quienes después, presentando un recurso de reconsideración que corre a 
fojas 344 del expediente, declaran fundada esta reconsideración y quedan exentos de esta acusación el 
doctor Víctor Jaime Beltrán Quiroga y el doctor Jorge Aurelio Buendía Gutiérrez, quedando subsistente 
lo demás que contiene dicha resolución, de conformidad con lo que señala la Comisión Permanente de 

Procesos Disciplinarios. 

De todas maneras, doctor Almeyda, esto se va a tomar en cuenta al final de emitir nuestro informe en esta 

subcomisión. 

¿Desea algo más que agregar? 

El señor ALMEYDA PEÑA, Feliciano.— Señor Presidente, hecha esa aclaración debo referinne en 

todo caso al fondo del asunto. 

Aparece de la denuncia, señor, que la notificación de la resolución expedida por el Tribunal Nacional de 
Servicio Civil, en esta hoja de notificación en el cargo aparecen dos fechas, una de ellas bastante claras; y 

la otra, la misma que ha hecho incurrir en error. 

Por esa razón, la Sala en la primera resolución que expide el 30 de octubre de 1997, revoca la sentencia 
apelada y reformando declara improcedente, considerando de que había operado la caducidad. 

Notificada esta resolución de la sala, el demandante nos hace notar que había un error en cuanto al 
considerar que la fecha de la notificación es el 22 de abril de 1992, cuando la fecha de la notificación real 
es del 28 de mayo de 1992 en la que aparece muy claramente que la primera fecha está marcada, señores 

congresistas, y la otra fecha que no es visible. 

Entonces, al advertir que se había cometido un error, la sala dicta una nueva resolución el 26 de mayo de 
1998. Declara nula la resolución anterior y dispone que se señala nueva fecha para ver el proceso. De esa 
fecha no aparece, no me han hecho llegar la copia de la resolución. No sé si los otros señores tienen a la 
mano. Bueno, pero en cada una de estas resoluciones intervienen distintos magistrados, no son los 
mismos: sin embargo, como vuelvo a decir, somos denunciados solamente tres, pese a que al expedirse 

estas tres resoluciones han intervenido ocho magistrados. 

Ahora. en la Corte Suprema no se sabe quién es el ponente tampoco. 

Muy bien, eso por un lado. 

En cuanto al delito de prevaricato, acá no hay ningún delito de prevaricato porque para que se configure 
este delito fundamentalmente tiene que darse el dolo. Dolo no hay, como está claramente explicado tanto 
en los informes escritos que hemos realizado_ como acabo de manifestar, en que la primera resolución fue 
corregida por la sala. El Consejo Nacional de la Magistratura, no sabemos con qué intención, solamente 
nos considera como infractores de la Constitución a tres ex magistrados y no así al resto, los apartan- 

Por lo demás. concedo el uso de la palabra a mi abogado. 

El señor PRESIDENTE.— Tiene la palabra el señor abogado, su nombre completo y su número de 

CAL, por favor, para que quede registrado. 

El señor ALMEYDA BRICEÑO, José.— Gracias, señor Presidente. 

Mi nombre es José Almeyda Briceño, con registro CAL 26485. 

Quiero referirme a los dos puntos de la denuncia constitucional. El primero de ellos se refiere al delito de 
pie ademo v al segundo a una supuesta infracción constitucional del artículo 139.° inciso 2) de la 

Constitución. 

Con relación al primer aspecto. conforme va lo ha señalado mi padre. el delito en cuestión requiere corno 
elemento subjetivo esencial el dolo. En este caso. tal como se observa a partir de la lectura del expediente 
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así como de la propia denuncia, se ha emitido dos resoluciones por parte de la Cone Suprema sin la 
intención de causar daño o perjuicio a las panes en este proceso. 

Eliminado este elemento subjetivo, no existe forma de poder determinar la existencia de este delito. 

Asimismo, aun cuando estamos en contra de la denuncia con relación a este delito, no debemos dejar de 
lado el hecho de que por el plazo o por el transcurrir del tiempo ya ha ocurrido la prescripción extintiva 

de este delito. 

Todo ello se ha presentado en el descargo correspondiente en el cual se ha indicado claramente que el 
delito de prevaricato tiene como pena máxima 5 años y que la comisión supuesta de este delito se realizó 
mediante dos resoluciones: 26 de mayo y 6 de agosto de 1998; por lo cual, la acción penal a más tardar ha 
prescrito el 6 de agosto del 2003. 

Con lo cual dejamos constancia. señor Presidente, que con relación a este primer punto referido al delito 
de prevaricato tanto por el fondo corno la forma ya no existida mérito para proseguir esta acusación 

constitucional. 

Con relación a lo segundo, se indica que se habría infringido constitucionalmente el artículo 139.8  inciso 

2) de la Constitución. 

Con relación a este punto lo primero que debemos hacer notar es lo siguiente: el Consejo Nacional de 
Magistratura tuvo a cargo el procedimiento administrativo en contra de los señores magistrados aquí 
presentes, y en las cuales se incluyó también a otros magistrados, específicamente con relación a los 
aspectos que revisó el Consejo Nacional de la Magistratura se refiere únicamente al ilícito penal de 
prevaricato mas no se refiere a alguna acusación constitucional basada en alguna infracción 
constitucional. 

Agradeceré que se verifique por parte de los señores congresistas, las resoluciones del Consejo Nacional 
de la Magistratura 006-2002 en el cual en su parte considerativa no se encuentra ningún fundamento 
respecto de alguna acusación constitucional respecto de infracción constitucional. 

Pero quisiera entrar más allá del lema de forma al tenia de fondo porque aquí se realiza una interpretación 
peligrosa del artículo 139.8  inciso 2) a partir de una interpretación literal de la norma. 

Mucho se ha criticado a los magistrados del Poder Judicial porque muchas veces interpretan de forma 
literal la norma. (3) 

En este caso se utiliza el siguiente razonamiento, el artículo 139.8 , inciso 2 de la Constitución señala, si 

bien es cieno y acá lo tenemos en el texto, en su segundo párrafo, artículo 139.8, inciso segundo, que no 
se puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada ni cortar 
procedimientos en trámite ni modificar sentencias ni retardar su ejecución. Entonces, el razonamiento a 

partir de una interpretación literal es que al haberse modificado una sentencia y al haber ocurrido ya la 

cosa juzgada. se  ha incurrido en una infracción constitucional. 

Esta interpretación literal es deleznable y lo explico por qué. En principio un juez, un magistrado, jamás 
debe ligarse, salvo en casos específicos a la interpretación literal, lo que se debe buscar siempre es la 
finalidad, la razón de ser de la norma. 

La razón de ser de esta 110M13 viene a ser buscar que el debido proceso amparado en una sentencia no sea 
modificado posteriormente, pero si existe alguna injusticia clara, como es en este caso, contra una de las 
panes, es facultad de la sala modificar su resolución, de lo contrario los caminos que le da la ley en este 
caso que sería presentar una acción de amparo o presentar una nulidad de cosa juzgada fraudulenta, no 
sedan posibles, ¿por qué? Porque el error, por cierto involuntario, conforme ya se ha explicado, se había 
ubicado y determinado luego de siete meses y luego de siete meses ya caducó la posibilidad de presentar 
una acción de amparo o presentar una nulidad de cosa juzgada fraudulenta. 

Por lo tanto, la interpretación que se debe realizar del artículo 139.8, inciso 2 de la Constitución, debe 
ligarse a la finalidad de ese dispositivo, y la finalidad no es otra que proteger el debido proceso. Pero si en 
este caso tenían los magistrados la existencia de un error involuntario, tenía que modificarse la resolución 

con ello no se afecta un principio básico que viene a ser la justicia. 

Señor Presidente, el día viernes de la semana pasada ha sido publicado en el diario oficial E] Peruano la 
sentencia emitida en el expediente 008-2003, donde el Tribunal Constitucional trae consigo nuevos 
elementos de juicio desde el punto de vista jurídico en este tema. 
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Señala el Tribunal Constitucional muy claramente que si bien es cierto se puede utilizar los métodos 
literal sistemático, histórico y sociológico, adicionalmente debe tenerse en cuenta también una 
interpretación institucional y una interpretación social de la norma jurídica. 

A] final todas estas interpretaciones desembocan en un principio básico y por lo tanto la Constitución 
debe delegarse en forma sistemática. 

El artículo 139.`, inciso segundo de la Constitución debe concordarse con el artículo 1.' de la 
Constitución referido a la dignidad humana. 

liarían bastante mal o hubieran hecho mal los magistrados de la Cone Suprema si hubieran dejado pasar 
este error involuntario v hubieran afectado la dignidad humana de un pensionista. 

Tanto de la denuncia que originó la ONP cono por parte del Consejo Nacional de la Magistratura, 
encontramos que ellos no tienen en cuenta la dignidad humana de este pensionista, porque de acuerdo a 
su interpretación y llegando a todos sus extremos, tendría que el pensionista dirigirse a una acción lata de 
tres años a la cual ya no habría podido acceder por acción del tiempo. 

Conjugando estas interpretaciones y por un sentido de justicia es que la sala modificó su resolución pese a 
conocer claramente las consecuencias de todo ello, porque existía la posibilidad de que una de las panes 
se queje. 

Finalmente, conforme va se ha señalado anteriormente, no se ha notificado a los demás vocales, si bien es 
cierto que el Consejo Nacional de la Magistratura no incluyó en su procedimiento a estos señores vocales, 
ello no obsta para que el Congreso los notifique para que ellos hagan uso de su derecho de defensa, 
porque de acuerdo a esta denuncia también se les está perjudicando. 

Cuino punto final ya se ha observado claramente la resolución que trajo consigo el error. En principio 
debemos tener en cuenta que las salas de la Corte Suprema se basan en el expediente, y en el expediente 
específicamente no había claridad sobre la fecha en la cual se había notificado la resolución. 

Yo quisiera que los señores congresistas verifiquen ello y se den cuenta que esto se trata de un error 
involuntario, jamás doloso, y de ninguna manera tampoco podría configurar una negligencia grave. 

Todo ello como argumento de fondo, señor Presidente, a efecto de que se determine que por una falla 
como ésta que ha sido subsanada posteriormente, no podría haber jamás una acusación constitucional ni 
por el delito de prevaricato ni mucho menos por la infracción constitucional a la cual se alude en la 
denuncia. Con lo cual. señor Presidente, he concluido. 

El señor PRESIDENTE.— Se le agradece a usted, señor Abogado. 

Tiene la palabra el señor ex magistrado, doctor Adalbeno Seminario Valle. Si no desea hacer uso de la 
palabra lo puede hacer también su abogado defensor. 

El señor SEMINARIO VALLE.— Señor Presidente, señores congresistas, soy Adalberto Seminario 
Valle, de 65 años de edad, nacido un 13 de julio de 1938 en la ciudad de Chiclayo. con DNI número 
16453441, con domicilio actual en el Jirón Puno 271. departamento 306. 

Como una cuestión previa, señor Presidente, señores congresistas, deduzco también una cuestión previa 
de nulidad de las resoluciones 340-2001-PCNA4, del 2 de agosto del 2002, porque no me fue notificada 
por el Consejo Nacional de la Magistratura en mi domicilio que era antes en la ciudad de Ventanilla, 
Callao. manzana Q-1, lote 12, primer sector, y posteriormente con la Resolución N.' 006-2002-CNN. del 
7 de enero del 2002. tampoco me ha sido notificada personalmente ni por ningún medio de comunicación. 

Desde el año 2000 vo vivo en el Jirón Puno, centro de Lima, y eso lo acredito a fojas 336 y 340 del 
expedientillo que se me ha hecho llegar, en la cual firma en la ciudad de Chiclayo distintas personas. Por 
lo tanto, deduzco esta cuestión previa. 

El señor PRESIDENTE.— Doctor Seminario, esto se resolverá con el informe final. 

El señor SEMINARIO VALLE.— Gracias, señor Presidente. 

Viendo el fondo. señor Presidente, señores congresistas. ésta es una denuncia constitucional por parte del 
Consejo Nacional ilusa. ¿por qué? Adhiriéndome a los hechos que ha formulado mi ex colega o mi amigo 
ahora el doctor Almeida, sobre los hechos, sobre la fecha que declaramos improcedente la resolución en 
el año 1997. eso fue solamente por efecto de caducidad del término, o sea lamentablemente se hizo un 
cómputo equivocado de la fecha de notificación y de la fecha de interposición de la demanda ante la 
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instancia inferior. 

Pero la improcedencia no significa que hallamos nosotros resuelto el fondo del asunto, porque la 
improcedencia es cuando hay una carencia de pruebas o cuando no hay legitimidad o causa, pero en este 
caso el señor, el demandante sí tenía todo su derecho, un derecho social, un derecho a la vida, por qué. 
porque estaba pidiendo su ingreso a la Ley 20530 después de haber laborado en el Estado peruano 44 
años de servicios, y la ONP es una institución que siempre se ha opuesto a otorgarle los beneficios 

sociales a los trabajadores. 

Por otro lado. al  declarar nosotros la nulidad después de solicitar el señor Presidente de la Sala el 
expediente porque ya había sido notificado y se encontraba en las instancias inferiores, eso fue la demora. 

porque el artículo 1078.`, 1079.' del Código de Procedimientos Penales y Civiles, si bien es cieno 
establece que se debe de resolver estas aclaraciones dentro del término de un día, pero es materialmente 
imposible desde una instancia suprema cuando ya el expediente se encuentra en la instancia inferior y esa 

fue la demora. 

Por otro lado, al resolver nosotros la nulidad de la primera resolución de improcedencia por caducidad, o 
sea por el término, declaramos o dejamos establecido bien claro que se ponga a despacho para de nuevo 

ver el fondo del asunto. 

Ahí recién hemos visto el fondo del asunto y eso sí sería materia de cosa juzgada, ver el fondo del asunto. 
Como lo dice el doctor Banales Ballesteros, la cosa juzgada implica decisión de un juez para poner fin a 

un proceso. 

La improcedencia no significa que se estaba poniendo fin al proceso. Como le vuelvo a decir, fue un 
trámite, una equivocación, un error de carácter material, pero no poníamos fin porque también el 
demandante tenía todo su derecho para volver a interponer su nueva acción o para interponer una acción 
de amparo o para interponer una acción de nulidad de cosa juzgada fraudulenta, que son cuestiones 

procesales. 

Por otro lado, señor Presidente, señores congresistas, en mi descargo que hice ante el Consejo Nacional 
de la Magistratura el 12 de abril del 2001, interpuse una excepción de prescripción, pero lamentablemente 
este proceso administrativo no se me ha resuelto ante el Consejo Nacional de la Magistratura, lo único 
que ha hecho es archivar contra mí, contra el doctor Beltrán y contra el doctor Buendía, porque no 

habíamos sido ratificados. 

Entonces, para qué me solicitó mi descargo, tampoco me ha abierto proceso disciplinario el Consejo 
Nacional de la Magistratura y sin embargo me está acusando ahora constitucionalmente, o sea en la 
misma Resolución 06 y en la 030, y en la 06 establece que contra el suscrito, contra el doctor Buendía y el 
doctor Beltrán no procede porque ya se ha archivado por falta de ratificación y efectivamente el 14 de 
mayo del año 2001 no fui ratificado en el cargo, ni tampoco volveré al Poder Judicial porque no he 

interpuesto ninguna acción. 

Ya le he prestado al Estado 38 años de servicios decentes, honestos, ininterrumpidos al Poder Judicial y 
siempre tomando las decisiones en casos de hacer justicia a los litigantes o a los justiciables. 

Por otro lado, si no se me archiva el proceso. no se me abre proceso disciplinario contra el suscrito y por 
otro lado también en la misma resolución el señor Almeida interpone una excepción de prescripción y le 

declaran fundada la excepción de prescripción. (4) 

Por el transcurso del tiempo va no merece que el Consejo Nacional haya tomado atribuciones de qué. de 
abuso de autoridad. Yo lo considero como un abuso de autoridad a pesar de que ahí han habido 2 ó 3 ex 

magistrados. 

Señores. lamentablemente la Cone Suprema tiene que tomar decisiones en cienos casos que se le 
presentan porque por encima de todo no está el formalismo, siempre nos hemos pronunciado sobre el 
derecho de la gente sino dónde está el debido proceso, dónde está la garantía de los justiciables. 

Por eso. señores, es que yo pido que esta acusación constitucional se archive, y dejo con ustedes a mi 

abogado, el doctor Tasa. 

El señor PRESIDENTE.— Tiene el uso de la palabra el abogado defensor. 

Doctor, por favor su número de CAL y su nombre para que quede en la transcripción.  

El señor TASA CHA1P1S.— Ante todo muy buenos días. señor Presidente de la subcomisión, doctor 
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Carlos Almerí. señores congresistas, señorita procuradora. colegas todos. 

Me llamo Enrique Tasa Chaupis. con Dm 19999930, abogado en ejercicio, y en este caso abogado del 

doctor Adalbeno Seminario. 

Mi exposición se va a basar básicamente en cuestiones de puro derecho, en el sentido que de acuerdo al 
análisis que se ha hecho del expediente administrativo y del expediente de la acción contenciosa se tiene 
que este señor José Zapata ingresó a laborar en el año 1949 a la Dirección General de Correos bajo los 
alcances de la Ley N.° 11377 y se encontraba comprendido dentro de la ley de goces del 22 de enero de 
1850. que a la postre fue e] Decreto Ley N.° 20530. 

Por Ley N.' 22412, por la cual se crea la empresa Ente] Perú, todos los servidores públicos, porque antes 
de la creación de esta empresa Entel Perú eran servidores públicos, pasan de la Dirección General de 
Correos, sin solución de continuidad, a la empresa Ente] Perú. 

Lamentablemente a partir de este momento se crea una grave agresión a estos servidores, en el sentido de 
que pasado a una empresa pública y toda vez que la 20530, parece que se hizo una interpretación 
insustentable de esta norma porque consideraba que los servidores de las empresas públicas no estaban 
dentro de la 20530. es que a estos señores se les retira abruptamente de la ley de goces a que he hecho 
referencia y los considera dentro de la 19990. Esta es la primera transgresión. 

En el año 90 se dicta la Ley N.° 25273 ante un clamor no solo de la Dirección General de Correos sino 
también de la Petrolera Fiscal, en el sentido de que reincorporar a estos señores dentro del régimen 
pensionario de la 20530, como en efecto así fue. 

Expedito su derecho el señor Zapata interpone la acción administrativa oportunamente y posterionnente, 
ante su rechazo por esta dirección de Entel Perú, interpone la acción contencioso administrativa que en un 
primer momento fue amparada la acción por la Primera Sala Civil Laboral. 

Lamentablemente, cuando ya sube en apelación a la sala constitucional se incurre en un error material. el 
cual no se pronuncia sobre el fondo de la materia sino que se produce un error de cómputo al interponer la 
acción contenciosa y consideraban que se había declarado de manera extemporánea, lo cual fue corregido 
no de oficio por la Sala Constitucional sino ante un pedido de nulidad del señor Zapata. Y como en 

efecto. revisado el caso, se corrigió este error material y se le reconoció el derecho a quien realmente le 

correspondía. 

Debo considerar de que si bien la procuraduría señala que se ha incurrido en infracción constitucional 
como es la seguridad jurídica y el principio de la cosa juzgada, por encima de esto, señores, está la 
justicia. Y haciendo una remembranza a un jurista romano, Ulpiano, dice pues que la justicia es dar a cada 
quien lo que le corresponde. 

Y en efecto, habiendo ingresado este señor, con todos los antecedentes que tenía este señor de haber 
ingresado a la administración pública en el año 1949 definitivamente le correspondía encontrarse dentro 
del régimen pensionario de la 20530: razón por la cual. en justicia, y brindando una tutela jurisdiccional 
efectiva. la  Sala Constitucional optó por revisar esa resolución que Labia incurrido en un error matenal y 
declare que se reincorpore. 

En consecuencia, señor Presidente, señores congresistas, considero que al dictarse esa resolución. esa 
ejecutoria suprema del 6 de agosto de 1998 no se ha incurrido en ninguna causal de infracción 
constitucional: al contrario, se le ha reconocido el derecho a este señor Zapata que se había ganado a 
través del tiempo. 

Consideramos que no se ha incurrido en infracción constitucional y tampoco en el presunto delito de 
prevaricato, porque el prevaricato tiene ciertas connotaciones, cienos elementos como es el dolo, 
definitivamente el dolo no existe acá. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias a usted, señor ahogado. 

Tiene la palabra el señor ex magistrado. doctor Orestes Eloy Zegarra Zevallos. 

El señor ZEGARRA ZEVALLOS.— Señores congresistas integrantes de esta subcomisión. señoras y 

señor es. vov a tratar de ser lo más claro y conciso en el presente informe y convencido de que lo que voy 
a señalar es la verdad, porque es la única posibilidad de defensa que tengo y que puedo realizar y que 
ustedes van a comprobar al revisar este expediente. La hipótesis de la que parto en este informe es que 
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soy inocente de los cargos a que se refiere la denuncia constitucional. 

Los hechos que motivan la presente investigación, señores congresistas, son muy sencillos, no se necesita 
ser ahogado para comprenderlos y se originan en una cédula de notificación cuya copia quisiera alcanzar 
a cada uno de ustedes, si es que me pennite la señorita, por favor. 

La cédula de notificación a la que me refiero, y que es la que tienen ustedes a su vista y que está en el 
expediente v de la cual se originan estos hechos, tiene dos fechas. Una que dice textualmente "22 de abril 
de 1992" (en sello) y la otra consignada a mano, sin ninguna otra indicación y que dice 28-5 y una 

rúbrica. 

Estas dos fechas son el origen del presente caso por lo siguiente. La sala que conformé en la Corte 
Suprema entendió que la fecha de notificación fue la del 22 de abril de 1992 y, por tanto, si esa era la 
fecha de notificación la acción contencioso administrativa interpuesta por este señor pensionista contra la 
ONP v el Ministerio de Justicia había caducado. 

Y es así como la sala emite lo que llamaríamos una primera resolución con fecha 30 de octubre de 1997 
que resolvía declarar improcedente la demanda interpuesta por este señor pensionista en contra de la ONP 
v en contra del Ministerio de Justicia. 

¿Por qué? Porque se consideraba que había caducado su derecho en razón a que la demanda había sido 
interpuesta fuera del término que tuvo para hacerlo. 

Esta resolución es notificada y el señor pensionista al día siguiente de que se le notifica hace conocer a la 
sala que se había incurrido en un error ya que la notificación, señalaba, fue hecha el 28-5, es decir, el 22 
de mayo y no el 22 de abril; por lo tanto, la acción contencioso administrativa que había interpuesto en 
contra del Ministerio de Justicia estaba dentro del término para hacerlo. 

El señor pensionista, además de poner de manifiesto el error en que se había incurrido, acompañó una 
cédula de notificación que se hizo a otro pensionista, de su mismo sector, con las mismas características, 
con la mismas fechas, con la salvedad que debajo de lo que aparece a mano había el sello de la persona 

que la había efectuado. 

Este otro señor pensionista también había interpuesto una demanda ante el Poder Judicial para que se 
reconozca su derecho, y el Poder Judicial, la sala nuestra, le había dado la razón v sin cuestionar las 
fechas de la notificación. 

Con estos antecedentes y al comprobar de que efectivamente se había incurrido en un error al 
considerarse como fecha de notificación el 22 de abril cuando en realidad la fecha de notificación fue el 
28 de mayo, v ante la evidencia de que se había incurrido en nulidad manifiesta, la sala optó por emitir lo 
que podríamos llamar una segunda resolución con fecha 26 de mayo de 1998 y declara nula aquella 
resolución por haberse incurrido en un error voluntario, tal como se señala en la misma resolución, y por 
haberse incurrido en una causal de nulidad manifiesta prevista en el artículo 176.' del Código Procesal 
Civil que permite al juez, ante esta nulidad manifiesta, declarar nula su propia resolución. 

Señores, con el tiempo transcurrido, con la serenidad que da decir la verdad y después de haber efectuado 
diversas consultas va sea en libros o con especialistas, puedo decirles que la sala que conformé optó por 

lo más justo. 

y para hacerlo tuvo en cuenta v priorizo la garantía constitucional del debido proceso que supone emitir 
una resolución justa v con certeza. 

La sala comprobó de que se había incurrido en un error involuntario, de que se había incurrido en una 
nulidad insubsanable y con ello se estaba afectando de pronto los últimos días o años de un pensionista y 

el debido proceso. 

Antes de proseguir quiero destacar que la intención de la sala al emitir la segunda resolución que anulaba 
la primera no fue sino otra que reconocer un error involuntario, que anular la primera resolución porque 
se había incurrido en una causal de nulidad insalvable y el de efectuar un juzgamiento justo. el prioriz.ar la 

garantia del debido proceso que supone la eliminación de enojes hasta el límite mismo de lo posible, que 
procura la realización de valores como la justicia, la equidad. 

El debido proceso supone la indispensable revisión permanente del proceso y de su aplicación para evitar 
que se aleje de la realidad cometa que debe ordenar. Supone un derecho humano y fundamental que 
debe permitir conseguir un juzgarniemo iusto. 
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Señores congresistas, esa fue la verdadera intención de la sala al anular la primera resolución en la que 
incurrió en un error involuntario. No hubo otra motivación, no hubo un propósito subalterno, no hubo 
malicia, no hubo dolo, no hubo intención de causar daño ni de violentar la realidad en la ley y esto resulta 
evidente porque es manifiesto, sale a luz, y esto hace que sea un caso diferente a otros. 

Anulada la primera resolución cn que se había incurrido con un respaldo legal, como repito, previsto en el 
artículo 176.' del Código Procesal Civil por haberse incurrido en una nulidad insubsanable quedaba 
resolver el fondo del asunto, v es por ello que la sala que conformé emitió una tercera resolución con 

fecha 6 de agosto de 1998. 

Esta tercera resolución, al resolver el fondo del asunto, la sala (5) lo hace conforme a ley, conforme a los 
antecedentes, con el respaldo legal que ameritaba que a este señor pensionista efectivamente se le dé la 
razón, v es por esto que en esta tercera resolución se confirma la sentencia de primera instancia que 
declaraba fundada la demanda: es decir, que había que reconocerle la pensión que le correspondía a este 

señor pensionista. 

Este hecho de darle la razón al pensionista no fue del agrado de la ONP que nunca miró con buenos ojos 
cuando se emitía una resolución o una sentencia que favorecía a pensionistas. 

y sin analizar el fondo del asunto, sin señalar si el señor pensionista tenía derecho o no a la pensión que 
se le había reconocido, formula una queja en contra de los miembros de la sala y ahora creo que lo hizo 
como fruto de la soberbia con que esta institución actuaba y que quería que a toda costa se le diese la 
razón en todos los conflictos que tenía con los señores pensionistas. 

Señores congresistas, como ustedes pueden observar, y así lo van a comprobar al examinar el presente 
expediente, no se ha incurrido en ningún momento en ninguna intención dolosa, en intención de infringir 
la Constitución, de violentar la realidad, de cometer delito de prevaricato. no se varió la realidad, no nos 
fundamentamos en hechos falsos; por el contrario, ante el reclamo inmediato de la parte afectada de este 
señor pensionistas de que se había incurrido en un error, anularnos aquella resolución primera y 
priorizamos la garantía constitucional del debido proceso que supone un fallo justo basado en la verdad. 

Señor Presidente, señores congresistas, veamos ahora cómo estos hechos llegan al estado de denuncia 

constitucional. 

La ONP, ante el fallo contrario a sus intereses que emitió la sala suprema que conformé, pudo hacer uso 
del artículo 178.° del Código Procesal Civil que le faculta a conseguir la nulidad de una sentencia y para 
ello tenía que demostrar que hubo dolo, fraude. colusión o afectación al debido proceso. 

La ONP sabía que no iba a poder probar estas causales para conseguir lo que se llama 'la nulidad de la 
cosa juzgada fraudulenta', por lo que formula una queja por inconducta funcional a la que ya nos hemos 
referido v que es el inicio del presente proceso. 

La queja de la ONP llega al Consejo Nacional de la Magistratura y este organismo pasa esta queja a una 
comisión de procesos disciplinarios. Esta Comisión de Procesos Disciplinados inicialmente llega a la 
conclusión de que no había mérito a pasar a proceso disciplinario; sin embargo, el pleno del Consejo 
Nacional de la Magistratura dispone que vuelva a la Comisión de Procesos Disciplinarios y decide abrir 
proceso disciplinario en contra de los señores magistrados que conformaran esta sala. 

Cuando termina este proceso los magistrados que conformaron la sala, que emitieron las resoluciones. no 
habían sido ratificados, y dentro de ellos el que habla, por lo que el Consejo Nacional de la Magistratura 

decide poner fin al proceso disciplinario; sin embargo. a su vez, decide remitir al Congreso por considerar 

la comisión de un posible ilícito penal. 

Creo que el Consejo Nacional de la Magistratura actuó con exceso, ya que por hechos que no investigó 
tomó la decisión de remitir lo actuado al Congreso. A nosotros se nos notifica por el hecho de haber 
incurrido en una inconducta funcional, decide poner fin al proceso disciplinario; sin embargo, cuando 
remite al Congreso. ¡oh sorpresa!, dice que se ha incurrido en un delito y hay una infracción 

constitucional. 

Creo, además, que el Consejo Nacional de la Magistratura actuó en forma discriminatoria. Para que haya 
resolución, conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial, se necesitan 4 votos conformes; sin embargo, 

esta denuncia se refiere a 3 magistrados. 

Señores, creo que el Consejo Nacional de la Magistratura estuvo formando antecedentes en contra de los 
señores magistrados integrantes de la sala que conlormé, para justificar su no ratificación, por lo menos 
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en mi caso. 

Y digo esto no con rencor sino a la luz de la verdad, ya que si algo tengo que exhibir en mi actuar dentro 
del Poder Judicial es simplemente mi honestidad. Ahí están aún algunos magistrados, los trabajadores. los 
abogados, los usuarios de los lugares donde me desenvolví. Arequipa y Lima, y estoy seguro que ninguno 
de ellos podrá decir que en algún momento me dio dinero o en algún momento ustedes honestamente, y 

esto es de fácil comprobación, señores congresistas. 

Es verdad que la no ratificación me cortó un proyecto de vida, pero también es verdad que estoy 
agradecido al Poder Judicial porque me permitió darle lodo lo que pude, me permitió trabajar por él y me 
permitió haber adquirido la experiencia que ahora tengo y que me está permitiendo desarrollar un nuevo 

proyecto de vida. 

No he actuado en forma deshonesta, no he actuado con dolo, no quiero que se empañe mi nuevo proyecto 
de vida. tengo hijos menores, tengo un hogar que sacar adelante y lo hago con mucho cariño, con la frente 

en alto y con la confianza de que la verdad está de mi lado, y con la confianza de que ustedes, señores 

congresistas, sabrán evaluar esta verdad. 

Señor Presidente, señores congresistas, perdonen este apartarse del caso que nos convoca. 

Si vemos el contenido de la denuncia formulada por la procuraduría del Estado o el informe del suburupo 
de trabajo de denuncias constitucionales, en ninguno de ellos vamos a encontrar un análisis referido a la 

intención de la sala en su actuar, que fue en suma la de privilegiar el debido proceso. 

No se encuentra un análisis sobre el fondo del asunto, no se dice, señores, los miembros de esta sala han 
actuado contra la ley al reconocerse la pensión de este señor pensionista que la reclamaba, no 
encontramos ningún análisis en esos términos. Y, además, no se encuentra ninguna prueba que demuestre 
que hemos actuado con intención, con dolo al cometer la infracción constitucional o el delito denunciado, 
que es este elemento, el del dolo, de la intención, que es un elemento común tanto para la infracción como 

para el delito, para que existan ellos. 

Señores. nuestro Código Penal señala que la pena requiere de responsabilidad pena] del autor y que queda 

proscrita toda forma de responsabilidad objetiva. 

Este principio, como repito, es aplicable tanto para la posible sanción de inhabilitación en el caso de 
infracción constitucional corno para el caso de imposición de pena para la comisión del delito de 

prevaricato. 

No existe, señores, por la carencia de dolo, de intencionalidad, la infracción constitucional ni el delito de 

prevaricato. 

Señores congresistas, no quiero abundar en un análisis de lo que se entiende el debido proceso ni de los 
comentarios que vienen haciendo especialistas en cuanto a la figura de la infracción constitucional, en el 
sentido de que "al no estar debidamente tipificado sus supuestos dentro de la Constitución o dentro del 
Reglamento del Congreso vulnera el derecho a un debido proceso". Esto lo dice el profesor García 
Chavarri de la Pontificia Universidad Católica en un artículo aparecido en la revista de Normas Legales 

correspondiente al mes de octubre, en su tomo 329. 

Sin embargo. señores congresistas, quiero que rue permitan ustedes ofrecer como prueba de convicción. 
como prueba de derecho este tomo preparado por la Universidad Católica sobre lo que es el debido 
proceso. este pequeño folleto sobre lo que es un análisis de las decisiones de la Cone Interamericana 
sobre el debido proceso y la copia del artículo al que he hecho referencia minutos antes, en los que se van 
a encontrar algunos de los conceptos que lie venido y que servirán para comprender el presente caso en su 
verdadera dimensión y comprobar que soy inocente de los hechos a que se refiere esta denuncia 

constitucional. 

Muy amable. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Se le da las gracias al señor Orestes Zegarra. 

Puede hacer uso de la palabra la abogada defensora. 

La señora BORJA ROJAS.— Excelentísimo señor Presidente del Congreso, quien le habla es Maria 
Prosperina Borja Rojas, abogada con registro CAL 27769-1900 del Colegio de Abogados de Arequipa del 

doctor Orestes Zegarra Zevallos. 

Ante todo debo manifestar. señor Presidente. que solicitamos desde ya la absolución de esta acusación 
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constitucional por infundada, y me baso en qué fundamentos. 

Primer fundamento. Corno va lo ha manifestado en forma bien sustentada por el señor ex magistrado. el 
doctor Orestes Zegarra. no se ha cometido ninguna infracción a la Constitución establecida en el inciso 2) 
del artículo 139.` de la Constitución Política de 1993. 

¿Por qué? Porque corno bien ha señalado la resolución del 26 de mayo de 1998 que declaró la nulidad de 
la resolución del 30 de octubre del 97 fue emitida en virtud de haberse detectado una nulidad 
insubsanable y en ejercicio de la facultad que la ley, es decir, el Código Procesal Civil, les confiere a los 
señores magistrados en el artículo 176.`, el último párrafo. 

¿En qué sentido? En que los jueces de oficio pueden declarar nulidades insubsanables en cualquier etapa 
del proceso v reponer el proceso al estado que corresponda. 

En este caso los magistrados no actuaron de mutuo ejercicio, actuaron en virtud de que el demandante, el 
señor Zapata, interpuso un recurso que está previsto en el artículo 406.° y 407.° del Código Procesal 
Civil, que es el recursos por el cual todo ciudadano actor puede solicitar la aclaración de toda resolución 
que no haya causado ejecutoria. (6) 

En este sentido debo aclarar que la resolución del 30 de octubre del año 1997, por la cual se declaró 
improcedente la demanda del señor Zapata por caducidad, por supuestamente haber interpuesto su 
demanda después de los tres meses que establecía la ley en ese entonces, ¿por qué? Como ya bien han 
explicado todos, fue un error en la apreciación de las fechas, y simple y sencillamente en virtud a este 
pedido formulado dentro del plazo de ley y no existiendo una resolución consentida, es decir, la del 30 de 
octubre del 97 no había quedado consentida, es que la sala decidió el fiel cumplimiento de la ley, declarar 
la nulidad insubsanable. 

Cuando uno declara una nulidad insubsanable, se la declara porque la resolución nunca nació, ¿partimos 
de 

qué presupuesto? De que toda resolución tiene que emitirse dentro del marco de un debido proceso, y 
un debido proceso está regulado por las garantías constitucionales que están incorporadas básicamente en 
el artículo 139.' de la Constitución Política de 1993. En este caso, se tenía que respetar los plazos 
procesales y por ende el derecho al ejercicio de la defensa. 

Por lo tanto, en vista de que se había interpuesto la demanda dentro de los tres meses, es que la sala con 
esta facultad de 176 y ejercicio que el demandante hizo del artículo 406.° y 407.° por no haber quedado 
una resolución, la del 30 de octubre del 97 consentida, es que declaró su nulidad, en tal sentido es que 
notificó y repuso el proceso al estado anterior, notificó para la vista de la causa, se notificó a la ONP, y la 
ONP no presentó recurso alguno, no objetó esta situación, esperó a que la sala resolviera el día de la vista 
de la causa con una resolución la del 6 de agosto de 1998, confirmando la sentencia de segunda instancia 
que declara fundada la acción contenciosa administrativa interpuesta por el señor Zapata, contra la ONP, 
la ex empresa Ertel Perú S.A. 

¿Y en virtud a qué? En virtud estricta a la observancia de la ley, ¿qué ley? La 25273, simple y 
sencillamente que reconocía un derecho adquirido. de que todos estos señores que pertenecían a la 
dirección de correos v telégrafos que estaban dentro del régimen de la Ley N.° 20530 se reincorporaran a 
su régimen, porque habían sido arbitrariamente apartados de ella durante 10 años. 

En ese sentido, la sala obró conforme a ley:, y habiendo obrado confonne a ley, no vulnerado, señores, el 
principio de la garantía constitucional que obra tanto en materia constitucional como penal, que es la cosa 
juzgada. No hubo tal cosa juzgada, no podernos hablar de una resolución de la del 10 de octubre del año 
97 como existente, porque nunca existió. Y esto en nuestras clases en materia civil, desde el inicio nos 
señalan que una nulidad insubsanable es cuando nació una resolución muerta. Nunca nació y, por lo tanto, 
no generó derecho alguno. no generó perjuicio alguno, no generó absolutamente nada. 

En tal sentido, el actuar de 
los señores magistrados ha sido conforme a la Constitución, ¿y a qué apículo? 

Le cito: El inciso 3) del artículo 139.' de la Constitución Política del Estado, que señala: "Se debe brindar 
la tutela jurisdiccional efectiva y la obsen-ancia a un debido proceso". Y esto es confonne a las normas 
internacionales incorporadas por la disposición final y transitoria cuana de la Constitución Política del 93. 
¿A qué norma me refiero? A la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su anículo 10.' señala 
que iodos debemos obsenar un debido proceso; y agrega algo más de connotación importante, ese debido 
proceso. esa obsen-ancia de todas estas garantías constitucionales. según interpretación sistemática. tienen 
que conllevar necesariamente a un proceso justo. 

Yo les hago una pregunta. el actuar de los magistrados no fue en estricta observancia de la Constitución 
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de la ley y, por lo tanto, la sentencia no desembocó en una sentencia justa. Por supuesto que la respuesta es 
afinnatiya y categórica. Sí actuaron conforme a la Constitución y sí emitieron una sentencia justa que 

fue la del 6 de agosto del 98; y, por lo tanto. se 
 apanaron de toda arbitrariedad. Se apanaron, ¿por qué?. 

porque si se hubieran quedado sin actuar conforme a ley y al pedido de la parte demandante, conforme al 
anículo 406.' y 407.0 

 del Código Procesal Civil con la resolución del 30 de octubre de 1997, en ese 
momento sí se hubiera vulnerado el debido proceso. 

En ese sentido, los magistrados, por lo tanto, han sido fiel cumplidores de la Constitución y de la ley; por 
lo tanto. es 

 inexistente la infracción que se les quiere imputar a título de haber infringido la noma del 
inciso 2) del artículo 139.' de la Constitución Política del Estado. 

Por ende, hablando de la segunda imputación, materia de esta acusación constitucional la 128, que es una 
supuesta comisión del delito de preyaricato, tipificado en el articulo 418.° del Código Penal. 
En ese 

sentido yo debo señalar y referirme a un gran autor que es Claux Rocsin. Cuando nosotros 
hablamos de los delitos contra la administración pública, estamos hablando de una clase de delitos de 
infracción de un deber, así se los denomina en la teoría. Entonces para que se constituya un delito de 
prevaricato, yo tengo necesariamente que haber infringido un mandato especial. ¿Cuál es el mandato que 
tienen los señores magistrados, los jueces, fiscales? El mandato de administrar con rectitud la 
administración de justicia. Ese es el bien jurídico protegido bajo la cual se estructura este tipo penal. 

En tal sentido, al haber nosotros demostrado categóricamente que no existe una infracción constitucional, 
es más, estamos demostrando que en todo momento los señores magistrados han actuado en observancia 
estricta de la ley, ¿y de qué ley? Ya les he señalado el anículo 176.° su facultad, último párrafo, declarar 
nulidad insubsistente de oficio. Les he señalado que fue en virtud a] pedido formulado conforme al 
demandante del artículo 406.0  y 407.0  del Código Procesal Civil. Les he señalado en observancia del inciso 3) del anículo 139.0 

 de la Constitución Política del Estado, del artículo 10.° de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos. Y ahora les digo, del anículo 14.° inciso 1) del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. Y es más, le señalo aún más, en aplicación del anículo 1.° del título 
preliminar del Código Procesal Civil, y para apuntar le señalo que en aplicación del anículo 7.° de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

Entonces, todas esas normas han sido observadas por los señores magistrados, entonces los magistrados 
en ningún momento de su conducta puede estar presente el elemento de la tipicidad objetiva del delito de 
prevarica-

y), ¿cuál es? Es el que actúa a sabiendas que está emitiendo una resolución contraria al texto 
expreso de la ley o que cita pruebas inexistentes o hechos falsos. Y esto no ha existido en ningún 
momento, porque los señores magistrados han abdicado la ley, como lo he señalado. 

Y segundo, la tipicidad subjetiva está dada por una conducta dolosa. Acá no existe ni conducta culposa ni 
conducta dolosa, acá en ningún momento ha habido una intención de transgredir la norma y no aplicar 
una recta administración de justicia. 

Es evidente. señores congresistas, que acá los señores magistrados han tenido un componamiento 
ejemplar que ya muchos deberían tenerlo, que es hacer justicia. 

Y  
es más, llego a la conclusión en este tema que no existe tanto elementos de la tipicidad objetiva ni 

mucho menos de la tipicidad subjetiva. 

Por lo tanto, acá no ha habido ninguna infracción de un deber, acá ha habido sí un cumplimiento estricto 
de sus deberes como magistrados, ¿cuáles son?, de administrar justicia conforme a la Constitución. a la 
ley, al derecho N' a los fines sumemos que es el respeto a la dignidad del ser humano. 

En tal sentido, como estamos ante un juicio de control político, yo le señalo, ¿qué es lo que la ciudadanía 
le reclama hoy por hoy al Poder Judicial? Honestidad, capacidad, eficiencia, ¿y por qué? Porque nosotros 
nos debernos, mejor dicho. ustedes se deben al pueblo y a los intereses generales de la sociedad, la 
sociedad está hambrienta de justicia, está hambrienta de honestidad, y este fue un claro ejemplo de 
justicia, un hombre que trabajó 40 años para la Dirección de Correos y Telégrafos del Perú y un hombre 
que dio todo por este país, un hombre que entregó su vida y que estuvo seguro de que las leyes eran 
seguras, porque él estuvo dentro del régimen de la Ley N.' 20530, y abruptamente lo sacaron de la Ley 
N.' 20530 y lo pasaron a la 19990 en detrimento, y él señala, en detrimento de él, de su familia. Entonces 
él luchó durante 10 años esa reivindicación que lo logró por la Ley N.° 25273, y era conforme a ley 
porque reunía sus requisitos y así lo manifestó la sala. la 

 segunda instancia. 

En tal sentido. ¿se hizo justicia? Sí se hizo justicia. ¿Se infringió la Constitución? No se infringió la 
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Constitución. ¿Se infringió algún deber especial el mandato de administrar correctamente la 
administración de justicia para incurrir en un supuesto prevaricato? No, no se ha infringido ese deber 
especial, se ha cumplido; por lo tanto, tampoco hay ningún indicio razonable de la comisión de la 
imputación sobre una comisión del delito de prevaricato. 

En conclusión, señor Presidente, señores congresistas, pido justicia y se absuelva a mi defendido por ser 
inocente de estos cargos, que buscan realmente una humillación, porque solamente quiero citar que el 
Consejo Nacional de la Magistratura; y hago esta acotación pequeña, en la investigación, en ese proceso 
disciplinario que se abrió con una resolución 09 del 2001, se ha llevado en forma totalmente irregular y 
ahí sí se ha violado el debido proceso y el derecho de defensa. ¿por qué? Porque si ustedes observan la 
citada resolución, ustedes van a observar que solamente se abrió proceso disciplinario por una supuesta 
inconducta funcional, jamás se hizo mención a una infracción a la Constitución o tampoco se hizo 
mención a una supuesta comisión de un delito de prevaricato. 

Yo les pregunto, si ustedes leen la Resolución N.' 006, ahí finalmente se concluyen archivar el proceso en 
contra de mi defendido y los demás señores magistrados, y luego resolución siguiente se aprueba 
denunciar por una supuesta comisión de un ilícito penal que finalmente lo señalan como prevaricato. 

Yo les pregunto, ¿dónde está el derecho de defensa? Cómo es posible que con auto de procesamiento 
llamado autoapenorio, me abren para investigarme por un supuesto delito y luego terminan 
condenándome por otro. Acá se ha infringido el debido proceso, el derecho de defensa. Cómo es posible 
que hayan sin juzgado a nivel preliminar, administrativo, disciplinario, la imputación que ahora se hace 
directamente del Congreso, ¿dónde están los descargos que tuvieron que hacerse y valorarse para luego 
tomar una decisión justa? Porque acá también se atenta la dignidad de seres humanos que han luchado por 
el país. 

Yo ahora solamente quiero hacerles esa acotación, ¿y por qué la irregularidad de existir?, al margen del 
artículo, por ejemplo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, señala en el 141.° que para emitir una 
resolución se necesitan 4 votos conformes. Me resulta totalmente irregular que solamente se juzguen a 3 
magistrados y por hechos que están debidamente establecidos que no constituyen infracción ni delito 
alguno. Eso me llama poderosamente la atención. 

Yo siempre señalo, que quién es justo no puede, por justicia, querer juzgar algo que no constituya delito 
por querer juzgarlo. Se juzga conforme a ley, se juzga conforme a la Constitución, no se puede juzgar un 
hecho que no está tipificado. 

En ese sentido, yo solamente pido la absolución.  

El señor PRESIDENTE.— Se le agradece a la señorita abogada defensora. 

Antes de concluir v en consideración a la alta investidura que han tenido los señores ex magistrados como 
representantes del Poder Judicial y a nombre de esta subcomisión, yo quiero señalarles que acá en este 
Congreso muchos luchamos por cambia! esta Constitución que fue dada en una dictadura y que ahora 
estamos en un proceso de reforma constitucional donde todavía muchos colegas no entienden que hay que 
hacerla pronto. que es necesidad de todos los hombres de derecho del país crear conciencia en la 
ciudadanía para que esta pueda ser reformada cuando antes, e invoco a ustedes ya que están presentes acá 
en el Congreso de la República. 

Finalmente, no habiendo más diligencias que actuar se da por finalizada en esta audiencia única en esta 
sesión, quedando expedita este procedimiento para la resolución final y el informe que será notificado a 
todos ustedes. 

Siendo las 12 horas y 50 minutos, se levanta la sesión. 

—A las 12 horas y 50 minutos, se levanta la sesión. 
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CONGREM)DEIXREPÚBIMIA 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE ACUSACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 

SESION DEL DIA JUEVES 13 DE NOVIEMBRE DE 2003 

BASE NAVAL DEL CALLAO 

En el Penal de Máxima Seguridad de la Base Naval del 
Callao, siendo las tres y treinticinco de la tarde del 
día trece de Noviembre, se inicia la Sesión de la Sub 
Comisión de Acusaciones Constitucionales de la Comisión 
Permanente del Congreso de la República, presidiendo el 
señor Congresista Carlos Almerí Veramendi, y contandose 
con la presencia del señor Congresista Héctor Chávez 
Chuchón. 

Acto seguido, el Señor Presidente deja constancia de la 
presencia de la señora Fiscal Mariela Salinas Loayza, en 
calidad de representante de la Fiscalía de la Nación como 
parte denunciante; asicomo el testigo, el señor Vladimiro 
Montesinos Torres interno de este Penal de Máxima 
Seguridad de la Base Naval del Callao. 

Seguidamente el señor Presidente procedió a reaperturar 
la Audiencia de la Denuncia Constitucional Número 256, 
solicitándose previamente la dispensa de la sesión del 
acta anterior. 

Repareturada la Audiencia, con la presencia del testigo 
Vladimiro Montesinos Torres, se le solicita sus generales 
de ley para proceder al interrogatorio, conforme consta 
en la Transcricción oficial que corre anexa a la presente 
acta. 

Luego de lo manifestado por el Testigo a los miembros de 
la Sub Comisión, se dio por suspendida la Audiencia de la 
denuncia N° 256. 

Reiniciada la Sesión, se procedió a la reapertura de la 
Denuncia Constitucional N.° 262, para recibir la 
testimonial 	de 	Vladimiro 	Montesinos 	Torres, 
solicitandosele sus generales de ley antes de iniciar el 
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interrogatorio; declarando el mencionado testigo como 
consta de la Transcricpión oficial que corre anexa a esta 
acta, suspendiéndose la Audiencia. 

Reanudada la sesión, se procedió a reaperturar la 
Denuncia Constitucional N° 265, para recibir la 
testimonial del señor Vladimiro Montesinos Torres, a 
quien previamente se le solicito las generales de ley , 
para seguidamente requerírsele su testimonio con la 
lectura del artículo 88.° inciso b) del Reglamento del 
Congreso; manifestando nuevamente conforme consta de la 
Transcripción oficial, anexa a la presente acta. 

Seguidamente se suspendió la audiencia de la Denuncia 
Constitucional N.° 265, levantando la sesión, sin 
observaciones. 

C 

CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 
PRESIDENTE 
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Departamento de Transcripciones 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2003 

COMISIÓN PERMANENTE 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES NÚMS. 256; 262; 265; 128; 129; 131; 

161; 209 
(Sesión Pública) 

JUEVES 13 DE NOVIEMBRE DE 2003 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 

—A las 15 horas y 35 minutos se inicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Señoras y señores, muy buenas tardes. 

Con la presencia del señor congresista Héctor Chávez Chuchón y 
Carlos Almerí Veramendi se da inicio a la sétima sesión, siendo 
el día 13 de noviembre, a horas 3 y 35 de la tarde, con  
presencia de la señora Fiscal Mariela Salinas Loayza, el 
testigo, el señor Vladimir° Montesinos Torres dentro del penal 
de máxima seguridad de la Base Naval del Callao, se da inicio a 
esta sesión de la Denuncia Constitucional Número 256. 

Antes de iniciar la sesión se solicita la dispensa de la sesión 

del acta anterior. 
Estando presente el señor Vladimiro Montesinos Torres, antes de 
proceder al interrogatorio se le solicita nos pueda señalar su 

nombre completo y su DNI. 
El señor MONTESINOS TORRES, Vladimiro.— Señores, buenas tardes. 
Mi nombre es Vladimiro Montesinos Torres. DNI 09296012. 

El señor PRESIDENTE.— Antes de iniciar el interrogatorio, señor 
Montesinos, quisiera señalarle que de conformidad con lo 
establecido con el artículo 88.°, inciso b) del Reglamento del 
Congreso al que se le va a dar lectura se le requiere para que 
usted pueda colaborar con esta Subcomisión prestando su 
testimonio, tal como lo dispone el Reglamento. 

"Artículo 88.°, inciso b). Las autoridades, los funcionarios y 
servidores públicos y cualquier persona están en la obligación 
de comparecer ante las comisiones de investigación y 



proporcionar a éstas las informaciones testimoniales y 

documentarias que requieran." 
Señor Montesinos para que usted nos manifieste en este momento 
y exprese su voluntad de acuerdo a esta sesión al que ha sido 

convocado en esta Subcomisión. 
El señor MONTESINOS TORRES, Vladimiro.— Señor Presidente, señor 

congresista. 
Los hechos materia de conocimiento de vuestra Comisión, están 
siendo tramitado en lo que a mi persona se refiere ante el 

Poder Judicial. 
Estoy procesado por tales hechos, consecuentemente, estando a 
lo dispuesto en el artículo 73.° del Código de Pro 

	
tosreserva

cedimienoo 

Penales en vigencia estoy obligado a guardar la 
	 e

que es materia de conocimiento del órgano jurisdiccional. 

Por lo tanto, no voy a formular ninguna declaración. 

El señor PRESIDENTE.— Se deja constancia de la solicitud y el 
planteamiento expresado por el testigo dentro del ejercicio de 

su derecho de guardar silencio 

Se suspende esta sesión. 

—Se suspende la sesión. 

—Se reanuda la sesión. 
El señor PRESIDENTE.— Reanudando la sesión se reapertura con la 
Denuncia Constitucional N.° 262 donde también es testigo el 
señor Vladimiro Montesinos Torres y antes de iniciar el 

hechos 
interrogatorio conforme a las investigaciones y 

	 se 

solicita que se lea el artículo 88.°, inciso b) del Reglamento 
del Congreso a fin de que el testigo sepa lo que exige dicho 

Reglamento. 
"Las autoridades, los funcionarios y servidores públicos y 
cualquier persona están en la obligación e comparecer ante las 
comisiones de investigación y propordcionar a éstas las 
informaciones testimoniales y documentarias que requieran." 

Antes de comenzar con el interrogatorio, señor Montesinos se 
solicita exprese usted su voluntad sobre esta sesión. 

El señor MONTESINOS TORRES, Vladimiro.— Conforme he 
manifestado, señor Presidente, en la investigación 
precedentemente expuesta por vuestra Comisión, en aplicación 
del artículo 73.° del Código de Procedimientos Penales por 
encontrarme procesado por los hechos materia de esta 
investigación voy a hacer uso del derecho de guardar reserva. 
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El señor PRESIDENTE.— Con lo expresado por el señor testigo se 
deja constancia de su pedido en el ejercicio de su derecho de 

guardar silencio. 
Se suspende la audiencia de la Denuncia N.° 262 por un minuto. 

—Se suspende la sesión. 

—Se reanuda la sesión. 
El señor PRESIDENTE.— Se reanuda la sesión, reaperturando la 
Denuncia Constitucional N.° 65, donde el señor Vladimir°lo  
Montesinos Torres también es testigo y, de conformidad con 
establecido en el artículo 88.°, inciso b) del Reglamento del 
Congreso, se dará lectura a éste, requiriéndole por última vez 
la colaboración de prestar con su testimonio ante esta 

subcomisión los requerimientos necesarios. 

"Artículo 88.° del Reglamento del Congreso, inciso b). Las 
autoridades, los funcionarios y servidores públicos y cualquier 
persona están en la obligación de comparecer ante las 
comisiones de investigación y proporcionar a éstas las 
informaciones testimoniales y documentarias que requieran." 

Antes de proceder al interrogatorio, señor Montesinos, se le 
pide que exprese usted su voluntad respecto a esta sesión. 

El señor MONTESINOS TORRES, Vladimiro.— Señor Presidente, los 
hechos que son materia de conocimiento de vuestra Comisión, 

están judicializados. 
Por tanto, en aplicación del artículo *232.0*, inciso segundo 

de la Constitución, concordante con el 73.° 
 del Código Procesal 

Penal voy a hacer uso del derecho de guardar silencio. 

El señor PRESIDENTE.— Con lo expresado por el señor testigo se su 
deja nuevamente constancia del pedido para que pueda ejercer  

derecho de guardar silencio. 
Se suspende la audiencia de la Denuncia Constitucional N.° 265, 
levantando la sesión, si no hubiera alguna observación de parte 
del congresista Héctor Chávez Chuchón, presente. 

No habiendo ninguna observación se levanta la sesión. 

—Se levanta la sesión. 
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SUB COMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES N° 128, 129, 131, 262, 1611  2 09, 256 y 265 DE LA 

COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2003 

ACTA DE LA SEXTA SESIÓN DEL MIERCOLES 12 DE NOVIEMBRE DEL 2003 

SALA BOLOGNESI DEL PALACIO LEGISLATIVO 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARLOS ALMERÍ VEFtAMENDI 

Siendo las quince horas con treinta minutos del día 12 de Noviembre del dos mil 
tres, en la Sala Bolognesi del Palacio Legislativo, el Señor Presidente Carlos Almerí 
Veramendi procede a dar inicio a la Sexta Sesión de esta Sub Comisión 
Investigadora, contando con el Quórum reglamentario, la presencia del señor 

congresista Máximo Mena Melgarejo. 

Seguidamente, el Señor Presidente indica que en esta Sesión se va a recibir las 
testimoniales de la señora Matilde Pinchi Pinchi y Humberto Rozas Bonucelli en las 

denuncias Nro. 256, 262 y 265. 

El Presidente deja constancia de la presencia de la Representante del Ministerio 
Público, señora Fiscal doctora Mariella Salinas Loayza, en representación de la 
Fiscalía de la Nación, quien ha formulado la denuncia constitucional mencionada. 

Acto seguido se procede a recepcionar la declaración testimonial de la señora 
Matilde Pinchi Pinchi, quien ha concurrido con su abogado el Doctor José Luis 

Francia Arias, en la Audiencia de la denuncia número 256. 

En este estado el Señor Presidente, antes de dar inicio a la declaración 
testimonial de la señora Pinchi Pinchi quien manifestó sus generales de ley; solicitó 
a los Miembros de la Sub Comisión, la aprobación de las Actas de las sesiones de 
los días 30 de Octubre y 03 de Noviembre, con la subsanación de reiterar las 
solicitudes efectuadas a la Sala Penal especial y al segundo Juzgado penal especial 

a fin que remitan las copias solicitadas. 
Y reanudando la declaración testimonial de la Señora Matilde Pinchi Pinchi, esta 

contestó las preguntas efectuadas, tal como consta en la Transcripción oficial que 

corre anexada a la presente acta. 
Culminado el interrogatorio a la referida testigo, se suspende la Audiencia y la 

Sesión para continuar con la Audiencia de la denuncia Nro. 262. 

Seguidamente se reanuda la Sesión y se reapertura la Audiencia de la denuncia 
Constitucional Nro. 262, para recibir la declaración testimonial de la Señora Matilde 
Pinchi Pinchi, a quien se solicita sus ,generales de ley para su respectiva 
identificación asicomo a su abogado defensor que la acompaña en este acto. - 3 g 
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En este estado el Señor Presidente deja constancia de la presencia de los 
Señores Congresistas Emma Vargas de Benavides y Juan Valdivia Romero, y 
continuando con la Sesión y la Audiencia antes indicada, se procede a interrogar a 
la testigo Pinchi Pinchi respecto de los hechos investigados en la denuncia Nro. 262, 
contestando tal como consta de la Transcripción oficial que forma parte de la 

presente Acta. 
Finalizada la declaración de la referida testigo Pinchi Pinchi, se suspende la 

sesión por un minuto solicitándole a la testigo esperar por breves momentos en la 
Sala del Protocolo dado que también ha sido citada para rendir su testimonio en la 

denuncia Nro. 265. 
Se reinicia la sesión para recibir en Audiencia al testigo José Villalobos Candela, 

quien hace presente al Señor Presidente su deseo de rendir su declaración 
testimonial en sesión reservada; por lo que estando al pedido del mencionado 
ciudadano, el Señor Presidente suspende la Sesión pública y solicita a los presentes 
que no estén acreditados ni juramentados dentro del Congreso, se retiren de la 
Sala para proceder al interrogatorio del testigo en Sesión reservada; 

	l 

consta de la Transcripción oficial de la Sesión que corre anexa a la presente 
ta acta.

como 
 

Luego de culminado la declaración del Testigo Villalobos Candela, se suspende la 
Audiencia de la denuncia Nro. 262 y la Sesión por breves minutos conforme consta 

en la Transcripción de esta Sesión anexa a la presente acta. 

Seguidamente se reinicia la Sesión pública y se reinicia la Audiencia de la 
denuncia Nro. 265 para recibir la declaración testimonial de la Señora Matilde Pinchi 
Pinchi, quien acompañada de su abogado defensor señalan ambos sus generales de 
ley e identificación respectivamente; procediéndose a continuación a formularle los 
interrogatorios que son de interés de esta Sub Comisión, la misma que continuó 
aportando su testimonio, el mismo que consta en la Transcripción anexa a esta 

Acta. 
Luego de culminar la testimonial de la señora Matilde Pinchi Pinchi, el señor 

Presidente procede a Suspender la Audiencia de la Denuncia Nro. 265, 
agradeciéndole a la testigo por su colaboración prestada a esta Sub Comisión, 

levantándose la sesión reservada. 
Acto seguido se suspende la Sesión por breves minutos para el retiro de la 

mencionada testigo, y reiniciándose la Sesión el señor Presidente procede a señalar 
fecha para la siguiente sesión el día de mañana 13 de Noviembre en la Base Naval 
del Callao para recibir la declaración testimonial de Vladimiro Montesinos Torres 
necesaria en las denuncias constitucionales Números 256, 262 y 265. 

Asimismo se deja constancia que por acuerdo de los miembros de esta Sub 
Comisión, las transcripciones oficiales forman parte de las Actas de las Sesiones . 

A las dieciséis horas con treinticinco minutos se levanta la sesión. 

 

CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 
PRESIDENTE 



  

HÉCTOR CHÁVEZ CHUCHÓN 
JUAN VALDIVIA ROMERO 

 

a 

LUIS IBÉRICO NÚÑEZ 	
MÁXIMO GA EJO 

  

MANUEL OLAECHEA GARCÍA 
JORGE MERA RAMÍREZ 

 

DE BENAVIDES E 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2003 

COMISIÓN PERMANENTE 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA 1)E LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES NÚMS. 256; 262; 265; 128; 129; 131; 161 Y 209 

(Sesión Pública) 

ps. 
Departamento de lranscripeiones 

1 

1 

• 
1 
1 

MIÉRCOLES 12 DE NOVIEMBRE DE 2003 
PRESIDENCIA I)EL SEÑOR CARLOS ALMERí VERAMENDI 

—A las 15 horas 30 	se inicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Señoras y señores. muy buenas tardes. 

Siendo el miércoles 12 de noviembre del año 2003. a horas tres y treinta de la tarde. se  da inicio a la 6' 

Sesión de la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales Núms. 256: 262: 265: 128: 

129: 131: 161 y 209 de la Comisión Permanente del Congreso de la República. 

Con la presencia del señor congresista Máximo Mena Melgarejo y Carlos Almerí Veramendi se da por 

iniciada la sesión.  

"I encinos hoy día las testimoniales de la señora Matilde Pinchi Pinchi y del señor Humberto Guide Rozas 

Bonucelli. 

Estando presente la testigo dentro de la Sala de Protocolo. se  va a suspender la sesión para proceder a 

invitar a la testigo Matilde Pinchi Pinchi para la referida testimonial. 

Se suspende la sesión por un minuto. 

Se suspende la sesión. 

• 
—Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Se reanuda la sesión con la presencia de la señora fiscal representante de la 

Fiscalía de la Nación. doctora Mariela Salinas Loa> za y con la presentación también de la señora testigo 

Matilde Pmelri Pinchi: a quien antes de iniciar el interrogatorio de acuerdo al Reglamento del Congreso. 

se  le exhorta para que declare de conformidad con el articulo 88.` inciso hl del Reglamento del Congreso 

de la República. 

Antes de otorgarle el uso de la palabra se le pide - como esta acompañada de su ahogado defensoi 

pueda señalar sus generales de ley. su nombre completo. su DNI_ así como de su abogado defensor. 

Tiene el uso de la palabra la señora Pinchi 

1.a señora PINCI-11 PINCI II. Matilde.— Buenas tardes. señor Presidente.  

Ante todo. quiero disculparme de las anteriores citaciones que no he venido por motivos de salud. hn este 

momento me encuentro muy delicada_ pero hice todo lo posible por venir hoy día. 

1 

Mi nombre es Matilde Pinchi Pinchi. tengo 19 años. Mi DNI es N5 

El señor PRESIDENTE.- Su ahogado defensor. si  puede dar su 

nombre. por favor_ 

El señor :ABOGADO DEFENSOR DE LA MENOR A 11 ATII 

Luis Francia 	- 1li nombre es José Luis 1 rancia 	1111 

Lima es Nb 1:1545 

El señor PRESIDENTE.- - Se agradece la presencia de la señora 

25627937 

numero de Colegio de Abogados  

.DE PINCHI PINCHE doctor losé 
ILTistio del C olerlo de Ahogados de 

:339 
estigo 

Antes de iniciar con la testimonial_ se solicita la api ob.b. ion de las actas de las sesione,  de hos clics ";(1(IL 

cif-f 

.2-2/7-7 tr77-2-,  
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El señor PRESIDEN rI:. —
",er icio que prestaba el señor 

La señora 'INCH' PINCHI 
inclust). ciando el se 'a a on 

pero el sueldo que el tema era 

\ os puede decir usted. senora Matilde. < mas o menoscuanto era por el 

I il kill 11.1 1:1111111L 	ion que pei Libia mensualmenie 

. Matilde.-- 	tengo conoLumento que eran(ielentes cantidades porq.u3 9 
a onsina quien asnime iodos los gastos es e l ,u/wf 	lailimirco Montesinos_  

va 5 11111 (fulares 

1 
1 

1 
1 
1• 
1 
1 

r 

1 
1 

octubre y 03 de noviembre con la subsanación siguiente: 

Con los documentos provenientes del 1 creer y Quinto 

denuncias Núms. 262 y 256. se dispone reiterar el pedido 

Inés Vía Bonilla y al Segundo Juzgado Penal Especial. 

Señora Matilde Pinchi Pinchi. indique usted brevemente. 

Torres y cuál era el cargo que desempeñaba dentro del 

entró a laborar. 

Puede contestar. 

La señora PINCHI PINCHI, Matilde.— Conocí al señor Vladimiro Montesinos borres el año 1985. 

posteriormente. entré a colaborar directamente con el señor Montesinos en el Servicio de Inteligencia 

dedicándome a asuntos personales. No trabajé. simplemente colaboré directamente con el señor 

Montesinos. 

El señor PRESIDENTE. 	 Señora Pinchi para que nos diga usted: Si conoció a la persona de Héctor 

Faisal Iracalozi. ciudadano argentino. Y de ser asá. nos indique bajo qué circunstancias lo conoció. 

La señora PINCHI PINCHI, Matilde.— Si conozco al señor Faisal. lo conocí el año 1985 en el 

Servicio de Inteligencia cuando él tenía una oficina en el Servicio de Inteligencia directamente para 

dirigir la página WEB que tenia como Aprodet. 

El señor PRESIDENTE.— Está página Aprodet. señora Pinchi. que acaba de mencionar usted ¿se 

instaló primeramente en la sede del ex Servicio de Inteligencia Nacional? 

La señora PINCIII PINCHE Matilde.— Sí. Perdón. creo que dije 1985. no. Es en 1998 que conocí al 

señor Faisán. Perdón. ¿cuál fue su pregunta? 

El señor PRESIDENTE.— 1,a pregunta fue si esta página WEB Aprodet que la tenía a cargo el señor 

Héctor Faisal, ¿estaba primero dentro del Servicio de Inteligencia Nacional. dentro de las instalaciones? 

La señora PINCIII PINCHE Matilde. 	 Si. Lo que yo tengo conocimiento, en 1998 antes de que la 

oficina de Aprodet funcione en el mismo Servicio de Inteligencia esto ya venía funcionando 

anteriormente con el General. Perdón. El que reemplaza. el General Hermoza Ríos y ya estaba trabajando. 

Cuando él renuncia_ se retira como Comandante General. Montesinos lo que hace es llevar a Faisal al 

Servicio de Inteligencia donde ordena que debe de preparar una oficina especialmente en la Alta 

Dirección. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Más o menos. cuánto fue el tiempo que permaneció en el Servicio de 

Inteligencia Nacional. laborando con la Página Aprodet. Héctor Faisal'? 

La señora PINCHI 'INCH', Matilde.— Más o menos es entre tres y cuatro meses que funcionó ahí en 

el Servicio de Inteligencia y después ya se mudó a otra oficina. eNactamente no estoy segura si fue a 

Miraflores o San Isidro. 

El señor PRESIDENTE.— Para que nos diga usted. señora Matilde. de esta página Aprodet. esta página 

WEB manejada por el señor Faisal. ¿tenía conocimiento el ex Presidente Alberto Fujimori que asistía 

también a veces al SIN? 

La señora PINCHI PINCHI, Matilde.— No estoy segura si él tenía conocimiento de la pagina 

pero no le podría aseptirai. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Y el señor Vladimiro Montesinos 

señor Faisal sobre esto. se  reunían? 

La señora PINCHI PINCHI. Matilde.— Yo >a dije de que cuando el señor I aisal dejó de trabajar con 

el General blcrinoza. Montesinos los Ile d a trabajar al Ser\ icio de Inteligencia donde estaba funcionando 

la oficina por tres a cuatro meses de Aprodet 

Juzgado Penal que sean correspondientes a las 

a la Sala Penal Especial presidida por la doctora 

cuándo conoció al señor Vladimir() Montesinos 

Servicio de Inteligencia Nacional. la  fecha que 

nía conocimiento conversaba con el 



El señor PRESIDENTE.— ¿Este dinero de dónde procedía para pagar al señor Faisal. señora Matilde? 

La señora PINCHI PINCHE Matilde.— El dinero era un acumulado de todas las entidades públicas 

que entregaban a Vladimiro Montesinos. como son las If acezas Armadas. Reserva I. Reserva 2 que 

pertenecen al Servicio de Inteligencia: de esas entidades esos acumulados es que se hacia el pago a los 

señores. No solamente al señor Faisal. sino a las personas que se tema que pagar. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Nos puede decir usted. señora Matilde. si  estos pagos eran solo con la 

autorización de Vladimir° Montesinos o había también algún general o el ex Presidente Fujimori que 

autorizaban estos pagos? 

La señora PINCHI PINCHE Matilde.— Especificamente. en el caso del señor Faisal. lo que yo tengo 

conocimiento o por lo menos de lo que vo he reparado. los 5 mil dólares es por orden de Vladimir° 

Montesinos. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Nos puede decir. señora Matilde. si  usted tiene conocimiento que este señor 

argentino I léctor Faisal estuvo en alguna oportunidad alojado en el Círculo Militar que queda en la 

avenida Salavern en el distrito de Jesús María? 

1,a señora PINCIII PINCHE Matilde. 	 Si. eso es lo que vo tenía conocimiento, de que incluso él 

estaba un tiempo alojado ahí con su familia y quien asumió los gastos fue Vladimir° Montesinos. 

El señor PRESIDENTE.— Usted ha señalado que después de algunos meses que estuvo en el SIN. el 

señor Héctor Faisal hubo una mudanza. ¿recuerda si el local también fue pagado con dinero de las 

reservas que acaba de señalar usted. dónde quedaba. qué nos puede decir respecto a esto? 

La señora PINCIII PINCHE Matilde.— Sí. cuando el señor Faisal salió va del SIN. Montesinos ordenó 

que se debería alquilar una oficina y todos los gastos de la oficina. los muebles lo pagó Vladimir° 

Montesinos. 

El señor PRESIDENTE.— Nos puede decir finalmente. señora Matilde. si  usted tiene conocimiento que 

de todo esto que ha sido por bastante tiempo. no años. pero por mucho tiempo desde el año 1998. ¿tenia 

conocimiento el ex Presidente Alberto Fujimori? 

La señora PINCHI PINCHE Matilde.— Yo desconozco sinceramente que si el señor ex Presidente 

haya tenido conocimiento de este hecho. no lo podría afirmar. Pero lo que si le puedo asegurar es que. 

ma °miente. todas las cosas que se hacían en el SIN tenía conocimiento el señor ex Presidente Alberto 

Fujimori. 

El señor PRESIDENTE.— (..No desea agregar usted algo más sobre estas interrogantes planteadas? 

Porque vamos a pasar a otra denuncia que tersa sobre el caso Borobio y Asociados. 

La señora PINCHI PINCHE Matilde. 	 No. Me gustaria colaborar más. pero en este momento esto. 

delicada de salud pero estoy dispuesta a contestar sus preguntas y colaborar con ustedes. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias. señora Pinchi. 

Vamos a suspender por un minuto la sesión para proceder a pasara la Denuncia Constitucional N. 262. 

Se suspende por un minuto la sesión. 

—Se suyende In serian. 

Se reanuda la .sesión. 

El señor PRESIDENTE. 	 Reanudamos la sesion. aperuirando la audiencia referente a la Denuncia 

Constitucional N.' 262 r se procederá a reeepcionar la declaracion de la señora testigo Matilde Pinclii 

amen antes de iniciar el interrogatorio con la presencia de su abogado defensor doctor 1-rancia 

Arias. (2) nue.arnente se le 1-1011CIRI 1L1 nomore completo 1 su DNI para que quede grabado en u. 

transcripeion 

Señora Matilde. tiene la palabra- 

La señora PIN(1-11 PINCHI. Matilde.-- 	nombre es Matilde l'inclu I nchi 	engo 49 años. Mi DNI 

es el 2.56 2J G- 

El señor PRESIDENTE.— Su abocado delensoif por Lo 	
9 f 
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i 
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El señor FRANCIA ARIAS—losé Luis.- - 'sli nombre es Josc I-uis Franela Arias Mi 'minero de 
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en el Colegio de Abogados de Lima es el 14545. 

El señor PRESIDENTE. 	Muchas gracias. 

Con la presencia de la congresista Liorna Vargas Gálvez de 13ena \ des\ el congresista luan Valdivia 

Romero. se deja constancia de la continuación de la sesión. 

Señora Matilde para que nos diga. ¿desde qué fecha y desde cuándo laboró en el SIN. precisando cuál era 

su función v de quién dependía jerarquicamente? 

La señora PINCHI PINCHE Matilde.— Yo empecé acudir al SIN el año 1998 hasta setiembre del año 

2000, día en que Vladimiro Montesinos viajo para Panamá. 

No trabajé nunca en el Servicio de Inteligencia. laboré directamente con el señor Vladimiro Montesinos 

Tones. 

El señor PRESIDENTE.— Para que nos diga. señora Matilde. ¿en qué condiciones el Servicio de 

Inteligencia Nacional en el año 98 efectuó un pago tributario a la SITIAL a favor de la empresa de 

publicidad Borobio & Asociados de propiedad del señor Daniel Borobio G., y si este pago fue 

aproximadamente de dos millones de soles? 

La señora PINCHI PINCHE Matilde.— Sí. yo tuve conocimiento de los pagos a la SUNAT que tenía 

una deuda el señor Borobio constantemente el señor Borobio llamaba al señor Montesinos para pedir el 

dinero que era de dos millones de soles y. bueno. Montesinos no le entregaba el dinero. En vista que no le 

hacía entrega el dinero Vladimiro Montesinos. lo que hizo el señor Borobio como tenía libre acceso al 

ingreso a Palacio. visitó V habló con el ex presidente Fujimori a pedir el dinero que tenía que pagar a la 

SUNAT. 

l.o que hizo el señor Fujimori fue llamar a Montesinos dándole orden para que le entregara el dinero a 

Borobio v pague la deuda a SIJNA.I. porque no quería tener problemas con el señor. Entonces, lo que el 

señor Montesinos le contestó al señor Fujimori le dijo que no era la forma y que no le iba a dar el dinero 

porque sino él no iba a pagar la deuda a la SUNAT porque él gastaba el dinero en otros gastos. 

Entonces, lo que Montesinos le elijo. tengo mejor idea que voy a mandar pagar a la SUNAT como que fue 

así. Lo que hizo el señor Montesinos llamar al señor Borobio y pedirle la deuda. El señor Borobio se 

acercó al SIN le entregó un formulario va llenado. Lo que hizo Montesinos. inmediatamente que tuvo el 

formulario llamó al señor Jalilie para que le enviara el dinero para mandar a pagar a la SUNAT la deuda 
del señor Borobio. pero esa orden que le tenían que pagar la deuda al señor Borobio vino del señor 

Presidente quien le dio la orden a Vladimiro Montesinos; 

El señor PRESIDENTE.—Creo que ha sido clara. señora Matilde. en ese sentido. La orden vino del ex 

presidente Fujimori. 

¿Si nos puede precisar usted. señora Matilde. si  Vladimiro Montesinos una vez que ha había la 

autorización del dinero. coordino con alguien específicamente podría ser con el viceministro de Economia 

que era el señor Alfredo Jalilie Acapara a fin de que se le en \ ie el dinero que cubriría dicho pago o algún 

detalle sobre esto? 

La señora PINCHI PINCHE Matilde. 	 Sí. como le vuel \ o a repetir 

( Guiri() el señor Fujimori ordenó que deberían de pagar la deuda del señor Borobio lo que hizo el señor 

Montesinos era llamar al señor Jalilie para que le enviara el dinero para mandar a pagar la deuda del señor 

Borobio a la SUNAI 

El señor PRESIDENTE.— 	dinero inmediatamente se le entregaba o demoraba un día. 48 horas. 

señora Matilde" 

La señora PINCHI PINCHE Matilde. 	 Fue el mismo dia en que se ordeno. se  fueron a 1131/11r en la 

tarde. si  mal no recuerdo. FI que lue pagar a la SI 'NAL fue el seno' coronel V illalobos. 

El señor PRESIDENTE.— ¿FI coronel Villalobos Candela lile acompañado de alguien. señora Matilde'' 

La señora PINCHI PINCHE Matilde. 	Desconozco con quien ha ido acompañado. pero si la orden 

que le dio fue del señor N10111e>1110 ,̀  que se \ a \ a a pagar la (leuda cleí señor Borobio .  

1.1 señor PRESIDENTE.— La congresista I rima \ al elH le \ a a formular algunas pieLui 	seno! n, 

alihi 

7,2/ 



3 9 's, 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1• 
1 
1 
1 
1 
r • 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Congresista Entina Vargas. tiene usted el uso de la palabra. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (EN I. 	 Sería una para poder redondear todo lo que 

ha manifestado la señora Pinchi 

Para decirle. señora Matilde. ¿ usted se ratifica en los extremos de la declaración o tiene algo más que 

agregar o ampliar de todo lo que ha mencionado_ ha declarado? 

La señora PINCIII PINCTIL Matilde.— Yo me ratifico en toda mi declaración que hice ante las 

autoridades que ya presté mis declaraciones, creo que ante la fiscalía. ante el Poder Judicial. me ratifico 

en todos sus extremos. Me gustaría seguir colaborando más_ pero estoy delicada de salud. 

El señor PRESIDEN TE. 	tina breve pregunta. señora Matilde. 

Este dinero también fue enviado del Ministerio de Economía y Finanzas ¿o? o sea, que el dinero salió del 

Ministerio de Economía y Finanzas y fue entregado después para pagar impuestos a la SUNAT de la 

empresa Borobio 8.1 Asociados ¿no? 

La señora PINCH1 PINC111. Matilde. 	 Lo que yo tengo conocimiento es de que se pidió el dinero al 

señor Jahlie. El señor Jalilie envió el dinero, entonces no se si fue del Tesoro Público o del Banco de la 

Nación no lo sé. desconozco. 

El señor PRESIDENTE.— Se le agradece la declaración a la señora Matilde Pinchi Pinchi. rogándole 

que por breves momentos pueda esperar fuera de la sala para culminar con la Denuncia N.' 265 donde 

hay un breve interrogatorio y poder culminar estas tres sesiones a las cuales el día de hos se le había 

solicitado venir al Congreso. 

Se suspende la sesión por un minuto. 

Se suspende la sesión. 

—La señora Matilde Pinchi Pinchi, se retira de la Sala de Sesiones. 

—Se reinicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Se rcinicia la audiencia de la Denuncia Constitucional N.' 262. con la 

presencia del señor testigo. coronel en retiro José Villalobos Candela. quien ha solicitado, de conformidad 

con el Reglamento del Congreso de la República. que esta sesión sea secreta. 

Se le pide a todos los miembros que están dentro de la Sala. señores periodistas que no estén acreditados 

y juramentados dentro del Congreso. sin arase retirarse de la Sala para el interrogatorio de acuerdo a les 

—Se suspende la sesión pública r se pasa a sesión reservada. 



SUB COMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES N° 128, 129, 131, 262, 161, 209, 256 y 265 DE LA 

COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2003 

ACTA DE LA • UINTA SESIÓN DEL LUNES 03 DE NOVIEMBRE DEL 2003 

SALA GRAU DEL PALACIO LEGISLATIVO 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARLOS ALMERÍ VERAMENDI  

Siendo las once horas con treinta minutos del día 03 de Noviembre del dos mil 
tres, en la Sala Grau del Palacio Legislativo, el Señor Presidente Carlos Almerí 
Veramendi procede a dar inicio a la Quinta Sesión de esta Sub Comisión, contando 
con el Quorum reglamentario, la presencia de los señores congresistas Jorge Mera 

Ramírez, Emma Vargas de Benavides y Máximo Mena Melgarejo. 

Seguidamente, el Señor Presidente indica que en esta Sesión se va a recibir las 
testimoniales referidas a la Denuncia Constitucional N.° 262, considerándose las 
declaraciones de las señoras Matilde Pinchi Pinchi, María Angélica Arce Guerrero, los 
señores José Villalobos Candela, Humberto Rozas Bonucelli y Marco Antonio 

Armacanqui Poma. 

El Presidente deja constancia de la presencia de la Representante del Ministerio 
Público, señora Fiscal doctora Mariella Salinas Loayza, en representación de la 
Fiscalía de la Nación, quien ha formulado la denuncia constitucional mencionada. 

Acto seguido se procede a recepcionar la declaración testimonial de la señora 
María Angélica Arce Guerrero, quien ha concurrido a la notificación de esta 
subcomisión, solicitándole previamente sus generales de ley y contestando e' 
interrogatorio correspondiente a su testimonial, tal como consta en la Transcripciór 

oficial que corre anexada a la presente acta. 

Culminado el interrogatorio a la referida testigo, se suspende la sesión por ui 
minuto; y continuando con la misma, el Señor Presidente deja constancia de 
presencia del señor congresista Juan Valdivia Romero , para proceder a recibir I 
declaración testimonial del señor Marco Antonio Armacanqui Poma, quien luego d 
señalar sus generales de ley, procede a dar respuesta al interrogatorio que e 
sometido por la Sub Comisión, tal como consta de la Transcripción oficial que form 

parte de la presente Acta. 

-1- 



Finalizada la declaración del referido testigo, se suspende la sesión por un 
minuto, y luego continuando con la sesión se da inicio a la apertura de la audiencia 
de la Denuncia Constitucional N.° 265 seguida contra el ex Presidente Alberto 
Fujimori Fujimori por el delito de usurpación de funciones en su calidad de cómplice 
primario al haber permitido que el ex asesor Vladimiro Montesinos Torres haya 

usurpado 	
de la jefatura del ex Servicio de Inteligencia Nacional, 

procediéndose

funciones a recepcionar las declaraciones testimoniales aprobadas en la sesión 

del 21 de octubre del presente año de conformidad con lo 
	

lo cual 
establecido en el artículo 

89.°, inciso e-7) del Reglamento del Congreso de la República, para 
	se ha 

notificado y solicitado la presencia de los testigos Matilde Pinchi Pinchi, Mario Rafael 
Ruiz Agüero, Wilfer Ramos Viera, Julio Rolando Salazar Monroe y Humberto Rosas 

Bonucelli. 

Con la presencia del señor Mario Rafael Ruiz Agüero, se procede a recibir su 
declaración testimonial, indicando previamente sus generales de ley y contestando 
el interrogatorio conforme consta en la Transcripción oficial que corre con la 
presente acta; dejándose constancia de la presencia de la representante del 
Ministerio Público doctora Mariela Salinas Loayza en representación de la Fiscalía de 

la Nación. 

Concluída la declaración testimonial del referido testigo, se suspende la sesión, 
para continuar con la declaración testimonial del señor capitán Ejército Peruae a

no, 

Wilber Ramos Viera , quien después de señalar sus generales de ley, proced 
contestar el interrogatorio de los miembros de esta Sub Comisión, conforme consta 

en la Transcripción anexa a la presente acta. 

Terminada la declaración testimonial del referido testigo, se suspende la sesión 
por un minuto, y reanudándose el señor Presidente deja constancia de la 
inasistencia de los testigos Matilde Pinchi Pinchi, Humberto Rozas Bonucelli, José 
Villalobos Candela; y atendiendo a que la testigo Matilde Pinchi Pinchi ha sido citada 
reiteradas veces, se dispone que de conformidad con lo establecido en el artículo 
97.° del Reglamento del Congreso se le cite por última vez bajo apercibimiento de 

conducción de grado fuerza a esta subcomisión. 

Seguidamente el Presidente, suspende la audiencia de la Denuncia Constitucional 

N.° 265, quedando ésta a expensas de nueva notificación. 

A las trece horas con doce minutos se levanta la sesión. 

CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 
PRESIDENTE 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2003 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES NÚMS. 128; 129; 131; 262; 161; 209; 256 Y 265 

(Sesión Pública) 

LUNES 3 DE NOVIEMBRE DE 2003 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARLOS ALMERI VERAMENDI 

—A las 11 horas y 30 
Illi 11141.05 

se inicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Señoras o señores, musa buenos días. 

Se da inicio a la agenda de la Quinta Sesión de la Subcomisión Investigadora de las Denuncias 

Constitucionales Nitros 256: 262: 265: 1281 129: 131: 161 
	209. 

Con el quórum reglamentario siendo las 11 
	

30 horas del día 3 de noviembre del año 2005. con la 

presencia de los señores congresistas Jorge Mera Ramírez. Emma Vargas de Bena\ ides. Carlos Almerí 

Veramendi, quien preside. la presencia también del congresista Máximo Mena Melgarejo. se da inicio a 

esta sesión en la cual se tomarán las testimoniales referidas a la Denuncia Constitucional 

	262. 

rcaperturando esta audiencia para tomar las testimoniales de las señoras Matilde Pinchi Pinchi. María 

Angélica Arce Guerrero. José Villalobos Candela. Humberto Rozas Bonucelli \ Marco Antonio 

Armac lluqui Poma. 
Con la presencia también de la representante del Min sterio Publico. señora Fiscal doctora Mariella 

Salinas Loayza. en representación de la Fiscalía de la Nación_ quien ha formulado la denuncia 

Vamos a iniciar la testimonial de la señora María Angélica Arce Guerrero. quien ha concurrido a esta 
constitucional mencionada. 

subcomisión para esta diligencia. solicitándole que antes de iniciar el interrogatorio por parte de los 

señores congresistas nos pueda dar sus generales de le\ . 

I,a señora ARCE GUERRE R0.--- !filenos días, señores congresistas. 

So. María Angélica Arce Guerrero. mi Documente-) i\iacional de Identidad es el número 06188618. estado 

eliy ()reñida. Quisiera hacer una sal \ edad en relación a la dirección donde me han estado remitiendo 

las il  notificaches. mi abogado Ya ha presentarlo un documento pero aún así esta última notifIcaciOn me 

oh ió a llegar al domicilio que ya no es el que yo comparto. 

IMas bien mi domicilio es Jirón lquitos 
	

lirbanizacion Peru. San Martín de Porre. es el domicilio 

que tengo desde hace mucho tiempo. sino que por falta de tiempo no cambié 
	

DNI. por eso que figura 

ese domicilio s estoy presente para absol\ er las preguntas que quisieran hacerme

.  

El señor PRESIDEN'VE.-- Se lc agradece 

Vamos a 

iniciar la cesióncon el intenogatoria de coniormidad con el Re filamentodel Y (ingreso de la 

Señora Maria e\ ngélica Arce. para que nos diga usted desde que lecha \ hasta cuando laboro en el República.  

Ser\ icio de Inteligencia Nacional 
	si puede precisar 

CUUleS eran SUS 
unciones y de quien depenchii 

lerarquicamente

La señora .ARCE GUERRERO. - 
	

o entre a laborar a la Alta Dirección del Ser\ ieiii de Inteligencia el 

enero del año 92 \ permanecí laborando en el turno tarde hasta aproynnadamente semientes del ano 

l 
 
ilependia directamente dei >tenor Viontesmos_ 

	ielacion laboral no era con el ser\ ¡L ió ile  

esto es. yo no era empleada que figuraba en planilla_ 
lb' 	

resolucion. igual que otro grupo d 

secretarias que también laboraban en el Ser\ icio de lutelii2encia en otras oíicina:-. 

	

>ecretalia. una LIL 	
-.Cc curia>. podria deculL. comk

,  repu. laboraba en el 	
pu Iluntix 

de has 

	

COIlllelajl-. del año 98 . 	10111:111e 	
labore todo el dul \ las liméiones que hacia 

eya Wieet 

,,,,t/,ufo y 
ts 

¿Z 

1 
1 



telekonias. lecibli \\atoadas. docidoentac\ ott de los 3ostittten. otiotstevios de Va\ ae \ O de COb\etVIO • „. 

a oportunidad o 

1 

solfas cuando acudía al 

con elt 

oficioa 

 
donde perma 

L señora A14(71. 
	

Bueno. las NeCe‘r, que yo be sabido que ha 1d0 porque 

	
mente 

\ O 

 

mandaban  

ltaet O a\ ellnas eCeS venia 

\fleenle S \ \\.a. 
tambo cc 

usted 

e\ Sen01- WeSanl. S\ real 
 

kt \May \O a a Si:\?`•)\\ a favor 

 de la Entpresa de Publicidad 

Betel-do 	

s•ociados de propiedad del sea 
no recuerdo. 

ceno 	 une 

 112:SIVW'STE. 
	

11:.1 :enov Daniel llacíkno se cutí- 

	s 

a seilora NRCE.GUI1212.11.1.1.0.— Con el doctor Montesinos. el que comer- 

 aba con el eta MOIlleS1110S. 

SFS. senora 1.ree'' 

la 

 

que pernlanecia a .eces todo el día. a - -es en I mañana. 

	
1-01. no 	

toa bora regular de 

pennane
ncia•  

senor V1211,S113111ST11.-- ¿Permanecía el :L'hoy Daniel Boro' en el 

	

cuan& llegaba 
	

\ac 

oportur,dade,r, que usted acriba de Sena \ 

	

Se (Vedaba bastante tievopo. Una bora. dos bordsn. 

F.  señor 	

SeOtsra 	

¿para tole oes cln,na usted 
s

i nene concedo-dente\ que en 

el at 

1(-)9 apito.intatlantente en los meces Vinales de atto el Ser..ojo de lotcltoencia f<:acieol efe 

	del 
tan pa 

1 

1 

'e

1  
1 
1 
1 
1 
1 

1 

V110"- \a'.•rer•011aS (.\t: aCOCVL\ O a \aS InaleaClOneS ordene queme daba el doctor Montesanos. 
affibiéri les paeaba 'al personal de cocina y a 'Andnos dnectores. Genio le repoo. de acuerde a las no laboraban en SllS 

ta señora ,X110-
4 

GUI11R1110.-- Si lo be conocido. 

La señora isale GUITIKVS.S.0.-- Cuando él asistia Sr\ lo he cuto Pasar o lo be -vlsto llegar en 

1741 señor 

I'llV,S1DrOt.-- .J..1.1qUe'. CIVC1111stalicia,-

.,. en deinele? 

llegó 11Sled a conocer al senov 1.)an\ el Borobio Gilede-? 

iodieaciooes de '.10ntessoos. lan1\71On OlVas person

as  que  

11 sebor V1217,SVOUS11.— `.'enOta Nvec. ¿pava que oos dioa ta-:,ted si concede) 

eo t4to 

algustas opovtunidadcs `necia.

alroas Neces que reo-ni-1\1cent abi o también se 'acercaba CO algUn momento a la 

tt 

COI\ e\ señor 

Daniel Borobio úticle. y si es asa nos pueda precisar como fue este beckto`: 

S 

1..a seriora NZ.CV G11.1212.1110.— lin veal‘dad no 

tengo 

el conoculikento plc1/4[so de si el Sen'kell 

friteltoencia bao ese paoo. 1..o que yo puedo decirles es lo C-\\le 

 111C \115,0 .a.) be. dee \a1-11(\0 en las 

.015lanClaS \ llalela \ e> \ O li11.11ellte• que a Ini en -1\1/4:1kIlla oportunidad e\ doctor MOIlleSIn0.• Ine eilltej, 

\O \ (1\ el COnnlkle 
mucho- 

C\ OC 1.1111e1110S 
	

Ine indice) que le otiavdava en el atinarlo Len \a ItlffiCaC\On (\e (Ve , 

cuando e \ Ole \O (.01\ c. \u‘va yo le tenia qtie el-incoar este 1-61der. 

recuerdo e•actanterde el tiempo ofac ese »cut-ciento ha pena-canee 

	

en el arcluvadot. Oe70 ba 

tteuitto no corto. ba sido111 tiempo. podt decir. 1111r0010 \ 111'1

0 . 

‘30t0b10 que 

 

111.1 

\ al1a5 kla011.11111(\alae> t
.
:.' \ me SO \le \taba 1111-1C e\ \ O \ 

L \ el- 
 C\ e \ j)01-0\-)10 ene 

ices N'O \e ellUegaba e\ ll' 

(1111C en alucina de esas opottaan3ades pude oktser.t es (\tic sc tratarla de unos loodittlatios 3c la S\ 

17.1senor Oil SIDVS1-1,.- - 4:1 nOs lüvvoulaviostvil-‘‘ilal)o> (.1c \-)akjo Je la Sl. 'N1(1 

tia 1.a Sei1101-a 

NliCI: Gl'1.121-tflie• 
	

Com„ 
\e •\leO. 11111\ \

-

1 VS21-JVOellle lude Ob‘-.Ct•.,11- 1.111de 0\1 

eta. ell \a ratte OIL: arriba tel 

Parece que (\cela Bon‘llio tfr.sociados. pero vio le podvia 

V.I seboir V1112,S11112:STV.---- Verb una inteiropcitto. ‘ser-iont Nrce 

:
1 \ cied ha .1>w ecos deL 

el iotIlni‘aVIO \vJ la Sd.",..\ I decía Borobio 

\ \".L1L11111_\01:,.1.:• 

dectv es‘lalta esca int tilo lforobio 

V.:1 seIntvd .534C1 ("t1 12121111.0 

	
Si frtolaoteio. 
	

ooto le dit.t. .0 lo Itc teoldo 

eo e  

e:sactatf-icritc  

\-,1Cat111 

 

cuando 
1..\ 111C \1' 

\-11\1C1\11kaa -Ñll le potlia 

Nt V11.1.151.111 

en que vooroctoo se eteento 

en ese bd-oulat o; 

VISCI11011 
VR1 SIOI 

'S 
0 . - 

pero 

pOSAt1110011C111h 11--lCL‘ \ 11 

>t.' el-1\12111H 
de 

k(11(1‘0 C1-11L 

La stüoya \ 120 G1 1.1212120.-- \-.V1 

l ea \ \ •
\i‘k \ \le e...e \ O\ (.\ 

et e\ me 
lo \-)edía 

\ '1 

	

On10 \C 1.‘121`. 111 •\opevkl 

ale 11k1ka1111-1 babel lalkil, 

	

la\ L111C ray_ay tanto c euue»11c lellevennlqUlin \ 0 

Wil) 

\-111-1p\ a \ \ \al-111, \ 11:111L \ \ 01-11e1-JUO. 

era e\ qu
e .10 .HuUq1a,, 
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ta seilor l'uvs1DENTli-- '
IJIOrn 

'..\i-ce- chlmeule 
para 

que 1111.11-1 que usted que en a \ Mm

a` 

oportunidades el señor ldresani x el señor \.' \cenit: SI \ \ a. que taniltiOn teman que ver 

LOO 
cuestiones de 

medios de comunicaciOn. de prensa. acompañaban 

a
l señor ftondsio 

La señora ARCE Gl' LRRE140.---- Si. o sabia. muchas veces no los he \ isto pero 

si sabia porque 

incluso yo he coordinado para que lo hatian recold.er tanto al señor Witobio como al senoi \'icente Silva o 

1 	

también con el señor 13resam. 
VII señor PRESADENI.X..— ,Usted tiene conocimiento. señora Pote. que \"laclimivid Montesivios 

encomendaba a hacer pagos distintos. en ay.una oportunidad a la eil.NítO1 ordene) que se bagan patlos't 

La señora ARCE GEERRER0.--- N la Sdii\1 se pagaba todos los meses sus imlmesms- los 

impuestos de Monteamos. 

II 	

El señor 1)0..SIDENTL.— ¡,Quién los pagaba? 

La señora ARCE GLERRER0.--- 

Al 

comienzo en alguna oportunidad cuando yo hice. yo mismo 

llenaba el rormulano de aelletdd a \ aS IndleaC1011CS y con la conformidad de un contadot. lo lle.aba al 

Banco de la' 

 *ación el señor Quinteros y posteriormente ya lo hacía los capitanes. 

El señor PRESIDE7saL.— hl-labia Ulla Ofledna CSrCeiflea donde siempre presentaban los{ 

 atios'? 

I 	

La señora NRCE GUERRF,R0.— 

Generalmente 
se hacía en 

una oficina que hay. si no me eui\ ceo. 

pot la V.settela de Chorrillos. 

1 • 	

El señor PIRESIDENT11.— 

Siempre eta alii? 

	

La señora ARCE GUERRERO.— Al menos Itle rale - que eta altt. 

	
indo los capitanes lo llevaban. 

ellos lo llevaban ahí. 

El señor PIRESIDEN"1-17,.---- 
Senara 

Nrce. hel dinero que se piw.c.tba de los itup estos (AL' Montearnos 

salia 

del Slti o e‘ SChor Montesinos kaeaba de su billetera y daba el dinero? 

11 	

Ida señora MICII. G1'111212111120.— LYactaidiente no recuerdo. 

Ú me daba. e),actamente no recuerde). el dinero se camblaba a soles. 

s
i mal no rectiei-do. eveo que le 

hedía al coronel 

\TklIalobos soles \ No deSrllb le devolved los llaves. no recuerdo es,aehirnenie esa 

entren. El señor 121.1S101:7“1-1.— 11 coronel \I illalobos Ciindela eta coronel del 

SIN. 
que nfo tenia? 

La señora ARCE GlttiR141120.----
-  1.i. 

 va el rete de ‘3 OÍR‘na de Admatitmación. 

El señor VRLSIDC•irn..— , `I. el le L\ aba a dIllel O para hacer el cambio': 

ta señora .al2C.F. GYIY1Z1217.120.— 1..1 me daba soles 

♦
\ des}IlEr, rabio': 	

me daba. 110 Me acuerdo 

I II 	

\ mismo Ille daba e'r•li dllletC. ere parece 

rue  ld ITIC liba eL•C 
Binen 

que le veembolsalsa yo al cora 

\iillalobos. o se le daba los clblmes N a 111C daba soles. aleo 

asi era 

111 	

FA señor 1)121dS101.11:•al--- Senil ti Arce. ¿pava que usted nos diaa S1 IICI1C CO110C111-11C1)10 LkOe a mapa 

B010b10 Y AV-OCIadOS Se sacar_` 
	

de parte de la campana 
poblIcital 

la pata las elecciones presidenci 

de f\lbetol-uprnotr' (2) 

I 

	

	

La señora .\1{Cl.. (a VIZ121..120.--- 1 o que Yo le puedo i etent es que en mochas oportunidades 13o 
enxiaba ltis donde hablan cierta- reconiesidiciencs. vecibia los fa \ \ duectanteme 7\loutesinos lo \ 

en 

FI señor l'121:1S1 DIE.'"al,d— 1.ted ha senalado en la mollera declaiikeion Ione esta 

	‘.)eoitiisi 

111 	

\ladIMII ll MOVIICM(1.5 'h',1\1\ aba 

gol boca de .-.\literto 1-  tiurnoti  

lir e \ Ca 	

de la)) erura c,,as de I-Moblo \ .,\)-ennade),_ 

q
ue es e\ ‘eac,\ ,),, 

e  \ ciiat 1  erc.a u de 

L iteilineute usad \Lula couocnniento de que Alberto 1 utiniori sabia de esta telacioit: 

111 	

I.a señora .\12C1. GI F.RRVIR(1.----- k sii era mi aya iteitietOn. Usar de que I ininttai habla 

poi 

Monteamos (-ia lo mie o pensaba. 
VI señor l'Ia.SIDL". ni. - r" bate. \O dkli 11•-led plense, 

1.3 señora tsi Wel'. UY' it.12R.L120.--- ( I iiim rdldlle pa 

 G1 ini era e asi 
\ l, 1-111,1111), 1

-  \ 
deba las inda 

	

muchas \ ecce 
\ 1/4, be 

C-,ClIChaL1L, (leen "Lhce c \ rae•idcrue' 
	

" de parte dei pi esidenter y 
tlesputd 

con el poi ieleiono 
	

72‘, 
1764, 



E1 señor PRESIDENEE.-- ; Alguna pregunta. colegas cngresistas' 

li 	

1.agonglesbsut livrona \ algas le \ a u tormulav tlIgunas preguntas 

C"ongvesista I.mma \'argas. nene el uso de la palabra. 
La señora VARGAS G.ALVE.i. DE. BENAA"IDES 0 N).— Oradas. senor Presidente, 

11 	

Como la senora ya se ha e \ pliefido u0 poco sobre el tema del señor lhavbio yo quería prenintarle a la 

senora Angélica si puede describirnos sucintamente las funciones 

	
'oribuciones del señor 

Humberto 

11 	

Rosas 	
ele lose \tillaobos que eran e

-:, lelo del 
SIN 

\ el otro e), .1 efe de la Oflcina 1 écnica de 

Administración del SIN N la N IngulaciOn de ambo con los hechos materia de 

la denuncia. yodria 

decirnos en forma sugmba'? 

I 	

1_,a señora ARCE: GUERRERO.— Se refiere a que \"o le detalle las Mneiones de... 
La señora VARGAS GALVEZ DE BENAVIDES 0.N).-- Si. las hinciones 5 atribuciones de cada 000 

❑ 

 de ellos. 

1 	

La señora ARCE GUERRERO.— Yo le 

pido 

que me disculpe pelo lamentablemente no conozco 

co el 

trabaio de cada uno de ellos. l'o simple llanamente sabía que el almirante Rosas era el lel-e del SEN. el 

coronel Villalobos era el director de dinistración. pero mas allá no sé qué otras atribuciones él tenla. 

La señora V AnG AS G;SILVVIL DE BENAV1DES (EN).— Pero entonces si nos puede decir la 

\ inculaciOn de ambos en el hecho de esta materia de la denuncia

.  

li 411 	

La señora ARCE GEERRER0.— si:o le puedo dar 1111á5 o 1111C1105 1111 apreciación. lo que vo más o 

menos he visto. hl coronel \I illalobos para mí era una persona que estaba sometida. se puede decir. no se 

si 

la palabra es ometida o era la persona que acataba órdenes de Moluesinos 
El almirante Rosas \ o siempre he hecho la comploaciOn con el general Salazar. el almirante Rosas era el 

'jefe del SIN. él tenía su Of1C111a \ 111111101111 MOIlle1,11110S 1C (111b11 111d1C11C1011CS, ii Venia 

	hi 
 oíicma de 

Niontesmos cuando Montesinos lo solicitaba. COS11 llle 110 0C11111 la C011 el general Salazar. pero mas alh 

11 	

desconoico vo las MI-alones de cada uno de ellos y las atribuciones 

a la
s que usted alude 

1.0, señora VARGAS GAVATI. DE BENAVIDES (EN).— El señor Rosas iba a la otkina d 

-Nlontesmos.  
La señora ARCE GIIIRRE,R0.— Si él lo solieltabl o sea. (.‘11b11 entender corno que Movuesmos e 

su Ade 
l'al a mí o no lo \ e:la Mal. COMO 11.1 (11110. porque ye interpre 111)11 como que l\lontesinos eta el 

u ansinnia 13S 111(11C11C10111eS (1101 presidente. \ vo también pensaba que el presidente tenía las au ibuei( 

sobre todo el pevsonal del S
-IN 

1.a señora A ARGAS GALVE 

1 DI: ID  .7 "; ,\\' IDI
7  ,t••: (17":1.---- 	

cka rui.ma actuad 
U11111•11en Icalua 

seviov \'illalobos? 

11 

	

	

La señora ARCE. OCERRE20.-- Si. al menos delante de NloilleS11105 

i
l1111a in era de un supel mi 

subordinado. o un iebt den  
ay 01 \ Cho-gula 1-s lo 

q
ue 4., odia mterprem. 

1 sa señora VARGAS CALVEZ DE DUNA \ IDE,S (ENy-- I sted no sabia que Rosas era el q 

li 	

SI.* 
ta señora ARCE. GEER121,RO.— -No. que Rosas era el Vele (lel SIN. si \ o sabia que él era el 

SUN y que Montesmos era el asesol del pvesMenie. pevo corno .a lo he comentado antevsovIll 

11 	

V1C111,111-1/1111.11: 
Monte  

-1110S C01110 11,e•01 (1C1 presidente tenla wm•or malquia que ellos. 

I.a .atora VARGAS G.:5X\ tí DE. BENAVIDIES (EN) -- I s\ ed soll e estos hechos va ha d 

I 	

en sus manilestaoones 1.intel lores »escalla ampliar pala ina.,n elmiNidenela de esta in\ ‘_.. 

senoa Angelica. o ra

nt en los e \liemos de sW, declarac wgey` 

1.11 señora ARCE GEI.RRERO. 

	

Si. \ o me rahhco el, los e-olemos de Ibus declaracnme 

smmppt lo 

he ambo eslox llana c c‘dabovar \ a 1.11-10111 110 NUL 0- 11. Mi `1111C1

11111 

Vi •Ci11011 PRESIDENTV..-- 1 e \ 11 1 \ -1Icer una preguntas el col-1g' esista torge Aleta. 

I 	

1 olg_ne:-leU11\ lel 	
VIC1-1C C \ lP4) jh_ l',, 

r...11a1-).,. 

FI .citar MURA 12AMil.ta (SP- \ l'ATM.--- Gracia> senot l' Mente. poi \ uestl o unchuv 

7-4  

G2i., 
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 1  

1 

1 

1 

1 

1 

1 

de 

Señora Mana Angélica Avec Guerrero. usted menciona que era la encaraada de hacer los Naos_ le daban 

soles 	
desvires usted de °fila en 

	laces 
al coronel .ose 
	

andela que era el ietc tecruco 

idminisuííciOn. ,l'sted cuántas `eses armo el sobre para Boroblo \ que canidades'. 

señor MERA 14.11/4M11{}-2 
(Sr vs3' 	

— ti 

ese dinero solamente era el pago de Montesinos O 

La señora ARCE GUERRERO.— Discniveme. señor congresista. pero en ningún momento \ O he 

mendonado que le he entregado dinero a Borohno.111 dinero al cual \ ti hago menciOn es para el pavo de 

los impuestos de Montesmos. A Piolobio desconogeo si le ha \'tin elnl

I
eeado clitlet0. al menos co nunca le 

elltVegllit dinero. 

pava otros l'uncionatios? 

1 

El señor MERA RAMiREL (SV-M1"VV)— Del dinero que recibía del seriar 

	
lobos \ después 

La señora ARCE GERRERO.-- ¿lin lo que se refiere a los impuestos'? 

Con referencia a los otros paaos. corno \ tanthien ya lo he declarado en casi todas las instancias las que 

se refieren. había un maletín del cual por indicación de Montesinos. yo hacía pavos a las \personas que él 
la 

me indiaa. por lo gelletal era 
	

C101areS 	

este caso solamente había dos personas a quienes 

se les 

entregaba en soles. pero en ese sentido el coronel ATillalobos no me ermega el dinero dtrectarnente smo 

que entregaba ese dinero. lo punta medor dicho en los maletines. era la senova Matilde 

pura hacer pagos. usted decía que hacía patios l'uncionarios y otras personas. 

1,11 SelflOta ARCE GVER121:1t0.--- 

	
lile parece que 

uno m
e he explicado bien 0 no 

me han 

entendido. pero \PP me he referido a que se hacía el cambio de (Mares a soles solamente en este caso para 

el pago de los Impuestos de Montesmos. 

1 

El señor MERA RAMIREL t.SV-AV-UVIV).— I: - todo. senor PtCSidCIlle. 

Ser 

 aradece la presencia de la senora testigo María Anhléliea Aree Guerrero y 

se 

cualquier Otra invilkleibll en calidad de testigo a esta subcontisiem. se le notific

ara.    

VA 

señor PRESIDENTE.— Continuando COVI la sesion 

	C011 ‘ 1 1 

presencia del señor congresista Itial 
Se suspende la sesión por un minuto 

V aldb. va ROMet0 WI
IICITIOS la rlI

eSelle111 (lel 

 .error Marco Antonio Aonaeanqui poma. 

en 
 calídad de tesoy± 

—Se suspende la sesiOn. 

a quien antes de procedel al pliego nionlovatorio 

s
e le solicita nos d

t
: Líns gnera‘es d

e  lec 

111 señor ..‘ KM NC A':•¡ W:1 POMA.-- Mareo .A1.1101-110 A

l 
 rnaeln-Km poroal DNI. 

os \ c 9 \ grato 

insu aceitad sapetior. con domicilio en Callc Cerro ',..••4egro 396. Santiago de Surco. 

 

Señor Afftec‘canqui. pava que nos dig.a usted que cargo y

. 
 tunciones desempeño co la SIII

IIIII1 durante el I 

El señor l'RESIVW,NTE.— Gracias. sentís- Armadtviqui 

li señor ‘14MACisl,•01-11)0)1,---1 va tele de Do. \ >lel) de Recaudación de Grandes r ontrihment 

11 señor 1-'1217.S1D12;,0 I..-- Senoi Annae.inqui. en esa oportunidad. en eI,O5 días o en esa entona_ 

leCibiO aleül-111 llamad 

lelel01-11Ca O a{ un 

a V \SO con la lInaliclad que atendiera a dos coniisionach 
de oduhue de 199

8  

Ser tcdo de Intelivendu ''.Nacional. los mismos que efectuaron cl Ngo de la deuda tributaria de la en 

1 I ,:thor 19.M.AC \Mili VOMA.---to recibí ninguna llínnada pava iecepcionar esos pavo, 
btoithuo \ Asociados? Si Me 351 precise quién lo llanto 

1-

1 señor PIZESID17.7C1-1'..--- V 'sted ha tenido conocimiento, sentu AVIIIIIICatIqUi. qile hubo kIll 'acre 

aquel entonces sobre ese pa ao a la empresa 1-Id cine Y P. sociados del cual como uso. 

concc invento. hay un pioceso 'tiolicial ahierto ,''.:\ es puede c \OIL:al como tue ese incidente 

VI señor .5.12MAC.\7\ 0,1 1 l'OMA.--- 1 a en-miesa el día -P de 

1-10N le Illbl C 
del    IVO 

es se ac cí cuto 

dos pdsonas. por lo 

011l 1105 11 Itbear011. 3 -haces e \ p'itt) 

de Impue‘do, poi ob-hipel,en,d. del eont 

uwvodii,, \ A,,eladod k ,de \d,.2,) se rcali/O en eleell\O LOM1/4, ClIalqgley (410 r,o,,,,,,,A ,..„.„ c„ 

k ,ded sabia gut_ cl pago era en dedico \ptuque. kl-aet_\ orvteno oí. le dieran una otígi 

	espee 

//ti- se 

,./eifit  

1-1 
señor PRV.SIDF7‘ 

I I . - 1 sud diec "pago en ciccfi \ o a la ocurvenda del pavo 

(Ida constancia de que 
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1 

11 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

ese dinero se cuente'. 

El señor 
ARMACANQUI POMA.-- 

No. Sé que la modalidad del pago fue en efectivo porque después 

de todas las verificaciones que han sucedido... 
Cuando u conribuvente... De repente les explco un poco la modalidad de los pagos de impuestos: Ims 

contribu \ e 

n 

 ntes

t 
 se acercan. ha\ un area espec

i
ial para realiiar pagos \ usualmente pueden pagar con 

cheque. creció() o documentos \ atorados. Dependiendo de la cuantia del electivo los del Banco de la 

Nación. no los de Sunat porque nosotros tenemos una agencia del Banco de la Nación adjunta a Sunat. el 

Banco de la Nación para e\ itar que el tonteo del electi \ o demore la atención de otros contribuyentes les 

da un s 
tic k s estas personas ba jan a la óveda del Banco de la Nación para que les cuenten el el

-ceti 

o

vey 

sea. e una

et 
 modalidad dc operación que

b 
 determina el banco para recibir pagos importantes de eíectiv. 

El señor PRESIDENTE.— 
Señor Armacanqui. el incidente late el siguiente: Cuando pagaron estos 

señores en cobranza coactó o s después les enviaron a Declaración v Pago para que hagan pago de las 

boletas. sucedió que altar; solicita ellos vinieron. regresaron a Sunat. el coronel Villalobos Candela con 

	

el teniente Estrada. () 	
ron que ha \ a un cambio en las boletas de pago porque quien había 

firmado. el nombre que estaba en esas boletas. no era de la persona que supuestamente debía ir porque era 

una persona del Servicio de Inteligencia Nacional. 

Quiero que nos explique eso. 

El señor ARMACANQUI POMA.— 
Conecto. 

Es al día siguiente de la realivacion del pago que me informan a mi que las dos personas que habían 

realizado el pago el dia anterior. que yo no los atendí. querían cambiar las boletas de pago. que habían 

llenado erróneamente los datos del deudor triblitarialliCpreSelltante legal. y querían hacer nuevamente la 

operación. 
Como en ese momento no habian_ era mediodía aproximadamente por lo que estuvimos revisando. me 

consultaron si pocha atenderlos. \ en ese momento los atendí. 

Las personas argumentaban que habían hecho ese pauo_ pero que en la parte de la boleta de pago... la 

	

boleta de pago consta 	
he traído un ejemplar por si quieren observarlo--- de varias partes. las partes 

principales son la identificacion del deudor tributario donde se consigna el Mit. el nombre. el periodo 

por el cual desea pagar_ el concepto que se desea pauló y la einintill del pago. El dato que querían 

modificar era el referido a datos del deudor tributario representante legal. porque habian consignado un 

dato distinto... 

El señor PRESIDENTE.-- 
Puede continuar. 

1.11 señor ARMACA QH POMA.-- 
',Nosotros le explicamos que realmente ese dato que quema 

modificar no significaba o no alteraba en nada el dato del pago. o sea. era una información que para la 

institución resultaba no relee ante. ni 
 siquiera era Citillnid0 por nuestro sistema intormacion. 

El 
señor vftrsimENTE.-- ¿Ellos querían cambiar el nombre del representante legal o de quien'' 

El señor ,ARM.ACANQEI POMA.-- Sr_ 
o sea_ datoH, 

 del datos del deudor o representante legal 

lin una boleta correctamente llenada en esta inlormaciiim va el mismo nombre del contribu.ente o su 

representante legal. o sea_ liorobio v Asociados o el nombre del representante legal. Pero ellos hablan 

consignado una intormaciOn distinta N. quedan hacer esa corrección. 

El señor PRESIDENTE.-- 	
sted los identifico yuc elan el CilrOltel .1ose VillalOhOS Candela \ otro 

teniente de Servicio de Inteligencia Nacional. O del 1 iereito en todo caso? 

El señor 
ARMACANQUI POMA.— No. 

o sea. nunca se presentaron que venían de parte de 

ins
tituciones arinadas o del Servicio de Inteligencia Nacional. 

El señor PRESIDEN] I.. - Pero para modificar esos documentos. seno! Arinacanqui. solamente lo 

pueden hacer los repreentantes legales o 
	i 	lentla poder para ello. 	

siudes en ese  momento ne 

exigieron que 	
i.dcritilicuen.). porque eso 	

;o nabnual. o sea. no pueden clunduier personacambiai 

un documento che esa naturaleza. e usted lo sabe c
1 /4 1no ex gel ente de Recaudado': 

El señor 
ARM ACAINQI.1 POMA.-- InicHimentl.. 	

IrruY,  esa Obscrtae 	
pero cuando ale 

manilestaron cilio eran la:, 
 111Is11111S personas 	

hablan 	el dill 	
hacer el papp. 	th 

seguimos i
nclayalwo respecto a de donde 	 3 ir9 

72-ze cuy .1", 7;2. 

d'cl‘ 7.0 



El señor PRESIDENTE.— Pero usted cuino gerente de Recaudación sabia que solamente podian 

cambiar al representante legal. o sea. no puede ir cualquier persona a pedir que le cambien la boleta de 

pago. (.es así o no?. (ininteligible) nacional que es la principal recaudadora del Estado. 

El señor ARMACANQUI POMA.— Sí. o sea. nosotros tenemos un procedimiento que regula el tema 

de las conecciones de las boleras de pago.s este procedimiento estipula el tipo de casillas V el formato 

que debe ser utilizado. pero es con respecto a información que la institución registra \ le \ anta sobre los 

datos que la insitución desea reser\ ar. los cuaes son la identiicación. omo les mencionaba. el 

	

contribuvente. el

t 
 periodo de la deuda. el concepto \l la cuantía. Los otros

f 	
datos

c 
 no agregaban \ alor en si

d 
 al 

El señor PRESIDENTE.— Señor Armacanqui. ¿las boletas se enmendaron o cambiaron otras boletas'? 
pago. 

Enmendaron. para especificar el término. fueron corregidas. borradas o se hicieron otras boletas. 

El señor ARMACANQUI POMA.— No. son las mismas boletas. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Las enmendaron? 

El señor ARMACANOVII POMA.— Sí. 

Se corrigió o se enmendó. Es un solo ejemplar. 
El señor PRESIDENTE.— Y el procedimiento habitual_ que es con un formulario para corregir. que es 

via sistema. ¿sirve para no hacer esas enmendaduras? 

O sea. no había necesidad de enmendar sino corregir con el formulario que tenía en el sistema 

programado para corregir eso: o sea. es  decir. la 
 enmendadura trató de borrar una huella de un supuesto 

delito o de algo que no querían esas personas que se conocieran. tEs aso o no? 

El señor ARMACANQUI POMA.— Lo que quiso corregir fue colocar el nombre correcto que debió 

haber sido consignado desde un principio 

Usualmente has boletas de pago que se presentan con error en la orvalo 
ganuación.o. per

un periodo 

o cuando se d

erra

et
ectaUll 

n. 

	

en el momento de la presentación. por ejemplo. uri numero de 
	r errad do.   

concepto de tributo con errores. si 
 es detectado en ventanilla. en ventanilla misma se hace la corrección 

para que el ingreso sea lo mas correcto posible. 

El señor PRESIDENTE.— Señor Armacanqui. so quiero que me precise nada mas. 

El formulario de corrección es para echar que uno corrija el formulario equivocado. es 
 decir. si  >o 

consigne un nombre de representante legal o el nombre de la empresa o razon social distinto so acudo al 

formulario de correecion Y con el formulario el sistema. que has un procedimiento de sistema. lo corrige_ 

¿por qué se hizo la enmendadura. ¿por qué se uno que llegar a hacer una enmendadura?. ¿cual Me la 

razón. usted no estaba oblivado?. ¿gin: pasó?. ¿quién lo obligó a usted a que haga esa enmendadura'? 

El señor ARMACANQUI POMA.— No. nadie me obligó. 

Lo que le comentaba era que esta infoimacion que hic la enmendada no es factible de ser corregida con 

este formulario de 1110Clil)CaCiáll \ balo este procedimiento. O sea. solamente se puede corregir aquella 
informacion que ha sido registrada por la administractom incluso tengo un forintilano que sirve o seis 

ro 

porque sa esta en desuso porque sa la instmicion luce tiempo dejo de usar boletas de pago para el pago 

de impuestos. Ahora una persona se cerca a un banco o a los módulos s 5erhalmente transmite que desea 

pagar. se 
 identifica el concepto a hace el pago. r sa no hay lormulario de por medio. 

 

Este formulario no permitía capturar una intormacion que no eta registrada en el sistema 

El señor PRESIDENTE.— Vos a sintetizar mi pregunta. señor Arnincanqui. era permisible o no hacei 

enmendaduras a una boleta después de un dio que 5 a estaba ingresada cli el sistema. senor al día siguiente 

s enmendarla. ;Eso era penTlisible'2. ; eso era reglamenntrio
7. ¿.ese era el procedimiento habitual? 

El señor A RAI.ACAN()UI 	
( ) sea. respecto a esta casilla ci plocedimiento no mencionaba si se 

rodia o neo se podio realizar. O sea. si \line cara inlorinacion contenida un el 101
- 111111W-10 de pago H 

es-tal-duela el procedimiento_ pero respecil, 
 a esta inionnacion no habla miormacion que lo proliibiela 

que lo aceptara.  

El señor 	
— Out.' parhr se emanan del lormniario. se cometido."_ ; 	usted ino 

parte•.•., la (le representante legal 

1 

1 
1 

1 • 

e

1  

1 
1 4 
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El señor ARNIAGANQUI PO:\lA.— La información que una boleta bien llenada es la misma del 
deudor tributario. el deudor tributario va en la cabecera v s a en la parte inferior. 

El señor PRESIDENTE.-- Solamente. señor .1rmacancilii. quisiera que nae precise. no me explique. 
creo que acá entendemos bien. si 

 eso era habitual. enmendar una boleta: o sea. ¿por qué se dio esa 
facilidad a esa persona? Es mas no se le pidió sil identificación como representantes legales. ¿,por que 
razón'  

El señor ARNIACANQUI POMA.— E) sea. no es un procedimiento habitual. Fue fundamentalmente 
bajo la insistencia de que querían hacer el cambio al tratarse de un dato que no era para nosotros... que y

aestaba siendo modificado. 

Para esa época va estábamos nosotros trabajando el PDT. En enero del 99 va se lanza el PDT v en julio 
del 99. seis o siete meses después. se 

 elimina la boleta de pago como formulario. donde va estos datos no 
eran relevantes para la administración. O sea. como en esa época 

va veníamos trabajando ese tema, ante 
un pedido que no implicaba la modificación del deudor tributario ni la deuda ni la cuantía. no le viril°. 
mayor problema de acceder a lo solicitado. 

Fi señor PRESIDENTE.— Señor Armacanqui. según tenernos conocimiento. usted es un hombre de 
linea de carrera en la Suma. es un hombre probo. ha ocupado puestos importantes. viene del Banco 
Central de Reserva. Sunass. según lo que sabemos. pero eso no era habitual y por lo mismo que no 

era habitual ¿motivado por qué razón usted fino exactamente dar esas personas?. ¿quién le ordeno?. ¿lo 

llamaron?: le dijeron: bueno. cambie eso. porque eso no era habitual v lo que no es habitual no se puede 
hacer en Simat donde has un sistema y un procedimiento rígido donde se cumplen. No hay. como usted 

acaba de decir. no has habitualidad en estos hechos. ¿pero por que usted accedió?. ¿quién le dio la 
orden?, ¿quién era su intendente en ese entonces_ en ese momento? 

El señor ARAIACANQUI POMA.— En ese momento mi intendente era la señora Gloria Olortegui 
luaman_ pero se encontraba bajo descanso medicó. no estuvo presente en esa fecha. 

El señor PRESIDENTE.—¿Y quién estaba encargado? 

El señor ARINVACANQUI POMA.— Me encargaron a mí. o sea. me dejó encargado en el tiempo que 
estuvo enferma. 

Como mencionaba_ finalmente. lue brindar un servicio que no se contraponia en esos momentos a la 

operad idad lo que nos lino a acceder a esa modificación. o sea. no hubo una llamada. no hubo una 
presión de ningún tipo. 

FI señor PRESIDENTE.-- ¿Pero fue la única vez que se hizo'' 
El señor ARMACANOI.1 POMA.--Por lo menos de lo que yo tengo conocimiento. O sea otras veces 
se han con-egido pero de los detectados en ventanilla misma.  
El SC1-101' PRESIDENTL.- — 	hal/n[111i que 11{ )  se identifiquen los representantes legales. senor 
Armacanqui. s cavan N pidan que les cambien tina boleta como la de principales contribuyentes 
nacionales donde se depositan grandes cantidades de dinero': 

cuernos leves de  laudos. de reno:. en las eriales se eX112e que haya un control de parle de i111-111 1̀11111C1(111eS sobre 
las personas que pagan. que tienen que ser e011 cuantía de dinero importante. Y bajo 

eran militares" 

esas razones parece extrano que 110 basa usted pedido ni siquiera su identificación. (so usted sabia mit. 

VI señor A RMACAN01:1 P011.1. — I as leyes de !asado de dinero recién se implementaron postcrtor 
 esto. creo que en el 2000.o Se11. 11111n esa lecha no estaban toda \ la esos controles. 

No se. de repente omití una parte Cuando recibí a los señores. ellos se identificaron como trabajadores 

cuenta-. 
del Ministerio de Economia (Inc \ emari a hacer un pago de deuda tributaria por Borobio. que teman 

El señor PRESIDENTE. 	Penion que lo interrumpa.  

I sied dice que se identificaron kia ano peisonas del Nlinisietio (h. 
I conomia 5 1-animas. 

FI señor .AR:VIACANQI.1 PUM \ — 1-so fue io cue fue afirman, 
1':1 señor PRESIDENTE.-- ;Per ,  las personas se identifican eón la 

- 4 5 
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El señor ,ARMACANQUI POMA.— Mencionaron que sus documentos habían sido dejados_ a la hora 

que ingresan al local tienen que detar sus documentos de identifleacion. el pago 

cuando yo pregunté me dijeron 

que eran las mismas personas que habían \ cuido el día anterior a hacer  

Entonces. eNplicaron que el Ministerio de Economia tenía deudas con esta empresa. \ que ellas al tener 

conocimiento de que Borobio tenia deudas con Sunat preferían hacer este pago de manera directa. (4) 0 

sea. como el pago por terceros esta permitido en el Código 
	

biaario no ha\ ningün impedimento para 

Señor Annacanqui, 
las personas que van a pagar a Sunat no dejan 

hacerlo. nosotros no cuestionamos el origen del fondo s lo recepcionamos. 

El señor PI2ESIDENTE.— 
documentos nunca en la puerta. ¿por qué usted dice que han dejado documento'? 

El señor ARMANCANQUI POMA.— Esas personas ingresaron como... 

El señor PRESIDENTE.— No ingresaron como contribuyentes que iban a pagar. sino ingresaron por 

otro canal_ El señor ARMANCANQUI POMA.— A mí explicaron que hablan tenido que dejar sus documentos en 

recepción. El señor PRESIDENTE.— ¿(_"onsta ese ingreso. señor? Porque no ingresan los contribuyentes que van a 

pagar con documentos. El señor ARMANCANQU1 POMA.-- Sí. Este tema ha sido materia de un proceso de verificación por 

parte de control interno de la institución y parte de un proceso también de investigación. Como palle de 

este proceso eso fue lo que Iley o a identificar a las personas que entraron. por que ingresaron a la 

institución 
se idelt01-1Cal-011 . a su 	u 

cando bajaron a las bóvedas del Banco de la Nación a que le 

hagan el efectivo también se identificaron en ese mometo. 
El señor PRESIDENTE.— ¿Como qué? E 0100 miembros del Servicio de Inteligencia.cómo qué? 

El señor ARMANCANQUI POMA.—No. no o sea dieron sus nombres. 

El señor PRESIDENTE.--En documento falsificado. porque los militares tienen carné de 

identificación. 
El señor ARMANCANQU1 POMA.— O sea. en los registros del ingreso a la 

111S1101C1011 \ 
registro del 

Banco de la Nación se encuentran registrados sus nombres y. creo que. también identificaban el tipo de 

documento de identificación. pero no sabíamos que eran del Servicio de Inteligencia o algo por el estilo. 

El señor PRESIDENTE.--- lín el proceso judicial. señor Annacímqui. ¿usted ha señalado también lo 

mismo que acaba de afirmar acá: 

El señor ARMANCANQUI POMA.— Efectivamente. 
El señor PRESIDENTE.-- (1 sea. en síntesis. señor Armacanqui. usted no recibió ninguna llamada ni se 

dio cuenta quiénes eran. simplemente. bueno. prosa 
h
a' porque a aceptar la enmendadura porque el señor 

(Mido Carbone Doument Jefe de colgn coacti a ha dicho que el no tiene nada que \ 

Cf. que usted es el 

que ordenó que se haga en el departamento de control y pago todo el procedimiento para esta enmienda. 

Para preguntarle. finalmente. ¿usted en todo el tiempo
, 
 que ha tenido en esa ;U-ea fue el unico caso que su 

Inio así' 	si 

El señor ARMANCANOT1 POMA.-- Sí. De los que \ 
o e 000/cp 

FI señor PRESIDENTE.-- l loe fuera del procedimiento habitual como usted también lo 

 

mannestado. 

El señor ARMANCANQUI POMA.— 
Si

. pero como mencioné hace un instante. en el procedirnient 

que regula las correcciones de boleta de pago no eNisna la casuisfica para este tipo de intormacion_ no el 

regulada por esti' 001CCWITD ent 

El señor PRESIDENTI- 
	

l•H:ied lo permitió solamente en un acto de buena ie_ nada mas 

El señor ARMANCANQUI POMA.-- En un acto (I,: Hun leso por un pedido de 1..L- 
	

que habi 

venido. fundamentalmente era ser\ icio_ 
	el tema de que 	

intormación en si --como le mencionaba 

para administración trimaria lb\ representaba iniormacion adicional a la va la contenida en la boleta (. 

pecunia identificar el:Ir:miente por quien se pagaba el monto del pago. y comí, uunfnen inenegín: 

era 

intonnaegín une 0-taba a punto de ser eliminada de todo nuestro sistema Avenaras. y o ter 

_ . 	
.951;(1. 
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aqui unos ejemplares de resoluciones de Superintendencia que >a eliminaban meses después el tenia de 

los formularios para las declaraciones Juradas \ 6 meses después eliminada por completo las boletas de 
pago para el pago e impuesto. O sea. va no existen en la institución formularios que permitan registrar 

esta información. solamente con acercarse a una ventanilla. dar los datos generales del pago es suficiente 

para la administración tributaria para que el pago se concrete. O sea. esa información va no es de interés o 

relevancia para la organización. 

El señor PRESIDENTE.— Y tampoco exigir los documentos a quienes vienen. 

El señor ARMANCANOljl POMA.— C.) sea. me dieron sus nombres en ese momento y se identificaron 

como empleados del Ministerio de Economía. 

El señor PRESIDENTE..— Y le dieron sus nombres Villalobos Candela v el otro nombres los nombres 

correctos? 

El señor ARMANCANQUI POMA.— Los nombres de primera intención yo no los recordaba. Fue a raíz 

de este informe de control interno — como le digo — hizo los cruces de los ingresos de estas dos personas 

a la institución \ cuando también ingresaron al Banco de la Nación que lo pusieron en el documento, de 

ahí va vo tomo conocimiento de los nombres porque en esa época atendía a muchos contribuyentes. 

El señor PRESIDENTE. 	 De esto tuvo conocimiento algún intendente de la Sunat. de (Ininteligible) 

nacional. 

El señor ARMANCANQUI POMA.— Al regresar mi intendente de vacaciones le comenté que habían 

estos señores del Ministerio de Economía hacer el pago de impuestos de Borobio. 

El señor PRESIDENTE.— Ningún intendente mas fino conocimiento. 

El señor ARMANCANQUI POMA.— No. 

El señor PRESIDENTE.— 11 congresista Juan Valdivni le va hacer una pregunta. 

El señor VAILDIVIA ROMERO (PAP). 	 ¿Un esta investigación a la que usted hace referencia se 

\ critico que fueron las mismas personas que pagaron \ solicitaron la modificación al tbrITUILIF107 

El señor ARMANCANQUI POMA. 	En esta mediación una de las dos personas coincidía. O sea, para 

mi cuando inc mencionaron eran las dos personas que habían venido. pero de los nombres que salieron de 

la imestigación un de ellos era el mismo. la  otra persona había cambiado el dia que se reunieron 

conmigo. o sea la techa posterior al pago una de las dos personas no estaba registrada como ese mismo 

nombre. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Para que quede registrado. ¿usted se acuerda quiénes dieron 

las personas que pagaron \ quiénes fueron las personas que después reclamaron el cambio'? 

El señor ARMANCANQUI POMA.— El tunco nombre que me recuerdo del inlorme es del seno! 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— El esfin o en las dos': 

El señor MOIANCAN011 POMA.— El estin o en las dos según el inlorme 

El señor VALDIVIA ROMERO (KAP).— 	 qué nombres reemplaz 

El señor ARMANCANQUI POMA.— Esa es la parte que no recuerdo. 

El señor PRESIDENTE.— Perclon. congresista \ aldiv in. hm) esta en la accion de control interno de la 

Sunaf: 

El señor ARMANCANQUI POMA.— Si. Se piro información_ 

El señor V.ALDINTA ROMERO (PAPI.- 	\ recuerda usted si el señor \ i Ilalobos cuando {igo su 

presento como representante legal? 

El señor AR IANCANQUI POMA.— (m a ver.por tav or 

El señor Y:11.1)1\  1A ROMERO (PAPE , N  •.c acuerdo s 

formulario como representante legal' 

El señor .ARMA CANQU1 POMA.— No recuerda eyaetanaenie el nombre Lulu aparee 	en e>.i. 

casilla que itie tachad:: 	 ; 	4 

a 
1 

tic el señor \ illalobos el que se puso en el 
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El señor VALDIVIA ROMERO (PAPI.— 'Pero cuál tic el nombre que reemplazaba_ cual Inc el 

nombre que colocaron después'? 

El señor ARMANCANQUI POMA.— Borobio y Asociados. O sea en un formulario correctamente 

llenado debió haber ido Borobio Asociados. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAPI.— ¿Usted tiene copia de esa investigación preliminar? 

El señor ARMANCANQUI POMA.— No. esa lo tiene control interno de la institución. \ me imagino la 

Contraloría. 

El señor PRESIDENTE.— Perdón. congresista Valdivia. 

Señor Armacanqui. quién Firmó sustimvendo la enmendadura. quién de las personas. 

El señor ARMANCANQUI POMA.— No. la firma es original. la  firma se mantuvo. O sea. la  firma es 

la original del formularlo. 

El señor PRESIDENTE.— Lo que se corrigió fue el nombre de la persona que iba ahi. 

El señor ARMANCANQUI POMA.— Sí. o sea se puso el nombre correcto que era Borobio v 

Asociados. 

El señor PRESIDENTE.— Había el nombre de un señor Guillén que era contador del Servicio de 

Inteligencia Nacional. después usted se ha enterado de eso. 

El señor ARMANCANQUI POMA.— 11 dato de que iba ahí no lo sé. pero el nombre sí aparece en el 

informe_ el señor Guillén. 

El señor PRESIDENTE.—Congresista Valdivia. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAPI.— ¿Y no se acuerda de quien es la lima' 

El señor ARMANCANQUI POMA.— No. o sea la firma es un.. 

El señor VAI.DIVIA ROMERO (PAP). 	 lin garabato. 

El señor ARMANCANQUI POMA.— Si. o sea no escriben su nombre. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAPI.—(Pero no colocan el número del DNI o Libreta Electoral? 

El señor ARMANCANQUI POMA.-- No. 1:se tormulario no recoge esa información. ni  siquiera son 

capturadas por e] sistema.  

El señor VALDIVIA ROMERO (PAPI.-- O sea. para usted no es importante quien paga. 

El señor ARMANCANQUI POMA.-- Claro. la administración tiene un caracter. Las declaraciones de 

impuestos si se exige la declaracion de quién llenó los formularios porque el contribuvente asume una 

obligación ante la sociedad \ ante la administración tributaria por esos impuestos.. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAPI.— Yo le hablo del que va u a pagar a la ventanilla. 

El señor .ARMANCANQUI POMA. Ah. no 

El señor VA LDINTA ROMERO (PAPI.-- No les nteresa. 

El señor ARMANCANQUI POMA.— No. no. 

El señor  VALDIVIAT 	ROMERO (PAPI. —O sea. cualquiera puede firmar ani. 

El señor ARMANCANQUI POMA.— Su vienen manuales. conserjes que aceces llenan el tormurario_ 

o en ese momento se detectan correcciones ellos mismos hacen a veces las correcciones. 

El señor VALD
IVIA ROMERO (PAPI. —O sea. ese formulario si bien es cierto incluye el nombre del 

representante legal no necesariamente tiene que firmar el documento .  

El señor .ARMANCANQUI POMA.— Exactamente. O sea. como le digo. estos son forniniuno. 
ene L.H  

la operain idad pueden ser eOnl21(11,> porque se le deteeta algun tipo de erro!. Entonces. a veces (;-

personas eme van hacer el pago en ese momento llenan e] formulario. ponen "P" o a veces no ponen "Ir x 

ponen su rúbrica o ponen su firma ;no' ( ) sea. la institución en general no cuestiona el origen de lo,  

pallo' ni Guicn vlene a Paga]_ n se:.. como le digo. el pago por terceros esta previsto en Cl o 14i1,2 , • 

11- 111111;11IL 1 	 Inell-d,. cuando hace las acciones sic con] ;ama 11 terceros. a Gil lonco r( 4  

	

Line nos pague. llega el dux; o r lo empoi3m0H 	 3 .091  
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El señor N'A EDI VIA R0111420 PAP).— DiLame. 	ha. \ 	)n previa al formulario- 

El señor .AIEM ANCANOU I POMA.— Antes temamos un proceso de verificación previa cuando los 

fol 'milanos eran.._ cuando el sistema se implantaba los contribu.entes no tenían acceso a sistemas de 

actualización de deuda tributaria: posteriormente cuando el sistema se fue generalizando va era una doble 

cola que hacían los contribus entes criando quería realizar pagos. entonces va se fue suprimiendo ese tipo 

O sea. tal punto. como le digo. que ahora va ni formularios existen. una persona va dice lo que quiere 

pagar e suficiente. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAPI.— Si. pero .0 entiendo que cuando a usted le presentan un 

formulario que va a pagar una deuda tributaria lo primero que hace es \ er en pantalla si corresponde a esa 

deuda. o sea si el monto de la deuda es la correcta o si esta pagando mas o de repente está pagando por 

una deuda que no corresponde. ¿Y ahí no \critican el nombre del representante legal? 

El señor ARMANCANQUI POMA.— No. el dato del representante legal para efectos del pago de 

impuestos nunca se revisa. porque son boletas de pago. ( ) sea la administración cree en la declaracion en 

si. no hace ese tipo de cuestionamiento Sólo los contribuyentes que no estan seguros de su calculo 

tributario van por una ventanilla para verificar si exactamente la actualización que hizo es la correcta. 

pero va no se verifica para nada el dato de quién trae. quién firmo. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP). 	
 Entonces. ¿si no era tan importante el nombre del 

representante legal. por qué usted accedió a notificarla" 

El señor ARMANCANQU I POMA.— Por eso mismo. o sea como no era importante y fue lo que 

expliqué a las personas que vinieron. que en si en los sistemas no le agregaban ni le quitaban ninguna 

información adicional sobre la irrelevancia de esta información para efectos del pago. pero como 

solicitaban esta modificación . para nosotros va no nos representaba. N' como le digo. va estaban en esos 

meses \ a trabajando . meses después se implantó. no tus IMOS mitrar reparo de acceder a ese pedido. 
 

El señor VAEDIVIA ROMERO (I'AP).<J a Oficina de Control Interno encontró responsabilidad en 

su comportamiento'? 

El señor ARMANCANQUI POMA.— La Oficina de Contad Interno también me hizo preguntas 

parecidas. revisó sobre el procedimiento. hice también los mismos descargos sobre el formulario. las 

correcciones sobre la no prohibición del documento. del tipo de corrección_ y en la parte final 
se 

remitieron a jurisprudencia del Sistema Nacional de Archi.os. (5) creo. si 
 no me equi.oco lo cual era de 

desconocimiento para todos nosotros. pero nos solicito que tus Riamos mayor cuidado con el tenia y que 

se hiciera de ditinsiOn a la organiinciOn un documento que e \plicara los controles que se debian de tener 

al respecto.  

El señor PRESIDENTE.—( onuresista Valdivia. perill itanre 

Señor Armaeanqui 

El señor 	 l'erden. un ratito.  

El señor PRESIDENTE.—  Sí.  

FI señor 	 - \ o recomendó ninguna sanciiiin 

El señor ARMACANQUI POMA.-- Ah. si. O sea. me :rmoncstnron. tuve tina amonestacion para que en 

lo sucesivo evite estar en este tipo de falta 

El señor PRESIDEN FT. 	
Si_señor Arniaeinqui \ o le pido que usted colabore con nOsOnos porque e 

esti ano que las boletas de papo no se pueden enmendar . acabo. justamente. de revisar lo
s expedientes. 

son varias boletas de papo. no es una: entonces. e, 
 decir no había necesidad de hacerse problemas 

anular tantas boletas si se podía corregir de otra manera . usted decía. inclusi.e del lavado de dinero que 
acabo de recibir el informe de Asesoría. las normas de lasado de dinero existen desde 199:r c los banco• 

empeiaron a hacer unas normas intemas para prevenir. medidas preventivas para este tema v Sunal creo 

que también lo ha debido de hacer 

\o se si en el manual de tunciones o el it.-Tlanienio (it plocedumentos en la Sruan rrndnu. ocre. 

realmente. no es muy creíble que solamente usted de motu propio. porque por buena te. por buena 

FMsol-
a cale es usted liara accedido a cambiar e a enmenmii inorroneat ludas las boletas pm out eso nunca 

se ha hecho ti usted sabe misitil que ro. yo he nalEntitlit muidititt anos en la adminishacitin \ eso nunea 

na hecho 	 79.5—:  4 

„.971:5;lin7; / Yr, (.:(;" 



Por eso le he preguntado. reiteradamente. para que usted colabore diciendo por qué tu \ o que cceder 

exactamente a este pedido. 

El señor ARMANCANQUI POMA.-- Si. o sea. esto\ tengo la mejor intención de colaborar con el 

proceso o sea. por esa parte toda mi participación está de por medie. 

Según lo que ro tengo entendido respecto al lavado de dinero. eso fue lo que me explicaron. comenzó 

recién a partir del año 2000: pero. ojo. el tema de la recepción del dinero. Sunat no recibe el dinero 

físicamente. para eso la institución cuenta con una unidad bancaria anexa. 

O sea. la  institución lo que hace es registrar la inflamación de los Formularios de identineación: o sea. 

todos los datos que le he mencionado e inmediatamente pasa el formulario al banco. el banco es el que 

recibe. verifica si el cheque es bueno o es malo. si  el efectivo es bueno o es malo: o sea. si  cumple con los 

requisitos: o sea. esa es una función del banco. 

El señor PRESIDENTE.— Perdón que le corte señor Armacanqui. pero esto pasó por cobranza coactiva 

(ininteligible) de Sunat para que puedan pagar abato no fueron directamente a pagar al banco. 

El señor ARMANCANQUI POMA. 	Sí. esa es una parte que quisiera. de repente. comentar. 

Estas personas se dirigieron inicialmente al área de Cobranza Coactiva donde preguntaron por el seno 

Carbone, pero las deudas tributarias que deseaban pagar no eran deudas que eran materia de cobranza 

coactiva. eran deudas que acababan de bajar de un proceso impugnatorio: por eso que al no ser deudas de 
cobranza coactiva el señor Carbone nos explicó que lo derivó al área de Pago. o sea no tienen expediente 

coactivo. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Por qué lo amonestaron al señor Carbone si era así? 

El señor ARMANCANQUI POMA.— No. El señor Carbone no recibió ningún tipo de amonestación en 

este caso. 

El señor PRESIDENTE.— Pero lo cambiaron. lo sacaron de jefe un tiempo. ¿no? 

El señor ARMANCANQU1 POMA.-- Si. pero no. básicamente. creo que es por cuestión. de repente. de 

imagen. pero amonestación formal no ha existido. puede ser imagen. puede ser que layan cambiado a la 

gente porque bueno. \ a no. ya no. quedan trabajar con otras personas. 

Inclusa en mi caso. por ejemplo. deje de ser el jefe de Recaudación c 6 meses después me encargaron 

otro cargo de confianza. fui gerente de Administración de Personal. hasta hace poco tiempo 

El señor 	 . 	 ¿Sigue trabajando en la Sunat. 

El señor 12 1ANCANQI I POMA.— Si. 

El señor 	 .-- (- Cual es su cargo actual? 

El señor ARMANCANQUI POMA.— Ahori ta sov proosional especializado de la Intendencia Nacional 

de Estudios Tributarios \ Planeamiento 

El señor PRESIDENTE.- - Usted sigue perteneciendo al BCR. señor Armacanqui. 

El señor ARMANCANQUI POMA.-- I lar una parte que... No. Yo nunca trabajé en el I3CR. hice 

practicas en el 13CR. prácticas preprolesionales. nunca une un vínculo laboral con el 13CR. sino que al 
inicio de la reForma a muchachos que habíamos pasado por sus cursos de finlIllat.:1611 de economistas nos 

invinuon a formar parte a finales del 91 de la nueva Sunat .  

El señor PRES! 	 :Ouc cargo tiene actualmente. señor Armacanqui. 

1:1 señor ARMANCANQUI POMA.— Soy piotesional especializado de la Intendencia de Estudios 

Tributarios y Planeamiento 

El señor rnrsinr.s; r E.— ¿ Es 1,crenie. jefe? 

El señor ARMANCANOVI POMA.— No ahormi hui gerente hasta hace aproximadamente un mes. 

pero en Recursos I linnauó. de Administracion de Persénal en Remisos 11111111111 o- 

El señor PRESIDENTI 	l'siecl percibe los plus que tienen los C011\ 	con el PNI . 1) II otras 

instituciones internacionales en Sunat_ 

11 señor ..112 \LAN(' ANQI 1 POMA.- - No_ 11;1 
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es un tema adicional. pero no tengo problemas en mencionarlo: o sea. aparte de la remuneración mensual 

se firma un con \ cilio con el Ministerio de kcononna sobre con \ enio de gestión por resultado \ de cumplir 

los objetivos. designan de los ahorros propios de la organización una distribución del bono. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Usted percibe ese bono plus: 

El señor ARMANCANQUI POMA.-- Si. o sea. esta claramente definido qué personas no perciben v 

cumplo con los requisitos para poderles percibir. 

El señor PRESIDENTE.— 
 Señor Armacanqui esta Subcomisión le agradece su presencia v de solicitar 

cualquier otra aclaración vamos a notificarlo para que usted pueda ayudar a esta investigación en bien no 

sólo del Parlamento sino del pais. 

Muchas gracias. 

El señor ARMANCANQI I POMA.— No su servicio. 

Gracias a ustedes. más bien. 

El señor PRESIDENTE.—  Se suspende la sesión por un minuto. 

—Se suspende la sesión. 

—Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDE NTE.— Continuando con la sesión se da inicio a la apertura de la audiencia de la 

Denuncia Constitucional N. 26 seguida contra el ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori por el delito 

de usurpacnin de funciones en su calidad de cómplice primario al haber permitido que el ex asesor 
Vladimir° Montesinos Tones haya usurpado Funciones de la jefatura del ex Servicio de Inteligencia 

Nacional. procediéndose a las recepciones de las declaraciones testimoniales aprobadas en la sesión del 
21 de octubre del presente año de conformidad con lo establecido en el articulo 89*. inciso e-7) del 

Reglamento del Congreso de la República. para lo cual se ha notificado \ solicitado la presencia de los 

testigos Matilde Pinchi Pinchi, Mario Rafael Ruiz Agüero. Wilfer Ramos Viera. Julio Rolando Salazai 
Monroe \ Humberto Rosas bonucelli. con la presencia del señor Maro Rafael Ruiz Agüero_ a quien se le 

a a conceder el uso de la palabra para que señale sus generales de ler antes de proceder a las preguntas 

de acuerdo al Reglamento. dejándose constancia que también esta presente para esta denuncia 

constitucional la representante del Ministerio Público doctora Mariela Salinas Loavza en representación 

de la Fiscalia de la Nación. 

Señor capitán Mario Rafael Ruiz Agüero. puede usted hacer uso de la palabra. 

El señor RU/. AGÜERO. Mario Rafael.-- Bueno_ mi nombre es Mario Rafael Ruiz Agüero. so\ 
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Ejército. 

El señor PRESIDENTE.—  bn 'actividad. 

El señor RUIZ AGÜERO. Mario Rafael.— Asa es. en cariz idad.  

El señor PRESIDENTE.— Eapitan Ruiz. para que nos diga usted las circunstancias en las cualLH 

conoció a V lachruiro Montesinos jorres.  

El señor RUIZ AGÜERO. Mario Rafael. — En el año 1996 fui cambiado con memorandum rumiado 

por el comandante general del Ejército de c;“e entonces. general N icolas dee Ilari blermoza. cambiado de 

colocacion al Servicio de Inteligencia Nacional. respondiendo a Un plan Ge cambio necesarios mil 

siempre se realiza en el Ejúrcito 

I7n julio de ese ano me presento al Ser\ lelo de Inteligencia Nacional debido a que une que realizar ab 

curso que hacen todos los oficiales en el „indo Ce teniente que era. en ere entonces. \ dentro del Servicio 

de Inteligencia Nacional mi destacado a la Direccion de Intormacion \ 1iectrronica del cual era jcie (.1 

coronel Roberto !Maman. es ahi donde petmaneci hasta diciembre donde fui cambiado pala 

desenmenarim eoino secretario del asesor 

El señor PRESIDENTE.-- 	unto secretario personar: 

El señor 121. 	.AGEERO. Alado Rafael. - 	secretan( 

El señor PRESIDENTE.—  (. apaña Ri.. 	
algun parentesco. alean compadrazgo. alguna 1- a7k,1 
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específica por la cual usted iba como secretario personal de Vladimir() Nlontesmos porque eso suele 

suceder en todas las instituciones y si usted nos puede precisar ello? 

El señor RUIZ AGÜERO, Mario Rafael. 	 Yo llegué al ~casado de Inteligencia Nacional \ bueno. 

hasta ese momento desconocía las labores que realizaba el Servicio de Inteligencia Nacional_ no lo 

conocía a Montesinos. no lo conocía a Julio Salazar Monroe. no lo conocia al comandante general del 

Ejército. simplemente. supongo \ o que deben de haber visto nu toja de servicios. Yo era un oficial que 

realicé cursos de las fuerzas especiales. SON' comando del Ejército. 

Por lo tanto. llegué a desempeñar primero las funciones de seguridad. Primero me desempeñé como 

instructor de la Seguridad del asesor Montesinos \ es ahí que supongo yo que me ven las cualidades 

personales v. bueno. pasé a desempeñarme como secretario. 

El señor PRESIDENTE.—¿Y Vladimir° Montesinos. ea aquel entonces. qué cargo tenía. Capitán? 

El señor RUIZ AGÜERO, Mario Rafael. 	 Bueno. él era asesor de la Alta Dirección del Servicio de 

Inteligencia Nacional v. bueno. también asesor presidencial. 

El señor PRESIDENTE.— ¿J.j.n alguna oportunidad usted llego a conocer o conversar con el ex 

Presidente ele la RepUblica Alberto Fujimori? 

El señor RUIZ AGÜERO. Mario Rafael.— Sí. Bueno. él a veces llamaba por teléfono \ si es que 

llamaba porque Montesinos tenía un teléfono directo para conversar con el (6) presidente Fujimori en su 

oficina. pero Montesinos a veces no estaba en su oficina y llamaba a la secretaría. A veces lo hacían los 
edecanes v en una dos o tres oportunidades directamente el mismo Presidente llamaba y preguntaba por el 

doctor. 

Siempre decía el doctor. bueno. so  no le comunicaba si se encuentra o no se encuentra. de acuerdo si es 

que estaba o no estaba Montesinos en la oficina. 

Y la otra oportunidad Inci cuando ca se desactivo el Servicio de Inteligencia Nacional \ Montesinos_ 

bueno. llegó de Panamá. estuvo en la clandestinidad. El presidente Fujimori va a mi domicilio con los 

comandantes generales v me lleva en calidad de detenido a Palacio de Gobierno Y. bueno. en su oficina 

me hizo llamar v me hizo Ulla serie de preguntas si sabia dónde estaba el doctor. si  sabia dónde estaban 

los videos. a la cual seo le respondí. 

El señor PRESIDENTE.— Para que nos diga usted. capital] si Vladimiro Montesinos borres ejercia 

funciones de tele del ex Servicio de Inteligencia Nacional'? 

El señor RUIZ AGÜERO. Mario Rafael.— Bueno. 

El señor PRESIDENTE.— Perdón_ para ser más claro. No en ¡ele_ porque el lefe habitualmente es un 

comandante general de la Marina. la 1 unza Aérea. pero como jete O sea. sien el práctica. en la praxis el 

era el que daba órdenes. 

El señor RUIZ AGÜERO, Mario Rafael.-- Buena. en la práctica él era el que decidía quién_ bueno. él 

era el oue decidía todo lo que sucedía en el Servicio de Inteligencia Nacional. o sea. todo tenia que tener 

conocimiento de él \ todo se hacia por obra \ gracia de lo que el quena. 

El señor PRESIDENTE.— Con aquiescencia v conociimento del ex presidente Fujimori 

El señor RUIZ AGÜERO. Mario Rafael.-- Bueno. Montesmos siempre daba parre a Putimori. Poi 

decir los ministros de Delensa cmiahan las resoluciones \ era Montesinos quien hacia parte directo con 

Imiimori. In en las noches colocábamos todas las resoluciones que eran para la firma del nresideme 

Fujimori \ los colocábamos en all ala tern] 	Montesinos iba hacia Palacio para hacer fuma! las 
resoluciones del Ministerio de Defensa 

por decir en el reina de los periodico 'chicha' los titulares Montesinos pecha cuál es el titular que iba 

salir al día siguiente en estos periódicos (le corle popular y él llamaba por el teléfono interno que tenia 

directamente sólo con Fujimori \ le daba cuenta. por decir_ del titular que iba a salir (m°7 

El señor PRESIDENTE.-- Para eta: nos daga usted. eaphall. ,si DIN k) conocimiento que la (hieccion 

maneto del ex. Servicio de Inteligencia Nacional por parte de Mouies;nos l ocres era permitido iotaimenk 

por el ex Presidente de la Republica. Alberto I- ujimori? lis (lec 	que tenia las plenas lactiltade> otorgacas 

por el ex Presidente .  

El señor 121 . 17. AGUERO. Mario Rafael— Bueno. lo que co lie podido ser es que Momesinos siempre 
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decía el Presidente. el Presidente me ha ordenado. el Presidente me ha dicho. el Presidente ¿no: 

Corno por decir en el tema de las cuentas que la señora Matilde Pinchi Ile.aba. cl  llesaha las cuentas o la 

señora Matilde Pinchi Ile.aba las cuentas para que el mismo Montesinos le de parte a Fujimori de como 

se estaban manejando las cuentas. Le decía. no. no. ponme bien porque después el Presidente me Va a 

revisar. 

El señor PRESIDENTE.-- Capitán. para que nos indique usted ¿si en algún momento los dos jefes del 

Servicio de Inteligencia Nacional con lo que usted laboró en diferentes oportunidades, porque usted ha 

tenido desde el año 96. adoptaron una posición de subordinación siempre ante Vladiniiro Montesinos 

Torres? 

El señor RUIZ AGÜERO, Mario Rafael.— Bueno. con el general Julio Salazar Monroe que fue el 

primer jefe con el cual he trabajado. Montesinos le guardaba un poco más de respeto si se puede llamar 

así hacia el general. o sea. era Montesinos quien iba a la oficina de Julio Salazar c le decía: Mi general tal 

o cual cosa', pero .a después cuando estuvo el almirante Itumberto Rozas Bonucelli va era el almirante 

Rozas quien iba a la oficina de Montesinos para pedirle autorización sobre cualquier cosa ¿no' 

Por lo tanto. pienso que con I lumberto Rozas va Montesinos tuvo - -como se podría llamar— el control 

total del Servicio de Inteligencia Nacional. 

El señor PI2ESIDENTE.— Para que nos diga usted. capitán. ¿si dentro de todo el tiempo que elaboro en 

el SIN. el ex presidente Fujimori permaneció muchas .cces en las instalaciones de éste. tal como aparece 

va los \ ideos y las pruebas hasta el día de hoy? 

El señor RUIZ AGÜERO, Mario Rafael.— Si. en el Servicio Nacional de Inteligencia había un 

ambiente destinado para el presidente Fujimori \ su familia. Habían alojamientos. dormitorios . 

permanecía en algunas oportunidades un día. dos días a era Montesinos quien iba a darle parte a Fujimori 

ahí en los mismos ambientes destinados al Presidente de la República. 

El señor PRESIDENTE.— Perdón. esa última parte. t sted dice tácitamente que cuando iba el 

Presidente despachaba con Vladimir() Montesinos en sus oficinas. se  reunían los dos. 

El señor RUIZ AGUE120, Mario Rafael.— Asi es. así es. Montesinos iba a la oficina de Fujimori . se 

quedaban ahí. pero siempre en horas de la noche. 

El señor PRESIDENTE. 	 I labia un despacho ahí jumo con Montesinos que tenían. 

El señor RUIZ AGÜERO, Mario Rafael.-- Si. si. o sea. dentro del SIN en el segundo piso en la alta 

dirección había una oficina destinada para el Presidente de la República como una pequeña suite 	tenia 

su escritorio y tenia su oficina ahi iba Montesinos se reuma con Fujimori. 

El señor PRESIDENTE.— ¿,A veces también se firmaban resoluciones cuando iba Fujimori al SIN 

siempre la firmaba en Palacio de Gobierno cundo usted dice que IIC \ iban en el maletín estas resoluciones 

para la firma de Fujimori' 

El señor RUIZ AGÜERO. Mario Rafael.- - No. también a veces cuando Iujiutori estaba ahí en el 

Servicio de Inteligencia Nacional iba Montesinos con las resoluciones. 

El señor PRESIDENTE. — l malmente. una última pregunta de un parte. capital.] Ruiz. 

Voz a leer tina respuesta que usted dio el 26 de abril del 2001 ante el Sexto Juzgado Penal Especial en la 

Pre]2fflya a. 
que dice: ";('ara que diga si el procesado \ loineHmos soba dar órdenes o nansmit ir Ordene> 

verbales del Presidente de la Republica a altas autoridades pollitas o militares.' 

Dilo: "Si. en lunch:, oportunidades daba ordene. No se si eran del Presidente. pero el doctor Montesinos 

orres disponía de todo dando órdenes .a que el mismo Presidente le habla otorgado ese poder estando a 

la muna altura. Su cargo de asesor del Servicio de Inteligencia Nacional era simulado. El Presidente 

sabia todo lo cine hacia el asesor. a mi me consta. l onocia de iodo; los m o l ai- es  de los perj,,,,hccH 

cletnera 

SI usted puede ratificar esa declatacft]n :tea ¿une esta subcomision. senor Ruin .  

El señor RUIZ AGÚERO, Mario Rafael.— Asi es. me railtico en todas sus parte]] 

El señor PRESIDENTE.- - I]i congresista Juan 	al(11\ la Is \ a hacer una pregunta .  

El señor \ ALDINT1 RO :MERO (PAF).— J mima comían/a te tema el señor \ lachnuro Moniesino.:  41 4: 
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El señor RUIZ AGÜERO. Mario Rafael.— Bueno. Montesinos era un tipo muy desconfiado. pero para 

so haber laborado con él desde el año 96 supongo que me habrá tenido aleo de confianza. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).-- Insta qué fecha!! 

El señor 121111. AGÜERO, Mario Rafael.— Plasta el 23 de setiembre del año 2000_ fecha en que él se 

va a Panamá. 

El señor VALDIVIAROMERO (PAP).— Dígame. 'ya usual que un oficial esté tanto tiempo en un 

solo sitio? 

El señor RUIZ AGÜERO, Mario Rafael.— No. no es usual en el Ejército lino puede permanecer hasta 

tres años en el mismo puesto ¿no'? 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— ¿Usted lo acompañaba en sus actividades privadas? 

El señor RUIZ AGÜERO, Mario Rafael.— No. mi función se limitaba dentro de las instalaciones del 

Servicio de Inteligencia Nacional. va fuera existía otro personal que lo acompañaba. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Usted me dice que la autoridad del señor Montesinos era 

total. 

El señor RUIZ AGÜERO. Mario Rafael.— Para vo permanecer en el Servicio de inteligencia.  

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— No. no. 

El señor RUIZ AGÜERO, Mario Rafael.— Sí_ claro. es  lo que él disponía lo hacía. O sea. el almirante 

Rozas o el general Julio Salazar Monroe no podían disponer ni siquiera de su oficina. porque si llegaba 

una visita y Montesinos necesitaba la oficina del jefe del SIN. el jefe del SIN tenía que irse a pasear por 

las instalaciones del SIN para que Montesinos pueda emplear su oficina como se ven en los videos. la 

mayoría de los videos han sido filmadas en la oficina del jefe del SIN. no en la oficina de Montesinos. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Digame. ¿en este problema de la persecución a políticos 

usted ha participado en esa actividad? 

El señor RUIZ AGÜERO, Mario Rafael.— No. desconozco de lo que me está hablando. señor 

congresista. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— O sea_ los políticos eran 	cómo se dice— reglaje. ¿cuál es 

el término que utilizan? Seguimiento. en el seguimiento que se le hacía a los políticos. ¿usted ha 

participado en eso'? 

El señor RUIZ .AGÜERO. Mario Rafael.— No. \ o permanecía. Mi función era administrativa dentro 

de las instalaciones del SIN. Alcanzarle el teléfono_ contestar las llamadas telefónicas. recibir los 

informes de Inteligencia. entregarle al doctor Montesinos esas eran mis funciones

El señor VALDIVI A ROMERO (PAPI.— Por CIC1111/10. usted 111111C11 pan icipó en alguna reunión en la 

que estaba el coronel Huarnan? 

El señor RUIZ AGÜERO, Mario Rafael.-- No. I Llaman siempre hablaba en privado con Montesinos. 

ellos siempre han hablado en privado. Yo nunca he estado presente en alguna com ersac ion ni de 

Montesinos con Huamán ni de Montesinos con otras personas.  

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).--- ¿Y en su presencia el señor Montesinos no ha comentado. 

por ejemplo. el seguimiento que se le hacía a los politicos- 

El señor RUIZ .AGEERO. Mario Rafael.-- No. no. señor congresista-

El señor PRESIDENTE.— La congresista tiamina \ 

La señora VARGAS CALVEZ IW BENAVIDIT S (UN). 	 1:1 señor capitán en muchas investigaciones 

que está realizando el Congreso ha prestado SlO, 111M1ItOSUIC Iler, con lo cual en muchas de ella>. No he 

participado 

1 o que \ o quiero pedirle. Presidente. es  si él se r.nilica cn sus testimonios de todas sus in' nilestaciones en 

las oportunidades ttue se le ha solicitado.  

El señor RUIZ -5, GUERO. Mario Rafael.— AH es. señora cong esista.Me ratifico en todas in 

manifestaciones que he dado acá en el ( (migres() de la Rep blica 	 " 4 
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El señor PRESIDENTE.— Se agradece la presencia del capital' Ruiz Agüero \ si se le solicitara 

posteriormente cualquier mina notificaciim Se le hará llegar y se suspende la sesión por un minuto. 

Congresista Juan Valdivia.  

El señor VALDIVIA ROMERO (PAN').— 	es el cargo que ocupa usted en la Comandancia 

General del Ejército'? 

El señor RUIZ .ACCTRO, Mario Rafael.— Nie encuentro laborando en el Batallón de Policia Militar 

N.0  595 que se encarga de la seguridad del Cuartel General del Ejército. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— ¿Pero no tiene la seguridad de ningún comandante ojete del 

Ejército? 

El señor RUIZ AGI: ERO, Mario Rafael. 	 No. no. simplemente de la instalación. 

El señor PRESIDENTE.— Con lo preguntado por el congresista Valdivia, se suspende la sesión. 

Se suspende la sesión. 

(El capitán del Ejército Peruano, señor Mario Rafael Ruiz Agüero, se retira de la comisión 

investigadora.) 

	Se reinicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE. 	 Continuando con la sesión tenemos la presencia de señor testigo. capitán 

Ejército Peruano. VsTilber Ramos Viera. a quien antes de entrar al interrogatorio. le solicitamos nos dé sus 

generales de ley. 

Tiene el uso de la palabra el señor Ramos Viera. 

El señor RAMOS VIERA.— Ante todo. muy buenas tardes. señor Presidente. 

Mi nombre es el capitán Ejército Peruano. \\albor  Ramos Viera. Canté de identidad personal N - 

I 16070200. actualmente me encuentro laborando en el Batallón Policía Militar N.' 505. Cuartel General 

del Ejército. 

El señor PRESIDENTE.— ¿En actividad? 

El señor RAMOS VIERA.— En actividad. 

El señor PRESIDENTE.— ¿En dónde está actualmente asignado? 

El señor RAMOS VIERA.— En el Batallón Policía Militar_ Cuartel General del Ejército. 

El señor PRESIDENTE.— Capitan. Ramos Viera. indique usted las circunstancias en que conoció d 

señor Vladimir() MontesinosTorres" 

El señor RAMOS VIERA. 	Yo llego a laborar en el Ser\ icio de Inteligenciael año de 1995_ mediante 

memorandum de cambio de colocación- 

En el año 96. aproximadamente en julio. (7) por orden del coronel 1Iuamán A/curra soc designado a 

trabajar con el doctor Vlachmiro NIoniesinos. como secretario v de ahí une so recién bueno lo cono/co al 

señor Momesinos v enlució a laborar con él 

El señor PRESIDENTE.— ¿Era su secretario personal" 

El señor 	RAMOS VIERA.— Secretario personal. no. porque va estaba la señora :Manija. habla 

una secretaria mas s había un señor de confiailla del doctor Mornusinos. el señor Salvador f ern 

bueno. Ruiz y el que habla 

El señor PRESIDENTE. — ¿kra habitual que un asesor tu. leía a oficiales del ejército como secretarios' 

El señor RAMOS VIERA.-- Bueno. no sobria decirle si es que antes han habido oficiales trabajanch,  

con él. como le digo. so recen en julio del ano Oh so\ designado a  trabaja] 

El señor 	PRESIDENTE.— Pero no era habitual. usted como H], gil del ejercito de envíela OL. 

arimg,_ es habitual. o sea. la pregunta es cometa <es habitual? ¿se ha hecho en la tradición esto!' en el 

ejército o usted llego con el capitán Ruiz Agiusro como secretarios personales para. no para ovos asunto,-. 

no como seci clamas que son temas de glicina. sino , eso era habitual ovara un oFicial del ejercito' 

El señor R \MOS VIERA.-- Bueno. cuando llego el año 95 trabare primeramente con el cot:14 r,  
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I Maman Nicurra. ahí aproximadamente como le digo en jeil0 el coronel me ordena para que vas a a 

trabajar primeramente como seguridad \ pasando el tiempo Minios ocupando ya quizás el careo de 

secretario no sé si antes. como le digo desconozco si es que antes han habido oficiales trabajando ahí con 

Montesinos. va que el cargo como oficial \ O lo tomé más que iodo como ayudante. \ a que cuando 
trabajamos con los generales tenemos los careos de a \ udantc. así lo entendí vo. 

El señor PRESIDENTE.— Claro. la pregunta concreta en todo caso se la hago. es 
 dentro del manual de 

unciones de la institución ¿es permisible ser dos ofJcialcs, secretarios de un asesor? 

El señor 	
RAMOS VIERA.— Bueno. como le digo nosotros ocupamos cargo de. tanto así como 

has en el Congreso. en la Fiscalía, cargo de edecanes. bueno como le digo, no sé si antes habrá habido 
oficiales ahí. 

El señor PRESIDENTE.—¿,I. lred llego a conocer alguna sez. eellVersó alguna vez con el ex presidente 
Alberto Fujimori? 

VI señor 	
RAMOS VIERA.-- Bueno. comer jir nunca con el. solamente hc visto ( 

ser\ icio de inteligencia \ es ahí donde lo he conocido. 

El señor PRESIDENTE.— Para que nos diga usted capitán. si 
 es cieno que VI dimiro Montesinos -Jorres ejercía funciones como Jefe del ex Servicio de Inteligencia Nacional. 

El señor 	
RAMOS VIERA.— Bueno, el Jefe del Ser\ icio de Inteligencia el tiempo que vo llegué 

estaba el general Solazar Monroe. hasta donde yo sé el doctor Montesinos era el asesor del Servicio de 

Inteligencia: de ahí estuvo el almirante Rosas v siguió digamos. el doctor Montesinos se encargaba de 
visitar a muchas personalidades. en la cual quizás no era en el caso de Jefe del SIN. 

FI señor PRESIDENTE.— Para (Inc nos diga usted capitán. si 
 tuso conocimiento que la dirección \ 

manejo del ex Servicio de Inteligencia Nacional por parte de Vladimire Montesinos era permitido por el 
ex presidente de la República Albero Fujimori. 

El señor RAMOS VIERA.— Bueno. desconozco si es que era permitido. como le vuelvo a repetir el 

presidente se reunía con el doctor N1ontesinos en horas de la noche en el Servicio de Inteligencia. en el 

despacho del nuevo presidente: desconozco si había una orden o lo habia permitido el señor presidente al 
doctor Montesinos. 

El señor PRESIDENTE.— Perdon. pero usted no veía que Vladimir° Montesinos Jorres ordenaba a 
todos ahí en el SIN. 

El señor 	
RAMOS VIERA.— Bueno. le repito. \ o \ cía que él se citaba con muchas 

personalidades tanto militares como in \ les. 

El señor PRESIDENTE.— Pero nimia-tia ordenes o no a los generales_ a los oficiales? 
VI señor 	

RAMOS VIERA.— Bueno, las reuniones eran en privado. como le digo él se reunid con 
los generales nosotros estamos  a cargo de llamar o citar a las do crsas autoridades para que se reunan con 
el doctor Montesinos. 

El señor PRESIDENTE. 	
¿I l5;ted nunca noto que había una posicion de subordinación neme a 

Vladimir() l ornes. por parte de oficiales de la cabeza hacia abato? 

El señor RAMOS N'IERA.,— I e 
\ Heno a repetir. bueno. habían comandantes generales de las tuerza:, 

armadas \ de la policía que bastaba con decirle. mi general de parte del doctor Montesinos que st 
presente al "5121.\ ielo de Inteligencias ellos inmediatamente acuchan 

El señor PRESIDENTE. — 	nominal que un oficial del ejército de carrera como usted. reciba 	denes de un asesor? 

El señor RAMOS VIERA.— Bueno. qui/as no Sed normal. pero como le digo si podría haber orden del 
presidente 

 ganas por ese mons o lo baria. n mi no me consta de que el presidente le has delegado una 
I une ion 

FI señor 112 ESIDEVI 	—
pees- por que iazon usted dehia obedecer a un asesok porque ie 

ordenaba el Jele del Sersicio 	
Inteligencia Nacional o porque Babia. corno usted acaba de decir. una 

orden del es presidente Alberto I U1111)011 

El seno' 
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Montesinos. 

El señor PRESIDENTE. 	 Cuando estaba el señor Rosas I3onucelli. que era el segundo jefe del SIN. 
usted ha tenido dos jeles. Salazar Monroe \ después Humberto Rozas Bonucelli. ¿El señor Rozas 

Bonueelli despachaba \ también el es general Salazar Monroe. despachaban con Vladimir() Montesinos 
para \ cr las acciones a tomar en el SIN'. 

El señor 	12.1\10S VIERA.— Bueno. el doctor Montesinos se reunía también con el general 

Salazar. los tenias que se trataban los desconozco. pero sí se reunía con el general Salazar en su oficina, 
en su despacho: al igual que el almirante Rozas. 

El señor PRESIDENTE.— Según la apreciación de usted capitán Ramos Viera, que ha tenido tanta 

relación cercana con el ex asesor Vladimir() Montesmos, con tanta confianza que ha existido_ usted pudo 

notar que Vladimir() Montesinos era pues la V07 de Fujimori, era la boca de Fujimori. como se ha dicho 

en algunas declaraciones de parte de testigos. que él Meaba adelante muchas veces las acciones con 
conocimiento v autorización de este ex presidente. 

El señor RAMOS VIERA. 	 Bueno. en mi caso vera a mi comandante general ahí reunido, no sólo él. 
los comandantes generales de región. supongo que el doctor lo hacía por orden del presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Pero. usted puede darnos una apreciación porque usted es un hombre que 

está actualmente visiblemente con sus cinco sentidos, es una persona inteligente que ha sido un oficial de 
carrera. ¿cuál es su impresión? ¿qué nos puede decir acá? 

El señor RAMOS VIERA.-- Hueno, cuando \ o llego a trabajar en el año 96. bueno las reuniones 

supongo que del 90. desde cuando estuvo como asesor el doctor Montesinos supongo que las reuniones 

eran normales, bueno eso por comentario de la señora Marina. Como le vuelvo a repetir las reuniones que 

tenía el doctor Montesinos con las diversas autoridades supongo que era por orden del presidente los 

temas \ a en sí los desconozco o la orden que le haga dado el presidente o si tenía algún consentimiento. 

solamente mi función era recibir a la persona \ atenderlo o llamarlas para que se retiran con el doctor 
Niontesinos. 

El señor PRESIDENTE.— Perdón capitán. pero usted ha participado en muchos actos que son 

trascendentales para que sepan las verdades del caso Montesinos v toda la corrupción que existió v que se 

gestaba desde el SIN. usted en alguna oportunidad inclusive Ile \ aron sacos de dinero cuando se tugo a 
Panamá ¿o no es cierto eso? 

El señor 	RAMOS VIERA.-- Bueno a Panana. el dio que el doctor cuando viajamos a Panamá \ o 
me retire a las veimc 111011 /11,  un dia antes de viajar. incluso so desconozco esa parte de la indemnizacion 

que incluso he declarado en el juzgado. I o que \ o he dicho es de los diarios chicha. (ininteligible) de los 

sobres que llegaban del Ministerio del Interior o de las (tuerza armadas. pero de ahí a saber si habia alguna 
(Idel del presidente. eso so desconozco .  

El señor PRESIDENTE. -- Solamente para que nos precise capital] Vladimiro Montesinos ponis daba 
ordenes en el SIN o no daba Ordenes? 

El señor 	RAMOS VIERA.— Al parecer sí. I] tune como le digo diversas autoridades acudían a 
reunirse con él. 

El señor PRESIDEN EE.- Chacrascapita tt .  

( ongiesiLia Imima \"arga:- 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN). — 1 me precisión nada mas presidente 

hapitan. \ o va lo he escuchado varias peces en ollas MlIllielaciones. lo único que (mena que precise. 
(.usted trabajaba directamente en el SIN con el eta 111 k0//1,  o estaba deshilado para trahalai 
directamente dentro de la asesoría con Vladimir() Montesinos ' 

FI señor RAMOS VITRA. — I.a orden del coronel [Maman lue trabajar como secretario del docto! 
Montesinos.  

Ea señora VARGAS G ALA El DE BENAVIDES 	— La orden ha sido que usted como oficial 
u abinara dentro de la offinia de Montesinos como sectrtario  

El señor RAMOS VIER N. — ( culo sucirru 

1.a señora VARGAS GALA E/ DE BENAVIDES N1. 1 
1 
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El señor RAMOS VIERA.— Bueno. secretarlo Inc la palabra. fue de seguridad v secretario duo el 

coronel I luamán. no se la t. la que se realizaba ala como secretaria para tul eran desconocidas. sino que al 

transcurrir los días fuimos compenetrando más lo que era la cuestión de recibir llamadas o realizar 

llamadas, acompañar a disersas autoridades. eso frle con el transcurrir de los días digamos, pero la orden 

Me. bueno en mi campo Inc como seguridad e internamente dentro de las instalaciones del SIN. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (EN).-- Usted trabajaba todo el tiempo tarde N 
mañana. las 24 horas. 12 horas_ dos por uno. usted no lema el dos por uno o el uno por doce o doce por 
uno, ¿cómo trabajaba usted? 

El señor RAMOS VIERA.— Bueno, al comenzar trabajamos dejando un día_ un día sí \ un día no. 

después fue horarios partidos. mañana N tarde_ las mismas horas que hacían las secretarias, va después a 

los dos años o tres años ha sido que va hemos sido los dos con el capitán Ruiz. las 24 horas. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (EN).— Puede explicarnos precisamente ¿cuáles 
eran sus ¡unciones como secretario? ¿qué obligaciones les destinó Iltiamán o le destino Vladimiro? 
¿quién le destinó las obligaciones explícitas como secretario? 

El señor RAMOS VIERA.— La orden del coronel 1luamán fue como seguridad. como le nicho a 

repetir. al transcurrir los citas lo acompañamos al doctor en las diversas reuniones o recibíamos a visita, el 

doctor entraba a la reunión N cerraba la puerta \ nosotros lo esperábamos en el pasadizo v le 

alcanzábamos las llamadas que la señora Manija recibía. le comunicábamos al doctor para que salga s 
reciba la llamada. 

Al transcurrir los días a \ eces el doctor quería que contestemos las llamadas que hacían a la oficina O que 

la recibía la señora Manija \ nosotros desconocíamos que personas eran las que llamaban o como habría 

que recibirlas. fue (Inc la señora Nlantja nos comenzó a dar 111111 pequeña instrucción de como recibir las 

llamadas s qué llamadas pasarlas a ella s al doctor: después Lomo sacar fotostaticas. incluso pasar 
documentos por fax o recibir los fax, toda esa cuestión 	 atilaadministr 	o funciones de secretaría nos 
enseño la señora Niarrhi_ pero netamente nuestro trabajo era acompañar al doctor dentro del Servicio de 

Inteligencia. donde él se desplazaba teníamos que estar con él v en la oficina se quedaba la señora 
N.aruja. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).--- Usted hacía las veces de seguridad 
principalmente y no netamente de secretario. 

El señor RAMOS VIERA.-- (oro le digo. la 
 señora Maruja nos llamaba al celular \ nos decía tal 

persona está llamando \ que le ha dado mi celular para que llame ahi \ le comunique al doctor_ O sea. esa 
es la función de secretario o de recibir a las personas 

La señora VARGAS CI A LAT/. DE BESAN !DES 	 l lacia de portapliego también entonces. 

El señor RAMOS VIERA.— Lomo portapliegos pues_ mas o menos así.  

La señora VARGAS CALVEZ_ DE BENAVIDES (UN).-- Gractas presidente 

El señor PRESIDENTE.— Si no tiene algo más que aáreátir capitán. el congresista Valdisia le su a 
tormular la pregunta 

El señor VA LDIVIA ROMERO (PAY).—:Cuanta confianza le tenia el señor \ lomesinos' 

El señor RAMOS VIERA.— Bueno. la 
confianza lo desconozco. \ o que he llegado a laborar. el (Metal 

que llega a laborar si1 ',ea en distintos cargo,: se tima de cumplir lo mejor posible dentro del trabajo. as' como 
No podía haber sido designado cualquier otro oficial. o sea. de la confianza creo que era.. 

El señor VA LDI VI ROMERO (PAR).— Usted lo acompañó creo que a Panamá < no' DO 

El señor RAMOS VIERA. Wilber.-- A Panamá luimos como dos días_ de ;1111 regresamo
s 	sea, no \ fajamos Jumo con él. N.o liri en Un suelo comerc ial a ordenes de un general \\ ong  enegas 

El señor VA LDI VEA ROMERO (P.AP).- - (. 1 usted lo acompañaba a sus ;ictis idades personales a las actn idades personales   (PR: realizaba el señor \ loinesinos' 

El señor I-TAMOS MERA. NAilber.-- 	Unnanrill 

El señor V.11. DI LN 120\1E120 (PAR).- - No. no. criando estaba como 
secr etario de él en el SIN 

El señor RA NIOS VIERA. NN ilber.— 	(uno le (1112C_ la 1/4. 11111CIOne•-. nue nnsouns Clurelajnü,, era dL 
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acompañarlo dentro del recorrido que él realizaba en las instalaciones del Servicio de Inteligencia o por 

las diferentes reuniones con autoridades que el se reunia. para estar ohi al costado de él en caso que 
requiera hacer alguna llamada o recibir a una persona. 

El señor VAEDIVIA ROMERO (PAPI.— Dígame. usted dice que el coronel !Maman fue el que le 
ordeno pasar a trabajar con el señor Moniesinos como su seguridad. ¿Qué otra orden le dio? 

El señor RAMOS VIERA, Wilber.— Esa lile la única orden. 

Bueno. quisiera contar esto. Yo estaba haciendo 1111 curso en el Comando de Instrucción del Ejercito. el 

coronel Iltiaman me hace llamar con un mes de anticipación. si mal no recuerdo, a su oficina. V él me 

ordena que no me retire hasta a las... o sea, que entre ocho de la mañana Y 12 de la noche, s que no me retire. 

Y si lile retiraba a Ias 12. que le dé cuente para irme. Eso. más o menos. fue en un lapso de un mes. 

20 chas o un mes. Es ahí cuando el coronel I Maman me 1111111a \ me dice que lo acompañe y me acuerdo 

que nos hñinos a la Alta Dirección. también recién conocía la Alta Dirección. v es ahí donde conozco al 
señor Montesinos. O sea_ no hubo rm previo. ni 

 siquiera me comentó algo el coronel Huaman antes. directamente fuimos a hablar o a presentarme con el señor Nioniesinos. 

El señor VALONIA ROMERO (PAP).— ¿Cuál es la unción que desempeñaba hoy, en estos momentos? 

El señor RAMOS VIERA. \Al
aben— Bueno. al comenzar éramos como seguridad. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— No. no. ahora. ahora. ¿Cuál es la función que desempeña en su 111S1 1/(1 /611? 

El señor RAMOS VIERA. Wilber.— Esto \ trabaiímdo en lo que es el Batallón de la Policía Militar, que 
queda en el cuartel general. Mi función es de Inteligencia. 

VI señor VA LDIVIA ROMERO (PAP).-- ¿Podría especificar eso de Inteligencia qué cosa? 'Por qué 
hace inteligencia dentro de la institución? 

El señor RAMOS VIERA. Wilber.— Bueno. Inteligencia se dice el F-2. que es Inteligencia dentro de 1 / 1
11 iniciad por orden de mi jefe de unidad. él supo apreciar. c

. 
bueno_ cualquier otro oficial que el cargo que ocupe. 

El señor V.ALDIVIA ROMERO (PAP). 
— Sc le hace seguimiento a los oficiales? 

El señor RAMOS VIERA. Wilber.-- No e. seguimiento. es 
 una labor de tipo de unidad que es más que todo a nivel tropa. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAPI.-- )tumue. 
	el 

señor Montesinos le encargo alguna ve/ que le hago seguimiento a alguna persona') 

Fi señor RA110S VIERA. Wilber.— No. ninguna. 

E! señor VAL DIVIA ROMERO (PAPI.- ¿Ni participo en alguna reunión cuando comersaliti 
Momesmos sobre los seguimientos que le hacia. por eiemplo. a políticos oposuores? 

El señor RAMOS VIERA. Wilber.-- No. no. las reuniones. como le VLICR o a repetir. eran en prnnclo 

El señor N'ALDI VIA ROMERO (PAPI. -- Pero_ ¿tampoco usted lo acompañé a Ulla 
re uniónprivada del 

señor Momesinos> 

El señor R.AAIOS 	
\N 'abur.-- ( orno le cacen o a tiren. nosotros esperarnos 

en los pasillos. 
El señor VALI)! VI.1 ROMERO (PAP). - Por idumplo, 

	la playa Anea usted lo acompañó? 
El señor R1 MOS VIERA. 	 - ;,\t ice' 

El señor N'A L.DIVIA R0.1111-20 (PAP).- - ¿Nunca lúe'' 

VI señor RAMOS VIERA. \N'abur.— Nunca he ido 

El señor V.11.1)IVIA ROMERO (PAPI. - Solamente usted ejercía sir turicion dentro de la institucion 

El señor RAMOS VIERA. Wilber.-- 1/entro del Servicio de Inteligencia 

	

El señor VA LDIVIA ROMERO (PAP).--- 
	

rondo él salía a otras reuniones.,va 
  usted no ii 

acompitaba' 
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El señor RANIOS \AURA. Wilber.-- \ C. 1 o aelrnipariaba SU 'Ne, (n'ida(' personal. incluso 
	las ceremonias oficiales lo acompaña su seguridad. Nosotros nos qued¿ibamos en la oficina nomas. 

El señor MENA MELCARE.10 (PPI.— Señor capitán LE. Wilher Ramos Viera. usted obsenaba que 

personas se retiraban luego de recibir dinero. entre ellos. menciona a José francisco Crousillat, Ernesto 

Schütz. los hermanos Winter. Julio Vera. Ricardo Winitsk \ Saúl MankeN ich. coronel Villalobos. señor 

repente sc acuerda? 

Bresani. uz Salgado. C.
annen Londa. asi entre otras personas. ¿Quiénes son esas Otras personas. de 

El señor RAMOS VIERA, Wilber.— Bueno. en el caso diario chicha incluso mencioné al señor del diario Chino. 
los Wolfenson. bueno. el señor Bresani. sus IMos del señor Bresani. no mencione, sus hjjos 

del señor Bresani. v. bueno. los sobres de la Fuerza Armada que venían. así como el coronel Villalobos. 
el general \Lente del Ministerio de Defensa. el general Monark. esas personas son. 

El señor MENA MELGARE.10 (PP).— Es todo. Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias. congresista Mena. 

Capitán. acá todos los congresistas sabemos. \ han \ cuido )¿t reiterados oficiales del Ejército a dar sus 
declaraciones. \ ha \ tm principio que se 1111111Cia en el Ejército. en las Fuerzas Armadas por tradición que 

dice que las órdenes se cumplen sin dudas ni murmuraciones. Pero usted siendo un oficial de carrera. al 
 cual se le envio como secretario de Vladimir° Montesinos \ donde usted ha panicipado en temas 

vinculados donde se han dado asuntos ilícitos irregulares. no usted exactamente. ¿alguna 
vez usted denunció a sus superiores hechos que usted \ eía \ como tiene pleno conocimiento? 

El señor RAMOS VIERA, Wilber.— Como vuelvo a repetir. \ o veía a lin comandante general. bueno. 
los comandantes generales que he visto pasar. en caso del general Ilennoza. el general Saucedo. el 
general Villanue\ a: o sea. \ o prácticamente era la última ficha ahí. 

El señor PRESIDENTE.-- Bueno. nosotros entendemos cómo se manejan las cosas en el cuanel. pero 

usted alguna Vez luxo en un acto de contricion. en un acto de conciencia ante estos hechos. ¿SU deber de 

mandato de si, su peno(' conciencia no le hizo querer hacer alpuna denuncia o digamos para usted primero era la lealtad al 

El señor RAMOS VIERA. Wilber.— Como 
le 

digo. el trahaio que uno desempeñaba. bueno. uno pocha ()U/Ser-
Val- pero desconocía si es que había algo ilícito en ese momento. no sabíamos ni siquiera desde 

dónde pro\ cilia. Y vuelvo a repetir. si 
 llegaba mi comandante general ahi \ conversaba con M0111(SillOS. si estaba mi comandante general. vo va pues.. 

El señor PRESIDENTE.— Capital). esta subcomisión le agradece 

Si usted no tiene algo más que agiegar. le jgradece su presencia. Y cualquier solicitud. será notificado 
para que pueda colaborar con el Parlamento si im tiene algo más que agregar. 

El señor RAMOS \MIRA. Wilber.— Es todo 

Muchas gracias. señor. 

El señor PRESIDENTE.-- Se suspende la sesión por un minino 

- -.Ve savemh,  la sesión. 

—Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE.-- r. ontirmancio con la sesión se (lJja constancia de la inasisiencia de los testigo< \ L'El& Pinchi 	
nimben() Rotas lionucelli. José Villalobos alldCia: 

	¿HUI-Hit:11(H a qm. lesnuo Mat]lde Pinchi Pinchi ha sido citada reiterada \ eccH se dispone que de conformidad con lo CSUlhieCidc) en el artículo 	
del Reglamento del ( ongreso se le cite por última vez balo apercibimiento de conducción de grado CUerld a esta subcomisión 

notinCjiCion. 
••l: suspende la audiencia dv la Denuncia 	(msmucional \ 	juedando ésta 	eXpC1h.fl \ 	mina 

Se le \ WW1 la sesion. 

-- 	las 13 horavE 12 nzinnws. se h ,vania la sesión. 
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SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES NÚMS. 128; 129; 131; 262; 161; 209; 256 y 265 

(Sesión Pública) 

ACTA DE LA CUARTA SESION DEL JUEVES 30 DE OCTUBRE 2003 

Siendo las diez horas con treinta y cinco minutos del día jueves treinta de Octubre 
del año dos mil tres, en la Sala Grau de este Palacio Legislativo, contando con la 
presencia del señor representante del Ministerio Público, doctor Jesús Prado y el 

4/0 	
testigo señor Jalilie Awapara y la asistencia de los señores congresistas Luis Iberico 
Núñez, Emma Vargas de Benavides y quien preside Carlos Almerí Veramendi, se da 
inicio a la cuarta sesión de esta Subcomisión Investigadora de las Denuncias 
Constitucionales Núms. 256; 262; 265; 128; 129; 131; 161 y 209; aprobándose la 
subsanación del acta de la sesión anterior y disponiéndose insertar la transcripción 

oficial en la misma debido a la extenso de la audiencia. 

Acto seguido el presidente, congresista Carlos Almerí Veramendi dio inicio a la 
audiencia de la Denuncia Constitucional N° 262 seguida contra el ex presidente 
Alberto Fujimori Fujimori por los delitos de peculado y asociación ilícita para 
delinquir en agravio del Estado y la sociedad, hechos relacionados con el pago de 
la deuda tributaria de la empresa Borobio y Asociados; denuncia formulada por la 
Fiscalía de la Nación, recepcionándose la declaración testimonial del señor Alfredo 
Jalilie Awapara, la misma que se consigna en la Transcripción anexa. 

En este estado, el señor PRESIDENTE, agradece la participación del testigo, señor 

Alfredo Jalilie y suspende la sesión por un minuto. 

Continuando con la sesión el presidente anuncia la presencia del señor Guido 
Carbone Documenz, funcionario de la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria, quien viene en calidad de testigo, 	
procediendo con el pliego 

interrogatorio, el cual igualmente se consigna en la Transcripción anexa. 

Acto seguido, el señor PRESIDENTE, agradece la declaración brindada por el 

testigo Carbone y se suspende la sesión por un minuto. 

Reanudándose la sesión, el señor Presidente, procede a recibir la declaración 
testimonial del comandante del Ejército Raúl Estrada Ruete, quien ha venido 
acompañado de su abogado defensor, el doctor Edmundo Peláez Bardales, con el 
número de Colegio de Abogados de Lima N.° 8887, conforme la Transcripción 

anexa. 
En este acto El señor Presidente, agradece la presencia del testigo, su colaboración 
en beneficio no sólo del Parlamento, sino de la verdad que todo el país quiere 
saber, por los actos de corrupción que han sucedido, manifestándole que cualquier 
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otra invitación se le hará por escrito, si así lo considera la subcomisión y suspende 
la sesión por un minuto. 

Continuando la sesión, el señor Presidente deja constancia que no han asistido a 
concurrir el día de hoy la señora Matilde Pinchi Pinchi, por señalar que su abogado 
no estaba presente; la señora María Angélica Arce Guerrero; el coronel José 
Villalobos Candela, quien se encuentra con detención domiciliaria, a quien se 
oficiará a fin de recibir su declaración en su domicilio; igualmente se procederá con 
el señor Humberto Rozas Bonucelli. 

Acto seguido el señor Presidente procede a señalar fecha para la próxima sesión el 
día lunes 3 de noviembre próximo, a las 11 de la mañana, fecha en la cual se 
continuará con las audiencias de las denuncias constitucionales número. 256, 262 
y se procederá a la apertura de la Denuncia Constitucional Nro. 265. Disponiendo 
por acuerdo de esta Subcomisión insertar la transcripción oficial de esta audiencia 
en el acta respectiva debido a la extensión de la misma. 

Asimismo, se solicita la declaración testimonial del señor Marco Antonio 
Armacanqui Poma, gerente de Recaudación de la Sunat, debiendo ser notificado 
para este efecto. 

Siendo las 11 y 30 horas del día 30 de octubre se suspende la audiencia de la 
Denuncia Constitucional N.° 262, notificándose para la próxima sesión anunciada. 
Se levanta la sesión. 

CARLOS ALMERI VERAMENDI 
PRESIDENTE 

/- 

'—'1,1-' '  
EMMA VÁRGA -DE BEÑAVIDES 

  

LUIS IBERICO NUÑEZ 
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MAXIMO AREJO 	JORGE MERA RAMIREZ 

JUAN VALDIVIA ROMERO 	HECTOR CHAVEZ CHUCHON 

MANUEL OLAECHEA GARCIA 
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PRIMERA LEGISLATURA ORDENARLA DE 2(103 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES NÚMS. 128; 129; 131; 262; 161; 209; 256 y 265 

(Sesión Pública) 

JUEVES 30 DE OCTUBRE DE 2003 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 

—A las 10 horasS 35 minutos se da inicio a la sesión 

1 
1 
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El señor PRESIDENTE.— Señores congresistas. muy buenos días. 

Señoras V señores, señor miembro representante del Ministerio Público. doctor Jesús Prado v señor 
testigo señor Jalilie Arvapara. 

Se da inicio a la cuarta sesión de esta Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales 

Núms. 256. 262: 265: 128: 129: 131: 161 v 209: solicitándose primero la subsanación del acta de la 
sesión anterior disponiéndose insertar la transcripción oficial en la misma por considerarse la extensión de 
la audiencia y aprobación de la misma. 

Con la presencia del señor congresista Luis Iherico Nuñez la congresista Emma Vargas de Bera ides. el 

congresista Carlos Almerí quien preside la sesión_ se da inicio a esta sesión apenurándose la audiencia de 

la Denuncia Constitucional N.° 262 seguida contra el ex presidente Alberto Fujimori Fujimori por los 
delitos de peculado y asociación ilícita para delinquir en agravio del Estado V la sociedad. relacionada con 
el pago de la deuda tributaria de la empresa Borohio Asociados. denuncia formulada por la Fiscalía de 
la Nación. 

Se deja constancia que son las 10 horas y 35 minutos. del 30 de octubre del año 2003. 

De conformidad con el Reglamento del Congreso. se  ca a proceder a la recepción de la declaración 
testimonial del señor Alfredo Jalilie A \\ apara  al cual se le da el uso de la palabra, solicitándole' antes de 
iniciar su testimonio pueda señalar sus generales de ley para empezar con el interrogatorio. 

El señor ,IALILIE AWAPARA.— Alfredo Jalilie' Awapara. estado civil divorciado. DNI 07228265. 
dirección Pardo 640 departamento 602 Miraflores. profesión economista. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias. 

Señor Jalilie AN'l apara. los congresistas le van a formular algunas preguntas y al final lo hará el presidente 
de la Subcomisión. 

Señor Jalilie. para que nos diga usted durante qué fecha. en qué tiempo se desempeñó como Viceministro 
de Economía. 

El señor EALIEIE A \N'APARA.— Yo quiero precisar que tengo una carrera pública de 32 años. \ MC 
tocó ser funcionario del Gobierno del señor Fujimori a partir del 28 de tulio de 1990 en el cargo dr 
Viceministro de Hacienda hasta mayo del 2001 con el presidente Paniagua. 

El señor PRESIDENTE.— Señor JAN°, para que nos siga si alguna oportunidad el ex asesor Vladimir() 
Moniesinos le solicito recihir en su despacho al señor Daniel Borohio y si fue así. ¿con qué finalidad? 

El señor JALILIE AWAPARA.— Sí. señor_ lo que ro recuerdo r lo he manifestado. es  de que el señor 
Montesinos me llamó por teléfono en una fecha para que pudiera recibir el señor Borohio en mi oficina 
puesto que tenía problemas con algunas cobranzas coacin as con la SUNAT. El señor Borohio vino a mi 
oficina_ entiendo con su contador_ 	vino a explica] de- eme el Estado adeudaba a los medios de 
comunicación montos significativos r por los cuales él no pocha cobrar N. por lo tanto. no podía pagar los 

impuestos r estaba en una cobranza coactiva Simplemente se le escucho \ como no habla reClIrSos 
simplemente no se pace a ningun medie' 	

- 4 gr  • 
Quiero dejar claro_ sefio j Presidente_ de que los adeudos a los medios quedo pencheme hasta el año 2001 
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en la etapa del presidente Paniagua. recién con el premier Pérez de Cuéllar ce terminó de cancelar la 

deuda a los medios. 

El señor PRESIDENTE.—  Solo para precisar. señor .1alilie. o sea. en general a los medios de 

comunicación la deuda se extendió hasta el 200l1 pero el caso específico en la cual el ex asesor Vladimir() 

Montesinos le solicito que recibiera al señor Daniel Borobio era por una deuda específica de su empresa. 

quiero que precise eso, por favor. 

El señor JALILIE AWAPARA.— No era una deuda específica de su empresa. en ningún momento se 

nos habló de que nosotros. el Estado le debía. puesto que yo desconozco el contrato que él tendría con el 

Estado. Lo que pasaba era que él venía a reclamar de que los medios de comunicación al no cobrar. 

obviamente_ no le pagaban a él. v por lo tanto. él no podía pagar sus impuestos y por eso estaba con el 

problema de esta deuda tributaria de cobranza coactiva. 

El señor PRESIDENTE.—  Señor Jalilie. para que nos diga usted. si  solicitó el ex asesor Vladimir() 

Montesinos una ampliación del presupuesto de la institución que usted manejaba o era representante 

como Viceministro para pagar esta deuda de la empresa Borobio. 

El señor JALILIE AWAPARA.-1.0 que ‘o conozco. Presidente. eso está probado en los juzgados. 

es 
 de que hubo una solicitud de ampliación de calendario del SIN. creo que eso fue en octubre del año 98. 

a la Dirección Nacional de Presupuesto Público. en la cual había tina comunicación se refería que por 

instrucciones del señor Presidente de la República se debería hacer una ampliación a el Servicio de 

Inteligencia por motivos de temas reservados. externos o internos. 

Yo no tengo ninguna panicipación en esta operación. señor Presidente, puesto que la solicitud va 

directamente a la Dirección Nacional de Presupuesto s es la Dirección Nacional de Presupuesto la que 

atiende esta ampliación de calendario dentro de sus facultades v por ser una ampliación de calendario 

común y silvestre. La Dirección Nacional de Presupuesto Público todos los días hace ampliaciones de 

calendario a solicitud. siempre v cuando tenga marco presupuestal. 

El señor PRESIDENTE.—  Señor Jalilie. recuerda en qué monto fue esa ampliación. aproximadamente 

no exactamente. 
El señor JALILIE AWAPARA.— Como reitero. vo no tuve panicipación en esta operación. pero si 

después, por el hecho de estar en el lema sé que la solicitud fue alrededor de un millón 900 mil soles. 

El señor PRESIDENTE.—  Señor Jalilie. usted tuvo conocimiento que ese dinero iba a ser para pagar a 

la empresa de publicad Borobio v Asociados de propiedad de Daniel Borobio. porque justamente la cifra 

que se pagó en SUNAT es la cifra aproximada que usted nos da. 

El señor JALILIE AWAPARA.— Desconozco completamente. Presidente. 

El señor PRESIDENTE.-- 
 Señor Jalilie. usted tiene conocimiento que el dinero posteriormente fue 

destinado, posteriormente de la ampliación para el pago en SlJNAT de esta empresa de publicidad 
propiedad del señor Daniel Borobio y esto tal vez. usted pueda decir si fue de conocimiento del ministro 

de su sector en aquel entonces que tenía la cartera.  

El señor JALILIE AWAPARA.— Niego completamente de que pudiera el Ministro conocer el tema. ni 
 

el Viceministro lo conocía. Es más. la 
 ampliación presupuestal tal cual viene de ampliación de calendario_ 

es de 
calendario. que quiero que quede mu' claro_ no es una ampliación presupuestal por encima del 

marco presupuestal_ sino de ampliación de calendario. se 
 realiza normalmente todos los chas en la 

Dirección Nacional de Presupuesto. todos los días las entidades del sector público solicitan ampliaciones 

de calendario y esas se atienden 

Por otra pave. quiero que quede mur claro. señor Presidente. que de acuerdo a la Le\ de Gestión 

Presupuestal en su articulo 	
\ 8.` dicen que el responsable del uso del pliego es. el jefe del pliego es el 

responsable del uso de los fondos. no es el Ministerio de Economia. el Ministerio de Economía no tiene 

ningún proceso de fiscalización sobre en qué se a a gastar. es 
 el titular del pliego el que 1-main-teme es el 

responsable en qué !-,e van a utilizar los recursos que solicita el Ministerio de Economía V Finanzas. 

El señor PRESIDENTE.-- 
 Señor lalilie. usted nos puede decir si en el año 1908 en al una oportunidad 

realizó una llamada telefónica a la SUNA1 con la finalidad que recibieran a dos personas enviadas por el 

SIN o con la finalidad (me estas personas presumiendo que' no eran del SIN iban a pagar una deuda. 

tributaria es. ie emmesa Horoblo r Asóciadw 

El señor , 	L LATIIE AWAPARA.— 	lo absoluto_ Presidente 	 ••4 2 
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11 señor PRESIDENTE.— Una pregunta final. señor Janne. si usted nos puede precisar cuando se 

reunió con el Señor Daniel Borobio por el tema de las deudas con las empresas de los medios de 

comunicación. ;cual Inc en conclusiim a la que se llegó en ese momento'? 

El señor JALILIE AWAPARA.-- La conclusión en la cual se dio en ese momento era de que el Perú en 

ese momento. la  Cala Fiscal no permitía pagar los adeudos que teníamos nosotros con los medios de 

comunicación por los medios de publicidad que tema el Estado v que nosotros lo único que podíamos 

hacer era ver en qué momento de acuerdo a la disponibilidad de caja ibamos a poder atenderlo. En ningún 

momento se le dijo al señor que se le iba a pagar o algo por el estilo. 

El señor PRESIDENTE.— Señor 	usted eso le comunicó a Yladimmo Montesinos porque usted 

lo recibió a este señor Borobio que no era un representante de los medios de comunicación autorizado. 

sino usted lo recibió porque lo llamó Vladimiro Montesinos para que usted lo atienda. ¿usted le comunicó 

al señor Montesinos sobre esta conclusión llegada? 

El señor JALILIE AWAPARA.— Nunca mas hablé con el señor Montesinos sobre este tema. (2) 

El señor PRESIDENTE.— Señor Jalilie. usted habitualmente recibia personas que el señor Montesinos 

le pedía que usted las reciba. porque como usted ha dicho la deuda no era directa con Borobio. porque 

usted no sabía de Borobio y Asociados: pero también usted sabía que el señor Borobio no tenía ninguna 

representación legal porque seguramente no lo acreditó en el momento de la conversación con usted como 

representante de los medios de comunicación. 

Es decir el señor Borohio no era la persona indicada para ir a pedirle a usted o a cualquier otro 
funcionario de alto nivel que le paguen a los medios de comunicación. porque no es entendible que una 

persona vaya a reclamar si no hav algo de por medio. un interés claro en este caso. 

Usted desconocía el tema Borobio. pero usted también a la vez sabía que este señor no tenía nada que ver. 

¿le hizo de conocimiento a Montesinos o al ex Presidente Alberto Fujimori esto? 

El señor JALILIE M'YAPARA.— Con el Presidente Fujimori no hable nunca de este tema_ 

simplemente como una gentileza de una llamada del señor Montesinos que me dice "hav un problema con 

un señor Borobio que tiene un problema con la Sunat. porque no se les paga a los medios de 

comunicación. Quisiera que lo recibas para que se le explique el tema". como alguien que tiene un 

problema con la Sunat "porque el Estado no estaba cumpliendo con sus obligaciones:.  

Entonces él vino e me dijo "Señor. yo tengo un problema con la Sunat. ustedes no están pagando a los 

medios-. 1 o le dije_ lamentablemente no tenemos la suficiente caja para pagarle a los medios. porque la 

deuda era significativa en ese momento 

El señor PRESIDENTE.— Señor Jan lie. para precisar. usted como persona inteligente entendió que era 

una deuda que se le debla al señor Borobio. 

El señor JALILIE A \YAPARA. 	 Era una deuda. Yo lo que entendía que el señor. Yo desconozco 

cómo eran sus procedimientos de cobro. obN lamente. pero lo que si puedo entender era definitivamente 

que al no pagarle nosotros a los medios este señor estaba en un problema tributario porque no podía 

pagarle a la Slinal. Eso es lo que vo entiendo en este momento. 

El señor PRESIDENTE.— Señor .lalilie. si usted no tiene algo más que agregar. 

El señor !LAUDE "APARA.— Lo único que vo quiero decir es que he dicho la verdad. solo la 

verdad \ nada más que la verdad y esto' \ a la disposición de esta comisión para lo que usted desee. 

Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Señor Altredo lahlie. esta subcomisión le agradece su presencia. su 

testimonio en beneficio no solo del Parlamento sino de todo el pais. 

Gracias 

El señor JALILIE AWAPARA.-- etracias a usted. señor 

El señor PRESIDENTE. 	Se suspende la sesion por un minuto 

—Se suspendió la sesión por bre es momentos 

El señor PRESIDE NTL. 	C oninuniutlo con In cesión tenemos la Isieslncia del señor (luido t. al poli, 

Dok. t1111Cn: quien nene en calidad tic resuer. el es lunciónario de iu Superintendencia Naeionai n.. 
Adminn,liaLICIllrilliitaria. a quien se le agradece por su presencia 	 - 4 1)-  • .-.. 
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Y antes de empezar con el interroearorio le pedimos al señor Cuido Carbone nos pueda señalar sus 

generales de ley 

El señor CARBONE.— Mi nombre es Cuido Antonio Carbone Gubbins mi Documento de Identidad 

Nacional es (18756581. casado. 40 años. católico. ¿algún otro dato más? 

El señor PRESIDENTE.— ¿El cargo que tiene en la superintendencia? 

El señor CARBONE.— Soy profesional de la gerencia de programación r gestión de la deuda. 

El señor PRESIDENTE. 	 Señor Cuido Carbone. para que nos diga usted qué cargo o función 

desempeñaba en la Sunat durante el mes de octubre de 1998. 

El señor CARBONE. 	Durante el mes de octubre de 1998 era jefe de la sección de cobranza coactiva 

de la Intendencia Nacional de Principales Contribuyentes de Sunat. 

El señor PRESIDENTE. 	 Señor Carbone, para que nos diga usted si en el mes de octubre o 

aproximadamente recibió alguna llamada telefónica con la finalidad que atendiera a dos comisionados del 

Servicio de Inteligencia Nacional. los mismos que iban a efectuar un pago de la deuda tributaria de la 

empresa Borobio y Asociados. 

El señor CARBONE.— Durante el mes de octubre no he recibido ninguna llamada para atenderlos. lo 

que sí me acuerdo que vinieron dos personas que preguntaron por mi apellido y me indicaron que venían 

a efectuar un pago por la empresa Berobio. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Nos puede usted decir si esas personas se identificaron al momento de 

acercarse a la ventanilla o a la sección para el pago de esa deuda tributaria? 

El señor CARBONE.— Las personas que se acercaron únicamente me indicaron que venían a efectuar 

los pagos por la mencionada empresa. no se identificaron. 

tenían un aspecto común. lo que me acuerdo es que eran dos personas de sexo masculino, saltan a mi 

memoria porque llevaban dos maletines que después me enteré que portaban dinero. 

El señor PRESIDENTE.— El departamento de cobranza coactiva del que usted era jefe. ¿cómo 

procedieron a la atención. les extendieron algunas boletas de pago? ¿qué fue lo que en ese momento 

hicieron corno empleados de cobranza coactiva? 

El señor CARBONE. 	Bueno. como indicaron que iban a hacer un pago importante. me acuerdo que la 

preocupación de las dos personas que vinieron decían que estaban preocupados por el tema de seguridad 

por el importe de dinero que venían a efectuar. 

Los atendí. de ahí los conduje al área de declaración y papo que es donde ingresa los pagos en razón que 

el pago que iban a hacer. Ahí me precisaron que iba a ser en efectivo_ me mostraron los maletines y me 

dijeron que el pago iba a ser en efectivo. 

Entonces los conduje al área de declaración \ pago é ellos posteriormente ingresan a la bóveda donde se 

efectúa el coloco de dinero. 

Quiero precisar que si la cantidad de dinero es muy pequeña el pago normalmente se hace en ventanilla. 

pero en este caso una cantidad bastante importante por lo tanto birlaron a la bóveda a efectuar el corneo de 

dinero. 

También quiero precisar (lile en el área de cobranza coacfici no se efectúan los papos. por esta Talón es 

que los conduje a dicha área. 

El señor PRESIDENTE.— Señor Carbone. para que nos diga usted por qué razón esas personas que 

efectuaron el pago antes mencionado retornaron al día a la siguiente a la Sunat. 

El señor CARBONE.— So desconozco de los hechos que hayan ocurrido con posterioridad. quiero 

precisar que vo los atendí el primer dia que vinieron a efectuar el pago los conduje al área de declaración 

\ pago: después debido a un incidente que ocurrió en a bor eda que las personas que vinieron a efectuar el 

pago no estaban de acuerdo con que se efectúe el conteo billete por billete sino que Se contara por los 

finos que .a estaban precintado>. alguna persona de la bo.eda solicito mi presencia. a las do> personas 

quer inieron a efectuar el papó les indiqué que no era luncion mia porque ese Ya es un tema del banco de 

la 'N acion y me retiré.  

oí esa razon es que r o bajo en un tiempo aproximado de .7 o = minutos a la boveda r me reurr 1,1Ios ro 
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continuaron con el corleo de dinero v lo que quieto precisar es que todo el tema concerniente a lo que es 

las boletas de pago \ la captura de los pagos en si corresponde a otra aren funcional y que no corresponde 

al área de cobranza coactiva 

El señor pRusinENTE.— Pero cuando se hicieron las boletas. las cuales se llenan para el pago. A la 

hora de ir a pagar se llena una boleta_ ¿es así o no. señor Carbone? 

El señor CARBONE.— Es correcto. se  llenan boletas. pero las boletas no las han llenarlo delante de mio, 

lo que si me acuerdo que las personas que vinieron a efectuar tenían claro a qué tipo de deuda iban a 

imputar. 

Esas boletas no fueron llenadas delante de mi en inclusive estas no tenían por qué presentármelas a mi. 

Esas boletas se presentan. como les comenté hace un momento. en el área de declaración v pago. 

El señor PRESIDENTE.— Señor Carbone. el primer día que ellos pagaron firmaron las boletas. al  dia 

siguiente regresaron para hacer una enmienda en las boletas porque supuestamente, de acuerdo a las 

\ estigaciones. las personas que firmaron eran personal del Servicio de Inteligencia Nacional. como se 

ha podido va evidenciar después. 

Pero de esto usted tiene conocimiento que hubo enmendaduras en las boletas? 

El señor CARBONE.— Yo he tenido conocimiento con posterioridad a los hechos cuando comienzan 

las investigaciones que se hacen de control interno Y en el momento de tomar conocimiento del informe 

que hace control interno tuve conocimiento que se habían borrado las boletas. 

En el año 1998 \ mucho tiempo después vo no he tenido ningún conocimiento respecto al borrado de 

boletas. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Entonces quién fue la persona que autorizó que se puedan enmendar las 

boletas, señor Carbone? Porque el procedimiento habinial cuando un contribuyente paga tina deuda v hav 
algún error en la boleta. usted nos puede precisar como funcionario con experiencia en la Sunat que lo 

habitual es que se pide la devolución o se hace una rectificación mediante otros documentos. 

Pero en este caso se hizo una enmendadura si nos puede precisar quién autorizó v cómo fue esa 

enmendadura de las boletas. 

El señor CARBONE.— Lo primero que quiero precisares que en el área de control de la deuda es donde 

se trabaja con las boletas. 

Yo como testigo tengo la función de informar los hechos que lbe constan. A raiz de las acciones de 

control interno he tomado conocimiento que se borraron las boletas. pero simplemente quiero declarar lo 

siguiente. que el área de control de la deuda fisicameme no es visible que acciones se toman en dicha 

área. 

Quiero precisar que cobranza coactiva no recibimos las boletas. no archivamos las boletas. o sea nosotros 

no tenemos contacto con las boletas. En todo caso es el área de control de la deuda la llamada a dar esa 

explicación por qué lueron borradas las boletas \ por qué  unieron algún cambio. 

Ahora. en caso que exista algim cambio. eso corno normalmente ocurre es a través de un formulario de 

corrección de datos. 

El señor PRESIDENTE.— Señor Carbone. pero corno usted acaba de decir no es habitual borrar o 

enmendar una boleta. eso no es habitual. 

El señor CARBONE.— No. no es habitual. 

El señor PRESIDENTE.— ;Nos puede decir usted dOnde están esas boletas borradas o enmendadas 

actualmente. nene conocimiento? 

El señor CARBONE.-- Por conocimiento general de como -funciona Sunat deben estar en el archivo de 

Sunat estas boletas. Hasta donde tengo conocimiento estas boletas han sido presentadas inclusive ante el 

Poder Judicial. porque fueron requeridas por el Poder Judicial durante las investigaciones 

El señor PRESIDENTE. 	¿Las enmendadas o las otiasI1  

El señor CARBONE. - Supongo que deben ser las enmendadas. Haga donde 	conocimiento no 

es  rue existan dcs  n{Hcin,  nao wie es las boien- 	LI-:i(P` o nonroneadL- 	nia5- boletas. no Ln 

ore 

	

	 2 9 exista un doble juego de boletas. (31 
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El señor PRESIDENTE.— Entonces. Meran enmendadas. borroneadas. 

El señor CA R BONE.— Fueron enmendadas. exactamente. 

El señor PRESIDENTE.— Y eso no es permisible. eso no es habitual 

El señor CARI3ONE.— No. no. no es habitual. 

Perdón. lo que quisiera precisar es que lo que tengo conocimiento es que lo que se guardaron fueron el 

nombre o la identidad de las personas que fueron a efectuar los pagos: los demás datos. hasta donde tengo 

conocimiento. no se enmendaron los demás datos 

El señor PRESIDENTE.— Señor Carbone. ¿usted nos puede decir los nombres de esas personas que 

figuraban antes de ser enmendadas en las boletas? 

El señor CARBONE. 	No. porque simplemente. o sea como comenté hace un momento. o sea nosotros 

no trabajamos con las boletas. eso lo ve el área de declaración y pago: es más, nosotros no contamos con 

esos formularios. esos formularios están en el área que es próximo al Banco de la Nación en la cual el 

contribuyente o la persona que Viene a efectuar el pago llena los datos. el 121.1C. el valor. el impuesto 

firma como representante legal. 

El señor PRESIDENTE.— Claro. o sea lo que usted está diciendo es que va cobranza coactiva no tenía 

nada que ver con la boleta de pagos sino el departamento de declaración y pago. 

El señor CARBONE.— El depanamemo de declaración y pago. así es. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Quién era gerente de recaudación. el señor Marco Antonio 	creo— Poma? 

El señor CARBONE. 	 Si. en aquel entonces el gerente de la división de recaudación es el señor 

Antonio I-I uancanqui. 

El señor PRESIDENTE.— El habló con usted. señor Carbone. le pidió algún favor en algún momento 

en esos tiempos. 

El señor CARBONE.— No. realmente no me pidió ningún favor. v lo que sí en esa época estaba 

bastante atareado porque estaba viendo tanto. tengo entendido. que tanto la división de recaudación como 

la intendencia. estaba desempeñando en ese momento dos cargos. 

El señor PRESIDENTE. 	 Esto fue conocimiento lógico del gerente de recaudación. porque el 

departamento de declaración v pago lo manejaba él. ¿es así? 

El señor CARBONE. 	Perdón. MI' podría imprecisar un poquito la pregunta. 

El señor PRESIDENTE.— Esta acción_ este hecho fue para que sea lograda esa enmendadura ese 

cambio que se hizo inhabitual o al margen del reglamento o de lo normal. como se hace en Sunat. fue 

autorizado por la gerencia de recaudación? 

El señor CARBONE.— Bueno. supongo que si. lo que quiero precisar una vez más. sin ánimo de estar 

repitiendo exactamente lo mismo. pero lo que ocurre es lo siguiente: el tema de boletas 

Lo que quisiera delimitar bastante el tema de la función de Sunat: cobranza coactiva. O sea. nosotros la 

función que tenemos es hacer las acciones de cobranza pero no recibir los pagos: o sea. el área de 

cobranza coactiva nunca recibe un sol ni incluyendo los pagos de costas. todos ingresan a través del área 

de declaración v pago donde se realizan todos los pagos sin excepción a través del Banco de la Nación 

Por lo tanto. los hechos que estén vinculados a las boletas. al  llenado de estas o al borrado o cualquier 

enmendadura. honestamente no tengo conocimiento porque simplemente no es mi función. inclusive. 

visualmente no tenemos conocimiento de los hechos que ocurren porque es un área aledaña al costado. 

El señor PRESIDENTE.— Si. pero solamente para que precise nomás. señor Carbone. Es un hecho dr 

esta naturaleza_ necesariamente no lo podía ordenar un empleado de declarac;ión \ pago. tenía que ser el 

jefe 	quién era el iefe?_ en todo caso no ha sido el gerente de recaudación sino el jefe de inmediato. 

¿quien ordeno que se hiciera esta gestión no habitual')  

El señor CA 12 BONE.-- Claro. lo que quicio explicar es lo siguiente: El hecho el borrado de boletas..ii 

me he enterado con posterioridad cuando comienzan las investigaciones policiales v cuando han una 

acción de control interno dentro de Surta'. 

Respecto al tema de llenado de boleta._ en iodo caso pernil me suceririe. liar una  acción de colmo' 
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interno que se ha hecho en Sunat. en la que se HAL:silga \ se ve realmente qué personas estuvieron 

vinculadas al tema de las boleta. 

El señor PRESIDENTE.—  Señor Carbone si usted tiene algo mas que agregar 

El congreista ]perico le va hacer una pregunta 

El señor I13ERICO NUÑEZ (EDIL_ 

personas... 

El señor CARBONE.— Bueno. el monto fue alrededor de dos millones de soles del pago que efectuaron. 

o sea me acuerdo de este pago. no por el monto en sí sino por la forma en que se efectuó el pago. la  

verdad que no es habitual que se haga un pago electivo de esa mapitud. en principales contribuyentes los 

montos de recaudación que se manejan normalmente son altos: sin embargo. me acuerdo que eran dos 

personas que vinieron portando maletines: o sea. no es algo habitual, poi eso es que salta a mi memoria 

este hecho. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDEN1T.— Si no tiene algo más que agregar. señor Carbone. esta comisión le agradece 

su presencia. salvo que usted quiera agregar algo más. 

El señor CARBONE.-- Solamente quisiera manifestar mi predisposición a acudir las veces que sean 

necesario para colaborar o esclarecer cualquier hecho. 

Muchísimas gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias a usted. señor Carbone la subcomisión le agradece su presencia v se 

suspende la sesión por un Minuto. 

—Se suspende la sesión. 

—Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Continuando con la sesión. tenemos la presencia del señor comandante Raúl 

Estrada Ruete. comandante del Ejército en actividad quien viene en calidad de testigo a esta subcomisión. 

solicitándole. antes del interrogatorio. nos pueda decir sus generales de ley. 

Añadiendo que ha venido con su ahogado defensor. el doctor [dimitido Peláez Bardales. con el número 

de Colegio de Ahogados de Lima N.° 8887. 

Nos pueda dar sus generales de ley. señor Estrada. 

El señor ESTRADA RUETE.— Soy Raúl Estrada Ruete. teniente coronel de material de gtorra. mt 

actual servicio en la Escuela de Material de Guerra. Mi numero de carné es 108437200 

El señor PRESIDENTE.— Señor Estrada, para que nos diga usted desde qué fecha v hasta cuando 

laboró en el Servicio de Inteligencia Nacional y, precisando. ;cuál era su función específica v de quién 

dependía jerárquicamente? 

El señor ESTRADA 121:LEE.-- "1 rabaie desde el año 1996 como director ejecutivo del pavone 

automotor. hasta julio del año 2000. donde fui cambiado a la Escuela de Operaciones Ecológicas. ingres,: 

al curso superior v ahí como prolesor a la Escuela Superior de Guerra 

Mi funcion en el SIN era el mantenimientos operación de los vehículos. mi jefe directo era el coronel 

Villalobos Candeia. 

El señor PRESIDENTE.— Señor Estrada, para que nos diga usted en que condiciones concurrió en el 

mes de octubre de 1998 a las oficinas de la Sunat de principales cooribuventes nacionales en la a \. 

\Ailson-Lima. con la finalidad de electuar un pago de la deuda tributaria de la empresa Borobio 

asociados. propiedad del señor Daniel Borobio (hiede 

El señor ESTRADA RuETE.- El coronel Villalobos me llamo por teléfono y me dijo que alistara tres 

canos cc seguridad con siete personas ce seguridad que iba a naco Una diligencia. para lo cual me dilo 

que IleN u mi arma. mi arma de reglamento. que lo iba a acompaño Nos dirigimos. o sea. le preparé tos 

carros. le preparé la seguridad \ todo bueno. en el carro del centro normalmente. De ahi nos dirigimos a 

la Suno 

En la Sun: 	boamos. nos Mennfcainds en la puerta. enttanos 1:1 coronel Villalobos se entre \ 
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primero con una persona. luego con otra persona \ esta nos derivó hasta el Banco de la Nación donde 

había que pagar. 

El señor PRESIDENTE.— ¿La deuda de la empresa Borobio y asociados? 

El señor ESTE ADA RUETE.— Claro. algo me comento el coronel. pero vo en esa época no conocía lo 

que era Borobio. no tenía ni idea. yo sabia que iha a pagar unos impuestos porque él me manifiesto que 

tenía que pagar esos impuestos. 

El señor PRESIDENTE.— Señor Estrada. ¿esto solamente era orden del coronel Villalobos Candela o 

usted tenia conocimiento que venía la orden de más arriba. que podría ser Vladimir() Montesinos 

Alberto Fujimori? 

El señor ESTRADA RELEE.— No. no. en ese aspecto el coronel Villalobos era muy hermético. o sea 

no hacia comentarios sobre eso. El siempre que iba hacer alguna di agencia. siempre lo acompañaba 

alguien. habían siete direcciones ejecutivas. Entonces. cuando iba a pagar cualquier cosa. le decía a 
cualquiera que lo acompañe nunca iba solo con la seguridad. siempre iba con alguien que trabajaba con 

él. 

El señor PRESIDENTE.— Señor Estrada ¿usted tenía confianza con el coronel Villalobos Candela?. 

¿confianza. diálogo o una pequeña amistad? 

El señor ESTRADA RUETE.— Relaciones de trabajo, digamos. corno tengo con cualquier jefe con el 

que siempre trabajaba: o sea, relaciones de trabajo. 

El señor PRESIDENTE.— Señor Estrada. usted como lo acaba de decir cuando se dio cuenta que era 
para pagar unos impuestos porque había habido comentario. ¿le pareció este hecho normal?. ¿no le 

preguntó al coronel?, ¿se limito?, ¿a qué se limito? 

El señor ESTRADA RUETE.— Me pareció. como fue todo a la Sunat a pagar, vo supongo que era lo 
más correcto. en ningún momento pensé que era algo ilícito o algo fuera del contexto. 

El señor PRESIDENTE.— Señor Estrada. el Servicio de Inteligencia paga impuestos ¿es lo correcto 

llevar bastante dinero a la Sunat a pagar?. ¿eso era habitual. correcto?. en su entender_ 

El señor ESTRADA RUETE.— Como le repito. no era mi función. o sea vo dentro del Servicio de 

Inteligencia veía todo lo que era mantenimiento de vehículos. operación de vehículos. Es mas. no me 

llamó mucho la atención. porque vo simplemente fui porque tenía que darle seguridad. Eso fue lo que más 
o menos. inclusive cuando regresamos vo seguí con mi trabajo normal. 

El señor PRESIDENTE. 	 Claro, pero no era normal que vayan con dos millones de soles a pagar una 

deuda a la Sunat 1111 coronel de Servicio de Inteligencia. usted como oficial de menor rango. lógicamente 
tenía que cumplir ordenes v eso se entiende: pero eso no era normal o sí va anteriormente va llevaban 

dinero a la Sunat. 

El señor ESTRADA RI1ETE.— No. para mí es primera vez que vo lo acompañaba al coronel Villalohos 

hacer ese pago. un pago en efectivo. 

El señor PRESIDENTE.— No habla otra oportunidad. de repente con otro oficial. 

El señor ESTRADA ELITE.-- No se. 

El señor PRESIDENTE. 	 Usted se acuerda más o menos el monto. el dinero que se llevó en esos 

malefineH 

El señor ESTRADA RUETE.— Aproximadamente eran dos millones de soles. (4) 

El señor PRESIDENTE.— Señor Estrada. ¿quién firmó las boletas de pago cuando se tuvo que llenar en 

a Sunat? Porque cuando uno paga en la Sunat tiene que llenar unas boletas de pago v señalar los datos de 

quién es el que está pagando. 

El señor ESTRADA RUETE.— 'Iodo eso lo hizo el coronel Villalobos. 

El señor PRESIDENTE.-- O sea. < el firmo las boletas \ puso sus datos como persona natural' 

El señor ESTRADA RUTTL.— Claro. si 

F.1 señor PR ESI DENTE 	onei 	:1-1¿] 1 u,: lberico nem . out tic la palabra 

El señor IBERICO NÚNEZ O:Mi.— Comandante. para 	PI coronel Villalobos le dm,  en ah 
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momento quién le había dacio el encargo de pagar esos dos millones de soles. 

El señor ESTRADA 1217ETE.— No. no. 

El señor IBERICO NÚÑEZ 	 ¿No le mencionó nada? 

El señor ESTRADA 12217717 11.— No_ no me mencionó absolutamente nada. 

El señor 113E121(70 NÚÑEZ (HM).— Sin embargo. el monto despenó 	me imagino 	 alguna 

curiosidad en usted. No sé si le quiso sonsacar algo. le preguntó algo: porque. evidentemente. un coronel 

no maneja tanto dinero. ¿no? 

El señor ESTRADA RUETE.— No. no. 

El señor 113E121(70 NÚÑEZ (F1M). 	¿Como era que se llevaba ese dMero? ¿Estaba en maletines? 

El señor ESTRADA RUETE. 	Lo que no me acuerdo es. como han pasado cinco años. si  fue en un 

maletín o en dos maletines. En mi mente no está claro eso. 

El señor IBERICO NÚÑEZ (FJM).— ¿Eso lo transportaba el coronel o le pidió a usted que transporte 

los maletines? ¿Cómo fue la historia ahí? 

El señor ESTRADA RUETE.— Bueno. 'co lo ayudé. El coronel es una persona más o menos de 70 

años. 

El señor IBERICO NÚÑEZ (HM).— Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Señor Estrada. si  usted desea agregar algo antes de terminar el testimonio. lo 

puede hacer. Y si no. también lo puede hacer a través de su abogado. 

El señor ABOGADO. 	Gracias. señor congresista. 

Quería informar, solamente como un aporte a la comisión. que existe un proceso penal sobre este tema 

que seguramente ustedes conocen— en el Tercer Juzgado Penal Especial Anticorrupción. Y Inc 

investigado también e incluido en una denuncia el comandante. El iuez penal declaró no ha lugar a la 

apertura de instrucción. esto fue en apelación ante la Sala Amicorrupcion y la Sala Anticorrupción 

confirmó la decisión del juez de no abrir instrucción al comandante Raúl Estrada Ruete, en mérito a las 
investigaciones v también fundamentalmente a la propia declaración del coronel Villalobos. 

Quisiera que se tenga en cuenta. señor Presidente 

El señor PRESIDENTE.— Gracias. doctor Peláez .  

Una par de preguntas finales, señor Estrada. que había obviado¿.Ustedes regresaron al dia siguiente para 

el tema de enmendar las boletas con el coronel Villalobos? 

El señor ESTRADA !METE.— Sí. así es. regresamos. Bueno. eso fue posteriormente.  

Yo no me acordaba que habíamos regresado al cha siguiente O sea, para mí fue algo que se fue a pagar. 

como no era parte de mi traban). vo normalmente mi trabajo lo tengo bien documentado. 

Es más. hubo un cambie total desde que vo entré a administrar la parte de mantenimiento de los 

vehículos. Los tenía chequeados al milímetro. Por eso no me acordaba. V después va el mismo fiscal me 

dijo que al día siguiente regresaron. 

Pero para mi fue algo muy. como había pasado tanto tiempo no tenía fija esa idea. ¿no" 

El señor PRESIDENTE.— Señor Estrada. ahora que usted recuerda. ¿se entrevistaron con alguna 

persona y un gerente de recaudación? ¿Con quién se entrevistaron? 

El señor ESTRADA R LITE.— Yo no recuerdo. 1.a Verdad es que no recuerdo muy bien. porque fue 

algo tan rápido. O sea. no... 

El señor PRESIDENTE.-- El tramite lo hizo el coronel Villalobos la enmendadura v todo esto. 

El señor ESTRADA RUETE. 	Claro. 

El señor PRESIDENTE.— Pero. ¿usted no firmo nada después? 

El señor ESTRADA Hl TTE.— No. no 

El señor PRESIDENTE.— ¿Nunca firmo nada' 
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El señor ESTRADA RUETE.— No. no 

El señor PRESIDENTE.— Señor lIstrada. esta subcomisión le agradece su presencia. su colaboración. 
en beneficio no solo del Parlamento. sino de la verdad que todo el pais quiere saber. por los actos de 
corrupción que han sucedido. 1.  cualquier otra imitación se le hura por escrito. si asa lo considera la 
subcomisión. 

El señor ESTRADA RUITE.— Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Se suspende la sesión por un minuto. 

—Se suspende la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Continúa la sesión. 

Se deja constancia que no han asistido a concurrir el día de hm la señora Matilde Pinchi Pinchi. por 

señalar que su abogado no estaba presente: la señora María Angélica Arce Guerrero: el coronel José 

Villalobos Candela. quien está con detención domiciliaria. v se oficiará para tomar su declaración en su 

domicilio. Igualmente_ al señor I lumberto Rosas Honticelli. también para que se tome declaraciones en su 

Y se procede a señalar fecha para la próxima sesión el día lunes 3 de noviembre próximo. a las I I de la 

mañana, para continuar con las audiencias de las denuncias constitucionales Núms. 256. 262 y apertura de 

la Denuncia Constitucional N.' 265. Por acuerdo de esta comisión se dispone insertar la transcripción 
oficial en la misma_ por la extensión de la audiencia. 

Asimismo, se solicita la declaración testimonial del señor Marco Antonio Armacanqui toma, gerente de 
Recaudación de la Sunat. quien no ha sido notificado. para que dé su testimonial. 

Siendo las 11 v 30 horas del día 30 de octubre se suspende la audiencia de la Denuncia Constitucional N 
262. notificándose para la próxima sesión anunciada. 

Se levanta la sesión. 

.4 las 11 horas y 30 mineros, se levanta la .sesión. 
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SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES NÚMS. 128; 129; 131; 262; 161; 209; 256 y 265 

(Sesión Pública) 

ACTA DE LA TERCERA SESION DEL LUNES 27 DE OCTUBRE DE 2003 

Siendo las once horas del día veintisiete de Octubre del año dos mil tres, en la Sala Uno del 
Palacio Legislativo, se llevó a cabo la Tercera Sesión de la Sub Comisión Investigadora de las 
denuncias constitucionales, bajo la Presidencia del Señor Congresista Carlos Almerí Veramendi, 
con la presencia de los señores Congresistas Emma Vargas de Benavides, Héctor Chávez 
Chuchón, Juan Valdivia Romero, quienes conforman la Subcomisión Investigadora de la 
Denuncia Constitucional N.° 256, formulada contra el ex Presidente de la República, Alberto 
Fujimori Fujimori por los delitos de peculado y asociación ilícita para delinquir, relacionados 
con la creación y planificación de la página web de la Asociación Prodefensa de la Verdad 
Aprodev Perú, representada por el ciudadano argentino Héctor Faisal Fracalosi dejándose 
constancia de la inasistencia de dicho denunciado y la presencia de los señores representantes del 
Ministerio Público, doctora Mariella Salinas Loayza y doctor Jesús Prado León como 
representantes de la parte denunciante. 

Seguidamente, el Señor Presidente dió inicio a la Audiencia de conformidad con el artículo 89.° 
inciso e) 7., procediendo a recibir la declaración testimonial de las siguientes personas: 

Señor Edgar Hugo Camargo Camacho; señora Matilde Pinchi Pinchi y señora Maria Angélica 
Arce Guerrero. 

El Presidente, consultó a las partes si existe oposición a que la sesión sea pública, no siendo así 
se continuó con la misma, y seguidamente se procedió a recibir la declaración testimonial del 
señor Edgar Hugo Camargo Camacho, la misma que se consigna en la Transcripción anexa. 

Seguidamente el Presidente, agradece la declaración del señor Camargo y siguiendo con la 
sesión otorgó el uso de la palabra a los representantes del Ministerio Público, quien expuso la 
sustentación de la denuncia conforme aparece en la Transcripción anexa. 

Acto seguido el señor Presidente, dispuso la continuación de la declaración testimonial de la 
señora María Angélica Arce Guerrero, conforme la Transcripción anexa. 

Se suspendió la Sesión para el retiro de la Testigo previo agradecimiento por su declaración, 
asícomo la participación de los señores representantes del Ministerio Público. 

Seguidamente le fue concedido el uso de la palabra al Señor Congresista Valdivia Romero, quien 
expuso sus interrogatorios a la Testigo conforme obra en la Transcripción anexa. 

Nuevamente se suspende la sesión por un minuto, agradeciéndole una vez más a los señores 
representantes del Ministerio Público por su presencia a esta subcomisión, así como a la señora 
María Angélica Arce. 

Se suspende la sesión por un minuto. Y continuándose, el Presidente dejó constancia de la 
inasistencia de la testigo, señora Matilde Pinchi Pinchi, indicando que la declaración testimonial 
de Vladimiro Montesinos Torres se recabará en fecha posterior, coincidente con las 
declaraciones que deberá prestar en su calidad de testigo en las denuncias constitucionales 
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Núms. 262 y 265, las mismas que se llevarán en la Base Naval del Callao. 

Asimismo, se dispuso que los documentos de las denuncias Núms. 128, 129, 131 y 209 se 
proceda conforme a lo acordado en el punto 9 de la sesión pasada, de fecha 21 de octubre último, 
respecto a la Denuncia N.° 161 con los descargos presentados. Y de conformidad con lo 
dispuesto en el tercer párrafo del inciso e) 3, artículo 89.°, del Reglamento del Congreso, se da 

por absuelto el trámite. 

Igualmente, se procede a señalar fecha para la apertura de la audiencia de la Denuncia 
Constitucional N.° 262 contra el ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori por los delitos de 
peculado y asociación ilícita para delinquir en agravio del Estado y la sociedad, respectivamente, 
relacionado con el pago de la deuda tributaria de la empresa Borobio y Asociados para el día 
jueves 30 de octubre a las 9 de la mañana, librándose las notificaciones respectivas, a fin de 
actuar de conformidad con lo establecido en el inciso e) 5 y siguientes del artículo 89.° del 

Reglamento del Congreso. 

Se levanta la sesión a las trece horas de la tarde 

Por acuerdo de la Comisión forma parte integrante de la presente acta la transcripción oficial de 

la sesión. 
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Departamento de Transcripciones 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2003 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 

ONSTITUCIONALES NÚMS. 128; 129; 131; 262; 161; 209; 256 y 265 

(Sesión Pública) 

LUNES 27 DE OCTUBRE DE 2003 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 

—A las 11 horas, bajo la presidencia del señor Carlos Alnwrí Veramendi, se da inicio a la sesión de la 

Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional ° 256. 

El señor PRESIDENTE.— Señoras v señores. mu \ buenos días: señores congresistas. 

Congresista Juan Valdivia Romero. congresista Emma Vargas de Benavides. congresista Néctar Clavel 
Chtichon v congresista Carlos Almeri Veramendi. quienes conforman la Subcomisión Investigadora de la 
Denuncia Constitucional N.' 256. formulada contra el ex Presidente de la República. Alberto Fujimori 
EMimori por los delitos de peculado v asociación ilícita para delinquir. relacionados con la creación \ 
planificación de la página web de la Asociación Prodefensa de la Verdad Aprodev Perú, representada por 
el ciudadano argentino lléctor Faisal Fracalosi de quien se deja constancia la inasistencia de dicho 

denunciado. siendo hoy lunes 27 de octubre del año 2003. 

A las I 1 horas se da inicio a esta subcomisión con la presencia de los señores representantes del 

Ministerio Publico. doctora Mariella Salinas I.oayza 	
doctor Jesús Prado León como representantes de 

dicho ministerio: siendo la parle denunciante. 

Vamos a dar inicio a esta sesión de conformidad con el articulo 89." inciso e) 7., procediendo a recibir la 

declaración testimonial de las siguientes personas: 

Señor Edgar Hugo Camargo Camacho: señora Matilde Pinchi Pinchi \ señora María Angélica Arce 

Guerrero. 

Se le consulta a las partes si es que se oponen a que la sesión sea pública. Si hay oposición se tendrá que 
pedir que la sala sea dejada por las personas que están presentes. Entonces. no habiendo oposición la 

sesión será pública. 

Se le otorga la palabra al general del Ejercito. señor Edgar Hugo E amargo Camacho, para que presente su 

testimonial. 

Tiene el uso de la palabra y si lo desea hacer su abogado defensor. lo puede hacer también señalando su 
número del Colegio de Abogados v su nombre completo para que quede grabado con todos sus generales 

de ley. 

Tiene la palabra el señor Camargo Camacho. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Buenos días, señores 
congresistas: representantes de la subcomisión investigadora de esta denuncia en el caso del señor ex 

presidente Fujimori. 

So\ coronel, no general señor congresista. Coronel en situación de retiro Edgar Camargo Camacho. He 
trabajado en el Servicio de Inteligencia Nacional desde mediados del año 1994 hasta 1995. en el grado de 
comandante. En el año 1996 fui cambiado de colocación todos los cambios en el Ejército son mediante 
memorándum de cambio de carácter obligatorio. cmo cumplimiento es obligatorio. El año 1996 fui 

cambiado como edecán del Presidente de ese entonces. Alberto Fujimori Fujimori. 

En 1997, nuevamente fui cambiado al Servicio de Inteligencia Nacional como comandante todavía. 1,n 

1998 hasta el 2000 va en el grado de coronel fui designado mediante una resolución iefamrra l del Servicio 

de Inteligencia Nacional como Director Nacional de la Dilección de Operaciones PsicolOgicas. 4 3 
Actualmente me encuentro también procesado en este caso del señor Faisal. como Vladimiro Montesinos: 

- 	 v-Ly 
CLit.727.47(2•140;7":".2-  

cw.4.2;10 



el contralmirante Rozas y el que habla en el Quinto Juzgado Penal. por el delito de peculado en uso y 

asociación ilícita para delinquir. Este expediente que eStoN haciendo mención es el Expediente N. 014- 

2002. 

Referente al señor Faisal. quiero manifestarle. señores congresistas. de que este señor el año 1908 
aproximadamente en el mes de octubre cuando se encontraba como jefe del SIN el contralmirante Rozas. 

este jefe del SIN me mandó llamar a mi oficina. como va co estaba de director nacional v me indicó una 

vez que me presenté a él cumpliendo su orden. me presenté a su oficina y me indicó que me constituyera 

a una de las salas de la oficina del señor Montesinos. 

Cuando me constituí a esa sala encontré que se encontraba el señor Montesinos v este señor que en ese 

tiempo no lo conocía que posteriormente me enteré de que era el señor Héctor Faisal como se me 

presentó. no sabía que era Fracalosi. simplemente él se presentó como I lector Faisal. 

En ese momento. recibí la indicación del señor Montesinos de que este señor iba a trabajar alojado porque 

se le diera un ambiente en la Dirección de Operaciones Psicológicas donde yo era el director, porque él 

iba a ser el encargado de crear una página de internet de gran magnitud euva finalidad era resaltar los 

aspectos más importantes y que el país necesitaba para relievar su presencia. para mejorar el 

conocimiento de todas aquellas cosas que era necesario resaltarlas. tales como la parte de economía. 

turismo. los trabajos que se hacían en las escuelas. hospitales. postas médicas y que. prácticamente. eran 

coincidentes con lo que yo hacía en mi oficina. 

Yo trabajaba en base a un plan que el año 1994 como comandante. como le anuncié anteriormente, yo 
confeccioné ese plan que comprendía una serie de tareas en todos los campos de la actividad humana que 

estaban orientados a relievar la imagen del país. tanto en el ámbito nacional como internacional. 

Como consecuencia de esa indicación del señor Montesinos me fue realmente grata esa noticia, porque 

prácticamente iba a poder emplear ahora la internet para poder despegar mi trabajo lo que estaba 

haciendo. 

Entonces. él me indicó eso v me dijo que iba a estar alojado en la Dirección de Operaciones Psicológicas. 
pero que no iba a depender de mí. en ningún momento no pertenecía a la Dirección de Operaciones 

Psicológicas, iba a depender directamente de la alta dirección y posteriormente me indicó que eso era 

todo Y yo me constituí inmediatamente a la oficina del contralmirante Humberto Rozas Bonucelli que era 

el jefe del SIN en ese entonces a informarle de esa indicación. 

El contralmirante Rozas me indicó que todo eso ya estaba dispuesto y que yo diera cumplimiento. es 
 

decir. en ese momento confirmé mediante una orden V1i de mi jefe inmediato superior y jefe del SIN a 

quien yo le debía doble motivo de obediencia. Una por ser jefe del Servicio de Inteligencia Nacional v la 

otra porque era militar en el ámbito castrense. el contralmirante tiene el rango de general y yo como 

coronel estaba subordinado por él. por eso es que digo que tenía doble motivo de obediencia hacia él. 

Entonces. como ya recibí esa indicación. posteriormente nuevamente fui a la oficina donde se encontraba 

Faisal y nos dirigimos hacia la Dirección de Operaciones Psicológicas con la aprobación y conocimiento 

del jefe del Servicio de Inteligencia. 

En esa oficina yo busqué un ambiente porque como no tenía preparado ninguno. lo más pronto que pude 

fue... 

El señor PRESIDENTE. 	
 Disculpe. coronel Camargo Camacho. tina interrupción del congresista 

Valdivia. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Señor coronel. la 
 indicación verbal que le dio respecto a la 

participación del señor Faisal en su dependencia ¿después fue corroborada por algún memorándum? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho— No. no fue 

corroborada mediante un memorándum. no fue corroborada. pero en ese momento ya el señor Faisal paso 

a ser un trabajador del Servicio de Inteligencia Nacional 

Como vo lo tengo acá registrado en un documento. que si usted me permite sacarle una fotocopia para 

que llegue a poder de ustedes. de donde este señor tiene registrado sus ingresos al Servicio de Inteligencia 

Nacional. 

Este documento me ha sido entregado el 17 de setiembre mediante el oficio N 264 de la Central 
Nacional de Inteligencia. firmado por el señor secretario general Perca .11v arado (ladillo_ actual secretario 

general del Consejo Nacional de Inteligencia. -  4 y2.3-  
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En ese documento me adjunta a mi solicitud. por supuesto porque yo pedí esto un reporte de asistencia 

diario donde se puede apreciar los nombres del señor Faisal Héctor Ricardo. todos los días en las hojas 

que ustedes posteriormente van a tener en su poder como trabajador del Servicio de Inteligencia Nacional 

como lo indico. pero no en forma dependiente directo de mí. sino dependiente de la alta dirección. 

No sé si eso satisfaga. señor congresista. su inquietud_ 

El señor PRESIDENTE.— Vamos a sacarle fotocopia con un personal de la subcomisión N' repartir a 

todos los congresistas. 

Puede continuar. señor Camargo Camacho. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar llego Camargo Camacho. 	
 Entonces. el mismo 

dia me fui a la dirección v busqué un ambiente que pudiera ser adecuado para que él trabajara sin tener 

contacto con los demás trabajadores de la dirección porque así se me había indicado y se le asignó o se le 

ubicó en una oficina donde habían dos escritorios me parece. una computadora y un par de sillas. eso es 

todo. 

Posteriormente no se si fue el día mismo en la tarde o al (lía siguiente, ya el contralmirante Rozas con el 

Montesinos fueron a visitar ese ambiente donde estaba el señor Faisal N dispusieron de que trajeran más 

cosas coma por ejemplo. se  le instalara internet. se  le pusiera un televisor con cable. también hago 

hincapié que cable yo no tenia como director y más comodidades. un equipo de VHS y teléfono inclusive. 
esa es la parte donde prácticamente ya quedó con conocimiento del jefe del SIN ubicado en ese ambiente 

de la Dirección de Operaciones Psicológicas. 

Posteriormente también yo recibí la indicación de que él debería realizar ese trabajo N' en algunas 

oportunidades sí me era requerido debería darle el apoyo correspondiente. Sé que él. porque él me 
comentaba. sé que él ha hecho los trámites pero nunca vo pude participar en ellos, él ha hecho los trámites 

para poder abrir esa página \s'eh en internet haciendo uso de un servidor. etcétera. 

Y posteriormente así comenzó como estaba indicado a jalar de todos los periódicos. de todas las revistas. 

de todas las otras páginas \Yeti. periódicos que tenían internet por supuesto. todos aquellos aspectos que 
estaban relacicnados a lo que indiqué anteriormente (2) sobre la parte que favoreciera al Peru o que 

motivara. de repente. una especie de impulso para el turismo receptivo en el pais. La educación. lo que se 

hacía contra el narcotráfico. contra el terrorismo. todas esas páginas fueron jaladas y cargadas en la 

página que posteriormente se denomino APRODEV. 

11so es. hasta el momento. señor congresista. todo lo que yo le podría manifestar. 

El señor PRESIDENTE.— Si el abogado defensor todas ía no va a hacer uso de la palabra. vamos a 

proceder a hacer las preguntas por parte de los señores congresistas miembros de la subcomisión. 

Ha solicitado el uso de la palabra el congresista Juan aldivia. 

Congresista Valdivia, primero. Después. la  congresista Emula Vargas. 

El señor VALDIV1A ROMERO (PAP).— Señor coronel. ¿el señor Faisal trabajaba sólo en esta oficina 

o tenía apoyo de algún personal del Servicio de Inteligencia? 

¿El señor Faisal trabajaba sólo en esta oficina o tenía apoyo de algún personal del Servicio de 

Inteligencia'? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Carilargo Camacho.— No. solamente él 

tenia esa oficina para él. porque fue la indicación que so recibí. porque también dependía directamente de 

la Alta Direccion v solamente se le debería dar cuando él lo solicitara. Pero no tenía una persona_ 

digamos. temporal que lo asistiera en su trabajo. Si él necesitaba alguna cosa que no comprendía. 

entonces ahí iba alguna persona a apoyarlo. 

Eso es todo. 

El señor VALDIV1A ROMERO (PAP).— ¿Quién dispuso la implementación de la oficina. 

El. CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Bueno. VO como 

indique señor congresista. el mismo dia o el dia siguiente de que recibí esta orden fue el señor 

contralmirante fele del SIN. el contralmirante Rozas. \ fue el señor Montesinos a ver ese ambiente. a ser 

cómo estaba el seno Faisal Entonces. ahí practicameno se dispuso que se implementara con mas 

porque no tenia_ no tenia teléfono 	 5<2( - 	q 
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El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— ¿Esto lile hecho de manera verbal o por escrito? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Verbal. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Porque movilizar equipos en una institución pública 

necesariamente tiene que hacerse a través de memorando. ¿o compraron. hicieron adquisición? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Bueno. 
yo no se 

porque eso ya lo trajeron posteriormente. No sé si...Pero lo que le quiero decir es que no hubo un 
documento escrito indicando a mí. porque no tenía los medios para poder darle: entonces. tuvieron que 

traer de otro sino. seguramente. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Pero usted como responsable de esa oficina estaba a cargo. 

inclusive. del cuidado de los muebles_ Debió recepcionarlos. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Pero no era para la 

oficina. era para el señor. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Sí. pero usted nos ha indicado que el señor Faisal trabajó 

dentro de su dirección. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Sí, trabajó alojado 

dentro de ella. 
El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Entonces. usted era responsable no solamente de manejo de 

la dirección. sino también de los bienes. 

Por eso le digo ¿usted recepcionó esos bienes? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Yo creo que 
posteriormente eso se agregó. creo, porque eso sale en una orden administrativa ¿no? No lo recuerdo 

actualmente. 
El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Dígame. usted acredita que el señor Faisal era empleado. 

trabajador del SiN, porque presenta unas hojas de ingreso. 

¿Sabía usted cuál era el tipo de contratación que tenía v qué nivel dentro de la estructura del SIN tenia? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— No sé si habrá tenido 
algún contrato o algún nivel específico. pero simplemente yo me limité a cumplir la orden de tenerlo ahí. 

no me preocupé de investigar. 

En el Servicio de Inteligencia existe el llamado "comparnmentajc". Si es que usted es invitado o se le 
ordena conocer algo. entonces tiene que preocuparse por conocer. Si es que no. entonces usted no puede 

estar averiguando otras cosas. 

Eso es todo. señor congresista. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Su dirección era. me dice. Operaciones Sicosociales ¿no? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— La dirección de la 

que yo 
fui designado como director en 1998 por el general Salazar se llamaba la Dirección Nacional de 

Operaciones Sicológicas. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— ¿Sicológicas? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Sí. asi indica el 
cuadro. el CAP. el Cuadro de Asignación de Personal. Pero la prensa se refería a esta dirección como la 

Dirección de Operaciones Sicosociales. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Dígame. esta dirección tenía algún manual de l'unciones_ 

porque usted nos ha hablado que presentó un plan para resaltar las acciones del gobierno dentro de estas 
operaciones sicológicas. Eso estaba. era resultado de un...(cone en grabación) ¿dentro de la estructura 
misma de su dirección?. o sea. ¿había una especie de orden de la forma cómo dehia trabajar esa 

institución o esa dirección? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO. señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Claro. la Dirección 
de Operaciones Sicológicas se encargaba de aquellos aspectos que tanto en el campo nacional como 

internacional debería ser tratado. al  punto de \ isla operaciones sicologicas para poder_ en caso (I, que 
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hubiera alguna situación no lav °rabie al pais, poder relevar. poder realizar algunas notas de inteligencia al 

punto de y isla o acudas memorias al punto de vista operaciones sicológicas para dar solución o subsanar 

esa deficiencia_ 

III año 199-1_ como so lo indique. so estaba en el grado de comandante. el segundo semestre Fl primer 

semestre estaba realizando el curso de operaciones sicológicas. 

En ese entonces estuvo otro director en el grado de coronel_ que él me indicó que so hiciera ese plan. 

porque eso era lo que necesitaba la dirección. Entonces. prácticamente todo ese año, ese segundo 

semestre de 1994 vo me aboqué. porque era un plan bastante extenso v bastante ambicioso. Imagen Perú 

se llamaba. y debe constar en el acervo documentarlo del Servicio de Inteligencia Nacional. Ya en forma 

escrita. en la parte judicial se ha solicitado que ese plan sea remitido al 5° Juzgado para que yo pueda 

demostrar que. efectivamente_ se hizo. existe es plan y trabajé en base a ese plan. 

Ese documento. como le digo. se 
 hizo. pero era bastante extenso y seguramente por lo oneroso que podría 

significar su aplicación no se dispuso que se aplicara. Pero. sin embargo. se 
 trabajó sobre las líneas 

maestras que se indicaban en ese plan: y nos limitamos solamente a realizar las notas de inteligencia o 
ayudas memorias que están trazadas en ese plan y sobre la parte que en ese momento el país necesitaba. 

que. por ejemplo. en el 96. recuerdo, fue el terrorismo...perdón, el 97 que regresé estaba fresco lo de la 

toma de la residencia del Embajador japonés. entonces se trabajó sobre eso y también sobre narcotráfico 

todos aquellos aspectos. 

Yo como va había estado como Edecán del presidente Fujimori más o menos sabía lo que podría ser 

necesario o no. tuve esa ventaja que corroborado con el plan se trabajó. Así es. señor congresista. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAF).— ¿Usted manejaba dinero del SIN o disponía de alguna 

partida presupuestal o daba órdenes para que sea usado el dinero en determinadas acciones de su 

dirección? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar llago Camargo Camacho.— lodo el Presupuesto 

del SIN lo manejaba de forma centralizada. según dice el Reglamento de Organización y Funciones del 

Servicio de Inteligencia Nacional. la  Oficina Técnica Administrativa. la  GUA_ 

Entonces. nosotros no manejamos ningún dinero. nuestras necesidades eran satisfechas mediante los 

pedidos de papel, útiles de escritorio. algunos repuestos para las cosas que se malograban. etcétera: pero 

nunca vo manejé dinero. 

El presupuesto existía. pero no lo tocaba yo directamente. todo era pedidos nuestros. así es. 

El señor VALD1V1A ROMERO (PAF).—Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE. 	
La congresista Emma Vargas tiene el uso de la palabra. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— Gracias. señor Presidente. 

Señores congresistas. asistimos a esta audiencia publica de esta subcomisión investigadora_ en esta 

oportunidad para recepcionar la declaración del señor Edgar 6:amargo Camacho. 

Por su intermedio. Presidente. al 
 señor Camargo. ¿ante la Fiscalía. señor Camargo. usted ha descrito 

como se habían realizado las acciones que permitieron establecer la página \yeti) de la Asociación 

Prodefensa de la Verdad a fin de difamar a diversos personajes. Es decir. usted conocía los fines de esta 

organización. 

¿Puede explicarnos las razones por las cuales no realizó ninguna denuncia ante las autoridades 

competentes o algún medio de comunicación? 

EL CORONEL (r) DEI. EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Usted me está 

indicando que en la Fiscalía so he declarado que Yo conocía de la tendencia para la cual después se 

descubrió qllc era la página. 

Bueno. yo en este momento desmiento eso. señora congresista. con el respeto que usted se merece. 

La indicación que yo recibí era para reinar. para hacer una cosa grande. Sabemos que Internet da la 

vuelta al mundo. En consecuencia. era para mejorar la situación de nuestro pais. 

Nunca me dijeron "N amos a crear una página \Y eb para que se desacredite o se cieiinierite a alguna 

persona en particular", esa Inc la miroduecion que ami ale hicieron. por eso es que so mandeste s le 

recibí con mucho agrado. 
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Ahora. usted me indica...posteriormente va. por indicación también de Montesinos \ con la aprobación 

del contralmirante Rozas. comenzaron a meter ese tipo de cosas relacionadas con otros personajes. eso ha 

sido posteriormente. eso no ha sido cuando yo comencé a trabajar en la pagina apocando. según me 

ordenaron, a esta página acierto?  

Ahora. usted me dice por qué no denuncie posteriormente. 

Yo quiero poner en conocimiento los siguiente: 

El año 1996. ro he sido Edecán del Presidente de la República. 

A fines de 1996, se llevó a cabo el proceso de ascensos para corones. 

Yo pertenezco al arma de la artillería. soy de la Promoción de 1975. Entonces. ese año yo debería haber 

ascendido: o sea. a fines del año 96 como promoción 1997. he debido ascender al grado de coronel, 

porque soy el número uno egresado de la Escuela Militar de Chorrillos. del arma de artillería. Y en este 

proceso me está presentando al ascenso en el puesto 111:11-11elt dos. y estaba de Edecán del Presidente de la 

República. Pero. realmente, \ o no necesitaba hacer valer ese puesto para ascender, porque yo era un 

candidato fijo al ascenso. 

Entonces. cuando se llevó a cabo el proceso, que yo estaba muy supuesto de que yo iba a lograr mi 

ascenso. 

Después del proceso me entero que no había ascendido. ¿Qué pasó? Me puse a averiguar, llamé por 

teléfono a varias personas que me podían quizás informar. y nadie me daba respuesta. hasta que por ahí 

alguna persona me dijo "ha habido una orden de Palacio de Gobierno para que tú no asciendas". Yo no 

tenía ningún problema con el Presidente de la República. no tenía ningún problema, creo YO. para que 

pueda haber motivado que el Presidente ordene mi no ascenso. 

Sin embargo, no contento con eso. quise hablar con el señor Presidente de la República por qué es que 

había supuestamente él dado esa orden. No tengo ninguna prueba de que él lo haya hecho. 

Entonces. me dijo que él no se metía en esas cosas porque eran problemas de cada institución. 

Sin embargo, el mismo general de ese entonces, el Jefe de la Dirección de Inteligencia. de la DENTE. 

estaba preocupado por qué no había ascendido yo. Y el mismo ministro Tomás...bueno. no me acuerdo el 

ministro de ese entonces. Ministro de Defensa...bueno, todos estaban preocupados por qué no había 

ascendido yo, porque yo era el número uno. El mismo Jefe del SIN me dice: "¿Que ha pasado contigo'?. 

¿por qué no ascendiste'?" (3) 

Entonces. yo ya sentí que había una situación que no había sido bien vista y, por lo tanto. se  dio mi orden 

de no ascenso. 

Entonces, va tenía una acción en mi contra que afectó mi parte emocional. mi parte de poder continuar la 

can-era como lo estaba haciendo hasta el momento y comprendí que había, que estas cosas se podían 

hacer. No sabía que la política podía intervenir en la carrera de una persona y dañar a una persona. como 

me lo han hecho a mí. Afectó inclusive mi parte económica. Ese año tenía previsto también poder llevar a 

mi hijo a un estudio superior. a la universidad, y no lo pude hacer por ese abuso que se cometió conmigo. 

Posteriormente. el mismo Presidente Fujimori pidió que co ya dejara de ser edecán. justo fue cuando el 

año... en diciembre del 96 se produjo la toma de la residencia del embajador de Japón. donde se produjo 

este hecho. de mi no ascenso. Entonces. quería reclamar también al Comandante General del Ejército. \ el 

Comandante General del Ejército no me daba audiencia porque definitivamente estaban más preocupados 

con la cuestión esta de la toma de la residencia del embajador de Japón. 

Entonces, tuve ese primer golpe. esa primera impresión de lo que puede hacer la política. señora 

congresista. Pero no termino. discúlpeme. 

Después fui cambiado al Ser\ icio de Inteligencia Nacional, o sea. retorné al Servicio de Inteligencia 

Nacional porque el mismo Presidente lo pidió. de repente no era de su agrado. algunos me dijeron no has 

tenido la química con el Presidente de la República. algo ha pasado. nadie me daba razón. s hasta la fecha 

nadie me puede decir. Entonces. yo pido que este hecho sea investigado también. ¿por qué abusaron 

contra mi. contra dignidad como persona. contra mis derechos de superación que me ampara la 

Constitución? Y esto lo debe saber el que en ese entonces Inc el Comandante General del Ejército. el 

general Nicolás Hermrtia Rios. él debe baber recibido una orden de que no ascienda el comandan: 

(amargo a coronel. 
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Y bueno. usted sabe. posteriormente en el año 2000.. 

El señor 	 .— tina interrupción. perdone. 

Solamente para señalarle que usted está pidiendo que se investigue esto. Usted como ciudadano tiene 

derecho a plantear una denuncia constitucional donde el Congreso pueda abrir una investigación si es que 

presenta una denuncia Formal v con las pruebas meritorias que puedan dar lugar a ello. Quiero recordarle 

eso al señor Camaruo. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— No tengo pruebas. 

señor congresista. 

El señor 	 .— Pero puede presentar la denuncia. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Voy a hacerlo, pero 

además creo que los señores representantes de la Fiscalía. por función. podrían hacerlo_ ya que ustedes me 

pregunta por qué no. de oficio. perdón. 

Y el año 2000 - —otro aspecto que me afecto— . yo estaba cambiado al Centro de Altos Estudios 

Nacionales, el CAEN. para realizar ese curso de desarrollo y defensa nacional. Y el Servicio de 

Inteligencia Nacional prácticamente. en este entonces el jefe. me negó ese derecho adquirido que yo había 

logrado en mi línea carrera. Porque llegar al CAEN no es influencia de nadie. no es recomendación de 

nadie, es por los propios méritos. y yo me había ganado ese derecho a hacer el CAEN. y también me fue 

negado. 

Entonces. fíjese, yo cumplía órdenes. Hasta esa orden que me dieron de que no iba a hacer el CAEN, que 

me lo iban a postergar para el 2001. que dicho sea de paso tampoco lo pude hacer porque fui invitado al 

retiro por renovación. y a mí no correspondía renovación. sin embargo lo acepte. No fui al CAEN y tuve 

cumplir esa orden que también era ingrata para mí. 

Los militares tenemos una serie de reglamentos que rigen nuestra vida. Desde que yo me presenté en la 

Escuela Militar. el primer dia. nos comenzaron hablar de la disciplina militar. del cumplimiento de 

órdenes. y tengo acá las copias de esos reglamentos que han regido mi vida durante 28 años. Yo soy una 

persona formada para obedecer órdenes. Le voy a leer algunas si usted me permite. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN). 	 Señor. nosotros conocemos esos estatutos. 

reglamentos que tienen las Fuerzas Armadas. Soy una mujer que tiene familia militar. En ese sentido. no 

es muy necesario que nos actualice, y seguramente también los señores congresistas lo saben. 

En ese sentido. quisiera. por medio de mi intervención. que usted se ajuste a la pregunta que le voy a ir 

solicitando. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Calo:ocho.— Bien. señora. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— Se lo voy a agradecer. 

Usted no me ha contestado a cabalidad lo que le he preguntado, pero ahora quiero hacerle otra pregunta. 

Como miembro justamente de la Fuerza Armada. usted debe obedecer y debe obediencia militar ante sus 

superiores frente a esta situación. ¿Cuál era el trato o relación a la dependencia que usted tenía con el ex 

Presidente Fujimori y Vladimiro Montesinos? 

EL CORONEL (r) DEL EJERCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Con relación a la 

respuesta anterior. discúlpeme. no es que la haya evadido. le he planteado cuáles eran las circunstancias. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— Señor. creo que no se acuerda usted dónde 

está ubicado. Usted está en el Congreso de la República \ sujétese. porque si no más habla usted \ mas 

yerra. Sujétese a lo que usted está diciendo. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar llago Camargo Camacho.— Muy bien. 

Gracias. señora congresista. 

Usted me esta indicando cuál era mi relación- \lo era. con el señor Presidente Fujimori. yo he sido su 
edecán. he sido su secretario su ayudante que salía. hacía lo que el me decía. salía con él de viaje a las 

provincias \ todo lo que realiza un edecán. Lna especie de asistente. 

Y con rehiciera. 



La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— ¿No habia ninguna confianza_ no había 

ninguna conversación con el señor Fujimori \ con el señor Montesinos
• ? 

EL CORONEL 
(r) DEI, EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— No. 

1.1 señor Presidente Fujimori siempre ha sido. como creo que todos lo saben ahora. una persona ITUR
-

FCSCFN ada, que no comentaba nada. no decía nada. solamente se limitaba a. si por ejemplo. le doy el 

ejemplo este. lo llamaba por teléfono \ comuníqueme por teléfono: no le decía comuníqueme por teléfono 

para tal cosa con determinada persona. Comunique. O sea. una persona muy reservada. 

Otro ejemplo. Si es que él quería salir de viaje a cualquier provincia. usted no sabía porque él era mur 
 

reservado. No sabía que iba a salir. 1)e repente se enteraba que estaba preparado el helicóptero el avión. \ 

así era. O sea. no tenía tina comunicación fluida con él. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— Quería decirle. señor Camargo. al  señor 

Héctor Faisal se le entregaba 6 mil dólares americanos en forma mensualizada. ¿En qué circunstancias 

usted pudo conocer esta situación? ¿En algún momento observó o escuchó usted sobre estas entregas? 

¿Qué otras personas conocía de estos hechos'? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Ilugo Camargo Camacho.— 
Bueno, al señor 

Faisal. Vo jamás supe que le entregaban una cantidad de dinero de repente como trabajador, pero no sé si 

le daban una cantidad de dinero. 

¿Qué otras personas habían? Tampoco las conozco. señora congresista. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— 
Por la labor que desempeñaba dentro del 

Ejército peruano. ¿qué coordinaciones realizaba con el jefe formal del SIN. el señor Humberto Rozas? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
No le entiendo su 

pregunta. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— 
Le decía. ¿qué coordinaciones realizaba con 

el jefe del SIN. el señor Humberto Rozas? 

EL CORONEL (r) 
DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.—Las coordinaciones 

que están señaladas en mi Reglamento de Funciones que tenía que presentar todos los aspectos 

relacionados a mi campo, que eran las operaciones sicológicas. algunas disposiciones que él me daba. a 

mantenerlo informado de las cosas que eran de mi responsabilidad y de aquellas otras cosas como 

sostiene el Reglamento (Ininteligible) Funciones del  SIN para los directores. dice. aquellas otras 

funciones que le encargue la Alta Dirección. Eso es todo. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— 
Yo quiero reincidir en lo que usted ha 

dicho. preguntándole. ¿en qué momento se entera del trasladado de esta organización al inmueble de 

Miraflores? O sea. le estoy hablando del funcionamiento de la Asociación Aprodev. estuvo funcionando 

en el SIN p luego lo trasladan a Miraflores. ¿Coordinó con alguien para el traslado? Es decir. ¿se ordenó 

el apoyo logístico y del personal militar para apoyar la mudanza? 

EL 
CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 

No. porque el señor 

Faisal salió y todo eso quedó en la oficina. No hubo mudanza prácticamente. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— 
¿Todo el equipo. todo el material con los 

cuales el señor trabajada. todo en su totalidad se quedó en las instalaciones del SIN? 

El. CORONEL (r) DEI. EJÉRCITO, señor Edgar Iluso Camargo Camacho. 	
Bueno. vo recuerdo 

que todo quedó ahí. No recuerdo que se haya llevado nada. ninguna mudanza. el señor Faisal de esa 

oficina. 

Usted me preguntó. ¿cuándo se dispuso? Eso lo dispuso el jefe del SIN. que saliera el señor Faisal. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— ¿V 'sted nunca se enteró qué monto se pagó 

para poder hacer la mudanza a Miraflores por la infraestructura que habían instalado? 

El, CORONEL (O DEL EJERCITO, señor Edgar Hugo Camargo Ca macho.— E orno le estoy 

indicando. señora congresista. no ha habido mudanza. No se a qué monto se refiere usted. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE I3ENAVIDES (UN). 	Me refiero al alquiler. a la merced 

conducti \ a de la infraestructura 

-8- 	
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EL CORONEL (r) DEI. EJÉRCITO, señor Edgar litigo Camargo Camacho.— Bueno. él mantenía. 
según también se me ordenó a mi. el contacto para que se comunicara conmigo v toda aquella 
información que él quisiera hacer llegar al Ser\ icio de Inteligencia se la hiciera llegar yo. Eso fue lo que 

recibí. la 
 orden que recibí del almirante Rozil.S_ para que mantuviera ese contacto \ cada vez que había 

una necesidad o cualquier información seguramente que requería_ a mi me entregaba un sobre. un sobre 

cerrado_ Eso es todo, señora. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (EN).— ¿Y ese sobre usted lo trasladaba o quien lo 

enviaba?. ¿no sabe qué contenía? 

El. CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Ese sobre yo se lo 

entregaba a la señora Maruja, que era la secretaria del señor Montesinos de ese entonces. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (EN).— Es la señora secretaria del señor Vladimir°. 

Su nombre completo cómo ha sido. cómo es. 

EL CORONEL (r) DEL EJERCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Bueno, yo siempre 

la he conocido como la señora Maruja... 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— ¿La señora María Angélica Arce? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Claro, por 
intermedio de la prensa y varios medios de comunicación me enteré que era María Angélica Arce la 

señora. 
La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— ¿Nunca la ha conocido en el SIN, nunca la 

ha visto? 

EL CORONEL (r) DEI, EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Ah. no. Como 
director por supuesto que siempre nosotros ya teníamos acceso a la Alta Dirección, y sí, yo sabía que era 

la secretaria del señor Montesinos. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— Porque usted me dice que por los medios de 

comunicación_ 

El, CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— No, pero vo me 
refiero. señora, al nombre. Yo siempre la conocí como Maruja. pero la persona: pero recién después me 

enteré que era Maria Angélica Arce. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— Gracias. Presidente. 

Por el momento eso es todo. 

El señor PRESIDENTE.—  Gracias. señora congresista. 

Señor Camargo. quisiera que trate de sujetarse estrictamente a las preguntas para poder ivanzar en esta 

subcomisión. 

Usted es natural de Arequipa. ¿Montesinos prefería trabajar con sus paisanos arequipenos miembros del 
Ejército? ¿Cuál era la razón por la cual lo consignaron a usted como Jefe de Operaciones Sicológicas? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Yo soy de Arequipa. 

12
.1 año 1992 y 93 he estado en Arequipa \ debería estar cuatro años. Pero en el 94. recibí un cambio al 

Servicio de Inteligencia Nacional. 

Yo. la verdad. como siempre he trabajado en el campo militar. nunca trabajé en una dependencia similar. 
Recién me enteré qué era el Ser ieio de Inteligencia Nacional criando recibí mi cambio. No es que el 

señor Niontesinos haya pedido mi transferencia. Yo ni lo conocia. 

El señor PRESIDENTE.— ¿.Es habitual. señor C"amargo_ que un oficial de Artillería maneje una 
dirección de operaciones sicológicas del Servicio de Inteligencia Nacional? Usted es sicólogo. ¿tiene 

estudios de sociología, antropología? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho. 	
 No. pero como le 

indiqué. so el año 94 hice el curso de Operaciones Sicológicas el primer semestre V fui cambiado. Va 
estando cambiado al Servicio de Inteligencia Nacional pero destacado a la Escuela de Operacione>. 

Sicológicas del Ejército. (1 sea. ahí puede ser cualquier .1jicial de cualquier arma. señor congresista 
- 4 I 
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EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO. señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
No. los seis meses 

que dura el curso. el primer semestre de 1994. 

El señor PRESIDENTE.— 
¿Y cuántos semestres son completos para este curso de Operaciones 

Sicológicas? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
Son seis meses. Sí 

son seis meses. 

El señor PRESIDENTE.— ¿.Qué relación tuvo usted Héctor Faisal concretamente?. ¿hablaron alguna 

vez o solamente se limitaba a apoyarlo con las órdenes que le daba Humberto Rozas Bonucelli. que era 

jefe del SIN'? (4) 

¿Alguna vez se reunió con Héctor Faisal. conversó con él. cuántas veces? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
Bueno, él estaba 

todos los días en la oficina, en su oficina. Yo como director iba, miraba. verificaba algunas cosas. a veces 

él se me acercaba y me decía que tenía una necesidad y yo trataba de apoyarlo. como se me ordenó. 

El señor PRESIDENTE.— 
Usted considera, señor Camargo. que estas operaciones psico sociales de la 

cual usted era jefe. que deben ser regularmente en beneficio del país y que ahora usted sabe a qué se 

dedicaban nada más esta asociación, que era difamatoria v ahí están los procesos penales a la vista que 

hasta ahora no sé si habrán concluido todos. ¿usted considera que esto era beneficioso para el país? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
Por supuesto que no. 

señor congresista. 

Cuando cambió de línea de trabajo ya eso era totalmente diferente para los propósitos por el que se creó la 

página. 

El señor PRESIDENTE.— 
Señor Camargo, usted ha declarado --y hay una declaración acá en el 

expediente— sobre el trámite de inscripción en los Registros Públicos para el Aprodev. 

¿A usted, dentro de sus funciones de Jefe de Operaciones Psico Sociales del Ejército. le competía hacer 

estos trámites de inscripción ante los Registros Públicos de Lima para esta asociación?, ¿era de su 

competencia hacer este trabajo o simplemente era un trabajo adicional que por orden recibida usted tuvo 

que hacer? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.-- 
Señor congresista. 

yo no he hecho ningún trámite referida esta página web. Eso lo puede constatar preguntándole al señor 

Faisal, quién hizo el trámite ése. 

El señor PRESIDENTE.— 
Usted ha dicho que no hubo mudanza del SIN ala oficina que existía donde 

se manejaba a Aprodev. pero fue a ese lugar. conoció esa dirección donde se manejaba. tenía 

conocimiento usted que sí, ahí funcionaba Aprodev con todos los implementos que se le había comprado 

porque hubo un gasto de 30 mil dólares aproximadamente para tener ahí la infraestructura 
.y la maquinaria 

de Aprodev. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
Yo nunca he 

conocido ni he ido a ese ambiente. Simplemente este señor me indicó que estaba en la avenida Mártir 

()laya. 

El señor PRESIDENTE.— Pero tenía conocimiento. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
Claro. el me indicó 

para informarle al Jefe del SIN. 

El señor PRESIDENTE.— 
¿Usted sabía que los sobres que le entrega María Angélica Arce y que 

después iban a las manos de Faisal eran dinero del SIN? 

El. CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.—Todos 
los sobres que 

se me han entregado a mí. señor congresista. son sobres cerrados \ vo no he abierto jamás un sobre de 

esos. 

Simplemente me he limitado a hacerles llegar a los destinatarios. 

El señor PRESIDENTE.—  ;J. 'sic() puede decir. señor ( amargo. si el asto que demandaba mantener 

esta asociación Aprodec \ en la página \tieb era de conocimiento del ex presidente Alberto FM imeritLi A A 
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EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar I lugo Carilargo Camacho.— No lo puedo decir. 

no tengo ninguna prueba para poder hacerlo. señor. 

El señor PRESIDENTE.--  ¿listed puede inferir que es así? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO. señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Tampoco. no tengo 

ningún indicativo para poder decir eso. 

El señor PRESIDENTE.-- ¿Y Vladimir° Montesinos sí tenía conocimiento de ello'? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Sobre esto con 

Montesinos yo no hablaba. prácticamente hablaba más con el almirante que con Montcsinos. 

El señor PRESIDENTE.-1,1 almirante Rozas sí tenía pleno conocimiento de ello. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— ¿Pe que el señor 

Presidente podría tener conocimiento de esta página'? 

El señor PRESIDENTE.— No. de Aprodev. cómo se manejaba. 

EL CORONEL (r) DEL EJERCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Por supuesto. él es el 

que revisaba todas las páginas antes de ser llevadas a Internet. Él revisaba y autorizaba. prácticamente 

daba la orden de que se ejecute. 

El señor PRESIDENTE.—  Usted se ratifica. señor Camargo. que nunca hizo trámites para la inscripción 

de los Registros Públicos. porque hay una declaración del señor Merino Bartet, en la cual indica en su 
declaración firmada. huella digital que usted hizo trámites de inscripción para Aprodev en los Registros 

Públicos de Lima. 
EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Tal vez, señor 

congresista. Yo me ratifico, pero tal vez sea conveniente se haga un seguimiento a las entidades donde 
hay que ir y ver quién firmó. hacer un seguimiento para que de una vez se despeje esta duda. 

El señor PRESIDENTE.— l;na pregunta final. señor Camargo. 

¿Usted puede decir los nombres de algunas personas que hacían la selección_ control y planificación de la 

página web de Aprodev. aparte de liéctor Faisal y usted? 

El, CORONEL (r) DEI. EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Bueno. mayormente 
el almirante me indicaba que se saque todo aquello que está relacionado a la parte favorable al país. a 
veces inclusive me enviaba el periódico. me decía esto enmarcado para que se pudiera extractar y el 

personal que trabajaba prácticamente eran los ejecutantes. 

ISe trabajo era una cuestión simple. era cuestión de jalar. nada más, la información. Pero ya cuando 
comenzaron a trabajar sobre este tema de las otras personas que no eran la parte que se me habían 
indicado a mí. ya ahi metió algunos documentos también el señor Montesinos pero con conocimiento del 

almirante. 
El señor PRESIDENTE.— Señor Camargo, usted acaba de decir algunos minutos que realmente usted 
sabe que esto no era beneficioso para el pais. sin embargo. el señor Rozas Bonucelli le decía a usted que 

tenía que ver lo más favorable para el pais. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— En ese momento ya 

no. señor congresista. 

El siempre me ha dado las órdenes correspondientes para que se publiquen las páginas porque siempre se 
presentaba. Entonces. él cuando va prácticamente metió la otra parte. ya no me incidió. simplemente me 

hacía la presión de que debía cumplir esa orden. es 
 una orden de carácter obligatorio. cuyo cumplimiento 

era de carácter obligatorio 

Yo no podría estar cuestionando una orden dada por un superior. ni 
 siquiera someterla a un debate 

democrático como indica mi reglamento. 

El señor PRESIDENTE.— () sea. en las leves militares la Constitución está por debajo del Reglamento. 
porque la Constitución señala el derecho de insurgencia. Nadie puede decirle oiga si un general dice que 
mata. usted mata. Pero bueno. no vamos a deliberar eso. señor Camargo_ porque usted es un oficial de 

linea  del Ejercito. solamente para mencionárselo. 

Goa a ceder el uso de la palabra al congresista I léctor Ch cz. 	 ;fi 4  
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El señor CHAVEZ CHUCHON (GPDI).— Gracias. Presidente. 

Para preguntar al señor Camargo. en qué circunstancias y en qué año conoce el presidente Fujimori. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo C'amargo Camacho.— El año 1996 vo fui 

cambiado de colocación al Palacio de Gobierno en el puesto de edecán del Presidente de la República, yo 

no lo conocía antes. Entonces. en esas circunstancias YO tuve que presentarme a Palacio de Gobierno y ahí 

me presenté al departamento de personal de Palacio de Gobierno donde se me llevó inicialmente al Jefe 

de la Casa Militar porque el Presidente todavía no debería conocerme hasta que yo estuviera entrenado 

para este puesto: o sea. viajaba con los edecanes que tenían mayor antigüedad que vo. me enseñaban 

cosas y después de 3 semanas de haberme incorporado recién me presentaron como edecán. 

El señor CIIAVEZ CHUCHON (GPDI). 	 ¿En qué año y en qué circunstancias conoce a Vladimir° 

Montesinos? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— El año 1998, como 

el General Julio Salazar me designó como director de la Dirección de Operaciones Psicológicas se tuvo 

una reunión donde se designaban a los nuevos presidentes. en esa reunión asistió el señor Montesinos. 

Ahí es donde yo lo conocí. 

El señor CIIÁVEZ CHUCHÓN (GPDI).— ¿Conocía de los fines de la asociación? 

EL CORONEL (r) DEL EJERCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho. 	 La Asociación de 

Aprodev, cuando yo comencé a hablar, señor. a mí me indicaron que iba a hacer la página. no qué iban a 

hacer posteriormente. 

El señor CHÁVEZ CHUCHON (GPDI).— Y con el transcurso del tiempo cuando usted empezó a ver 

que realmente se habían distanciado de sus objetivos principales. ¿cuál fue su sentimiento. cuál fue su 

reacción? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho. 	 Bueno, yo tenía 

siempre una sensación de fastidio porque habían hecho cosas que cambiaron lo que se me había dicho 

inicialmente. pero va sentía esa presión 	ese constante riesgo lo que podía ser de mí. porque a mí me 

podían haber sometido tranquilamente buscando cualquier motivo para ser sometido a la justicia militar 

darme de baja por medida disciplinaria porque eso se ha visto. señor congresista. y hacerme perder todos, 

mis derechos que con tanto sacrificio en mi carrera los he logrado, los he alcanzado. 

El señor CHÁVEZ CHUCHON (GPDI).— Gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. 	El congresista Juan Valdivia tiene el uso de la palabra. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAF).—El señor Faisal ingresó al SIN como trabajador. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho. 	 Sí. ahí está el 

documento. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— I.a función de este señor era preparar una página web para 

resaltar los logros del gobierno dentro de las operaciones psico sociales que manejaba su dirección. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho. 	Así es. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP). 	 Pero esta página primero era revisada por el jefe del SIN .  

EL CORONEL (r) DEL EJERCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho. 	 Por supuesto. si  él 

era el jefe. el que disponía que se ejecute. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Pero no era revisada por el señor Montesinos. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— No. yo siempre he 

hecho parte con el contralmirante Rozas. a él le llegó mis documentos. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAF).— Cuando el señor Faisal se retira del SIN se va a esta oficina 

donde instala stkprodo . ¿usted siguió manteniendo una relación con él? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO. señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Cuando él llamaba 

me decía algo \ co informaba porque esa fue la orden que vo recibí. 

El señor VAI.DIVIA ROMERO (PAP).—l c{'~ recibía ustedla información del señor Faisal? 

C El. CORONEL (r) DEI. EJERCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Por telétono 	
4 4  
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El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— ¿Y la transcribía?. ¿como. 

El. CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo 

o a veces me Inician llegar un sobre y eso se lo entregaba a la señora 

almirante. de acuerdo a lo que él me dijera. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAF).— Pero he entendido que u 

página. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— Él 
era el 

responsable. A él lo llevaron a eso. al 
 SIN. A mí nunca me dieron esa tarea de ser el encargado ni hacer 

los trámites para inscribir como me dicen por ahí. O sea. él era el que fue designado para eso. 

Así se me fue presentado. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Bien. 

Entonces. yo lo que no entiendo es lo siguiente: usted solamente recibía la información del señor Faisal 

para entregársela a la señora Manija. que era la secretaria del señor Montesinos, o al jefe del SIN. el 

almirante Bonucelli. Pero cuando ellos revisaban no se lo entregaban a usted para devolverle al señor 

Faisal y la publique o hacía también el tramite de devolverle la información. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
No. a este tipo de 

información que se publicaba eso prácticamente era lo que ya estaba en Internet. se 
 jalaba y se colocaba 

en la página web pero previa autorización del contralmirante Rozas. Ese era el manejo. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAF).— 
Pero quién colocaba en la página web esta información que 

da Faisal. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
Eso lo hacía Faisal_ 

pero una \ ez que el almirante aprobaba todo esto. le decíamos ya te vamos a hacer llegar a través de un 

correo electrónico toda la información y le llegaba: o sea. yo nunca he ido a dejarle a ningún sitio. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— 
¿Pero quién le hacia llegar la información. usted? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
A través del correo 

electrónico. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAF).— 
Usted personalmente le hacía llegar la información: o sea. 

una vez re\ isada la información que daba Faisal y seguramente corregida. aumentada. después usted se 

encargaba de hacerle llegar la información a través de la página web. 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
A través de los 

correos electrónicos. el personal que sabía. Bueno. yo todavía no manejaba correos electrónicos en esa 

fecha. pero era el personal que trabajaba en la dirección. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAF).— 
Y usted he escuchado que nunca fue a la oficina esta donde 

trabajaba el señor Faisal. 

EL CORONEL (r) DEI. EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
Así es. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAF).— 
Y usted nunca pregunto por qué una institución privada tema 

esta injerencia respecto al trabajo que usted estaba obligado a hacer. 

El. CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
Nunca pregunté si 

una institución privada tenía injerencia en ese trabajo. no le comprendo bien la pregunta. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAF).— 
Porque en el fondo. esta operación psico social o psicológica 

debería hacerlo usted, porque quien lo hacia era el señor Faisal. 

¿Usted nunca pidió respuestas respecto a ese tema? ¿Si yo lo puedo hacer por qué lo hace un extraño'? 

¿Nunca conversó esto con el Jefe del SIN? 

EL CORONEL (r) DEL EJERCITO. señor Edgar Hugo Camargo Camacho.— 
Claro. nosotros 

cuando presentamos nuestras recomendaciones antes de que se creara esta página. (5) pedíamos que se 

buscara formas y medios para poder difundir lo que nosotros hacíammi 

fra Men difícil. por eso cuando recien se me presenta este señor y me indican: esto 
\ a a ha cer. para unTt 	r; 

un gran alio lo porque a través de eso yo iba a hacer mi trabajo. Entonces. no me llamó laatencion de que 

 

..? 

Camacho.— i\ veces verbalmente 

Marina o a veces me decía para el 

ed era el encargado de publicar la 
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pusieran a otra persona para que realizara especificamente ese trabajo. de repente vieron la necesidad de 

hacerlo v además era una orden que vo cumplía. señor congresista. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Si. pero usted sabía que lo que remitía el señor Faisal no era precisamente 

para resaltar los éxitos del gobierno sino para atacar a los enemigos del régimen? 

EL CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho. 	 Bueno, eso ya bu 

sido una indicación posterior y que él prácticamente se encargaba de ello. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Jlsted no recibió ninguna orden escrita? 

EL CORONEL, (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho. 	 No no ha habido 

orden escrita. 

El señor PRESIDENTE.— 	cómo ordenaba usted a los operadores de las máquinas para poder meter 

esta información? 

El, CORONEL (r) DEL EJÉRCITO, señor Edgar Hugo Camargo Camacho. 	 Verbalmente. me 

decía: hay una orden del almirante para poder colocar esta información c ellos ejecutaban la orden, nada 

más, no había tampoco órdenes escritas. 

El señor PRESIDENTE.— Se agradece la declaración del señor Camargo v siguiendo con la sesión se 

otorga el uso de la palabra a los doctores representantes del Ministerio Público para proceder a poner la 

denuncia presentada. 

Tiene la palabra el doctor Jesús Prado León. Fiscal Provincial representante del Ministerio Público. 

El señor PRADO LEÓN.— Muv amable. señor Presidente. 

Señor Presidente. señores congresistas. en representación de la señora Fiscal de la Nación. la doctora 

Nellv Calderón Navarro. venimos a sustentar la Denuncia Constitucional contra el ex Presidente de la 

República. Alberto Fujimori Fujimori. por la comisión de los delitos de peculado y asociación ilícita para 

delinquir. que como va se ha venido oyendo en las declaraciones de la persona que rindió su testimonial. 

por disposición del señor ex presidente se ideó, se planeó y luego ejecutó la creación de una página web. 

pero destinada específicamente a desinformar. desacreditar y debilitar a todos los que se oponían al 

régimen del señor Fujimori. esto es, políticos. periodistas. empresarios, etcétera, que ponían algún tipo de 

oposición en contra del señor Fujimori. 

Para la creación de esta página web fueron utilizados los fondos públicos. los fondos del Erario Nacional. 

para los cuales al señor lléctor Faisal se le entregaba mensualmente sumas de dinero que oscilaban entre 

5 a 6 mil dólares mensuales. mientras funcionaban las oficinas en las instalaciones de la Dirección de 

Operaciones Psicológicas del Servicio de Inteligencia Nacional. 

Posteriormente cuando la prensa se entera que esta página web que atacaba a todos los de la oposición 

funcionaba dentro de las instalaciones del SIN. es  que por disposición de Fujimori y en coordinación con 

el señor Vlachnuro Montesinos Torres y: todas las personas que vienen siendo procesadas actualmente en 

primera instancia. deciden cambiar de lugar a las oficinas que quedan por Miraflores. en el jirón Mártir 

(lava 1 14. departamento 8011, para lo cual se dispone la suma de 30 mil dólares como gastos de 

instalación y funcionamiento de dicha actividad y desde donde prosiguen con todas las actividades ilícitas 

para las cuales habían sido creadas. 

La responsabilidad del señor Fujimori, señores congresistas, se encuentra plenamente acreditada. a 

criterio del Ministerio Público_ con todas las manifestaciones que en copias certificadas se les alcanzó al 

Congreso de la República. que están el señor Faisal Fracalosi. la  del señor Vera Ahregú. Mario Rafael 

Ruiz Agüero. Merino Bario. Wilber Ramos Viera. Pedro Huertas Caballero. Maria Angélica Arce 

Guerrero. Matilde Pincbi Pinchi. Luis Tutaya Lara. Pedro Infantes Mandujano. Edgar Camargo Camacho_ 

quien acaba de declarar y a quien hemos oído tal vez algunas contradicciones con las versiones que ha 

dado en primera instancia v la cual obran en copias certificadas. toda vez que el señor (1 amargo_ en 

primera instancia. aseveró categóricamente haber tenido conocimiento de las entregas de dinero en sobres 

que él personalmente se las efectuaba a Faisal Fracalosi por disposiciones superiores. 

Como es sabido el presidente de la República. según el inciso décimo sétimo del articulo I 1 8." de la 

onstimción del Estado. es el que administra la hacienda pública \ como tal es responsable del 

presupuesto nacional. 

Fu ese entendido es que este señor dispuso que los I ridos públicos sean desviados para tales hil
4
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ilícitos_ rato]] por la cual la Fiscalía de la Nación lo ha denunciado por el delito de peculado v asimismo 

el delito de asociación ilícita para delinquir porque uno un contubernio \ un concierto de voluntades para 

poder crear esta página \\ eh . como  reitero. desacreditar a todos los régimen de su oposición. 

Por estos considerandos. señor Presidente. señores congresistas. el despacho de la señora Fiscal (le la 

Nación se ratifica plenamente en lodos los extremos de su denuncia constitucional. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE. 	Gracias a usted. señor Fiscal .  

Tenemos la presencia también y se le invita pasar a la Mesa a la señora María Angélica Arce Guerrero. 

quien está presente. para que pueda rendir su declaración testimonial. 

Congresista Valdivia. puede hacer uso de la palabra. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP). 	 Disculpe que haya tenido que salir un ratito porque me 

habían llamado. pero he escuchado al final decir que al Presidente de la República se le ha denunciado 

por peculado porque de acuerdo a la Constitución administra la hacienda pública ¿sólo por ese hecho? 

El señor PRADO LEÓN.— FI delito de peculado. señor congresista. implica al funcionario o servidor 

público que se apropia o utiliza en cualquier forma para sí o para otros caudales o efectos cuya 

percepción. administración. estén en custodia. 

El principio por el que se parte para poder encontrar los elementos constitutivos del tipo. están 

básicamente en lo que dispone la Constitución, quién administra los fondos públicos, quién administra la 

hacienda pública es el Presidente de la República y como tal en todo este grupo de la organización 
delictual del régimen pasado los fondos públicos han sido desviados ilícitamente para distintos fines 

ilícitos. pero estos fondos públicos fueron desviados por disposición y con conocimiento del señor 

Fujimori. 

En ese entendido el dinero que se utilizó para crear la página web. para pagar mensualidades a Faisal 

Fracalosi. para que puedan cambiarse inclusive el local. fueron fondos de la hacienda pública. 

Por lo tanto, por disposición del señor Fujimori permitió ue que estos fondos sean desviados hacia fines 

ilícitos. Es la razón por la cual v lene siendo denunciado o ha sido denunciado por delito de peculado. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Sí. pero usted sabe que el presupuesto de la República se 

maneja a través de una ley de presupuesto en que se establece que son los titulares del pliego los 

responsables del manejo de los recursos públicos. 

Es como si a el Presidente de la República le echáramos la culpa. por ejemplo. de los malos manejos que 

podría haber en el Ministerio Público. porque siendo él el administrador de la hacienda pública de las 

malas disposiciones de los recursos en este sector. en cualquier otro. sería responsabilidad del Presidente 
de la República. salvo que haya determinado de que haca dado órdenes expresas para el uso de esos 

recursos. 

El señor PRADO LEÓN.— Señor congresista. se  supone que el presupuesto público son para cuestiones 

lícitas. para fines lícitos_ como ustedes lo denominan v lo saben eso plenamente. pero estamos frente a la 

comisión de hechos delictuosos. 

El señor Fujimori planeó. coordinó. ejecutó y dispuso. por cierto. que dinero del Estado sean destinados 

para acciones ilícitas. Iln ninguna parte del presupuesto nacional existe que have un fondo destinado para 

acciones ilícitas v estamos hablando de acciones ilícitas. Por lo tanto. parte del dinero del presupuesto 

fueron destinados para acciones ilícitas. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP). 	Yo quiero tener muy claro el tema. porque el responsable del 

uso de los recursos del SIN. el responsable directo es el jefe del SIN. porque es el titular del pliego. o sea 

la buena o mala disposición de los recursos que maneja el SIN son del titular del SIN. 

No se le puede echar la culpa. por ejemplo. al  Ministro de Defensa. o no se le puede echar la culpa al 

Ministro de Economía. que traslada los recursos al Sen ido de Inteligencia. 

(..Lo que quiero ver es si existen indicios de que el señor Fujimori directamente ordenó la contratación del 

señor Faisal? 

El señor PRADO LEÓN.--- La inter \ ención del >en()i- Pu¡üuor i se encuentra corroborado con las 

manilestacioncs que se han mencionado y que obran en autos. 	
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Ahora lo que usted precisa. señor congresista. son los grados de participación de cada una de las personas 

que intervinieron en este hecho \ como tal los grados de participación se dilucidarán definitivamente si 

ustedes dan el pase pertinente le amándole el fuero parlamentario en el Poder Judicial. 

Entiende usted que hay autovía intelectual. material. complicidad primaria. secundaria. instigación_ 

etcétera. por lo tanto eso se \a a \ er dentro del proceso judicial. 

Lo que se hace en la acusación constitucional_ como es conocido por todos ustedes. es  que se le levante el 

fuero pertinente al ex Presidente de la República. 

El señor PRESIDENTE.— Continuando la sesión damos la bienvenida a la señora María Angélica Arce 

Guerrero. para que antes de pasar al pliego interrogatorio de parte de los miembros de esta subcomisión. 

se  le solicita que diga su nombre completo y sus generales de ley. 

La señora ARCE GUERRERO.— Si. buenos días. 

So\ Maria Angélica Arce Guerrero. mi número de DNI es 06188618. estado civil divorciada v me 

encuentro presente al haber recibido una notificación de esta comisión y dispuesta a absolver las 

preguntas que me quieran hacer. 

El señor PRESIDENTE. 	 Sí. señora Maria Angélica Arce. ames de continuar la sesión vamos a 

suspender por un minuto ésta para que pueda retirarse el testigo. señor Edgar Camargo Camacho, a quien 

se le agradece la testimonial presentada ante esta subcomisión. 

—Se suspende la sesión por breves minutos. 

—Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE. 	Continuando la sesión algún miembro le esta subcomisión va a proceder a 

formular su interrogatorio. 

Señora María Angélica Arce Guerrero, ¿indique usted. en primer lugar, en qué circunstancia conoció a 

Vladimiro Montesinos Torres? 

La señora ARCE GUERRERO.— Yo a él lo he conocidi) cuandc. estaba en su segundo año de alférez 

en el Ejército, ya que yo trabajé con su padre y posteriormente la señora María Montesinos_ su hermana. 

con quien yo mantenía amistad fue la persona que por intermedio de ella llegué a trabajar al SIN. 

El señor PRESIDENTE. 	 Señora Arce. ¿que función exactamente usted desempeñaba cuando laboró 

en el ex Servicio de Inteligencia Nacional. en el SIN? 

La señora ARCE GUERRERO.— Yo era una de las secretarias. cuando vo llegué hasta comienzos más 

o menos del año 98. o fines del 97. no recuerdo exactamente. trabajaba en el turno tarde, posteriormente 

va he trabajado durante todo el día puesto que una de las secretarias_ mejor dicho la secretaria que quedó 

se retiró. 

El señor PRESIDEN TE.—¿Era personal en planilla? 

La señora ARCE GUERRERO.— Yo tenía la misma condición de todas las otras secretarias que 

laboraban en la Alta Dirección v en otras oficinas como. por ejemplo. la  oficina del coronel 1-luamán. la 

subjefatura V posteriormente la oficina de la jefatura. No temamos un vinculo laboral con el Servicio de 

Inteligencia_ nos pagaban por recibo. pero no teníamos vínculo laboral. 

El señor PRESIDENTE.— Jisted llegó a conocer al presidente Fujimori dentro del Servicio de 

Inteligencia Nacional? 

La señora ARCE G UE RR E R O.— Lo he visto en algunas oportunidades pero en forma Fortuita_ 

El señor PRESIDENTE.— ¿Nunca conversó con él? 

La señora ARCE GUERRERO.— Ile contestado en algunas oportunidades sus llamadas telefónicas. 

pero nunca he conversado con él. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Quiénes han sido sus jeles inmediatos cuando ha estado en el SIN? 

La señora ARCE GUERRERO.— Siempre fue el doctor Montesinos_ 

El señor PRESIDENTE.— ¿FI señor Vladimir() Montesinos era el jefe del Servicio de Inteligencill 

Nacional en aquel entonces" 	
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4 r  

6:74-‘72-7›-Ñekv...77-12,  

72-jertn,7y 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

• 

1 
1 
1 
, 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

-.r 



1 

• 

• 

La señora ARCE GUERRERO. 	Bueno. yo siempre supe que era el asesor. 

El señor PRESIDENTE. 	¿Pero él daba órdenes a todos los jetes del SIN? (6) 

El PRESIDENTE. 	Pero él daba órdenes a todos los jefes del SIN. 

La señora ARCE GUERRERO. 	Si. Al menos eso es lo que se podía ver, que él llamaba 5 venían las 

personas. Primero. lo que so sí sem era que había cierta diferencia hasta cuando estuvo el General Salazar 

como jefe del SIN. Lo que so pude observar es que el General Salazar no venía a las oficinas de 

Montesinos. sino Montesinos iba a la oficina del General Salazar y su trato siempre era de mi general y de 

usted. Cosa que no ocurría cuando estuvo el Almirante Rozas a quien él si llamaba a su oficina_ el trato 

era más de tú y tú. como si tuvieran el mismo rango. v hasta como que él estuviera sobre él ¿no? 

El señor PRESIDENTE.— Usted puede afirmar que el ex Presidente Alberto Fujimori acudió al SIN. 

estuvo ahí varias veces y se reunió con Montesinos. ¿lo hacía permanentemente? 

La señora ARCE GUERRERO.— Sí. No recuerdo exactamente, pero en los años en que el terrorismo 

azotaba más al país el Presidente Fujimori vivía en las instalaciones del SIN, lo mismo que sus hijos. 

El señor PRESIDENTE.— Quiero. señora Arce. que nos detalle tina respuesta dada por usted ante el 

Sexto Juzgado Penal Especial. que fue exactamente el 22 de abril de 2001. y dice la pregunta cuatro: Para 

que diga. si  el procesado Montesinos solía dar órdenes o transmitir órdenes verbales del Presidente de la 

República a altas autoridades políticas o militares. Dijo: Sí. en muchas oportunidades daba órdenes. No sé 

si eran del Presidente, pero el doctor Montesinos 'Forres disponía de todo. dando órdenes. 5a que el 

mismo Presidente le había otorgado ese poder estando a la misma altura. su cargo de asesor del Servicio 

de Inteligencia Nacional era simulado. I11 Presidente sabia todo lo que hacía el asesor. a mí me consta. 

conocía de todos los titulares de los periódicos. etcétera. 

Quisiera que nos precise eso, cómo fue. v si usted conoce algo más que quisiera agregar a esto. 

La señora ARCE GUERRERO.— Mire. en realidad so no sé exactamente cómo son las jerarquías. \ o 

pensaba que como Montesinos era el asesor del Presidente pues tenía tina jerarquía mayor que todos los 

jefes del SIN. Y en lo que so podía ser era, por decir el Presidente Fujimori hablaba por boca de 

Montesinos ¿no? No sé si me dejo entender. 

Constantemente... 

El señor PRESIDENTE.— Perdón. solamente para aclarar señora Arce lo que usted acaba de decir. Que 

Vladimir() Montesinos transmitía las órdenes del Presidente Fujimori. 

La señora ARCE GUERRERO.-- Eso es lo que yo entendía. eso es lo que yo pensaba mejor dicho. 

porque siempre el Presidente lo llamaba constantemente. Telefónicamente las llamadas eran. como le 

repito. constantes. v él salía de su despacho y de repente llamaba alguna persona v le decía: El Presidente 

dice esto. el Presidente quiero esto o el Presidente ha dispuesto tal cosa. No sé si con eso satisfaga sus 

preguntas. 

El señor PRESIDENTE. 	 Usted se ratifica en esa declaración hecha ante el Sexto Juzgado Penal 

Especial el 26 de abril del año 2001. 

La señora ARCE GUERRERO.— Como le digo. sí. porque eso es lo que vo pensaba. Por eso es que 

para mi no era de repente extraño ver que él daba órdenes. porque yo pensaba que él seguía las 

indicaciones del Presidente porque así él lo hacía notar. 

El señor PRESIDENTE. 	Señora Arce. usted conoció al ciudadano argentino Héctor Faisal lracalossi. 

La señora ARCE GUERRERO. 	Sí. señor. sí lo he conocido. 

El señor PRESIDENTE. 	 Y usted le entrego reiteradas veces sobres conteniendo dinero uno de mil 

dólares s el otro de cinco mil dólares. 

La señora ARCE GUERRERO. 	 Electkamente. por orden de Montesinos. él dispuso que se le 

entregara al señor lléctor Faisal. no sabía el segundo apellido, cinco mil dólares s otro sobre de mil 

dólares que era a nombre de una dama. pero que lamentablemente no recuerdo el nombre. Pero también 

posteriormente él enviaba unas relaciones de gastos donde figuraba una oficina. también había un rubro 

donde indicaba algo de un servidor_ gastos de oficina como por decir útiles de oficina. pago a Ulla persona 

refrigerio e incluso en una oportunidad también Figuraban Miles personales. como por ejemplo. 

locion. crema de aceitar. jai-ion: ese tipo de utiles personales. itnionces. como Montesinos tema que 
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autorizar todas las relaciones él hizo hincapié en eso \ me dijo que hablara con Faisal y le dijera que eso 
no podía pasar y que le rebajara. 

Entonces. vo comente con Faisal. al monto que el había considerado en esa relación se le rebajó todo lo 
que Montesinos creso conveniente que no debía haber. puesto que a él va se le estaba entregando los 
cinco mil dólares más mil dólares ¿no? 

El señor PRESIDENTE.— Señora Arce. ¿este dinero provenía de los fondos del Servicio de Inteligencia 
Nacional? 

La señora ARCE GUERRERO.— Como ‘o ya también he manifestado había un pequeño maletín 
blanco que Montesinos disponía que de ese maletín se hicieran los pagos que él me indicaba. desconozco 
o la procedencia del dinero. Simple y llanamente estaba ese maletín ahí. lo proveía la señora Matilde por 

orden de Montesinos. v de él me indicaban que Yo hiciera los pagos. 

El señor PRESIDENTE.— Los pagos para Héctor Faisal eran justamente por esa labor de Aprodeh ¿no? 

La señora ARCE. GUERRERO.— Mire, \ o desconozco lo que era Aprodeh. Es mas. ahora escucho lo 
de la página web. no tuve No conocimiento de esa famosa página. Pero sí. como yo ya he relatado. si  mal 
no recuerdo. cuando venía el Coronel Camargo a la oficina. algunas veces él venía, no sé si era llamado 
por los capitanes. entonces Montesinos les ordenaba que los capitanes entraran a una computadora que 
estaba en las oficinas y les decía que entraran a Internet. 

Entonces, yo desconozco sobre el manejo de esa página. Y como le digo lo de Aprodeh, de repente lo 
escuché. pero nunca le tomé... porque podía haber sido alguna otra institución. No sabía exactamente que 
él manejaba eso ¿no? 

El señor PRESIDENTE.— Claro. usted no conocía exactamente cuál era la función de Aprodeh en su 
calidad de secretaria. Pero usted puede decirnos ¿que usted tiene conocimiento que existía una relación 
entre Héctor Faisal-Montesinos y que Fujimori también conocía de este trabajo del señor Faisal? 

La señora ARCE GUERRERO. 	No le podría yo afirmar ni negar. desconozco si es que el Presidente 
Fujimori tenía conocimiento pleno de esto. 

El señor PRESIDENTE.— Si desea usted agregar algo más a su declaración. 

La señora ARCE GUERRERO. 	Bueno. lo único que le puedo decir es que he escuchado las palabras 
del señor Faisal. yo le entregaba a él los sobres para que le haga llegar eso al señor Faisal. Cada sobre iba 
con un recibo, por supuesto. porque era la única forma con la que vo podía justificar ese egreso. puesto 
que como también es de conocimiento de las instituciones donde vo he declarado y donde tengo procesos. 
(Inc yo tenía que justificar eso. pues la señora Matilde por orden de Montesinos ordenaba que me hiciera 
un arqueo. Entonces. si  yo no tenía un recibo firmado no podía vo justificar ese monto que faltaba. 

El señor PRESIDENTE.. 	 Solo para precisar señora Arce. Cuando usted dice tenía que justificar ese 
egreso. usted está diciendo que ese dinero provenía de un lugar. 

La señora ARCE GUERRERO. 	 Por eso le digo del maletín. del cual yo sacaba ese dinero. Estaba 
una cantidad fijada, de la cual mensualmente se iba deduciendo. y ese control... 

El señor PRESIDENTE.— Maletín que manejaba Matilde Pinchi Pinchi. 

La señora ARCE GUERRERO. 	 Claro. era un maletín como le digo que estaba en el despacho de 
Montesinos. 

El señor PRESIDENTE.— ¿En dólares? 

La señora ARCE GUERRERO.— Sí. en dólares. En realidad como va también he dicho eran dos 
maletines. Entonces de ese maletín blanco. \ como le digo vo tenía que justificarlo porque la señora 
Matilde llevaba ese control ¿no? 

Entonces. si  no había un recibo que justificara el monto. por decir en este caso los seis mil dólares. 
entonces vo le entregaba v el coronel Camargo posteriormenie me devolvía los recibos firmado> 

El señor PRESIDENTE.— Señora Arce. los recibos eran reglamentarios eran conforme a la kev de 
Comprobantes de Pago o eran recibos que los hacían asi a mano o recibos que se usaba en el SIN. que 
debían ser de acuerdo a Ir/ del Ministerio de Defensa. 

La señora ARCE GUERRERO.-- Mire. era un recibo iue 	sa encontré \ que se manejaba en toda la 
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dirección. Era un recibo que había sido hecho en computadora \ que se Ibtocopiaba ¿no? 

El señor PRESIDENTE.-- 11 congresista Juan \ aldb ia le va a formular algunas preguntas. señora 
Arce. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP). 	 Señora. ¿ese recibo era tnembretado? 

La señora ARCE GUERRERO.— No. Incluso en algún juzgado debe estar por lo menos detallado 

cómo era el recibo. Al menos no recuerdo que tenga logo. simple y llanamente me acuerdo recibo. el 

nombre de la persona. el monta la fecha y la firma. nada más. 

El señor VAI.DIVIA ROMERO (PAP).— Independientemente de usted, ¿quién le ponía visto bueno? 

La señora ARCE GUERRERO. 	Visto bueno en qué sentido. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP). 	 Para que se pague el recibo. 

La señora ARCE GUERRERO. 	No. Simple y llanamente en el caso mío. vo le hablo por mí, porque 
yo no tenía relación con otras personas. simple \ llanamente Montesinos decía: se le va a entregar a tal 
persona tanto y nada más. 

Entonces. vo entregaba el recibo. me lo devolvían firmado. v lo anotaba en una relación. El visto bueno 
era la orden verbal que él daba. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Dígame. usted ha dicho de que usted pagaba a través del 
señor Camargo. 

La señora ARCE GUERRERO.— En el caso de Faisal. sí. A Faisal también le he entregado 

personalmente. pero posteriormente 'co no sabía por qué. Además tampoco supe, quiero decir ¿no? que yo 
no sabía que Faisal laboraba dentro de las instalaciones del SIN. porque no tenía ningún tipo de relación 
con las demás personas del SIN. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Muy bien. Y. dígame ¿usted le entregaba el recibo y le 

decía expresamente que debería ser firmado por el señor Faisal(' 

La señora ARCE GUERRERO. 	Mire, no recuerdo exactamente. pero todos los meses. a fin de mes. 
se le llamaba porque Montesinos ordenó que el Coronel Camargo fuera el que le llevara esos sobres a 

Entonces yo le entregaba al Coronel Camargo y supongo que él ca sabía porque Montesinos le habría 

dado también esa disposición a él. Simple y llanamente. sí coronel. usted le entrega esto. (7) No es el 

caso, pero también él enviaba unos sobres a un señor Reyes. entonces. como le digo. posteriormente él 
me devolvía los recibos firmados. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Dígame. usted ha dicho de que el Presidente Fujimori 

hablaba por boca de Montesinos. ¿alguna vez el señor Montesinos le dijo de que le pagara al señor Faisal 
por orden de Fujimori? 

La señora ARCE GUERRERO.— No. vo me refiero en términos generales. de que Montesinos para mí. 

digo 'co. por la forma como él daba las órdenes después de hablar con el Presidente_ porque en algunas 

oportunidades yo he contestado el teléfono por el cual el Presidente hablaba v él me decía: debería hablar 

con el doctor. Después de hablar él salía \ empezaba a llamar personas v por ahí decía: el Presidente dice 
tal o cual cosa. 

Por eso digo yo. para mí Montesinos era prácticamente el vocero: o sea. Montesinos era la voz por decir 
de Fujimori en cuanto a las indicaciones que él daba. eso era lo que vo entendía. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— Usted dice que en este maletincito blanco. donde usted 
manejaba dinero. era rey isado mensualmente. había un arqueo ahí mensualmente. 

La señora ARCE GUERRERO.— Exacto. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP). 	 Ese arqueo lo hacía la señora Pinchi Pinchi. 

La señora ARCE GUERRERO.— Exacto. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).—¿Quien vol la a llenar el maletín de plata') 
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El señor VALDIVIA ROMERO (PAF). 	 Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE. 	Gracias. señor congresista. 

Se le agradece la presencia de la testigo. señora María Angélica Arce. por haber contribuido al 

esclarecimiento de la investigación que preside esta subcomisión. 

Se x a a suspender por un minuto la sesión para agradecer también a los señores representantes del 

Ministerio Público y para que puedan retirarse. 

Me solicita una pregunta. antes de suspender. el congresista Valdivia. 

El señor VALDIVIA ROME«) (PAF).—Muy simple. 

El señor Camargo decía que a usted le entregaba un sobre que lo remitía el señor Faisal. ¿en el momento 

que le entregaba el sObre_ usted le hacía entrega del dinero o era en fechas distintas? 

La señora ARCE GUERRERO.— No, en realidad no recuerdo que el coronel Faisal. no recuerdo. 
perdón. Camargo me haya entregado algún sobre relacionado a lo que él dice ¿no? 

Puede ser que me haya entregado v que Montesinos lo haya abierto directamente. pero en ese momento 

podría coincidir que él había venido a hablar con Montesinos v era fin de mes por decir. entonces vo le 
decía al coronel lleve esto. Entonces. se  ponía en un sobre con sus recibos respectivos. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP). 	¿Cuántos meses duró esta entrega de sobres al señor Faisal 
por intermedio del coronel Camargo? 

La señora ARCE GUERRERO. 	La verdad que no lo recuerdo pero fue hasta setiembre. 

El señor VALDIVIA ROMERO (PAP).— ¿De qué año? 

La señora ARCE GUERRERO.— Del 2000. 

El señor PRESIDENTE.— Nuevamente se suspende la sesión por un minuto. agradeciéndole una vez 

más a los señores representantes del Ministerio Público por su presencia a esta subcomisión. así como a la 
señora María Angélica Arce. 

Se suspende la sesión por un minuto. 

Se suspende la sesión. 

—Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Continuando con la sesión, se deja constancia de la inasistencia de la testigo. 

señora Matilde Pinchi Pinchi. quien no ha presentado hasta la fecha o dado razón de su ausencia por 

escrito. 

Igualmente. se  deja constancia que la declaración testimonial de Vladimir() Montesinos Torres se recabará 

en fecha posterior. coincidente con las declaraciones que deberá prestar en su calidad de testigo en las 

denuncias constitucionales Núms. 262 y 265 que han ingresado a esta comisión. las mismas que se 

llevarán en la Base Naval del Callao donde se encuentra dicho señor. 

Asimismo. en este estado. habiéndose recepcionado documentos de las denuncias Núms. 128. 129. 131 
209 procédase conforme a lo acordado en el punto 9 de la sesión pasada. de fecha 21 de octubre último. 

respecto a la Denuncia N.° 161 con los descargos presentados. Y de conformidad con lo dispuesto en el 

tercer párrafo del inciso e) 3. artículo 89.0. del Reglamento del Congreso. se  da por absuelto el trámite. 

Igualmente. se  procede a señalar fecha para la apertura de la audiencia de la Denuncia Constitucional N ' 

262 contra el ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori por los cielitos de peculado v asociación ilícita para 

delinquir en agravio del Estado y la sociedad. respeetixamente. relacionado con el pago de la deuda 

tributaria de la empresa Borobio y Asociados para el día jueves 30 de octubre a las 9 de la mañana. 

librándose las notificaciones respectivas. a fin de actuar de conformidad con lo establecido en el inciso e) 

5 y siguientes del articulo 89.° del Reglamento del Congreso. 

Si no hubiera una observación. se  levanta la sesión. 

• 
1 

1 

1 

1 

Se levanta la sesión. 
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SUB COMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES N° 128; 129; 131; 262; 161; 209; 256 y 265 

ACTA DE LA SESIÓN DEL MARTES 21 DE OCTUBRE DE 2003 

SALA FRANCISCO BOLOGNESI  

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 

Siendo las 17 horas con veinticinco minutos del día veintiuno de Octubre en la Sala 
Francisco Bolognesi del Palacio Legislativo, estando presentes los señores congresistas Juan 
Valdivia Romero, Héctor Chávez Chuchón, Luis Iberico Núñez y Carlos Almerí Veramendi. 
Presidente de esta Subcomisión, procedió a dar inicio a la Agenda de la 2? Sesión de la 
Subcomisión Investigadora de la Denuncias Constitucionales Núms. 256; 262; 265; 128; 129; 
131, 161 y 209, dejándose constancia de las dispensas presentadas por los señores congresistas 
Máximo Mena Melgarejo, Emma Vargas de Benavides, Jorge Mera Ramírez y Manuel 
Olaechea García. Como primer punto se procedió con la subsanación del Acta anterior, en la que 
se dispone las notificaciones de las denuncias constitucionales Núms. 256; 262; 265; 128; 129; 

131, 161 y 209, se da por aprobada la misma. 

Seguidamente el Señor Presidente, indicó como segundo punto: Que en las denuncias 
Números 256; 262 y 265 contra el ex presidente Alberto Fujimori Fujimori, el plazo para emitir 
su descargo venció el día 17 de octubre pasado, disponiendo dar por absuelto el trámite, de 
conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del inciso E-3 del artículo 89.° del 
Reglamento; y atendiendo que existen elementos suficientes que acreditan la responsabilidad 
imputada conforme se aprecia del informe preliminar que cada uno de los miembros de esta 
Subcomisión se le ha alcanzado, se dispuso continuar con la investigación conforme a lo previsto 

en el inciso C-4 del dispositivo legal citado. 

Acto seguido el tercer punto de la Agenda. se dispuso la evaluación y ofrecimiento de 
otros medios probatorios por parte de cualquier miembro de la Subcomisión en la Denuncia N.° 
256, indicándose los siguientes: Testimoniales.— Declaración de Vladimiro Montesinos Torres 
en la Base Naval del Callao; declaración de Edgar Hugo Camargo Camacho: declaración de 
Matilde Pinchi Pinchi; declaración de Humberto Rosas Bonuccelli; declaración de María 
Angélica Arce Guerrero. En cuanto documentos indicó: Informe que deberá emitir la Tercera 
Fiscalía Provincial Penal Especializa en Delitos de Corrupción de Funcionarios, respecto al 
estado en que se encuentra la Denuncia Constitucional N.° 013-2, contra Vladimiro Montesinos 
Torres. Rosas Bonuccelli, Faisal Fracalosi, por la comisión del delito de peculado y asociación 
ilícita para delinquir en agravio del Estado y Remisión de las hojas literales de la Ficha de 
Inscripción de la Asociación Pro Defensa de la Verdad, APRODEV Perú, por parte de la Oficina 
de Registros Públicos. así como la copia Certificada de las declaraciones instructivas de 
Montesinos Torres, Rosas Bonuccelli, Faisal Fracalosi, que prestaron ante el Tercer Juzgado 
Anticorrupción, los que deberán solicitarse a dicho órgano jurisdiccional. 

En el cuarto punto , igualmente se procedió a la evaluación y ofrecimiento de otros _ 
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medios probatorios por parte de cualquier miembro de la Subcomisión en la Denuncia 
Constitucional N.° 262. indicándose los siguientes: Testimoniales: declaración de Vladimiro 
Montesinos Torres en la Base Naval del Callao; declaración de Matilde Pinchi Pinchi; 
declaración de María Angélica Arce Guerrero; declaración de José Villalobos Candela; 
declaración de Güido Carbone Documenz; declaración de Raúl Estrada Ruete; declaración de 
Alfredo Jalilie Awapara y declaración de Humberto Rosas Bonuccelli. En cuanto a documentos 
se indicó: Boletas de pago del contribuyente Daniel Borobio, correspondiente a la fecha de la 
comisión del delito, 4 de noviembre de 1998, que deberá remitir la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (SUNAT), Informe que deberá emitir la Dirección General del Tesoro 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas, respecto a la ampliación de calendario de 
compromisos del mes de octubre de 1998, que se hiciera a favor del Servicio de Inteligencia 
Nacional, así como la remisión de la documentación referente a la entrega por parte del Tesoro 
Público, de la suma de un millón 900 mil nuevos soles, a favor del Servicio de Inteligencia 
Nacional, y la copia certificada de las declaraciones instructivas de Montesinos Torres, José 
Villalobos Candela, Güido Carbone Documenz, Raúl Estrada Ruete; y declaraciones 
testimoniales de María Angélica Arce Guerrero y Matilde Pinchi Pinchi, prestadas ante el Tercer 
Juzgado Anticorrupción. Las mismas que deberán solicitarse a dicho órgano jurisdiccional. 

Quinto punto, de igual manera se procedió a la evaluación y ofrecimiento de otros medios 
probatorios por parte de cualquier miembro de la Subcomisión, en la Denuncia Constitucional 
N.° 265, indicándose los siguientes: Testimoniales: Declaración de Vladimiro Montesinos Torres 
en la Base del Callao; declaración de Matilde Pinchi Pinchi; declaración de Humberto Rosas 
Bonuccelli; declaración de Wilber Ramos Viera; declaración de Mario Rafael Ruiz Agüero; 
declaración de Julio Rolando Salazar Monroe. En cuanto a documentos, se citó: Copia 
certificada de la declaración instructiva de Vladimiro Montesinos Torres; y declaraciones 
testimoniales de Matilde Pinchi Pinchi; Humberto Rosas Bonuccelli, Wilber Ramos Viera; 
Mario Rafael Ruiz Agüero y Julio Rolando Salazar Monroe, prestadas ante el Sexto Juzgado 
Penal Especial, las mismas que deberán solicitarce a dicho órgano jurisdiccional. 

En el sexto punto, el Señor Presidente dió cuenta del escrito presentado por el denunciado 
Emilio Alipio Montes de Oca Begazo, de fecha 16 de los corrientes; en la que se solicita una 
prórroga por cinco días más para presentar su descargo. 

En el sétimo punto, se dio cuenta también del escrito presentado por el denunciado Víctor 
Raúl Castillo Castillo, de fecha 17 de los corrientes, solicitando copia de los anexos presentados 
en la denuncia de la Procuradora Pública, doctora Pilar Freitas Alvarado. Y, la suspensión del 
plazo en tanto no le sea alcanzados dichos anexos. 

El Octavo punto, se dio cuenta del escrito presentado por el denunciado Luis Edmundo 
Serpa Segura, de fecha 20 de los corrientes, solicitando prórroga para absolver los cargos 
imputados. 

Noveno punto, el Señor Presidente sometió a votación de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso E-3 del artículo 89.° del Reglamento del Congreso, indicándose que no está prevista 
la prórroga solicitada; quedando a consideración de los miembros de esta subcomisión dicho 
pedido. Acto Seguido, sin objeción de los miembros presentes, el Señor Presidente señaló que 
debería aprobarse la prórroga con la notificación de los anexos solicitados a efectos de no 
recortar el derecho de defensa y debido proceso que le asiste a cada denunciado, por lo que se 
dispuso expedir las copias de los anexos y corra nuevo plazo para cada uno de los denunciados, 
teniéndose en cuenta el antecedente de la Denuncia Constitucional N.° 74, en la que se concedió 
una prórroga para la absolución de los cargos. 	 4 5 9 

Décimo punto, se da cuenta que con fecha 16 de los corrientes fue emitido el Oficio N.° 
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005/2003-2004, dirigido a la señora Fiscal de la Nación, a efectos que designe a su representante 

en la Audiencia de Actuación de Medios Probatorios, de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del inciso E-5 del artículo 89.° del Reglamento del Congreso. 

Décimo primer punto: El señor Presidente indicó que de conformidad con lo previsto en 
el primer párrafo del inciso E-5 del artículo 89.° del Reglamento del Congreso de la República, 
el plazo para la actuación de medios probatorios se inicia dentro de los tres días siguientes a la 
presentación del descargo, es decir, el 23 de los corrientes, fecha que deberá tenerse en cuenta 
para la realización de la siguiente audiencia. 

Decimosegundo.— De acuerdo a la norma antes señalada, que indica que el Presidente 
procedió a ordenar las citaciones de los denunciantes, denunciados y testigos para la siguiente 
audiencia, debiendo tenerse en cuenta la situación procesal de cada uno de ellos. indicándose en 
el decimotercer punto, que se señalará fecha de las citaciones. 

Acto seguido agotados los puntos de la Agenda de la 2.a Sesión, el señor Presidente 
informó la renuncia a esta Subcomisión, del congresista José Carrasco Távara, del Partido 
Aprista Peruano, debido a sus recargadas labores en otras subcomisiones. Y también las 
dispensas solicitadas por los congresistas Manuel Olaechea García, Máximo Mena Melgarejo y 
Emma Vargas de Benavides, quienes por razones fundadas no pudieron asistir a la Sesión. 
Seguidamente informó a los miembros presentes que el articulo 89.° que se aprobó en la 
Comisión de Constitución y Acusaciones Constitucionales del Congreso, está siendo sometida 
recién el jueves en el Pleno, de acuerdo a la Agenda que se envió la semana pasada para su 
debate, ya que con ello se procedería a designar a los presidentes de cada acusación ingresada a 
esta Subcomisión para que todos conjuntamente realicen el trabajo encomendado. 

Seguidamente indicó el Presidente que habiéndose instalado la Investigación de las 
denuncias constitucionales citadas, debe ponerse en consideración las fechas a recabar las 
declaraciones, concediéndole el uso de la palabra al Congresista Héctor Chávez; quien indicó 
que aprobaba la iniciativa propuesta por el Presidente en el sentido de avanzar el trabajo. 

El señor Presidente concediéndole el uso de la palabra al Congresista Luis Iberico, este 
indicó que respecto a la Denuncia Constitucional N.° 256, se inhibe de participar en esa, toda 
vez que antes de ser congresista de la República, como ciudadano presentó una denuncia contra 
el señor Faisal Fracalosi, dado que fué una de las víctimas de la página de APRODEV; y 
mientras continue el juicio no podría ser partícipe de la denuncia 256. 

Acto seguido el señor Presidente dispuso se quede constancia de la inhibición del 
congresista Luis Iberico Núñez, respecto a la Denuncia Constitucional N.° 256. Seguidamente 
informó para coordinar las fechas y exista quórum , y no declarar desierta la audiencia; se dejó 
constancia que el señor Vladimiro Montesinos Torres se encuentra recluido en la Base Naval del 
Callao. Los señores que están en libertad son los siguientes, respecto a estas denuncias: Edgar 
Hugo *Camacho Camacho, Matilde Pinchi Pinchi, María Angélica Arce Guerrero, Raúl Estrada 
Ruete, Alfredo Jalilie Awapara, Wilber Ramos Viera, Mario Rafael Ruiz Agüero y Güido 
Carbone Documenz, quienes serían citados dentro de esta semana o en la fecha indicada de 
acuerdo al Reglamento. Asimismo los que se encuentran con arresto domiciliario son los 
siguientes testigos: Humberto Rosas Bonuccelli, José Villalobos Candela. Son quienes se 
encuentran con arresto domiciliario por el Primer Juzgado Penal y el Segundo Juzgado Especial. 

Seguidamente, el Señor Presidente, procedió a señalar fechas para el día lunes, con la 
hora convenida para tener el quórum y poder llevar adelante estas denuncias iniciadas No 	A  
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habiendo otra información, se procedió a dar conformidad a la presente sesión .Se levanta la 
sesión, a las diecisiete horas con treinta y ocho minutos. 

CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 
PRESIDENTE 

    

    

HÉCJOR CHÁVÉZ CHUCHÓN 

   

    

LUIS IBERICO NÚÑEZ EDUARDO SALHUANA CAVIDES 

MÁXIMO MENA MELGAREJO 	EMMA VARGAS DE BENAVIDES 

JORGE MERA RAMÍREZ 	 MANUEL OLAECBEA GARCÍA 6 I 
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Departamento de I ranscripciones 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2003 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
NSTITUCIONALES NÚMS. 128; 129; 131; 262; 161; 209; 256 y 265 

(Sesión Pública) 

MARTES 21 DE OCTUBRE DE 2003 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARLOS ALMERI VERAMENDI 

A las 17 horas y 25 minutos se inicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Señoras y señores. muy buenas tardes. 

Con la presencia de los señores congresistas Juan Valdivia Romero. Héctor Chávez Chuchón. Luis 

Iberico Núñez y Carlos Almerí Veramendi —quien preside esta Subcomisión— se da inicio a la Agenda 

de la 2.8  Sesión de la Subcomisión Investigadora de la Denuncias Constitucionales Núms. 256: 262: 265. 

128: 129: 131, 161 y 209. Siendo las 17 horas con 25 minutos del 21 de octubre de 2003, se da inicio a la 

Agenda de la 2.° Sesión señalada. Con la subsanación 	primero 	 del Acta anterior, disponiéndose las 

notificaciones de las denuncias constitucionales Núms. 256; 262: 265: 128: 129: 131, 161 y 209. 

De conformidad con lo dispuesto en el primero y segundo párrafo del inciso 13-3 del artículo 89.0  del 

Reglamento del Congreso de la República. Asimismo. se  procede a la aprobación del Acta anterior. con la 

subsanación indicada en este acto. si  no hubiera ninguna oposición. 

Segundo. 	 Se da cuenta cine en las denuncias Números 256: 262 y 265 contra el ex presidente Alberto 

Fujimori Fujimori. el plazo para emitir su descargo venció el día 17 de octubre pasado. Por lo que de 

conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del inciso E-3 del articulo 89.° del Reglamento. se  tiene 

por absuelto el trámite: y atendiendo que existen elementos suficientes que acreditan la responsabilidad 

imputada conforme se aprecia del informe preliminar que cada uno de los miembros de esta Subcomisión 

se le ha alcanzado, se dispone continuar con la investigación conforme a lo previsto en el inciso C-4 del 

dispositivo legal citado. 

Terceto. 	 [valuación de medios probatorios v ofrecimiento de otros medios probatorios por parte de 

cualquier miembro de la Subcomisión en la Denuncia N.' 256. 

Testimoniales.— Declaración de Vladimiro Montesinos Torres en la Base Naval del Callao: declaración 

de Edrar Hugo Camargo Camacho: declaración de Matilde Pinchi Pinchi: declaración de Humberto 

Rosas Bonuccelli: declaración de María Angélica Arce Guerrero. 

Documentos.-- Informe que deberá emitir la Tercera Fiscalia Provincial Penal Especializa en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios. respecto al estado en que se encuentra la Denuncia Constitucional N.° 01;-

2. contra Vladimiro Montesinos Torres. Rosas Bonuccelli. Faisal Fracalosi. por la comisión del delito de 

peculado v asociación ilícita para delinquir en agravio del Estado. Remisión de las hojas literales de la 

Ficha de inscripción de la Asociación Pro Defensa de la Verdad. APRODFV Perú. por parte de la Oficina 

de Registros Públicos. 

Copia Certificada de las declaraciones instructivas de Montesinos borres. Rosas Bonuccelli. Faisal 

Fracalosi. que prestaron ante el Tercer Juzgado Antieorrupción. lo mismo que deberá solicitarse a dicho 

órgano j twist] icc ional. 

uarto.— [valuación de los medios probatorios y ofrecimiento de otros medios probatorios por parte de 

cualquier miembro de la Subcomisión en la Denuncia Constitucional N.° 262. Primero. testimoniales: 

declaración de Vladimiro Montesinos Torres en la Base Naval del Callao: declaración de Matilde Pinchi 

Pinchi: declaración de Maria Angélica Arce Guerrero: declaración de .losé Villalobos Candela: 

declaración de Gindo Carbone Documen: declaración de Raúl Fsirada Ruete: declaración de Alfredo 

Jalilie A \\ apara  y deelaracion de Humberto Rosas Bonuccelli. 

Documentos.— Boletas de pago del contribuyente )aniel Borobio. correspondiente a la lecha de la 
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comisión del delito. 4 de noviembre de 1998. que debera 1- emitir la Superintendencia Nacional de 

Administración - I ributaria 	 Informe que deberá emitir la Dirección General del Tesoro Público 

del Ministerio de Economia \ finanzas. respecto a la ampliación de calendario de compromisos del mes 

de octubre de 1998, que se hiciera a favor del Ser‘ icio de Inteligencia Nacional. así como la remisión de 

la documentación referente ala entrega por parte del Tesoro Público. de la suma de un millón 900 mil 

nuevos soles. a favor del Servicio de Inteligencia Nacional. 

Copia certificada de las declaraciones instructivas tic Montesinos lforres. José Villalobos Candela. Güido 

Carbone Documen. Raúl Estrada Ruele: 8 declaraciones testimoniales de María Angélica Arce Guerrero 

Matilde Pinchi Pille'''_ prestadas ante el Tercer Juzgado Anticorrupción. Las mismas que deberán 

solicitarse a dicho órgano jurisdiccional. 

Quinto.-- Evaluación de los medios probatorios v ofrecimiento de otros medios probatorios por parte de 

cualquier miembro de la Subcomisión. en la Denuncia Constitucional N.° 265. 

t estimoniales.— Declaración de Vladimir() Montesinos "Forres en la Base del Callao: declaración de 

Matilde Pinchi Pinchi: declaración de Humberto Rosas Bonuccelli: declaración de Wilber Ramos Viera: 

declaración de Mario Rafael Ruiz Agüero: declaración de Julio Rolando Salazar Monroe. 

Documentos. 	 Copia certificada de la declaración instructiva de Vladimiro Montesinos Torres: 

declaraciones testimoniales de Matilde Pinchi Pinchi: Humberto Rosas Bonuccelli, Wilber Ramos Viera: 

Mario Rafael Ruiz Agüero v Julio Rolando Salazar Monroe, prestadas ante el Sexto Juzgado Penal 

Especial. Las mismas que deberán solicitare a dicho órgano jurisdiccional. 

Seis. 	 Se da cuenta del escrito presentado por el denunciado Emilio Alipio Montes de Oca Begazo. de 

fecha 16 de los corrientes: en la que se solicita una prórroga por cinco días más para presentar su 

descargo. 

Se da cuenta también del escrito presentado por el denunciado Víctor Raúl Castillo Castillo, de fecha 17 

de los corrientes, solicitando copia de los anexos presentados en la denuncia de la Procuradora Pública. 

doctora Pilar Freitas Ahorrado. Y. la suspensión del plazo en tanto no le sean alcanzados dichos anexos. 

Octavo.— Se da cuenta del escrito presentado por el denunciado Luis Edmundo Serpa Segura. de fecha 

20 de los corrientes. solicitando prórroga para absolver los cargos imputados. 

Noveno.-- Se somete a votación de conformidad con lo dispuesto en el inciso E-3 del artículo 89.° del 

Reglamento del Congreso. no está prevista la prórroga solicitada: quedando a consideración de los 

miembros de esta subcomisión dicho pedido. 

Se solicita que ampliemos esta prórroga solicitad. el plazo: ya que el Reglamento no contempla nada en 

este tema. ni  a favor ni en contra. Por lo cual. si  no hay ninguna objeción de los miembros de esta 

Subcomisión. para poder dar todas las garantías v el debido proceso. Porque muchos denunciados a veces 

dicen que se le ha recortado el derecho de defensa. Entonces. si  no hubiera ninguna objeción daríamos por 

aprobada la prórroga solicitada. 

Asimismo. respecto a los anexos solicitados a electos de no recortar el derecho de defensa y debido 

proceso que le asiste a cada denunciado. expídase las copias de los anexos y corra nuevo plazo para cada 

uno de los denunciados. Existiendo como antecedente la Denuncia Constitucional N.' 74. en la qLIC se 

concedió una prórroga para la absolución de los cargos. 

Décimo. 	 Se da cuenta que con fecha 16 de los corrientes fue emitido el Oficio N.' 005/2003-2004. 

dirigido a la señora Fiscal de la Nación, a electos que designe a su representante en la Audiencia de 

Actuación de Medios Probatorios. de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso E-5 

del articulo 89." del Reglamento del Congreso. 

Décimo primero. 	 De conformidad con lo previsto en el primer párrafo del inciso 	del artículo 89." 

del Reglamento del Congreso de la RepUblica. el plazo para la actuación de mechas probatorios se inicia 

dentro de los tres días siguientes a la presentación del descargo. es  decir. el 23 de los corrientes. Fecha 

que deberá tenerse en cuenta para la realización de la siguiente audiencia. 

Décimosegundo — De acuerdo a la norma ;intes señalada. el Presidente procederá a citar a los 

denunciantes. denunciados v testigos para la siguiente audiencia. Debiendo tenerse en cuenta la situación 

procesal de cada uno de ellos. 
4 I 
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Esto es en cuanto compete señalar de ese Agenda en nuestra 2± Sesión. señores congresistas. y asimisin, 

también una vez más informar la renuncia a esta Subcomisión. del congresista José Carrasco Zatara. del 

Partido Aprista Peruano. debido a sus recargadas labores en otras subcomisiones. Y también las dispensas 

solicitadas por los congresistat, Manuel Olaechea García. Máximo Mena Nielgarejo \ 'duma Vargas de 

Benavides. quienes por razones Lindadas no han podido asistir el día de IRA . 

Además. informarles también colegas que el articulo 89.1  que se aprobo en la Comisión de  Constitución 

\ Acusaciones Constitucionales del Congreso. está siendo sometida recién este jueves en el Pleno. de 

acuerdo a la Agenda que se nos envió la semana pasada para su debate. ca que con ello procederemos a 

designar a los presidentes de cada acusación ingresada a esta Subcomisión para que podamos todos 

conjuntamente realizar los trabajo clac se nos ha encomendado. 

¿Si hubiera alguna observación? 

Se ofrece el uso de la palabra a los señores congresistas. Colegas. nosotros hemos aperturado estas tres 

denuncias constitucionales: la 256: 262 y 265 para iniciar nuestro trabajo. 

Ahora tenemos que señalar la fecha de las citaciones. Yo quisiera consultar a ustedes si podemos tal vez 

no hacer una sesión en la semana sino dos. si  pudiera. para avanzar el trabajo y poder terminar así más 

pronto. Yo quisiera someterlo a consideración, y ustedes son los que tienen la palabra. 

Congresista liéctor Chávez. 

El señor CHAVEZ MECHÓN (GPDI).— Señor Presidente. efectivamente. creo que tenemos que 

esforzarnos y hacer que este trabajo empiece a rendir frutos y como tal pues yo apruebo esta iniciativa. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE. 	Congresista 1.uis lberico, puede hacer uso de la palabra. 

El señor IBERICO NÚÑEZ (FIA).— No es sobre ese último tema. Presidente. sino tenía que referirme 

a la Denuncia Constitucional N.° 256. Yo voy a tener que inhibirme de participar en ésta. toda vez que 

antes de ser congresista de la República. como ciudadano presenté una denuncia contra el señor Faisal 

7 racalosi. Porque fui un de las víctimas de esta página de APRODEV: N por lo tanto este J uicio sigue. Yo 

no podría ser —en ese sentido 	 participe de estas denuncia en concreto. Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Que quede constancia la inhibición del congresistas Luis lberico Núñez, 

respecto a la Denuncia Constitucional N.' 256. 

Entonces. con lo señalado vamos a coordinar con todos los señores congresistas para que no haya cruce 

en las horas --que es lo más importante 	 v tengamos el quórum necesario y no 	tener que citar a las 

personas que están en libertad y pueda declararse incierta la audiencia e infructuoso el trabajo que 

queremos hacer 

Quiero dejar constancia que el señor Vladimir° Montesinos Torres se encuentra recluido en la Base Naval 

del Callao. Los señores que están en libertad son los siguientes. respecto a estas denuncias: Edgar Hugo 

*Camacho Camacho. Matilde Pinchi Pinchi. Maria Angélica Arce Guerrero. Raúl Estrada Ruete, Alfredo 

Janne Acapara. Vvzilber Ramos Viera. Mario Rafael Ruiz Agüero v Gindo Carbone Documen. quienes 

serian citados dentro de esta semana o en la fecha indicada de acuerdo al Reglamento. 

Quienes se encuentran con arresto domiciliario son los siguientes testigos: Humberto Rosas Bonuccelli. 

José Villalobos Candela. Son quienes se encuentran con arresto domiciliario por el Primer Juzgado Penal 

v el Segundo Juzgado Especial. 

Entonces. señalaríamos las fechas: el día lunes. con la hora que podríamos convenir para que podamos 

tener el quórum \ poder llevar adelante estas tres denuncias con las que hemos iniciado. 

Si no hubiera ninguna información. pasaríamos a dar conformidad a la presente sesión \ levantarla. 

Muy buenas tardes. 

Se levanta la sesión. 

	 las 17 horas r 38 minutos se levanta la sexi( 

481; 
Yr/ 

!¿l 

t'e,/ Jue-sit,,et 



SUB COMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES NÚMS. 128; 129; 131; 262; 161; 209; 256 

y 265 

ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN  

Siendo las once y cuarenticinco minutos del día jueves nueve de octubre del año dos mil 
tres. en la Sala de Sesiones Víctor Andrés Belaúnde de este Palacio Legislativo, se 
procedió a dar inicio a la Sesión de Instalación de la Subcomisión encargada de las 
investigaciones para las denuncias constitucionales que se presentan ante el Congreso 
de la República; y que fuera acordado por la Comisión Permanente del Congreso, con 
fecha diez de setiembre del año dos mil tres, a propuesta de la Presidencia del Congreso 
de la República, a efectos de instalar en esta sesión las subcomisiones investigadoras 
que tendrán que ver las denuncias constitucionales Número ciento veintiocho, ciento 
veintinueve, ciento treintiuno, doscientos sesentidós, ciento sesentiuno, doscientos 
nueve, doscientos cincuentiséis y doscientos sesenticinco; que han sido presentadas ante 
el Congreso y llegadas mediante Oficio número cero treintinueve guión dos mil tres 
diagonal dos mil cuatro guión DDPCP guión CR, con fecha once de setiembre del dos 
mil tres. 

Estando presentes los señores congresistas: Manuel Olaechea, Emma Vargas Gálvez de 
Benavides, Eduardo Salhuana Cavides, Máximo Mena Melgarejo, José Carrasco 
Távara Jorge Mera Ramírez y Carlos Almerí quien preside esta Subcomisión. 

El señor Congresista Carlos Almerí Veramendi, informó que de acuerdo a la aprobación 
del Reglamento del Congreso de la República en la Comisión de Constitución, se ha 
aprobado la modificación del artículo ochentinueve, que señala todo el procedimiento 
para las denuncias constitucionales. Lo cual implica que en el Pleno se va a aprobar tal 
como se ha aprobado en la Comisión de Constitución con alguna modificación que se 
planteará y que se va a plantear para poder subsanar el número de miembros, porque 
actualmente son diez. 

Asimismo para mayor constancia, citó los nombres de los miembros de esta Sub 
Comisión Investigadora que han sido designados por los partidos políticos o por los 
voceros, en este caso: El señor Máximo Mena Melgarejo, el señor Eduardo Salhuana y 
Carlos Almerí Veramendi por Perú Posible, señor Juan Valdivia Romero y José Carlos 
Carrasco 'l'avara por el partido Aprista, señora Emma Vargas Gálvez de Benavides por 
Unidad Nacional, Luis Iberico Núñez por el Frente Independiente Moralizador, señor 
Jorge Mera Ramírez por Acción Popular y Unión Parlamentaria Descentralista, el señor 
Héctor Chávez Chuchón por el Grupo Parlamentario Democrático Independiente y el 
señor Manuel Olaechea García por Perú Ahora. 

El Señor Presidente indicó que posteriormente se efectuarán los traslados de algunas 
denuncias constitucionales, para que también entre grupos presidan las subcomisiones, 
con indicación de la oficina y el nombre de los asesores que han sido designados, así 
como también las aperturas de las subcomisiones porque algunas denuncias prescriben 
en diciembre, y deben tramitarse antes del plazo determinado. 

Quedando de esta forma instalada la Subcomisión encargada de las investigaciones de 
todas las denuncias constitucionales. 
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En este acto, el Presidente ofreció el uso de la palabra a los señores congresistas 
presentes. 

Seguidamente el señor Congresista Máximo Mena Melgarejo, haciendo uso de la 

palabra, indicó 

que deberá tenerse en consideración, que la mayoría de los señores congresistas 
presentes forman parte del Consejo Directivo, Comisión Permanente y múltiples 
comisiones: solicitando que las reuniones que se convoquen tengan como referencia el 
horario de cada uno de los colegas congresistas y así establecer un horario determinado, 
de tal suerte, que haya presencia y no ausencia. 

El señor Presidente manifestó de acuerdo a lo señalado por el congresista Máximo 
Mena, generar una fecha para las próximas reuniones, que podrían ser cada diez o 
cada quince días para informar el avance de la Subcomisión. 

El Congresista Eduardo Salhuana Cavides, consultó sobre el tema del aspecto 
reglamentario. Precisando que se encuentra pendiente una modificatoria del artículo 
correspondiente al Reglamento en relación al número de integrantes de la Comisión, 
desconociendo si esa modificatoria fué aprobada; es decir, si ya se derogó el artículo 
anterior y se encuentra vigente el artículo correspondiente que permitiría la 
conformación de una comisión con número distinto al que señalaba el Reglamento del 
Congreso, eso con fines de proceder de acuerdo a ley. Asimismo, consultó si esta Sub 
Comisión verá todas las denuncias constitucionales pendientes y que cantidad de 
denuncias existen actualmente, y si algunos de los integrantes de la Sub Comisión las 
presidirán. Asimismo, con qué tipo de apoyo se contaría, por la naturaleza de los temas 
a investigarse, ya que se trata de denuncias constitucionales. 

El señor Presidente, manifestó que se va a tratar el tema con el Presidente del Congreso, 
primero para modificar en el Pleno el artículo 89.° del Reglamento que señala todo el 
procedimiento para la investigación de las denuncias constitucionales; y con ello, 
subsanar el número de integrantes de la Sub Comisión como fue acordado en la 
Comisión Permanente , pero esto tiene que ser consolidado con la modificatoria del 
Reglamento. Respecto al tema de la Asesoría, se encuentran tres abogadas que han sido 
designadas por el Parlamento, especialistas y una doctora en derecho penal, una doctora 
especialista en lo que es el manejo parlamentario interno, y otra abogada más que no 
está presente. Ellas se van a encargar de dar el apoyo a quien presida cada subcomisión 
con el personal, una secretaria y un técnico que van a estar en la oficina que se está 
instalando en la Avenida Abancay , lo cual se informará a todos los miembros de la 
Comisión para que sea un personal permanente de apoyo a quien presida alguna 
denuncia constitucional. 

En este estado la Congresista Emma Vargas de Benavides, haciendo uso de la palabra , 
precisó que no se debería entrar todavía en cuestión, mientras no se haya modificado el 
Reglamento debidamente aprobado por el Pleno. Asimismo, hará llegar por escrito 
opiniones de acuerdo al tiempo y el espacio que cada uno de los presentes disponga. 
Agrega que la reorientación de las subcomisiones que tengan que hacerse será en base 
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al inicio de las funciones para colaborar con ello, porque hasta el momento sólo han 
enviado ocho acusaciones constitucionales para trabajar. 

El señor Presidente reiteró nuevamente que existen algunas denuncias que tienen el 
problema de la prescripción y se va a hacer la consulta con el congresista Pease. 
Presidente del Congreso para que esto tenga que caminar, porque de lo contrario es 
responsabilidad de todo el Congreso y no solamente de esta Sub Comisión. Indicó que 
por escrito los Congresistas miembros, propongan fechas para reunirse y a la brevedad 
tratar los temas. Señaló además que, todos los presentes han presidido subcomisiones 
investigadoras y conocen el procedimiento, el cual va a ser el mismo y en ese sentido, 
todos cuentan con la suficiente experiencia para afrontar cualquier investigación de una 
Denuncia Constitucional. 

Siendo las once y cincuenticinco minutos del día jueves, nueve de octubre del año dos 
mil tres, se levanta la sesión de la Subcomisión. 

CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Presidente 

MAXIM° MENA MELGAREJO 	EDUARDO SALHUANA CAVIDES 

JOSE CARRASCO TAVARA 	 EMMA VARGAS DE BENAVIDES 

JORGE MERA RAMIREZ 	 MANUEL OLAECHEA GARCIA 
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JUAN VALDIVIA ROMERO 	 LUIS IBERICO NUÑEZ 

HECTOR CHAVEZ CHUCHON 
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Departamento de Transcripciones 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA I)E 2003 

COMISIÓN PERMANENTE 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA I)E LAS DENUNCIAS 

CONSTITUCIONALES NÚMS. 128; 129; 131; 262; 161; 209; 256 y 265 

(Sesión de Instalación) 

JUEVES 9 DE OCTUBRE DE 2003 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARLOS ALMERl VERAMENDI 

—A las 11 horas y 45 minutos se inicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Señores v señora congresista, muy buenos días. 

Siendo las 11 y 45 minutos del jueves 9 de octubre del año 2003 en la Sala de Sesiones Victor Andrés 
Belaunde de este Palacio Legislativo, se va a dar inicio a la Sesión de Instalación de la Subcomisión 
encargada de las investigaciones para las denuncias constitucionales que se presentan ante el Congreso de 
la República; y que fuera acordado por la Comisión Permanente del Congreso, con fecha 10 de setiembre 
del año 2003 a propuesta de la Presidencia del Congreso de la República, a efectos de instalar en esta 
sesión las subcomisiones investigadoras que tendrán que ver las denuncias constitucionales Núms. 128; 
129; 131; 262; 161; 209; 256 y 265; que han sido presentadas ante el Congreso y llegadas mediante 
Oficio N.° 039-2003/2004-DDPCP-CR con fecha 11 de setiembre de 2003. 

Tenemos la presencia, hoy día, de los señores congresistas: Manuel Olaechea, Emma Vargas Gálvez de 
Benavides, Eduardo Salhuana Cavides, Máximo Mena Melgarejo, José Carrasco Távara, Jorge Mera 
Ramírez y Carlos Almeri quien preside esta Subcomisión. 

Quiero informar que de acuerdo a la aprobación del Reglamento del Congreso de la República en la 
Comisión de Constitución, se ha aprobado la modificación del artículo 89.° que señala lodo el 

procedimiento para las denuncias constitucionales. 

Esto implica que en el Pleno se va a aprobar tal como se ha aprobado en la Comisión de Constitución con 
alguna modificación que se planteará y que se va a plantear para poder subsanar el número de miembros, 

porque actualmente somos 10 miembros. 

Quiero señalar los nombres de los miembros para que conste en actas y que han sido designados por los 
partidos políticos o por los voceros, en este caso: El señor Máximo Mena Melgarejo, el señor Eduardo 
Salhuana y Carlos Almerí Veramendi por Perú Posible, señor Juan Valdivia Romero por el partido 
Aprista, señora Emma Vargas Gálvez de Benavides por Unidad Nacional, Luis lberico Núñez por el 
Frente Independiente Moralizador, señor Jorge Mera Ramírez por Acción Popular y UPD, el señor Héctor 

Chávez Chuchón por el GPD1 v el señor Manuel Olaechea García por Perú Ahora. 

Esos son los miembros que han sido señalados y el señor José Carlos Carrasco Távara también del partido 

Aprista, que había omitido. 

Instalada esta Subcomisión se van a efectuar posteriormente los traslados de algunas denuncias 
constitucionales para que también entre grupos presidan las subcomisiones y se va a indicar también la 
oficina v el nombre de los asesores que han sido designados aquí en el Parlamento y se indicará también 
las aperturas de las subcomisiones porque algunas, como saben_ tienen este año hasta diciembre, 
prescriben v tenemos que comenzadas para terminarlas antes del plazo determinado. 

Con esto queda por instalada la Subcomisión encargada de las investigaciones de todas las denuncias 

constitucionales. 

Antes de levantar la sesión. 111 se ofrece el uso de la palabra si al_ 	señor congresista quisiera hacerla 4 	1 
Congresista Máximo Mena_ nene la palabra. 	
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El señor MENA MELGAREJO (PP).— Señor Presidente. colegas congresistas: teniendo en 

consideración de que la minoría de nosotros formamos parte del Consejo Directivo, Comisión 
Permanente y múltiples comisiones: quiera que las reuniones que convoque tome como referencia el 

horario de cada uno de los colegas congresistas y así establecer un horario determinado. de tal suerte, que 

haya presencia y no ausencia. 

Eso es todo. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Sí. Aprovecho lo expresado por el congresista Máximo Mena en todo caso, 

para hacer una propuesta verbalmente. 

Podríamos generar una fecha para reunirnos, que no puede ser exactamente una semana, sino podría ser 

una vez cada diez días o una vez cada quince días para informar el avance de la Subcomisión. 

Congresista Eduardo Salhuana, tiene la palabra. 

El señor SALHUANA CAVIDES (PP). 	 Gracias. señor Presidente. 

Una consulta sobre el tema del aspecto reglamentario. Usted ha señalado que habría una modificatoria del 

artículo correspondiente al Reglamento en la relación al número de intenrantes de la Comisión, pero no sé 

si esa modificatoria ha sido aprobada: es decir, si va ha derogado el artículo anterior y se encuentra 

vigente el artículo correspondiente que permitiría la conformación de una comisión con número distinto 
al que señalaba el Reglamento del Congreso. eso con fines de que procedamos de acuerdo a ley. 

Segundo, entiendo de que esta Comisión va a ver todas las denuncias constitucionales pendientes. 
Quisiéramos saber, por ejemplo. el número de las denuncias que están pendientes y, como usted ha 

señalado, si va a ver subcomisiones que van a presidir los integrantes de la Comisión. 

Sería importante saber con qué tipo de apoyo vamos a contar porque si en el caso, por ejemplo, que 
tengamos presidencias de subcomisiones, el tema es bastante delicado porque se trata de denuncias 

constitucionales y saber qué tipo de apoyo vamos a contar; y si vamos a poder contar, digamos, con 

asesoría adicional en cada subcomisión, o sea, para saber exactamente en qué situación vamos a trabajar. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor ]'RESIDENTE.—Gracias, colega Salhuana. 

Efectivamente, mencionaban al inicio que vamos a conversar con el Presidente del Congreso, primero 

para modificar en el Pleno a la hora que se discuta la modificatoria del artículo 89.° del Reglamento que 

señala todo el procedimiento para la investigación de las denuncias constitucionales; y con ello, subsanar 
esto porque la Comisión Permanente acordó que sean diez miembros, pero esto tiene que ser consolidado 

con la modificatoria del Reglamento. 

Entonces, en ese sentido va a ser necesario que en el Pleno se exprese y se diga el pedido para cambiar en 

ese punto nada más, el artículo 89.° que ya ha sido aprobado. 

Y en el tema de la Asesoría, hay tres abogadas que han sido designadas por el Parlamento, especialistas N' 

una doctora en derecho penal, una doctora especialista en lo que es el manejo parlamentario interno, y 

otra abogada más que no está presente. Ellas se van a encargar de dar el apoyo a quien presida cada 

subcomisión con el personal: una secretaria y un técnico que van a estar en la oficina que se está 

instalando en la Avenida Abancay y en la cual se le informará a todos los miembros de la Comisión para 

que sea un personal permanente de apoyo a quien presida alguna denuncia constitucional. 

Congresista Emma Vargas de Benavides, tiene la palabra. 

La señora VARGAS GÁLVEZ DE BENAVIDES (UN).— Gracias. señor Presidente. 

Yo creo que no podemos entrar todavía en cuestión mientras no tenga que modificarse el Reglamento v 

aprobarse por el Pleno. 

Por otro lado, haremos llegar por escrito opiniones de acuerdo al tiempo y el espacio que cada uno de 

nosotros tengamos. 

Por otro lado también. la  reorientación de las subcomisiones que tengan que hacerse será en base a que 

entremos en función y podamos colaborar en ello. porque todo lo que hasta el momento nos han enviado. 

son ocho acusaciones constitucionales que va tenemos nen para poder trabajar 	 7 9  
En ese sentido. mi opinión sería de esa manera. 	 r-J-7  
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PI señor PRESIDENTE.— Gracias. colega. 

De todas maneras. quiero nuevamente reiterar y hay algunas denuncias que tienen el problema de la 
prescripción y se va a hacer la consulta con el congresista Pease. Presidente del Congreso para que esto 
tenga que caminar, porque de lo contrario es responsabilidad de todo el Congreso y no solamente de 
nosotros. 

Si no hubiera ninguna disposición más voy a solicitarlo, si no lo han hecho ahora por escrito que ustedes 
puedan proponer un día o dos días para poder reunirnos cada diez o quince días y brevemente tratar los 

lemas. 

Creo que acá todos hemos presidido subcomisiones investigadoras y sabemos como es el procedimiento. 
El procedimiento va a ser e] mismo y en ese sentido. creo que acá todos tenemos la experiencia suficiente 
para afrontar cualquier investigación de una Denuncia Constitucional. 

Siendo las 11 y 55 minutos del día jueves, 09 de octubre del año 2003. se levanta la sesión de esta 
5 ubcomision. 

—Se levanta la sesión a las II horas y 55 minutos. 
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Oficio N°717-7 -2003-MP-FN 

Lima, 	3 1 jln,2003  

Señor Doctor: 

HENRY GUSTAVO PEASE GARCÍA 

Presidente del Congreso de la República 

Ciudad.- 

‘<, 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud._ a fin de remitirle, a fojas 216. la denuncia contra 

Alberto Fujimori Fujimori por la presunta comisión del delito contra la 

Administración Pública -Usurpación de Funciones- en calidad de cómplice primario 

en agravio del Estado. A mérito de la Denuncia Constitucional de fecha 24 de julio 

del 20013 que se adjunta al presente a fojas 5. 

Es -,n-opicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

Dios guarde a Ud.. 

---;03..WELLY CALDERÓN NAV 
111.* 
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DENUNCIA CONSTITUCIONAL CONTRA EL 
EX PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA: 

NELLY CALDERON NAVARRO, Fiscal de la 
Nación, señalando domicilio procesal en la cuadra 
cinco de la Avenida Abancay S/N, sede 
institucional 	del 	Ministerio 	Público, 

respetuosamente digo: 

Que, de conformidad con el artículo noventinueve de la Constitución 
Política del Estado, concordante con el artículo primero de la Ley número 
veintisiete mil trescientos noventinueve y el artículo ochentinueve del 
Reglamento del Congreso de la República, modificado por Resolución 
Legislativa número cero catorce guión dos mil guión CR, INTERPONGO 
DENUNCIA CONSTITUCIONAL, contra el EX PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por la presunta 
comisión del delito contra la Administración Pública -Usurpación de 
Funciones-, en calidad de cómplice primario, en agravio del Estado; ilícito 
penal previsto y penado en el artículo 361' del Código Penal vigente, en 
concordancia con el artículo veinticinco del mismo cuerpo legal. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

De las investigaciones preliminares llevadas a cabo en el Despacho 
de la Fiscalía de la Nación y de las copias remitidas del Sexto Juzgado 
Penal Especial, se ha evidenciado que el ex Asesor Presidencial perpetró el 
ilícito penal de usurpación de funciones, al haber usurpado el cargo de 
Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional: hecho que pudo materializarse 
sólo porque el ex Presidente de la República Alberto Fujimori Fujimori así 

lo dispuso. 

Que en este sentido, el sentenciado Vladimir° Montesinos Torres, en el 
"I/ 

‘,/ 

415 



\ CA DEL

L

A 

7.(41:1  

GrA;n41, e tic /24,117(:CO 

CiAredía de ¡a Calat ¿d'a 

proceso que se le siguió por haber usurpado las funciones de Jefe del 
Servicio de Inteligencia Nacional (1991-200), señaló que ejerció tal 
función por disposición del ex Presidente de la República Alberto Fujimori 
Fujimori, a pesar de que formalmente solo ostentaba el cargo de Asesor II 
del Gabinete de Asesores del Servicio de Inteligencia Nacional; 
manifestación que además se encuentra corroborada con las declaraciones 
de los ex jefes del Servicio de Inteligencia Nacional Julio Rolando Solazar 
Monroe. Humberto Rozas Bonuccelli; habiendo manifestado el primero que 
quien manejaba los fondos de reserva uno y reserva dos era Vladimiro 
Montesinos Torres, por disposición de Fujimori Fujimori; y asimismo 
Rozas Bonuccelli ha señalado que el tiempo que desempeñó formalmente el 
cargo de Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional, quien en realidad 
ejercía tales funciones era Vladimiro Montesinos Torres por disposición 
del ex Presidente de la República; lo que se corrobora con las 
declaraciones de las personas que laboraron en dicha institución, María 
Angélica Arce Guerrero, Mario Rafael Ruiz Agüero, Wilbert Ramos Viera, 
Pedro Arzaces Huertas Caballero, Carmen Rosario Salazar Méndez y 
Francisco Rafael Merino Bartet, asi como por Matilde Pinchi, Pinchi; 
quienes de manera uniforme han referido que el ex Asesor Presidencial 
Vladimiro Montesinos Torres, era quien ejercía las funciones de Jefe del 

Servicio de Inteligencia Nacinal . 

Entre las funciones que usurpó el ex asesor del Servicio de Inteligencia 
Nacional Vladimiro Montesinos Torres, con la aquiescencia del ex 
Presidente de la República Alberto Fujimori Fujimori se encuentra el 
manejo de los fondos de la partida reserva uno y dos y otras asignaciones 
efectuadas al SIN; el control de personal, equipos, así como toda la 
información que se producía en el Sistema de Inteligencia Nacional. 

La usurpación de 'Unciones es un delito de naturaleza continuada, es decir, 

se C0/7.511711a durante todo el lapso en que se usurpa la función, esto es en el 
caso materia de autos desde mil novecientos noventiuno a setiembre del 
año dos mil, período en el cual el asesor Vladimiro Montesinos Torres con 
la complicidad del ex Presidente Fujimori, de manera progresiva y 
continuada fue usurpando las funciones de Jefe del Servicio de Inteligencia 

Nacional. 

3 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

Los hechos denunciados reúnen todos los elementos configurativos 
del delito contra la Administración Pública -Usurpación de Funciones- en 
calidad de cómplice primario, conforme se puede advertir de los artículos 
correspondientes del Código Penal. 

ARTÍCULO 361°.- El que, sin título o nombramiento, usurpa una 

función pública, o la facultad de dar órdenes militares o policiales, o el 

que hallándose destituido, cesado, suspendido o subrogado de su cargo 

continúa ejerciéndolo, o el que ejerce funciones correspondientes a cargo 

diferente del que tiene, será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de cuatro ni mayor de siete años, e inhabilitación de uno a dos 

años conforme al articulo treintiséis, incisos uno y dos. 

Si para perpetrar la comisión del delito, el agente presta resistencia 

o enfrenta a las Fuerzas del Orden, la pena será privativa de libertad no 

menor de cinco ni mayor de ocho años. 

Del análisis del tipo penal se advierte de que contiene tres supuestos 
típicos y una circunstancia agravante, el primer supuesto se presenta 
cuando el sujeto activo del delito es cualquier persona que, sin título o 
nombramiento de funcionario público, usurpa una función pública o se 
irroga la facultad de dar órdenes militares o policiales; el segundo 
supuesto se presenta cuando el agente del cielito habiendo sido destituido, 
cesado, suspendido, subrogado del cargo de funcionar! público, continua 
ejerciéndolo y el tercer supuesto se presenta cuando el sujeto activo del 
delito ejerce función pública correspondientes a cargo diferente del que fue 

nombrado. 

En el presente caso estamos ante el tercer supuesto que prevé el 
artículo trescientos sesentiuno del Código Penal, toda vez que el ex asesor 
Vladimiro Montesinos Torres teniendo el cargo de asesor del Servicio de 
Inteligencia Nacional usurpó las funciones de jefe con la aquiescencia de 
del ex Presidente de la República Alberto Fujimori Fujiuori. 

Asimismo, este tipo penal por tratarse de un supuesto doloso. prevé 
el dolo como elemento de tipicidad subjetiva, concebido éste como el 
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conocimiento y voluntad de realización de la conducta típica; en el caso de 
la presente denuncia, siendo el ex asesor Vladimir° Montesinos Torres, 
abogado y el ex Presidente Alberto FI/07201g Fujimori un profesional que 
ya había ejercido anteriormente cargos públicos, tenían pleno 
conocimiento de que la conducta que desarrollaban tanto el primero al 
ejercer el manejo del Set-vicio de Inteligencia Nacional como si )(itera el jefe 
y el segundo al permitirlo, infringían  el ordenamiento penal. 

ARTÍCULO 25°.- El que, dolosamente, preste auxilio para la 
realización del hecho punible, sin el cual no se hubiere perpetrado, será 
reprimido con la pena prevista para el autor. 

A los que, de cualquier otro modo, hubieran dolosamente prestado 

asistencia se les disminuirá prudencialmente la pena. 

Se presenta el supuesto de cómplice primario cuando su 
cooperación es imprescindible para la realización del tipo penal, en el 
presente caso estamos ante la complicidad primaria del ex Presidente 
Alberto Fujimori Fujimori, toda vez que el ex asesor del Servicio de 
Inteligencia Nacional Vladimiro Montesinos Torres no habría podido 
usurpar las funciones de fele del Servicio de Inteligencia Nacional si no 
hubiera contado con la aquiescencia de éste. 

Consecuentemente, la conducta del denunciado encuadra 
debidamente en el artículo 361° del Código Penal, por lo que habría 
incurrido de este modo en la comisión del delito Contra la Administración 
Pública -Usurpación de Funciones-, en calidad de cómplice. 

PRUEBAS OFRECIDAS: 

Las Resolución Jelbtural número ciento treinticinco guión 

110Ventildn0 guión SIN guión cero uno, del treintiuno de diciembre de mil 
novecientos noventiuno: la Resolución Suprema número doscientos 
setentinueve guión noventiséis guión PCM, del dos de agosto de mil 
novecientos noveritiséjs: las declaraciones testimoniales de: Vladimir° 
Montesinos Torres, Julio Rolando Salazar Monroe, Humberto Rozas 
Bonuccelli, María Angélica Arce Guerrero, Matilde Pinchi. Pinchi, Mario 
Rafael Ruiz Agüero, Wilhert Ramos Viera, Pedro Arzaces Huertas 
Caballero. Carmen Rosario Salazar Méndez, Francisco Rafael Merino 
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Ballet, Roberto Huaman Ascurra, así como la declaración testimonial 
rendida por José Villalobos Candela en el proceso que se le siguió a 
Vladimir° Montesinos Torres por usurpación de funciones. 

POR TANTO: 

Solicito a usted señor presidente del Congreso de la República 
ADMITIR LA PRESENTE DENUNCIA CONSTITUCIONAL, y darle el 
trámite que corresponde. 

Lima, 24 de ' 	12003 

TGWItsl/Che 
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Lima, 	
1 ? 	1003 

Señor: 
CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Presidente de la Sub-Comisión Investigadora de 
Denuncias Constitucionales del Congreso de la República 

• 
Presente.- 

Re O ocio N° 075-2003-2004-SCIDC/CR 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en atención al 
documento de la referencia, a efectos de poner en su conoc imiento que en 
la Audiencia de tramitación de la Denuncia Constitucional N° 256, 262 y 
265 a realizarse el día 18 de Noviembre del presente, a las 10:00 a.m., 
intervendrá en representación de la Fiscalía de la Nación, la Doctora 
Mariela Salinas Loayza — Fiscal Provincial, Adscrita al ¡Despacho de la 
Fiscalía de la Nación. Lo que se hace de su conocimiento para los fines de 

ley. 

Es propicia la oportunidad para expresarle los 

410 	
sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 

Dios guarde a Ud. 

DM. LLY CALDERÓN NAVARRO 
lideel de la Nacido 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

SUB COMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES DE LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO DE 

LA REPUBLICA 

Lima, 13 de Noviembre del 2,003 

• 	
Oficio Nro 075-2003-2004-SCIDC/CR. 
Señora Doctora: 
NELLY CALDERON NAVARRO. 
Fiscal de la Nación. 
Presente.- 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fm 
de informarle que el día 18 de Noviembre próximo a partir de las 10:00 horas de la 
mañana, los miembros de esta Sub Comisión investigadora acudirán al domicilio del testigo 
Humberto Rozas Bonuccelli (Denuncia # 256,262,265) , asícomo al Penal Sarna Colonia 
del Callao donde se encuentra interno el testigo Julio Rolando Salazar Monroe (Denuncia # 
265); a efectos de recabar la declaración de los citados y poder concluir con las Audiencias 
de las mencionadas denuncias seguidas contra el ex Presidente Fujimori Fujimori por los 
presuntos delitos de Peculado, Asociación Ilícita para delinquir y Usurpación de funciones 

• 
en su calidad de cómplice primario en agravio del Estado Peruano. Por lo que comunico a 
Ud., a fm que proceda a designar a su representante en su calidad de denunciante. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad 
para expresarle los sentimientos de consideración y estima personal. 

Atentamente. 

CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Presidente 

Subarnision investioadDre de Denuncias Constitucednales 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

:431 
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Lima, 13 de noviembre de 2003 

Oficio N° 159-2003-2004-DDP-CP/CR 

  

Señor 
Carlos Almerí Veramendi 

Presidente de la Subcomisión Investigadora de las 
Denuncias Constitucionales números 128, 129, 131, 
161, 209, 256, 262 y 265 

Me dirijo a usted para comunicarle 

que, con la dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión celebrada el 12 de 

noviembre de 2003, atendiendo al pedido formulado por Ud. mediante Oficio 

N° 042-2003-2004-SCIDC/CR, acordó ampliar en 15 días útiles el plazo 

concedido a la Subcomisión de su Presidencia para que presente su informe 

final respecto de las Denuncias Constitucionales números 128, 129, 131, 

161, 209, 256, 262 y 265. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

, 

SPR bELIGÁDO-G JÉMBÉS 
Oficial Maor 

Congreso de la República 

4 S 2 
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Denuncia Constitucroriár# 265 
Escrito # 2. 
Referencia: Reitera comunicación de 

situación procesal 

Señor Congresista Carlos Almerí Beramendi, Presidente de la 

Sub Comisión Investigadora de Denuncias Constitucionales de 

la Comisión Permanente del Congreso de la República. 

JULIO ROLANDO SALAZAR MONROE, testigo, en el proceso 

constitucional de antejuicio que se sigue contra el ex - Presidente Albedo 

Fujimori Fujimori por la interposición de la Denuncia Constitucional # 265 

por la presunta comisión del delito contra la administración pública — 

usurpación de funciones, previsto en el tipo penal del artículo 361 del 

Código de 1991; ante usted me presento y con el debido respeto digo: 

Que el día de hoy a las 10.00 horas he sido comunicado que la diligencia 

testimonial programada para las 15.00 horas se realizará en la Sala Bolognesí 

del Palacio Legislativo. 

Conforme he puesto de conocimiento oportunamente, mediante escrito 

de fecha 07 de noviembre y con las coordinaciones sostenidas con su asesora 

la señorita Becerra, no existe de mi parte la negativa a prestar declaración ante 

la sub comisión investigadora de su presidencia, pero la observancia al artículo 
:433  
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88 del Reglamento del Congreso respecto del deber de respeto de los 

derechos a la intimidad y al honor de las personas exige que la misma se 

realice en el establecimiento penitenciario donde me encuentro recluido 

cumpliendo medida cautelar de detención. 

Reitero que el trato procesal solicitado con el único propósito de 

resguardar derechos que no he perdido por mi condición de detenido, en modo 

alguno afectará el objeto de la investigación congresal. 

Esta Sub Comisión Investigadora ha dispuesto con anterioridad que 

diligencias similares se realicen en los establecimientos penitenciarios donde 

se encuentran recluidos otros testigos, por lo que en respeto a la igualdad de 

trato que consagra la Carta Magna me corresponde que la diligencia se efectué 

en el Penal del Callao "Sarita Colonia" donde me encuentro cumpliendo medida 

cautelar de detención. 

Confío Señor Presidente que la Sub Comisión investigadora cumpla en 

mi caso con respetar los derechos que me garantizan el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y el Pacto de San José de Costa Rica. 

Por lo expuesto: 
	 9K‘27. 4 S 'I 
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Pido a usted, Señor Presidente de la Sub Comisión Investigadora, 

disponga que la diligencia fijada para hoy a las 15.00 horas se efectue en 

el establecimiento penitenciario donde cumplo medida cautelar personal. 

Otrosí digo: Adjunto copia del fax recibido el día de hoy. (Escrito 2 — 

Anexo A) 

Lima, 12 de noviembre de 2003. 
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Denuncia Constitucional # 265 
Escrito # 2. 
Referencia: Reitera comunicación de 

1 2 NOV 2C73 	 situación procesal 

R  rg. 	9 0  • 

Señor Congresista Carlos Almerí Beramendi, Presidente de la 

Sub Comisión Investigadora de Denuncias Constitucionales de 

la Comisión Permanente del Congreso de la República. 

JULIO ROLANDO SALAZAR MONROE, testigo, en el proceso 

constitucional de antejuicio que se sigue contra el ex - Presidente Alberto 

Fujimori Fujimori por la interposición de la Denuncia Constitucional # 265 

por la presunta comisión del delito contra la administración pública — 

usurpación de funciones, previsto en el tipo penal del artículo 361 del 

Código de 1991; ante usted me presento y con el debido respeto digo: 

Que el día de hoy a las 10.00 horas he sido comunicado que la diligencia 

testimonial programada para las 15.00 horas se realizará en la Sala Bolognesí 

del Palacio Legislativo. 

Conforme he puesto de conocimiento oportunamente, mediante escrito 

de fecha 07 de noviembre y con las coordinaciones sostenidas con su asesora 

la señorita Becerra, no existe de mi parte la negativa a prestar declaración ante 

la sub comisión investigadora de su presidencia, 

CONGRESO DE LA REPUBLIC,-
SU6 rr.V.P nntnnr.2  
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88 del Reglamento del Congreso respecto del deber de respeto de los 

derechos a la intimidad y al honor de las personas exige que la misma se 

realice en el establecimiento penitenciario donde me encuentro recluido 

cumpliendo medida cautelar de detención. 

Reitero que el trato procesal solicitado con el único propósito de 

resguardar derechos que no he perdido por mi condición de detenido, en modo 

alguno afectará el objeto de la investigación congresal. 

Esta Sub Comisión Investigadora ha dispuesto con anterioridad que 

diligencias similares se realicen en los establecimientos penitenciarios donde 

se encuentran recluidos otros testigos, por lo que en respeto a la igualdad de 

trato que consagra la Carta Magna me corresponde que la diligencia se efectué 

en el Penal del Callao "Santa Colonia" donde me encuentro cumpliendo medida 

cautelar de detención. 

Confío Señor Presidente que la Sub Comisión investigadora cumpla en 

mi caso con respetar los derechos que me garantizan el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y el Pacto de San José de Costa Rica. 

Por lo expuesto: 

2 
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Pido a usted, Señor Presidente de la Sub Comisión Investigadora, 

disponga que la diligencia fijada para hoy a las 15.00 horas se efectue en 

el establecimiento penitenciario donde cumplo medida cautelar personal. 

Otrosí  digo: Adjunto copia del fax recibido el día de hoy. (Escrito 2 - 

Anexo A) 

Lima, 12 de noviembre de 2003. 
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SEÑOR CONGRESISTA DR. CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 
PRESIDENTE DE LA SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS CONSTITUCIONALES N°s 
256, 262 Y 265: 

Luis Rául Corvetto Cabrera, abogado de Humberto Rozas 
Bonnucelli, en la investigación constitucional contra Alberto 
Fujimori Fujimori por delitos Contra la Administración Pública 
y otros; ante Ud., respetuosamente digo: 

Que, habiendo sido notificado mi patrocinado para que acuda 

a declarar testimonialmente para el día de mañana 12 de noviembre del 2003 a las 15:00 horas; y 

siendo imposible para este letrado el poder acudir a dicha diligencia, dado que por razones 

profesionales me encontraré en la ciudad de Arequipa, motivo por el cual será imposible el que 

pueda asesorar a mi patrocinado; tomando en cuenta este hecho, en resguardo del derecho de 

defensa de mi patrocinado y por equidad; solicito a Ud., se sirva fijar nueva fecha y hora para la 

referida testimonial. 

POR TANTO: 

Sírvase Ud., señor Congresista, tener presente 

lo expuesto y acceder a lo solicitado, por equidad. 

Lima, 11 de noviembre de 2003. 

  

  

Dr. Luis Raúl Co etto Cabrera 
---Abb-a o 

Reg. CAL ° 5539 
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1 1 1\10 2003 

Denuncia Constitucional # 265 
Escrito # 1. 
Referencia: Apersonamiento a denuncia 

constitucional y comunicación 
de situación procesal 

Señor Congresista Carlos Almerí Beramendi, Presidente de la 

Sub Comisión Investigadora de Denuncias Constitucionales de 

la Comisión Permanente del Congreso de la República. 

JULIO ROLANDO SALAZAR MONROE, testigo, en el proceso 

constitucional de antejuicio que se sigue contra el ex - Presidente Alberto 

Fujimori Fujimori por la interposición de la Denuncia Constitucional # 265 

por la presunta comisión del delito contra la administración pública — 

usurpación de funciones, previsto en el tipo penal del artículo 361 del 

Código de 1991; ante usted me presento y con el debido respeto digo: 

Que me apersono a la denuncia constitucional designando como 

patrocinadores a los miembros del Estudio Sousa & Nakazaki quienes 

conformes con la responsabilidad asignada suscriben este escrito. 

Asimismo, invocando el artículo 88 del Reglamento del Congreso 

respecto del deber de respeto de los derechos a la intimidad y al honor de las 

personas, solicito respetuosamente que la actuación de la diligencia para la • 4- 	{); 

cual se me requiere para el día miércoles 12 de junio a las 3.00 p.m se realice 
;?r, 

CGIIe=fLn7-." 
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en el establecimiento penitenciario para reos primarios "Sarita Colonia" en 

donde me encuentro recluido cumpliendo medida cautelar de detención 

dispuesta por los Jueces del Cuarto y Quinto Juzgado Penal Especial de Lima, 

en las causas signadas con los números 06-2002 y 032-2001 respectivamente. 

La petición formulada la sustento adicionalmente en los antecedentes 

procesales que constituyen idénticas diligencias llevadas a cabo por la 

Comisión Waissman, la Comisión Masías, la Comisión Morales, la Comisión 

Ramos Cuya, la Comisión Risco. 

Considero que el trato procesal solicitado con el único propósito de 

resguardar derechos que no he perdido por mi condición de detenido, en modo 

alguno afectará el objeto de la investigación congresal. 

Confío Señor Presidente que la Sub Comisión investigadora cumpla en 

mi caso con respetar los derechos que me garantizan el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y el Pacto de San José de Costa Rica. 

Por lo expuesto: 

Pido a usted, Señor Presidente de la Sub Comisión Investigadora, 

me tenga por apersonado a la denuncia constitucional. 
	 D 3 

3/ 4Y'  
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Istitdio, &os & GWaica,talt.  

Primer Otrosí Digo: Que a fin de lograr una rápida y adecuada 

notificación fijo como domicilio legal en la avenida La Paz 1417 del distrito de 

Miraflores, lugar en donde solicito ser debidamente comunicado de las 

diligencias que programe la Sub Comisión y en las que se requiera mi 

presencia. 

Lima, 07 de noviembre de 2003. 

TAratlialie M. 11,(1,ilucci 
11.1.1,  

Reg. C. \.1.3.111l5 
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Lima, 	
NOV. 

Señor: 
CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Presidente de la Sub-Comisión Investigadora de 
Denuncias Constitucionales del Congreso de la República 

• 
Presente.- 

Ref. Oficio N° 053-2003-2004-SCIDC/CR  

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. , en atención al 
documento de la referencia, a efectos de poner en su conocimiento que en 
la Audiencia de tramitación de las Denuncias Constitucionales N° 256, 

262 v 265 a realizarse el día 12 de Noviembre del presente, a las 03:00 

p.m., así como en la sesión programada par el día 13 de noviembre 

próximo, a las 03:00 p.m., intervendrá en representación de la Fiscalía de 
la Nación, la Doctora Mariela Salinas Loayza — Fiscal Provincial Adscrita 
al Despacho de la Fiscalía de la Nación. Lo que se hace de su 

conocimiento para los fines de ley. 

Es propicia la oportunidad parcz expresarle los 

sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 

Dios guarde a Ud. 

Dr .;11732:151.1571 ......... 
Fiscal de la Nación 

eil47),..‘, ¿ve., Z--/2" 

624., 	cs./ 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

SUB COMISION INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 

CONSTITUCIONALES N° 256, 262, 265 

Lima, 04 de Noviembre del 2003 

Oficio Nro. 053-2003-2004-SCIDC/CR. 
Señora Doctora: 

111 NELLY CALDERON NAVARRO. 
Fiscal de la Nación. 
Presente.- 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin 

de informarle que el día miércoles 12 de noviembre próximo a las 3:00 p.m. en la 

Sala Bolognesi del Palacio Legislativo, se llevará a cabo la continuación de la 
Audiencia de las Denuncias Constitucionales 256, 262 y 265, seguidas contra el ex 
Presidente Alberto Fujimori Fujimori, motivo por el que de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 89° inc. e.5 del Reglamento del Congreso de la República, 
comunicamos a Usted a fin que designe al representante del Ministerio Público que 
intervendrá en dicha Audiencia. 

Asimismo, cumplo con informarle que la 
sesión señalada para el día 06 de los corrientes en la Base Naval del Callao, ha 

• 
sido prorrogada para el día 13 de noviembre próximo a las 3:00 p.m.; por lo que 
solicitamos tenga a bien disponer la concurrencia de su representante a dicha 
sesión. 

Sin otro particular, aprovecho la 
oportunidad para expresarle los sentimientos de consideración y estima personal. 

Atentamente, 

ttlii-1-4.0  

CARLOS LMERI VERAMENDI 
Presidente 

Sub-Comisión Investigadora da Druricis ;mtituclorms 
CONGRESO DE LA REPLISI_Cf 



CONGRESO DE LA REP(:BLICA 

"Año de les helechos de 1:1 Persona am l)iseapaeidad v el Centenario del \ iteirni unto de Jorge Hasadre Grontanan' 

Lima, 03 de Noviembre del 2003 

OFICIO N° 042-2003-2004-SCIDC/CR.  
Señor: 
Dr. HENRY PEASE GARCIA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente 

De mi especial consideración: 

y 	 Por intermedio del presente, me dirijo a usted a 
fin de hacerle llegar mi saludo respetuoso y a la vez, en mi calidad de Presidente 
de la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales número 128, 
129, 131,161, 209, 256, 262 y 265, solicitarle un plazo ampliatorio no menor de 15 
dias, a fin de poder continuar con las investigaciones, de conformidad con lo 
establecido en el inciso e) del art. 89° del T.U.O. del Reglamento del Congreso de 
la República. 

Agradeciendo su atención a lo solicitado, hago 
propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente. 

% c, ULÁ-LA.4 

CARLOS ALMERI VERAMENDS 
Presidente 

Suntonsion INestignora da Berocias Contrtucronal 
CONGRESO DE LA REPÚ6LICA 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
SEXTO JUZGADO PENAL ESPECIAL 

EDIFICIO ALIMAR Cdra. 26 - ARENALES S 
L 'D 

Lima. 27 de octubre del 2,903b 

OFICIO N° 14 - 2001 - 6TO. JPEJCSJL/PCCZ. 

SEÑOR 
CARLOS ALMERI VERAMENDI. 
Presidente de la Sub-Comisión Investigadora 
de Denuncias Constitucionales del Congreso de la República 

Presente.- 

Ref. Oficio N° 017.03.04.SCIDC/CR. 

Tengo a bien dirigirme a usted a fin de remitir a fojas cien 

(100) copias certificadas de la Declaración Instructiva de Vladimiro 

Montesinos Torres, así como de las Declaraciones Testimoniales de 

Humberto Rozas Bonuccelli, Matilde Pinchi Pinchi, Wilbert Ramos Viera, 

Mario Rafael Ruiz Agüero y Julio Rolando Salazar Monroe que fuera 

solicitado mediante Oficio de la referencia. 	
Guarda relación con la 

instrucción que se le siguió a Vladimir° Montesinos Torres por delito 

Contra la Administración Pública — Usurpación de Funciones en agravio 

del Estado. 

Es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 

especial consideración y estima personal. 

Dios guarde a usted 
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ÉXP. N° 14-2001 
%' .=lt EC. MEYER 

2. • , 
.9.: 
lj u DECLARACION INSTRUCTIVA DEL PROCESADO 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES  

EDAD: 56 AÑOS 
Refiere como documento de identidad DNI N°: 09296012 

En la ciudad de Lima, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil uno, 

siendo las cero horas con cuarenta minutos de la noche, pusieron a disposición 

del Sexto Juzgado Penal Especial, que despacha el doctor SAÚL PEÑA FARFÁN, 

al procesado VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, a efectos de rendir su 

declaración instructiva, el mismo que preguntado por sus generales de ley dijo: 

- Nombre y Apellidos 	 : VLADIMIRO MONTESINOS TORRES 

- Refiere como documento de identidad : DNI N° 09296012 

Lugar de nacimiento 

- Fecha de nacimiento 

Sus padres 

: AREQUIPA 

: 20 DE Mayo del 1945 

: FRANCISCO MONTESINOS 

ELSA TORRES — ambos fallecidos hace 30 años 

: Instituto de Educación Experimental N° 5 

: 1° Y 2° de secundaria en el Colegio de 

de secundaria Colegio Militar "FRANCISCO 

: Abogado titulado en 1978 y SOCIOLOGIA 

curso estudios militares en la Escuela de 

hasta el grado de Capitán hasta el año 1976 

: ABOGADO 

: CASADO 

: MARIA TRINIDAD BECERRA RAMIREZ DE 

MONTESINOS 

:499 

1 
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r(t  
Cgii dos hijas 	 : SILVANA MONTESISNOS BECERRA y 

•0-:SAMANTHA MONTESINOS BECERRA (15) 

4):1 Ultimo domicilio en Av. Javier PRADO N° 1995 - Departamento 1201 - San 

o 4( 	Isidro 

- Con cinco hermanos tres mujeres de nombres MARÍA, CLEMENCIA Y 

KARELIA y su hermano Orlando, siendo el declarante el hermano Mayor. 

Sus padres desarrollaron un matrimonio normal y siempre estuvieron juntos, la 

actividad de su padre se desempeño como Abogado, inicialmente fue 

- Escribano y Notario Eclesiástico y su señora madre se desempeño como ama 

de casa 

- No consume bebidas alcohólicas. 

- No consume ningún tipo de droga, no fuma. 

- No tiene antecedentes penales ni judiciales.- 

- Padece de la enfermedad de gastritis. 

- Refiere también haber sido operado en 1992, de la vesícula vilial 

Presenta las siguientes características físicas: 

Mide un metro 1.72. centímetros.- 

- Pesa 64 kilos.- 

- Contextura mediana de uno sesenticuatro kilos aproximadamente 

• - Cabellos lacios color negro canos, frente pronunciada 

Tez clara 

Cara alargada 

Ojos de color pardos. 

Nariz aguileña. 

- Boca labios delgados 

Cuenta con las siguiente propiedades, cuentas corrientes, de ahorros: refiere 

corno propiedades el inmueble ubicado en Javier Prado y el vehículo 

IJSMOBILE del año 1982. 

fkts de ahorros„ refiere una cuenta en el Banco WIESE y en el extranjero que 

plra en momento oportuno en su momento de su declaración. 

ri:2‘.5 Di 

a.-24„rci/ 
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El procesado se encuentra asistido para esta diligencia, por su Abogada 

Defensora de Oficio, Doctora Patricia Hurtado García, con Registro del Colegio 

de Abogados del Cono Norte número ciento nueve.- 

Presente en la diligencia el Representante del Ministerio Público, Fiscal 

ProvinciaL Adjunta Doctora María Flores Davila en representación del Fiscal 

Provincial Doctor Oscar Anibal Zevallos Palomino. 

En este estado no estando en autos que se haya notificado con el auto de 

instrucción a la abogada, se le entregara copia de la denuncia y auto de 

instrucción a los efectos de la defensa del encausado. Asimismo, se suspende la 

presente diligencia para ser continuada en fecha próxima, no sin antes de 

notificarle que se encuentra con mandato de detención, firmando los 

comparecientes después que lo hiciera el señor Juez Penal, dor ante mi , ddy 

-S. 

3 	
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Sec. MEYER 
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CONTINUACION DE LA DECLARACION INSTRUCTIVA DEL 

PROCESADO: VLADIMIRO MONTESINOS TORRES 

EDAD: 56 años 

Refiere D.N.I. N° 09296012 

En Lima, a los veintitrés días del mes de julio del año dos 

mil uno, siendo las dieciséis horas con cuarenta minutos, 

el Personal del Sexto Juzgado Penal Especial, se 

constituyó al Penal de la Base Naval, fin de llevar a cabo 

la diligencia de Continuación de la Declaración 

Instructiva del procesado VLADIMIRO MONTESINOS 

TORRES, cuyas generales de ley corren en autos; el 

procesado se encuentra asistido por su abogada 

defensora de Oficio doctora Gloria Agüero Rua, con 

número de registro cero ocho mil cuatrocientos ochenta 

del Colegio de Abogados del Lima.- 

Se encuentra presente para esta diligencia el señor representante 

del Ministerio Público, doctora Ada Gotuzzo Ortiz, Fiscal adjunta 

-.1()  de la Segunda Fiscalía Especial.- 
7-Z 7-1 1 ie 

,9s t Exhortado que fuera el procesado por el señor JUEZ PENAL, a fin de h- 2 Ó 
-" c  

2 Ti -13  declare con la verdad de los hechos materia de la presente 
u 12. 
t-, 1-3 instrucción con arreglo a lo previsto por el artículo ciento 

r, o treintiséis del Código de Procedimientos Penales, se le formularon 

las siguientes preguntas: 

1 PREGUNTADO PARA QUE DIGA, ENTERADO DE LOS CARGOS 

DENUNCIA 

tSURPACION DE FUNCIONES DE LA JEFATURA DEL 
e`‘ 421ERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL DESDE 1991 A 

e 
c., e? 

•••b 
ie  

*'ÍA DE LA FISCAL RESPECTO A 
e O.  



SETIEMBRE DEL 2000, SITUACIÓN QUE SE DESARROLLÓ DE 

HECHO, EJERCIENDO EL CONTROL ABSOLUTO DE DICHA 

INSTITUCION, DIJO: Que, inicia la presente declaración 

Instructiva si bien admitiendo la responsabilidad penal por 

Usurpación de Funciones, sobre lo cual va a hacer una Confesión 

Sincera, en aplicación de lo dispuesto en el artículo ciento 

,,„ 	treintiséis del Código de Procedimientos Penales, debe señalar al 

igjjuzgado que dicha Usurpación de autoridad se ha hecho por 

orden del Presidente de la República, Alberto Fujimori Fujimori, 
o 
• f con conocimiento de los Presidentes del Consejo de Ministros y del 

Jefe del SIN, Contralmirante Humberto Rozas Boundichelli. Sobre 

el particular, es menester precisar que la misma, no tiene ninguna 

relación con actividades ilícitas relacionadas con el Narcotráfico, el 

Lavado de Dinero proveniente del Narcotráfico, ni mucho menos 

con el Tráfico de Armas, como se detalla en la denuncia del 

Ministerio Público y en el Auto Apertorio de Instrucción, de lo cual 

es totalmente ajeno. Que estos hechos han sido visibles durante la 

gestión del Contralmirante Rozas, por cuanto durante la gestión 

General Luis Salazar Monroe, el instruyente recién fue 

nombrado oficialmente como Asesor del SIN, el primero de enero 

de mil novecientos noventidós, en calidad de Ad Honorem, por 

Resolución Jefatural del General Salazar y posteriormente el ario 

2 	noventiséis, se expide una Resolución Suprema que lo nombra 
t 

como Asesor del Gabinete de Asesores, la cual es rubricada por el 
9 e 

= 	Presidente Fujimori y el Presidente del Consejo de Ministros de la 

rlic2  época. Así mismo, durante la gestión del General Salazar, el 
o  

;j(S° declarante si bien es cierto, despachaba con el Presidente Fujimori / 
C 	 • 

C2 "v 
La-  ,J4 	directamente, siempre ha mantenido una relación de respeto hacia 

a persona del General Salazar, toda vez que dicho General fue 

In axctor en la Escuela Militar de 

9:era cadete, por lo tanto siemr 

..4511  elybÉt o por ese hecho y de obediencia 

C,  • ÉP  

Chorrillos del declarante, 

a sus órdenes, lo que en el 

9 " 
yJ'i- 
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r caso del Contralmirante Rozas fue totalmente diferente, por que el 

instruyente asumió directamente funciones que no le 

correspondían y que ello lo hizo con el consentimiento del mismo 

Contralmirante y de acuerdo a las órdenes del Presidente 

Fujimori, toda vez que el SIN, estuvo orientado 

independientemente de las funciones de luchar contra los factores 

de perturbación de la Seguridad Nacional, que nunca se 

descuidaron ni el frente interno ni en el frente externo, como es el 

caso de la lucha contra Sendero Luminoso y el MRTA y el crimen 

organizado y el narcotráfico y para salvaguardar la Soberanía 

Nacional frente a Ecuador y Chile, a la Reelección del Presidente 

Fujimori, siguiendo sus instrucciones y efectuando una serie de 

acciones en ese sentido, misión que se cumplió sin descuidar las 

anteriores.- 

2. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, Y PRECISE QUÉ FUNCIONES 

DEL JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, 

DESARROLLÓ USTED COMO PRECISA EN SU RESPUESTA 

ANTERIOR, DIJO: El manejo de los fondos de la Partida Reserva 

Uno y Dos y otras asignaciones efectuadas al SIN, que le 

correspondían por mandato de la Ley al Contralmirante Rozas y 

no al declarante, sin embargo las asumió de hecho, contraviniendo 
tivz<5 

disposiciones legales pero que esta situación fue asumida por el 
c zi 3  1 

; st, á á 
C instruyente de acuerdo a órdenes expresas dadas por el Ingeniero 

Fujimori, en el ejercicio de sus funciones como Presidente de la u o a 

_-_ O- República, elegido para tal efecto por mandato popular. Así 

LL 1, i} 	mismo, el instruyente supervisaba las interceptaciones telefónicas 

que se hacían siguiendo los lineamientos y las directivas del 

Ingeniero Fujimori, en el campo político, en el frente externo y en 

)a lucha contra el terrorismo, así como en objetivos específicos de 

/ /Carácter personal del Jefe de Estado, de lo cual el Ingeniero 

il _trio 
„\-% s4„tra informado directamente por el declarante, lo que no 
t 

et 
6,,„siglefiga de modo alguno que el Contralmirante Rozas, no hubiera 
x- 5 09 

tÍte/ 

egial_y{A,4,14")-7 X31 

n/f.-neer,  Ze.:7 



1 S/ 

45 	
4iwer 	 I CL  

-•N 41' 

° tIstado enterado de esos hechos, pues siempre era informado de 

los mismos por los Directores correspondientes. Que, así mismo, 

en cuanto al crecimiento de la organización, el instruyente tuvo 

o una participación activa bajo la supervisión del propio Presidente, 

quien aprobaba y firmaba la documentación. Igualmente, en el 

caso del rescate de los rehenes en la Residencia del Embajador del 

Japón, el declarante asumió directamente la responsabilidad de 

conducir las operaciones de inteligencia que proporcionaron la 

Inteligencia precisa, oportuna y eficaz a la fuerza de intervención, 

que a través de una maniobra envolvente subterránea logró el 

objetivo político, de liberar a los rehenes sanos y salvos, con la 

excepción de un Magistrado del Poder Judicial, que falleció por un 

paro cardíaco.- 

3. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, CÓMO SE PRODUJO EL 

NOMBRAMIENTO DE JULIO SALAZAR MONROE, COMO JEFE 

DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: Por 

decisión del Presidente Fujimori, quien para tal efecto suscribió 

Resolución Suprema, conjuntamente con el Presidente del 

nsejo de Ministros de la época. Sobre el particular el declarante 

como quiera que conocía al General Salazar, por haber sido su 

instructor en la Escuela Militar de Chorrillos y por quien guardaba 

respeto y consideración, lo recomendó ante el Ingeniero Fujimori, Pro 
In  quien lo escogió de una terna que tenía para el cargo.- . 

a o z  
cleu:111 PREGUNTADO PARA QUE DIGA, QUE DIFERENCIA HABÍA 

1117")-1  ENTRE LA SITUACIÓN REMUNERATIVA DEL JEFE DEL o - 
12°vo 

 
SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL SALIENTE, EDWIN 

10 ,^ 

"- In  DÍAZ ZEVALLOS Y EL PROPUESTO Y NOMBRADO JEFE DEL 

SIN, JULIO SALAZAR MONROE, DIJO: En el primer tiempo no 

/Iyu o ninguna diferencia remunerativa, puesto que los dos 

anab su sueldo como Generales del Ejército y percibían una 

cyfriin que era similar, por ocupar la Jefatura del SIN, pero 
*,. 
á°partir de 1992, con la dación de la Ley del Sistema de 

ks)  
\j• 0.  
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I 	-c  Estudios Primarios 

• Estudios Secundarios 
n, • g Independencia y 3° 4° y 5° 

BOLOGNESI" — Arequipa. 

Estudios Superior 
FLLr (-E 

tj  1973 en la UNMSM, también 

Lugar de nacimiento 

- Fecha de nacimiento 

- Sus padres 

Nombre y Apellidos 	 : VLADIMIRO MONTESINOS TORRES 

Refiere como documento de identidad : DNI N° 09296012 

: AREQUIPA 

: 20 DE Mayo del 1945 

: FRANCISCO MONTESINOS 

ELSA TORRES — ambos fallecidos hacQ,30 años 

: Instituto de Educación Experimental N° 5 

: 1° Y 2° de secundaria en el Colegio de 

de secundaria Colegio Militar "FRANCISCO 

: Abogado titulado en 1978 y SOCIOLOGIA 

curso estudios militares en la Escuela de 

Profesión 

«I 	O so  
: ..f 	O, °19 	te 
>e —, ,-, ., 
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1 y DECLARACION INSTRUCTIVA DEL PROCESADO 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES 

EDAD: 56 AÑOS 
Refiere como documento de identidad DNI N°: 09296012 

En la ciudad de Lima, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil uno, 

siendo las cero horas con cuarenta minutos de la noche, pusieron a disposición 

del Sexto Juzgado Penal Especial, que despacha el doctor SAÚL PEÑA FARFÁN, 

al procesado VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, a efectos de rendir su 

declaración instructiva, el mismo que preguntado por sus generales de ley dijo: 

OFICIALES DE Chorrillos y llegó hasta el grado de Capitán hasta el año 1976 

: ABOGADO 

CASADO 

MARIA TRINIDAD BECERRA RAMIREZ DE 

MONTESINOS 

:499 
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il f,Y  
tíyl dos hijas 	 : SILVANA MONTESISNOS BECERRA y 

/00SAMANTHA MONTESINOS BECERRA (15) 

Ultimo domicilio en Av. Javier PRADO N° 1995 — Departamento 1201 — San 

Isidro 

Con cinco hermanos tres mujeres de nombres MARÍA, CLEMENCIA Y 

KARELIA y su hermano Orlando, siendo el declarante el hermano Mayor. 

Sus padres desarrollaron un matrimonio normal y siempre estuvieron juntos, la 

actividad de su padre se desempeño como Abogado, inicialmente fue 

Escribano y Notario Eclesiástico y su señora madre se desempeño como ama 

de casa 

No consume bebidas alcohólicas. 

No consume ningún tipo de droga, no fuma. 

No tiene antecedentes penales ni judiciales.  

Padece de la enfermedad de gastritis. 

Refiere también haber sido operado en 1992, de la vesícula vilial 

Presenta las siguientes características físicas: 

Mide un metro 1.72. centímetros.- 

Pesa 64 kilos.- 

Contextura mediana de uno sesenticuatro kilos aproximadamente 

Cabellos lacios color negro canos, frente pronunciada 

Tez clara 

Cara alargada 

Ojos de color pardos. 

Nariz aguileña. 

Boca labios delgados 

Cuenta con las siguiente propiedades, cuentas corrientes, de ahorros: refiere 

como propiedades el inmueble ubicado en Javier Prado y el vehículo 

-DSMOBILE del año 1982. 

de ahorros„ refiere una cuenta en el Banco WIESE y en el extranjero que 
47. 

pgra en momento oportuno en su momento de su declaración. 
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El procesado se encuentra asistido para esta diligencia, por su Abogada 

Defensora de Oficio, Doctora Patricia Hurtado García, con Registro del Colegio 

de Abogados del Cono Norte número ciento nueva- 

Presente en la diligencia el Representante del Ministerio Público, Fiscal 

ProvinciaL Adjunta Doctora Maria Flores Davila en representación del Fiscal 

Provincial Doctor Oscar Anibal Zevallos Palomino. 

En este estado no estando en autos que se haya notificado con el auto de 

instrucción a la abogada, se le entregara copia de la denuncia y auto de 

instrucción a los efectos de la defensa del encausado. Asimismo, se suspende la 

presente diligencia para ser continuada en fecha próxima, no sin antes de 

notificarle que se encuentra con mandato de detención, firmando los 

comparecientes después que lo hiciera el señor Juez Penal, sor ante mi , doy 10.. 
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En Lima, a los veintitrés días del mes de julio del año dos 

mil uno, siendo las dieciséis horas con cuarenta minutos, 

el Personal del Sexto Juzgado Penal Especial, se 

constituyó al Penal de la Base Naval, fin de llevar a cabo 

la diligencia de Continuación de la Declaración 

Instructiva del procesado VLADIMIRO MONTESINOS 

TORRES, cuyas generales de ley corren en autos; el 

procesado se encuentra asistido por su abogada 

defensora de Oficio doctora Gloria Agüero Rua, con 

número de registro cero ocho mil cuatrocientos ochenta 

del Colegio de Abogados del Lima.- 

Se encuentra presente para esta diligencia el señor representante 

del Ministerio Público, doctora Ada Gotuzzo Ortiz, Fiscal adjunta 
= -• :5 o T7:de la Segunda Fiscalía Especial.- 

z,11 
Exhortado que fuera el procesado por el señor JUEZ PENAL, a fin de 

declare con la verdad de los hechos materia de la presente 

› TU- 151  instrucción con arreglo a lo previsto por el artículo ciento 

1F/4 treintiséis del Código de Procedimientos Penales, se le formularon 

las siguientes preguntas: 

/1 PREGUNTADO PARA QUE DIGA, ENTERADO DE LOS CARGOS 

ith DE LA DENUNCIA FISCAL RESPECTO A 

11.411PACION DE FUNCIONES DE LA JEFATURA DEL 

agRVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL DESDE 1991 A 

ktel 
fiet 

Ir  

1/4  y 

ts+ 
4, 	„.17 

/ 
Exp. N° 014-2001 

Sec. MEYER 

CONTINUACION DE LA DECLARACION INSTRUCTIVA DEL 

PROCESADO: VLADIMIR° MONTESINOS TORRES 

EDAD: 56 años 

Refiere D.N.I. N° 09296012 

eteatZtita-an 7:3"/ 

(964-n>// cc% 





SETIEMBRE DEL 2000, SITUACIÓN QUE SE DESARROLLÓ DE 

HECHO, EJERCIENDO EL CONTROL ABSOLUTO DE DICHA 

INSTITUCION, DIJO: Que, inicia la presente declaración 

Instructiva si bien admitiendo la responsabilidad penal por 

Usurpación de Funciones, sobre lo cual va a hacer una Confesión 

Sincera, en aplicación de lo dispuesto en el artículo ciento 

ti 	treintiséis del Código de Procedimientos Penales, debe señalar al 

51Juzgado que dicha Usurpación de autoridad se ha hecho por 

z, „- orden del Presidente de la República, Alberto Fujimori Fujimori, 
o 

con conocimiento de los Presidentes del Consejo de Ministros y del ; 
r 4 

• 

Jefe del SIN, Contralmirante Humberto Rozas Boundichelli. Sobre 

el particular, es menester precisar que la misma, no tiene ninguna 

relación con actividades ilícitas relacionadas con el Narcotráfico, el 

Lavado de Dinero proveniente del Narcotráfico, ni mucho menos 

con el Tráfico de Armas, como se detalla en la denuncia del 

Ministerio Público y en el Auto Apertorio de Instrucción, de lo cual 

es totalmente ajeno. Que estos hechos han sido visibles durante la 

gestión del Contralmirante Rozas, por cuanto durante la gestión 

General Luis Salazar Monroe, el instruyente recién fue 

nombrado oficialmente como Asesor del SIN, el primero de enero 

de mil novecientos noventidós, en calidad de Ad Honorem, por 

Resolución Jefatural del General Salazar y posteriormente el ario 

noventiséis, se expide una Resolución Suprema que lo nombra 
" a 

como Asesor del Gabinete de Asesores, la cual es rubricada por el 
á 

„ Presidente Fujimori y el Presidente del Consejo de Ministros de la 
2  ti, 

época. Así mismo, durante la gestión del General Salazar, el 

_ (1'1" declarante si bien es cierto, despachaba con el Presidente Fujimori 
— `',11 	directamente, siempre ha mantenido una relación de respeto hacia 

a persona del General Salazar, toda vez que dicho General fue 

In mctor en la Escuela Militar de Chorrillos del declarante, 

era cadete, por lo tanto siempre 	, 	 . 

jirbto por ese hecho y de obediencia a sus órdenes, lo que en el 

- 9 

Cacirce,  el2",17:-/ /  

Úa/‘ 
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ce caso del Contralmirante Rozas fue totalmente diferente, por que el 

instruyente asumió directamente funciones que no le 

correspondían y que ello lo hizo con el consentimiento del mismo 

Contralmirante y de acuerdo a las órdenes del Presidente 

Fujimori, toda vez que el SIN, estuvo orientado 

independientemente de las funciones de luchar contra los factores 

de perturbación de la Seguridad Nacional, que nunca se 

descuidaron ni el frente interno ni en el frente externo, como es el 

caso de la lucha contra Sendero Luminoso y el MRTA y el crimen 

organizado y el narcotráfico y para salvaguardar la Soberanía 

Nacional frente a Ecuador y Chile, a la Reelección del Presidente 

Fujimori, siguiendo sus instrucciones y efectuando una serie de 

acciones en ese sentido, misión que se cumplió sin descuidar las 

anteriores.- 

2. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, Y PRECISE QUÉ FUNCIONES 

DEL JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, 

DESARROLLÓ USTED COMO PRECISA EN SU RESPUESTA 

ANTERIOR, DIJO: El manejo de los fondos de la Partida Reserva 

Uno y Dos y otras asignaciones efectuadas al SIN, que le 

correspondían por mandato de la Ley al Contralmirante Rozas y 

no al declarante, sin embargo las asumió de hecho, contraviniendo 

disposiciones legales pero que esta situación fue asumida por el 

instruyente de acuerdo a órdenes expresas dadas por el Ingeniero 

Fujimori, en el ejercicio de sus funciones como Presidente de la 

República, elegido para tal efecto por mandato popular. Así 

mismo, el instruyente supervisaba las interceptaciones telefónicas 

que se hacían siguiendo los lineamientos y las directivas del 

Ingeniero Fujimori, en el campo político, en el frente externo y en 

a lucha contra el terrorismo, así como en objetivos específicos de 
4 
carácter personal del Jefe de Estado, de lo cual el Ingeniero 

iplosttra informado directamente por el declarante, lo que no 
9" 

,einea de modo alguno que el Contralmirante Rozas, no hubiera 

y o 4,„0- 	 • 5 O 9
rn" e e-
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n 	»L1, 

zP:Istado enterado de esos hechos, pues siempre era informado de 
r 

los mismos por los Directores correspondientes. Que, así mismo, 

en cuanto al crecimiento de la organización, el instruyente tuvo 

o 

	

	una participación activa bajo la supervisión del propio Presidente, 

quien aprobaba y firmaba la documentación. Igualmente, en el 

caso del rescate de los rehenes en la Residencia del Embajador del 

Japón, el declarante asumió directamente la responsabilidad de 

conducir las operaciones de inteligencia que proporcionaron la 

Inteligencia precisa, oportuna y eficaz a la fuerza de intervención, 

que a través de una maniobra envolvente subterránea logró el 

objetivo político, de liberar a los rehenes sanos y salvos, con la 

excepción de un Magistrado del Poder Judicial, que falleció por un 

paro cardíaco.- 

3. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, CÓMO SE PRODUJO EL 

NOMBRAMIENTO DE JULIO SALAZAR MONROE, COMO JEFE 

DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: Por 

decisión del Presidente Fujimori, quien para tal efecto suscribió 

Resolución Suprema, conjuntamente con el Presidente del 

nsejo de Ministros de la época. Sobre el particular el declarante 

como quiera que conocía al General Salazar, por haber sido su 

instructor en la Escuela Militar de Chorrillos y por quien guardaba 

2„Z respeto y consideración, lo recomendó ante el Ingeniero Fujimori, -01,c 
h quien lo escogió de una terna que tenía para el cargo.-

- 
wt4b PREGUNTADO PARA QUE DIGA, QUE DIFERENCIA HABÍA 

,ELL?) v, ENTRE LA SITUACIÓN REMUNERATIVA DEL JEFE DEL 
( - ¿ 7 
"r5 	SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL SALIENTE, EDWIN 

\Nle n" 
DÍAZ ZEVALLOS Y EL PROPUESTO Y NOMBRADO JEFE DEL 

SIN, JULIO SALAZAR MONROE, DIJO: En el primer tiempo no 

i

yu o ninguna diferencia remunerativa, puesto que los dos 

_anab~n su sueldo como Generales del Ejército y percibían una 

411-4/1illl que era similar, por ocupar la Jefatura del SIN, pero t 
re` partir de 1992, con la dación de la Ley del Sistema de 

• o 
‘" 
o,'  

\°,) 
af rtúd:t4c)C 
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prerrogativas y las remuneraciones de un Ministro de Estado, por 

lo tanto sus emonumentos y demás conceptos que percibía, 

o estaban de acuerdo a las de la categoría de un Ministro d 

Estado.- 

5. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, SI JULIO SALAZAR MONROE 

ERA EL ENCARGADO DE ADMINISTRAR LOS GASTOS DE LA 

PARTIDA DE GASTOS RESERVADOS DEL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL, O ERA EL DECLARANTE, EN TODO 

CASO PRECISE POR QUÉ CONCEPTOS Y EN RAZÓN DE QUÉ 

LE ENTREGABA DINEROS A USTED, DIJO: Que, durante los 

primeros arios, de la función del General Salazar Monroe, él 

administraba directamente los recursos; posteriormente, ya como 

consecuencia del Proceso Electoral del noventicinco, el Presidente 

Fujimori, como consecuencia, del crecimiento orgánico del SIN, 

tanto en personal como en instalaciones, dispone que el 

instruyente manejara la Partida Reservada de acuerdo a sus 

instrucciones y por órdenes que le dio al mismo General Salazar, 

todo lo cual, el Ingeniero Fujimori fiscalizaba y supervisaba 

personalmente, pues casi todo el día despachaba en las 

e  instalaciones del SIN.-gío 
41 ESTE ACTO LA REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

2SRMULA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 
2-8 
1.C- PREGUNTADO PARA QUE DIGA, A QUÉ SE REFIERE EL o 

1 ü ()7 

Nacional, el jefe del SIN tuvo la jerarquía, las 

e 

DISPOSITIVO LEGAL CUANDO HABLA DE FONDOS PROPIOS 

DEL SIN, DIJO: A que la organización podría generarlos por la 

realización de cualquier actividad académica, cultural, 

programatica o de cualquier índole, pero que 

Aitue la Institución estuvo 

contra sendero luminoso 
Ir" 
qtéfieco y 

010, 4  ° 
<iitc:-‘»iligencia muy puntuales en el Ecuador y Chile, para satisfacer 

\ 0>" 
91^ q #0. 

Pes, 

5 
•Act,:-)2 

no se hizo, puesto 

en el frente externo a efectuar acciones de 

avocada a la pacificación nacional 

y el MRTA, la lucha contra el 

914"5/3 
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..o.ins requerimientos del planeamiento estratégico de las Fuerzas 

Armadas, así como para la toma de decisiones del Gobierno en el 

Ij 

personal de seguridad cumplía un rol para mantener la 

estabilidad del gobierno y la seguridad del propio Presidente de la 

República, en ese sentido la Oficina que ocupaba el Almirante 

Rozas, es más grande que la que tenía el instruyente, en diámetro 

y superficie, puesto que él contaba con tres ambientes de recibo 

de visita, un comedor, su escritorio y otros aditamentos, mientras 

e el declarante sólo tenía una sala de visitas dentro de la 

Oficina, con su escritorio y un baño pequeño.- 

3. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, CON REFERENCIA A LA 

ACTITUD DEL ALMIRANTE ROZAS, CON RESPECTO A USTED, 

:31,5 SE DABA EN UN PLANO DE IGUALDAD, SUPERIORIDAD O 
a 
u. SUBORDINACIÓN, DIJO: Que, en las Ceremonias oficiales y en 
-o c 

2  las Reuniones con el personal del SIN, el Contralmirante Rozas, - = 
.,1 ▪ :ty-c v  siempre figuraba en el sitial de Jefe del SIN y el instruyente 

▪ in% 
dwantenía esa posición para no mellar la imagen del Comando, ni 

principio de autoridad. Cualquier decisión la implementaba 

Contralmirante, previa conversación con el instruyente, 

9$ 49S1 fue la orden del Presidente Fujimori.- 

e estado la defensa formula las siguientes preguntas: 

' Conflicto del Cénepa y en todas las actividades que posibilitaron 

luego de la confrontación bélica con el Ecuador, la firma del 4r. 

Acuerdo de Paz y la demarcación definitiva de los 78 kilómetros 

que no se pudieron hacer durante más de cuarenta arios, ni en 

gobiernos civiles ni en gobiernos militares.-

2. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, Y ESTABLEZCA UN PARALELO 

ENTRE EL PERSONAL, AMBIENTES, VEHÍCULOS A SU 

SERVICIO Y LOS QUE ESTABAN AL SERVICIO DEL 

ALMIRANTE ROZAS BOUNDICHELLI, DIJO: Que, no se puede 

establecer un paralelismo cuantitativo ni mediático, puesto que el 

O 

5 7 •TJ? 
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1. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, ASÍ COMO LO HA (,)-, 

MANIFESTADO EL INCULPADO QUE ASUMIÓ FUNCIONES QUE 

NO LE CORRESPONDÍAN, QUIEN LO AUTORIZÓ PARA ELLO Y 

SI ESTABAN DE ACUERDO CON LAS FUNCIONES QUE 

ASUMÍA, DIJO: Que, el Presidente de la República, Ingeniero 

Fujimori Fujimori, fue quien dio la orden para que el instruyente 

asumiera funciones que no le correspondían, con conocimiento de 

los Presidentes del Consejo de Ministros, que se han sucedido y 

obviamente con la anuencia del Contralmirante Humberto Rozas, 

quien estuvo de acuerdo y acató dichas disposiciones del Jefe de 

Estado.- 

EN ESTE ESTADO EL JUZGADO FORMULA LA SIGUIENTE 

PREGUNTA: PREGUNTADO PARA QUE DIGA: SI TIEN ALGO MAS 

QUE AGREGAR A LA PRESENTE DILIGENCIA.- DIJO: Que, no tiene 

nada más que agregar.- 

Con lo que concluyó la presente diligencia, firmando los presentes, 

después que lo hiciera el señor Juez, por ante mi, doy fe.- 

_„,-._- 	, FNRFN C4 

E Peta% 
SM-1  _.% Titular "9 

s 
 , „bote 

la% ?ellas  el su'I'l  ° 

loWts sur"icg  

AD 
Fiscal Adjunta Provincia 
Segunda Fiscalla Especializada 

en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios 
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PECE ARACION TESTIMONIAL DEI, CAPITAN EP 

WILBERT RAMOS VIERA  

EDAD: 35 AIÑOS 
Identificado con Certificado de Arma de Fuego N° CR03604-2001 

En la ciudad de Lima. siendo las doce N' treinta del 

medio día, del veintiséis de abril del año dos mil uno, 

se hizo presente al local del Sexto Juzgado Penal 

Especial, que despacha el doctor Saúl Peña Farfán, la  

persona de WILBERT RAMOS VIERA Capitán del 

Ejercito del Perú en actividad, a efectos de rendir su 

declaración testimonial, identificado con Certificado de 

Arma de Fuego N° CR03604-2001, donde figura el 

número de CT.P. N° 116070200, el mismo que 

preguntado por sus generales de ley dijo llamarse como 

está escrito, natural de Lima, nacido el veintisiete de 

enero de mil novecientos noventiséis, de treinticinco 

años de edad, católico, casado. con una menor hija de 

cuatro años de edad, educación superior, hijo de don 

Albidio Ramos Quezada Y de doña Diocelina Viera de 

Ramos, domiciliado en el Cuartel General del Ejercito, 

anon Policía Militar N° 505 San Borja, domicilio de 

v.\-‘ padres en la ciudad de Lima, Avenida 
IN 	* 

ntIpación N° 144 San Agustín Distrito de Comas.- 

5 1 9 
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Se encuentra presente para esta diligencia la señorita P epresentnnte 

del Ministerio Público, doctora Ada Marina (*-qu-,70 	L.7;, -,,! 

provincial Adjunta de la Segunda Fiscalía Penal Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios 

juramentado el testigo por el señor Juez a fin de que declare con la 

verdad de los hechos materia de la presente investigación: se le 

formula las siguientes preguntas: 

1,- PARA QUE DIGA: EN QUE CIRCUNSTANCIAS 

CONOCE USTED Al, PROCESADO \T'ADMIRO 

MONTESINOS TORRES Y COMO LLEGA A TRABAJAR 

CON EL.- DIJO: Yo trabajaba en el SIN en el año de 1995, por 

cambio de rotación del Cuartel General mediante un memorandum 

de cambio de colocación, luego me presento al personal del SIN y 

de allí me designan que vaya a trabajar a la DIE (Dirección de 

Informática de Electrónica), me presento al personal de la DEE para 

trabajar en la parte administrativa y después de un par de meses que 

estuve asignado a esa área, me asignan a la oficina C5 que era 

Canal Internacional, lo que es TeleCable v también a la oficina C3 

que era Cables Internacionales, estuve allí hasta el año de 1996, en 

ese año en enero salgo a hacer un curso intermedio en la Escuela de 

Comunicaciones del Ejercito, hasta el mes de julio del mismo año, 

es donde regreso al SIN un mes antes de que termine el curso y allí 

me presenté con el Coronel Huaman Ascurra, donde me dice que 

me quede a esperar cualquier indicación de él y así estuve como un 

mes aproximadamente, cuando el Coronel me hace llamar v es con 

que subo a la Alta Dirección, me hace esperar en una sala de 

.sflera a la media hora entra a esa sala el Doctor (Vladimir° 

	

roSthros Torres) v Huaman le dice "aquí está el oficial". el 	5 21 
ril, 





SifL'Ouit*-..c L (sy  

Doctor me dijo "ya mañana viene ron terno" nada ría,  me dna 

así coma empiezo a trabajar con  él 

2,- PARA QUE DIGA: 01E LABORES 1 E FNCO'JENDO El. 

PROCESADO VLADIMIR() MONTESINOS TORRES, 

DESARROLLAR DURANTE 1,0S A SOS 1996, 1997, 1998, 

1999 Y 2000.- DIJO: El no me dijo nada:  el que me encomendó las 

labores fue el Coronel Huaman, él me dijo que iba a ser seguridad 

del Doctor pero solamente en la oficina, así trabaje prácticamente 

durante todo el año de 1996, a partir de 1997 es que realizo labores 

en secretaria como recepción de llamadas, hacer llamadas por 

encargo del Doctor, pasar fax, recibir fax, también recibía encargos 

para el Doctor, a veces venían oficiales que le traían paquetes al 

Doctor, los hacíamos subir por la cochera y subían a una sala;  

esperaban allí, le pasábamos la voz al Doctor, él los recibía y a él le 

entregaban los paquetes personalmente, esas eran mayormente mis 

actividades;  prácticamente como ayudante - secretario, esas 

funciones cumplo hasta agosto, setiembre del dos mil, fecha en que 

viaje a Panamá, estuve mas o menos unos tres días en ese país, 

luego regresamos a Lima y al cabo de unos días me dieron mi 

papeleta de cambio a la DIFFFF y de allí me cambiaron a la Quinta 

Región de Iquitos que es donde laboro actualmente, ya que aquí en 

el Batallón de la Policía Militar N° 505 Cuartel General del Ejercito 

San Borja, estoy en calidad de destacado, por estas circunstancias-

3.- PARA QUE DIGA: CUAL ERA EL NOMBRE DEI, IEFE 

21, SERVICIO NACIONAL DE INTELIGENCIA CUANDO 

57F1 LABORABA AI,I,I.- DIJO: Estuvo primero el General 

sPa 
roe no recuerdo hasta que fecha, después de él entró el 
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Almirante Rocas Don ucce,,I ,  f lata la fecha en que 111C ratir? (11!e e' 

la  que mencione en mi rel-mita anterior. 

4._ PARA QUE DIGA SI El, PROCESADO VLADIMIR° 

NIONTESINOS TORRES SE CONDUCTA COMO 

SUBORDINADO DEI, GENERAL SALAZAR MONROE, 

JEFE DEL SIN, REFIERA COMO FUNCIONABAN LAS 

RELACIONES Y LAS ACTIVIDADES DE AMBOS.- DIJO: El 

señor Salazar era muy especial, se daba su lugar, había un poco de 

respeto del Doctor hacía el General, pero el que manejaba todo era 

el Doctor, el General Salazar llegaba a las diez, once de la mañana 

se retiraba a las ocho, nueve de la noche, sus funciones eran mas 

que nada administrativas; el Doctor era en realidad quien manejaba 

todo, las visitas generalmente eran para el Doctor, el protocolar era 

con el General Salazar, luego con quien trataban era con el Doctor.-

5.- PARA QUE., DIGA SI EL PROCESADO NTLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES SE CONDI /CIA COMO 

SUBORDINADO DEL ALMIRANTE ROSAS DONUCCELLI, 

.JEFE DEL SIN, REFIERA COMO FUNCIONABAN LAS 

RELACIONES Y LAS ACTIVIDADES DE AMBOS.- DIJO: 

Allí el Almirante Rosas era Jefe del SIN solo en el papel, porque en 

t realidad el que manejaba todo era el Doctor, ya él era el Jefe de 

todo, él entraba y salía de todos los ambientes como en su casa, 

siempre fue el Jefe del SIN, pero con el Almirante Rosas el trato era 

diferente que con el General Salazar, quien se daba su lugar como 

Jefe del SIN, en cambio el Almirante Rosas era como uno más, ya 

abiertamente las ordenes y el manejo lo ejercía el Doctor.- 

,2,)324#, fj.0N DEI, GENERA], SAIAZAR MONROE Y El, 

(61-  PARA QUE DIGA Y REFIERA UN PARALELO ENTRE 
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ALMIRANTE ROSAS DON! ECCE[ VI CIANDO ERAN 

JEFES DEL SIN RESPECTIVAMENTE.- DLIO! En la anterior 

respuesta refiero como eran las gestiones de ambos Jefes cuando 

frieron Jefes del SIN en su oportunidad.- 

7.- PARA QUE DIGA SI MUCHAS DE LAS FILMACIONES 

EN LAS QUE APARECE EL PROCESADO VLADIMIR° 

MONTESINOS TORRES, REUNIDO CON DIFERENTES 

ALTOS MANDOS MILITARES, SE DESARROLLO . EN LAS 

OFICINAS DEL GENERAL ROSAS BONUCHELLI.- DIJO: 

Si, la gran mayoría de los videos que se han visto, salvo la del vídeo 

de la Doctora Colan que es en una oficina cerca de la del Doctor, 

era el comedor para visitas, reuniones especiales.- 

8.- PARA QUE DIGA CUAL ERA LA ACTITUD DEL 

ALMIRANTE ROSAS BONUCHELLI EN TANTO SE 

REALIZABAN LAS REUNIONES EN SU OFICINA, DE LAS 

QUE EL TENIA CONOCIMIENTO.- DIJO: Al Almirante 

Rosas criando estaba en su escritorio, el Coronel Huaman le decía, 

"Almirante voy a hacer un trabajo de parte del Doctor" y veía que 

el Almirante se quedaba allí, como si supiera lo que se estaba 

haciendo, él le respondía "normal hermano, pasa, pasa" v seguía 

trabajando en su escritorio.- ' 

9.- PARA QUE DIGA LUEGO DE HACER UN CROQUIS DE 

LAS OFICINAS DEL SEGUNDO PISO DEL SIN, DONDE SE 

FRICABAN LOS EQUIPOS DE FILMACION DE LAS 

DIVERSAS REUNIONES QUE FUERON GRABADAS EN 

HA DEPENDENCIA.- DIJO: En la Sala de Ministros donde 

51-1(5.-e4Mdeo de los Congresistas; y algunas veces en el Comedor 

de Visitas, donde salió la Doctora Colan.- - :527 





7& 7  

et,CLC-+-AIR. ct2 C12_ 

10. _ PARA  OITE DIGA SI ESOS EQUIPOS SE 	iNiBt Q3,,,‘ 

DF PI/ST(710N DEI, AMBIENTE' DONDE ESTABAN, 

CEJANDO SE PRODUCIAN LAS REUNIONES.- DIJO! Si 

cuando la reunión era en la Sala de Ministros los equipos se  ponían 

en  el Comedor de visitas del Doctor. v si allí era la reunión se 

ponían en la Sala de Ministros.- 

H.- PARA QUE DIGA QUIENES OPERABAN LOS 

EQUIPOS DE GRABACION Y AIJDIO, ASI COMO 

QUIENES ERAN LAS PERSONAS ENCARGADAS DE LA 

CLASIFICACION DE LOS MISMOS Y SU EDICION 

(COMIENZO Y FINAL).- DIJO: Eso lo hacían directamente el 

Coronel Huaman, con apoyo de los Técnicos del Ejercito Técnico 

Manuel Tullume, Técnico Tolentino, Técnico Sabrera, Técnico 

i„ Alegría, ellos eran los que hacían la instalación, pero en si el 

7:D responsable era el Coronel Huaman, el que escuchaba v veía, 

porque los técnicos no podían ver, ni escuchar; las etiquetas de los 

rótulos de los videos o audios lo hacíamos nosotros en la 

computadora, por ordenes directas del Coronel Huaman, el nos 

indicaba que nombre y fecha debíamos poner, a veces lo hacíamos a 

mano o el mismo Coronel Huaman lo colocaba a mano, el número 

que se le daba a cada vídeo o audio lo colocaba también le Coronel 

Huaman para su archivo; la edición lo hacia el Coronel Huaman, si 

4 1 lo hacia con otra u otras personas no vi, no tengo conocimiento.- 

12.- PARA QUE DIGA, RESEÑE LAS REUNIONES EN LAS 

QUE USTED SITO O COMUNICO A ALTOS OFICIALES 

9E LAS FUERZAS ARMADAS, POLICIALES, ALTOS 

1j.VISi»ARIOS DE LA REPUBLICA, POR ENCARGO 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES.- 
- 5 29 
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DIJO: Son muchísimas personas. hay gente que nn recuerdo per, 

los que puedo mencionar son: General -lose Villanueva Raes!-, 

General Saucedo Sánchez_ General Rriones Dávila General 

Her1110Za Rios. General Chacon. General Indacochea Rallón. 

General Cano Angulo, General Sotero, General Dianderas. General 

Ketin Vidal, Almirante !barcena, Almirante Arriaran: General 

Bello, General Corrales, General Williams. General O'conor, 

General Fernandez Baca, General Tafur, así hay muchos Generales. 

Almirantes que fueron y que en este momento no recuerdo sus 

nombres, pero que oportunamente puedo presentar tina lista ante el 

Juzgado por escrito; entre los civiles vi a José Francisco Crousillat, 

los hermanos Winter, Carlos Boloña, Ernesto Schultz, Julio Vera, 

Genaro Delgado Parker, Agustín Mantilla, Alejandro Rodríguez 

Medrano, Blanca Nelida Colan, Castillo Castillo, Serpa Segura, 

Gisela Valcarcel, Oscar Dufur, Alberto Venero (el Doctor le decía 

"sobrino", nunca lo llamaba por su nombre), Enrique Escardó, 

Picardo Miniski, Saúl Manquevich, James Stone, Álamo Pérez 

Luna, Raúl Romero y su esposa, Rossy War, Laura Bozo, entre 

Congresistas Martha Chavéz, Luz Salaado, Martha Hildebrant, Joy 

Way. Beatriz Alva Hart, Carmen Lozada de Gamboa, Absalon 

Vasquez v Oscar Medelius (que casi siempre iban juntos), Alberto 

Kouri, Alex Kouri, Luis Bedoya De Vivanco, Farah, Polack, Oscar 

López, Daniel Borobio, Bresani, y así casi todos los Congresistas de 

la mayoría, Ricardo Chiroque y todos los alcaldes de gobierno de 

ese entonces, y así sucesivamente han ido muchas personas que no 

~fecuerdo sus nombres en este momento, pero como va manifesté. 

Puedo alcanzar una relación detallada al Juzgado.- En este estado el 

1-'" ?' 3> 	3 
.44714441Spone que en el término de 48 horas, el testigo presente 5 3 
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en manuscrito la relación de todas las personas que recuerda haber 

vista acudir a las oficinas del Servicio de Intelieencia Nacional 

13.- PARA QUE DIGA, RESEÑE LAS OPORTUNIDADES EN 

otiE OBSERVO LAS PERSONAS TRAYENDO DINERO, 

ASI COMO LAS CIRCUNSTANCIAS, A LA OFICINA DEL 

PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, 

INDICANDO QUE LABORES LE ORDENO REALIZAR EN 

APOYO DE ELLAS.- DIJO: El Coronel Villalobos, El General 

Monark, General Muentes, General Oscar Villanueva, General 

Dianderas, en este momento no recuerdo otros nombres, vi que 

ellos le alcanzaban sobres de manila, maletines james bond, o 

maletines deportivos, nunca vi el dinero, pero se sabía, se suponía 

1'1 que contenían dinero, por que ellos decían "aquí esta el encargo del 
us 
pLL  Doctor": en algunos casos vi que las FFAA le enviaban una cierta 

'8▪  °  cantidad de dinero, al igual que la PNP, en forma mensual, en 

sobres de manila sellados, era dinero en efectivo, los cuales le 

entregaban directamente al Almirante Rosas y este a su vez le 

entregaba al Doctor, todo ello lo registraba la señora Martaja 

• (secretaria del Doctor) en un cuaderno, para ver quienes cumplían v 

quienes no.- 

▪ 1• 4.- PARA QUE DIGA, RESEÑE RESPECTO A IAS 

PERSONAS QUE OBSERVO SE RETIRARON LUEGO DE 

RECIBIR DINERO Y QUE LABOR DE APOYO LE 

13 ENCOMENDABA AL RESPECTO.- DIJO: José Francisco 

Crousillat, Ernesto Shultz, los Hermanos Winter, Julio Vera, 

cardo Miniski, Saúl Mankevich, Coronel Villalobos, señor 

, I,uz Salgado, Carmen I,ozada. y así entre otras personas 
.tco. ,÷$ 
50-é-cuerdo sus nombres en este momento: mi labor era la de 

C.  <1  / 
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ayudarles a cargar transportar hasta !a oficina y e! nneter !o roería 

después a sil despacho. Cuando sacaban la plata, por ejemplo el 

Doctor sacaba de sil oficina el maletín hacia la sala de visitas y de 

allí nosotros lo llevábamos hasta la oficina donde se encontraban en 

reunión con él.- 

15,- PARA QUE PRECISE A QUE PERSONAS ENTREGO 

USTED DINERO POR ORDENES DEL PROCESADO 

NTADIMIRO MONTESINOS TORRES Y EN QUE 

CIRCUNSTANCIAS.- DIJO: A Augusto Bresani por los diarios 

"Chicha": a Moises Wolfenson; al esposo de la Congresista Carmen 

Lozada, el señor Felipe Gamboa se le entregaba los sobres, en un 

inicio lo hacia la señora Manija, pero después para evitarse la 

molestia de bajar, ella nos daba a nosotros los sobres para entregar, 

estos sobres se entregaban en forma mensual, la cantidad no 

recuerdo bien pero era entre 1500 a 2000 dólares; después no 

entregue dinero a otras personas, por lo general era el Doctor quien 

entregaba personalmente.- 

Fn este estado el Juzgado dispone que en el término de 48 horas, el 

testigo presente a esta Judicatura, manuscrito la relación de 

personas que llevaban dinero al procesado Vladimiro Montesinos 

Tones, la dependencia de la que procedían, así como de los civiles: 

por otro lado la relación de personas que se retiraron llevando 

dinero y de ser posible la época en que sucedieron tales hechos.- 

Fn este estado dada la hora avanzada se suspende la presente 

diligencia, para ser continuada el día lunes 30 del presente mes a 

nueve de la mañana, quedando notificados con arreglo a lev 

e54-.01c.to  Jos comparecientes: con lo que concluye la presente 

<Ilifigenein14  habilitándose a la Secretaria Judicial Carmen Galván 	535    
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Ser . ni !--7 

CONTINUACION DE LA DECIARACION TESTIMONIAL 

DEL CAPITAN EP WILBERT RAMOS VIERA  

EDAD: 35 AÑOS 
Identificado con Carnet de Identidad Personal N° 116070900 

En la ciudad de Lima, siendo las once de la mañana, 

del tres de mato del año dos mil uno, se hizo presente 

al local del Sexto Juzgado Penal Especial, que 

despacha el doctor Saúl Peña Varían, la persona de 

WILBERT RAMOS VIERA Capitán del Ejercito del 

Perú en actividad, a efectos de continuar con su 

declaración testimonial, identificado con C.I.P. N° 

116070200, cuyas demás generales de ley obran -en 

autos.- 

Se encuentra presente para esta diligencia la señorita Representante 

del Ministerio Público, doctora Ada Marina Gotuzzo Ortiz, Fiscal 

Provincial Adjunta de la Segunda Fiscalía Penal Provincial 

Especializada en Delitos de Comipción de Funcionarios.-

Juramentado el testigo por el señor Juez a fin de que declare con la 

verdad de los hechos materia de la presenteinvestigación; se le 

formula las siguientes preguntas: 

2 PARA QUE DIGA QUE RELACION HA PREPARADO 

E LAS PERSONAS QI JE USTED SITO.- DIJO: La relación de 

!)etafes del Ejercito, de la Marina, de la FAP y de la PNP,-en 

jtnterh de noventicinco, asimismo la relación de personas civiles, 
539 
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en tre ellos Congresistas. empresarios. manistrados ministro, .1,. 

en numero de setenticinco. comprometiéndome en este acto a traer 

la misma relación pero mas detallada para el día de mañana viernes 

cuatro del presente mes 

2,- PARA QUE DIGA Y DETALLE CIRCUNSTANCIAS DE 

CÓMO LAS DIFERENTES PERSONAS QUE MENCIONO, 

LLEVARON DINERO A LA OFICINA DE N..ADINIIRO 

NIONTESINOS TORRES.- DIJO: En el caso del General del 

Ejercito Luis Muentes Schwarz, cuando él llevaba el dinero a las 

instalaciones del SIN, lo entregaba en la cochera del Doctor, en 

esos casos siempre se le hacía llamar al Coronel EP Villalobos 

Candela para que recibiera el dinero del General Muentes, que 

generalmente era en moneda nacional \, el Coronel Villalobos se lo 

llevaba para cambiarlo a dólares, luego él le daba cuenta al Doctor, 

esa entrega se hacía en la cochera, ese dinero no se subía a las 

oficinas; en el caso del General EP Luis Monark Aveldaño, el 

directamente le entregaba el dinero al Doctor, eran sobres de 

manila, no puedo precisar montos, va que eran sobres cerrados, en 

cantidad de cinco, diez, sobres grandes; en el caso del General EP 

Oscar Villanueva Vidal, el le llevaba el dinero al Doctor en 

maletines deportivos, esa entrega era personalmente con el Doctor; 

en el caso del General Fernando Dianderas Otone, así como el 

General Ketin Vidal cuando fue Director General de la Policía, 

entraban a la oficina del Doctor con un James Bond, le daban a él, 

Doctor ingresaba a su despacho con el maletín v volvía a salir y 
A 
,frIvcillit 
, 
	el maletín, ya sea al General Dianderas, o Ketin en su 

nPortimidad, no se si le llevaban dinero, documentos, o recibían-) 

:541 
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• dinero. eso  no puedo precisar porque no me consta esas entrega' ae 

maletín eran en forma mensual 

3. PARA QUE DIGA Y DETALLE CIRCUNSTANCIAS DE 
O; 

CÓMO LAS DIFERENTES PERSONAS QUE TAMBIEN 

MENCIONO ANTERIORMENTE, SE RETIRARON DE LA 

OFICINA DE VLADINIIRO MONTESINOS TORRES, 

LLEVANDO CONSIGO DINERO.- DIJO: En los casos de 

Crousillat, los hermanos Winter, Julio Vera, Ernesto Schultz, el 

Doctor les daba una cierta cantidad mensual, no puedo especificar 

el monto porque la entrega era personal y en maletines deportivos o 

bolsas de compras, para que nadie sospeche.- 

4.- PARA QUE DIGA SI SIEMPRE QUE El. PROCESADO 

VLADIMIR° MONTESINOS TORRES, ENTREGABA 

DINERO A LAS DIFERENTES PERSONAS, ESTAS 

ENTREGAS ERAN FILMADAS.- DIJO: No siempre, porque a 

veces cuando ellos venían antes lo hacía llamar al Coronel Huaman 

y en otras ocasiones no lo hacía llamar. eso quiere decir que esas 

veces no eran filmados.- 

, 5.- PARA QUE DIGA SI LA SEÑORA MARUJA ES LA 

PERSONA DE MARIA ANGELICA ARCE GUERRERO Y 

QUE ACTIVIDADES DESARROLLABA.- DIJO: Si, la persona 

de María Angelica Arce Guerrero es la señora Manija; las 

actividades que desarrollaba era las labores de secretaria, siempre 

hubo dos secretarias, la señorita Manita Salaverrv y la señora 

"ruja, citando estaban las dos una hacia turno mañana de 08.00 a 

/1)t My y la otra hacia el turno de tarde de 04.00 p.m. a 1 I.00 
0'7 	- 

.%).,.'204 fue hasta el año de 1999 en que se quedó solamente la 

mera  Marraja, entre su labor de secretaria también se encarnaba -de 
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l• ropa, de la alimentación del Doctor_ del plwo los ingvoi-domor. 
a 

personal de limpieza de la Alta Dirección. ella hacia los panes al 

personal que laboraba en la Alta Dirección. pagos mensuales 

personas ajenas al SIN. como al esposo de la Congresista Carmen 

Lazada, también veía las cuestiones personales, familiares de! 

Doctor, ella era la única que llamaba a la esposa, hija por ordenes 

del Doctor, nosotros no hacíamos llamadas familiares. la  encargada 

de hacer esas llamadas era la señora Manija, en el caso de las 

anotaciones que ponía en su cuaderno de control (netamente de las 

FFAA) de los que aportaban dinero, controlaba quienes daban el 

dinero N' a quienes se les entregaba (solo en el caso de civiles, pues 

la entrega a militares lo hacía directamente el Doctor), manejaba el 

directorio telefónico de todas las personas con las que el Doctor se 

comunicaba, en forma general esas eran sus actividades.- 

6.- PARA QUE DIGA SI CONOCE A MATILDE PINCHI 

PINCHI Y QUE ACTIVIDADES DESARROLLABA EN EL 

SERVICION DE INTELIGENCIA NACIONAL, DETALLE 

PERIODOS, CIRCUNSTANCIAS.- DIJO: Si la conozco, ella o z 
primeramente era confidente del Doctor, paraba en su oficina todo 

el día hasta que el Doctor se retiraba. ella se encargaba más al 

detalle de su alimentación, de su vestimenta, en el caso de los pagos 

a los medios de comunicación, a los canales de televisión, el Doctor 

siempre le decía a ella, parecía que administraba el dinero, por 

ejemplo el Doctor nos decía "pídanle 10,000 dólares a la señora 

Aati" y nosotros le pedíamos a ella, ella nos entregaba en un sobre 

/en" 	sotros le dábamos al Doctor, ella es la que coordinaba 

2) chicas iban a visitar al Doctor, era la encargada: era una 
/7  

1/ persona de absoluta confianza del Doctor_ al parecer también 

„5---6; 54  5 
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s c)sterihrt tina relación intima también era su "paño 	Inetimas- 

cuando el Doctor discutía o peleaba con Inch Beltran: Matilde 

Pinchi Pinchi no tenía un careo oficial dentro del SIN_ incluso no 

ingresaba por la puerta principal_ sino ine-resaba por la cochera de! 

Doctor: no todo el personal del SIN la veía o sabía que ella paraba 

en la oficina del Doctor:  sino solamente el Almirante Jefe, el sub 

jefe del SIN, nadie más.- 

7.- PARA QUE DIGA CUANTAS CAJAS FUERTES HARTAN 

EN El, SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, Y 

DONDE ESTABAN UBICADAS.- DIJO: El Almirante Rosas fue 

el que le entregó las seis o siete cajas fuertes al Doctor, las 

ingresaron al baño — cuarto pequeño, que daba a la habitación del 

Doctor, allí quedaron ubicadas una sobre otra.- 

5.- PARA QUE DIGA DE MANERA DETALLADA QUE 

ACTIVIDADES REALIZABA EL CORONEL HUAMAN 

,ASCJIRRA EN LAS OFICINAS DEI, SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL Y EN QUE LABOR LE 

1  APOYO USTED A DICHO OFICIAL POR MANDATO DE 

ESTE.- DIJO: La labor que realizaba el Coronel Huaman, era la de 

informarle al Doctor sobre los medios de comunicación, en este 

caso sobre los noticieros, le entregaba en videos las noticias de los 

diferentes canales de televisión nacional e internacional y cables de 

agencias internacionales, a veces el Doctor el encomendaba algunos 

trabajos operativos como por ejemplo lo de Chavin de Huantar 

eltsdraos del Presidente de la Rephblica, le mandaba al Palacio de 

igt}„A hablar con él; el Coronel Huaman permanecía en el 

,qollo el tiempo que el Doctor estaba allí él también estaba en el 

también era el encargado de la instalación de los teléfonos:de 
4 
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jos fax , de las computadoras en la oficina del Doctor_ el trabajaba 

po
r el Doctor, solamente le importaba estar al servicio de 

demás por Jefes que fueran no le preocupaba. cualquier necesidad a 

A;cf a in, 

qu
e hubiera en la oficina del Doctor lo solucionaba el Coronel 

una especie de brazo derecho del Doctor: en lo Huaman, era 

referente a los videos, él era el encargado de la grabación, de la 

edición de dichos videos, él llevaba un control de los Nideos, 

incluso creo que tenía un archivador con los nombres de las 

reuniones filmadas, era el encargado de la instalación de dichas 

cámaras que se encontraban en la oficina del Almirante, los videos 

se encontraban guardados en maletas y estas maletas estaban 

ubicadas en el ambiente acondicionadas para ello, pero no todas las 

maletas, algunas se las llevaba el Coronel Huaman, a que lugar, 

desconozco: en cuanto a las llaves de las maletas, una llave quedaba 

en la maleta y la otra supongo que el Coronel litiaman le entregaría 

al Doctor-- 

En este estado se suspende la presente diligencia, para ser 

continuada el día de mañana viernes 04 del presente mes a horas 

nueve de la mañana, quedando notificados en este acto los 

comparecientes, con arreglo a ley: con lo que concluye la presente 

diligencia, habilitándose a la Secretaria Judicial Carmen Galván 

Escajadillo para suscribir la presente acta; firmando los 

intervinientes después del señor Juez, de lo que doy fe,- 
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CONTINI ACION 	LA DECLARA CION TESTINIONLA I . DEL 

CANTAN EP %SIEBERT P„AMOS VIERA  

FOSE): 35 VÑOS 
Identificado con Carnet de Identidad Personal N° 116070200 

En la ciudad de lima, siendo las once de la mañana, del cuatro 

de mayo del año dos mil uno, se hizo presente al local del 

Sexto Juzgado Penal Especial, que despacha el doctor Saúl 

Peña Farfán, la persona de WILBERT RAMOS VIERA 

Capitán del Ejercito del Perú en actividad, a efectos de 

continuar con su declaración testimonial, identificado con 

C.I.P. N° 116070200, cuyas demás generales de ley obran en 

autos.- 

Se encuentra presente para esta diligencia la señorita Representante del 

Ministerio Público, doctora Ada Marina Gotuzzo Ortiz, Fiscal Provincial 

Adjunta de la Segunda Fiscalía Penal Provincial Especializada en Delitos 

de Corrupción de Funcionarios.- 

Fxhortado el testigo para declare con la verdad de los hechos materia de la 
1 

presente investigación; se le formula las siguientes preguntas: 

1 .-  PARA QUE DIGA QUE PAGOS OBSERVO EFECTUABA LA 

SESORA MARIA ANGELICA ARCE GUERRERO, EN DETALLE,-

DIJO: El pago a los mayordomos de la Alta Dirección, al personal de 

4.> t9,1 como ya referí; además del pago al esposo de la Congresista 
5arme6°41_,ozada que era mensual; después el pago a los asesores del 
r,et  •b a, 	en este caso el Doctor Merino, el Doctor Huertas_ al Jefe del-SIN y 55 

.7/7 
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1!Sllb Jefe. al Doctor Mella. al Coronel Camama (rara pftfmr  a  kai,,a1) 

Doctora Rrace Pistes (le envinhe con un chofer no 	une ella acudía al 

sIN especialmente a recibir esos paítes) a la familia del Doctor les daba  

dinero. tanto a la esposa. como a la hita. a sus hermanas: así realizaba otros 

pagos que no veíamos porque nosotros mas estabamos con el Doctor, 

además ella era un poco celoso eon sus responsabilidades_ tenía su cajón 

con llave.- 

2.- PARA QUE DIGA QUE PAGOS RECIBIA USTED DE LA 

SEÑORA MARIA ANGELICA ARCE GUERRERO.- DIJO: 

Recibíamos un pago mensual de quinientos dólares, al principio nos daban 

doscientos dólares, al cabo de un año y medio mas o menos nos subió a 

trescientos dólares y ahora último nos daban los quinientos dólares, ese 

pito era mensual, lo hacía el mismo Doctor, a veces en muy pocas 

oportunidades la señora Manija, también en algunas ocasiones nos lo daba 

la señora Mati: cuando eran fechas festivas como Navidad, Fiestas Patrias, 

Onomástico, también nos daban quinientos o mil dólares; por trabajar allí 

era el único pago que me daban, además de mi sueldo normal que percibía 

como oficial del Ejercito.- 

3.- PARA QUE DIGA EN QUE OPORTUNIDADES RECIBID 

11  DINERO DE MANOS DE LA SEÑORA MATILDE PINCIII PINCIII 
óñ 

'I Y POR QUE CONCEPTO.- DIJO: En el caso de los diarios chicha, la 

señora Mati me daba la plata a mi o a mi compañero el Capitán Ruiz, para 

Pagar a los de los diarios chicha, ese dinero se le entregaba al señor 

Bressani, en forma semanal, o la quincena, o después de tres, cuatro días, el 

4ecataiti)r  no era rígido: en otras ocasiones cuando el Doctor nos mandaba 

, Opero porque lo requería, ella nos daba en sobre cerrado_ a veces 

I  € 191 
e", 	

41obre, pero va sabíamos la cantidad pues el Doctor nos indica el 

que necesitaba: en algunas oportunidades la señora Matipreparaba f • 
553 
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toR  maletit29. 
maletines deportivos con dinero para sor entr« h‘ 

m
edios de comunicación (:n !A.- de televisión 2 	5 0) esos nydotinés 

nos daba a nosotros y a su vez nosotros le entregábamos al Doctor: a veces 

también nos daba dinero para a su seguridad del Doctor. 

I; 
 PARA QUE DIGA CON 01TE PERSONAS CONOCIDAS O A 

ouF VISITAS ATENDÍA EN LAS OFICINAS DEL SIN, LA 

SEÑORA MATILDE PINCIII PINCHE- DIJO: Las personas conocidas 

que ella atendía eran el Coronel Villalobos Candela, el Almirante Rosas, el 

Doctor Huertas, el Doctor Merino; a las visitas que atendía eran a las 

damas de compañía que venían para estar con el Doctor, en una 

oportunidad atendió a Alan Wong v esposa Charo Barragan, esas las 

personas que recuerdo, ella no despachaba allí, solamente veía las cosas 

personales del Doctor.- 

5.- PARA QUE DIGA EN QUE AMBIENTE DEL SIN, 

PERMANECIA NORMALMENTE LA SEÑORA MATILDE PINCIII 

PINCHE- DIJO: Estaba en la oficina, dormitorio del Doctor, ella paraba 

dentro de esos ambientes, a veces estaba en la secretaria.- 

6.- PARA QUE DIGA SI RECUERDA LAS VISITAS DE VICTOR 

ALBERTO VENERO GARRIDO, A LAS OFICINAS DEI, SIN.-

% DIJO: Si, esas visitas eran muv frecuentes, a la semana iría unas dos o tres 

veces, él ingresaba por la cochera del Doctor, no por la puerta principal.- 

7.- PARA QUE DIGA COMO SE COMUNICABA VI ADMIRO 

\IONTESINOS TORRES CON LA PERSONA DE VICTOR 

ALBERTO VENERO GARRIDO, CITANDO QUERIA HABLAR O 

R 41AR CON EL.- DIJO: Nosotros, tanto la señora Manija, mi 

firo o el que declara, le enviábamos un heeper y él se comunicaba a 

ist oficina. entonces el Doctor hablaba con él. el número de su beeper estaba 

:55' 
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en el  directorio de teléfonos de la s,ise-ererri 	 ca 

intermedio del heeper de sir hermanos._ 

p\RA 01 TE DIGA QUE OBSERVO DE LAS VISITAS QUE 

REALIZABA VICTOR ALBERTO VENERO GARRIDO, k LAS 

OFICINAS DEI, SIN.- DIJO: En algunas oportunidades iba solo o 

acompañado de sus hermanos, el ingresaba por la cochera del Doctor, nadie 

salía que él estaba allí, nadie sabía de su llegada, una vez en las oficinas 

del Doctor, lo esperaba en la oficina adjunta a la secretaria y luego se 

reunía con el Doctor, se trataban de hermano, pero como va manifesté 

Venero era conocido como "el sobrino"; quiero señalar que en una 

oportunidad le alcanzamos al Doctor cuando estaba reunido con Venero, 

tina maleta negra del tipo de las que contienen videos, no se cual fue el 

contenido, esa maleta nos alcanzo la señora Mati, luego el Doctor le 

entrego la maleta a Venero y esté se la llevo: cuando Venero iba al Sin 

hablaban con el Doctor en la oficina a puerta cerrada, luego Venero se 

retiraba, de que hablaban desconozco.- 

9.- PARA QUE DIGA SI LA PERSONA DE JACKELIN BELTRAN 

VISITABA LAS OFICINAS DEL SIN, CON QUE MOTIVO.- DIJO: 

11  Si, le acompañaba al Doctor tanto yendo a la oficina o cuando salían a 

pasear, ya que era la pareja del Doctor, en algunas oportunidades kackelin 

se quedaba a dormir en la oficina del Doctor, cuando este tenía mucho 

trabajo; en horario de oficina no visitaba el SIN, mas que nada era en las 

noches y cuando se quedaba a dormir seiretiraba al día siguiente a las 

nueve. nueve y media de la mañana aproximadamente.- 

AL-, PARA QUE DIGA EN QUE FILMACIONES RECUERDA 

;STFIsHABER PARTICIPADO Y POR ORDEN DE QUIEN.- DIJO: 
.‘s• 

941"Doctor estaba en una reunión a puerta cerrada, él llamaba para 
n<,P°  

r114e le alcancen algún papel, celular o cualquier requerimiento- que él 5J  • 

sir 



- 



;) 

qu isi era. entonces por orden del Doctor ingresábamos o lo mo en lo t ' nol 

nos estaban grabando. le rdcanzilmv 	re 	ntrtedlotomentpins  lo 	queride 9 

renrñhanlOS.- 

H.- PARA (?'l 1E DIGA SI COLABORO EN LA REALIZ.ACION DE 

LAS FILMACIONES DE LAS DIFERENTES REUNIONES, QUE 

PERSONAS ESTABAN A CARGO DE ELLO Y POR ORDEN DF 

QUIEN LO HIZO.- DIJO: El Doctor nos decía para llamar al Coronel 

Huaman para que instale el equipo en la oficina del Almirante, el apoyo 

que nosotros dábamos era la de retirar a las personas que pudieran estar 

cerca de la oficina del Almirante; de la filmación y lo demás se encargaba 

el Coronel Huaman y los tres Técnicos que lo apoyaban, nosotros no 

teníamos otro tipo de participación, pero sabíamos que iban a filmar.- 

12.- PARA QUE DIGA QUE ACTIVIDADES DESARROLLABAN 

El. CORONEL PNP KONJA, EL COMANDANTE EP CACERES, SI 

ESTOS PARTICIPABAN EN LAS FILMACIONES DE LAS 

DIFERENTES REUNIONES.- DIJO: FI Coronel Konja realizaba 

labores de seguridad, tanto en el Sin como en la casa del Doctor, es decir 

donde vivía su esposa e hijas, así como en la casa de la Playa donde vivía 

con Jackelin Relean, el Coronel Konja no participaba en la filmación de los 

videos: el Comandante Cáceres tenía a su cargo una unidad contra 

subversiva (IJCT) y la seguridad personal del Doctor, con otros oficiales, 

también se encargaba de la seguridad de desplazamiento, él tampoco tuvo 

anda que ver, ni participo en las filmaciones de los videos.- 

13.- PARA QUE DIGA QUE TAREAS REALIZABA EL ABOGADO 

PE )R0 HUERTAS.- DIJO: El tenía su oficina en el SIN, tenía a su 

ohogados,  secretarias, la oficina de asesoramiento legal del SIN_ pero 

y. 
sin la oficina de asesores que quedaba en la Alta Direceitín. por 

ge  
ernplO:tuando Alejandro Rodríguez Medran() iba al SIN v conversaban 

d.,‘„, ~2, /7;9! 
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Con el Doctor este último lo mandaba llamar 11 Dfleirt r  1-Her-te.ct  y etc  

reunían 

 

los tres en una sala a rutila cerrada. detTeno—e el motive. de ?net  

riiniones, de sis conversaciones.- 

14.,, p..,‘RA QUE DIGA SI I A AHOGADA GRACE RIGGS 

13ROUSSEAN, ACUDIA A LAS OFICINAS DEL SIN, DETALLES 

1,0S MOTIVOS.- DIJO: Si asistía a las oficinas del SIN, la comunicación 

para que ella acudiera la hacía la señora Manda, iba para reunirse, 

conversar en privado con el Doctor, sus visitas no eran muy frecuentes, 

pero las veces que acudía al SIN era por que el Doctor la mandaba llamar, 

no porque ella fuera de propia iniciativa, desconozco los motivos v el 

contenido de las conversaciones que sostenían.- 
, 

15.- PARA QUE DIGA EN QUE OPORTUNIDADES USTED 

ACOMPAÑO A VLADIMIR() MONTESINOS TORRES FUERA DE 

LAS INSTALACIONES DEL SIN Y QI JE LUGARES VISITARON.- 

DIJO: Lo acompañe en unas tres o cuatro oportunidades a ceremonias 

oficiales, como en el Cuartel General del Ejercito, Círculo Militar, la 

Fuerza Aérea: quiero precisar que nosotros mas parábamos en las oficinas 

del SIN, va que en cinco años solamente lo acompañamos en esas tres o 

cuatro oportunidades, porque los que iban con él eran los de su seguridad,- 

' 16.- PARA QUE DIGA SI USTED REALIZO VIAJES Al, 

EXTRAJERO ACOMPAÑANDO A VLADIMIRO MONTESINOS 

TORRES, INDIQUE A QUE PAISES Y LAS FECHAS.- DIJO: Si, lo 

acompañe en dos oportunidades, la primera vez fue a Argentina en el año 

de 1998, no recuerdo la fecha exacta creo que fue antes del día de la madre, 

e11,24 oportunidad hicimos escala en Chile de un día, el motivo del-viaje a 

tia fue de descanso, va cpie el Doctor casi no salía del Hotel, en las 
9<\"' 

Intlfa a Discotecas. Restaurantes, a hacer compras, mas que nada fue 

t Vide t'a Mie de placer: lo acompañamos dos oficiales de seguridad Nr el que.. 
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habla  la  señorita Jackel n Behran 	c,eritridad de ediT 
- 

oportunidad  lo acompañe a Pairtrná el año pasado en el mes de setiembre 

despu
és que salió a la luz el vídeo de Kouri. reeresando a 1 ima a los tres 

días. debido a que la Congresista Anel Townsend se encontraba en Panamá 

buscando quienes eran los oficiales que estaban acompañándolo, por eso el 

Doctor Huertas quien también viajo a Panamá nos comunicó que teníamos 

n
ue regresar a Perú; esas fueron las dos únicas oportunidades en que viaje 

con el Doctor.- 

17.- 
PARA QIT DIGA EN ET VIAJE REALIZADO Al, PAIS DE 

ARGENTINA, SI OBSERVO QUE VLADIMIRO MONTESINOS 

TORRES TUVIERA ALGUNA PROPIEDAD, UN BIEN 

INMUEBLE.- DIJO: No, porque los cinco o seis días que estuvimos en 

Argentina, solamente estuvimos en el Hotel v lugares de diversión antes 

mencionados.- 

18.- PARA QUE DIGA QUIEN LLENO LOS PAPELES DE 

EMBARQUE EN EL AVION PARA MIGRACIONES, CUANDO 

VIAJO A ARGENTINA.- DIJO: Cada uno lleno su papel o tarjeta de 

embarque.- 

19.- PARA QUE DIGA SI EN ALGUNA OPORTUNIDAD USTED 

AYUDO A GUARDAR O RETIRAR DINERO DE LAS CAJAS 

FUERTES.- DIJO: No, en ninguna oportunidad, al parecer eso lo 

manejaban el Doctor con la señora Matilde Pinchi.- 

20.- PARA QUE DIGA QUIENES TENIAN ACCESO A LAS CAJAS 

FUERTES.-- DIJO: El Doctor, la señora Matilde Pinchi, nadie más.- 

41.- PARA QUE DIGA CUANTOS VEHICULOS ESTABAN A 

ISP ICION DE VLADIMIRO MONTESINOS TORRES.- DIJO: 
°c.( > 

md> 909- ehículos, pero esos eran los que estaban en la cochera, si tenía 

Vehículos desconozco: de los ocho vehículos, estos eran dos autos 

5E 
arte 

,17j-7.L 

Más 
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orna Mercedes Benz de color azul. un  auto de ninfea  ‘: t,,tN; irt  

plateado. tres camionetas Cherokee de color azul. rief_,re  y cli.m.irr 

autos marca Toveta color celeste- y azul.- 

12.. PARA QUE DIGA EN LOS ULTIMOS DIAS DE SU 

pERMANENCIA EN EL SIN, SI OBSERVO QUE RETIRABAN 

DIVERSOS BIENES Y ASIMISMO SI CONOCE LA SITUACION 

DE, LOS VEHICULOS.- DIJO: Retiraron lo que era maletas con ropa, 

zapatos, libros, artículos personales, las maletas eran llevadas por el 

coronel Elnaman, el destino desconozco. eso fue hasta un día antes de 

viajar a Panamá; el destino de los vehículos desconozco. hasta el día en que 

viaje a Panamá los vehículos permanecían en el SIN, cuando regrese a los 

tres días, me percate que los vehículos va no estaban.- 

23.- PARA QUE DIGA SI ENTRE LAS MALETAS CON ROPA Y 

ARTICULOS PERSONALES QUE RETIRARON DEL SIN, 

TAMBIEN RETIRARON MALETAS CONTENIENDO VIDEOS.-

D1.10: Si, también llevaron maletas con videos, el que se encargo de todo 

fue el Coronel Huaman: desconozco que videos fueron retirados en dichas 

maletas.- 

24.- PARA QUE DIGA SI DENTRO DE SUS FUNCIONES COMO 

1 SECRETARIO DE VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, ENTRE 

•3 OTRAS OBLIGACIONES QUE YA FUERON REFERIDAS POR 

USTED, SE ENCARGABA ADEMAS DE LLEVAR UN CUADERNO 

DE CONTROL DONDE REGISTRABA LOS PAGOS QUE SE 

11ACIAN A LOS DUEÑOS DE. LOS DIARIOS CONOCIDOS COMO 

'CHICHA", DIJO: No había un cuaderno de control, nunca hubo un 

rpOtko. quien daba cuenta de las cantidades y veces que se les pagaba era 

ele,i'tbvr Bressani, él nos enviaba por fax el monto que se debía pagar y ese 

X/f7  :555 
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de le daba al Doctor pero 	rinsolro,  pe  tievm in' 	n"mtep,„ 
locurnoto  

¡cenan-01. - 

1;r 
 pm; A QUE DIGA SI ADEMAS DF LOS TFTEFONOS OVE 

usTED ITA REFERIDO EXISTLAN EN 1.A OFICINA, 11A111 A UN 

TELÉFONO ESPECIAL QUE SE ENCONTRABA DENTRO DE UN 

NIALETIN NEGRO, DE SER CIERTO DETALLE QUIEN LO 

OPERABA.- DIJO: Si habían dos teléfonos especiales dentro de un 

maletín negro cada uno, esos teléfonos eran cifrados, es decir no podían ser 

interferidos, uno de los dos estaba dentro de la oficina del Doctor y el otro 

estaba en la oficina de la secretaria, quienes operábamos ese teléfono de la 

secretaria éramos mi colega el Capitán Ruíz, la señora Manija v el que 

declara, incluso por ese teléfono la señora Manija hablaba con Ernesto 

Schultz y otras personas.- 

En este estado la Señorita Representante del Ministerio Publico, 

interviene para formular sus preguntas por intermedio del Juzgado: 

1. PARA QUE DIGA QUIEN MANEJABA LOS FONDOS PROPIOS 

DEI, SIN Y DE DONDE PROVENIAN ESTOS FONDOS.- DIJO: En 

este caso no sabría decir de donde provenían esos fondos, ya que el que 

manejaba eso era el Coronel Villalobos Candela.- 

° 2.- PARA QUE DIGA SI EN EL SIN REALIZABA ALGUNA 

ACTIVIDAD QUE LE REPORTARA INGRESOS A LA 

INSTITUCION Y DE SER ASI EXPLIQUE EN QUE CONSISTIA 

ESTA.- DIJO: No, la única labor que realizaba era la de secretario, nada 

más,- 

- PARAOVE DIGA QUIEN DISPUSO LA CONTRATACION DE 
o  
~DORES ISRAELIES Y CUAL ERA LA FUNCION DE 

Q 

/1`404.- DIJO: Eso hecho desconozco.- 

_72 
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rikpJA O! lE DIGA SI VI:ADMIRO VIONTESINOS TORRES 

01,1A TRASMITIR O DAR ORDENES VERBALES E JEFE DEI. 

sus Y  A OTRAS AUTORIDADES MILITARES Y POI TOCAS., Y S! 

ESTAS ERAN A NOMBRE DEI. PRESIDENTE DE I.A 

OPUBLICA.-  DIJO: Al Jefe del SIN, a los Comandantes Generales. a 

Ministros y Congresistas les daba ordenes, pero siempre les decía que eran 

disposiciones del Presidente de la República. esas ordenes eran dadas por el 

Doctor en forma verbal.- 

s- PARA QUE DIGA SI El, JEFE DEL SIN DABA ORDENES A 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES Y EN QUE ASUNTOS O 

MATERIAS.- DIJO: No, no le daba ninguna orden al Doctor, mas bien él 

recibía ordenes del Doctor Montesinos.- 

6.- PARA QUE DIGA SI VLADIMIRO MONTESINOS TORRES 

sffijit HArn vsynurs A PERSCINA.IFS DF 1,A TFIYVISICIN 

11 Y DEL ESPECTACULO, A QUIENES Y EN QUE CASOS.- DIJO: Se 

i que se reunían por ejemplo con Raúl Romero, Rossi War, Laura Bozo, 

Gisela Valcarcel ahora último. Carlos Alvarez, desconociendo si les hacia o 

no favores y de que tipo.- 

7,- PARA QUE DIGA SI VLADIMIRO MONTESINOS GESTIONO 

ORDENO FACILIDADES EN EL INPE PARA EL TRABAJO DE 

l,AS SEÑORAS CIMA VA t'ARCE!, 	1,AlíRA ROZO, A 

PEDIDO DE LAS MISMAS.- DIJO: Si ordeno al General PNP Bravo, 

(Últimamente fue Director de la PNP), él se encargaba de gestionar todas 

las facilidades en el INPF para que sean atendidos los pedidos de Gisela 

/C:aiwcel y Laura Bozo.- 

PARA 01T DIGA SI VLADIMIRO MONTESINOS TORRES 

tygoiEN EL JUICIO SEGUIDO POR GISELA VALCARCEL 

\L SrNOR CARLOS VIDA(,_- DIJO: Recién nnr el vídeo me be 

tr-,22,; 	569 
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enterado de rifle el infl uyo en el i n í cí e, antes no sabía nada. se rple ;ha  

nkela al SIN pero no se de que teme ha blarí an 

En egte estado se pregunta al Testigo si desea agregar aleo mas a su 

presente declaración.- DIJO: Que la labor que desempeñe en el SIN fue 

solamente la de secretario y como oficial subalterno en el rifado de Capitán. 

golamente cumplía ordenes de mi comando. Estoy dispuesto a seguir 

colaborando con el esclarecimiento de los hechos y concurrir al Juzgado 

cada vez que me citen para declarar,- 

En este estado el Testigo presenta a fofas cinco;  la lista de las personas que 

concurrieron al SIN y tuvieron trato con el procesado Vladimiro 

Montesinos Torres, señalando los casos en los que determinadas personas 

llevaban dinero al SIN y en otros los que recibían dinero, por lo que el 

juzgado DISPONE: se tenga presente en sn oportunidad y se agrede a la 

presente declaración.- Con lo que concluye la presente diligencia, firmando 

los intervinientes en señal de conformidad, después del señor Juez, de lo 

que doy fe.- 

  

DAMAilgrGOTUZZO ORTIr 
Placa' Adjunta Provincial de 
%tunde Fiscalía Especializada 

en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios 

Caren n -¿a/ván EzeniAilio 
Seorttara 
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Expediente N° 1 

CONTINUACION DE LA DECLARAC!ON TESTIM ONIAL  

MARIO RAFAEL RUIZ. AGUERO 

De  30 años 

C P 116308600 

En la ciudad de Lima, siendo las dos con treinta de la tarde del 

cuatro de mayo del dos mil uno, compareció al Loca! de! Sexto 

Juzgado Pena! Especial a cargo del Dr, Saúl Peña Farfan, el 

ciudadano Mario Rafel Ruiz Aguero quien manifestó llamarse 

como queda escrito y cuyas generales obran en autos; a fin de 

continuar con su declaración testimonial, presente la señorita 

Representante del Ministerio Publico la Doctora Ada Marina 

Gotuzzo Ortiz Fiscal Provincial Adjunta de la Fiscalía Provincial 

Penal Especial; 

Juramentado  por el Señor Juez para que conteste con la verdad a 

las interrogantes formuladas: 

1.- PARA QUE DIGA: SI USTED OBSERVO LOS PAGOS QUE 

EFECTUABA LA SEÑORA MARIA ANGELICA ARCE GUERRERO, DE 

SER EL CASO DETALLE A QUIENES Y POR QUE CONCEPTO.- DIJO: 

La señora María angélica efectuada algunos pagos en la oficina los cuales yo 

he podido observar, por ejemplo: 

Al mayordomo( Lucho), al personal de mayordomos de la alta dirección 

del SIN, dentro de la oficina a nadie más, a las secretarias tambien 

	

/ 	mensualmente, el pago les entregaba en sobre, los cuales firmaban 

7± recibos. 
/?7 

Ingtoltie la Congresista+ elipe Gamboa, en algunas oportunidades el 
(4

(Y, ,é." ° 
x 

	

9 	no subía la señora bajaba y le entregaba a la mano y si ella no 
pb 

JT  

fig1).  

64 )yr can fikY) 

i'iqty 7/1  147 





v 
e„ <2\ k)Chj-L-:5\ Cui-442 

poWS 	r-A; 

cenia 	con un recibo Din la cual 	n-i naba la c 	que 

generalmente era en ( 	ieclbe era [a mka, 	h*.,  

hacia a computador, ad comienzo los recibos decían recibí del Sin: la 

cantidad de tanto luego se le quito el nombre del SIN, no se le entregaba 

a la persona ninguna copia. Este señor acudía todos los fines de mes en 

distintos horarios previa concertación con la secretaria María Arce, puesto 

que era su trabajo de ella. 

• 
La señora Maruja enviaba sobres, las entregaba al personal de sub 

oficiales choferes que trabajaban con e! señor Técnico P.N.P Malea 

Guizado, quien era chofer personal del Doctor, quien tenia un grupo de 

gente que trabaja con él. 

A la Doctora Grace Riggs, se le enviaba mensualmente. 

El doctor a la señora Maruja la secretaria, le entregaba dos maletines 

para que las administre estos maletines eran de deporte, eran chicos 

cada maletin y el dinero que contenía tenia un fin específico, cada vez 

que se acaba el dinero de estos maletines ella solicitaba y comunicaba al 

Doctor para que se vuelva a llenar, la relación a quien tenía que pagar la 

señora lo tenía que aprobar previamente el Doctor, llegaba fin de mes a 

las personas a las que tenía que pagar. 

2.- PARA QUE DIGA QUE PAGOS RECIBIA USTED DE LA SEÑORA 

MARIA ANGELICA ARCE GUERRERO, POR QUE CONCEPTO .- DIJO: 

A mi el que me pagaba era el Doctor, quizás en ocasiones un traspaso en la 

e el Doctor decía que ella me tenía que pagar, yo recibía la suma de 

tkinientos dólares americanos mensualmente, por que laboraba con él como 

¿z>  Aecretario. Del maletín nunca recibí dinero alguno 

- 57 
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3,- PARA QUE DIGA EN QUL OPORTUNIDADESRECO DINERO DE 

NOM PINCP11 Y POR QUE MANOS DE LA SEÑORA MATILDE 

CONCEPTO.- DIJO: 

La 
Señora Matilde Pinchi Pinchi me entregó dinero como traspaso por parte 

del Doctor, es decir ella nos entregaba por ordenes de! Doctor. En alguna 

oportunidad el Doctor nos pedía que le solicitáramos a la señora los 

maletines con dinero, posiblemente ella era quien preparaba los maletines 

para entregar a las personas. 

4.- 
PARA QUE DIGA SI OBSERVO USTED CON QUE PERSONAS 

CONOCIDAS O A QUE VISITAS ATENDIA EN LAS OFICINAS DEL 

SIN, LA SEÑORA MATILDE PINCHI PINCHI.- DIJO: 

De lo que yo he podido observar y a mi entender es que la señora 

Matilde Pinchi también era una empleada más o su amiga o compañera. 

5.- PARA QUE DIGA EN QUE AMBIENTE DEL SIN, PERMANECIA 

NORMALMENTE LA SEÑORA MATILDE PINCHI PINCHI.- DIJO: 

Dentro de la oficina del Doctor, ella permanecía todo el día allí. 

6.- PARA QUE DIGA SI RECUERDA CON QUE FRECUENCIA VISITABA 

AL SEÑOR VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, A LAS INSTALACIONES 

DEL SIN ( ES DECIR A SU OFICINA), LAS PERSONAS DE VICTOR 

',1 ALBERTO VENERO GARRIDO.- DIJO: 

Ir Cada vez que el doctor lo llamaba, puesto que habían semanas que iba dos 

o tres veces pero también habían meses en las que dejaba de ir pero la 

ultima vez que lo he visto es el al año dos mil, acudía tres a cuatro veces en 

}Ina semana, el ingresaba por la cochera que daba a una escalera por donde 

Ae llega directamente a las oficinas de! Doctor. 

."57A r2A QUE DIGA: SI USTED SABE COMO SE COMUNICABA 

Vi.„4)IMIRO MONTESINOS TORRES CON EL SEÑOR VICTOR ALBERTO 

.5-2 	57 7 

(.4uf 
71., ;1a4=7"-A-oí 



C 



d-ccu—S-7) 

VENERO GARRIDO, CUANDO 0,11FRIA RALLAR OTRATAR CON 

DUO: 
odoctor me comunicaba o le comunicaba a mi compañero o en su defecto a 

la secretaria. Maria Arce, que venga el sobrino Alberto,teniamos una agenda  

telefónica en donde estaban consignado el numero celular y el numero de 

beeper de dicha persona. Tu tío quiere que vengas, a la oficina mensaje por 

el beeper. 

g.- PARA QUE DIGA: QUE ES LO QUE USTED OBSERVO DE LAS 

VISITAS QUE REALIZABA VICTOR ALBERTO VENERO GARRIDO, A 

LAS OFICINAS DEL SIN Y SI SABIA QUE TEMAS TRATABAN .- 

DIJO: 

Cuando llegaban los sobrinos yo o mi compañero lo esperábamos en la 

puerta del garaje y le conducíamos hacia el salón grande (referencia 

reunión Doctor con la señora Colán y Stone),se sentaban en la silla 

colocando unos papeles en la mesa, en una oportunidad trajeron un 

vehículo jeep cherokee que era para el doctor, de igual manera un 

vehículo mercedes, de lo que conversaban era en privado no teniendo 

acceso ni pudiendo escuchar de lo que conversaban puesto que 

conversaban a puertas cerrada. 

il< 9.- PARA QUE DIGA : SI USTED OBSERVO A JACQUELIN BELTRAN 

VISITAR LAS OFICINAS DEL SIN, CON QUE FRECUENCIA Y POR 

QUE MOTIVO.- DIJO: 

pi visitaba las oficinas del SIN, cada vez que el Doctor le decía que 

-iniera, en los ultimos años más lo hacia los días sábados en la noche o 

101.4)orrtingos en la noche y lo hacía porque era la compañera del 

doctor. 

• a ( 9 
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lo,- PARA QUE DIGA: EN QU FI' I 	„ 	RECUERDA USTED 

HABER PARTICIPADO Y POR ORDEN DE QUIEN.- DIJO: 

Mi trabajo no era filmar, pero si aparezco en algunos videos corno se ha 

podido apreciar entrando con la visita o interrumpiendo la conversación, 

para una llamada telefónica o para la entrega de sobres o maletines. 

11.- PARA QUE DIGA QUE ACTIVIDADES DESARROLLABAN EL 

CORONEL PNP KONJA, EL COMANDANTE EP CACERES, S! ESTOS 

PARTICIPABAN EN LAS FILMACIONES DE LAS DIFERENTES 

REUNIONES.- DIJO: 

El coronel Konja era jefe del grupo Júpiter que se encargaba de dar 

seguridad a las instalaciones del SIN así como dar seguridad a la casa 

de Doctor ubicada en Javier Prado, el comandante Cáceres era jefe de 

la unidad contra el Terrorismo (UCT), unidad creada a raíz de la toma 

del AORTA de la embajada del Japon, nunca han participado ni en la 

elaboración de los videos ni en actos a fines. 

12.- PARA QUE DIGA EN QUE OPORTUNIDADES USTED 

ACOMPAÑO A VLADIMIRO MONTESINOS TORRES FUERA DE LAS 

INSTALACIONES DEL SIN Y QUE LUGARES VISITARON.- DIJO: 

Nunca lo acompañe a ningún lado, es más cuando el viaja a Panamá yo 

VI viaje doce horas después por ordenes del comandante general 

i" Villanueva Ruesta, sin tener ningún tipo de contacto personal ni 

telefónico con el Doctor. 

13.- PARA QUE DIGA SI EN ALGUNA OPORTUNIDAD USTED 

r/ 1156 A GUARDAR O RETIRAR DINERO DE LAS CAJAS 

f1:10YRTES.- DIJO: No, ayude en ninguna oportunidad, pero si he 
V.

, S-ayudado a transportar el dinero hacia el cuarto o la oficina del doctor. 

e 
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14.- PARA QUE DIGA : 	I 	 ACCESO A LAS CAJAS 

FUERTES.- DIJO:  

El Doctor y supongo !a señora Matilde Pinchi con ordenes del Doctor. 

15.. PARA QUE DIGA: SABIA USTED CUANTOS VEHICULOS 

ESTABAN A DISPOSICION DE VLADIMIRO MONTESINOS TORRES-- 

DIJO: 
Un aproximado de veinte o treinta, entre los cuales muchos de ellos 

pertenecían a la policía o al ejército, pero los que conocen este tema 

son los oficiales de seguridad el Capitán en retiro Pérez Pezo Javier y 

el mayor en retiro Montes Walters Alejandro. 

16.- PARA QUE DIGA: USTED CONOCE LA SITUACION DE DICHOS 

VEHICULOS?DIJO: 

El que conoce el tema de los vehículos del Doctor es el Técnico PNP 

Malca Guizado el era quien tenia las tarjetas de propiedad originales 

por lo tanto el era quien sabia a nombre de quien se encontraba cada 

vehículo. 

17.- PARA QUE DIGA: ¿SI EN LOS ULTIMOS DIAS DE SU 

PERMANENCIA EN EL SIN, USTED OBSERVO EL RETIRO DE 

DIVERSOS BIENES?DIJO: u s  
)!2- Si observé que retiraron bienes tales como libros en un aproximado de 
r:u 
r veinte cajas, ropa en diferentes maletas, adornos, artículos de 

propiedad del Doctor, los encargados de retirar estos bienes era el 

técnico Malca con su gente. 

18 -P,A5A QUE DIGA SI ENTRE LAS MALETAS CON ROPA Y 

I.:11LOS PERSONALES QUE RETIRARON DEL SIN, TAMBIEN 

ye)1E\TiRARON MALETAS CONTENIENDO VIDEOS. DIJO: 

CLX:4  m 	
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creo, 	que 1os videos erial 	Wafles 	irMelas a 

manteniendo un archivo sobre el contenido de cada maleta. 

PARA QUE DIGA. SI DENTRO DE. SUS FUNCIONES COMO 

SECRETARIO DE VLADIMIR° MONTESINOS TORRES, ENTRE 

OTRAS OBLIGACIONES QUE YA FUERON REFERIDAS POR USTED, 

SE ENCARGABA ADEMAS DE LLEVAR UN CUADERNO DE 

CONTROL DONDE REGISTRABA LOS PAGOS QUE SE HACIAN A 

LOS DUEÑOS DE LOS DIARIOS CONOCIDOS COMO "CHICHA".• 

DIJO: 
Pareciera que fue un control de registro de los periódicos chicha en 

realidad se consignaba lo que se tenía o debía pagar por el concepto de 

publicaciones de titulares en el periódico chicha tales como, chuchi , 

mañanero, el tío, conclusión, la yuca, y otros que no recuerdo, dichos 

pagos se le efectuaba personalmente por mi persona o por mi 

compañero al señor Augusto Bresani o a la persona que el enviaba su 

hijo Giancarlo o su chofer Pedro Chevez, el titular en cada diario 

variaba entre quinientos y dos mil quinientos dólares variaba de 

acuerdo al tamaño la ubicación del titular. 
--s c 20.- PARA QUE PRECISE Y EXPLIQUE COMO SE MANIPULABAN 

LOS DOS TELEFONOS ENCRIPTADOS QUE EXISTIAN EN LAS 

OFICINAS DEL SEÑOR VLADIMIRO MONTESINOS TORRES .- DIJO: 

En la oficina del doctor existían dos teléfonos encriptados, les 

llamábamos así por que se encargaban de cifrar la voces decir 

distorsionar la voz y ante una caída de tensión es decir cuando baja la 

cociente o alguien intercepta esta se apaga o se desconecta, un 

Q7o negro marca motorola que sólo servía para hablar con el 
oLo s  

Qk'',Présidente de la república, y el otro teléfono color blanco sin marca 

J-721-7 	:58f 
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colocado e instalado dentro de un rnalet 	Upe Jeans 

cansonite,, para que sec uelique 	las 1Jerzas 

comandante general del 0jerello, de la ainrrna de la tuerza 

ministro del interior, director general de la policia, comandantes 

generales de las regiones militares etc„)los que manipulaban estos 

teléfonos especiales eran el Doctor el capitán Ramos y el declarante, 

estos se encontraban en la oficina del Doctor existiendo otro maletín 

como el indicado anteriormente en la secretaría específicamente en el 

escritorio consignado a los capitanes. 

En este estado se suspende la presente diligencia, para ser continuada el día 

Lunes 07 del presente mes a horas diez y treinta de la mañana, quedando 

notificados en este acto los comparecientes, con arreglo a ley; con !o que 

concluye la presente diligencia, habilitándose a la Señorita Judith Katia 

Delgado Panez corno Testigo Actuario para suscribir la presente acta, 

firmando los intervinientes después del señor Juez, de lo que doy ter 

ADA 	°TIMO ORTIZ 
Fisc Adjunta Provincial de la 
Segunda Fiscalía f specializada 

en Pelitos de if orrupción 
de Funcionarios 

PODER JUDICIAL 

	 ad 
11.1011. ATM 	LOA 0 PANEZ 

Testigo A ctu ario 
Sexto Juzgado Penal Especial 

Colme zuezmioe DE JUSTICIA ^ r11.4. 
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En este estado el señor Juez torna el juramento de ley a el testigo, 

yfortnula las siguientes preguntas: 

1._ PARA QUE DIGA: SI CONOCE UD. AL  PROCESADO 

nADIMIRO MONTESINOS TORRES, DE SER ASI 
1 

11EÑALE QUE VINCULOS DE PARENTEZCO, AMISTAD O 

:ENEMISTAD LE UNE CON DICHA PERSONA, DIJO: Sí lo 

conozco, el año noventiséis en circunstancias que fui cambiado de 

colocación para laborar en el servicio de Inteligencia Nacional, no 

I I me une ningún vínculo. 	 

2.- PARA QUE DIGA: CUANDO INGRESO UD. A 

TRABAJAR EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

NACIONAL, COMO LLEGÓ A TRABAJAR AHI, SEÑALE 

SU CARGO Y LOS PERIODOS, DIJO: ingresé a trabajar con 

fecha primero de enero del año noventiséis, pero empiezo a laborar 

realmente el primero de julio del mismo año, ya que tuve que 

realizar, el curso básico de infantería obligatorio para todos los 

oficiales del grado en que estaba en ese momento ( Teniente en mi 

segundo año); me presento a la ofician de personal inmediatamente 

y me designaría para laborar en la Dirección de Información 

5 Electrónica, bajo el mando del entonces comandante Roberto 

Huamán Azcurra, designándome primero trabajar en el 

departamento administrativo, para posteriormente designarme 

como instructor de la seguridad del doctor Montesinos; en 

diciembre del mismo año fui llamado a la oficina del ahora coronel 

luaMln . pára comunicarme que me desempeñaría como seguridad 

e la alta dirección del Servicio de Inteligencia Nacional, cabe 

:589 
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resaltar que todas esta ordenes eran verbales, ya en la alta dirección 

llamado por el doctor Montesinos, quien había coordinado con 

el 
coronel Huamán para desempeñarme como su secretario, labor 

que cumplí hasta el veinticuatro de setiembre del año dos mil, 

fecha en que viajó a Panamá. 	 

_ j.- PARA QUE DIGA: EN QUE CIRCUNSTANCIAS 

ONOCIO A VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, DIJO: 

o conocí cuando llego a laborar al SIN , el doctor Montesinos se 

Asomaba al balcón de la alta dirección y cuando uno pasaba podía 

observarlo, de igual manera cuando el bajaba, todos los que 

utrabajábamos ahí podíamos verlo; pero, mi primer contacto real es 

en diciembre del año noventiséis, cuando yo subo a la alta 

dirección y dispone que trabaje como su secretario. 	 

4.- PARA QUE DIGA: CUAL FUE SU DESEMPEÑO EN EL 

;SERVICIO MILITAR, CUANDO INGRESO UD. AL  

JERCITO Y COMO FUE SU CARRERA MILITAR, DIJO: 

ingreso a la Escuela Militar de Chorrillos el seis de marzo de mil 

novecientos ochentiocho y me gradúo como oficial el primero de 

enero del año noventidós con el grado de subteniente de infantería, 

siendo cambiado de colocación al BIM3 — Lobitos — Piura; en 

setiembre de ese mismo año mi unidad se traslado hacía el norte 

chico desde desde esa fecha hasta el año noventitrés; de ahí postulé al 
111 
1°L2. curso regular de comandos graduándome a fin de año y saliendo 

2mbiado de colocación a la compañía especial de comandos los

~j.inces, írLine9„- 	Ayacucho. En diciembre del año noventicinco se me 
) 
90,rntridó labores en el Servicio de Inteligencia Nacional. 	 

5 91 
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5.. PARA  QUE DIGA: CON QUIENES LABORO UD. EN EL 

SERVICIO DE INTELIGANCIA NACIONAL, CUANDO FUE 

kNCARGADO DE LA SECRETARIA DEL SEÑOR 

MONTESINOS, DIJO: en dicha oficina laboraba al señora María 

.Angélica Arce Guerrero y el Capitán Wilbert Ramos Viera, nadie 

más. 

6 - PARA QUE DIGA: DETALLE DE MANERA 

PORMENORIZADA LAS LABORES QUE USTED 

DESEMPEÑABA EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

NACIONAL, LABORES QUE LE FUERON 

ENCOMENDADAS EN SU CALIDAD DE SECRETARIO 

DEL PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, 

DIJO: 

las labores que desempeñé en el Servicio de Inteligencia nacional 

en mi calidad de secretario son: 

Contestar las llamadas telefónicas que se hacían a los 

teléfonos asignados a la secretaría. 

Efectuar llamadas que me ordenaba el señor Vladimiro 

Montesinos Torres y comunicarle para que atienda sus 

llamadas. 

Pasar por fax documentación. 

Recibir por fax documentos. 

Recibir y conducir a las visitas del doctor Montesinos hacia 

4os ambientes designado por el mismo. 
,(2-c'1-  
sztritregar algunos sobres conteniendo dinero a personas, 

recibiendo un recibo por los mismos. 
5 9 3 
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Llevar la la declaración jurada , formato uno cuatro siete, 

impuesto a la renta, al banco de la nación el cual nunca 

llegaba más del mil soles, esto es el Comando de Instrucción 

y doctrina del ejercito (CIONDE.). 

Alguna otra labor domestica. 
g g 

11 PARA QUE DIGA: A CUANTO ASCENDIA SU 

flEMUNERACIÓN, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO 

EL PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, 

"DIJO: percibía como sueldo ochocientos nuevos soles (S/800.00) 

como militar, a través de la Presidencia del Consejo Ministros 

recibía la suma de doscientos treintiuno nuevos soles (S/231.00), 

del Servicio de Inteligencia nacional recibía cuanto treinta o 

cincuenta nuevos soles (S/30.00 ó S/50.00), así como vales; y de la 

persona de Montesinos Torres recibía aproximadamente la suma de 

inientos dólares ($500.00), variando esta cantidad según las 

circunstancias, como las fiestas navideñas, fiestas patrias, etc. 	 

8.- PARA QUE DIGA: QUE LABORES REALIZABA SU 

COLEGA EL CAPITAN WILBERT RAMOS VIERA EN EL 

SERVICIO DE INTELIGANCIA NACIONAL, DIJO: 

desempeñó las mismas actividades. 	 

9.- PARA QUE DIGA: QUE ACTIVIDADES DESARROLLO 

EL CORONEL ROBERTO HUAMAN AZCURRA EN EL 

SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: 

escon rco que actividades desempeñaba , ya que el subía a diario 

Oto' al doctor Montesinos. 	 

Cá 	„/n- •  
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lo., PARA QUE DIGA: QUE ACTIVIDADES DESARROLLO 

EL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, LA 

.14ECRETARIA MARIA ANGELICA ARCE GUERRERO, 

,CIJO: igual que mi persona, contestaba las llamadas, llamaba por 

2tIelefono, recibía documentos, etc. 

PARA QUE DIGA: QUIEN MANEJABA LA AGENDA 

fr 1• 1EL PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, 

DIJO: no había una agenda sobre visitas o una agenda anual 

establecida, lo único que había era un cuadernillo donde se 

11 anotaban las llamadas telefónicas recibidas.—
aLL 

12.- PARA QUE DIGA: A QUE ALTOS FUNCIONARIOS 

DEL ESTADO LLAMÓ UD. POR ENCARGO DEL 

PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, DIJO: 

amé a las siguientes personas: a casi todos los Ministros del 

Estado, Congresistas de Perú dos mil, normalmente a los 

Presidentes de comisiones, algunos congresistas conocidos como 

tránsfugas como Luis Alberto Kouri, todos los altos mandos 

militares, a magistrados, a personajes civiles como dueños de 

canales de televisión como Genaro Delgado Parker, Julio Vera 

Abad, Raúl Romero, Guissella, etc. 	  

13.- PARA QUE DIGA: QUE LLAMADAS ATENDIO UD. Y 

CUAL FUE EL CONTENIDO DE ELLAS, DIJO: he recibido 

/llamadas básicamente de las mismas personas a las cuales yo llamé, 

'querí comunicarse con el doctor, casi nunca dejaban dicho el 

tiVp<ttp• 'su llamada y no era con claves cuando se comunicaban, 

soy 	53 7 
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yo conocía la voz de estos personas, y las identificaba; ellos 

también conocían mi voz. 	 

l4.,- PARA QUE DIGA: QUE DOCUMENTOS ENVIO UD. 

- pOR FAX Y CUAL ERA SU CONTENIDO, DIJO: documentos 

de contenido militar, lo que mas recuerdo eran los titulares para los 

S p
eriódicos "chicha", los cuales era a diario. Estos diarios chicha 

3 son: 

La Chuchi 

El tía 

Conclusión 

La Yuca 
o 

- 	El Mas 
• , 

15.- PARA QUE 'DIGA: QUE TIPOS DE DOCUMENTOS 

• RECIBIO UD. VIA FAX Y CUAL ERA SU CONTENIDO, 

IJO: recibía, en forma de respuesta y para consulta, varios 

tulares de periódicos "chicha", los cuales eran recibidos y 

observados por el señor Montesinos, documentos de las fuerzas 

armadas. 	 

16.- PARA QUE DIGA: QUE PERSONAJES PUBLICOS 

RECIBIO UD, EN SU CONDICION DE SECRETARIO DEL 

PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, DIJO: 

los Ministros, los Comandantes GeneraléS, la doctora Colan, 

Miguel Aljovin , al ex defensor del pueblo, del jurado nacional 

recibí a todos, Congresistas. 	 

QUE DIGA: QUE PERSONAJES NO PUBLICOS 

913:10 UD, EN SU CONDICION DE SECRETARIO DEL 
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pROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, DIJO: 

recibí a personajes de la farándula, a dueños de canales de 

(televisión como Samuel Y Mendel Winter, José Enrique Crousillat, 

'Ernesto Schulz Landazuri, al ejecutivo de turno del canal siete, a 

Julio Vera Abad, del canal diez a Vicente Silva Checa, a Domingo 

Palermo, Genaro Delgado Parker, los directivos de telefónica, de la 

prensa escrita a Eduardo Callmel, Gustavo Mohme Seminario, 

Enrique Agois e hijos, quienes son dueños de OJO, AJA, etc., a 

Moisés y Alex Wolfenson, Augusto Bresani, etc.; dueños de 

medios escritos y radiales. Muchas personas a las cuales yo 

S!! puedo identificar si se me trae un álbum fotográfico, ya que yo 

tengo buena memoria. 	 

119  18.- PARA QUE DIGA: QUE TIPOS DE LABORES 

DESEMPEÑABA EL PROCESADO VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES EN EL SERVICIO DE 

4PiTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: él era asesor del 

Presidente de la República, y también asesor de la alta dirección 

del Servicio de Inteligencia nacional, con cual hablaba en forma 

parmanente con su asesor, él sabía todo lo que su asesor hacía.----

19.- PARA QUE EXPLIQUE: COMO ERAN LAS OFICINAS 

DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, QUE 

DISTANCIA HABIA ENTRE LAS OFICINAS DEL JEFE 

DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL Y DEL 

ASESOR VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, DETALLE, 

/DIJ 	pbrdorme al plano que he elaborado la distancia eran 

9V1Úguas, no existiendo ventanas ni puertas que comuniquen la 
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oficina del jefe del SIN y la oficina del asesor presidencial. 	 

5 o 	PARA QUE DIGA: SI UD. PREPARABA LAS 

5F,EUNIONES DEL PROCESADO VLADIMIRO 
av 

ao 

kIONTESINOS TORRES, DIJO: no, no las preparaba sólo 

londucía a las personas que él recibiría y atenderlas.-- 
ba 

"21,- PARA QUE DIGA: EN QUE HORARIO SE 

REALIZABAN LAS REUNIONES ANTES MENCIONADAS 

ENTRE EL SEÑOR MONTESINOS TORRES Y LAS 

DIFERENTES PERSONALIDADES PUBLICAS Y/0 

POLITICAS, DIJO: No había una hora, ni día determinado, 

1

11  pudiendo ser días de la semana, sábados, domingos o feriados, 

reitero que los días eran indistintos. 	 

22.- PARA QUE DIGA: SI UD. TENIA CONOCIMIENTO 

QUE SI EL JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

NACIONAL SABIA DE QUE TIPOS DE REUNIONES SE 

LLEVARIAN ACABO, YA SEA CON RELACIÓN AL 

GENERAL SALAZAR MONROE, COMO ROZAS 

BONUCCELLI, EN SUS RESPECTIVOS PERIODOS, DIJO: 

durante la permanencia del general Salazar Monroe como jefe del 

SIN, se realizaba las reuniones cuando este no se encontraba o 

cuando este no se encontraba, lo cual no sé si conocía o desconocía 

la reunión; con respecto al almirante Rozas Bonuccelli, él sí 

eónocía,que se llevaría a cabo unas reuniones en su oficina, pero no 
#r 

'abWey‘eual o tal persona, él prestaba su autorización para usar 

slie oficina 	 
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23.- PARA QUE DIGA: SI VLADIMIRO MONTESINOS 

TORRES SE COMPORTABA EN SITUACION DE  

SUBORDINADO AL JEFE DEL SERVICIO DE 

;ENTELIGENCIA NACIONAL, GENERAL JULIO ROLANDO 

ALAZAR MONROE, DURANTE SU PERIODO, DIJO: como 

'dije anteriormente, el señor Montesinos Torres trataba con respeto 

al General Salazar Monroe, había una relación de respeto, creo que 

había una relación de subordinación de parte del doctor Montesinos 

Torres con relación al general Salazar Monroe. 	 

24.- PARA QUE DIGA: SI VLADIMIRO MONTESINOS 

TORRES SE COMPORTABA EN SITUACION DE 

SUBORDINADO AL JEFE DEL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL, CONTRALMIRANTE 

HUMBERTO ROZAS BONUCCELLI, DURANTE SU 

PERIODO, DIJO: era distinta la relación, el doctor lo trataba con 

mucha familiaridad, lo tuteaba, lo hacía llamar a su oficina, podría 

decirse que ahí si había una relación de subordinación de parte del 

almirante Rozas con relación al doctor Montesinos Torres. 	 

25.- PARA QUE DIGA: CUAL ERA SU HORARIO DE 

LABOR EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, 

DIJO: mi horario de trabajo empezó con ocho horas diarias 

dejando un día, y terminé trabajando cuarenta horas para descansar 

sy) u ocho. 	 

2i- PARA QUE DIGA: SI LA OFICINA, DONDE HAY 

SI 
•\

S' COLOR CAMELLO Y UN CUADRO DE UN 

ASSAlt, QUE SE OBSERVA EN ALGUNAS 

s-  sc ,  6 TI.15 
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FILMACIONES HECHAS PUBLICAS DEL PROCESADO 

NIONTESINOS TORRES, ES LA DEL JEFE DEL SERVICIO 

DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: Sí era la oficina del 

jefe del Servicio de Inteligencia Nacional. 	  

17.- PARA QUE DIGA: SI EL JEFE DEL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL, JULIO SALAZAR MONROE, 

;AUTORIZO AL PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS 

TORRES PARA HACER USO DE SU OFICINA, DURANTE 

SU PERIODO, DIJO: Desconozco. 	 

28.- PARA QUE DIGA: SI EL JEFE DEL SERVICIO DE 
óÁ INTELIGENCIA NACIONAL, HUMBERTO ROZAS 

BONUCCELLI, AUTORIZO AL PROCESADO VLADIMIRO 

N Y 

 MONTESINOS TORRES PARA HACER USO DE SU 

OFICINA, DURANTE SU PERIODO, DIJO: Sí, él autorizo el 

1 uso de su oficina a Montesinos Torres. 	 

29.- PARA QUE NARRE: HAGA UN PARALELO ENTRE 

EL JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL 

JULIO SALAZAR MONROE , DURANTE SU PERIODO, Y 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, CON RELACION 

AL PERSONAL QUE ESTABA A SU CARGO, EQUIPOS 

CON LOS QUE CONTABA Y VEHICULOS, DIJO: con 

relación al personal con el cual disponía el general Salazar Monroe, 

él disponía con dos capitanes y dos suboficiales, quienes eran 

/ udantes; Montesinos Torres tenía dos capitanes, nosotros y su 

yia -3, en cuanto a seguridad el doctor Montesinos Torres 

,,s\MisPtonta de ochenta hombres, y sobre el personal de seguridad del 

lea':,°• 
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Exp. 14-01 
pECLARACION TESTIMONIAL  DE MARIO RAFAEL 

RUIZ AGUERO 

l j DAD:  

I • 

9- U 
,C.I.P. 116308600 

o 
o 
5En la ciudad de Lima, siendo las diez horas del día veintiséis de e f 

1! 
abril del año dos mil uno, se hizo presente al local del Sexto 

Juzgado Penal Especial, que despacha el doctor Saúl Peña Farfán, 

la persona de MARIO RAFAEL RUIZ AGUERO, identificado con 

Carné de Identidad Personal número once sesentitrés cero ocho 

seiscientos (116308600), el mismo que preguntado por sus 

. rgenerales de ley dijo llamarse como está escrito, natural de La 

Libertad _ Provincia de Ascope — Distrito de Casagrande , naci io 

el ocho de marzo de mil novecientos setentiuno, siendo sus padres 

Luis Ruiz Olguin y Dalila Agüero Díaz, de estado civil casado, con 

un hijo, grado de instrucción superior, profesión Militar, Militar en 

actividad prestando servicios en el Batallón de la Policía Militar 

número quinientos cinco (505) Cuartel General del Ejercito, 

percibe ingresos de aproximadamente ochocientos nuevos soles 

(S/800.00), religión católico, su domicilio actual es Calle Aguilar y 

Ubalde 282 — Villa Militar - Chorrillos. 

Se encuentra presente para esta diligencia la señora representante 

el Ministerio Público, doctora Ada Marina Gotuzzo Ortiz, Fiscal 
.s‘ 
nletibvincial de la Segunda Fiscalía Especializada Ad Hoc.-- 
oQ 

~14,17:4:0 
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General Salazar , desconozco; en cuanto a vehículos el doctor 

Montesinos disponía de dos Nissan, dos Daewoo y cuatro 

camioneta Cheroke para su seguridad; el general Salazar Monroe 

- Utilizaba un vehículo grande color azul, Crow o mercedes, no 

;ecuerdo. Las oficinas de ambos estaban equipadas de manera 

;Millar, teniendo computadoras, teléfonos, etc. 	 

.°30.- PARA QUE NARRE: HAGA UN PARALELO ENTRE EL 

JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, 

HUMBERTO ROZAS BONUCCELLI, DURANTE SU 

PERIODO, Y VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, CON 

.us RELACION AL PERSONAL QUE ESTABA A SU CARGO, 

12  EQUIPOS CON LOS QUE CONTABA Y VEHICULOS, 

DIJO: La seguridad, los equipos y los vehículos disponibles para 

el doctor Montesinos Torres se incrementó mucho más en el 

periodo de Rozas Bonuccelli, llegando a tener, aproximadamente, 

más de cien personas, no puedo precisar eran varios, asimismo los 

vehículos eran varios; con respecto al almirante Rozas Bonuccelli 

su seguridad era poca, no teniendo muchos vehículos, ni equipos.-- 

31.- PARA QUE DIGA: CUAL ERA EL PODER REAL DE 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, QUE UD. HAYA 

OBSERVADO EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

ÁCIONAL, DETALLE HECHOS, DIJO: el poder del doctor 

ontesinos Torres, creció en demasía cuando sale el general 

ae¿lkos, Montesinos Torres coloca al General Saucedo en la 

'andancia General del Ejercito; al General Julio Salazar 
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Monroe le propone el Ministerio de Defensa y el al Contralmirante 

Rozas Bonuccelli le propone ser el Jefe del Servicio de Inteligencia 

Nacional. Este poder real consistía en que tenía injerencia sobre las 

faérzas armadas y sobre la comunidad de Inteligencia. 	 

PARA QUE DIGA: QUIEN ESTABA A CARGO DE LAS 

FILMACIONES QUE SE REALIZABAN EN LAS OFICINAS 

IiEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: 

cada que vez que se requería filmar en una de las salas indicadas el 

vo doctor indicaba que lo llame al coronel Huamán Azcurra. 	 

U 33.- PARA QUE DIGA: SI USTED MANEJABA LOS 
sus 
ssG 
lit! APARATOS DE VIDEO Y AUDIO CON, 	LOS CUALES SE 

111  FILMARON LOS VIDEOS Y REGISTRARON AUDIOS EN 

EL SERVICIO DE INTELIGANCIA NACIONAL, DIJO: no, 

yo no los manejaba.---- 

34.- PARA QUE DIGA: CUAL FUE SU PARTICIPACION 

EN LA REALIZACION DE LA FILMACION DE ESTOS 

VIDEOS Y/0 AUDIOS, DIJO: Recibía la orden del doctor 

Montesinos de comunicar al coronel Huamán para que este instale 

los equipos, y en algunas ocasiones le colocaba el rotulo hecho en 

un papel a computadora a los vídeos. 	 

35.- PARA QUE DIGA: CUAL FUE LA PARTICIPACION DE 

SU COMPAÑERO WILBERT RAMOS VIERA EN LA 

41ÁLIZACION DE LA FILMACION DE ESTOS VIDEOS 

14\4 /9"DAOS, DIJO: Los dos hacíamos lo mismo, compartíamos 

WrnWrón. 

:61: 
CA/ 9i../704 

e"..ety“,./7 





' 

36,- PARA QUE DIGA:DONDE SE ENCONTRABAN LOS 

EQUIPOS DE FILMACIÓN Y DE AUDIO, EN QUE 

OFICINAS Y EN QUE LUGAR DE LAS MISMAS, DIJO: Las 

acinas en donde estaban lo cables de audio y vídeo eran la del jefe 

¿el SIN, salón grande o gran comedor, la oficina del doctor 

llontesinos y la sala de Ministros; las cámaras fumadoras se 

Ilolocaban en los lugares indicados en el gráfico que he diseñado, 

5 ya que el cableado estaba instalado; asimismo el audio, todo eso 

iba hacia un lugar en donde había dos televisores de doce pulgadas 

sil 
III,  y cuatro VHS, normalmente ubicada en la sala de Ministros, lugar 

t7º 
desde donde se grababa normalmente. 	 

id; 37.- PARA QUE DIGA: DONDE SE GUARDABAN LOS 

15  VIDEOS Y/0 AUDIOS QUE SE FILMARON EN EL 

SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: eran 

entregados al doctor por el coronel Huamán, éste lo dejaba en su 

dormitorio o en su oficina hasta completar una cantidad moderada, 

después de lo cual eran llenadas en una maletas y conducidas a un 

lugar signado como almacén según el croquis que suscribo. 

38.- PARA QUE DIGA: CUANTAS CAJAS FUERTES 

RABIAN EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

NACIONAL Y DONDE ESTABAN UBICADAS ELLAS: Las 

cajas fuertes en el servicio de inteligencia nacional no sé , pero 

reeto al doctor Montesinos, él tenía unas diez cajas fuertes, dos 

closett y unas seis u ocho en el almacén que estaba junto a su 

:615 
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39._ PARA QUE DIGA: RESEÑE USTED LAS 

oPORTUNIDADES EN LAS CUALES OBSERVO 

WRSONAS QUE LLEVABAN DINERO AL PROCESADO 

IONTESINOS TORRES, DIJO: he podido presenciar que se s'z 

Ivaban bolsas y sobres que presumiblemente era dinero, ya que 

éstas eran guardadas por el propio Montesinos, eran traídos por el 
- 
,Ilmirante Rozas, si se trataba de las Fuerzas Armadas (ejército , 

" harina y Fuerza Aérea), traídas también por el general Muentes 

Shuarts, del Ministerio de Defensa, y el general Monark, del 

1 Ministerio del Interior; al coronel Villalobos Candela, jefe de la 

11 oficina técnica administrativa del Servicio de Inteligencia 
, 
1 Nacional.- 

It  40.- PARA QUE DIGA: RESEÑE USTED LAS 

OPORTUNIDADES EN LAS CUALES OBSERVO 

PERSONAS QUE SE RETIRARON DEL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL CON DINERO, DIJO: Pude 

observar personas que se retiraron con maletines, lo cual es 

presumiblemente dinero; las personas que he visto son: 

José Francisco Crousillat Carreño. 

Mendel Winter. 

Ernesto Shultz 

Vicente Silva Checa. 

Las personas que yo le entregue sobres conteniendo dinero por 

nes del doctor Montesinos y en diversas ocasiones y lugares, 

n: r 
9-` 

‹(!2'2V1'  
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Giancarlo Bresani ( Hijo de Augusto Bresani) 

Pedro Chevez (Chofer de Augusto Bresani) 

Laversonas que he visto saliendo con sobres son: 

B4, Ricardo Winisky (dueño de publicistas asociados) 

Saúl Mankevich 

Carlos Rafo (Croma Producciones) 

, Daniel B orobio 

11- PARA QUE DIGA: QUE PARTICIPACIÓN LE EXIGIO 

EL PROCESADO MONTESINOS TORRES EN LA 

ENTREGA DE ESTOS MALETINES, QUE 

SUPUESTAMENTE CONTENIA DINERO, DIJO: he 

participando cargando los maletines cargando desde su habitación 

hasta el lugar de la reunión, asimismo al termino de la reunión 

llevaba dichos maletines hasta el vehículo que esperaba la visita.--- 

42.- PARA QUE DIGA: QUIEN SE ENCARGABA DE 

EDITAR LAS FILMACIONES , ASI COMO LOS AUDIOS, 

TODA VEZ QUE DEBIEN TENER UN INICIO Y UN FINAL 

DE GRABACION, DIJO: el que se encargaba de grabar era el 

coronel Huamán. 	 

43.- PARA QUE DIGA: QUE OBSERVO RESPECTO A LA 

PARTICIPACIÓN DE MATILDE PINCHI PINCHI EN EL 

SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: en el año 

1 novecientos noventiocho y primeros meses del año mil 

ates noventinueve iba esporádicamente al servicio de 

tiiiíencia nacional, a partir de fines del año noventinueve su 

flor 619 
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labor  y su presencia se incrementó hasta llegar casi todos los días 

en la oficina del doctor; y al final se encargo de llevar el control del 

dinero que salía de la oficina del doctor Montesinos Torres; es 

decir, hacia las veces de una administradora. 	 

44.2  PARA QUE DIGA: QUE VIAJES REALIZÓ JUNTO 

CÓN EL PROCESADO MONTESINOS TORRES, TANTO 

Aij INTERIOR Y EXTERIOR DEL PAIS, SEÑALE LAS 

RAZONES DE LOS MISMOS Y CON QUIENES VIAJARON, 

DIJO: al exterior del país sólo he viajado a Panamá, en calidad de 

compañía, pero en vuelo distinto, horas después que el doctor 

Montesinos Torres salió en un vuelo Sharter en compañía del 

:12  suboficial Manuel Tullume Gonzales, yo salí a las trece horas del 

día veinticuatro de setiembre: El doctor salió a las cero cero horas. 

Mi compañero Ramos Viera acompañado de el Mayor Alejandro 

ontes Walters, el teniente Ramírez Kholer, y el capitán Parrish 

urán Bravo salieron en vuelo comercial viajaron a las diez horas 

del mismo día. Yo salí en compañía de General Rubén Wong 

Venegas, el capitán Javier Pérez Pezo, el capitán Hernán Valdez 

Gamarra y el capitán Uribe Libelli, en un vuelo de la compañía 

COPA viajamos con el fin de brindarle seguridad, pero en Panamá 

no tuvimos ningún contacto con él. 	 

En este estado la señora representante del Ministerio Público 

formula las siguientes preguntas: 

- PARA QUE DIGA: QUIEN MANEJABA LOS FONDOS 
\-\ 
kO\S" DEL SERVICIO DE EINTELIGENCIA 

1ACIONAL Y DE DOONDE PROVENIAN ESTOS FONDOS, 

y6  6 21 
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PI
JO: lo que yo he visto era que el coronel Villalobos Candela 

llevaba un maletín con dinero, no sé de donde provenían estos 

fondos que él entregaba al doctor Montesinos Torres. 	 

PARA QUE DIGA: SI EL procesado MONTESINOS 

TORRES DABA ORDENES AL JEFE DEL SERVICO DE 

usITELIGANCIA NACIONAL O LE TRASMITIA ORDENES 

4RBALES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DIJO: 

Sí daba ordenes, no especificaba, esto es respecto al almirante 

Rozas. ------ 
3.- PARA QUE DIGA: QUIEN DISPUSO LA 

CONTRATACION DE LOS ENTRENADORES ISRAELIES 

PARA ADIESTRAR A LAS SEGURIDAD, DIJO: no se quien 

dispuso, aunque esto no es nuevo, se han contratado diversos 

instructores militares extranjeros , israelíes, para adiestrar a 

personal del ejército y seguridad del servicio de inteligencia, 

seguridad del Presidente. 	 

4.- PARA QUE DIGA: SI EL PROCESADO MONTESINOS 

SOLIA DAR ORDENES O TRASMITRIR ORDENES 

VERBALES DL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA A 

ALTAS AUTORIDADES POLITICAS O MILITARES, DIJO: 

sí en muchas oportunidades daba ordenes, no sé si eran del 

Presidente, pero el doctor Montesinos Torres disponía de todo 

"do ordenes, ya que el mismo Presidente le había otorgado ese 

/pods
tando a la misma altura; su cargo de asesor de asesor del / 

7s, r`liieio de inteligencia nacional era simulado, el Presidente sabía 

fyx 	6 :2 
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desconozco los temas que hablaban, por lo cual desconozco si se 

lés hacía favores. He observado a la señora Laura Bozzo, Alejandro 

Guerrero, Raúl Romero, Susana Díaz, Guisella Valcárcel 

1i§1  6.- PARA QUE DIGA: SI LAS OFICINAS DEL PROCESADO 

1 MONTESINOS TORRES TENIA UN ACCESO DIRECTO A 

-r
0
, 

LA CALLE Y SI CONTABA CON UNA COCHERA QUE 
111,  

DABA A LA CALLE PARA USO DE LOS VEHICULOS DE 

SU FLOTA PERSONAL, DIJO: Si es cierto. 	 

7.- PARA QUE DIGA: SI EL PROCESADO VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES DABA MUESTRAS DE UNA 

SITUACION ECONOMICA ALTA POR SU VESTIMENTA, 

OBJETOS PERSONALES U OTROS, DIJO: Solía vestirse 

bien. 	 

8- PARA QUE DIGA: COMO ERA EL TRATO DEL 

PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES PARA 

CON EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO 

DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: era un trato normal— 

/4RA QUE DIGA: SI TIENE UD. ALGO QUE AGREGAR, 

A LA PRESENTE 

tengo nada que agregar, cambiar ni 

;fue 

eveicent7-0 trAd 

lo que hacía el asesor, a mí me consta, conocía de todos los 
todo 
titulares de los periódicos, etc. 	 

5.- PARA QUE DIGA:SI EL PROCESADO MONTESINOS 

TORRES SOLIA HACER FAVORES A PERSONAJES DE 

LA TELEVISION, CUALES RECUERDA NARRE ESOS 

\ CASOS, DIJO: 	
las reuniones del doctor eran privadas, 

1291kIqAR O QUITAR 

CiÁRACIÓN: no 
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Tigii-go Actuario 
Sexto Juzgado Penal 

ESpOCIOt 

CORTE SUPERIOR DE JUST ICIA DE LIS& 

modificar por el momento. Manifiesto que estoy dispuesto a 

colaborar con la justicia cuando ustedes lo dispongan 	 

En  este estado se da por concluida la presente diligencia, 

habilitándose al señor Walter Edgardo Villanueva Luicho como 

testigo actuario para suscribir la presente, firmada después que 

lo hiciera el señor Juez, de lo que doy fe.- 

A. 

• 

i72(27e7A,4 

ACÁ haltntrrifffrOír 
Fiscal Adjunta Provincial de la 
Segunda Fiscalía Especializada 

en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios 
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Expediente N° 14-2001 

CONTINUACION DE LA DECLARACION TESTIMONIAL DE: 

MARIO RAFAEL RUIZ AGUERO 

De 30 años 

C.I.P 116308600 
En la ciudad de Lima, siendo las diez con treinta de la mañana del 

siete de mayo del dos mil uno, compareció al Local del Sexto 

Juzgado Penal Especial a cargo del Dr, Saúl Peña Farfan, el 

ciudadano Mario Rafel Ruiz Aguero quien manifestó llamarse como 

queda escrito y cuyas generales obran en autos; a fin de continuar 

con su declaración testimonial, presente la señorita Representante 

del Ministerio Publico la Doctora Ada Marina Gotuzzo Ortiz Fiscal 

Provincial Adjunta de la Fiscalía Provincial Penal Especial; 

En este estado el Señor Juez toma el Juramento de Ley al 

testigo, formulando las siguientes preguntas: 

1.- PARA QUE INDIQUE USTED: ¿SI LOS SECTORES DE LAS FUERZAS 

ARMADAS DEL PERU: FUERZA AEREA DEL PERU, MARINA DE 

GUERRA, EJERCITO PERUANO, MINISTERIO DEL INTERIOR, 

MINISTERIO DE DEFENSA Y POLICIA NACIONAL DEL PERU, 

ENTREGABAN DINERO AL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, 

POR INTERMEDIO DE QUIEN Y DE QUE MANERA , DESCRIBA EN 

DETALLE LO QUE OBSERVO Y SI EN ALGUNA OPORTUNIDAD LE 

ORDENARON APOYAR ESA ACTIVIDAD?.- DIJO: 

Si enviaban dinero, era mensual o especial, es decir cada vez que se 

requemo unun dinero urgente el Doctor llamaba a los comandantes generales 

bre temas que desconozco, pero el pedido de dinero se dividía entre el 

Ittrndefensa, ministerio del interior ejercito peruano marina de „vs‘ 

letak
tel perú, fuerza aérea y la policía nacional. El dinero al comienzo, 
,z,* 

e 0. 

-11-3dLte i-ol---3-10-Q.71,  	
wcz oce,  
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es decir aproximadamente entre los años noventiocho y noventinueve eran 

llevados por los ayudantes o secretarios de los comandantes generales de 

cada instituto de cada instituto. 

• 
La Fuerza Aerea del Perú cuyo comandante General era Elesván Bello, 

entre los primeros años por intermedio del General Malpartida quien 

era Director de Inteligencia de la Fuerza Aerea o por intermedio de su 

ayudante enviaban sobres ya sea mensual o especial, desconociendo 

los motivos por las cuales se entregaban estos sobres, siendo 

entregados para el Doctor Montesinos, en una o dos oportunidades el 

recibí dichos sobres pero en la mayoría de las veces el Almirante 

Rozas, era el encargado de recibirlos. 

El Ejercito Peruano, envió por tres campos dinero hacia el servicio de 

inteligencia nacional, aproximadamente entre los años de mil 

novecientos noventisiete hasta el dos mil: 

1.-Por intermedio de la Dirección de Economía tanto en el 

período del General Hermoza Ríos, General Saucedo y el 

General Villanueva Ruesta, esto a través del Jefe del 

Departamento de Economía de cada época; del General 

Hermoza Ríos, el jefe era el General Americo Fernández 

Cáceres, el General de Intendencia Oscar Villanueva Vidal en I 

la época del General Saucedo y en la época del General 

Villanueva Ruesta el Coronel Solis. 

2.- La otra manera de entregar dinero era personalmente: en 

el caso del Comandante General Villanueva Ruesta, quien 

personalmente en algunas veces y otras por intermedio de su 

ay 	
'te o secretario, el Mayor Guerrero Silva, utilizando la 

rff 	eodalidad con relación al tiempo y a la manera como 
ci.T• 

9  1-llegaban el dinero, por los años de mil novecientos 
ett>  at  

:631 
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noventiocho en la época del General Saucedo también se 

realizaban por intermedio de su ayudante el Mayor Ballena o 

personalmente. 
3.- Por intermedio de la Dirección de Inteligencia (DINTE) los 

encargados de entregar los sobres con dinero eran los Jefe de 

las direcciones en cada época, en la época del General 

)//:4  Villanueva Ruesta el jefe era el General Ponce, este dinero 

tengo entendido que era para enviarlo a los agregados de las 

Fuerzas Armadas que se encontraban en Colombia, para la 

valija (reportes que enviaban cada quince días o cada mes). 

De igual manera la Marina de Guerra, el Almirante Antonio (barcena 

Amico personalmente o por intermedio de sus ayudantes o secretario, 

aproximadamente entre los años de mil novecientos noventiocho hasta 

el dos mil ya sea mensualmente o de manera especial. 

• 
El Ministerio de Defensa se encargó de llevar a través del General EP 

Muentes Shuartz, mensualmente en bolsas de tela del tamaño de un 

costal de cincuenta kilos, conocidos en el ejercito a estos costales 

como Impedimentos, personalmente en una o dos oportunidades le 

ayude a subir los costales hasta una salita contigua a la oficina privada 

del Doctor, al comienzo me parece que fue en soles, la entrega 

después le hacia directamente al Coronel Villalobos Candela,, esta 

entrega lo hacía dentro del Garaje privado del Doctor, llevándose el 

Coronel Villalobos a su oficina supuestamente para que sea cambiado 

de soles a dólares, para que luego a los dos o tres días se lo entregará 

Doctor. 
••,Pór el Ministerio de Interior, el General Monark entre los dos últimos 

,,ápseximadamente mensualmente traía en su automóvil, 

ingrelendo por la cochera privada del Doctor y lo ayudaba a subir 

,/‘4. IV 12-17;/`7/ 	3 
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dichos sobres de Manila tamaño oficio, que eran más de diez y menos 

de treinta, hacia la Sala (el gran comedor, como 	referencia el 

cumpleaños de Samantha),estos sobres eran entregados por el 

General Monark directamente al Doctor. 

• 
Policía Nacional, siendo el General Dianderas el Director General de la 

PNP, quien personalmente entregaba al Doctor sobres mensualmente, 

ingresando por la puerta Principal. 

PARA QUE DIGA: ¿CUÁL ES EL PARADERO DE LOS CUADERNOS DE 

CONTROL Y OTROS DOCUMENTOS DONDE CONSTAN ESAS 

\I, ENTREGAS? DIJO: 
Este cuaderno al cual se hace referencia se hizo a raíz de que en un mes, el 

Doctor no pudo precisar si es que un Instituto no recordando cual de ellos no 

había entregado el sobre, esto aproximadamente por el año de mil novecientos 

noventinueve, es por ese motivo que el Doctor ordenó llevar un control de 

S 
dichas entregas en un cuaderno, el control de dicho cuaderno lo llevaba la 

secretaria del Doctor la señora Maruja( María Arce Guerrero), conjuntamente/ 

por el ultimo año la señora Matilde Pinchi, el Almirante Humberto Rosas era el 

encargado de recibir los sobres en el Servicio de inteligencia nacional, el era el 

encargado pero a veces delegaba a su secretario o ayudante la recepción de 

dichos sobres, lo único que se encontraba en el cuaderno de registros era el 

dinero entregado por los comandantes generales, dicho cuaderno que era 

llevado por la señora Maruja no estoy seguro pero todas las cosas de la oficina 

documentos, registros, archivadores de registro, papeles, fueron triturados y 

posteriormente incinerados por orden del Doctor llevando a cabo estas ordenes 

el personal de secretarios y el personal de limpieza 

RICOTAS FORMULADAS POR LA REPRESENTANTE DEL MINISTERIO 

• 
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3,. PARA QUE DIGA: SI EL JEFE DEL SIN HUMBERTO ROSAS 

BONUCELLI, SOLIA CITAR A DIVERSOSO PERSONAJES INTEGRAMTES 

DE LAS FUERZAS ARAMADAS A REUNIONES EN SU DESOACHO DIJO: 

Existian reuniones programadas donde participan toda la comunidad de 

inteligencia FAP Marina Dinandro, Dincote, no estaba presente el Doctor 

Irlos dichas reuniones creo que era Jueves o viernes quien las presidía 

d jefe del servicio de inteligencia nacional. 

I 4• PARA QUE DIGA: SI EL JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

C NACIONAL HUMBERTO ROSAS BONUCELLI, CURSABA CITACION A 

OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS O POLICIALES PARA 

REUNIONES EN EL SIN POR ENCARGO DEL PROCESADO VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES DIJO: 

Si, el efectuaba llamadas por encargo del Doctor para que asisten a reuniones 

participando en la mayoría o en todas las reuniones donde el llamaba pero 

cuando no quería que participe el mismo Doctor llamaba o nos decía a 

!,2  nosotros que llamáramos. 

5.• PARA QUE DIGA: EN LAS REUNIONES QUE SE CELEBRA EN EL 

SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL DE CARÁCTER PROTOCOLAR 

QUE UBICACIÓN TENIA EL PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS 

TORRES Y QUIEN PRESIDIA LA REUNION DIJO: 

Si existían reuniones, tenia una ubicación central pero sí asistían ministros se 

sentaba al lado derecho la reunión lo presidía el Doctor, pero la ubicación 

preferencial eran los ministros, ejemplo en la marcha de los cuatro suyos, 

coordinación para seguridad asistieron los ministros , los comandantes 

tes y también la Doctora Blanca Nelida Colán Fiscal y otros generales 
(<`,' 4 e' 
limiArstro se centro al centro presidiendo la reunión al costado derecho 

Montesinos y al lado derecho del Doctor la doctora Colán. 637 

erfw,  tiOZ«-"St 7//11. 
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6.  PARA QUE DIGA: SI TUVO CONOCIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADOS POR EL LLAMADO GRUPO COLINA DIJO: 

Nunca he sabido de eso yo he llegado a trabajar con el Doctor en el año de mil 

novecientos noventiséis, nunca he visto a Martín Rivas ni a Pichilingue, cuando 

hablaba el Doctor con personas como Winter o Crousillat les manifestaba que 

a 
 él le echaban la culpa, manifestando que la inteligencia del ejercito es 

nte a la inteligencia del servicio de inteligencia nacional. 

JJÁRA QUE DIGA: SI CONOCIA A LA PERSONA QUE TRABAJABA 

COMO SECRETARIA EN EL ESTUDIO DEL DOCTOR VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES DIJO: 
Personalmente una vez de vista cuando fue a la oficina del Doctor en el 1 

servicio de inteligencia nacional y después por teléfono. 

8.- PARA QUE DIGA: SI SABE QUE CLASE DE ACTIVIDADES SE 

REALIZABAN EN EL ESTUDIO DEL DOCTOR VLADIMIRO MONTESINOS 

o i TORRES? DIJO: 
Tenia el estudio creo que para tener un domicilio legal, ejemplo los DHL 

1 
 (servicio de courier llegaban a la oficina de Lima, nos decían a nosotros los 

secretarios, que llegó un DHL enviábamos al chofer del Doctor para que los 

vaya a recoger, cuando no llegaba tenían que llamar a la secretaria Carmen, 

para preguntar si había llegado o no, ya que este presumía de que la secretaria 

la señora Carmen no se encontraba en su puesto. Creo que quien le pagaba 

era la señora Maruja por intermedio del Técnico Melca. 

10.- SE LE PREGUNTA AL DECLARANTE SI TIENE ALGO MÁS QUE 

MODIFICAR AGREGAR O QUITAR EN SU PRESENTE DECLARACION: 

te estado se da por concluida la presente diligencia, 
<p. 

9 
`
,Mattlo s e a la Señorita Judith Katia Dellgado Panez como Testigo 

WoF  
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tuario para suscribir la presente, firmando los intervinientes después 

del señor Juez, de-lo que doy fe.- 
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/ ADA MAi 	UZZO ORTÍZ 
Fiscal 	tljunta Provincial de la 
Segunda Fiscalía kspecializada 

en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios 
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1 siguientes preguntas: 

90.  

\3S- 

1,11  plid.)Á-Z\  csek527 	-;" 

DELLA, RAC1ON 	 t: 

9AI4ZAR ÍVIOY ti 

111,1(} ROL 

Art.-N5mi 

En la ciudad de Lima, siendo las diez horas de la mañana del día 

veintitrés de abril del año dos mil uno, se hizo presente al local del 

Sexto Juzgado Penal Especial, que despacha el doctor Sant Peña 

Farfán, la persona de JULIO ROLANDO SALAZAR MONROE, 

identificado con Documento Nacional de Identidad número 

40915508, el mismo que preguntado por sus generales de ley dijo 

llamarse como está escrito, natural de Camaná - Arequipa, nacido el 

once de febrero de mil novecientos treinticinco, siendo sus padres 

Manuel Salazar Sanchez y Luz Monroe de Salazar, de estado civil 

casado, con una hija, grado de instrucción superior, profesión 

Militar, ocupación General en retiro, religión católico, su domicilio 

actual es Avenida Velasco Astete 302 - San Borja. - 

Se encuentra presente para esta diligencia la señora representante del 

kza Ministerio Público, doctora Ada Marina Gotuzzo Ortiz, Fiscal 

11 
trg,  

112.,. junto Provincial de la Segunda Fiscalía Especializada Ad Iloc.---- 

;j= T41 testigo se encuentra asesorado por el señor abogado doctor Emilio 

Leopoldo Valdez Castañeda, identificado con Registro del Colegio 

de Abogados de Lima número 18832.--- 

En 	estado el señor Juez toma el juramento de ley al testigo, y 

. sir r 	: 6 4 
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_ PARA 01[E DIGA: SI CONOCE UD. AL PROCESADO 

yLADIMIRO MONTESINOS 'FORRES, DE SER ASt 

SEÑALE QUE VINCULOS 1W I'ARENTEZCO, AMISTAD O 

ENEMISTAD LO UNE CON DICHA PERSONA, DIJO: si lo 

conozco, teniendo una relación de amistad, por cuanto lie sido 

3 
 instructor de él, cuando era cadete en la escuela Militar de 

Chorrillos, en el años mil novecientos sesenticuatro y 

sesenticinco. -  - 

2.- PARA QUE DIGA: CUANDO INGRESO UD. A 

TRABAJAR EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

NACIONAL, COMO LLEGÓ A TRABAJAR AIII, SEÑALE 

SU CARGO Y LOS PERIODOS, DIJO: ingresé a trabajar en el 

Servicio de Inteligencia nacional en enero de mil novecientos 

noventiuno hasta el veinte de agosto de mil novecientos noventiocho, 

fui convocado por el señor Montesinos Torres al encopntrarme con 

él en el círculo Militar del Perú, donde se encontraba alojado el 

señor Presidente electo Alberto Fujimori, donde me propuso 

Montesinos Torres ser jefe del Servicio Inteligencia Nacional. Al día 

siguiente le contesté que aceptaba el cargo, lo cual fue comunicado 

al señor presidente de la República, quien aceptó gustoso mi 

lalgcision después de conocer mi curriculum y mis antecedentes. Este 

IIPIta
bramiento de Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional, se 

13'2 24ctivizo a partir de enero de mil novecientos noventiuno. Todo el 

te noventa me desempeñé como presidente de la Sala de Guerra 

-Lz1
coj 

el Consejo Supremo de Justicia Militar. 	 

UE DIGA: SI DURANTE EL PERIODO EN QUE 

SERVICIO DE INTELIGENCIA 

: 6 4 5  
,Ita nevf-, 
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NACIONAL, PERIODO COMPRENDIDO EN ERE ENERO 

NOVECIENTOS NOVENTIENO Y AGOSTO DEL 

AÑO NOVENTIOCII0, SE SUSCITO MITREN( 	
EN EL 

EJERCICIO DEI, CARGO DEI, SEÑOR VLADIMIR() 

MONTESINOS TORRES COMO ASESOR DEL SERVICIO 

DE INTELIGENCIA NACIONAL, ESTO ES EN LA 

RELACIÓN JERARQUICA, DIJO: en cuanto a la función como 

asesor de la Alta Dirección del Servicio de Inteligencia Nacional, no 

hubo ningún cambio, por cuanto él se desempeñó normalmente en el 

cumplimiento de sus funciones; sin embargo, el señor Montesinos 

simultaneamente desempeñaba la función de asesor principal del 

Presidente de la República, para cuyo efecto utilizaba algunas 

oficinas para sus reuniones con personalidades y funcionarios del 

Gobierno, con quien tenía que reunirse por orden del presidente; 

debo aclarar que estas oficinas se encuentran junto a la oficina del 

asesor, todo esto dentro de las instalaciones del Servicio de 

Inteligencia Nacional. El acceso a estas oficinas, donde se reunía 

con todas estas autoridades, tiene un acceso reservado que era 

manejado exclusivamente por el asesor del Presidente, no teniendo 

ningún control, ni supervisión sobre estas visitas. 	  

11114.- PARA QUE DIGA: QUE LABOR DESEMPEÑABA 
o c uL N  MONTESINOS TORRES EN EL SERVICO DE 

tINTELIGENCIA NACIONAL, CUAL ERA SU RELACIÓN 

gclABORAL Y CUANTO PERCIBIA POR SU TRABAJO, 

DIJO: cuando yo llegó a ser jefe del servicio de inteligencia 

era asesor de la 

Nacional, sin 

j-zr 9 	64' 
z74.4- 7,2,(n 

&II  ¿tan rVelete. 

enero de mil noveciento noventiuno, él 

<ti- tc< 	.- 
ton del Servicio de Inteligencia 
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nombramiento; y en enero de ind novecientos noventidos lue 

; nombrado asesor de la alta dirección del Servicio de Inteligencia 

Nacional Ad Honorem, hasta mil novecientos noventiséis, fecha en 

la cual se le nombra con Resolución Suprema asesor de la Alta 

Dirección del Servicio de Inteligencia Nacional con la categoria de 

F-5; percibiendo, inicialmente, un sueldo aproximado de ochocientos 

nuevos soles (S/800.00), y cuando terminé mi gestión estuvo ganado 

aproximadamente mil quinientos nuevos soles (S/1,500.00).------- --

5.- PARA QUE DIGA: SI VLADIMIR() MON'TESINOS 

TORRES ESTABA EN RELACION A UD. DE MANERA 

REAL COMO SU SUBORDINADO, DIJO: en cuanto a la 

función como asesor del Servicio de Inteligencia Nacional actuaba 

como subordinado; pero, cuando cumplía funciones como asesor del 

Presidente de la República, convocaba a diversos funcionarios, como 

Ministros, Congresistas, Magistrados, etc., lo cual era en estricto 

cuniplimiento de las ordenes recibidas del señor Presidente de la 

ública, todo lo cual escapaba a mi control y mi conocimiento.
--

6. PARA QUE DIGA: DONDE DESEMPEÑABA SUS 

FUNCIONES VLADIMIRO MONTESINOS TORRES COMO 

,'.ASESOR DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DIJO: en 

21ralgs oficinas que él tenía asignadas para tal efecto por haberlo 

;.731spuesto así el Presidente de la República, debo agregar también 2-u . 

i-oue el señor Presidente tenía una Suite dentro de las Instalaciones 

5 
 del Servicio de Inteligencia Nacional, donde también Montesinos 

Torr'acudía asesorar, directamente, al Presidente d.e la República 

S( 62  

al n7.2.4 	
6 1 



YJ 



surdN'. 	 eus\ 

PARA QUE DIGA: Si UD. RECIBIO DIRECTAMENTE 

INDICACIONES DEL PRESIDENTE DE 1.A REPERLICA, 

SOBRE 1,4 LABORES QUE HABLA DE DESEMPEÑAR El, 

ASESOR VLADIMIR() MONTESINOS TORRES COMO SU 

ASESOR PRINCIPAL (PRESIDENTE) Y EN QUE 

1CONSISTIAN ESTAS, DIJO: que sí, dispuso que se iba a 

desempeñar corno su asesor principal, sin tener restricciones de 

tiempo, siendo sus reuniones normalmente en horarios nocturnos, 

fuera de horarios normalmente de trabajo, incluyendo sábado, 

domingos y feriados. 	 

8.- PARA QUE DIGA: SI VLADIMIR() MONTESINOS 

TORRES, EN SU CONDICION DE ASESOR DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, CONVOCABA A 

REUNIONES, PEDÍA INFORMES, IMPARTIA DIVERSAS 

DIRECTIVAS U ORDENES, POR ENCARGO DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, A UD. COMO JEFE 

DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL U OTRAS 

PERSONAS REPRESENTANTES DE LAS FUERZAS 

MADAS, DIJO: Sí ocurría esto, pero no como asesor, sino que 

actuaba por encargo directo del señor Presidente de la República.--

- PARA QUE DIGA: SI UD. COMO JEFE DEL SERVICIO 

IME INTELIGENCIA NACIONAL INFORMABA O DABA 
1°,.c_V 

11111UENTA 
DE SUS ACTIVIDADES AL PRESIDENTE DE LA 

zilVEPUBLICA, DIRECTAMENTE, O LO HACIA A TRAYES 

DE "er SESOR VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, 

D96* e las dos formas, unas veces lo hacia directamente al 

ptt -República. y otras a través del asesor Vladimiro 
-IZ7/ 
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Montesinos Torres se reunia casi  diariamente Cm el Presidente de la 

la- PARA QUE DIGA: QUE TIPOS DE CONSTRUCCIONES 
.1 ;   

9  E 
SE HA REALIZADO EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

NACIONAL DURANTE EL PERIODO DE ENERO DEL 

AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTIUNO A. AGOSTO DEL 

AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTIOCHO, PERIODO EN 

iI EL CUAL UD. FUE JEFE DEL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL, ASI MISMO SEÑALE QUE 

BIENES MUEBLES, VEITICULOS, EQUIPOS SE 

ADQUIRIERON EN ESTE PERIODO, DIJO:referente a las 

construcciones se han edificado casi el ochenta por ciento de lo que 

existe actualmente, conservando la construccion antigua solamente el 

pabellón donde se encuantra la Alta Dirección, por lo demás casi 

todos los pabellones son de construcción nueva, siendo los 

responsables de dicha construcción, en cuanto a dirección y diseño, 

jefe de la oficina tecnica de administración, el coronel José 

Villalobos Candela, los respectivos usuarios, bajo la dirección del 

jefe y sub-jefe del Servicio de Inteligencia Nacional; con respecto a 

li tz tinuebles se hizo adquisiones de todo tipo de muebles de oficina 

1:11 mara equipar todos los pabellones nuevos construidos; en cuanto a 

alika

cor°,

k2'ilelluipos 
las adquisiciones mayores han sido equipos de computación 

2 

5 de aire acondicinado ubicados en las diversas instalaciones del 
Y“ 3u. 

Servicio de Inteligencia Nacional; y sobre vehículos puedo recordar 

que adquirieron automóviles para el diverso trabajo, así como 

marionetas, no pudiendo precisar el número, todos ellos de 

elar- -------- 
e.< 

- 6 
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PARA QUE DIGA: QUE PERSONAS ES TUVIERON A 

CARGO DEE PRESI iPljES I O EN LAS CONSTRUCCIONES 

(EDIFICACIONES) Y ADQUISICIONES DEL SERVICIO 

1.)E INTELIGENCIA NACIONAL DIJO: el imico encargado del 

)manejo de presupuesto era el Coronel José Villalobos Candela, jefe 

;de la Oficina Técnica Administrativa.-- 

112.- PARA QUE DIGA: QUE PARTICIPAC ON TUVO 

YLADINIIRO MONTESINOS TORRES EN EL 

PRESUPUESTO Y EN EL CONTROL DEL DESARROLLO 

DE CONSTRUCCIONES Y ADQUISICIONES DEL 

SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: en forma 

general, él no tuvo ninguna participación en estos hechos; sin 

embargo, participó en el diseño de su propia oficina y de sus 

ambientes.-- 

O.- PARA QUE DIGA: SI SUS OFICINAS COMO JEFE SEL 

SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL ESTABAN 

CONTIGUAS A LAS OFICINAS DEL ASESOR VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES, DIJO: que si es cierto; sin embargo, 

debo aclarar que sus oficinas tenían un acceso reservado por donde 

ingresaban autoridades y visitas personales. sin conocimeinto ni 

control del suscrito. 	 
r.,c, 

.!,114.- PARA QUE DIGA: SI TIENE UD. CONOCIMIENTO
eco ‹? 

Mi E 
EN SUS OFICINAS COMO JEFE DEL SERVICIO DE 

.H•r IL 
 _nNTELIGENCIA NACIONAL SE LLEVARON A CABO 
LZra 

1115REUNIONES 

ENTRE EL ASESOR VLADImatto 

ESINOS TORRES Y DIVERSAS AUTORIDADES SIN 

O 11/4  nirMIENTO, DIJO: actualmente, a la luz de los 
44° 

m  

na„,77n," 

c45inz:0),  7-709  
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videos que se vienen conociendo manifiesto que estas no han sido de 

donocimiento, ni autorizadas por el suscrito, asumiendo que dicha 

lleuniones, se realizaban en horas fuera de trabajo, donde yo, ya no 

permanecía en mi oficina, o en los días sábados domingos o feriados, : 

por cuanto el asesor vivia y trabajaba ininiterummdamente, todos los 

días. Quienes se quedaban al control de la oficina era el secretario de 

entonces de turno de la jefatura del Servicio de Inteligencia 

Nacional.------- 

15.- PARA QUE DIGA: SI ALGUNAS DE LAS 

FILMACIONES QUE UD. HAYA OBSERVADO SE 

REALIZARON DENTRO DE SU GESTION, DIJO: como ya he 

mencionado anteriormente he observado que algunas han sido 

filmadas dentro de mi gestión, sin embargo, reitero, que no autorice 

ni conocí dicha filmación, por lo que supongo que estas filamciones 

fueron hechas en horas de la noche o en su defecto sábado , domingo / 

	

o feriado. 	 

16.- PARA QUE DIGA: ESTANDO A QUE VLADIMIR° 

MONTESINOS TORRES PERCIBE REMUNERACIÓN 

OFICIAL A PARTIR DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 

' VENTISEIS, CUAL ERA SU FUENTE DE Nr0
SUBSISTENCIA, TODA VEZ QUE REALIZABA LABORES 

2. 

11 
EFECTIVAS EN DICHA INSTITUCION, DIJO: conocía por o t , 

;comentarios de él, que recibía algunos pagos, en cantidades 
,.0 ..9. 

'6' ,?_considerables, por asesorías a entidades extranjeras, y que todos los 1  7, a  c 

'2 
y 

5 pagos de impuestos a la Supertintendencia de Administración In' 

	

Frib a 	SITNIAT), los tenía al día para estar tranquilo. Referente a 

909  eghdades extranjeras, el señor Presidente hizo ;-‘ 

,,, 	 ‘5"-G P 	: 65 ,1. 0 

,, 	 ci<fet hee n-71,n/ 

p 	
c7A>sc-/,  ._joi-  et'art°' 



C 



mención a esos ingresos en lOnna publica a toaves de la teleyisiou, 

Hualmente este tema lile comentado el el Congreso por el señor 

Presidente del consejo de Ministros, Alberto l'andan
-L 

I  
1 	

() 
- PARA QUE DIGA: SI CONOCIA QUE VLADIMIR !! 

NIONTESINOS TORRES TENIA A SU CARGO PERSONAL 

sl QUE NO FIGURABA EN LAS PLANILLAS DEI, SERVICIO 

:DE INTELIGENCIA NACIONAI „ DIJO: si conocía, y que este 

\ki lersonal de secretarias eran remuneradas personalmente por él, 

puesto que eran sus secretarias personales, recuerdo a la persona de 

MARIA ARCE GUERRERO, quien es la que más tiempo 

permaneció; asimismo, tenía otros secretarios, quienes eran 

capitanes adscritos al Servicio de Inteligencia Nacional, sus nombres 

son CAPITÁN E.P. MARIO RAFAEL RUIZ AGÜERO 
y CAPITÁN E.P. 

WILBERT RAMOS VIERA. 	 

18.- 
PARA QUE DIGA: SI UD. SABIA CUANTO PERCIBIA 

COMO REMUNERACION LA SEÑORA MARIA ARCE 

GUERRERO, SECRETARIA PERSONAL DE MONTESINOS 

TORRES, ASE COMO DEL PERSONAL QUE LABORABA 

DIRECTAMENTE CON ÉL, DIJO: desconozco. 	 

- PARA QUE DIGA: SI UD. COMO JEFE DEL SERVICIO 

DE INTELIGENCIA NACIONAL NO SE INTERESO POR 

II SABER LA FUENTE DE INGRESOS DE VLADIMIR° 

lEnli t: alONTESINOS TORRES, TODA VEZ QUE 

111RESARROLLABA UNA LABOR VITAL, TENIENDO EN 
od: 	o 

- 

"IIIENTA SUS ANTECEDENTES EN LAS FUERZAS 

AR A/D S, DIJO: teniendo en cuenta que es un aspecto personal. 

nad isis.ingresos y en vista que él me comentó que tenía 

	

, 	
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asesorías a organismos extranjeros que le generaban buenos 

ingre
sos, yo no tuve mayor interés en ver más detalles, yo asumía 

l
oe el presidente le daba una bonificación por sus servicios, una 

gratificación extra (honorarios)...-----._ 

, 20.- PARA QUE DIGA: DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL 

SERVICIO DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

obACIONAL CUALES ERAN LAS PARTIDAS 

PRESUPUESTALES, DETALLE CADA UNA DE ELLAS, 

DIJO: existían partidas de gastos corrientes y otras de acciones 

reservadas. Las primeras eran las que se ejecutaban siguiendo lo 

establecido para la adminsitración pública; en cambio las segundas, 

según disposiciones expresas del señor Presidente de la República 

eran entregadas al señor Vladimiro Montesinos Torres, a través del 

jefe de la oficina técnica de administración, coronel José Villalobos 

Candela. La rendición de cuentas de estas partidas eran hechas 

directamente por Vladimiro Montesinos Torres al señor Presidente 

de la República, quien firmaba la resolución suprema en señal de 

\\ aprobación, siendo esta resolución suprema el único documento 

liticatorio del gasto. Por último quiero agregar que cuento con la 

documentación pertinente que acredita lo manifestado anteriormente. 

En este estado el Juzgado dispone que en el término de 

11 ,, puarentiocho horas se haga entrega de dicha documentación,  

15 wiconsistente en una relación de dineros que se entregó a Vladimiro 

\ 	

' 

ilE. ,1
t,yontesinos Torres. 

_ 
1 	

PARA QUE DIGA: DE QUE MANERA PUEDE UD. 

DEMO RAR QUE EL PRESIDENTE FUJIMORI LE DIO 

N D 4M.GNARLE LOS DINEROS DE GASTOS 
t<v # 6 s  

d'%4, 272/"., 

or--e-,727.9 7. y 
- 
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P
OR ACCIONES RESERVADAS Al PROCESA DO 

VLADIMIRO MONTESINOS 'FORRES, DIJO: habiendo sido 

'esta disposición via telefónica, no queda ninguna evidencia tísica, 

:pero si puedo indicar que con la jimia de la resolución suprema del 

;presidente de la República, queda evidenciada la aprobación de 

dicho  gasto.-------- 

122c. PARA QUE DIGA: SE UD. RENDIA CUENTAS AL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE LOS GASTOS 

ORDINARIOS, ASI COMO LOS GASTOS POR ACCIONES 

RESERVADAS, DEJO: sobre los gastos corrientes se dan las 

cuentas como todo organismo público; con relación a los gastos por 

acciones reservadas la rendición de cuenta era aprobada por el 

Presidente de la República, siendo éste, el único documento 

justilicatorio del gasto, esta resolución suprema era presentada por 

Vladimiro Montesinos Torres al Presidente de la República.------

23.- PARA QUE DIGA: DESDE CUANDO COMENZO A 

ENTREGAR A VLADIMIRO MONTESINOS TORRES 

DINERO POR ACCIONES RESERVADAS, DIJO: durante toda 

restion, sin variación.----- 

PARA QUE DIGA: SI VLADIMIRO MONTESINOS 

„. 'FORRES LE RENDIA CUENTAS DETALLADAS A UD. DE 

ILOS GASTOS QUE SE HABLA APLICADO POR ACCIONES Itleg 

1111 
1,1-u mISERVADAS, DIJO:no 

me rendía cuentas, él hacia la rendición 

41`,1,e cuentas al Presidente y como aprobación me traía la resolución 

12 suprema firmada.---- 

25.- PA QUE DIGA: SI EN SU CONDECION DE JEFE 

cgm.."/DE INTELIGENCIA NACIONAL 
n. 	

94« 
0 .1,  

9 
O 

DF 
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coNOCIA QUE TIPOS D(;As 
  OS POR MI:IONES 

RESERVADAS REALIZABA VLADIMIR° MONTESINOS 

TORRES, DIJO: desconozco, podría añadir en forma de 

'comentario, que una vez me indico de que los gastos que ocasionaba 

Ja construcción de la replica de la embajada de Japón, eran cubiertos 

con estos fondos.---- 

2G_- PARA QUE DIGA: CUANTO ERA SU 

REMINERACION COMO JEFE DEL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: mi remuneración era como 

la de los Ministros de Estado, aproximadamente veinticuatro mil 

nuevos soles (S/24,000.00), que eran remitidos con cheque de la 

Presidencia del Consejo de Ministros.------- 

27.- PARA QUE DIGA: EN QUE SE DESEMPEÑO LUEGO 

DE DEJAR DE SER JEFE DEL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL, ESTO ES AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTIOCHO, DIJO: fui nombrado como 

Ministro de Defensa, desde agosto del año noventiocho hasta abril 

mil novecientos noventinueve; luego de ahí desde quince de 

a agosto del dos mil hasta el quince octubre del mismo año fui 

nombrado embajador de Perú en Venezuela. 	 

131 28.- 
PARA QUE DIGA: SI PARTICIPO EN ALGUNA • 

IIIII.FONDECORACION, FIESTA CUMPLEAÑOS EN HONOR A 107,Z1.,  

o VD:N/ADMIRO MONTESINOS 'FORRES, SEÑALE CUANTAS t 	.0 

'- 4
A CUALES, DIJO: según recuerdo, asistí como invitado a una 

1)11  condecoración al señor Montesinos Torres por el ejercito peruano y 

ide ración por la Policiía Nacional del Perú; referente a sus 

elestejaron con una comida que se llevaba a 
.  

,réf7 
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Iihructores israelitas en cuanto este personal no era 
4p Pim. 

er, 
”: 6 6 

C / 

ca
bo en Cl Servicio de inteligencia. Nacional. con asistencia del 

Presidente de la República, asi como altos rumien. tos de estado, 

umando aproximadamente veinte personas.  

En este estado la señora representante del Ministerio Público 

formula las siguientes preguntas: 

_ PARA QUE DIGA: SI CUANDO EL PROCESADO 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES LE OFRECIO EL 

CARGO DE JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

NACIONAL, TRATARON TAMBIEN LOS HONORARIOS 

QUE PERCIBIRÍA EN DICHO CARGO, DIJO: que sobre 

no traté en ningún momento con el señor 
remuneraciones 

Montesinos. 	 

QUE DIGA: SI ALGUNA VEZ O 

FRECUENTEMENTE RECIBIA ORDENES DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA POR MEDIO DEL 

PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, DIJO: 

Sí recibí alguna vez disposiciones del Presidente de la República a 

través del señor Montesinos Torres.---- 

.- PARA QUE DIGA: QUIEN DISPONIA SOBRE EL 

PERSONAL 	DEL " PROCESADO 	VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES, DIJO: el personal de protección de 

lqignatarios era entrenado especialmente para dar seguridad al 

i
Spl.Presidente de la República, al Jefe del Servicio de Inteligencia 
-; tz 

5  :,,Itiacional y al asesor de la Alta Dirección, siendo este último el que 

y 	
argaba de toda su instruccipon y eitrenarniento, lo cual estaba 

c Q  

2.- PARA 

c„m y 
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ocupado para los fines indicados anteriormente, el asesor los 
.usabi, 

para su propio beneficio.- 

44
_ PARA QUE DIGA: SI EL PROCESADO VLADIMIR() 

ItoNtEsIN os TORRES LE DABA  
INSTRUCCIONES    

MARA EFECTUAR COMUNICACIONES TELEFONICAS A 

itOS MINISTROS DE ESTADO, DIJO: 
en ningún caso se ha 

jiroducido este hecho, ya que dentro de mis funciones no tenia 

Contacto, ni relación con los Ministros de Estado.-
- 

5.- PARA QUE DIGA: SI NO HABLA CONTRADICCION 

DADA LA ESTRICTA JERARQUIA MILITAR ENTRE EL 

CARGO DE ASESOR DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA Y EL DE ASESOR DEL SERVCIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL AMBOS CARGOS 

DETENTADOS POR UNA SOLA PERSONA, DIJO: 
en 

..:.principio el señor Montesinos Torres se desempeñaba como asesor 

de la alta dirección, como abogado y no capitán retirado, en estas 

condiciones asesoraba a la alta dirección en el campo de 

encía, haciendo prevalecer sus conocimientos de derecho; y 

uando asesoraba al Presidente de la República era en un campo 

netamente político, sin que haya ninguna contradicción ni oposición.-

PARA QUE DIGA: SI OBSERVO SIGNOS EXTERIORES 
0 
111RE RIQUEZA EN EL PROCESADO VLADIMIRO o  

9 lit':NIONTESINOS 

TORRES, EN QUE EPOCA Y CUALES u 

,ºIIRRAN ESOS SIGNOS, DIJO: 
en la epoca que trabajó conmigo lo 

único 	
e se conocía era los impuestos que pagaba en la 

erintendencia Nacional de Administración Tributaria, que según 

C-y4trorrecibidos por organismos extranjeros.--
04 

j-x„ 669 
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NOP,  lakINA  FiscalAdjunta Provinci.al.de.a 
In 

iscalla Especializad 

SelunnI3elltos de Corrupción 
de Funcionarios 

vo Z44 410/t, 

tlat-fP 

,DN5 ° 

PARA QUE DIGA: SI 	
SUYA LA DELE' Wit 

EFEctumm EN EL CONGRESO DE LA RE PUBLICA DE 

FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO D
OS  

DIJO: que 
PARA QUE DIGA: SI 'VIENE UD. ALGO QUE AGREGAR, 

MODIFICAR O QUITAR A LA PRESENTE 

DECLARACIÓN: que no. 	 

En este estado se da por concluida la presente diligencia, 

habilitándose al señor Walter Edgardo Villanueva Luicho como 

testigo actuario para suscribir la presente, firmada después que lo 

hiciera el señor Juez, de lo que doy fe.- 

ruahR /Di 1AL 

-2-1/ 
rri LUICHO 

Testigo Actuario 

Sexto Juzgado Penal rueda, 

sK' -- 6 7 

,--1;;V:±"jdj 
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ViC  Ítj  
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)17'  
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nrco 	 T anhela! flr 	nF 	M/n-y _ _ 

ttpnnn- Iffine, 

25627997  

pn 	cipnrin inc riin7 iinrac de In mañana del din viclintignin 	iginin de! 

año cine mil une e 	Orc,c9"^fr.  en el lona! 	geldo InnIndo Penp! 

11,•1. Fsnecia! nue despache el doctor Salo! PP.(5? Parían le persona dP i54.4 PI oF 

711  PATH/ PoycHi cpil Hun opn-,prsp mmn p9té eqcritn natural de Terarn'o 

_ San Marthi ngrid? el dierinnemn de febrero del año mil noyeric-ntoc 

rinctienticuatre ectadc 	soltera ron ffin hilo arado de inetri ,rcgor,  

primaria oriinecián empresaria en el rubro de illipOnfrT iñn 

o.mercializacián de artículos de fantasía con inareses mensua/es 

rovirnados de ciento cincuenta mil nuevos soles retioion católica 

demicili?da en Calle Rodin 135— San Boda 	 

a festino se encuentra as.,serede por sii abocled0 el doctor José uis 

Francia Arias. identificarlo con f?eelOre del Colenir de A.bonados de tiMP 

ry:imern 14545 --- 

Presente bg doctor? Arfa Marina Gotuzzo Orti7. fiscal rrovincial adjunta de la 

corrupción de 

i 

segunda fiR-alía penal especializada en defroc de 

ffInrioaarine 

Pmaentp 	doctora Patnrin Hurtado GRrriP defenSora de oficin de! 

nrocesAdo Vladimir-e 1 enin Monte9inns Torres identificada con Renisfro rin! 

/ 26Innin dp Iffinnpdne dr! n-~ Ninde rIP inig Omero 109 

F 	 e! señor lile7 le loma ei Orameolo de ley formula las 
<le o!, 

c\tslokAmne 

V-.:3-AS 
,71;x7d„y2),); 
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J ,  !kv' t .  

n A prFA/TF7rn ASAIICTLdla n FhdFl41QTAn r A I IMP rtnAf 

o 

PERcoN4  fu in- 	nr ,,,,„ 	r,14, (Ad neir. era! nrqa'ilIN-orrc rnr 

fi ne m1 .ohnnarin rlocrife el prfn 	rprirrnrn al nrorcarst -  h re>rirn hfranrinc 'toa 

- ""-•. n rte PrnfelPrl 11Pelo cpljam oijr, do 	-fecha en fp rf .121 ce 10? 

a ~V?? --- 
rn 

9 - PARA 	 CUANDO NT: ESO LID A TRAP414p 

SERver nr INTEf IDENO1.1. y.ftriamn re, n t I Ene', ft rnftni,  

ANL. SEÑALE SU emeno v i es PERIODOS ntir, r7n ii-mh•2••• an. 

rí Servicio de Inteligencia Nacional lin líeme en enero del año noventiorho al 

,„ 
?, 2 gentinio de inteligencia Nacional' mi permanecía ahí consistía en oye estaba 

corno apovRndolo en sus COS,9S  personeiest no 

'enumeración por elle 	 

3.- PARA 0,11F DIGA-  FN OVE CIRCUNSTANCIAS CONOCIO 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, DIJO: !e conocí en cirmnstetrias 

nue lo contraté corno abonarlo para que me  defienda en lin  erebierne de 

t,ontre_bando, 	 

- PARA OVE DIGA: QUE TIPOS DE DORES D. 	PENARA EL. 

PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES EN El.. .SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL 491.107 él era asesor del Presidente de la 

e  República y asesor del Servicio de Inteligencia Nacional: haría de forte-  .s_e 

reinie con !os comandantes generales congresistas y otras personalidades-  

el doctor A/Invites/nos daba cuenta alolína,s veces al Presidente Pniimod 

respecto a las personas ron que se reunirle, otras veces no daba cliente ----

5 - PARA QUE EXPLIQUE: COMO ERAN LAS OFICINAS DEI. SERVICIO 

OF INTELIGENCIA NACIONAI...:  011E DISTANCIA MARIA ENTRE LAS 

OFICINAS DEL JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL. SLIP 

-4EFF y DEI. ASESOR VLADIMIR() MONTESINOS TORRES. DETALLE 

r-lzsQfícines tenían las comodidades necesarias para realizar las 

*mit-lianas sin ernheroo hable mucha diferencia en fas 

percibía ning; /Tia 

675 
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rrn,rirt,rtnIn-; ne. 

hinnforrnne fal Ixrdro "t.! Qt->nne. in n'a inkcalorrnenno ilorrnsJ  

, 8  _ 04 PA (11IF Jun 	C in flVPJUt 	ez P .C4 	 nics 

pprirFc Ano Vi A rypupn p4mATTEqiktne TOpPPC infr in- nr, irDc 

retsnPrtnpe lae nrOnarainan íne Cano anlue Mann Por> Ana st:wr, 	 pr;„Inne„... 

Vioro y lo 090-nziorP  Mario Annnlien Arr7c. f2nprrorr 

7 PARIA PUF DIGA: EN 01,1E H0941910 SE RF4?174BAN LAS' 

RPINKINES ANTES LIFTPIC10.1,LerA17,  EArrnrP7 rnr,  Ilinprirrnwr-K. 

TURRESY LAS PLFERENTES PERSONALIDADES PlIP1..ICAS Y/O 

pouTICAS. OLIO: no fe,ilIgn un horario estabierkin ,rocifg ser en fas 

nnrhee y cualquier día de la ernng' en fin 9 la  horaove ni doctor  

Mnpfrbeir,09 990 PrgirrIP -- 

.J12°  1)- PARA QUE niG47 Si WAD:MIRO MONTESINOS TORRES SE 

COMPORTABA FN SITUACION DF SUBORDINADO 41 JEFE DEI 

SERVICIO DF INTELIGENCIA NACIONAL, GENERAL JULIO ROLANDO 

„SALAZAR MONROE, DURANTE SU PERIODO, DIJO.-  entre ellos había 

/r?..9 relación de resoplo el doctor Montes9nos saludaba ron resneln a! 

minera/ Salazar Monroe, diciendo/e" mi genere! Mando se acercaba al 

despacho de! general toca ba puede 	 

9.- PARA QUE DIGA: SI VLADIMIR() MONTESINOS TORRES SE 

COMPORTARA EN SITUACION tw. SUBORDINADO AL JEFE DEI .  

SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL. CONTRAI MIRANTE 

HUMBERTO ROZAS RONUCCELIJ, DURANTE, SU PERIODO, Dli07 No .  

Dorarle era muy diferente el trato con el almirante ROZAS.  por aierrapto« la 

mayor pede de la filmaciones publicitadas fueron en el despacho del 

almirante Rozas haciendo uso de dichas oficinas sin consentimiento del 

dicho almirante al punto que en arrumes ocasiones citando el almirante 

IR 7  s se encontraba en su oficina el doctor Montesinsr le /verla -  "sabes que 

/hCir 

 

-ano vete vete que tengo una reimihn" ato cup/ éste obedecía 

ORA QUE DIGA: GUA. .9.4..(1 HORARIO DF PERMANENCIA FA, 

4r. 444) DF INTEL IGENC14 NACIONAI PLIO7 En e.1 año novantiocho 

677 
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pprennalcac dr 41-  y a 
2 

narfir dr  nri uhrn  4111  

5 raerlo 1-14 en marly-nonta rip eflr rnmido Idoc (cae 

nourigfing ro!~ eriniP7P 

L' 	¡ 
• v• 	,•-• 

sl : fr▪ 	rinc Inc ajo c bocio c-tztic,mh,-,c sir,' oqin dnc nnif z uor-cc rnci finn-ezhn o/sárit;r3) 

11 (Vd  
U nnrh' 

• II - pont' ni Ir nprz A • PFT 4 I I L: Clia5fi PC FPAM 

r Avren n pe 	In A ~san" oankr-nrzettkInt,  TnpOrrt-  rIhr 	\'( r 

llevar annfgrinnoc dr io.  innresne y pnr4cos• de clinprog nne le entrenaban a 

41 	 

- PARA PUF ry047 SI L. 4 Re/N& DONDE HAY S!! 1...ONES 	OP 

'11 CAMELLO Y (Mi CUADRO DF! MORRO DE ARICA„ QUE SE ORSERV4 

FN ALGUNAS FILMACIONES HECHAS PUBLICAS EN RELACION A 

kl ACTOS DE CORRUPCION DE! PROCESADO MONTESINOS TORRES, 

IQ  ES 14 DF/ IEEE .0E/ sERVICIO DF INTEL LGENCIA NACIONAL fi 10- ei 

eran las oficinas del ¡efe del Sentirlo de Inteligencia Nacional 	 

13.- PARA OVE DIGA: S/ EL JEFE. DEL SERVICIO DF INTEL iGENCIA. 

NACIONAL., JULIO SALAZAR MONROE, AUTORIZO AL PROCESADO 

' 1-  VLADIMIR° MONTESINOS TORRES PARA HACER USO (..)E .SU 

OFICINA, DURANTE SU PERIODO„ DIJO: desconozco i él autorizaba a 

Montesinos Torres el tener reunión alguna en sus oficinas: pero si se 

reunían Montesinos Torres y el general Salazar algunas veces durante el 

día- cuando  sp iba o general  o siempre dejaba con llave su oficina 	 

14- PARA QUE DIGA: SI El JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

NACIONAL,. HIIMPERTO ROZAS PONI/C(7FM AUTORIZO A!, 

PROCESADO VI ADMIRO MOWTESINOS TORRES PARA HACER USO 

DE SI! OFICINA?. DURANTE Sí/ PERIODO,. DIJO: el doctor Montesinos 

Torres disponía sin autorización almina de la oficina del Jefe de! ,Servicio de 

Intelinencia Nacional 

\.> Ao• im.?"1DUF SCP1.901IE - QUE REUNIONES 
21:7  .9' 
11119119a9INOS TORRES MIDO 	OBSERVAR FN EL 

„r„irtfrs. IGENCIA NACIONAL, OVE PERSONAS POI /TICAS 
„t." 

DEL SEÑOR 

SERVICIO DE 

VIO PUBLICA 
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rrnrirPeiet. 0  riP1 	
rhannon !florín( Tran 

nonpraine non ni enanr lonic-tz Qtrnton lnc h.ormannc 

s  ntrne nfl ee 	 or 

	

ecfP mrkpnin nn rarearIrrin 	 

11- PAPA OILE MARRE-  I14O.4 I /N PAPAL FI.O ENTRE E! $FPF pf, 

lEpvirlo DE IlY.TEIIGENCIA NACION41 ,III! In SAI A7AP IvV.),WROF 

;-[,5 DURANTE SI! PERIODO“ Y Vi. ADINIIRO MONTESINOS. roppFs, CON 

RELACION AL PERSONAL QUE ESTABA 4 9U CARGO, EQUIPOS CON 

Las OIIP CONTABA Y VEHICULOS,, DIJO- e! mejor resguardado era e! 

doctor ilrlontesinos. tenía anrozimadamente cincuenta br'mres que lo 

custodiaban al dja: el general Calazar tenía corno custodia cuatro carros y 

cuatro motos, no pudiendo precisar cuantos hombres conformaban su 

seauridpd: la oficina del doctor Montesinos estaba meior equipada que la del 

ala general Salazar Monroe: asimismo cm los vehículos. el doctor Montesinos 

" tenía cerca de quince cerros de seguridad ---- 

20,- PARA QUE NARRE.: HAGA UN PARALELO ENTRE EL JEFE DEL 

SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL.,, HUMBERTO ROZAS 

.0NUCCELLI DURANTE SU PERIODO, Y VLADIMIR@ MONTESINOS 

TORRES, CON RELACION AL PERSONAL QUE ESTABA A SU CARGO:. 

	

k EQUIPOS CON LOS QUE CONTABA 	L VEHICUOS, DIJO: con respecto 

al almirante Rozas la diferencia entre e! personal, equipos y vehículos con 

los que contaban ambos era muy notable siempre Montesinos Torres tenía 

mayores ventajas. 	 

En este estado la señora representante del Ministerio Público formula 

las siguientes preguntas.: 

1.- PARA QUE DIGA: SI CONOCIO Y !FRECUENTO LA CASA DE I.A. 

FAMILIA DEL SEÑOR MONTESINOS TORRES, DESCRIBA COMO VIVIR, 

DIJO: conozco el edificio donde vivía pero no el interior de su casa 

41.111‘11$14 QUE DIGA: SI EL. TRATO ENTRE EL PROCESADO 
eq d 

11;19 ESINOS TORRES Y LOS JEFES DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA 
o 

CIONAI ERA COMO UN/ SUPERIOR A SU SUBORDINADO O UN 

6 8 I 
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rp rn trzili s.frsí 	 n 	In in, 	c  

irt, ¡O r ffIlo rerndr- 	roenaln v, ren,rn roi ff-nprírn al o/mironi/a 

f phía c peivn)rdoqnneno.nln- 	,Scfr- 	 e i nnorn 

PARA nl IP 

rilitnIPPCarinig T 

t El opnrjtc4nn 

émir tac rnm mimmTPris AI TrIc  i rcF c  

Mit ITA RES y 1j4GisTpAnn.s. pAmno!... F9 O TRASMITIENDO! ES 

ORDENES SUPUESTA MENTE Pa PRESIDENTE DE 1.A PERI/PI. !CA . 

DIJO.: 9i él se comunicaba ron pitorid,gdes dandis ordenes simuesfarriente 

de rade de! Presidente de la Renyitificn 

4,- PARA OVE DIGA.: SI FI PROCESADO VLADI. O MON TESINOS 

TORRES DARA. MUESTRAS PE LINA S MEI CON ECONOMICA ALTA. 

ow ,1 POR VESTIMENTA ORIETOS PERSONALES U OTROS, DIJO: 91 
.,"c 

.5: S daba muestra de una situación economice muy alta 	 

5- PARA QUE DIGA: COMO FRA EL TRATO DEL PROCESADO 

" VLADIMIR° MONTE SINOS TY)/I'RES PARA CON a. PERSONAL. 

ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL DIJO: 

tenía un trato despectivo. y en ocasiones humillantes, hasta /legó a penar a 

algunos hombres de seguridad ron una manguera 	 

En este estado la defensora de oficio del procesarlo Vladimiro Montesinos 

Jorres formula la sirviente pregunta: 

PARA OVE DIGA ESPECIFIQUE OVE PERSONAS IBAN AL SERVICIO 

DE INTELIGENCIA NACIONAL... LAS MISMAS QUE DABA CUENTA AL. 

EX.  PRESIDENTE FUJIMORI,. DUO: Las nerosne.s que .iben eran Ir.ts 

comandantes generales: José Villanueva Ruesta Elesvan Bello-  el genera/ 

Dienderes, el almirante !barcena: el general Rerriernino e/ general Saticedo 

otros que ng renterdo- Inc congresistas nue vi fueron.  Martha Chave.7-

4bsalón Vasnue7 y demás del oficialismo: todos los Ministros del anterior 

regimen y otros que no recuerdo en este momento 	 
_u+ 

DIGA' SI TIENE un ALGO OVE AGREGAR, MODIFICAR 

n7AR A (A PRESENTE DEC/ ARACON-  no tengn nryln t-,. ,Je

mhier ni modificar ala nresenfe declararon 

LL 

= 6c3 
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(;inane 	 ten--"" 
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Investigación N° 46-2003. 
Escrito # 1. 
Referencia Comunicación de situación procesal. 

SEÑORA FISCAL DE LA NACIÓN. 

JULIO ROLANDO SALAZAR MONROE, General CD del Ejercito del 

Perú, identificado con Documento Nacional de Identidad # 40915508, 

testigo, en la investigación que se sigue contra Alberto Fujimori Fujimori 

por la imputación criminal de usurpación de funciones previsto en el tipo 

penal del artículo 361 del Código de 1991; ante usted me presento y con 

el debido respeto digo: 

Que habiendo sido notificado para rendir mi declaración indagatoria el 

próximo 03 de junio en la sede del Ministerio Público, cumplo con hacer de su 

conocimiento que me encuentro sujeto a medida cautelar de detención en el 

Establecimiento Penitenciario del Callao "Sarita Colonia" desde el 24 de abril 

del 2002 por disposición de la Sala Superior Penal Especial. (Escrito # 1 — 

Anexo A) 
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Comunicada mi situación procesal resulta pertinente solicitar que la 

diligencia fijada por su despacho se realice en la sede del Establecimiento 

Penitenciario. 

Por tanto: 

Pido a usted, Señora Fiscal de la Nación, tenga por comunicada la 

condición de procesado sujeto a medida cautelar de detención que 

imposibilita mi concurrencia a la sede del Ministerio Público para la 

actuación de testimonial. 

Primer otrosí digo: Que fijo domicilio legal en la Avenida Arequipa # 

4610 oficina 703-704, donde solicito ser debidamente comunicado de los actos 

investigatorios correspondientes. 

Lima, 30 de mayo de 2003. 

Enfilo 	DELk 	IERREZ 
ABOGA 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
SALA PENAL ESPECIAL 

Edificio "A/irnar"Av. Arenales Crda.26 con Esq .Av. 02 de Mayo, Lince - Lima 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

INC. 55 - 2001 "A" 

Incidencia de Apelación en el extremo del Auto de Apertura que dicta 
Comparecencia Restringida en la instrucción seguido contra: JULIO 
SALAZAR MONROE por delito Contra Administración Pública - Peculado -

Otros en agravio del Estado - Otros 

ABOGADO : Dres. SOUZA , VALDEZ Y NAKAZAKI 

DEFENSOR DEL PROCESADO : JULIO SALAZAR MONROE 

DOMICILIO PROCESAL : CASILLA 5351 CAL - MIRAFLORES. 
AV. AREQUIPA 4610 OF. 703- 704 - LIMA 

Por disposición de la Presidencia de la Sala Penal Especial, cumplo 

con NOTIFICAR a Ud., Que mediante resolución de fecha 16 Y 24 /-
ABRIL - / 2002, REVOCAN EL AUTO DE COMPARECNEICA 
RESTRINGIDA CON DETENCION DOMICILIARIA Y REFORMÁNDOLA 
IMPONEN MEDIDA CA UTELAR DE DETENCION Se adjunta copias 

simples de la resolución firmado por los S.S. Vocales . 
Lo que notifico a Ud. para los fines de Ley. 

Lince, 25 de ABRIL del 2002. 

PUDM1-1
/  
) JUL1UTAL 

/-- 	- 	) 

ULMAR-J. PEREZ CARRANZA 
Escribano Diliecnciario 

Sala Penal Especial 
Caen, evrenioR De JUSTICIA DF LIMA 
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a 
la Tutela Judicial efectiva (v. gr., Artículos. Uno - Uno, Ocho - uno y 

veinticinco, CADH) qtie "comprende el Derecho de acceder a los tribunales 

sin discriminación alguna, el Derecho de incoar 
un proceso y de seguirlo, 

el de obtener una 
sentencia o resolución motivada sobre la cuestión 

planteada, el Derecho a obtener una sentencia de fondo sobre esa 

cuestión, el Derecho a la utilización de los recursos, el Derecho a que la 

sentencia se ejecute" Cf. Vásquez Sotelo, José Luis, Reflexiones en torno 

/a la acción procesal en Simplificación procesal, XI Encuentro 

Panamericano de Derecho Procesal, Buenos Aires - mil novecientos 

noventisiete. .. (cita tomada del Libro Proceso Penal y Derecho Humanos. 

José I. Cafferata Nores, Editores del Puerto S.R.L. Buenos Aires - Dos mil); 

TERCERO: 
Que, definida la posición de la Sala en relación con lo 

sostenido por la defensa del inculpado, resulta menester precisar que éste 

1. 
( Solazar Monroe) es instruido por acciones realizadas cuando se 

desempeñaba como Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional, cargo que 

le permitía de acuerdo al artículo Décimo cuarto del Reglamento de 

Organización y Funciones del Servicio de Inteligencia Nacional aprobado 

por Decreto Supremo número cero sesentieineo - DE/ SG, su fecha once de 

Sei are de mil novecientos noventidós y que corre fojas cuatrocientos 

oce a ojas cuatrocientos veintitrés, tener categoría equivalente a la de 

Ministra 
de Estado, integrar el Consejo de Defensa Nacional 

y asistir a las 

sesione• del Consejo de Ministros con voz pero sin voto; de acuerdo al 

articulo Décimo sexto del acotado: Aprobaba el Presupuesto del Sector 

SIN, e to es, en el periodo que se ubica entre Enero de mil noveciento
,5  

novent uno 
a Agosto de mil novecientos noventiocho, durante el cua 

según hace nocer el co inculpado José Abel Villalobos Candela a 

presta 	
Declaración Indagatoria de fojas cuatrocientos cuarentiséis 

fojas cuatrocientos cincuentitrés, él entregó en un primer momento 

Mon esinos Torres el dinero presupuestado, correspondiente al Rubro d 

Ac ores Reservadas o Régimen de Ejecución Especial y luego pc 

int rrnedio del declarante, siendo en su calidad de Jefe quién se encare 

de sustentar los gastos efectuados por la Institución, así como solicitar 

in remento de su presupuesto, habiendo suscrito los recibos y o 

fle,  L4-? 719/  
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acuse y justificación de gastos del dinero enviados por los Ministerios de 

Defensa y del Interior, dando la consigna de no registrar formalmente los 

fondos recibidos de fuentes de financiamiento diferente; Que, esa 

declaración es ratificada por la que presta Jorge Antonio Fuentes Cañarí y 

que ha 	agregado de fojas cuatrocientos cincuentiséis a fojas 

cuatrocientos cincuentinueve, quién al solicitársele explique el incremento 

desmesurado del Presupuesto del Servido de Inteligencia Nacional; y, si 

él sustentó ese pedido, Dijo: Que el oficio dirigido con tal propósito a la 

Dirección Nacional de Presupuesto era enviado por el Jefe de la 

Institución, incluyendo corno sustento que eran para acciones vinculadas 

a la Seguridad Nacional, especialmente al Terrorismo y la Subversión. 

Precisa que las ampliaciones presupuestales ( una o dos veces por 

Ejercido Fiscal) se solicitaban por indicación del Jefe de la Institución; 

igualmente que la distribución de los montos presupuestales para la 

Partida Régimen de Ejecución Especial - Acciones Reservadas I y 

Acciones Reservadas H -, las realizaba de acuerdo a indicaciones de los 

Jefes de la Institución. Obra de fojas cuatrocientos sesenta a fojas 

cuatrocientos sesenticuatro la Declaración Indagatoria de Carlos Alberto 

Bergamino Cruz referida a hechos acaecidos cuando se desempeñaba 

como Ministro de Defensa, quién sostiene que el Servicio de Inteligencia 

Nacional rendía cuenta de los aportes que realizaba el Ministerio cuyo 

despacho se le había encargado, mediante actas correspondientes a los 

cheques que recibía mensualmente desde Abril de mil novecientos 

noventidós hasta Octubre de mil novecientos noventinueve; CUARTO:  Es 

de relevar que la Contraloría General de la República, a quien se le 

encomendó practicar un Examen Especial en el Servicio de Inteligencia 

Nacional, orientado a determinar si la gestión y utilización de los recursos 

públicos asignados al Servicio de Inteligencia Nacional - SIN - fueron 

ejecutados de acuerdo a lo previsto en la normativa legal vigente, 

incidiendo en las transferencias Corrientes, Subvenciones Otorgadas y la 

Adquisición de Bienes y Servicios, no pudo cumplir su cometido porque: 

"No se ha exhibido documentación sustentatoria de las Resoluciones 

justificatorias del gasto efectuado bajo el REGIMEN DE EJECUCION 

71/2; 
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consideraciones desarrolladas, efectuando el juicio de probabilidad que 
	 LA SE( 

faculta el artículo ciento treinticinco del Código Procesal Penal vigente 
	 CUEN7 

según Ley número veinticinco mil cuatrocientos sesentiuno modificado por 
	 BARAP 

Ley número veintisiete mil doscientos veintiséis, la Sala concluye que no 
	Sala a 

existe contradicción entre denunciante y denunciado respecto a la 
	existen 

comisión de actos reprobados penalmente y la participación que en los 
	opere 

mismos le cabe a Solazar Monroe, aceptación corroborada con las 	
proces 

declaraciones ya glosadas, y dada su fundamental participación en la 
	mil de 

recepción, adquisición y uso de los dineros provenientes del presupuesto 
	 con lo 

del SIN y de otras fuentes, lo que permitió la comisión de los ilícitos por 	
Posici 

los cuales se le procesa; existe la posibilidad de que obstruya la 
	 ha cle.  

actividad probatoria mediante cualquiera de los actos a que se ha hecho 	
Incide 

referencia en el considerando precedente; y ratificando la postura 	
Octul 

asumida por éste Superior Colegiado respecto a la autonomía de los 	
el án 

procesos y por ende de las medidas cautelares que en los mismos se 

dicte, debe revocarse la medida dictada e imponérsele la de Detención; 	

con I 

morfi 

citado artículo ciento treinticinco del Código Procesal Penal: REVOCARON: 	pelic 

dete, 
Por estas razones y concurriendo los presupuestos exigidos por el ya 

El Auto apelado de fojas mil ciento treinticinco a fojas mil ciento sesenta, 
ince 

su fecha diecisiete de Agosto del año Dos mil uno, en el extremo que 	 el C 

decreta contra el inculpado JULIO ROLANDO SALAZAR MONROE la 	 emr. 

medida cautelar de Comparecencia Restringida

REFORMÁNDOLA: Le impusieron al citado procesado la medida cautelar 	

pan con Arresto Domiciliario; y 

de Detención; en la instrucción aperturada contra Humberto Rozas 

con 

de 
y otros por la comisión de Delito contra la Administración 

Pública - Peculado - y otros en agravio del Estado; ORDENARON:  Su 

(inmediata 	lcdeión e Internamiento en Cárcel Pública  
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continuo de viajes al exterior o al interior, etc., que justifiquen 	 Dos 

razonablemente colegir que el imputado tenga facilidades para fugarse 	 Declr 

del Perú o esconderse dentro del país; B) Que, a nivel preliminar a hecho 	 In stn 

entrega de abundante documentación que suman la cantidad de mil 	 que 

setentidós y que corre de fojas uno a fojas mil setentidós del Anexo II-A y 	 Justi 

II-13 que se acompañan al Expediente Principal, información que versa 	 curry 

sobre el desvío de fondos al Servicio de Inteligencia Nacional; C) Que, 	 no ve 

estando al escrito que corre de fojas ciento setentidós a fojas ciento 	 CUA. 

setentitrés del Tomo "A" del Principal, se tiene que el encausado Julio 	 volur 

Salazar Monroe el veintiuno de Marzo del Dos mil uno, se apersonó a la 	 dese 

Investigación Preliminar; D) Conforme al Acta de Declaración Indagatoria 	 proba 

de fecha veintiséis de Marzo del Dos mil uno, obrante de fojas quinientos 	 - Me 

cuarentisiete a fojas quinientos cincuenta del Tomo "13" del Principal, el 	 re su 

investigado ha reconocido sustancialmente su participación en el hecho 	 en a 

objeto del procedimiento preliminar, versión que ha sido mantenida a nivel 	 esta) 

judicial tal cual se aprecia de la ampliación de su Declaración Instructiva 	 Dete 

de fecha doce de Octubre del año próximo pasado, inserta de fojas ocho 	 requ 

mil novecientos a ocho mil novecientos seis del Tomo "R" del Principal; E) 	 ante 

Mediante escrito número tres de fecha dieciséis de Abril del Dos mil uno, 	 emití 

que corre de fojas uno a fojas setecientos veintiuno del Anexo «Dos - 	 supt 

del Principal, aparece que el procesado proporcionó información sobre 	 cual' 

fuentes de obtención indebida de fondos públicos por Vladimiro 	 sus 

Montesinos Torres, se entregaron copias de los Presupuestos mensuales 

del Servicio de Inteligencia Nacional de mil novecientos noventitrés a mil 

novecientos noventiocho, copias de los recibos de fondos públicos 

provenientes de las partidas, acciones reservadas I y d de la cuenta 

Régimen de Ejecución Especial que extendía el Director de la Oficina 

Técnica de Administración del SIN y que firmaba Vladimir° Montesinos 

Torres, copias de las Resoluciones Supremas aprobatorias del gasto 

expedidas por el Ex - Presidente Alberto Fujimori Fujimori y copias de los 

oficios de rendición d'e cuentas al Ministerio de Defensa, al Ministerio del 

Interior y al Jefe de la Oficina de Economía del Ejército; F) Como corolario 

de lo expuesto, se tiene la resolución de fecha dieciocho de Febrero del 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
SALA PENAL ESPECIAL 

Exp. 055 - 2001 "A" 	SS. 	VILLA BONILLA 
BARANDIARAN DEMPWOLE 
TELLO DE ÑECCO 

Lima, dieciséis de Abril 
del Dos mil dos.- 

DADO CUENTA: Estando la Razón emitida por la 

Secretaria de Mesa de Partes de fojas mil doscientos noventinueve, con los. 

recaudos que se acompaña: Téngase por cumplido el Mandato 

dispuesto mediante resolución de fojas mil doscientos ochenticinco; 

( Agregan osé os autos y Teniéndose presente al momento de 

1 Res-Sive NotiLicándose.-_, 

iat pita,  ti 01-‘ti 

‘1. 



te. LLY CALDERÓN NAVARRO 
Fiscal de la Nacida 
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DENUNCIA N" 46-2003 

Lima, cuatro de junio del 

Dos mil tres.- 

DADO CUENTA: Con el escrito de fecha 30 de mayo 

del 2003, Julio Rolando Salazar Monroe, indica que se encuentra detenido en 

el Establecimiento Penitenciario del Callao, desde el 24 de abril del 2002. 

Asimismo, señala domicilio legal en la Avenida Arequipa N° 4610 Oficina 

703-74. TÉNGASE PRESENTE y agréguese a la presente investigación. 

NI S I ,ipa 

Reg. 13690 



Investigación N°: 	46-2003 
Escrito N° 	 01 
Sumilla 	 Pide se postergue diligencia 

r,,mitsTFnM 
FISCÁLIP i• 

SECRETÁL,.... 

13  9  
0 3 JUN. 2003 

MESA DE PAIIT 

Dr. rera 
Abogado 

Reg. CAL N° 5539 

51  JUN, 2003 
Lima,..... 4 „.— 
i'ase a la Fiscalía Especial en 
Enriquecimiento Ilícito y 
Denuncias Consti ucio 

par Dra. NEtty,CAte511601 
Fis5ardeIiNación 

9.kicicís 	*AZATUA NUÑOVERO 
ris-c• rdn r eral de la Ramita de la hala 

Señora;. 
FISCAL DE LA NACIÓN 
Sr. Fiscal Provincial Adscrito a la Fiscalía de la Nación 

Luis Corvetto Cabrera, abogado de Humberto Rosas 
Bonnucelli, en la investigación que se sigue contra 
Alberto Fujimori Fujimori por delito de Usurpación de 
Funciones, en agravio del Estado; a Ud. respetuosamente 
digo: 

Que, habiéndose notificado a mi patrocinado para que 

preste su declaración testimonial el día de mañana 03 de junio del 2003 a las 15:00 horas, por 

ante su Despacho, y no pudiendo hacerlo, por tener este letrado que acudir a la audiencia 

continuada a realizarse en el Penal Santa Colonia, la misma que por su propia naturaleza no es 

notificada a las partes, por lo que se hace imposible el alcanzar la cédula respectiva; en 

atención a ello, solicito a su Despacho se sirva fijar nueva fecha y hora para la diligencia ya 

referida, por equidad. 

POR TANTO: 

Sírvase Ud., señor Fiscal en mérito a lo 

expuesto, acceder a lo solicitado, por equidad. 

Lima, 03 de Junio de 2003. 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

SEÑOR (A) 	 : HUMBERTO ROZAS BONUCELLI 

DOMICILIO 	: Las Gardenias Mz. D-Lt. 13. Urb. Bellatriz — 

Santiago de Surco 

INVESTIGACIÓN N' : 46-2003 

Tengo ci agrado de dirigirme a Ud.. por disposición de 

la Sra. Fiscal de la Nación, a fin de notificarlo para que en su domicilio. el día 23 

de junio del presente año a horas 10:00 a.m. se reciba su declaración indagatoria 

en relación a la investigación AT0  46-2003 que gira ante este Despacho. 

Lo que notifico a Ud. conforme a Ley. 

Lima. 16 de junio del 2003. 

Dr. Tornás/Aralino Gálvez Villegas 
Fiscal Adjunto Sufren o a) 
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Atentamente, 

r. Tomá 	atino Gálvez Villegas 
FM --Adjunto Supremo (T) 

Adscrito al Despacho de la Fiscalía 
de la Nacion 

N4SL .pa 

cylí.  • 	PAY/.  ena 
rgiicaltia 	c/ .1(7..;&,71, 

Oficio NS9I-1/-2003-MP-FN-FE 

Lima, 1 2 JUN. 2003 

Señor Doctor: 

SAUL PEÑA FARFÁN 

Juez del Sexto Juzgado Penal Especial 

Ciudad.- 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por encargo de la señora Fiscal de la Nación, a fin 

de solicitarle se sirva remitir a este Despacho copias certificadas de las principales 

piezas procesales del Expediente N° 14-2001, seguido contra Vladimiro Montesinos 

Torres por el delito contra la Administración Pública —Usurpación de Funciones- en 

agravio del Estado. Asimismo, se remita copias certificadas de las declaraciones de V 

Vladimiro Montesinos Torres, Julio Rolando Salazar Monroe, Humberto Rozas 

Bonucelli, José Villalobos Candela, Mario Rafael Ruíz Agüero, Pedro Huertas 

Caballero, Carmen Rosario Salazar Méndez, María Angelica Arce Guerrero, Wilbert 

Ramos Viera, Matilde Pinchi Pinchi, Pedro Huertas Caballero las mismas que obran 

en el expediente mencionado. Lo solicitado se requiere con carácter de MUY 

URGENTE para efectos de resolver la Investigación N° 46-2003 que gira ante el 

Despacho de la Fiscalía de la Nación. 

Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 



CORTE SUPERIOR DE JUSITICIA DE 	----- 
SEXTO JUZGADO PENL ESPECIAL DRO CELso 

ONTriot n , EDIFICIO ALIMAR Cdra. 26A ARENALES S/N 	. '"LnAS ZELAN  
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Lima, 16 de junio del 2003 

tÑISTEnio PUBLICO 
FISCALIA DE LA ',LACIOS' 

SECRETARIA GEIY

eia

ERAL 

Sljl 
1 7 JU . tu03 

MES& DE PA. TES'  

t<3  

OFICIO N° 14 - 2001 - 6TO. JPE/CSJL/PCCZ 

DOCTOR 
TOMÁS ALADINO GÁLVEZ VILLEGAS. 
Fiscal Adjunto Supremo Adscrito al Despacho de la Fiscalía de la Nación. 

Presente.- 
Ref.-  Oficio N° 5974-2003-MO-FN-FE 

Tengo el honor de dirigirme a usted a fin de remitir a fojas 147 

copias certificadas de la Denuncia N° 004 — 2001 contra Vladimiro Montesinos 

Torres ó Vladimiro Lenin Montesinos Torres por Delito Contra la Administración 

Pública — Usurpación de Funciones en agravio del Estado, Auto de Apertura de 

Instrucción de fecha 27.02.2001, Declaración Instructiva de Vladimiro Montesinos 

Torres, Declaración Testimonial de Julio Rolando Salazar Monroe. Humberto 

Rozas Bonucelli, José Villalobos Candela, Mario Rafael Ruiz Agüero, Pedro 

Huertas Caballero, Carmen Rosario Salazar Méndez, María Angélica Arce 

Guerrero, Wilbert Ramos Viera y Matilde Pinchi Pinchi que fuera solicitado 

mediante Oficio de la referencia. 

Guarda relación con la instrucción que se le siguió a Vladimiro 

Montesinos Torres por Delito Contra la Administración Pública - Usurpación de 

Funciones en agravio del Estado. 

Lfma, _
1 8 JUN. 2003 

Pase a la Fiscalía Especial en 

Dios guarde a usted. 	Enriquecimiento Ilícito y 

Denuncias Constitucionales 

per Dra. NEIN CALDERON 
Fiscal de II_ ----- 	

! .. :mi? 
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MINISTERIO PÚBLICO 
FISCALÍA PROVINCIAL ESPECIALIZADA 

DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS 

DENUNCIA N° coy •2001  

SEÑOR JUEZ PENAL ESPECIALIZADO: 

Dra. FARA CUBILLAS ROMERO, Fiscal Provincial 

Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios, con domicilio 

procesal en Av.Abancay cda.5-i.ima, Of. 1030 -A, a Ud. digo: 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Art.159 

inc. 5° de la Constitución Política del Estado, concordante con los Arts. 

11 y 94-Inc. 2° del Decreto Legislativo 052-Ley Orgánica del Ministerio 

Público, FORMALIZO DENUNCIA PENAL contra VALDIMIRO 	LENIN 

MONTESINOS TORRES ó VLADIMIRO MONTESINOS TORRES como presunto 

autor del delito CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - USURPACIÓN DE 

FUNCIONES - en agravio del Estado Peruano. 

FUNDAMENTO DE HECHO: De la evaluación de autos - copias 

certificadas que sustentan la denuncia de parte presentada por los 

señores Congresistas integrantes de la Comisión Investigadora del 

Congreso de la República encargada de investigar el origen, movimiento, 
= 

-- monto actual del dinero existente en la cuenta bancaria del ex - asesor 
`-` 

Vladi 	Montesinos Torres en el Perú y en el Extranjero, como 

ot 	de los presuntos delitos de Enriquecimiento Ilícito, ) 

t. -,1Narcotráfico, Lavado de Dinero, Tráfico de Armas y Corrupción de 

Funcionarios, en el período comprendido entre. 1990 y el cese de sus 

ciones como Asesor del Servicio de Inteligencia Nacional ; se 

nde la existencia de indicios suficient 	itriigircadi minar 

: 7 ú5 MESA DE PARTES  
_. 

ce. 	
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que el denunciado Vladimiro Lenin Montesinos Torres, entre el perío1  O 

comprendido entre 1991 y setiembre del 2000 aproximadamente, ha
e  

venido ejerciendo funciones diferentes al cargo que ostentaba de Asesor 

de la Alta Dirección del Sistema de Inteligencia Nacional , usurpando de 

esta forma una función pública que no le correspondía ( Jefatura del SIN 

), habiendo instalando incluso en el interior del SIN su vivienda y oficina 

, desde donde ejercía el control absoluto en todas las esferas y con el sólo 

propósito de enquistarse en el poder conjuntamente con el exPresidente 

Alberto Fujimori Fujimori. Hecho que constituye delito cuya acción 

penal no ha prescrito, y habiendo sido plenamente identificado su autor, 

el presente caso amerita una exhaustiva investigación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO : El ilícito denunciado se encuentra 

sancionado por el artículo 361 del Código Penal . 

PRUEBA OFRECIDA: 

Informe de la Comisión Investigadora del Congreso de la República, 

integrada por los señores David Waisman Rjavinsthi, Ana Elena 

Townsend Diez Canseco y Carlos Cuaresma Sánchez (552 folios). 

= 

t-;  DILIGENCIAS A PRACTICAR: 

1. Se reciba la declaración instructiva del denunciado, dictándose 

orden pertinente para su ubicación y captura. 

2. La declaración de los señores Congresistas Integrantes de la 
ca 	

Comisión Investigadora, señores David Waisman Rjavinsthi, Ana 

leva Townsend Diez Canseco y Carlos Cuaresma Sáanchez. 

Declaración del General ® EDWIN DÍAZ ZEVALLO57 

ontralmirante HUMBERTO ROZAS BONUCCELLI, Genral E.P. 



® JOSE VILLANUEVA RUESTA, Gral. E.P. ® JULIO SAL1 

MONROE, General E.P. WALTER CHACÓN MÁLAGA. 

4. Las demás que estime conveniente para un mejor resultado cti ta 

investigación. 

Por tanto: 

Señor Juez, en base a los fundamentos expuestos, sírvase abrir la 

correspondiente instrucción y tramitarla con arreglo a su naturaleza. 

OTROSI DIGO: Su Judicatura se servirá hacer uso de la facultad 

conferida en el artículo 7° de la Ley 27379. 

OTROSI DIGO:  Se remite copia de la presente denuncia para el 

Procurador Público Encargado de los Asuntos Judiciales del Estado. 

Lima, 26 de brero del 2001 
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RESOLUCION Nro. uno 

Exp. 014-2001 

Sec. Nina 

Lima, veintisiete de febrero 

del año dos mil uno.- 

AUTOS Y VITOS: Estando al mérito 

de la Denuncia formalizada por la Señora Fiscal 

provincial, sustentada en la denuncia de parte 

presentada por los Señores Congresistas integrantes 

de la Comisión Investigadora del Congreso de la 

República encargada de investigar, el caso del Ex -

asesor Vladimiro Montesinos Torres en el Perú y en el 

extranjero y recaudos que se acompañan, y, 

ATENDIENDO: A que, conforme fluye de los actuados 

remitidos por los señores Congresistas integrantes de 

la Comisión Investigadora del Congreso de la 

República encargada de investigar el origen, 

movimiento, monto actual del dinero existente en la 

cuenta Bancaria del Ex - asesor Valdimiro Montesinos 

Torres, en el Perú y en el extranjero, como producto 

de los presuntos ilícitos de Narcotráfico, Lavado de 

Dinero, Tráfico de Armas y Corrupción de 

Funcionarios, durante el periodo comprendido entre 

mil novecientos noventa y el cese de sus funciones 

como Asesor del Servicio de Inteligencia Nacional, Al 

decreto Ley veinticinco mil seiscientos treinticinco 

- Ley del Sistema de Inteligencia Nacional - el mismo 

que norma las funciones de dicha dependencia, a las 

,declaraciones del General Ejército Peruano en 

tua ón de retiro, Edwin Diaz zevallos, la Ex 

a(111.  de la Nación Blanca Nélida Colán Maguiño, 

Q .pier Corrochano Patrón, Ex - Presidente del Consejo 

Federico Salas, el Ex - Jefe del 

ali-'s'eit 	7(1-'32 

70  / 
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z. 
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zelllia la gravedad del delito imputado, la condición clec, 

-3—r6 

64/ tukl" 7:5/  
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TORRES, por delito Contra la Administración Pública -

Usurpación de Funciones - en agravio del Estado; y en 

cuanto a la medida cautelar personal, es de anotarse 

os hechos denunciados son considerados de 

edad, dado el cargo que ejercía el mismo, en 

silencia, de ser condenado la pena superaría los 

años de pena privativa de libertad; Asimismo, 

qu 

de Inteligencia Contralmirante Humberto 
Servicio 

Rozas 	Bonuccelli, 
General Ejército Peruano en  

situación de Retiro José Villanueva Ruesta, Chacón 

Málaga y Julio Salazar Monroe entre otros, de cuyas
L  

declaraciones se desprende la existencia de elementos 

suficientes que conllevan a determinar que el 

denunciado Vladimiro Lenin Montesinos Torres, entre 

el periodo comprendido entre el año mil novecientos 

noventiuno 	y 	setiembre 	del 	
año 	dos 	mil 

aproximadamente, ha venido ejerciendo funciones 

diferentes al cargo que ostentaba de Asesor de la 

Alta Dirección del Sistema de Inteligencia Nacional, 

usurpando de esta forma una función Publica que no le 

correspondía( JEFATURA DEL SIN), habiendo instalado 

inclusive en el interior del SIN su vivienda y 

oficina, desde donde ejercía el control absoluto en y 

todas las esferas y con el sólo propósito de 

enquistarse en el Poder conjuntamente con el Ex -

Presidente Alberto Fujimori Fujimori. Hechos 

descritos que tipifican el delito Contra la 

Administración Pública - Usurpación de Funciones -

previsto en el artículo trescientos sesentiuno del 

Código Penal Vigente; Siendo esto así, se cumplen con 

los requisitos del artículo setentisiete del Código 

de procedimientos Penales, modificado por la Ley 

número veintiséis mil doscientos veintiséis, dada la 

tipicidad del delito imputado, la vigencia de la 

acción penal y la individualización del denunciado. 

Por los fundamentos expuestos: ABRASE INSTRUCION EN 

ORDINARIA CONTRA VLADIMIRO LENIN MONTESINOS VIA 



as que pudiera registrar el procesado; 

respectivo.- Las demás 
rt, 

óegen‘7,73( 

,./".":"1-97:-, )A 

ándose el cuaderno 

no habido del denunciado, así como las cualidades g , 

personales y posición de poder que detentó durante su{  

permanencia como Asesor de la Alta Dirección delÚ 

Sistema de Inteligencia Nacional, perturbando de esta 

forma la actividad probatoria; Siendo esto así, se 

cumplen los requisitos establecidos en el artflculo 

ciento treinticinco del Código Procesal Penal. En 

consecuencia, díctese MANDATO DE DETENCION contra el 

citado imputado, oficiándose para su Inmediata 

Ubicación, Captura a nivel Nacional e Internacional, 

ofíciese 	al 	Departamento 	de 	Migraciones 	y 

Naturalización a efectos de que se impida la salida 

del país del mencionado encausado; RECÁBESE su 

declaración Instructiva una vez sea habido e 

ingresado al establecimiento Penal correspondiente; 

RECÍBASE la declaración Preventiva del señor 

Procurador Público Ad - Hoc, para el día CATORCE DE 

MARZO PROXIMO a las nueve de la mañana; RECÍBASE las 

declaraciones Testimoniales del General (R) \Edwin 

Diaz Zevallos, Contralmirante N- Humberto Rozas 

Bonuccelli, General E.P. José Villanueva Ruesta, 

General Ejército Peruano "\Julio Salazar Monroe, 

General Ejército Peruano\Walter Chacón Málaga para 

los días QUINCE, DIECISÉIS, DIECINUEVE y VEINTE DE 

MARZO PROXIMO a las nueve y diez de la mañana 

respectivamente; RECÁBESE los antecedentes penales, 

Judiciales del procesado, tanto en la jurisdicción 

ordinaria como en la Militar, oficiándose.- TRÁBESE 

EMBARGO PREVENTIVO sobre los bienes del encausado, 

que resulten suficientes para garantizar el Pago de 

la Reparación Civil, requiriéndose al procesado a 

efectos de que señale bienes libres, sin perjuicio de 

oficiarse a las entidades correspondientes a efectos 

7 que informen sobre los bienes inmuebles, vehículos 
rizados, cuentas corrientes, de ahorros, valores mif 

f 



diligencias que resulten necesarias para mejor 

resolver. Con conocimiento de la Superior Sala Penal, 

con citación 

/n-' 

(nit4r,ttcyPte<s,  -4- 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
SALA PENAL ESPECIAL 

Edificio "A limar" Av. Arenales Crda.26 con Esq .Av. 02 de Mayo, Lince - Lima 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

INC. 55 - 2001 "A" 

Incidencia de Apelación en el extremo del Auto de Apertura que dicta 
Comparecencia Restringida en la instrucción seguido contra: JULIO 
SALAZAR MONROE por delito Contra Administración Pública - Peculado -

Otros en agravio del Estado - Otros 

ABOGADO : Dres. SOUZA , VALDEZ Y NAKAZAKI 

DEFENSOR DEL PROCESADO : JULIO SALAZAR MONROE 

DOMICILIO PROCESAL : CASILLA 5351 CAL - MIRAFLORES. 
AV. AREQUIPA 4610 OF. 703- 704 - LIMA 

Por disposición de la Presidencia de la Sala Penal Especial, cumplo 

con NOTIFICAR a Ud., Que mediante resolución de fecha 16 Y 24 /-
ABRIL - / 2002, REVOCAN EL AUTO DE COMPARECNEICA 
RESTRINGIDA CON DETENCION DOMICILIARIA Y REFORMÁNDOLA 
IMPONEN MEDIDA CAUTELAR DE DETENCION Se adjunta copias 

simples de la resolución firmado por los S.S. Vocales . 
Lo que notifico a Ud. para los fines de Ley. 

Lince, 25 de ABRIL del 2002. 

l'UDER,, JUUILIAL. 

ULMAR-  J. PEREZ CARRANZA
--  

Escribano Diligenciado 
Sala Penal Especial 

Con, zurntion Da JUSTICIA Lirtlim, 

7 1 L. 

3 
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Caso : Vladimiro Montesinos Torrer' 

Lima, 31 de enero del 

Of.- 14--2001- 6to JPE /CSil.ifaCCZ 

E/ 	

31Ejj 	H - 20 03 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

SEXTO JUZGADO PENAL ESPECIAL 
AV. ARENALES CUADRA 26 / —SAN ISIDRO-LIMA 

SEÑORA 

DRA. NELLY CALDERON NAVARRO 

FISCAL DE LA NACION 

Presente.- 

Tengo el honor de dirigirme a usted a fin de remitirle a fojas 2 

.Copia certificada de la sentencia, de fecha 01 de julio del 2002 y resolución 

que declara consentida la misma a efectos de que proceda conforme a sus 

atribuciones de Ley, remisión que se hace a merito de lo dispuesto en dicha 

sentencia al advertirse la presunta participacicón de los señores Julio 

Rolando Salazar Monroe , Humberto Rozas Bonucelli y Alberto Fujimori 

Fujimori en los hechos que motivaron la presente. 

Guarda relación con la instrucción que se le siguiera a 

Vladimiro Montesinos Torres por delito de Usurpación de Funciones en 

agravio del Estado. 

Dios guarde a usted. 

./. 
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Pase a la Fiscalía Especial a 
Enriquecimiento Ilícito y 
Denuncias Constitucionales 
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¢11 	SEXTO JUZGADO PENAL ESPECIAL 

fo, 
g 

tem. N°14-2001 
A. g.-:, fr 

'8ec. MEYER 

SENTENCIA 

Lima, uno de julio 

del dos mil dos.- 

VISTA;  la instrucción seguida contra 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, cuyas generales de ley 

corren en autos, por el delito contra la Administración Pública -

Usurpación de Funciones - en agravio del Estado; RESULTA DE 

LO ACTUADO:  Que, en mérito a las investigaciones realizadas por 

el Congreso de la República que corren en autos y de la denuncia 

formalizada por la representante del Ministerio Público, de fojas 

quinientos cincuenticuatro a quinientos cincuentiséis, que obra 

en el tomo "B", esta Judicatura, abrió instrucción por auto de 

fecha veintisiete de febrero del ario dos mil uno, en Vía Ordinaria 

y con mandato de detención contra el precitado procesado; que 

tramitada la causa conforme a su cauce procesal, mediante auto 

que corre a fojas mil setecientos setentiocho, su fecha veintisiete 

de febrero del dos mil dos, esta Judicatura resolvió adecuar el 

presente proceso a TRAMITE SUMARIO, en mérito al dictamen 

número cero once guión dos rnil dos, que obra a fojas mil 

setecientos setentitrés, no habiendo oposición de las partes 

procesales conforme se advierte de los cargos de notificación que 

dorten anexos al presente de fojas mil setecientos noventa a mil 

•I'etec,i0tos noventitrés; y habiendo emitido el dictamen 
¿4> ./ 

acit&qtdrio‘ el señor representante del Ministerio Público, confort71 

:/
// cslet-~ a fojas mil setecientos noventiocho a mil ochocientos 
.;.„, á o 

, 
e-72, 7?- 7/ 	1.2°91  
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Q 	Alnagencia Nacional. Lo firman el ex Presidente de lá 41 

-'‘ 	cp 9 

;—.11Z públicae 	Alberto FUJIMORI FUJIMORI y Alberto PANDOLFI 

PÁRBULU. Entonces en ningún caso se le nombró corno Jefe del 
.•‘' , 
t-  j SIN por ello no le estaba permitido dar órdenes que correspondían o  

a dicha jefatura, tampoco su función de Asesor le permitía haber 

manejado los fondos del Servicio de Inteligencia Nacional de 

las Partidas de Reservas I y II, así como otras asignaciones 

otorgadas al SIN, función que le correspondía al Jefe del 

Servicio de Inteligencia Nacional quien era el titular del pliego 

presupuestal. Sin embargo, como ha quedado demostrado en la 

instrucción el acusado asumió de hecho las funciones que le 

correspondían al Jefe de Inteligencia Nacional, de manera 

progresiva y continua desde mil novecientos noventa y uno hasta 

setiembre del ario dos mil, controlando personal, equipos y el 

presupuesto de dicha institución, pero lo que le da gravedad al 

hecho es que adquirió autoridad total, controlando ilícitamente la 

información del Sistema que conforme a la Ley del Sistema de 

Inteligencia Nacional entonces vigente, Decreto Ley veinticinco mil 

seiscientos treinta y cinco, debía contribuir a la Seguridad de la 

Nación, pues, dicha Inteligencia es consubstancial a la 

Defensa Nacional y, como tal, tiene el carácter de permanente 

e integral, y se desarrolla en todos los campos y niveles de la 

actividad nacional, la misma que era producida para el 

Presidente de la República en su calidad de Presidente del 

Consejo de Defensa Nacional, en función de los criterios y 

políticas que éste determine; y para los principales 

organismos del Sistema de Defensa Nacional, por lo que debía 

para la toma de decisiones importantes del país; 

eretto:  -Que, corroborando los cargos se tiene a fojas rrid, 

etediAéis a mil ochenta, la declaración instructiva del encausado 

/f t)  

7 



las disposiciones legales 
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@miro Montesinos Torres, donde admite la responsabilidad 

tiVhal por usurpación de funciones, declarándose confeso, 

i
z
leñalando con lujo de detalles la forma y circunstancia cómo ha 

Ns 
venido perpetrando el delito materia de imputación; agregando 

cl 
que la conducta desarrollada ha sido posible por orden expresa 

del ex presidente Alberto Fujimori Fujimori y con conocimiento de 

los Presidentes del Consejo de Ministros y del Jefe del Servicio de 

Inteligencia Nacional; lo que le permitió manejar no sólo los 

destinos del SIN sino del país, toda vez que conforme lo precisa 

que en el SIN, "...estuvo orientada independientemente de las 

funciones de lucha contra los factores de perturbación de la 

Seguridad Nacional (casos de terrorismo, crimen organizado y 

narcotráfico), también para salvaguardar la soberanía nacional 

frente al Ecuador y Chile, la reelección del Presidente Fujimori 

Fujimori, así como las interceptaciones telefónicas en los órdenes 

políticos, frente externo, lucha contra el terrorismo y en objetivos 

específicos; siendo que durante la gestión del General Luis 

Mazar Monroe fue nombrado oficialmente como Asesor del SIN, 

el primero de enero de mil novecientos noventidós, en calidad de 

Ad Honorem, tal y conforme aparece de la Resolución Jefatural 

número ciento treinticinco guión noventiuno guión SIN, que 

aparece de fojas novecientos nueve, y que posteriormente en el 

ario noventiséis se expide una Resolución Suprema, que lo 

nombra asesor del Gabinete de Asesores- la misma que es 

rubricada por el Presidente Fujimori y por el Presidente del 

Consejo de Ministros-, y que además de ello, manejaba 

direc mente los fondos de las Partidas denominadas 

servas UNO y DOS, y otras asignaciones efectuadas al SIN, 

ue por mandato de la Ley 
Pa 

estl•Tast)„,el Contralmirante, 

le correspondían al Jefe del SIN, en 

Rozas Bonuccelli; sin embargo, las 71 , 
3/ ?<Gaga/rulo de hecho, contraviniendo 
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había orden expresa del ex Presidente Fujimori 

Cua rto: Que, el testigo HUMBERTO ROZAS 

en la declaración testimonial de fojas seiscientos 

a seisci entos veinte, refiere que mediante Resolución 

que 

 

iliONUCCELLI, 
)1„ 
js) quince 

Suprema fue designado en el cargo de Jefe del Servicio de 

Inteligencia Nacional, aproximadamente el veintitrés de agosto de 

mil novecientos noventiocho, relevando en el cargo al General de 

División Julio Mazar Monroe, quien pasó a ocupar la cartera del 

Ministerio de Defensa; de otro lado, señala que la oficina que le 

correspondía como Jefe del SIN era utilizada por Vladimiro  

Montesinos Torres, quien a veces se le acercaba para que le 

preste los ambientes para recibir visitas de carácter privado, así 

como de miembros del alto Mando de las Fuerzas Armadas; 

siendo que él, personalmente recibía a las personalidades que 

visitaban el SIN, pero que dejaba la dirección de las reuniones al 

procesado Montesinos Torres, por encargo del Ex Presidente 

Fujimori Fujimori; que las reuniones privadas eran efectuadas por 

Montesinos Torres, en las instalaciones del SIN, no contando con 

su autorización y que ingresaban por los accesos que da a la calle  

para posteriormente ser conducidos a la sala en donde se 

efectuaban las reuniones, pero en el caso de los Ministros de 

Estado, éstos ingresaban por la puerta principal; Quinto: Que, el 

testigo JULIO SALAZAR MONROE, en su declaración de fojas 

seiscientos setentiocho a seiscientos setentinueve, refiere que 

mantuvo una relación amical con el procesado Vladimiro 

Montesinos Torres, por cuanto fue su Instructor cuando éste era 

cadete de 
xf 

/nov'écientos 

ovecientos 
:4 

la Escuela Militar de Chorrillos en el año mil 

sesenticuatro, precisando que en enero de mil 

noventiuno, en circunstancias en que ambos 

al Circulo Militar, en el que también se encontraba?   -1 

c,eX Pie' siderite Fujimori, Montesinos propuso le 	ser el Jefe del- 
6,."1" 	ck'bQ 

71-,/ 
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zer preve, puestos los autos de manifiesto para los correspondientes 
ce‘ 

o47 
 

Alegatos  de ley; y concluido que fuera ha llegado el momento 
.59 	j 

59  o 1 procesal para pronunciar sentencia; y, CONSIDERANDO: 
rié 

1"i Primero: Que, se le imputa al encausado Vladimiro Montesinos 

Torres, el hecho que entre el período comprendido del año mil 

novecientos noventiuno y setiembre del año dos mil, 

aproximadamente, haber ejercido las funciones diferentes al cargo 

que ostentaba de Asesor de la Alta Dirección del Sistema de  

Inteligencia Nacional, usurpando de esta forma una función 

pública que no le correspondía (Jefatura del SIN), habiendo 

instalado inclusive en el interior del SIN su vivienda y oficina, 

desde donde ejercía el control absoluto en todas las esferas y 

con el sólo propósito de enquistarse en el poder 

conjuntamente con el prófugo y ex Presidente Alberto 

Fujimori Fujimori; Segundo: Que, tal y conforme se advierte de a 

fojas novecientos diez (tomo B)- y a fojas mil novecientos treinta 

(tomo D), se tiene copia de la Resolución Jefatural N° 135-91-

SIN-01 del treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y uno por el que se designa a Vladimiro 

MONTESINOS TORRES como Asesor II del Gabinete de 

Asesores del Servicio de Inteligencia Nacional, en la condición 

de AD - HONOREM, lo firma el Jefe del SIN General de 

Brigada Julio SALAZAR MONROE, asimismo la Resolución 

Suprema N° 279-96-PCM del dos de agosto de mil 

novecientos noventa y seis, por el que se da por concluida la 

agnación de Vladimiro Montesinos Torres como Asesor Ad - 

Ionorem y a partir del primero de agosto de mil novecientos 

y seis se le designa Asesor II,Nivel F-5, 47% de la 

-s/s<ea41," N° once del Decreto Supremo N° 051.-91-PCM del 

catt-„,P„G,ahinete de Asesores de la Alta Dirección del Servicio de 

6,<- 7 
/-:;‘• 	 etz” 



00000 	
(2 

 
Z?, 	 j 

YS Vicio de Inteligencia Nacional, lo cual aceptó de inmediato; que 
0:4  

°4••••imismo, señala que cuando ejerció dicho cargo no se suscitó 

llingún cambio en cuanto a la función que ejercía Montesinos 

Torres, como asesor de la Alta Dirección del Servicio de 

0 t 0 	Inteligencia Nacional, que actuaba como subordinado y como 

asesor principal del Ex Presidente Fujimori, quien a su vez poseía 

una suite dentro de las oficinas que se encontraban en las 

instalaciones; y, que realizaba reuniones con personalidades y 

funcionarios del gobierno, utilizando para ello oficinas que eran 

reservadas y que únicamente las utilizaba Montesinos Torres, sin 

tener el declarante un control de las reuniones que sostenía; 

asimismo, refiere que durante su gestión se desarrolló el ochenta 

por ciento de la construcción existente, siendo el responsable de 

su construcción en cuanto a diseño y dirección el Coronel José 

Villalobos Candela, Jefe de la Oficina Técnica de Administración; 

asimismo, indica que desconocía de las reuniones que sostenía 

Vladimiro Montesinos en el SIN y que tenía conocimiento que éste 

tenía a su cargo personal que no figuraba en las planillas  del 

Servicio de Inteligencia Nacional; finalmente agrega que durante  

toda su gestión entregó al citado procesado dinero por  

acciones reservadas; Sexto:  Que, a fojas setecientos veinticinco 

a setecientos treintiuno, obra en autos la declaración testimonial 

de CARMEN ROSARIO SALAZAR MÉNDEZ, quien refiere que 

ingresó al SIN en enero de mil novecientos noventiocho, para 

trabajar corno secretaría del Contralmirante Rozas Bonuccelli, 

quien era Jefe del SIN, circunstancia en que conoció al encausado 

Vladimir° Montesinos 'Forres; asimismo, refiere que el citado 

/-ffoc ado nunca mostró subordinación ante Rozas Bonuccelli, y 

el c ntrario el citado procesado era quien daba las órdenes y,  

, 	

;;( ec'' Orles siem re se hacía lo que Montesinos decía,  siendo 
4 y. 

r c.,43‘`'la práctica Rozas Bonuccelli era el subordinado del 
_},;(6 

\)\ cap e". 	 'e2( 
° /b, 
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0 0 0 0 0 7 kos . ;469, la
iferaltitusado en mención; que respecto a las reuniones realizadaj 

<ti 	4',,e 
icst-  Vladimiro Montesinos, precisa que fueron efectuadas en la 

1,51:Cificina del Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional, con 

jautorización del Jefe del SIN y cuando éste no las autorizaba el --,ff 
11 procesado disponía de él sin consentimiento alguno; Sétimo: 

Que, a fojas setecientos veintitrés a setecientos treintiuno, corre 

en autos la declaración testimonial de MARÍA ANGÉLICA ARCE 

GUERRERO, quien refiere que ingresó a trabajar los primeros 

días del mes de enero de mil novecientos noventidós hasta 

setiembre del dos mil, como secretaria personal; precisa que 

inicialmente fue secretaria de su padre Francisco Montesinos, 

cuando el procesado en mención estaba en su segundo ario de 

alférez y que posteriormente llegó a trabajar con éste por 

recomendación de su hermana María Montesinos; asimismo, 

refiere que por indicación de Vladimiro Montesinos llegó a 

concertar reuniones con Javier Valle Riestra, José Francisco 

Crousillat, Eduardo Callmel del Solar, Vicente Silva Checa, el 

doctor Víctor Raúl Castillo Castillo, los congresistas Luz Salgado, 

Martha Chávez, Martha Hildebrant, Laura Bozo, Absalón Vásquez, 

con algunos militares, con miembros de la embajada china y 

otros; de otro lado, señala que Montesinos era quien tenía 

mayor dominio de todo; Octavo:  Que, a fojas setecientos 

sesentiuno a setecientos ochenta obra en autos la declaración de 

MARIO RAFAEL RUÍZ AGUERO, quien señala que llegó a laborar 

en el SIN en razón de haber sido cambiado de colocación con 

fecha primero de enero del año mil novecientos noventiséis, 

pezando a trabajar recién el primero de julio del mismo año, ya 

/que tuvo que hacer el curso de infantería, siendo designado a la 

14 ;le Información Electrónica, bajo el mando del Coronel 

&IX Ascurra, siendo que por el mes de diciembre del mismo 7: 
ns‘o 

,anin: fue llamado por Vladimiro Montesinos Torres, para trabajar  5  
cs, 	g- ., 

-7;,/ 
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lYsempenaba corno asesor del 

.0 
°Asesor de la Alta Dirección del 

9*/ 
Ou00,8 	1,-2 4  

` 2 L,1` 
que el citado procesado se 

Ex Presidente Fujimori y como 

Servicio de Inteligencia Nacional; 

o su secretario;  precisa 

de otro lado señala que, sólo se limitaba a recibir a las personas 

que llegaban al SIN y las conducía a las oficinas del 

Contralmirante Rozas Bonuccelli, quien conocía de estas 

reuniones, mostrando éste una subordinación ante Montesinos 

Torres;  y con relación al personal de seguridad éste contaba con 

ochenta hombres y ocho vehículos a su disposición; asimismo, 

precisa que el poder de Vladimiro Montesinos creció cuando sale 

el General Hermoza Ríos, porque coloca al General Saucedo en la 

Comandancia General del Ejército, y a Julio Salazar Monroe le 

propone el Ministerio de Defensa y al Contralmirante Rozas 

Bonuccelli, le propone la Jefatura del Servicio de Inteligencia 

Nacional, poder que tenía injerencia en las Fuerzas Armadas y 

comunidad de inteligencia; de otro lado, precisa que Vladimiro 

Montesinos era quien disponía de todo dando órdenes, y que el 

cargo de asesor del Servicio de Inteligencia Nacional era simulado 

ya que el ex Presidente sabía todo lo que hacía el asesor y conocía 

de todos los titulares de los periódicos; de otro lado, manifiesta 

que empezó a trabajar en el SIN desde el primero de enero de mil 

novecientos noventiséis y que luego por designación del Coronel 

Huamán Ascurra, pasó a trabajar como instructor de la seguridad 

del procesado Vladimiro Montesinos Torres, y que posteriormente 

se desempeñó como seguridad de la Alta Dirección del Servicio de 

Inteligencia Nacional, donde fue llamado por el citado procesado 

para ser su secretario, labor que cumplió hasta el veinticuatro de 

le • bre del ario dos mil, fecha en que viajó a Panamá; Noveno:  

/ a, fojas setecientos ochentidós a setecientos noventiuno, de no 

ell-bci'élrifos nueve a ochocientos catorce, de ochocientos veintiséis 

'ochocientos treintiséis, de ochocientos treintiocho a ochocientos 

6,-Cae 
„7%, 	(441:47 
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:-?cuIrInticinco; y de ochocientos 
, 	

k -ili hcenticuatro, corre la declaración testimonial de WILBERT 

i TAMOS VIERA, 
quien refiere que ingresó a trabajar en el SIN en 

C71/  
el año noventicinco, siendo que después de trabajar en la 4°i, 

e 

 '12 
 `°' Dirección de Informática, en la parte administrativa y en las 

oficinas C5 y C3 que eran canal de telecable y cable internacional, 

pasó luego a ser ayudante o secretario de Vladimiro Montesinos 

Torres; de otro lado, señala que la relación que existía con el 

General Salazar Monroe, en el SIN era 
de respeto sin embargo 

usen maneaba todo era el • rocesado Montesinos Torres; y 

con respecto al Almirante Rozas, quien después fuera Jefe del 

SIN, la relación era diferente, siendo uno más de todos, toda 
vez que, ya abiertamente el doctor daba las órdenes, que en el 

papel era el Jefe pero que en la realidad el que manejaba todo 

era el doctor, él era el Jefe de todo, él entraba 9 salía de todos 

los ambientes como en su casa; 
asimismo, precisa que el 

Coronel Huamán Ascurra, cuando ingresaba a la Oficina del 

Almirante Rosas Bonuccelli, y manifestaba que iba a realizar un 

trabajo del doctor, éste le respondía 
"normal hermano, pasa, 

pasa y éste seguía trabajando"; Décimo: 
Que, a fojas 

ochocientos noventitrés a ochocientos noventinueve obra en autos 

la declaración testimonial de 
MATILDE PINCHI PINCHI, quien 

refiere que conoce al procesado Montesinos Torres, desde el ario 

mil novecientos ochenticinco hasta el año noventa en que fue su 

abogado, y que luego tuvo una relación de amistad hasta el año 

dos mil en que viajó a Panamá; que en enero del ario noventiocho 

gó al SIN pero no para trabajar sino para apoyar en sus cosas 

sonales no recibiendo remuneración alguna; asimismo, señala 

ta tuna relación de subordinación con respecto al 

inipIttlit Rozas Bonuccelli, 
toda vez que el encausado 

blipntesbaos Torres, disponía el uso de la Oficina sin 1° 
7 2  

,„ 

cuarentiocho a ochocientos 
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uttklización del Jefe del Servicio de Inteligencia, al punto que 
czA, 

altas ocasiones el Almirante se encontraba en su oficina el 
• 
ctor Montesinos y éste le decía: "sabes que hermano,  vete,  

ni7ete, que tengo una reunión", indicación que obedecía el Jefe 

- del SIN en el acto; por otro lado, señala que Montesinos Torres 

era el asesor del Presidente de la República; hacía de todo, 

mostraba un alto poder, se reunía con los Comandantes 

Generales, Congresistas y otras personalidades, algunas veces 

daba cuenta al ex Presidente otras veces no daba cuenta; de otro 

lado, el doctor Montesinos contaba con mayor equipo, personal y 

vehículos que el Jefe del SIN, pues éste tenía mayores ventajas; y 

con respecto al General Salazar Monroe, había una relación de 

respeto; Décimo Primero: Que, a fojas novecientos a novecientos 

ocho, obra en autos la declaración testimonial de PEDRO 

ARZACES HUERTAS CABALLERO, quien refiere que laboró en el 

SIN desde el año mil novecientos sesentinueve, conociendo al 

procesado Vladimiro Montesinos Torres, desde el año mil 

novecientos noventa, y que sólo le ha unido vínculos laborales; 

asimismo, precisa que en el año noventa y ocho, el procesado le 

solicitó un apoyo profesional para que cumpliera con una labor de 

asesoramiento a dos empresas con sede en Panamá, que 

responden al nombre de Cox Investment, Corp y Heuer 

Investment, INC, y que tuvieron como finalidad adquirir dos 

inmuebles, la primera en la Ciudad de Lima y la segunda en la 

Provincia de Buenos Aires -Argentina; asimismo, asesoró los 

trámites de su asilo político; y agrega finalmente, que el 

procesado Montesinos Torres, demostraba mucho poder en 

re ción con el Jefe del SIN Rozas Bonuccelli, quien se 

ostraba sumiso cada vez que lo llamaba Montesinos, 

mientras' que con el General Salazar Monroe, existía una: 71,: 
relación de respeto, pero en ambos casos Vladimiro 

<trc" 
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4MoiVesinos era quien tenía 

c;-{1/4e,hículos, siendo abismal la diferencia con el Almirante 
g 

gozas, toda vez que Montesinos demostraba mucho poder, 
cj p = 

73, daba algunas disposiciones inclusive realizaba coordinaciones 

rgi o  en el aspecto laboral con el Jefe del SIN; el procesado tenía 

mayor injerencia en las decisiones que se tomaban en el SIN; 

Décimo Segundo: Que, a fojas novecientos once a novecientos 

quince, corre en autos la declaración testimonial de JOSÉ 

VILLALOBOS CANDELA, quien declara que ingresó a trabajar en 

el SIN desde el ario ochentinueve hasta el año dos mil uno, que a 

finales de su gestión laboró como Director Técnico de la Oficina 

Técnica de Administración; que el procesado Montesinos, ingresó 

a trabajar al Servicio de Inteligencia de manera informal, no 

percibía sueldo aparecía esporádicamente dando información al 

General Edwin Díaz Zevallos, siendo que el año noventidós es 

nombrado asesor Ad Honores, y en el año noventiséis es 

nombrado asesor de la Alta Dirección del Servicio de Inteligencia 

Nacional; refiere que había una relación de subordinación con 

respecto al Almirante Rozas, al punto que el procesado 

Montesinos Torres, lo maltrataba verbalmente gritándole; y 

con relación a los gastos quien tomaba las decisiones era el 

citado procesado y en muchos casos cuando proponía ciertos 

gastos al Almirante Rozas, éste le indicaba que previamente 

debería consultarle al doctor Montesinos quien contaba con 

mucho poder y comodidades; Décimo tercero: Que, a fojas mil 

setentiséis a mil ochenta obra en autos la declaración testimonial 

de Alberto Pandolfi Arbulü, quien señala que en la época que fue 

residente del Consejo de Ministros, se reunía con el procesado 

ontepiios Torres, por indicación del ex Presidente Fujimori, 

rancie también participaban otros ministros, y que los asuntos 

Oran de seguridad interna y externa, que en las oportunidades 

69,6' 
‘41-eT" 
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acudía al SIN era recibido por el Jefe de esa institución cl 

eneral G 	Salazar Monroe, quién luego se retiraba y se quedaba con o , 	• 	• 	- 
o, 
o" el asesor Vladimiro Montesinos Torres; Décimo Cuarto: Que, 

apreciando los hechos y compulsando las pruebas que obran en 

autos, y estando a que el artículo trescientos sesentiuno dei 

Código Penal, tipifica el delito de usurpación de funciones, como 

la conducta desarrollada por quien sin título o nombramiento,  

usurpa una función pública, ... o el que ejerce funciones 

correspondientes a cargo diferente del que tiene; que en el 

presente proceso se tiene la confesión del procesado Vladimiro 

MONTESINOS TORRES, quien admitió que en efecto reconoce los 

cargos que son: el haber asumido las funciones que 

correspondían al Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional, 

precisando que ello lo hizo por orden del ex Presidente de la 

República Alberto Fujimori Fujimori, y que manejó los fondos de 

la Partida Reserva Uno y Dos y otras asignaciones que 

correspondían al Jefe de dicha institución, y que los asumió de 

hecho, contraviniendo las disposiciones legales, pero de acuerdo a 

las órdenes expresas dadas por el Ingeniero Fujimori, asimismo, 

que supervisaba las interceptaciones telefónicas que se hacían 

siguiendo los lineamientos y las directivas del Ingeniero Fujimori 

Fujimori, en el campo político, en el frente externo, en la lucha 

contra el terrorismo, así como objetivos de carácter personal del 

Jefe de Estado, que todo ello era también conocido por el 

Contralmirante Rosas Bonuccelli; Décimo Quinto: Que, la 

conducta ilícita denunciada y admitida por el acusado, cumple los 

elelentos objetivos del tipo legal, pues, Vladimiro MONTESINOS 

/I ' RES, sólo era asesor del Presidente de la República y asesor 

el Servicio de Inteligencia Nacional; sin embargo, desde mil 

novecientos noventiuno hasta setiembre del dos mil, usurpó, 72 
•- 

o  .- 	.:.,- • 	• , progresivamente ogreswarnente de hecho la Jefatura del Servicio de Inteligencia. 

f, 	 ' ÓV-2.; 
,-74-.:<, "Lir/ 7::::.1,  ‘>(--‘...."7-1:‘ 
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Z",Nalii:ional, desde que entonces era Jefe de dicha institución Jullei9)  

IIALAZAR MONROE y luego Humberto ROZAS BONUCCELLI, 
a 
t/lquienes no tuvieron reparo en entregar al procesado 
61  

MONTESINOS TORRES la disposición de los dineros de la Partida 

Reserva de dicha institución, siendo él, quien tomaba la decisión 

sobre su aplicación, fue así que progresivamente asumió el control 

de dicha entidad, siendo él quien decidía y ordenaba, llegando el 

Jefe formal del SIN a ser un subordinado del asesor, debiendo 

implementar las directivas y órdenes que recibía, corno fue el caso . 

específico de ROSAS BONUCCELLI. Es así que el acusado ejerció 

funciones correspondientes a cargo diferente del que tenía. Al 

respecto resulta ilustrativa la relación de fondos públicos 

entregados por Julio SALAZAR MONROE, que obran de fojas 

setecientos noventinueve a ochocientos seis, entregado por dicho 

ex Jefe formal del SIN, y que da cuenta de las entregas mes a mes 

desde mil novecientos noventiuno a mil novecientos noventiocho; 

Décimo Sexto:  Que, los hechos denunciados están corroborados 

además, por la testimoniales de las diversas personas que 

laboraron junto al procesado, quienes graficaron la forma y 

circunstancia de cómo manejaba el Servicio de Inteligencia 

Nacional, cómo se conducía y los subordinaba, así se tiene las 

declaraciones testimoniales de las personas que formaban su 

entorno personal, como son: Matilde Pinchi Pinchi, quien refiere 

que no trabajó para el SIN y que sólo prestó apoyo en los asuntos 

personales de Montesinos Torres, observando que éste ejercía 

mucho poder realizando actividades con o sin autorización del 

Almirante Rozas, quien mostraba subordinación a Montesinos; en 

tal sentido declaran sus secretarios: María Angélica Arce 

. 	Guerrero, Wilbert Ramos Viera, Mario Rafael Ruiz Agüero; 
i es que son coincidentes con la declaración testimonial e. „} 

,.9ta,,,sb'ZrtIllria del Almirante Rozas Bonuccelli, de fojas setecientos 

cit)  

13 



14 
5130014 

l'  ,ditinticinco a setecientos treintiuno, quien señala que el incuipaaudd 
L)  

ciAontesinos Torres, daba "ordenes y decisiones, y que al final se 

hacía lo que él, hacía o decía"; que en igual sentido manifiestan 
..=? 

señalando el último de los nombrados que tanto era el grado de 

subordinación que tenía el Almirante Rozas que a veces era sujeto 

de maltrato verbal por parte del inculpado Vladimiro Montesinos 

Torres; y con ello queda probado que el bien jurídico 

protegido, esto es, el correcto funcionamiento de la 

administración pública venía siendo vulnerado; Décimo  

Sétimo:  Que, en el presente caso se ha perjudicado al Estado 

peruano por un lapso de casi nueve arios, una de las instituciones 

más importantes del Estado, pues, el Servicio de Inteligencia 

Nacional debía ser el Organismo central y rector del Sistema de 

Inteligencia Nacional del Perú, encargado de producir, integrar, 

dirigir, coordinar, controlar y realizar las actividades de 

inteligencia y contrainteligencia requeridas por la Seguridad y la 

Defensa Nacional, tal como lo describía el Decreto Ley número 

veinticinco mil seiscientos treinta y cinco (25635), norma que 

estuvo vigente en la época de la comisión de los hechos; a lo 

anterior se debe agregar que se transgredió los artículos doce y 

catorce del referido decreto ley, que mencionaba que la autoridad 

máxima y titular del presupuesto del Servicio de Inteligencia 

Nacional era su Jefe; Décimo Octavo:  Que, en cuanto al grado 

de desarrollo del delito debe entenderse el delito trata de un caso 

de invasión en el ejercicio funcional de una función pública sin 

titulo o nombramiento para ello siendo que el sujeto activo 

/7nociendo invadió dolosamente un cargo o función pública 

de manera ilegítima, por lo que estamos frente ante una 

cOnclucta típica y antijurídica sancionada por el artículo 

trescientos sesenta y uno del Código Penal; Décimo Noveno:  Que, J5-1,-

d/>' 

los testigos Pedro Huertas Caballero y José Villalobos Candela, 
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‘.jQZ tanto a la responsabilidad del incoado se aprecia que tiene láj 

-̀ qpdición de responsable, es decir, no existe en autos ninguna 

usa de inimputabilidad que lo exima de pena; y que si bien la 

defensa esgrime en su recurso de fojas mil ochocientos 

cuarenticinco, que "...en autos no existen elementos 

documentarios u de otra naturaleza, que evidencien que el 

instruyente haya sido el conductor formal del Servicio de 

Inteligencia Nacional, es decir, de haber suscrito actos 

administrativos o de haber dado órdenes precisas sobre 

determinados tópicos a los integrantes de la institución..."; que si 

bien lo acotado por la defensa en parte es cierto, también lo es, 

que la defensa no toma en cuenta lo manifestado por los testigos 

antes aludidos quienes formaban parte del entorno del inculpado 

Montesinos Torres, y que además de ello, la forma y circunstancia 

de cómo se venía perpetrando el ilícito, aunado a ello, se tiene la 

calidad del acusado quien en su condición de abogado de 

profesión conocedor de las leyes, venía actuando dolosamente sin 

dejar documentación alguna que haya sido rubricada, lo cual no 

necesitaba ya que conforme se advierte de las declaraciones 

testimoniales antes glosadas, el inculpado Montesinos Torres, 

ejercía tal poder que no sólo era quien proponía los cambios en los 

altos mandos militares, sino que también se reunía con distintas 

personalidades y congresistas, disponiendo además de los 

recursos y patrimonio, decisiones que eran acatadas por el ex Jefe 

del SIN el Almirante Rozas Bonuccelli, en tal virtud, estando a las 

pruebas glosadas y a la propia confesión del inculpado, por lo que 

ha quedado plenamente probado la comisión del delito materia de 

uzgamiento, ya que estarnos frente a una conducta típica, 

antijurkqica y culpable, así como su responsabilidad del: 7 9 
,4old'esado Vigésimo: Que, si bien la pena a imponerse al 

\encausado según el artículo trescientos sesentiuno del Código j 

es, 
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.1 /4--rgsti es de cuatro a siete años, ésta se encuentra agravada pdr fo 
ciaSpuesto en el artículo cuarentiséis A del mismo Código, que 

,?faculta al Juzgador en incrementarlo en un tercio más, es 
•;" 

4).? decir la pena podría alcanzar hasta los nueve años y cuatro 

meses, pues la conducta que el acusado desarrollo fue usurpar 

una función pública ejerciéndola de hecho, acto que según el 

Código Penal podía haber sido cometido por un particular, por ello 

en el caso del procesado se presenta la agravante de haberse 

aprovechado para cometer el delito de su posesión y condición de 

funcionario público, actuando contrariamente a su deber. Para 

imponer una sanción penal el Juez, debe tener en cuenta las 

condiciones personales del acusado, su cultura, su 

responsabilidad y gravedad del hecho cometido, los móviles y los 

fines que perseguía entre otros, por lo que si bien el acusado se 

declaró confeso y el Juez, podría tener en cuenta ello para una 

rebaja de la pena, debe considerarse la gravedad del ilícito 

cometido, se trata de una mega usurpación, pues, el ilícito se 

cometió por casi nueve años, y como se anotó líneas antes 

usurpó de hecho las funciones que le correspondían al Jefe del 

Servicio de Inteligencia Nacional, de manera progresiva y 

continua desde mil novecientos noventa y uno hasta setiembre 

del año dos mil, controlando personal, equipos y el 

presupuesto de dicha institución, pero lo que le da mayor 

gravedad al hecho es que adquirió autoridad total, controlando 

ilícitamente la información del Sistema que conforme a la Ley 

del Sistema de Inteligencia Nacional entonces vigente, Decreto Ley 

veinticinco mil seiscientos treinta y cinco, debía contribuir a la 

guridad de la Nación, pues, dicha Inteligencia es 

coas stancial a la Defensa Nacional y, corno tal, tiene e173( 7  9- 
e integral, y se desarrolla en todos 

niveles de la actividad nacional, la minina que 19! 
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l, producida para el Presidente de la República en 
-kW  

4911idad de Presidente del Consejo de Defensa Nacional, en 

s'y/función de los criterios y políticas que éste determine; y para 

los principales organismos del Sistema de Defensa Nacional, 

por lo que debía servir para la toma de decisiones 

importantes del país; además dispuso de aproximadamente 

trescientos millones de soles, por ser dineros para Acciones 

Reservadas, como se grafica en el cuadro de fojas novecientos 

cincuenta y nueve, que al tipo de cambio durante la época que 

comprende la denuncia es de orden superior a los cien millones 

de dólares americanos, resultando la penalidad contemplada en 

el Código Penal, desproporcionada al hecho materia de la 

presente, pues no se ha conocido caso igual en la historia judicial 

del Perú que podría calificarse de mega usurpación de 

funciones, y las penas se habrían legislado sin considerar 

acciones tan graves de la magnitud investigada, que seguramente 

merecerá preocupación y revisión de la legislación, por lo que 

estando el Juez, obligado a no alejarse del principio de legalidad, 

la eventual condena deberá guardar proporción con el hecho 

cometido, el daño causado y los demás presupuestos señalados 

por los artículos cuarenticinco y cuarentiséis A del Código Penal, 

sin poder exceder el máximo posible facultado por la ley; al 

respecto, por el principio de inmediación se ha observado se trata 

que dicho procesado que no tiene carencias sociales y que más 

bien posee un amplio nivel cultural, y que si bien se ha visto 

tentado por desplegar la conducta criminosa ha sido por el 

xcesivo apetito de poder que ha tenido, disponiendo con ello no 

ólo de los recursos del Servicio Nacional de Inteligencia, sino 

tarnbieh del patrimonio causando un perjuicio irreparable al 

--Estado, por lo que a efectos de conciliar el principio de lesividad y 73 
Proporcionalidad de la pena que señalan los artículos 
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livo del Titulo Preliminar del Código Penal; y que si bien se 

) .4" 
- 0.'1/Ivierte que el inculpado se ha declarado confeso en autos 
(y, 2 ,,4,/ también es cierto el grave daño al país, que se ha infringido, más 

aún, si se trata de una persona que venía actuando con pleno 

conocimiento de las normas legales, toda vez que es abogado de 

profesión y con estudios de sociología lo que conlleva al 

conocimiento de las estructuras sociales y sus relaciones entre 

diversos grupos sociales, por lo que la rebaja de la pena sería 

mínima por cuanto está de por medio el grave e irreparable daño 

causado al país, toda vez que ha venido pervirtiendo a las 

autoridades que venían gobernando al país entre la década del 

noventa al dos mil; en consecuencia el quántum de la pena debe 

ser equitativo en atención a la gravedad del caso, y a la calidad 

del acusado quien era el principal responsable de la organización 

que formaría con el ex Presidente FUJIMORI FUJIMORI; y que si 

bien carece de antecedentes penales conforme se aprecia de fojas 

quinientos ochenticuatro, también lo es, que no se pierde de vista 

la función preventiva, protectora y resocializadora de la pena, que 

prescribe el artículo noveno del Título Preliminar del Código 

Sustantivo acotado. Respecto a la reparación civil, se debe 

considerar la magnitud del daño causado, y como se anotó 

cuantioso si se tiene que se afectó al Estado casi nueve años, 

perjudicándose también a la Nación Peruana, con una acción 

cuyos daños son incalculables, pues, tenían que ver con el futuro 

y progreso del Perú; Vigésimo Primero: Que la presente 

sentencia es sólo respecto a la usurpación de funciones 

denunciado, 	quien ejerció de hecho el cargo del Jefe de 

ligencia del Servicio Nacional, debiendo dejarse expresa 

ontapcía que no se han investigado en la presente causa los 

iliOtkis" que el acusado haya cometido cuando controlaba 3r1734.  
:41iSponía del personal, equipos, presupuesto e información del 



9,7),511,- 

ti) C 0019 

qy 

(ziSísiUma de Inteligencia Nacional, los mismos que vienen 
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.:90.tndo investigados en detalle a nivel fiscal y judicial, como es 
4' e q,  
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tolde  conocimiento público; Vigésimo Segundo: Que, en cuanto al 

recurso presentado por la defensa respecto a la excepción de 

ü 	naturaleza de acción planteada, ésta deberá declararse Infundada 

toda vez que los hechos materia de la denuncia conforme se ha 

señalado en los considerando anteriores, constituyen delito; que 

en el mismo sentido la nulidad planteada por Vladimiro 

Montesinos Torres, deberá declararse Infundada, toda vez que la 

instrucción se ha llevado a cabo dentro de un proceso regular con 

las garantías y exigencias que ordena el debido proceso, y en el 

que hizo uso de todos los medios de defensa que la ley le 

franquea; habiendo incluso recusado al Juez hasta en dos 

oportunidades, se hizo uso del alegato oral, se informó oralmente 

respecto a la cuestión previa por la que se solicitaba la 

prescripción de la acción penal; respecto a la prescripción 

planteada, debe precisarse que la usurpación de funciones es un 

delito de naturaleza continuada„es decir dura el lapso en que se 

mantenga vigente el ilícito, y en el caso de autos, ha quedado 

demostrado que el delito de se cometió de manera progresiva y 

continuada desde mil novecientos noventa y uno hasta setiembre 

del dos mil, por lo que le es aplicable el plazo de prescripción 

considerado en función de la pena máxima del artículo trescientos 

sesenta y uno modificado en abril del mil novecientos noventa y 

dos, además de las que se consideren por tratarse de un delito en 

perjuicio del Estado y la agravante de haber sido cometido por 

len se aprovecho se su condición de Funcionario Público, por 

tanto, no se puede indicar como se ha sostenido que faltaba un 

rpt-014 0e procedibilidad, pues, la norma penal antes citada no 73 e; • Qpi,& 
..laa4tt'llnpla, y el hecho denunciado e investigado no ha prescrito. 

) 	 919  6:/f 
lect Úo 

,1---(6-7 	7;.'2-2 



(el 

-1? 
ti, el recurso de cuestión previa basado en la prescripción, debe 

e
cUr entendida como una articulación de cuestión previa una 

si  .;) 
jiexcepcion de prescripción, ello por que técnicamente el recurso 

o, o 
/ presentado por la ahogada del acusado el dieciocho de junio es 

o ambiguo, pues, la sumilla precisa cuestión previa y el pedido es la 

prescripción, como también se expuso en el informe oral, y el 

escrito de fecha veinticinco de junio, debe entenderse como que 

integra el recurso anterior, como lo ha hecho saber el Juzgado. 

Que, estando con los fundamentos antes expuestos y en 

aplicación del Decreto Legislativo Ciento Veinticuatro, los 

artículos seis, nueve, diez, once, doce, veintitrés, veintiocho, 

veintinueve, treintiséis, cuarenticinco, cuarentiséis, cuarentiséis 

A, ochenta, noventa y dos, noventa y tres, además del trescientos 

sesenta y uno del Código Penal, así como del artículos cuatro, 

cinco y doscientos ochenticinco del Código de Procedimientos 

Penales, evaluando los hechos con el criterio de conciencia que la 

ley faculta, el Sexto Juzgado Penal Especial, administrando 

justicia a nombre del pueblo, RESUELVE: DECLARAR 

INFUNDADA el pedido de declarar la NULIDAD DE TODO LO 

ACTUADO, INFUNDADAS las EXCEPCIONES DE NATURALEZA 

DE ACCION y PRESCRIPCIÓN, e INFUNDADA LA CUESTION 

PREVIA deducidas por el procesado Vladimir° Montesinos Torres, 

en el proceso que se le sigue por delito contra la Administración 

Pública -Usurpación de Funciones — en agravio del Estado; y 

FALLA: CONDENANDO a VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, 

identificado con documento Nacional de Identidad número cero 

/ eve millones doscientos noventiséis mil doce, natural de 

equipa, nacido el veinte de mayo de mil novecientos 

cuelAtIeinco, de cincuenta y siete años, católico, casado con_ 

,aría'trinidad Becerra Ramírez, con dos hijas registradas a su 

nombre, Silvana y Sama-atta Montesinos Becerra 
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respectivamente, como autor del delito contra 

Administración Pública -USURPACIÓN DE FUNCIONES- en 

agravio del Estado; y como tal se le impone NUEVE AÑOS Y 

CUATROS MESES DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, la 

misma que con el descuento de la carcelería que viene sufriendo 

desde el veinticinco de junio del ario próximo pasado, vencerá el 

veinticuatro de junio del año dos mil diez; y a la PENA DE 
INHABILITACIÓN POR DOS AÑOS que precisa el artículo 
treintiséis, incisos uno y dos del Código Penal; y FIJA:  En la suma 
de DIEZ MILLONES de nuevos soles, el monto que por concepto 

de reparación civil abonará el sentenciado a favor del Estado; SE 

DISPONE:  Que, habiendo tenido participación en los hechos 

materia de la sentencia, apoyando y permitiendo que estos 

sucedieran, pues, como lo anotó el sentenciado tenían pleno 

conocimiento, pues, eran los llamados a evitar que ello suceda, 

debe remitirse copia de la presente a la Fiscalía Especializada a 

fin que proceda conforme a sus atribuciones respecto a Julio 
Rolando SALAZAR MONROE y Humberto ROZAS BONUCELLI, 

y al despacho de la Fiscal de la Nación, respecto al ex Presidente 

de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI; MANDO:  Que 
consentida y/o ejecutoriada que se la presente sentencia se 

inscriba ante los Registros Judiciales correspondientes y se 

expida los boletines correspondientes; y, en su oportunidad se 

archiven los autos. Tórnese razón.- 

FP k‘.4coa e l - 	e ov 	oot AUL 	,as u,Nat 	‘70. 
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ACTA DE LECTURA DE SENTENCIA 

el Departamento de Lima, siendo las diez de la mañana del uno de julio 

del dos mil dos, se lleva adelante la presente diligencia Pública de Lectura 

de Sentencia, del acusado Vladimiro Montesinos Torres, en el proceso 

que se le sigue por delito contra la Administración Pública —Usurpación de 

iones en agravio del Estado; presente en la Sala de Audiencias, cuyas 

erales obran en autos.- 

ente la señorita Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía 

specializada, doctora Nelly Malarín Cáceres.-------------------------

presente la defensa del procesado en la persona de: Doctora Dora Estela 

Valdivia Alvarez, identificada con Registro del Colegio de Abogados de Lima, 

número once mil ochocientos treintiséis.-----------------------------

presente en representación del Estado el Procurador Ad Hoc Doctor Ronald 

Alex Gámarra Herrera, identificado con Registro del Colegio de Abogados 

de Lima, número trece mil cuatrocientos treinticuatro.-- ------ 	------ ----- 

Seguidamente se dio lectura a la Sentencia de la fecha, la misma que parte 

resolutiva dice: RESUELVE:  DECLARAR INFUNDADA el pedido de 

declarar la NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, INFUNDADAS las 

EXCEPCIONES DE NATURALEZA DE ACCION y PRESCRIPCIÓN, 

e INFUNDADA LA CUESTION PREVIA deducidas por el procesado 

Vladimiro Montesinos Torres, en el proceso que se le sigue por delito 

contra la Administración Pública -Usurpación de Funciones — en 

avio del Estado; y FALLA:  CONDENANDO a• VLADIMIRO 

IT,EqINOS TORRES, identificado con documento Nacional de 

ltrUtád.  número cero nueve millones doscientos noventiséis mil doce, 

9 	., Mira' ries A rpni iina nanirin Pi veintes rlp mavn riP mil nnvPripntnq 

/Pe 	 IC 

C..‘1 

L'›<['n-.1::.-  



0 0 0 0 2 3 // L-P 	 rtg> 
guekdnticinco, de cincuenta y siete años, católico, casado con María 

ínidad Becerra Ramírez, con dos hijas registradas a su nombre, lig 
4 4Ivana y Samantha Montesinos Becerra, respectivamente, como 

/ autor o / autor del delito contra la Administración Pública —USURPACIÓN 

° DE FUNCIONES- en agravio del Estado; y como tal se le impone 

NUEVE AÑOS Y CUATROS MESES DE PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD, la misma que con el descuento de la carcelería que viene 

sufriendo desde el veinticinco de junio del año próximo pasado, 

vencerá el veinticuatro de junio del año dos mil diez; y a la PENA DE 

INHABILITACIÓN POR DOS AÑOS que precisa el artículo treintiséis, 

incisos uno y dos del Código Penal; y FIJA: En la suma de DIEZ 
MILLONES de nuevos soles, el monto que por concepto de 

reparación civil abonará el sentenciado a favor del Estado; SE 
SPONE: Que, habiendo tenido participación en los hechos materia 

e la sentencia, apoyando y permitiendo que estos sucedieran, pues, 

como lo anotó el sentenciado tenían pleno conocimiento, pues, eran 

los llamados a evitar que ello suceda, debe remitirse copia de la 

presente a la Fiscalía Especializada a fin que proceda conforme a sus 

atribuciones respecto a Julio Rolando SALAZAR MONROE y 

Humberto ROZAS BONUCELLI, y al despacho de la Fiscal de la 

Nación, respecto al ex Presidente de la República ALBERTO 

FUJIMORI FUJIMORI; MANDO:  Que consentida y/o ejecutoriada que 

se la presente sentencia se inscriba ante los Registros Judiciales 

correspondientes y se expida los boletines correspondientes; y, en su 

oportunidad se archiven los autos. Tómese razón.- ..." 

A continuación se indica al sentenciado Vladimiro Montesinos Torres, que 

consulta a su abogada defensora de lo que tiene que decir a la sentencia; a 
lo .que luego de la consulta respectiva manifestó: Que, se reserva el 

.> 

la Representante del Ministerio Público, si esta de acuerdo con Fea 

d interpone recurso de apelación; dijo: Que, esta conforme.- 

de-e% 7e2/ 
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Preguntado la defensa del Estado, en la persona del Procurador Público Ad/ / 

Hoc, si está de acuerdo con la sentencia; dijo: Que, esta conforme.- 
/1 

En este estado se da por concluida la diligencia de lectura de sentencia< 

luego que fuera leída y firmada por las partes; de lo que doy fa- 
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SEC. CONTRERAS 

Lima, Veintiuno de enero 

del dos mil tres .- 

000025 

1 escrito 

tando cr 

ere der. 

nt te; 

DADO CUENTA:  Por devuelto los autos del Superior 

Colegiado , estando a la resolución de fecha veinte de enero del 

dos mil tres mediante la cual se tiene por desistido al sentenciado 

Vladimiro Montesinos Torres de la apelación formulada a la 

sentencia de fecha primero de julio del año en curso, en 

consecuencia téngase por consentida la sentencia, y en VIA DE 

EJECUCION DE SENTENCIA inscríbase ante el Registro Central 

de Condenas e INPE, y estando a lo ordenado en la misma 

remítase copias certificadas a la Fiscalia Especializada en 	litos de 

Corrupción de Funcionarios y a la Fiscal de la Nación para los ines 

de ley, Reasumiendo jurisdicción el señor Juez Penal ue 	be 

NOTIFICANDOSE. OFICIANDOSE.- 	 . — 
.bcA 

V1I'31/41  pEP 	dal 
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Ingreso Nro. 046-2003  

Lima, tres de Marzo 
del dos mil tres .- 

DADO CUENTA: Con el oficio procedente del sexto 
Juzgado Penal Especial de Lima con el cual se remite la copia 
certificada de la sentencia recaída en la causa Nro 14-2001 secretario 
Meyer, que condena a Vladimiro Montesinos Torres, como autor del 
delito contra la Administración Pública — Usurpación de funciones en 
agravio del Estado y ATENDIENDO; que del estudio de la copia 
certificada de la 	sentencia ya referida, se advierte que Alberto 
Fujimori Fujimori en el ejercicio del cargo de Presidente de la 
República habría tenido participación en la comisión del delito de 
usurpación de las funciones del Jefe del Servicio de Inteligencia 
Nacional, en que incurrió el sentenciado Vladimiro Montesinos Torres, 
participación que habría consistido en haber ordenado que este 
asumiera las funciones que correspondían al Jefe del Servicio Nacional 
de Inteligencia Nacional, en haber permitido que éste manejara los 
fondos de la partida reserva uno y dos y otras asignaciones que 
correspondían al Jefe de dicha Institución las que ascienden 
aproximadamente a trescientos millones de soles; y haber prestado su 
concurso apoyando y permitiendo que ésta mega-usurpación sucediera, 
pese a tener pleno conocimiento de los hechos ocurridos y siendo el 
llamado a evitar que ello suceda. Que asimismo, Julio Rolando Salazar 
Monroe y Humberto Rozas Bonucelli ambos en el ejercicio del cargo 
de Jefe 	del Servicio de 	Inteligencia Nacional, habrían tenido 
participación en la comisión del delito de usurpación de las funciones 
del Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional, en que incurrió el 
sentenciado Vladimiro Montesinos Torres, participación que habría 
consistido en haber mostrado sumisión indebida ante Vladimiro 
Montesinos Torres facilitando que éste asumiera progresivamente el 
control de las funciones que correspondían al Jefe del Servicio de 
Inteligencia Nacional, haber permitido que éste manejara los fondos de 
la partida reserva uno y dos y otras asignaciones que correspondían al 
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Jefe de dicha Institución, y haber prestado su concurso, apoyando y 
permitiendo que esta mega-usurpación sucediera, pese a tener pleno 
conocimiento de los hechos ocurridos y y habiendo sido cada uno de 
ellos en su comento los 	llamados a evitar que ello suceda 	y 
CONSIDERANDO : Primero: que, el Ministerio Público es el titular 
de la acción penal, defensor de la legalidad y órgano persecutor del 
delito, que tiene por atribución conducir desde el inicio la investigación 
del delito, que de conformidad con el Artículo 99 de la Constitución 
Política del Estado, concordante con el artículo primero de la Ley 
27399, corresponde a la Fiscalía de la Nación realizar investigaciones 
preliminares contra funcionarios públicos que tienen prerrogativa del 
Antejuicio Constitucional. Segundo : que estando a la naturaleza de los 
hechos 	antes descritos, resulta necesario realizar 	una exhaustiva 
investigación preliminar ante este Despacho, a fin de esclarecer la 
forma y circunstancias en que se han producido los hechos denunciados, 
así como, para reunir los elementos de prueba que razonablemente 
puedan servir de sustento al ejercicio de la acción penal . Tercero : A 
que de los implicados en la presente investigación tiene prerrogativa 
de Antejuicio vigente sólo el ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori, 
siendo que al ex Ministro Julio Rolando Salazar Monroe respecto del 
hecho investigado no le corresponde tal prerrogativa en razón a que los 
hechos se han producido en tiempo anterior a su gestión como Ministro. 
Por las consideraciones precedentemente expuestas y en uso de las 
atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado y el 
Dec. Leg. 052 Ley Orgánica del Ministerio Público, la suscrita Fiscal 
de la Nación, RESUELVE: PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN 
PRELIMINAR en contra del ex Presidente de la República Alberto 
Fujimori Fujimori por su presunta participación en el Delito contra la 
Administración Pública en la modalidad de Usurpación de Funciones . 
Debiendo practicarse las siguientes diligencias: a) La recepción de la 
declaración indagatoria de Julio Rolando Salazar Monroe b) La 
declaración de Humberto Rozas Bonucelli. c) Se oficie al sexto 
Juzgado Penal Especial de la Corte Superior de Lima, a fin de que 
remita a este Despacho las copias certificadas de las principales piezas 
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procesales del expediente Nro. 14 —2001- Secretario Meyer. d) 
Practíquese las demás diligencias que sean necesarias. SEGUNDO: 
Remitir copia certificada de la presente resolución a la Mesa de Partes 
Unica de las Fiscalías Especializadas en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios 	para que con respecto de Julio Salazar Monroe y 
Humberto Rozas Bonucelli procedan conforme a sus atribuciones. 
Regístrese y Notifiquese.- .....e. 

MGB/ 	Dra. ELLY LAL1): 	f 
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Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especia consideración y estima. 

LEIMV/AAB 
tpp. 

ra?e, Ir .'95-711.14 : 

F.01-11:reirraentr, 1.11 

LiGalltiv:ULS CántititUe 

ttY C Upen kA ARRI 
fiscal de I. Nación 

JUIN JOSÉ WhIATO NUROVERO 
Secretario eereral de la Fiscalla de la liad. 

: TAtii71.71..t.rk; 
• FISC A L1A De(  LA td 

/A  

0 9 MAYG 2003 
M 	Dr PA.P,TES 

'''''''' 

9̀A0 DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD Y DE NTENARIO DEL 
NACIMIENTO JORGE SASADRE GR OHMANN" 

Lima, 08 de Mayo del 2,003, 

OFICIO e r  l..-2003-DIRCOCOR-PNP-DAP3-DINV.E4 

.JCI (1J+ GI 
	 Di a. Nelly CALDERON NAVARRO. 

Fiscal de la Nación. 

Información sobre investigación por motivo que se indica.- SOLICITA 

Fet. 	 a. 	Oficio Nro.03-2003-4ta. FEDCF-MP-FN del 04ABR2003. 
b. 	Sentencia 14-2001-6to-JPEiCS3L/PCCZ del 31ENE2003 

Tengo el agrado de dirigirme al Despacho de su cargo, con la finalidad 
de hacer de su conocimiento que con el documento de la referencia "a", el Titular de la 4ta. 
Fiscalía Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, dispuso se realicen las 
diligencias Técnico Policiales con relación a la presunta participación en los delitos de 
Usurpación de Funciones (Complicidad) y Asociación Ilícita para Delinquir, contra las 
personas del General EP (R) Julio Rolando SALAZAR MONROE y el Contralmirante AP (R) 

-Humberto Cuido ROZAS BONUCELLI, durante su desempeño como Jefes del Servicio de 
Inteligencia Nacional en los años 1991 al Septiembre del 2000, en consideración a la 
Sentencia Judicial detallada en el numeral "b" , motivo por el cual mucho agradeceré se sirva 
hacernos llegar información sí se viene efectiando investigaciones con relación a la 
participación del Ex Residente de la República Ing. Alberto Kenyo FUJIMORI FUJIMORI en 
actos que guarden relación con lo descrito anteriormente. 

.P.S'eas» 
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Lima, catorce de mayo 
del año dos mil tres.- 

DADO CUENTA: En la fecha el Oficio N° 

1225-2003-DIRCOCOR-PNP-DAPJ-DINVH, remitido por el 

General PNI3  Luis Montoya Villanueva, Director contra la 
Corrupción, mediante el cual está solicitando se informe si en este 
Despacho se viene investigando al ex Presidente Alberto Fujimori 
Fujimori, en relación a la usurpación de 'Unciones que perpetrara 
Vladimir() Monte.sinos Torres en el Servicio de Inteligencia Nacional; 
hecho que se habría materializado debido a la anuencia de los jefes 
del SIN Julio Solazar Monroe y Humberto Rozas Bonucelli y de 
Fujimori Fujimori: estando a lo solicitado; REMITASE: Oficio 

dando respuesta a lo requerido. Re tstrese y Oficiese.- 

Dra. 	f.LV IDERÓN NAVARRO 
al de la Nación 
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no Gálvez Villegas 
;unto Supremo (T) 

Despacho de la Fiscalía 
de la Nación 

Dr. 	AI 

r 5. 1 

nilZ".¿,c,a24( (4 ¿a PiVacal4z,  

OFICIO N° v3 L3 -2003-41P-FN-FE. 

Lima, 21 MAY02003 

SEÑOR GENERAL PNP 
LUIS MONTOYA VILLANUEVA 
DIRECTOR CONTRA LA CORRUPCIÓN DE LA 
POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

Ref. Oficio N° 1225-2003-DIRCOOR-PNP-DARI-DINV. E4. 

Presente.- 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por 
encargo de la Señora Fiscal de la Nación, en atención a su oficio de la 
referencia, a fin de informarle que en este Despacho se viene 
investigando la denuncia N° 46-03, contra el Ex Presidente de la 
República Alberto Fujimori Fujimori, por su presunta participación en 
el Delito contra La Administración Pública en la modalidad de 
Usurpación de Funciones, en agravio de El Estado; actuados que tienen 
vinculación con la usurpación de funciones del ex asesor presidencial 
Vladimiro Montesinos Torres, en el Servicio de Inteligencia Nacional. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los 

sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente. 
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Número oe 

Pateros.  

slihde Materno 

Prenombres 

EetJtUld 

Sexo 

Estado Civil.  

Orado de InelJuccieri 

Constancia de ',A:tac:Ion. 

Fecha de Nacimiento 	11-02-1935 

Departamente de Nacimiento AREQUIPA 

Provincia de Therechh.vta 	CAMANA 

Diedito de L'aCHT1IL'ulLe 	 OCOÑA 

Restricciones 	 NINGUNA 

Fecha de Expedición: 	10-10-2001 

Nombre del Parle 	 MANUEL 

Nombre de La Madre. 	LUZ 

Fecha de Ir:series:1On 	 01-07-1999 

Departamento de Domicilie 	LIMA 

Provincia de Dei-Mullo 
	

LIMA 

Distrito de Domicilio. 	 SAN BORJA 

40915508A 

SALAZAR 

MONROE 

JULIO ROLANDO 

1 69 m 

Masculino 

CASADO 

SUPERIOR COMPLETA 

AV VELASCO ASTETE 
Idoroiahm 	

NRO. 302 

Consulta sólo para uso interno de.  

MINISTERIO PUBLICO 
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DENUNCIA N° 46-03 

Lima, Veinte de Mayo 

del Dos Mil Tres. - 

DADO CUENTA:  En la fecha del contenido de 

la presente investigación, estando que aún no se ha recabado lo solicitado 

mediante resolución de fecha tres de marzo del presente año, por lo que 

se DISPONE: a) Notificar a Humberto Rozas Bonuccelli y Julio Salazar 

Monroe para los efectos de recibir sus declaraciones indagatorias para el 

día martes tres de junio último, a horas diez de la mañana y tres de la 

tarde respectivamente; b) Ofíciese al Sexto Juzgado Penal Especial de la 

Corte Superior de Lima, a fin de que remitan copias certificadas de las 

principales piezas procesales del Expediente N° 14-2001, seguido contra 

Vladimiro Montesinos Torres, por el delito contra La Administración Pública 

- Usurpación de Funciones, en agravio de El Estado. Ofíciese y Regístrese. 

Dra. NELLr ,ALE.EÓN NAVARRO 
Fiscal de la Nación 	-- 

MSL/Ido 
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OFICIO i'Vro 099 - 2003-PAPP IP-  FAT.  

Senor 	 ,„„,, 	„„ „„, 	, „„(3 „, 
Fiscal Adjunto ,Supremo /TI 

A.sitrtto 	 1:ernlie _Parte Nro. 058-2,00?-PA,U"-FP/ 	por 	') (frie se 

Itive.vtigación N'46-2003 

zb:s grato dirigirme a Ud., con kifinalidad de remitir adjunto al 

presente el Parle ,Vro.058-2003,Dilivil)-17N, instruido 1901. 1  May.PNP César Sáenz 

Morales perteneciente a esta Ofich7C1, 177ediante el cual da cuenta sobre Las diligencias 

realizadas para la entrega de la Cédula de Notificación correspondiente a la persona 

de Humberto ROZAS BONUCCEL1.1; confin-me se detalla en el contexto del citado 

documento. 

13.'; propicia la oportunidatt para expr,sarle ,?os sentimientos de 

1111 especial consideración y e.vtinta personal. 

1_211J,51,114.41.1.4U(.4. 

1? i "1/ CSM. 
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PARTE Nro. 058 -2003-PA-MP-FN 

CITAATTC1 
Cr." l.:11 1 ir 

OU'UL'IDUNTrI 

niligenclas realizadas para la notificación  CL la persona de 

Humberto ROZI`,..S BONUCCEFEI. 

!Investigación N° 46-2003 

INFnnwa A r irvim 
vininnt-n-Pri. 

Procedente del A.....   de Investigacié,n de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias 

Constitucionales de la Fiscalía de la Nación, se recepcionó la Cédula de 
Notificación de fecha 20MAY03, para ser entregada a la persona Humberto 

ROZAS BOI`ZUCCELLI, domiciliado en la calle 
1 as Gardenias Mz "D" 1 

"1 3" Urb. Bellatrix - SantFeigo de ?aireo, a 'efectos de que comparezca a prestar su 

declaración indagatoria el día Niartes 3 de Junio del año en curso, a las 1.5.00 
AL 7nn^ ia S. en 11a unesobacion -ru-nuw. 

DILIGENCL",...S RELN.LIZA`aAS 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Jefatura de la Oficina de la Policia 

!Adscrita a la Fiscalía de la N-ación, el suscrito a horas 1 3.30 del 20MAY03 se 
constituyó al domiciliado de la persona dio Hpumberto P.OZAS BOINUCCEFI.1, 
sito en ',a Calle Las Gardenias Mz."n" Ft."13" Urb, Bellatrix - Seetiaeo P (1111.1“ 	u- 

tiU  Surco, conforme aparece consignado en la Cédula .de Notificación respectiva; 

lugar donde fue atendidopor el mismo .Sr. Humberto ROLAS BnNTUCCEI/1 I, 

quien manifestó que no podía recibir dicha Cedilla de Notificación toda vez que 
se encontraba con arresto domiciliario y toda notificación del la Fiscalía u otra 

autoridad debería ser 'dirigida por interMCG1i0 del Poder Judicial, razón por la que 

se negó a recepcionar la Cédula de Notificación. 

II 	 AlL1 	1 Te I-C•Tri 
ii lii"1 vt-LJ; 13 

Que, no ha sido -posible hacer entrega de 	,,_(Tedula de -1...,Totifieeición 

---EI 
correspondiente a la persona Ele Humberto D n7 A e on mr fer T T po,r 1 Jos 

considerandos expuestos en el contexto del presente doc,urnento. 

r<, 
	

DOCUMENTACION ityrat;rNTA 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN  

SEÑOR (A) 	 HUMERTO ROZAS BONUCCELLI 

DOMICILIO 	 Las Gardenias Mz. D — Lt 13 
Urb. Bellatrix — Santiago de Surco 

/N VES TWA CiÓN N' : 	46-2003 

Por disposición de la Sra. Fiscal de la Nación, 
se notifica a Ud para que comparezca ante el Despacho de la Fiscalía 
de la Nación, sito en cuadra cinco de la Av. Abancay, noveno piso, el día 
Martes 03 de Junio del presente año a horas 03:00 pan_ a lin de recibir 
su declaración indagatoria en relación a la investigación A.") 046-2003 
que gira ante este Despacho. 

Lo que notifico a Ud. confirme a Ley. 

Lima, 20 de Mayo de 2003. 

IRL, Ido 

no yi-ánifingan 
unto Supremo (T) 

1 Despacho de la Fiscal(' 
de la Nación 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

INVESTIGACIÓN N° : 

HUMERTO ROZAS BONUCCELLI 

Las Gardenias Mz. D — Lt. 13 
Urb. Bellatrbc — Santiago de Surco 

46-2003 

SEÑOR (A) 

DOMICILIO 

Por disposición de la Sra. Fiscal de la Nación, 
se notifica a Ud. para que comparezca ante el Despacho de la Fiscalía 
de la Nación, sito en cuadra cinco de la Av. Abancay, noveno piso, el día 
Martes 03 de Junio del presente año a horas 03:00 p.m., a fin de recibir 
su declaración indagatoria en relación a la investigación N° 046-2003 

que gira ante este Despacho. 

Lo que notifico a Ud. confirme a Ley. 

Lima, 20 de Mayo de 2003. 

.11S1. "taz 

toa Wv-irz-11-1  
unto Supremo Cr) 

Despacho de la Fiscalia 
de la Nación 

- 7— () 
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Lima, 2  2 ik ida) in.' 2,00? 

OFICIO Arto i0& - 2003-PAMP-1W. 

;romas Á ladino Galre7 
Fisral A d/zinto StipTC1110 ("ii) 

Adscrito 1.1120e.spacho de la FiSCaiiti de la' Plación. 

Ayunto 	 Reuní,' Parte ..Vro.059-200?-P,i!MP-I 	por motivo que .ve 

Investigacióii6-:2003 

Es grato dirigirme ti Ud., con la finalidad de remitir adninto al 
t.: 1 al 	.V11.2.U...1.1 	 TM.,/ - IV,, 111311 IlltAti pli1 Cl 	 VI 	C.11.// 

AlOrales pPrteziPciente a CSki Oficina, medianie ‘.1 cual tía cuPnia sobre las dillaencias 

realizadas para la entrega 'del Oficio N" -1960-2 00 3-2",1P-Phi FE del "n'AYO 3; 
co7p`Orme se detalla en Cl eontex-to del citado documento. 

tfpli..1L,1 ILI Upt.: 1141:1tAttLf 	lt 	 W..) .lL-1111111EL I (11,1 LIL 

mi especial consideración y estima pe; . 

guarde a 1 td. 

:753 
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PARTE Nro. 059 -2003-1A-MP-EN 

ASUNTn 	 nilleLI  cncias realizad para n7,-7 entrega (lel Oficio 'NO 19(s0 - 
nnr\ 	1.71-1 cc - 

RFFFRENcIA 
	

Ji 
	 NNTO n< gnn-2 

INF'n o nEA t'ION. 

Procedente del Arnn de InvPstigacion de Enriqueriminnto Ilícito y nenuncias 
:a 1 1:).,,alla de la 	 .711-, I \-N.A.PN.CJI1N) el N-111NAN/ IN .-1- 7NP,1- 

7003-N4P-FN-FF dei 20MA1 03, para ser entregado en 'La Mesa de Partes del 
Sexto Juzgado Penal Especial de la Corte Superior de Lima a cargo del Dr. Saul 
PEÑA l'ARFAN, solicitándole copias certificadas de las principales piezas 
procesales del Expediente N°.14-2001, en el proceso seguido contra Viadimiro 
MONTES1NOS TURRES, por el delito Contra la Administración Pública.  

estigaeion 46-2 003 

II 	DILIGENCIAS REALIZADAS 

Fn cumplimiento a. lo dispuesto por 12 Jefatura de la nfieina de la Policia 

Adscrita a la. Liscalia de la N4arián, 	StYserito a horas 13.00 del 70IVI 4  YO3 y a 

las 10 40 hrs• •dri 71MA1 03, SC. constituyo a la 1'4es:a Ue Pa tes del Srxto 
Juzgado Penal Especial de la Coi te Supei ior de Enna a caigo del Di. Saul PEÑA 

FATUA-N, con la finalidad de hacer entrega de dicho documento, pero es el caso 
que en ambas oportunidades el suscrito solo fue atendido por el personal de 
scnzieio. de seguridad en la puerta del exterior, quienes manifestarOTI que. no se 

cncontr,ban labc,,rando porque el Podcr Judicial 3e encontraba en huelga, razón 

por la que no se pudo hacer entrega de dicho documento. 

111 CONCLUSION. 

Que, no ha sido posible hacer entrega del Oficie, 1\-10.L1960-2003-1`4P-FN-FE: dei 

2ONTAY03, por los considerandos expuestos 	el rontexto del. presente 

documento. 

EvY DOCUMENTACION A11,11 NT& 

T 	 XL-k-1-;r1rnr.IN 
I N VIII1l,C1V1,./11 

:75,1 
6W' 



Lima,  22 de  Mayo  del, 2003 

EL INSFRUCTOR 

rESAR DJ SAENZ M9RALES 
MAYOR PNP 
CIP N° 201246 
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OFICIO N" `.1c1 -.  -2003-41P-FN-FE. 

Lima, 2 0 MAY0 2003 

SEÑOR DOCTOR: 
SA UL PEÑA FARFÁN 
JUEZ DEL SEXTO JUZGADO PENAL ESPECIAL 
DE LA CORTE SUPERIOR DE L 

Presente.- 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por 
encargo de la Señora Fiscal de la Nación, a fin de solicitarle se sirva 
remitir a este Despacho copias certificadas de las principales piezas 
procesales del Expediente N' 14-2001, Secretario: Ileyer, proceso 
seguido contra VLADIMIR() MONTES NOS TORRES, por el delito 
contra I,a Administración Pública - USURPACIÓN DE FUNCIONES, 
en agravio de El Estado. Lo solicitado se requiere con el carácter de 
muy urgente para los efectos de resolver la Investigación N°  46-2003, 

que gira por ante el Despacho de la Fiscalía de La Nación. 
Aprovecho la oportunidad para expresarle los 

sentimientos de mi especial consideración. 

71/e/7/0//7/97/d. 

lino Gálvez Villegas 
entinto Supremo (T) 

c 	el Despacho de la Fiscalía 
de la Nación 

-756 
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OFICIO 	(196° -2003-MP-FN-FE. 

Lima, 2 O MAYO 2003 

SEÑOR DOCTOR: 
SA UL PEÑA FARFÁN 
JUEZ DEL SEXTO .JUZGADO PENAL ESPECIAL 
DE LA CORTE SUPERIOR DE LIMA 

Presente. - 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por 
encargo de la Señora Fiscal de la Nación, a fin de solicitarle se sirva 
remitir a este Despacho copias certificadas de las principales piezas 
procesales del Expediente N° 14-2001, Secretario: Meyer, proceso 
seguido contra VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, por el delito 
contra La Administración Pública - USURPACIÓN DE FUNCIONES, 
en agravio de El Estado. Lo solicitado se requiere con el carácter de 
muy urgente para los efectos de resolver la Investigación N° 46-2003, 
que gira por ante el Despacho de la Fiscalía de La Nación. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los 
sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente. 

ino Gálvez Villegas 
djunto Supremo (T) 

al Despacho de la Fiscalía 
de la Nación 
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-c°7(Jezzáa a la Piración 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

SEÑOR (A) 	 JULIO R. SALAZAR MONROE 

DOMICILIO 	 Av. Velasco Astete N° 302 
SAN BORJA 

INVESTIGACIÓN N° : 	46-2003 

Por disposición de la Sra. Fiscal de la Nación, 
se notifica a Ud. para que comparezca ante el Despacho de la Fiscalía 
de la Nación, sito en cuadra cinco de la Av. Abancay, noveno piso, el día 
Martes 03 de Junio del presente año a horas 10:00 a.m., a fin de recibir 
su declaración indagatoria en relación a la investigación N' 046-2003 
que gira ante este Despacho. 

Lo que notifico a Ud. conforme a Ley. 

Lima, 19 de Mayo de 2003. 

kfSt Ido 
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Lima, 	
29 MAY02003 

Señor: 

EDER MARTINEZ GARCÍA 

Director del Establecimiento Penal del Callao 

Ciudad.- 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por disposición de la Señora Fiscal de la Nación, a 

fin de hacer de su conocimiento que el día martes 03 de junio del presente año a horas 

10:00 am en el penal que Ud. dirige se recibirá la declaración indagatoria del interno 

Julio Solazar Monroe. Asimismo, solicito a Ud. disponga a quien corresponda 

entregue la notificación adjunta a la persona mencionada. 

Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor consideración 

y estima personal. 

Dios guarde a Ud., 

TAG \Upa 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

SEÑOR (A) 	 : JULIO SALAZAR MONROE 

DOMICILIO 	: Establecimiento Penitenciario del Callao. 

INVESTIGACIÓN N° : 46-2003 

Por disposición de la Sra. Fiscal de la Nación, 

se notifica a Ud., para que en el Establecimiento Penitenciario del 

Callao, el día 03 de junio del presente año a horas 10:00 am, se reciba 

su declaración indagatoria en relación a la investigación N° 46-2003 

que gira ante este Despacho. 

Lo que notifico a Ud. conforme a Ley. 

Lima, 29 de mayo del 2003. 

.......... 
JESUS 

....... 
LEÓN 

PVINCIAL 
SIMIA CE LA NáCION 

7 O 



cdr 

01(0' zidow.  

Meadla a la gil7licién 
Denuncia N° 46 - 2003 

MANIFESTACIÓN INDAGATORIA DE JULIO 
ROLANDO SALAZAR MONROE ( ) 

En el establecimiento penitenciario SARITA COLONIA - CALLAO, 
siendo las once de la mañana del tres de junio del dos mil tres, presente 
el el suscrito doctor Carlos Augusto Bedoya Casablanca, Fiscal Adjunto 
Provincial Adscrito al Despacho de la Fiscalía de la Nación. en 
representación de la señora Fiscal de la Nación doctora Nelly Calderón 
Navarro, a efectos de recibir la manifestación indagatoria de JULIO 

ROLANDO SALAZAR MONROE. sin documentos personales a la vista. 

de sesentiocho años de edad. nacido el Once de febrero de mil 
novecientos treinticinco. Natural del Departamento de Arequipa. Provincia 
de Camana. de instrucción Superior, de ocupación General de División 
del Ejercito en retiro. de estado civil casado con Dora Luna de Salazar. 
una hija, de religión Católica. nombre de sus padres Manuel y Luz. quien 

go de ser informado sobre los motivos de la notificación y 
exhortándosele a fin de que declare con la verdad: se le formula las 

siguientes preguntas. 	 

PRIMERA.- PARA QUE DIGA, SI PARA LA PRESENTE DILIGENCIA 
DESEA SER ASESORADO POR UN ABOGADO DEFENSOR DE SU 

ELECCION.- DIJO: Si. para lo cual se encuentra presente el doctor 
Enrique Arturo Ardela Gutiérrez identificado con carné del Ilustre Colegio 
de Abogados de Lima número veintinueve mil trescientos noventidós. 	 

SEGUNDA.- PARA QUE DIGA, DONDE HA LABORADO DESDE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA HA LA FECHA, DEBIENDO SEÑALAR LOS 
CARGOS QUE HA OCUPADO.- DIJO: En el año de mil novecientos 

noventa me desempeñe en el Consejo Supremo de Justicia Militar. como 
presidente de la Sala de Guerra, desde enero de mil novecientos 
noventiuno hasta agosto de mil novecientos noventiocho fui jefe del 
servicio de inteligencia nacional. desde agosto de mil novecientos 
noventiocho hasta abril de mil novecientos noventinueve fui Ministro de 
Defensa y desde el quince de agosto del dos mil hasta quince de octubre 
del mismo año Embajador del Perú en Venezuela. 	 

TERCERA.- PARA QUE DIGA, SI CONOCIO A VLADIMIRO 
MONTESINOS TORRES, DE SER AFIRMATIVA SU RESPUESTA 
DESDE CUANDO Y QUE VINCULO LO UNIO.- DIJO.- Lo conocí desde 

el año de mil novecientos sesenticuatro a sesenticinco siendo el cadete 

6y 
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de la escuela militar y el deponente su instructor, me unió solo vínculos 

laborales 	 

CUARTA.- PARA QUE DIGA, CUALES ERAN LAS FUNCIONES QUE 
DESEMPEÑABA COMO JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA 
NACIONAL.- DIJO.- Dirigir y controlar todo el funcionamiento del servicio 
de inteligencia nacional. en la tarea de la producción de inteligencia para 
el Presidente de la República. a fin de que este torne las mejores y 
oportunas decisiones 	  

QUINTA.- PARA QUE DIGA, QUE CARGO OCUPABA EN EL SERVICIO 
DE INTELIGENCIA NACIONAL VLADIMIRO MONTESINOS TORRES Y 
CUALES ERAN SUS FUNCIONES.- DIJO.- Que el cargo que ocupaba 
era el de asesor de la alta dirección del SIN. sus funciones eran como 
todo asesor. en especial la de asesorar al jefe del SIN, prioritariamente 
en los campos de terrorismo y narcotráfico además debo agregar que el 
doctor Montesinos tenía una doble función. cual era de asesor personal 
del Presidente de la República y cumpliendo esta segunda función 

alizaba reuniones con diversos funcionarios de todos los sectores de la 
ministración pública. incluyendo Ministros, Parlamentarios, miembros 

del Poder Judicial Ministerio Público y de las Fuerzas Armadas y 
Policiales y los tenias tratados en todas estas reuniones eran de 
desconocimiento del deponente 	  

SEXTA.- PARA QUE DIGA, DE QUIEN DEPENDIA EL MANEJO DE LOS 
FONDOS ASIGNADOS AL SERVCIO DE INTELIGENCIA NACIONAL.-
DIJO.- Dependía del Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional. a través 
del jefe de la Oficina Técnica Administrativa el Coronel José Villalobos. -- 

SEPTIMA.- PARA QUE DIGA, SI DE ACUERDO A SU RESPUESTA 
ANTERIOR EL MANEJO DE LOS FONDOS DEL SERVICIO DE 
INTELIGENCIA NACIONAL DEPENDIA DE LA JEFATURA, POR QUE 
LOS FONDOS ERAN MANEJADOS POR EL ASESOR VLADIMIRO 
MONTESINOS TORRES.- DIJO.- Que. los fondos del Servicio de 
Inteligencia Nacional no era manejado por Vladimiro Montesinos. 
solamente la orden del presidente era entregarle reserva uno y reserva 
dos que eso es lo que administraba Montesinos por orden del Presidente 
y cuya rendición de cuentas se consumaba con la Resolución Suprema 
firmada por el Presidente de la República 	  

OCTAVA.- PARA QUE DIGA, SI UN ASESOR AD HONOREN COMO 
ERA VLADIMIRO MONTESINOS TORRES PODIA MANEJAR FONDOS 
DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL.- DIJO.- Que, no se vela 

65<17 	-cCr  
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su situación legal sino por orden del Presidente de la República se le 
entrega los fondos de Reserva uno y Reserva dos. 	  

NOVENA.- PARA QUE DIGA, QUE TIENE QUE DECIR RESPECTO A 
LO DECLARADO POR VLADIMIRO MONTESINOS TORRES EN LA 
CUSA QUE SE LE SIGUI() POR USURPACION DE FUNCIONES, 
DONDE SEÑALA QUE EL ASUMIO LAS FUNCIONES DE JEFE DEL 
SEVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, SIN HABER SIDO 
NOMBRADO PARA TAL CARGO POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA.- Que. durante la gestión del deponente no era el que 
manejaba totalmente el Servido de Inteligencia Nacional el asesor 
Vladimir° Montesinos Torres, corno ejemplo disponía de mayor cantidad 
de vehículos que el jefe del SIN. Pero estos vehículos eran asignados por 
la Policía Nacional Directamente, especialmente las camionetas y 
respecto al personal el disponía de mayor cantidad de personal de 
seguridad por cuanto su función de asesor del Presidente de la República 
le imponía mayores desplazamientos en épocas que el accionar del 
terrorismo eran mucho mayor. 	  

DECIMA.- PARA QUE DIGA, SI TIENE ALGO MAS QUE AGREGAR A 
LA PRESENTE DECLARACION.- DIJO.- Que. no. 	  

Siendo las doce del día con cincuenta minutos. se  concluye la 

presente declaración indagatoria firmando e imprimiendo su huella digital 
después de leída en señal de conformidad. en presencia del 
Representante del Ministerio Público. 

.---D 
Carlos 1. Be ova r Casablanca 

. .._..,o PC/Miel& 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

SEÑOR (A) 	 : HUMBERTO ROZAS BONUCELLI 

DOMICILIO 	: Las Gardenias Mz. D-Lt. 13. Urb. Bellatriz — 
Santiago de Surco 

INVESTIGACIÓN N° : 46-2003 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por di.sposición de 

la Sra. Fiscal de la Nación, tx fin de notificarlo para que en ,su domicilio, el día 03 

de junio del presente año a horas 3:00 p.m. se reciba su declaración indagatoria en 

relación a la investigación N' 46-2003 que gira ante este Despacho. 

Lo que notifico a Ud. conforme a Ley. 

Lima, 28 de mayo del 2003. 
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MANIFESTACIÓN INDAGATORIA DE HUMBERTO 
GUIDO ROZAS BONUCCELLI (55) 

En la calle las Gardenias Manzana 	lote trece de la 

urbanización Bellathz del Distrito de Santiago de Surco. siendo las quince 
horas con treinta minutos del tres de junio del dos mil tres, presente el 
suscrito doctor Carlos Augusto Bedoya Casablanca, Fiscal Adjunto 
Provincial Adscrito al Despacho de la Fiscalía de la Nación, en 
representación de la señora Fiscal de la Nación doctora Nelly Calderón 
Navarro, a efectos de recibir la manifestación indagatoria de HUMBERTO 
GUIDO ROZAS BONUCCELLI, identificado con carné de identificación 
Personal número cero cero seiscientos ochenta y un mil quinientos 
ochentiuno. de cincuenticinco años de edad. nacido el dos de octubre de 
mil novecientos cuarentisiete. Natural del Departamento de Lima, 
Provincia de Lima. de instrucción Superior. de ocupación Contralmirante 
en retiro, de estado civil casado con Nora Martínez. dos hijas Jessica y 
Alexandra. de religión Católica, nombre de sus padres Humberto y 
Teresa. quien luego de ser informado sobre los motivos de la notificación 
señaló que para la presente diligencia requiere de la presencia de su 
abogado defensor quien se encuentra en diligencias judiciales por lo que 
solicita se señale nueva fecha para la diligencia. 	  

Siendo las quince horas con cincuenta minutos se suspende la 
presente diligencia para ser continuada en nueva fecha a solicitud del 
declarante, firmando e imprimiendo su huella digital después de leída en 
señal de conformidad, en presencia del Representante del Ministerio 

Público. 
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Investigación N°  46-2003.  
Escrito # 1. 
Referencia : Comunicación de situación procesal. 

SEÑORA FISCAL DE LA NACIÓN. 

JULIO ROLANDO SALAZAR MONROE, General O del Ejercito del 

Perú, identificado con Documento Nacional de Identidad # 40915508, 

testigo, en la investigación que se sigue contra Alberto Fujimori Fujimori 

por la imputación criminal de usurpación de funciones previsto en el tipo 

penal del artículo 361 del Código de 1991; ante usted me presento y con 

el debido respeto digo: 

Que habiendo sido notificado para rendir mi declaración indagatoria el 

próximo 03 de junio en la sede del Ministerio Público, cumplo con hacer de su 

conocimiento que me encuentro sujeto a medida cautelar de detención en el 

Establecimiento Penitenciario del Callao Santa Colonia" desde el 24 de abril 

del 2002 por disposición de la Sala Superior Penal Especial. (Escrito # 1 — 

Anexo A) 
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Comunicada mi situación procesal resulta pertinente solicitar que la 

diligencia fijada por su despacho se realice en la sede del Establecimiento 

Penitenciario. 

Por tanto: 

Pido a usted, Señora Fiscal de la Nación, tenga por comunicada la 

condición de procesado sujeto a medida cautelar de detención que 

imposibilita mi concurrencia a la sede del Ministerio Público para la 

actuación de testimonial. 

Primer otrosí digo: Que fijo domicilio legal en la Avenida Arequipa # 

4610 oficina 703-704, donde solicito ser debidamente comunicado de los actos 

investigatorios correspondientes. 

Lima, 30 de mayo de 2003. 
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trescientos del Código de Procedimientos Penales, exige como requisito 

para la Admisibilidad del Recurso de Nulidad, su fundarnentación; los 

fines superiores del proceso y el Derecho de Acceso a la Justicia 

garantizado por el artículo ocho de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos no permite a ésta Sala, la aplicación extensiva del 

mismo al Recurso de Apelación; una postura de ésta naturaleza 

colisionaria con nuestra realidad, dado que en numerosos casos, dictado 

el Mandato de Detención, es el inculpado quien apela sin asesoramiento 

de letrado, recurso que debe resolverse en un breve plazo siempre menor 

a los diez días, amparado el perjudicado para así proceder en el ya citado 

artículo ocho, Inciso Dos - d de la Convención. En lo concerniente a la 

Improcedencia del recurso por falta de Legitimidad, si bien la misma la 

detenta el Ministerio Público titular de la acción, éste Colegiado al resolver 

el Incidente signado con el número cero veintiuno - Dos mil uno - "E" dijo: 

«Que el Código de Procedimientos Penales no distingue entre agraviado y 

Parte Civil o Actor Civil, exigiendo al primero para adquirir Legitimidad 

Procesal su constitución en Parte Civil - artículo cincuenticuatro 

precisando las facultades que tiene esa parte procesal en la etapa de 

Instrucción y en el Juicio Oral, permitiendo de acuerdo a lo que dispone su 

artículo cincuentiocho «... promover en la instrucción incidentes sobre 

cuestiones que afecten su derecho a intervenir... Al efecto se pondrá esos 

incidentes en su conocimiento y se le notificará la resolución que recaiga 

en ellos. Podrá ejercer los Recursos de Apelación y de Nulidad en los 

casos que éste Código los concede"..." interpretación que tiene corno 

antecedente lo sostenido al resolver el Incidente número treinticuatro -Dos 

mil uno - «D": "Que la ..., reconociendo una mayor participación de la 

víctima en la persecución del delito, responde a una interpretación 

constitucional que se sustenta, en la idea de proteger a la persona como 

agraviada y a su vez como miembro de la Sociedad que dispensa 
protección al Sten dm-Mico afectado'. Linea de pensamiento que se 

corresponde con el artículo ciento treintinueve inciso tercero de la 

Constitución Política del Estado: "Son Principios y Derechos de la Función 

Jurisdiccional: La observancia ... y de la tutela jurisdiccional". "...Derecho 

of?"-,-; 



a la Tutela Judicial efectiva (v. gr., Artículos. Uno - Uno, Ocho - uno y 

veinticinco, CADH)quze "comprende el Derecho de acceder a los tribunales 

sin discriminación alguna, el Derecho de incoar un proceso y de seguirlo, 

el de obtener una sentencia o resolución motivada sobre la cuestión 

planteada, el Derecho a obtener una sentencia de fondo sobre esa 

cuestión, el Derecho a la utilización de los recursos, el Derecho a que la 

sentencia se ejecute" Cf. Vásquez Sotelo, José Luis, Reflexiones en torno 

a. la acción procesal en Simplificación procesal, XI Encuentro 

Panamericano de Derecho Procesal, Buenos Aires - mil novecientos 

noventisiete. .. (cita tontada del Libro Proceso Penal y Derecho Humanos 

José I. Cafferata Nores, Editores del Puerto S.R.L. Buenos Aires - Dos mit,, 

TERCERO: Que, definida la posición de la Sala en relación con lo 

sostenido por la defensa del inculpado, resulta menester precisar que éste 

( Salazar Monroe) es instruido por acciones realizadas cuando se 

desempeñaba como Jefe del Servicio de Inteligencia Nacional, cargo que 

le permitía de acuerdo al artículo Décimo cuarto del Reglamento de 

Organización y Funciones del Servido de Inteligencia Nacional aprobado 

por Decreto Supremo número cero sesenticinco - DE/ SG, su fecha once de 

Se 	re de mil novecientos noventidós y que corre fojas cuatrocientos 

oce a ojas cuatrocientos veintitrés, tener categoría equivalente a la de 

Ministr. de Estado, integrar el Consejo de Defensa Nacional y asistir a las 

sesione del Consejo de Ministros con voz pero sin voto; de acuerdo est 

articulo Décimo sexto del acotado: Aprobaba el Presupuesto del Sector 

SIN, e to es, en el periodo que se ubica entre Enero de mil novecientos 

novent uno a Agosto de mil novecientos noventiocho, durante el cual 

según hace onocer el co inculpado José Abel Villalobos Candela al 

prest r_ss Declaración Indagatoria de fojas cuatrocientos cuarentiséis a 

fojas cuatrocientos cincuentitrés, él entregó en un primer momento a 

Mon.esinos Torres el dinero: presupuestado, correspondiente al Rubro de 

Acc ones Reservadas o Régimen de Ejecución Especial y luego por 

intermedio del declarante, siendo en su calidad de Jefe quién se encargo 

de sustentar los gastos efectuados por la Institución, así corno solicitar el 

incremento de su presupuesto, habiendo suscrito los recibos y oficios de 
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acuse y justificación de gastos del dinero enviados por los Ministerios de 

Defensa y del Interior, dando la consigna de no registrar formalmente los 

fondos recibidos de fuentes de financiamiento diferente; Que, esa 

declaración es ratificada por la que presta Jorge Antonio Fuentes Cañarí y 

que ha 	agregado de fojas cuatrocientos cincuentiséis a fojas 

cuatrocientos cincuentin,ueve, quién al solicitársele explique el incremento 

desmesurado del Presupuesto del Servido de Inteligencia Nacional; y, si 

él sustentó ese pedido, Dijo: Que el oficio dirigido con tal propósito a la 

Dirección Nacional de Presupuesto era enviado por el Jefe de la 

Institución, incluyendo corno sustento que eran para acciones vinculadas 

a la Seguridad Nacional, especialmente al Terrorismo y la Subversión. 

Precisa que las ampliaciones presupuestales ( una o dos veces por 

Ejercido Fiscal) se solicitaban por indicación del Jefe de la Institución; 

igualmente que la distribución de los montos presupuestales para la 

Partida Régimen de Ejecución Especial - Acciones Reservadas I y 

Acciones Reservadas II -, las realizaba de acuerdo a indicaciones de los 

Jefes de la Institución. Obra de fojas cuatrocientos sesenta a fojas 

cuatrocientos sesenticuatro la Declaración Indagatoria de Carlos Alberto 

Bergamino Cruz referida a hechos acaecidos cuando se desempeñaba 

como Ministro de Defensa, quién sostiene que el Servido de Inteligencia 

Nacional rendía cuenta de los aportes que realizaba el Ministerio cuyo 

despacho se le había encargado, mediante actas correspondientes a los 

cheques que recibía mensualmente desde Abril de mil novecientos 

noventidós hasta Octubre de mil novecientos noventinueve; CUARTO:  Es 

de relevar que la Contraloría General de la República, a quien se le 

encomendó practicar un Examen, Especial en el Servido de Inteligencia 

Nacional, orientado a determinar si la gestión y utilización de los recursos 

públicos asignados al Servicio de Inteligencia Nacional - SIN - fueron 

ejecutados de acuerdo a lo previsto en la normativa legal vigente, 

incidiendo en las transferencias Corrientes, Subvenciones Otorgadas y la 

Adquisición de Bienes y Servidos, no pudo cumplir su cometido porque: 

"No se ha exhibido documentación sustentatoria de las Resoluciones 
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ESPECIAL ASCENDENTE a la suma de trescientos eincuentiún millones 

setentidós mil cuarenta Nuevos Soles, impidiendo conocer el detalle de los 

mismos y si fueron aplicados a las actividades propias del servicio" , 

representando esa suma el setenliséi.; punto sesentitrés por ciento del 

total del Presupuesto ejecutado durante el periodo examinado. Se agrega, 

que el inculpado Sala7ar Monroe con relación a los gastos que se 

encuentran incluidos en partida especifica de Régimen de Ejecución 

Especial, dijo que dicha información NO obra en su poder sobre todos a 

nivel de detalle, por cuanto no podía guardar documentación que tenía el 

carácter de SECRETO, en el mismo informe los Auditores afirman que e' 

vigente Reglamento de Organización y Funciones del SIN si bien dice, qu, 

los documentos sustentatorios y la Resolución Suprema que aprueba los 

gastos presupuestales tienen el carácter de Secreto, no se dispone su 

incineración. Luego de un análisis de la normatividad vigente sobre 

Archivos, concluye que habría incurrido en el ilícito por el cual se le 

procesa: Delito contra la Fe Pública en la modalidad de Destrucción u 

Ocultamiento de documentos, "al haber ocultado o no haber exhibido 

documentación que acredite la existencia del sustento que acompañó el 

proyecto de las Resoluciones Supremas que justifican los gastos-
efectuados bajo el Régimen de Ejecución Especial";  QUINTO:  Que, lo 

glosado en considerandos precedentes lleva a formar convicción en los 

Juzgadores de la comisión de los ilícitos que se instruyen ( Contra la 

Administración Pública - Peculado -, y Contra la Fe Publica - Destrucción 

de Documentos ) y de la participación del procesado Solazar Monroe en la 

justificación del desvío de fondos así corno en el incremento del 

presupuesto institucional, no siéndole ajeno el destino y uso final del 

dinero indebidamente recepcionado y del presupuestado; SEXTO:  Que, la 

medida cautelar tiene como fines justificativos: El aseguramiento de la 

persona a efecto de garantizar su presencia en el proceso o la garantía de 
un buen resultado de la investigación ( cuyo propósito no es solo asegurar 
la prueba frente a la posibilidad de su pérdida sino también de su 

autenticidad o de la influencia sobre la misma), los mismos que resultan 

ser Constitucionalmente  legítimos; SEPTIMO:  Que, evaluadas las 
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consideraciones desarrolladas, efectuando el juicio de probabilidad que 

faculta el artículo ciento treinticinco del Código Procesal Penal vigente 

según Ley número veinticinco mil cuatrocientos sesentiuno modificado por 

Ley número veintisiete mil doscientos veintiséis, la Sala concluye que no 

existe contradicción entre denunciante y denunciado respecto a la 

comisión de actos reprobados penalmente y la participación que en los 

mismos le cabe a Salazar Monroe, aceptación corroborada con las 

declaraciones ya glosadas, y dada su fundamental participación en la 

recepción, adquisición y uso de los dineros provenientes del presupuesto 

del SIN y de otras fuentes, lo que permitió la comisión de los ilícitos por 

los cuales se le procesa; existe la posibilidad de que obstruya la 

actividad probatoria mediante cualquiera de los actos a que se ha hecho 

referencia en el considerando precedente; y ratificando la postura 

asumida por éste Superior Colegiado respecto a la autonomía de los 

procesos y por ende de las medidas cautelares que en los mismos se 

dicte, debe revocarse la medida dictada e imponérsele la de Detención; 

Por estas razones y concurriendo los presupuestos exigidos por el ya 

citado artículo ciento treinticinco del Código Procesal Penal: REVOCARON: 

El Auto apelado de fojas mil ciento treinticinco a fojas mil ciento sesenta, 

su fecha diecisiete de Agosto del año Dos mil uno, en el extremo que 

decreta contra el inculpado JULIO ROLANDO SALAZAR MONROE la 

medida cautelar de Comparecencia Restringida con Arresto Domiciliario; y 

REFORMÁNDOLA:  Le impusieron al citado procesado la medida cautelar 

de Detención; en la instrucción aperturada contra Humberto Rozas 

Bonuccelli y otros por la comisión de Delito contra la Administración 

Pública - Peculado - y otros en agravio del Estado; ORDENARON:  Su 

mediata s rbión e Internamiento en Cárcel Públic dándose por 

Secretaría 	I DÍA a las au 'dudes pertin tes; Notifican se y los 

e vglviero 
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dad que 	 LA SECRETARIA DE LA SALA PENAL ESPECIAL QUE SUSCRIBE DA 

	

' vigente 	 CUENTA QUE EL VOTO SINGULAR DEL DOCTOR ROBERTO 

	

cado por 	 BARANDIARAN DEMPWOLF ES COMO SIGUE: PRIMERO: Que, ésta 

	

que no 	 Sala al dictar resolución, debe en forma expresa pronunciarse sobre la 

	

to a la 	 existencia o no de Peligro Procesal, requisito sine qua non para que 

	

e en los 	 opere el Mandato de Detención, por ser su negativa argumento del 

	

con las 	 procesado Julio Salazar Monroe conforme trasciende del escrito de fojas 

	

5n en la 	 mil doscientos uno a fojas mil doscientos cuarentiuno, en concordancia 

	

uipuesto 	 con los principios comunes a todos los procesos, los de: a) Dualidad de 

	

sitos por 	 Posiciones, b) Contradicción o Audiencia, e c) Igualdad de las Partes, coy— 

	

tuya la 	 ha dejado sentado este Superior Colegiado en la resolución recaída en 

	

a hecho 	 Incidente número treinticuatro - Dos mil uno - "D", su fecha cuatro de 

	

postura 	 Octubre del Dos mil uno; SEGUNDO: Que, circunscrita la controversia, en 

	

de los 	 el ámbito del proceso cautelar penal peruano es necesario precisar que 

	

irnos se 	 con la dación de la Ley número veintisiete mil doscientos veintiséis que 

	

Mención; 	 modificó el artículo ciento treinticinco del Código Procesal Penal, se 

	

)r-  el ya 	 determinó que no basta el criterio abstracto para justificar un juicio de 

	

,721RON: 	 peligro de fuga - No constituye criterio suficiente para establecer la 

	

sesenta, 	 intención de eludir a la Justicia, la Pena prevista en la Ley para 

	

mo que 	 el delito que se le imputa -, por lo que resulta una exigencia legal el 

	

ROE la 	 empleo de criterios concretos, tales corno: a) La facilidad para fugarse d" 

	

'liado; y 	 país, b) La conducta observada durante la etapa preliminar, c) La 

	

cautelar 	 conducta procesal observada intra proceso; d) La aportación de elementos 

	

Rozas 	 de juicio que sirva para esclarecer el therna probandurn; e) La idoneidad 

	

stración 	 de la medida cautelar impuesta al inculpado para mantenerlo arraigado al 

	

ON: Su 	 proceso; criterios que al ser compulsados conjuntamente servirán para 

	

ose por 	 determinar en la conducta desplegada por el inculpado la existencia o no 

	

e y los 	 de Peligro de Fuga o del animus de Entorpecer la Actividad Probatoria; 

TERCERO: Que, teniendo presente los referentes específicos glosados, 

del estudio del Incidente materia de grado, así corno del Expediente 

Principal que se tiene a la vista se desprende lo siguiente: A) Que, en el 

actual estado del proceso no se ha tomado conocimiento que el encausado 

tenga cuentas bancarias con depósitos significativos, récord reciente y 



continuo de viajes al exterior o al interior, etc., que justifiquen 

razonablemente colegir que el imputado tenga facilidades para fugarse 

del Perú o esconderse dentro del país; B) Que, a nivel preliminar a hecho 

entrega de abundante documentación que suman la cantidad de mil 

setentidós y que corre de fojas uno a fojas mil setentidós del Anexo II-A y 

II-13 que se acompañan al Expediente Principal, información que versa 

sobre el desvío de fondos al Servido de Inteligencia Nacional; C) Que, 

estando al escrito que corre de fojas ciento setentidós a fojas ciento 

setentitrés del Tomo "A" del Principal, se tiene que el encausado Julio 

Salazar Monroe el veintiuno de Marzo del Dos mil uno, se apersonó a la 

Investigación Preliminar; D) Conforme al Acta de Declaración Indagatoria 

de fecha veintiséis de Marzo del Dos mil uno, obrante de fojas quinientos 

cuarentisiete a fojas quinientos cincuenta del Tomo "E" del Principal, el 

investigado ha reconocido sustancialmente su participación en el hecho 

objeto del procedimiento preliminar, versión que ha sido mantenida a nivel 

judicial tal cual se aprecia de la ampliación de su Declaración Instructiva 

de fecha doce de Octubre del ano próximo pasado, inserta de fojas ocho 

mil novecientos a ocho mil novecientos seis del Tomo "R" del Principal; E) 

Mediante escrito número tres de fecha dieciséis de Abril del Dos mil uno, 

que corre de fojas uno a fojas setecientos veintiuno del Anexo "Dos - A" 

del Principal, aparece que el procesado proporcionó información sobre 

fuentes de obtención indebida de fondos públicos por Vladimiro 

Montesinos Torres, se entregaron copias de los Presupuestos mensuales 

del Servido de Inteligencia Nacional de mil novecientos noventitrés a mil 

novecientos noventiocho, copias de los recibos de fondos públicos 

provenientes de las partidas, acciones reservadas I y II de la cuenta 

Régimen de Ejecución Especial que extendía el Director de la Oficina 

Técnica de Administración del SIN y que firmaba Vladimiro Montesinos 

Torres, copias de las Resoluciones Supremas aprobatorias del gasto 

expedidas por el Ex - Presidente Alberto Fujimori Fujimori y copias de los 

oficios de rendición de cuentas al Ministerio de Defensa, al Ministerio del 

Interior y al Jefe de la Oficina de Economía del Ejército; F) Como corolario 

de lo expuesto, se tiene la resolución de fecha dieciocho de Febrero del 

ACC.4c-Iilte 
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Dos mil dos, obrante a fojas nueve mil ciento sesenta del Principal;  que 

Declara haber transcurrido el Plazo Ordinario y Extraordinario de 

Instrucción, intervalo de tiempo en el que no se advierte indicio alguno del 

que se infiera que el accionado haya tratado de evadir la Acción de la 

Justicia o haya entorpecido la Actividad Probatoria, y por el contrario a 

cumplido con rendir su Declaración Instructiva corriente de fojas ocho mil 

novecientos a ocho mil novecientos seis del Tomo "R" del Principal; 

CUARTO:  Que, a mérito de lo expuesto se infiere razonablemente la 

voluntad del inculpado de someterse a la persecución penal, asimismo, se 

descarta la posibilidad de que haya pretendido entorpecer la actividad 

probatoria; que finalmente debe concluir que la medida cautelar decretad 

- Mandato de Comparecencia - Con Restricción Domiciliaria -, viene 

resultando proporcional e idónea para mantener arraigado al accionado 

en el proceso penal que da cuenta la presente Incidencia; QUINTO:  Que, 

estando a lo expuesto, y siendo que por imperativo legal el Mandato de 

Detención opera, únicamente, si se advierte la concurrencia de los tres 

requisitos previstos por el articulo ciento treinticinco del texto procesal, 

ante la falta del presupuesto analizado líneas arriba, resulta innecesario 

emitir pronunciamiento respecto a la configuración o no de los demás 

supuestos para decretar Mandato de Detención; Fundamentos por los 

cuales MI VOTO es porque se CONFIRME la resolución Apelada en todos 

sus extremos; Notificándose y los Devolvieron.- 

- 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
SALA PENAL ESPECIAL 

Exp. 055 - 2001 "A" 	SS. 	VILLA BONILLA 
BARANDIARAN DEMPWOLF 
TELLO DE ÑECCO 

Lima, dieciséis de Abril 

del Dos mil dos.- DADO CUENTA: Estando la Razón emitida por la 

Secretaria de Mesa de Partes de fojas mil doscientos noventinueve, con los, 

recaudos que se acompaña: Téngase por cumplido el Mandato 

dispuesto mediante resolución de fojas mil doscientos ochenticinco; 

,Agregan ose -it los autos y Teniéndose presente al momento de 

Resiiive Notificándose.-_, 

777 

,•,-3.% 	.3,7' 



e 	'm 

f±„. 2-6> cki.",.71; 

1.-  
Ji 

Lc1,17 
?.17;  J.; 

o w 

5;ÉXP. N° 14-2001 

  

':SEC. MEYER 

DECLARACION INSTRUCTIVA DEL PROCESADO 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES  

    

EDAD: 56 AÑOS 
Refiere como documento de identidad DNI N°: 09296012 

En la ciudad de Lima, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil uno, 

siendo las cero horas con cuarenta minutos de la noche, pusieron a disposición 

del Sexto Juzgado Penal Especial, que despacha el doctor SAÚL PEÑA FARFÁN, 

al procesado VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, a efectos de rendir su 

declaración instructiva, el mismo que preguntado por sus generales de ley dijo: 

Nombre y Apellidos 	 : VLADIMIRO MONTESINOS TORRES 

Refiere como documento de identidad : DNI N° 09296012 

Lugar de nacimiento 	 : AREQUIPA 

- Fecha de nacimiento 	 : 20 DE Mayo del 1945 

Sus padres 	 : FRANCISCO MONTESINOS 

ELSA TORRES — ambos fallecidos hace30 años 

ic-c  Estudios Primarios 	 Instituto de Educación Experimental N° 5 

Independencia y 3° 4° y 5° de secundaria Colegio Militar "FRANCISCO 
2 

mr:3+D 
1t2  BOLOGNESI"  — Arequipa 

„ Estudios Secundarios 
,c) 	

: 

: 1° Y 2° de secundaria en el Colegio de 

ax 
Estudios Superior 	 : Abogado titulado en 1978 y SOCIOLOGIA 

FLL 	1973 en la UNMSM, también curso estudios militares en la Escuela de 

OFICIALES DE Chorrillos y llegó hasta el grado de Capitán hasta el año 1976 

: ABOGADO 

: CASADO 

: MARIA TRINIDAD BECERRA RAMIREZ DE 

MONTESINOS 

1 



Exp. N° 014-2001 

Sec. MEYER 

PROCESADO: VLADIMIR° MONTESINOS TORRES 

EDAD: 56 años 

Refiere D.N.I. N' 09296012 

En Lima, a los veintitrés días del mes de julio del año dos 

mil uno, siendo las dieciséis horas con cuarenta minutos, 

el Personal del Sexto Juzgado Penal Especial, se 

constituyó al Penal de la Base Naval, fin de llevar a cabo 

la diligencia de Continuación de la Declaración 

Instructiva del procesado VLADIMIRO MONTESINOS 

TORRES, cuyas generales de ley corren en autos; el 

procesado se encuentra asistido por su abogada 

defensora de Oficio doctora Gloria Agüero Rua, con 

número de registro cero ocho mil cuatrocientos ochenta 

del Colegio de Abogados del Lima.- 

Se encuentra presente para esta diligencia el señor representante 

del Ministerio Público, doctora Ada Gotuzzo Ortiz, Fiscal adjunta 
. 

1'2 de la Segunda Fiscalía Especial.-
E7,1,  

5 11;1 Exhortado que fuera el procesado por el señor .JUEZ PENAL, a fin de o 
2“)  = declare con la verdad de los hechos materia de la presente 

O 

u: „I 

instrucción con arreglo a lo previsto por el artículo ciento 

treintiséis del Código de Procedimientos Penales, se le formularon 

las siguientes preguntas: 

21 PREGUNTADO PARA QUE DIGA, ENTERADO DE LOS CARGOS 

RÍA DE LA DENUNCIA FISCAL RESPECTO A 

15412PACION DE FUNCIONES DE LA JEFATURA DEL 
s`‘ 9.(<,  ah.,ERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL DESDE 1991 A 

""1  7 9 

.7Ce.‘ ;eal>4.7  

ti 



SETIEMBRE DEL 2000, SITUACIÓN QUE SE DESARROLLÓ DE 

HECHO, EJERCIENDO EL CONTROL ABSOLUTO DE DICHA 

INSTITUCION, DIJO: Que, inicia la presente declaración 

Instructiva si bien admitiendo la responsabilidad penal por 

Usurpación de Funciones, sobre lo cual va a hacer una Confesión 

Sincera, en aplicación de lo dispuesto en el artículo ciento 

treintiséis del Código de Procedimientos Penales, debe señalar al 

eq* juzgado que dicha Usurpación de autoridad se ha hecho por 
¿a. is orden del Presidente de la República, Alberto Fujimori Fujimori, 

o ' con conocimiento de los Presidentes del Consejo de Ministros y del 

Jefe del SIN, Contralmirante Humberto Rozas Boundichelli. Sobre 

el particular, es menester precisar que la misma, no tiene ninguna II 
relación con actividades ilícitas relacionadas con el Narcotráfico, el 

Lavado de Dinero proveniente del Narcotráfico, ni mucho menos 

con el Tráfico de Armas, como se detalla en la denuncia del 

Ministerio Público y en el Auto Apertorio de Instrucción, de lo cual 

es totalmente ajeno. Que estos hechos han sido visibles durante la 

gestión del Contralmirante Rozas, por cuanto durante la gestión 

General Luis Salazar Monroe, el instruyente recién fue 

nombrado oficialmente corno Asesor del SIN, el primero de enero 

de mil novecientos noventidós, en calidad de Ad Honorem, por 

Resolución Jefatural del General Salazar y posteriormente el ario 

noventiséis, se expide una Resolución Suprema que lo nombra 

como Asesor del Gabinete de Asesores, la cual es rubricada por el 

Presidente Fujimori y el Presidente del Consejo de Ministros de la 

época. Así mismo, durante la gestión del General Salazar, el / 

declarante si bien es cierto, despachaba con el Presidente Fujimori / 

directamente, siempre ha mantenido una relación de respeto hacia 

la persona del General Salazar, toda vez que dicho General fue 

In,5ty$ctor en la Escuela Militar de Chorrillos del declarante, 
,t> 

k'Myera cadete, por lo tanto siempre ha cKish 

4.(9' 
a-
nM Gto por ese hecho y de obediencia a sus órdenes, lo que en el 

9  c..s.," 

,y4C- C'‘.-",tir-s 

501.,,Zy 



„fi 

caso del Contralmirante Rozas fue totalmente diferente, por que el 

instruyente asumió directamente funciones que no le 

	

,^? 	correspondían y que ello lo hizo con el consentimiento del mismo 
o . 
 

Contralmirante y de acuerdo a las órdenes del Presidente 

Fujimori, toda vez que el SIN, estuvo orientado 

independientemente de las funciones de luchar contra los factores 

de perturbación de la Seguridad Nacional, que nunca se 

descuidaron ni el frente interno ni en el frente externo, como es el 

caso de la lucha contra Sendero Luminoso y el MRTA y el crimen 

organizado y el narcotráfico y para salvaguardar la Soberanía 

Nacional frente a Ecuador y Chile, a la Reelección del Presidente 

Fujimori, siguiendo sus instrucciones y efectuando una serie de 

acciones en ese sentido, misión que se cumplió sin descuidar las 

anteriores.- 

2. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, Y PRECISE QUÉ FUNCIONES 

DEL JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, 

DESARROLLÓ USTED COMO PRECISA EN SU RESPUESTA 

ANTERIOR, DIJO: El manejo de los fondos de la Partida Reserva 

Uno y Dos y otras asignaciones efectuadas al SIN, que le 

correspondían por mandato de la Ley al Contralmirante Rozas y 

	

r 	no al declarante, sin embargo las asumió de hecho, contraviniendo 
cc o P.'0 

7, 7:IL disposiciones legales pero que esta situación fue asumida por el 
12 

instruyente de acuerdo a órdenes expresas dadas por el Ingeniero 
3 

	

E' 	Fujimori, en el ejercicio de sus funciones como Presidente de la r13 
ijic," República, elegido para tal efecto por mandato popular. Así 
c3 C 
1-n).01,  

mismo, el instruyente supervisaba las interceptaciones telefónicas 

que se hacían siguiendo los lineamientos y las directivas del 

Ingeniero Fujimori, en el campo político, en el frente externo y en 

)a lucha contra el terrorismo, así como en objetivos específicos de 

/ //Carácter personal del Jefe de Estado, de lo cual el Ingeniero 

istio8,1„dra infoi 	modo directamente por el declarante, lo que no 

"alel. de modo alguno que el Contralmirante Rozas, no hubiera 
<2<c' ..e> o 	

73 ••• 
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(o 
° e stado enterado de esos hechos, pues siempre era Info, 	orado de 

los mismos por los Directores correspondientes. Que, así mismo, 

en cuanto al crecimiento de la organización, el instruyente tuvo 

una participación activa bajo la supervisión del propio Presidente, 

quien aprobaba y firmaba la documentación. Igualmente, en el 

caso del rescate de los rehenes en la Residencia del Embajador del 

Japón, el declarante asumió directamente la responsabilidad de 

conducir las operaciones de inteligencia que proporcionaron la 

Inteligencia precisa, oportuna y eficaz a la fuerza de intervención, 

que a través de una maniobra envolvente subterránea logró el 

objetivo político, de liberar a los rehenes sanos y salvos, con la 

excepción de un Magistrado del Poder Judicial, que falleció por un 

paro cardíaco.- 

3. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, CÓMO SE PRODUJO EL 

NOMBRAMIENTO DE JULIO SALAZAR MONROE, COMO JEFE 

DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: Por 

decisión del Presidente Fujimori, quien para tal efecto suscribió 

Resolución Suprema, conjuntamente con el Presidente del 

nsejo de Ministros de la época. Sobre el particular el declarante 

como quiera que conocía al General Salazar, por haber sido su 

instructor en la Escuela Militar de Chorrillos y por quien guardaba 

respeto y consideración, lo recomendó ante el Ingeniero Fujimori, 

quien lo escogió de una tema que tenía para el cargo.- 

PREGUNTADO PARA QUE DIGA, QUE DIFERENCIA HABÍA 

ENTRE LA SITUACIÓN REMUNERATIVA DEL JEFE DEL 

D -212 SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL SALIENTE, EDWIN 
y. a 

"- 1̀ DÍAZ ZEVALLOS Y EL PROPUESTO Y NOMBRADO JEFE DEL 

SIN, JULIO SALAZAR MONROE, DIJO: En el primer tiempo no 

/h^li o ninguna diferencia remunerativa, puesto que los dos 

_anab~n su sueldo como Generales del Ejército y percibían una 

'ettliei; que era similar, por ocupar la Jefatura del SIN, pero 
k 4• o 

,IVpartir de 1992, con la 
• 
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»Lz;  
;Inteligencia Nacional, el jefe del SIN tuvo la jerarquía, las 

b 
Jprerrogativas y las remuneraciones de un Ministro de Estado, por 

....4", 
d lo tanto sus emonumentos y demás conceptos que percibía, 

4 t  o / 0 estaban de acuerdo a las de la categoría de un Ministro de 

Estado.- 

5. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, SI JULIO SALAZAR MONROE, 

ERA EL ENCARGADO DE ADMINISTRAR LOS GASTOS DE LA 

PARTIDA DE GASTOS RESERVADOS DEL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL, O ERA EL DECLARANTE, EN TODO 

CASO PRECISE POR QUÉ CONCEPTOS Y EN RAZÓN DE QUÉ 

LE ENTREGABA DINEROS A USTED, DIJO: Que, durante los 

primeros arios, de la función del General Salazar Monroe, él 

administraba directamente los recursos; posterioi 	mente, ya como 

consecuencia del Proceso Electoral del noventicinco, el Presidente 

Fujimori, como consecuencia, del crecimiento orgánico del SIN, 

tanto en personal como en instalaciones, dispone que el 

instruyente manejara la Partida Reservada de acuerdo a sus 

instrucciones y por órdenes que le dio al mismo General Salazar, 

todo lo cual, el Ingeniero Fujimori fiscalizaba y supervisaba 

personalmente, pues casi todo el día despachaba en las 

e°instalaciones del SIN.- 
, z:0 
1 .144 ESTE ACTO LA REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

15 11 
-FORMULA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 
,.-8 .1 
1.4°- PREGUNTADO PARA QUE DIGA, A QUÉ SE REFIERE EL 
(o Ti -. 

- la DISPOSITIVO LEGAL CUANDO HABLA DE FONDOS PROPIOS 3 D C 

i: Si,"  

DEL SIN, DIJO: A que la organización podría generarlos por la 

realización de cualquier actividad académica, cultural, 

programatica o de cualquier índole, pero que no se hizo, puesto 

que la Institución estuvo avocada a la pacificación nacional 

contra sendero luminoso y el MRTA, la lucha contra el 
Pr,.., 
~  leo y en el frente externo a efectuar acciones de 

(,..c o. 

11nshgencia muy puntuales en 
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el Ecuador y Chile, para satisfacer 

7 

c7ti:-..,25-,72-- crac-Y-4c 

3 



-,,, 
tr ••••• 	••\. 

C., 	lo 
4v 

íZ, 	 j''''' 47  
. ‘b 	 t, <11 

.:- 
sb 	 <S 	 , cp 

.9 „Ilois requerimientos del planeamiento estratégico de las Fuerzas o  - 

/9S - :Armadas, así como para la torna de decisiones del Gobierno en el 

Conflicto del Cénepa y en todas las actividades que posibilitaron 

luego de la confrontación bélica con el Ecuador, la firma del 

Acuerdo de Paz y la demarcación definitiva de los 78 kilómetros 

que no se pudieron hacer durante más de cuarenta años, ni en 

gobiernos civiles ni en gobiernos militares.- 

2. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, Y ESTABLEZCA UN PARALELO 

ENTRE EL PERSONAL, AMBIENTES, VEHÍCULOS A SU 

SERVICIO Y LOS QUE ESTABAN AL SERVICIO DEL 

ALMIRANTE ROZAS BOUNDICHELLI, DIJO: Que, no se puede 

establecer un paralelismo cuantitativo ni mediático, puesto que el 

personal de seguridad cumplía un rol para mantener la 

estabilidad del gobierno y la seguridad del propio Presidente de la 

República, en ese sentido la Oficina que ocupaba el Almirante 

Rozas, es más grande que la que tenía el instruyente, en diámetro 

y superficie, puesto que él contaba con tres ambientes de recibo 

de visita, un comedor, su escritorio y otros aditamentos, mientras 

‘1 	

e el declarante sólo tenía una sala de visitas dentro de la 

Oficina, con su escritorio y un baño pequeño.- 

3. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, CON REFERENCIA A LA 
ft 

c ACTITUD DEL ALMIRANTE ROZAS, CON RESPECTO A USTED, 
Zi 9. 

SE DABA EN UN PLANO DE IGUALDAD, SUPERIORIDAD O 
; 9'6 

2 SUBORDINACIÓN, DIJO: Que, en las Ceremonias oficiales y en 

a, las Reuniones con el personal del SIN, el Contralmirante Rozas, 

siempre figuraba en el sitial de Jefe del SIN y el instruyente 

antenía esa posición para no mellar la imagen del Comando, ni 

principio de autoridad. Cualquier decisión la implementaba 

d.  I» Contralmirante, previa conversación con el instruyente, 
t.„'I r  e:4  dr  

hy149S1 fue la orden del Presidente Fujimori.- 

e estado la defensa formula las siguientes preguntas: 
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1. PREGUNTADO PARA QUE DIGA, ASÍ COMO LO HA O-,  

MANIFESTADO EL INCULPADO QUE ASUMIÓ FUNCIONES QUE 

NO LE CORRESPONDÍAN, QUIEN LO AUTORIZÓ PARA ELLO Y 

SI ESTABAN DE ACUERDO CON LAS FUNCIONES QUE 

ASUMÍA, DIJO: Que, el Presidente de la República, Ingeniero 

Fujimori Fujimori, fue quien dio la orden para que el instruyente 

asumiera funciones que no le correspondían, con conocimiento de 

los Presidentes del Consejo de Ministros, que se han sucedido y 

obviamente con la anuencia del Contralmirante Humberto Rozas, 

quien estuvo de acuerdo y acató dichas disposiciones del Jefe de 

Estado.- 

EN ESTE ESTADO EL JUZGADO FORMULA LA SIGUIENTE 

PREGUNTA: PREGUNTADO PARA QUE DIGA: SI TIEN ALGO MAS 

QUE AGREGAR A LA PRESENTE DILIGENCIA.- DIJO: Que, no tiene 

nada más que agregar.- 

Con lo que concluyó la presente diligencia, firmando los presentes, 

después que lo hiciera el señor Juez, por ante mi, doy fe.- 

z./- ' r 	
 

ADWINA-GZ-1440-~".  	 
Fiscal Adjunta Provinciaretó a 
Segunda Fiscalía Especializada 

en Delitos de Corrupción 
de funcionarios 
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DEC ARACION TESTIMONL‘L DEL CA.PI I A N EP 

\YILBFRT RAMOS VIERA  

EDAD: 35 AÑOS 
Identificado con Certificado de Arma de Fuego N° CR03604-2001 

En la ciudad de Lima, siendo las doce y treinta del 

medio día, del veintiséis de abril del año dos mil uno, 

se hizo presente al local del Sexto Juzgado Penal 

Especial, que despacha el doctor Saúl Peña Farfán, la 

persona de WTLBERT RAMOS VIERA Capitán del 

Ejercito del Perú en actividad, a efectos de rendir su 

declaración testimonial, identificado con Certificado de 

Arma de Fuego N° CR03604-2001, donde figura el 

número de C.I,P. N° 116070200, el mismo que 

preguntado por sus generales de ley dijo llamarse como 

está escrito, natural de Lima, nacido el veintisiete de 

enero de mil novecientos noventiséis, de treinticinco 

años de edad, católico, casado, con una menor hija de 

cuatro años de edad, educación superior, hijo de don 

Albidio Ramos Quezada y de doña Diocelina Viera de 

Ramos, domiciliado en el Cuartel General del Ejercito, 

Rallón Policía Militar N° 505 San Borja, domicilio de 

s ‘,„\-\ padres en la ciudad de Lima, Avenida 
CeIN e& 

CAy VIngotipación N° 1/1/1 San Agustín Distrito de Comas.- 
e`c- 	•°' 

n 
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Se encuentra presente para esta-diligencia la señorita Representante 

del Ministerio Público, doctora Ada Marina Gottizzo Ortiz.;  Fiscal 

provincial Adjunta de la Segunda Fiscalía Penal Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios,- 

Juramentado el testigo por el señor Juez a fin de que declare con la 

verdad de los hechos materia de la presente investigación; se le 

formula las siguientes preguntas: 

1,- PARA QUE DIGA: EN QUE CIRCUNSTANCIAS 

CONOCE USTED AL PROCESADO VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES Y COMO LLEGA A TRABAJAR 

CON EL.- DIJO: Yo trabajaba en el SIN en el año de 1995, por 

cambio de rotación del Cuartel General mediante un memorandum 

de cambio de colocación, luego me presento al personal del SIN y 

de allí me designan que vaya a trabajar a la DIE (Dirección de 

Informática de Electrónica), me presento al personal de la DIE para 

trabajar en la parte administrativa y después de un par de meses que 

estuve asignado a esa área, me asignan a la oficina C5 que era 

Canal Internacional, lo que es TeleCable y también a la oficina C3 

que era Cables Internacionales, estuve allí hasta el año de 1996, en 

ese año en enero salgo a hacer un curso intermedio en la Escuela de 

Comunicaciones del Ejercito, hasta el mes de julio del mismo año, 

es donde regreso al SIN un mes antes de que termine el curso y allí 

me presenté con el Coronel Huaman Ascurra, donde me dice que 

me quede a esperar cualquier indicación de él Y así estuve como un 

me?,  aproximadamente, cuando el Coronel me hace llamar y es con 

que subo a la Alta Dirección, me hace esperar en una sala de 

spera a la media hora entra a esa sala el Doctor (Vladimir() 
F <,s" - 
Itte",s.itros Torres) y Huaman le dice "aquí está el oficial", el 

04; c'ax-n 
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Doctor me dijo a, mañana viene con terno" nada mas me Chi() y es 

así como empiezo a trabajar con él_- 

2._ pARA QUE DIGA: QUE LABORES LE ENCOMIENDO EL 

pRoCESADO VLADIMIRO MONTESINOS 'JORRES, 

DESARROLLAR DURANTE LOS AÑOS 1996, 1997, 1998, 

1999 Y 2000.- DIJO: El no me-dijo nada, el que me encomendó las 

labores fue el Coronel Huaman, él me dijo que iba a ser seguridad 

del Doctor pero solamente en la oficina, así trabaje prácticamente 

durante todo el año de 1996, a partir de 1997 es que realizo labores 

en secretaria corno recepción de llamadas, hacer llamadas por 

encargo del Doctor, pasar fax, recibir fax, también recibía encargos 

para el Doctor, a veces venían oficiales que le traían paquetes al 

Doctor, los hacíamos subir por la cochera y subían a una sala, 

esperaban allí, le pasábamos la voz al Doctor, él los recibía y a él le 

entregaban los paquetes personalmente, esas eran mayormente mis 

actividades, prácticamente como ayudante - secretario, esas 

funciones cumplo hasta agosto, setiembre del dos mil, fecha en que 

viaje a Panamá, estuve mas o menos unos tres días en ese país, 

luego remesamos a Lima y al cabo de unos días me dieron mi 

papeleta de cambio a la DTFFEE y de allí me cambiaron a la Quinta 

Región de Iquitos que es donde laboro actualmente, ya que aquí en 

el Batallón de la Policía Militar N° 505 Cuartel General del Ejercito 

San Borja, estoy en calidad de destacado, por estas circunstancias.-

3.- PARA QUE DIGA: CUAL ERA EL NOMBRE DEL JEFE 

77 

 11-. SERVICIO NACIONAL DE INTELIGENCIA CUANDO 1)  

., . IST9 LABORABA ALLI.- DIJO: Estuvo primero el General 

,' Iroe no recuerdo hasta que fecha, después de él entró el 

-74:t's--7  ¿Gen 7'27  
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Almirante Rosas Donuccelli hasta la fecha en que me retire, que es 

la 
 que mencione en mi respuesta anterior_- 

4._ PARA QUE DIGA SI EL PROCESADO VLADIMIR° 

AIONTESINOS TORRES SE CONDUCÍA COMO 

SUBORDINADO DEI. GENERAL SALAZAR MONROE, 

JEFE DEL SIN, REFIERA COMO FUNCIONABAN LAS 

RELACIONES Y LAS ACTIVIDADES DE AMBOS.- DIJO: El 

señor Salazar era muy especial, se daba su lugar, había un poco de 

respeto del Doctor hacía el General, pero el que manejaba todo era 

el Doctor, el General Salazar llegaba a las diez, once de la mañana 

y se retiraba a las ocho, nueve de la noche, sus funciones eran mas 

que nada administrativas; el Doctor era en realidad quien manejaba 

todo, las visitas generalmente eran para el Doctor, el protocolar era 

con el General Salazar, luego con quien trataban era con el Doctor.- 

5.- PARA QUE DIGA SI EL PROCESADO VLADIMIR° 

MONTESINOS TORRES SE CONDUCIA COMO 

SUBORDINADO DEL ALMIRANTE ROSAS DONUCCELLI, 

JEFE DEL SIN, REFIERA COMO FUNCIONABAN LAS 

RELACIONES Y LAS ACTIVIDADES DE AMBOS.- DIJO: 

Allí el Almirante Rosas era Jefe del STN solo en el papel, porque en 

realidad el que manejaba todo era el Doctor, ya él era el Jefe de 

todo, él entraba y salía de todos los ambientes como en su casa, 

siempre fue el Jefe del SIN, pero con el Almirante Rosas el trato era 

diferente que con el General Salazar, quien se daba su lugar como 

Jefe del SIN, en cambio el Almirante Rosas era como uno más, ya 

abiertamente las ordenes y el manejo lo ejercía el Doctor.- 

6.- PARA QUE DIGA Y REFIERA UN PARALELO ENTRE 

l'ION DEL GENERAL SALAZAR MONROE Y EL 

et‘s.,,7`—i--/ 
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ApIWANTE ROSAS DONUCCEIJI, CITANDO ERAN 

JEFES DEL SIN RESPECTIVAMENTE.- DIJO: En la anterior 

respuesta refiero corno eran las gestiones de ambos Jefc cuando 

fueron Jefes del SIN en su oportunidad.- 

PARA QUE DIGA SI MECHAS DE LAS FILMACIONES 

EN LAS QUE APARECE EL PROCESADO VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES, REUNIDO CON DIFERENTES 

ALTOS MANDOS MILITARES, SE DESARROLLO 'EN I,AS 

OFICINAS DEL GENERAL ROSAS BONUCHELLI.- DIJO: 

Si, la gran mayoría de los videos que se han visto, salvo la del vídeo 

de la Doctora Colan que es en una oficina cerca de la del Doctor, 

era el comedor para visitas, reuniones especiales.- 

8.- PARA QUE DIGA CUAL ERA LA ACTITUD DEL 

ALMIRANTE ROSAS BONUCHELLI EN TANTO SE 

REALIZABAN LAS REUNIONES EN SU OFICINA, DE LAS 

QUE EL TENIA CONOCIMIENTO.- DIJO: Al Almirante 

Rosas cuando estaba en su escritorio, el Coronel Huaman le decía, 

"Almirante voy a hacer un trabajo de parte del Doctor" y veía que 

el Almirante se quedaba allí, como si supiera lo que se estaba 

haciendo, él le respondía "normal hermano, pasa, pasa" y seguía 

trabajando en su escritorio.- 

9.- PARA QUE DIGA LUEGO DE HACER UN CROQUIS DE 

LAS OFICINAS DEL SEGUNDO PISO DEL SIN, DONDE SE 

UBICABAN LOS EQUIPOS DE FILMACION DE LAS 

DIVERSAS REUNIONES QUE FUERON GRABADAS EN 

I-CHA DEPENDENCIA.- DIJO: En la Sala de Ministros donde 

'Títlió.-e<1.$jcleo de los Congresistas: y algunas veces en el Comedor 

Visitas, donde salió la Doctora Colan.- 

6;/ 
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10._ PARA QUE DIGA SI ESOS EQUIPOS SE CAMBIABAN 

DE POSICION DEL AMBIENTE DONDE ESTABAN, 

(LIANDO SE PRODUCIAN LAS REUNIONES.- D!•10: -Si:  

cuando  la reunión era en la Sala de Ministros los equipos se ponían 

en  el Comedor de visitas del Doctor, y si allí era la reunión se 

ponían en la Sala de Ministros.- 

11.- PARA QUE DIGA QUIENES OPERABAN LOS 

EQUIPOS DE GRABACION Y AUDIO, ASI COMO 

QUIENES ERAN LAS PERSONAS ENCARGADAS DE LA 

CLASIFICACION DE LOS MISMOS Y SU EDICION 

(COMIENZO Y FINAL).- DIJO: Eso lo hacían directamente el 

Coronel Huaman, con apoyo de los Técnicos del Ejercito Técnico 

Manuel Tullume, Técnico Tolentino, Técnico Sabrera, Técnico 

Alegría, ellos eran los que hacían la instalación, pero en si el 

responsable era el Coronel Huaman., el que escuchaba y veía, 

porque los técnicos no podían ver, ni escuchar; las etiquetas de los 

rótulos de los videos o audios lo hacíamos nosotros en la 

computadora, por ordenes directas del Coronel Huaman, el nos 

indicaba que nombre y fecha debíamos poner, a veces lo hacíamos a 

mano o el mismo Coronel Huaman lo colocaba a mano, el número 

que se le daba a cada vídeo o audio lo colocaba también le Coronel 

%man para su archivo; la edición lo hacia el Coronel Huaman, si 

lo hacia con otra u otras personas no vi, no tengo conocimiento.- 

12.- PARA QUE DIGA, RESEÑE LAS REUNIONES EN LAS 

QUE USTED SITO O COMUNICO A ALTOS OFICIALES 

LAS FUERZAS ARMADAS, POLICIALES, ALTOS 

UNY NARIOS DE LA REPUBLICA, POR ENCARGO 

Fi‘ 	
• 	 

nytc>lisAD0 VLADIMIRO MONTESINOS TORRES.-

6 

ece-49,7:: 
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Genaro Delgado Parker, Agustín Mantilla, Alejandro Rodríguez 
8 
t, 

Medrano, Blanca Nelida Colan, Castillo Castillo, Serpa Segura, 

Gisela Valcarcel, Oscar Dufur, Alberto Venero (el Doctor le decía 

"sobrino", nunca lo llamaba por su nombre), Enrique Escardó, 

Ricardo Miniski, Saúl Manquevich, James Stone, Alamo Pérez 

Luna, Raúl Romero y su esposa, Rossy War, Laura Bozo, entre 

Congresistas Martha Chavéz, Luz Salgado, Martha Hildebrant, Joy 

Way, Beatriz Alva Hart, Carmen Lozada de Gamboa, Absalon 

Vasquez y Oscar Medelius (que casi siempre iban juntos), Alberto 

Kouri, Alex Kourt Luis Bedoya De Vivanco, Farah:  Polack, Oscar 

López, Daniel Borobio, Bresani, y así casi todos los Congresistas de 

la mayoría, Ricardo Chiroque y todos los alcaldes de gobierno de 

ese entonces, y así sucesivamente han ido muchas personas que no 

'cuerdo sus nombres en este momento, pero como ya manifesté, 

Puedo alcanzar una relación detallada al Juzgado.- Fn este estado el 

Q
es
-dispone que en el término de 48 horas, el testigo presente 

- ha' 

/8K 
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piJO: Son muchisimas personas, hav gente que no recuerdo pero 

los que puedo mencionar son-: General José Villanueva Ruesta_ 

General Saucedo Sánchez, General Briones Dávila:  General 

Hernion Rios, General Chacon, General Indacochea 13allon, 

General Cano Angulo, General Sotero, General Dianderas, General 

Ketin  Vidal, Almirante 'barcena, Almirante Arriaran, General 

Bello, General Corrales, General Williams, General O'conor, 

General Fernandez Baca, General Tafur, así hay muchos Generales, 

Almirantes que fueron y que en este momento no recuerdo sus 

nombres, pero que oportunamente puedo presentar una lista ante el 

Juzgado por escrito; entre los civiles vi a José Francisco Crousillat, 

los hermanos Winter, Carlos Bolín-la, Ernesto Schultz, Julio Vera, 
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en  manuscrito la relación de todas las personas que recuerda haber 

visto acudir a las oficinas del Servicio de linche:onda Nacional.-- 

13.-PARA QUE DIGA, RESEÑE LAS OPORTUNIDADES EN 

QUE OBSERVO LAS PERSONAS TRAYENDO DINERO, 

Asi COMO LAS CIRCUNSTANCIAS, A LA OFICINA DEL 

PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, 

INDICANDO QUE LABORES LE ORDENO REALIZAR EN 

APOYO DE ELLAS.- DIJO: El Coronel Villalobos, El General 

Monark, General Muentes, General Oscar Villanueva, General 

Dianderas, en este momento no recuerdo otros nombres, vi que 

ellos le alcanzaban sobres de manila, maletines james bond, o 

maletines deportivos, nunca vi el dinero, pero se sabía, se suponía 

que contenían dinero, por que ellos decían "aquí esta el encargo del 

Doctor"; en algunos casos vi que las FFAA le enviaban una cierta 

cantidad de dinero, al igual que la PNP, en forma mensual, en 

sobres de manila sellados, era dinero en efectivo, los cuales le 

entregaban directamente al Almirante Rosas y este a su vez le 

entregaba al Doctor, todo ello lo registraba la señora Manija 

(secretaria del Doctor) en un cuaderno, para ver quienes cumplían y 

quienes no.- 

PARA QUE DIGA, RESEÑE RESPECTO A LAS 

PERSONAS QUE OBSERVO SE RETIRARON LUEGO DE 

RECIBIR DINERO Y QUE LABOR DE APOYO LE 

ENCOMENDABA AL RESPECTO.- DIJO: José Francisco 

Crousillat, Ernesto Shultz, los Hermanos Winter, Julio Vera, 

cardo Miniski, Saúl Mankevich, Coronel Villalobos, señor 

f3r 
d,s` ,g- 

rtIg>11 trf tvotclierdo sus nombres en este momento: mi labor era la de 

lot` 
roo"' 

. Luz Salgado, Carmen Lozada, y así entre otras personas 
:793 



r 
- g 

avudarles a cargar, transportar hasta la oficina y el Doctor lo metía 

después a 
su despacho. Cuando sacaban la plata, por ejemplo el 

Doctor sacaba de su oficina el maletín hacia la sala de visitas y de 

allí nosotros lo llevábamos hasta la oficina donde se encontraban en 

reunión con él.- 

15._ PARA QUE PRECISE A QUE PERSONAS ENTREGO 

USTED DINERO POR ORDENES DEL PROCESADO 

NTADIVIIRO MONTESINOS TORRES Y EN QUE 

CIRCUNSTANCIAS.- DIJO: A Augusto Presani por los diarios 

"Chicha"; a Moises Wolfenson al esposo de la Congresista Carmen 

',onda, el señor Felipe Gamboa se le entregaba los sobres, en un 

inicio lo hacia la señora Manija, pero después para evitarse la 

molestia de bajar, ella nos daba a nosotros los sobres para entregar, 

estos sobres se entregaban en forma mensual, la cantidad no 

recuerdo bien pero era entre 1500 a 2000 dólares; después no 

entregue dinero a otras personas, por lo general era el Doctor quien 

entregaba personalmente.- 

FM este estado el Juzgado dispone que en el término de 48 horas, el 

, testigo presente a esta Judicatura, manuscrito la relación de 

personas que llevaban dinero al procesado Vladiniiro Montesinos 

Torres, la dependencia de la que procedían, así corno de los civiles; 

por otro lado la relación de personas que se retiraron llevando 

y,  dinero y de ser posible la época en que sucedieron tales hechos.- 
, 

En este estado dada la hora avanzada se suspende la presente 

diligencia, para ser continuada el día lunes 30 del presente mes a 

nueve de la mañana, quedando notificados con arreglo a ley 

I estg,\;ticto jos comparecientes: con lo que concluye la presente 
A--,,;s4-  

theenelitt habilitándose a la Secretaria Judicial Carmen Galván 
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Escapa para suscribir la presente acta, firmando los 

inferviniente después del sefiar Juez, de lo que doy fe.- 

jj12,7/222,,,-;  
Ai , 	 1 l  0 6 II 
Fiscal Adjunta Provincial de la 
Segunda Fiscalla Especializada 

en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios 
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coNTINUACION DE LA DECLARACION TESTIMONIAL 

DEL CAPITAN EP WILBERT RANIOS VIERA  

WAD: 35 A1ÑOS 
Identificado con Carnet de Identidad Personal N° 116070200 

En la ciudad de Lima, siendo las once de la mañana, 

del tres de mayo del año dos mil uno, se hizo presente 

al local del Sexto Juzgado Penal Especial, que 

despacha el doctor Saúl Peña Farfán, la persona de 

WILBERT RAMOS VIERA Capitán del Ejercito del 

Perú en actividad, a efectos de continuar con su 

declaración testimonial, identificado con C'TP. N° 

116070200, cuyas demás generales de ley obran en 

autos.- 

Se encuentra presente para esta diligencia la señorita Representante 

del Ministerio PUblico, doctora Ada Marina Gotuzzo Ortiz, Fiscal 

Provincial Adjunta de la Segunda Fiscalía Penal Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios.- 

Juramentado el testigo por el señor Juez a fin de que declare con la 

verdad de los hechos materia de la presente investigación; se le 

formula las siguientes preguntas: 

l PARA QUE DIGA QUE RELACION HA PREPARADO 

E 14S PERSONAS QUE USTED SITO.- DIJO: La relación de 

‘?$$1111-e;sr  del Ejercito, de la Marina, de la FAP y de la PNP,-en 

9t' Illeirei de noyenticinco, asimismo la relación de personas civiles, 

tr 
	 ileer; 	, 
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entre ellos Congresistas, empresarios, magistrados, ministros, etc. 

en  número de setenticinco, comprometiéndome en este acto a traer 

la misma relación pero mas detallada para el día de mañana viernes 

; 	
cuatro del presente mes.- 

2.- PARA QUE DIGA Y DETALLE CIRCUNSTANCIAS DE 

CÓMO LAS DIFERENTES PERSONAS QUE MENCIONO, 

LLEVARON DINERO A LA OFICINA DE VLADIMIRO 

NIONTESINOS TORRES.- DIJO: En el caso del General del 

Ejercito Luis Muentes Schwarz, cuando él llevaba el dinero a las 

instalaciones del SIN, lo entregaba en la cochera del Doctor, en 

esos casos siempre se le hacía llamar al Coronel EP Villalobos 

Candela para que recibiera el dinero del General Muentes, que 

eeneralmente era en moneda nacional y el Coronel Villalobos se lo 

llevaba para cambiarlo a dólares, luego él le daba cuenta al Doctor, 

esa entrega se hacía en la cochera, ese dinero no se subía a las 

oficinas; en el caso del General EP Luis Monark Aveldaño, el 

directamente le entregaba el dinero al Doctor, eran sobres de 

manila, no puedo precisar montos, va que eran sobres cerrados, en 

cantidad de cinco, diez, sobres grandes; en el caso del General EP 

Oscar Villanueva Vidal, el le llevaba el dinero al Doctor en 

maletines deportivos, esa entrega era personalmente con el Doctor; 

en el caso del General Fernando Dianderas Otone, así como el 

General Ketin Vidal cuando fue Director General de la Policía, 

entraban a la oficina del Doctor con un James Bond. le daban a él, 

7/ D000r ingresaba a su despacho con el maletín y volvía a salir y 
Ax 	4!'" 

12',,,cfevóiNxia el maletín, ya sea al General Dianderas, o Ketin en su 

l'Portunidad, no se si le llevaban dinero, documentos, o recibían 
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t-1  dinero, eso no puedo precisar porque no me consta, esas entregas de 

Í maletín eran en forma mensual.- 

3._ PARA QUE DIGA Y DETALLE CIRCUNSTANCIAS DE 

CÓMO LAS DIFERENTES PERSONAS QUE TAMBIEN 

MENCIONO ANTERIORMENTE, SE RETIRARON DE 1,A 

OFICINA DE VLADIMIR() MONTESINOS TORRES, 

LLEVANDO CONSIGO DINERO.- DIJO: En los casos de 

Crousillat, los hermanos Winter, Julio Vera, Ernesto Schultz, el 

Doctor les daba una cierta cantidad mensual, no puedo especificar 

el monto porque la entrega era personal y en maletines deportivos o 

bolsas de compras, para que nadie sospeche.- 

4.- PARA QUE DIGA SI SIEMPRE QUE EL PROCESADO 

VLADINIIRO MONTESINOS TORRES, ENTREGABA 

DINERO A LAS DIFERENTES PERSONAS, ESTAS 

ENTREGAS ERAN FILMADAS.- DIJO: No siempre, porque a 

veces cuando ellos venían antes lo hacía llamar al Coronel Huaman 

y en otras ocasiones no lo hacía llamar, eso quiere decir que esas 

veces no eran filmados.- 

¿a 5,  PARA QUE DIGA SI LA SEÑORA MARUJA ES LA 

PERSONA DE MARIA ANGELICA ARCE GUERRERO Y 

QUE ACTIVIDADES DESARROLLABA.- DIJO: Si, la persona 

de María Angelica Arce Guerrero es la señora Manija; las 

actividades que desarrollaba era las labores de secretaria, siempre 

hubo dos secretarias, la señorita Manta Salaverrv y la señora 

ruja, cuando estaban las dos una hacia turno mañana de 08.00 a 

[51,:leR,ity y la otra hacia el turno de tarde de 04.00 p.m. a 11.00 
- F

.ri.c:Ra.§o fue hasta el año de 1999 en que se quedó solamente la 

g  ;k1)(ita Manija, entre su labor de secretaria también se encargaba -cle 

":57y. 617rY 
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la ropa, de la alimentación del Doctor, del pago a los mayordomos v 

personal de limpieza de la Alta Dirección, ella hacia los pagos al 

personal que laboraba en la Alta Dirección, pagos mensuales a 

personas ajenas al SIN, como al esposo de la Congresista Carmen 

Lozada, también veía las cuestiones personales, familiares del 

Doctor, ella era la única que llamaba a la esposa, hija por ordenes 

del Doctor, nosotros no hacíamos llamadas familiares, la encargada 

de hacer esas llamadas era la señora Manija, en el caso de las 

anotaciones que ponía en su cuaderno de control (netamente de las 

FFAA) de los que aportaban dinero, controlaba quienes daban el 

dinero y a quienes se les entregaba (solo en el caso de civiles, pues 

la entrega a militares lo hacía directamente el Doctor), manejaba el 

directorio telefónico de todas las personas con las que el Doctor se 

comunicaba, en forma general esas eran sus actividades.- 

6.- PARA QUE DIGA SI CONOCE A MATILDE PINCHI 

PINCHI Y QUE ACTIVIDADES DESARROLLARA EN EL 

SERVICION DE INTELIGENCIA NACIONAL, DETALLE 

PERIODOS, CIRCUNSTANCIAS.- DIJO: Si la conozco, ella 

primeramente era confidente del Doctor, paraba en su oficina todo 

el día hasta que el Doctor se retiraba, ella se encargaba más al 

detalle de su alimentación, de su vestimenta, en el caso de los pagos 

a los medios de comunicación, a los canales de televisión, el Doctor 

siempre le decía a ella, parecía que administraba el dinero, por 

ejemplo el Doctor nos decía "pídanle 10,000 dólares a la señora 

ati" v nosotros le pedíamos a ella, ella nos entrenaba en un sobre 

herr~giOty pt)sotros le dábamos al Doctor, ella es la que coordinaba 
és 

le chicas iban a visitar al Doctor, era la encargada: era una 

Persona de absoluta confianza del Doctor, al parecer también 	7 7 9 9 

Liti-dtgL17171-2''' 
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esos 
tenian una relación intima;  también era su "paño de laérimas" 

cuando el Doctor discutía o peleaba con Jachi Beltran; Matilde 

pinchi pinchi no tenía un cargo oficial dentro del SIN, incluso no 

ingresaba por la puerta principal, sino ingresaba por la cochera del 

Doctor: no todo el personal del SIN la veía o sabía que ella paraba 

e
n la oficina del Doctor, sino solamente el Almirante Jefe, el sub 

jefe del SIN, nadie más.- 

t. PARA QUE DIGA CUANTAS CAJAS FUERTES HABÍAN 

EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL Y 

DONDE ESTABAN UBICADAS.- DIJO: El Almirante Rosas fue 

el que le entregó las seis o siete cajas fuertes al Doctor, las 

ingresaron al baño ---- cuarto pequeño, que daba a la habitación del 

Doctor, allí quedaron ubicadas una sobre otra.- 

8.- PARA QUE DIGA DE MANERA DETALLADA QUE 

ACTIVIDADES REALIZABA EL CORONEL HUAMAN 

ASCURRA EN LAS OFICINAS DEL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL Y EN QUE LABOR LE 

APOYO USTED A DICHO OFICIAL POR MANDATO DE 

ESTE.- DIJO: La labor que realizaba el Coronel Huaman, era la de 

informarle al Doctor sobre los medios de comunicación, en este 

caso sobre los noticieros, le entregaba en videos las noticias de los 

diferentes canales de televisión nacional e internacional y cables de 

agencias internacionales, a veces el Doctor el encomendaba algunos 

trabajos operativos corno por ejemplo lo de Chavin de Huantar y 

Argos del Presidente de la República, le mandaba al Palacio de 

a hablar con él; el Coronel Huaman permanecía en el 
9- 

cie 
,.`fe.lo el tiempo que el Doctor estaba allí él también estaba en el 

`':SP1Etambién era el encargado de la instalación de los teléfonos: de S 
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de las computadoras en la oficina del Doctor, el trabajaba 
lospo 

frealx;)octor, solamente le importaba estar al servicio de éste, los 

de
más por Jefes que fueran no le preocupaba, cualquier necesidad a 

que  hubiera en la oficina del Doctor lo solucionaba el Coronel 

gu
amo, era una especie de brazo derecho del Doctor: en lo 

referente a los videos, él era el encargado de la grabación, de la 

e
dición de dichos videos, él llevaba un control de los videos, 

incluso creo que tenía un archivador con los nombres de las 

reuniones filmadas, era el encargado de la instalación de dichas 

cámaras que se encontraban en la oficina del Almirante, los videos 

se encontraban guardados en maletas y estas maletas estaban 

ubicadas en el ambiente acondicionadas para ello, pero no todas las 

maletas, algunas se las llevaba el Coronel Huaman, a que lutrat 

desconozco: en cuanto a las llaves de las maletas, una llave quedaba 

en la maleta y la otra supongo que el Coronel Huaman le entregaría 

al Doctor. 

fn este estado se suspende la presente diligencia, para ser 

continuada el día de mañana viernes 01 del presente mes a horas 

nueve de la mañana, quedando notificados en este acto los 

comparecientes, con arreglo a ley: con lo que concluye la presente 

diligencia, habilitándose a la Secretaria Judicial Carmen Galván 

Escajadillo para suscribir la presente acta, firmando los 

intervinientes después del señor Juez, de lo que doy fe.- 

PkW. PFIV1/4  VI1/4"AN  S 
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Sea Ortiz  

coNTINI fACION DE LA DECLARA, (ION ITST/MONIAL DEL 

CAPITÁN EP %SIEBERT RAMOS VIERA  

EDAD: 35 AÑOS 
Identificado con Carnet de Identidad Personal N° 116070200 

En la ciudad de Lima, siendo las once de la mañana, del cuatro 

de mayo del año dos mil uno, se hizo presente al local del 

Sexto Juzgado Penal Especial, que despacha el doctor Saúl 

Peña Farfán, la persona de WILBERT RAMOS VIERA 

Capitán del Ejercito del Perú en actividad, a efectos de 

continuar con su declaración testimonial, identificado con 

C.LP. N° 116070200, cuyas demás generales de ley obran en 

autos.- 

Se encuentra presente para esta diligencia la señorita Representante del 

Ministerio Público, doctora Ada Marina Ciotuzzo Ortiz, Fiscal Provincial 

Adjunta de la Segunda Fiscalía Penal Provincial Especializada en Delitos 

de Corrupción de Funcionarios.- 

Fxhorlado el testigo para declare con la verdad de los hechos materia de la 

presente investigación; se le formula las siguientes preguntas: 

1 .-  l'ARA QUE DIGA QUE PAGOS OBSERVO EFECTUABA LA 

SEÑORA MARIA ANGELICA ARCE GUERRERO, EN DETALLE.-

DIJO: El pago a los mayordomos de la Alta Dirección, al personal de 

119N ,>tul como ya referí; además del pago al esposo de la Congresista 
e tt" v• 

inIl/Lozada que era mensual; después el pago a los asesores del 

j),()(4nr, en este caso el Doctor Merino, el Doctor Huertas, al Jefe del-SIN y 

4:3  

L Y-‘,11  713/  

¿gel" y Zi07, 



edi .linero porque lo requería, 
,41  

gU.  obre, pero va sabíamos 

,,JR:lulf) que necesitaba; en algunas 

Ltk- 

e> CLD-UQ>ucliA Are-vji 

, Tefe, al Doctor Mejía,y al Coronel Camargo (para pagar a Faisal), a la 
a i silo • 

Doctor
a Grace Riggs (le enviaba con un chofer, no vi que ella acudía al 

SIN especialmente a recibir esos pagos), a la familia del Doctor les daba 

dinero
, tanto a la esposa como a la hija, a sus hermanas: así realizaba otros 

no veíamos porque nosotros mas estahamos con el Doctor, 
pagos que 

ade
más ella era un poco celoso con sus responsabilidades, tenía su cajón 

con llave.- 
PARA QUE DIGA QUE PAGOS RECIBEN, USTED DE LA 

SEÑORA MARIA ANGELICA ARCE GUERRERO.- DIJO: 

Recibíamos un pago mensual de quinientos dólares, al principio nos daban 

doscientos dólares, al cabo de un año y medio mas o menos nos subió a 

trescientos dólares y ahora último nos daban los quinientos dólares, ese 

pago era mensual, lo hacía el mismo Doctor, a veces en muy pocas 

oportunidades la señora Manija, también en algunas ocasiones nos lo daba 

la señora Mati; cuando eran fechas festivas como Navidad, Fiestas Patrias, 

Onomástico, también nos daban quinientos o mil dólares; por trabajar allí 

era el Único pago que me daban, además de mi sueldo normal que percibía 

corno oficial del Ejercito.- 

3.- PARA QUE DIGA EN QUE OPORTUNIDADES RECIBID 

z1  DINERO DE MANOS DE LA SEÑORA MATILDE PINCIII PINCIII 

Y POR QUE CONCEPTO.- DIJO: En el caso de los diarios chicha, lá 

señora Mati me daba la plata a mi o a mi compañero el Capitán Ruíz, para 

Pagar a los de los diarios chicha, ese dinero se le entregaba al señor 

Bressani, en forma semanal, o la quincena, o después de tres, cuatro días, el 

/Pagó no era rígido; en otras ocasiones cuando el Doctor nos mandaba 

ella nos daba en sobre cenado, a veces 

la cantidad pues el Doctor nos indica el 

oportunidades la señora Mati preparaba 

yGs  
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unas 
 maletitas, maletines deportivos con dinero para ser entregados a los 

medios de 
comunicación (canales de televisión 2, 4, 5, 9) y esos maletines 

no
g daba a nosotros v a su vez nosotros le entregábamos al Doctor; a veces 

tam
bién nos daba dinero para a su seguridad del Doctor.- 

4..  PARA QUE DIGA CON QUE PERSONAS CONOCIDAS O A 

QuE VISITAS ATENDIA EN LAS OFICINAS DEL SIN, LA 

SEÑORA MATILDE PINCHI PINCHE- DIJO: Las personas conocidas 

que ella atendía eran el Coronel Villalobos Candela, el Almirante Rosas, el 

Doctor Huertas, el Doctor Merino; a las visitas que atendía eran a las 

damas de compañía que venían para estar con el Doctor, en una 

oportunidad atendió a Alan Wong y esposa Charo Rarragan, esas las 

personas que recuerdo, ella no despachaba allí, solamente veía las cosas 

personales del Doctor.- 

5.- PARA QUE DIGA EN QUE AMBIENTE DEL SIN, 

1  PERMANECIA NORMALMENTE LA SEÑORA MATILDE PINCHI 

PINCHE- DIJO: Estaba en la oficina, dormitorio del Doctor, ella paraba 

dentro de esos ambientes, a veces estaba en la secretaria.- 

6.- PARA QUE DIGA SI RECUERDA LAS VISITAS DE VICTOR 

ALBERTO VENERO GARRIDO, A LAS OFICINAS DEL SIN.-

I DIJO: Si, esas visitas eran muy frecuentes, a la semana iría unas dos o tres 

veces, él ingresaba por la cochera del Doctor, no por la puerta principal.- 

7.- PARA QUE DIGA COMO SE COMUNICABA VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES CON LA PERSONA DE VICTOR 

ALBERTO VENERO GARRIDO, CITANDO QUEMA HABLAR O 

R BAR CON EL.- DIJO: Nosotros, tanto la señora Maruja, mi 

el t>.'P  ajlero o el que declara, le enviábamos un beeper y él se comunicaba a 

,,"

t  

b'cina entonces el Doctor hablaba con él, el número de su beeper-estaba 

6764,7:1-7 
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en e
t directorio de teléfonos de la secretaria; también se ubicaba por 

intermedio del bc,seper de sus hermanos-- 

PARA OLE DIGA QUE OBSERVO DE LAS VISITAS QUE 

REALIZABA VICTOR Al,BERTO VENERO GARRIDO, LAS  

DEI, SIN.- DIJO: En algunas oportunidades iba solo o 
MONAS 

acompañado de sus hermanos, el ingresaba por la cochera del Doctor, nadie 

sabía que él estaba allí, nadie sabía de su llegada, una vez en las oficinas 

del Doctor, lo esperaba en la oficina adjunta a la secretaria 	luego se 

reunía con el Doctor, se trataban de hermano, pero como va manifesté 

Venero era conocido corno "el sobrino"; quiero señalar que en una 

oportunidad le alcanzamos al Doctor cuando estaba reunido con Venero, 

tina maleta negra del tipo de las que contienen videos, no se cual fue el 

contenido, esa maleta nos alcanzo la señora Man luego el Doctor le 

entrego la maleta a Venero y esté se la llevo; cuando Venero iba al Sin 

hablaban con el Doctor en la oficina a puerta cenada, luego Venero se 

retiraba, de que hablaban desconozco.- 

9.- PARA QUE DIGA SI LA PERSONA DE JACKELIN BELTRAN 

VISITABA LAS OFICINAS DEL SIN, CON QUE MOTIVO.- DIJO: 

Si, le acompañaba al Doctor tanto yendo a la oficina o citando salían a 

pasear, va que era la pareja del Doctor, en algunas oportunidades Jackelin 

se quedaba a dormir en la oficina del Doctor, cuando este tenía mucho 

trabajo; en horario de oficina no visitaba el SIN, mas que nada era en las 

linches y cuando se quedaba a dormir se retiraba al día siguiente a las 

nueve, nueve y media de la mañana aproximadamente.- 
i 

/l> PARA QUE DIGA EN QUE FILMACIONES RECUERDA 

!STF9JIABER PARTICIPADO Y POR ORDEN DE QUIEN.- DIJO: 

IINIfwed-Doctor estaba en una reunión a puerta cerrada, él llamaba para 

Q111*' le alcancen algún papel, celular o cualquier requerimiento- que a ri  

6rd 



quisiera, entonces por orden del Doctor ingresábamos a la oficina en la cual 

estaban  
arribando, le alcanzábamos lo requerido e inmediatamente nos 

retirábamos.- 

11.
. PARA QUE DIGA SI COLABORO EN LA REALIZACION DE 

LAS FILMACIONES DE LAS DIFERENTES REUNIONES, QUE 

pERSONAS ESTABAN A CARGO DE ELLO Y POR ORDEN DE 

QUIEN LO HIZO.- DIJO: El Doctor nos decía para llamar al Coronel 

Huaman para que instale el equipo en la oficina del Almirante, el apoyo 

que nosotros dábamos era la de retirar a las personas que pudieran estar 

cerca de la oficina del Almirante; de la filmación y lo demás se encargaba 

el Coronel Huaman y los tres Técnicos que lo apoyaban, nosotros no 

teníamos otro tipo de participación, pero sabíamos que iban a filmar.- 

12,- PARA QUE DIGA QUE ACTIVIDADES DESARROLLABAN 

EL CORONEL PNP KONJA, EL COMANDANTE EP CACERES, SI 

ESTOS PARTICIPABAN EN LAS FILMACIONES DE LAS 

DIFERENTES REUNIONES.- DIJO: El Coronel Konja realizaba 

labores de seguridad, tanto en el Sin como en la casa del Doctor, es decir 

donde vivía su esposa e hijas, así como en la casa de la Playa donde vivía 

con Jackelin F3eltran, el Coronel Konja no participaba en la filmación de los 

Videos; el Comandante Cáceres tenía a su cargo una unidad contra 

subversiva (UCT) y la seguridad personal del Doctor, con otros oficiales, 

también se encargaba de la seguridad de desplazamiento, él tampoco tuvo 

nada que ver, ni participo en las filmaciones de los videos.- 

13.- PARA QI JE DIGA QUE TAREAS REALIZABA EL ABOGADO 

1)19)RO HUERTAS.- DIJO: El tenía su oficina en el SIN, tenía a su 

ia<abogados, secretarias, la oficina de asesoramiento legal del SIN, pero 

4ils 41PIlie sin la oficina de asesores que quedaba en la Alta Dirección, por 
(*(7"/ 

. 1111/10,i•diiando Alejandro Rodríguez Medran() iba al SIN v conyersabaUS 
6 



con el  Doctor, este último lo mandaba llamar al Doctor Huertas y se 

reunían los tres en una sala a puerta cerrada, desconozco el motivo de sus 

reuniones, de sus conversaciones.- 

14._ PARA QUE DIGA SI LA ABOGADA GRACE RIGGS 

BROUSSEAN, ACUDIA A I,AS OFICINAS DEL SIN, DETALLES 

Las MOTIVOS.- DIJO: Si asistía a las oficinas del SIN, la comunicación 

para que ella acudiera la hacía la señora Manija, iba para reunirse, 

conversar en privado con el Doctor, sus visitas no eran muy frecuentes, 

pero las veces que acudía al SIN era por que el Doctor la mandaba llamar, 

no porque ella fuera de propia iniciativa, desconozco los motivos y el 

contenido de las conversaciones que sostenían.- 

15.- PARA QUE DIGA EN QUE OPORTUNIDADES USTED 

tCONIPAÑO A VI ADMIRO MONTESINOS TORRES FUERA DE 

LAS INSTALACIONES DEL SIN Y QUE LUGARES VISITARON.-

DIJO: Lo acompañe en unas tres o cuatro oportunidades a ceremonias 

oficiales, corno en el Cuartel General del Ejercito, Círculo Militar, la 

Fuerza Aérea; quiero precisar que nosotros mas parábamos en las oficinas 

del SIN, va que en cinco años solamente lo acompañamos en esas tres o 

cuatro oportunidades, porque los que iban con él eran los de su seguridad.-

1 16,- PARA QUE DIGA SI USTED REALIZO VIAJES A1_, 

EXTRAIERO ACOMPAÑANDO A VLADIMIR() MONTLSINOS 

'FORRES, INDIQUE A QUE PAISES Y LAS FECHAS.- DIJO: Si, lo 

acompañe en dos oportunidades, la primera vez fue a Argentina en el año 

de 1998, no recuerdo la fecha exacta creo que fue antes del día de la madre, 

11 1_2:0'3 oportunidad hicimos escala en Chile de un día, el motivo del -viaje a 

(-11 lwa fue de descanso, va que el Doctor casi no salía del Hotel, en las 

'`4,1I1 a Discotecas, Restaurantes, a hacer compras, mas que nada fue 

191: yiaje de placer; lo acompañamos dos oficiales de seguridad y el qué-  8 7 

74-67 -Jet-- 
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habla,  la  señorita Jackelin Beltran v la seguridad de ella; la segunda 

opoonidad lo acompañe a Paudiaá el año pasado en el mes de setiembre. 

después que salió a la luz el vídeo de Kouri, regresando a Linin a los tres 

os, debido a que la Congresista And Townsend se encontraba en Panamá 

quienes eran los oficiales que estaban acompañándolo, por eso el buscando quienes 

quien también viajó a Panamá nos comunicó que teníamos 

que  regresar a Perú; esas fueron las dos únicas oportunidades en nue viaje 

con el Doctor.- 

17,_ PARA QUE DIGA EN EL VIAJE REALIZADO AL PAIS DE 

ARGENTINA, SI OBSERVO QUE VLADIMIRO MONTESINOS 

TORRES TUVIERA ALGUNA PROPIEDAD, UN BIEN 

INMUEBLE.- DIJO: No, porque los cinco o seis días que estuvimos en 

Argentina, solamente estuvimos en el Hotel y lugares de diversión antes 

mencionados.- 

18, PARA QUE DIGA QUIEN LLENO LOS PAPELES DE 

EMBARQUE EN EL AVION PARA MIGRACIONES, CUANDO 

VIAJO A ARGENTINA.- DIJO: Cada uno lleno su panel o tarjeta de 

embarque.- 

19.- PARA QUE DIGA SI EN ALGUNA OPORTUNIDAD USTED 

AYUDO A GUARDAR O RETIRAR DINERO DE LAS CAJAS 

SUERTES.- DIJO: No, en ninguna oportunidad, al parecer eso lo 

manejaban el Doctor con la señora Matilde Pinar- 

20.- PARA QUE DIGA QUIENES TEMAN ACCESO A LAS CAJAS 

FUERTES.- DIJO: El Doctor, la señora Matilde Pinclui, nadie más.- 

" PARA QUE DIGA CUANTOS VEHICULOS ESTABAN A 

IS,R9CION DE VLADIMIR° MONTESINOS TORRES.- DIJO: 
..,- 

T(ochio•<,ehículos, pero esos eran los que estaban en la cochera, si tenía 

más vehículos desconozco; de los ocho vehículos, estos eran dos autos 8 

" 

are2 



marea 
 Mercedes Benz de color azul. un auto de marca Volvo color 

plate
ado, tres camionetas Chercikee de color azul, negro y doradct: v dos 

autos marca Toyota color celeste y azul-- 

EN LOS ULTIMOS DIAS DE SI 
227  PARA OLE DIGA 

PERMANENCIA EN EL SIN, SI OBSERVO OLE RETIRABAN 

DIVERSOS BIENES Y ASIMISMO SI CONOCE LA SITUACION 

pE LOS VEHICULOS.- DIJO: Retiraron lo que era maletas con ropa. 

zanatos, libros, artículos personales, las maletas eran llevadas por el 

Coronel Huaman, el destino desconozco, eso fue hasta un día antes de 

viajar a Panamá; el destino de los vehículos desconozco, hasta el día en que 

viaje a Panamá los vehículos permanecían en el SIN, cuando regrese a los 

tres días. me percate que los vehículos ya no estabans- 
. 

23.- PARA QUE DIGA SI ENTRE LAS MALETAS CON ROPA Y 

ARTICULOS PERSONALES QUE RETIRARON DEL SIN, 

TAMBIEN RETIRARON MALETAS CONTENIENDO VIDEOS.-

DIJO: Si, también llevaron maletas con videos, el que se encarno de todo 

fue el Coronel Huaman: desconozco que videos fueron retirados en dichas 

maletas.- 

24.- PARA QUE DIGA SI DENTRO DE SUS FUNCIONES COMO 

SECRETARIO DE VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, ENTRE 

r OTRAS OBLIGACIONES QUE YA FUERON REFERIDAS POR 

USTED, SE ENCARGABA ADEMAS DE LLEVAR UN CUADERNO 

DE CONTROL DONDE REGISTRABA LOS PAGOS QUE SE 

RSCIAN A LOS DUEÑOS DE LOS DIARIOS CONOCIDOS COMO 

%CHICHA", DIJO: No había un cuaderno de control, nunca hubo un 

quien daba cuenta de las cantidades y veces que se les pagaba era 
0- es ; 

el sctitavr Bressani, él nos enviaba por fax el monto que se debía pagar v ese 
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docu
mento de le daba al Doctor, pero nosotros no llevábamos un cuaderno 

2d5ec_°ritl1  PARA QUE DIGA SI ADEMAS DF LOS TELEFONOS OVE 

USTED HA REFERIDO EXISTIAN EN LA OFICINA, HABLA, UN 

TELE FONO ESPECIAL QUE SE ENCONTRABA DENTRO DE UN 

MALETIN NEGRO, DE SER CIERTO DETALLE QUIEN 1,0 

OPERABA.- DIJO: Si habían dos teléfonos especiales dentro de un 

m
aletín negro cada uno, esos teléfonos eran cifrados, es decir no podían ser 

interferidos, uno de los dos estaba dentro de la oficina del Doctor y el otro 

estaba en la oficina de la secretaria, quienes operábamos ese teléfono de la 

secretaría éramos mi colega el Capitán Ruíz, la señora Martini y el que 

declara, incluso por ese teléfono la señora Manija hablaba con Ernesto 

Schultz y otras personas.- 

En este estado la Señorita Representante del Ministerio Publico, 

interviene para formular sus preguntas por intermedio del Juzgado: 

1.- PARA QUE DIGA QUIEN MANEJABA LOS FONDOS PROPIOS 

DEI. SIN Y DE DONDE PROYENIAN ESTOS FONDOS.- DIJO: En 

este caso no sabría decir de donde provenían esos fondos, va que el que 

manejaba eso era el Coronel Villalobos Candela.- 

2.- PARA QUE DIGA Si EN EL SIN REALIZABA ALGUNA 

ACTIVIDAD QUE LE REPORTARA INGRESOS A LA 

1 

INSTITUCION Y DE SER ASI EXPLIQUE EN QUE CONSISTIA 

ESTA.- DIJO: No, la única labor que realizaba era la de secretario, nada 

más,_ 

7,7  
3.- PARA QUE DIGA QUIEN DISPUSO LA CONTRATACION DE 

- 
trbk<DORES ISRAELIES Y CUAL ERA LA FUNCION DE 

0.- 
,(3 51'01.- DIJO: Eso hecho desconozco.- 8 O 

'er  
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1,-  PARA OVE DIGA SI VLADIMIRO MONTESINOS TORRES 

JA TRASMITIR O DAR ORDENES VERBALES Al, TEFE DEI, 

.0 y A 
OTRAS AUTORIDADES MILITARES Y POLIT/CAS, Y SE 

EST 1S ERAN A NOMBRE DEL PRESIDENTE DE LA 

REpUBLICA.- DIJO: Al Jefe del SIN, a los Comandantes Generales, a 

Ministros y Congresistas les daba ordenes, pero siempre les decía que eran 

disposiciones del Presidente de la RepUblica, esas ordenes eran dadas por el 

Doctor en forma verbal.- 

PARA QUE DIGA SI EL JEFE DEL SIN DABA ORDENES A 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES Y EN QUE ASUNTOS O 

MATERIAS.- DIJO: No, no le daba ninguna orden al Doctor, mas bien él 

recibía ordenes del Doctor Montesinos.- 

6:  PARA QUE DIGA SI VLADIMIRO MONTESINOS TORRES 

cnL.“ HACER LAYEIRIzs A PERSnNsivs ny 1.A Tpl.ryisinN 

ly Y DEL ESPECTÁCULO, A QUIENES Y EN OLE CASOS.- DIJO: Se 

que se reunían por ejemplo con Raúl Romero, Rossi Miar, Laura-  Bozo. 

Gisela Valcarcel ahora Ultimo, Carlos Alvarez, desconociendo si les hacia o 

no favores y de que tipo.- 

7.- PARA OUE DIGA SI VLADIMIRO MONTESINOS GESTIONO 
ca 
u l U ORDENO FACILIDADES EN EL INPE PARA EL TRABAJO DE 

[As SEÑORAS  CISLEA VAICARM„ V LAURA BOZOS  A 

PEDIDO DE LAS MISMAS.- DIJO: Si ordeno al General PNP Bravo. 

(últimamente fue Director de la PNP), él se encargaba de gestionar todas 

las facilidades en el INPE para que sean atendidos los pedidos de Gisela 

Atcel y Laura Bozo.- 

' r PARA OUE DIGA SI VLADIMIRO MONTESINOS TORRES 

LSI EN EL JUICIO SEGUIDO POR GISELA VALCARCEI, 
,‘? 	 8 1 1 

11 Srktuz CART OS y-111AL_ DIJO: Recién por el víriPn -ni e he 

9.e 
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que el influyo en el juicio, antes .no sabía nada, se que iba 
enterad() de  

Gisda al SIN pero no se de que tema hablarían.- 

Fp este estado se pregunta al Testigo si desea agregar algo mas a su 

presente declaración,- DIJO: Que la labor que desempeñe en el SIN fue 

solamente la de secretario y como oficial subalterno en el grado de Capitán, 

solamente cumplía ordenes de mi comando. Estoy dispuesto a setruir 

colaborando con el esclarecimiento de los hechos y concurrir al Juzgado 

cada vez que me citen para declarar.- 

En este estado el Testigo presenta a fojas cinco, la lista de las personas que 

concurrieron al SIN y tuvieron trato con el procesado Vladimiro 

Montcsinos Torres, señalando los casos en los que determinadas personas 

llevaban dinero al SIN y en otros los que recibían dinero, por lo que el 

Juzgado DISPONE: se tenaa presente en su oportunidad y se agregue a la 

presente declaración.- Con lo que concluye la presente diligencia, firmando 

los intervinientes en señal de conformidad, después del señor Juez, de lo 

que doy fe.- 

CarrIn 6aiván Escaja...illo 
SeC1star3 Jt*i(::31 



:7(/ 
5,5.k.9-rus--"vd-kri) `x-filvt&t: 

E7.111:1  pC2ACION TESTIMONIAL DE MARIO RAFAEL 

RETZ AGUJERO 

D• 30 AÑOS 

ÍGI.P. 116308600 

En la ciudad de Lima, siendo las diez horas del día veintiséis de 

u abril del año dos mil uno, se hizo presente al local del Sexto 

Juzgado Penal Especial, que despacha el doctor Saúl Peña Farfán, 

la persona de MARIO RAFAEL RUIZ AGUERO, identificado con 

Carné de Identidad Personal número once sesentitrés cero ocho 

seiscientos (116308600), el mismo que preguntado por sus 

°generales de ley dijo llamarse como está escrito, natural de La 

Libertad _ Provincia de Ascope — Distrito de Casagrande , nacido 

el ocho de marzo de mil novecientos setentiuno, siendo sus padres 

Luis Ruiz Olguin y Dalila Agüero Díaz, de estado civil casado, con 

un hijo, grado de instrucción superior, profesión Militar, Militar en 

actividad prestando servicios en el Batallón de la Policía Militar 

número quinientos cinco (505) Cuartel General del Ejercito, 

percibe ingresos de aproximadamente ochocientos nuevos soles 

(S/800.00), religión católico, su domicilio actual es Calle Aguilar y 

Ubalde 282 — Villa Militar - Chorrillos. 

Se encuentra presente para esta diligencia la señora representante 

/ /del Ministerio Público, doctora Ada Marina Gotuzzo Ortiz, Fiscal 

.I1hIntovincial de la Segunda Fiscalía Especializada Ad Hm-- 

:813 

o 
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En este estado el señor Juez toma el juramento de ley a el testigo, 

y formula las siguientes preguntas: 

1._ PARA  QUE DIGA: SI CONOCE UD. AL  PROCESADO 

MONTESINOS TORRES, DE SER ASI 

ISEÑALE QUE VINCULOS DE PARENTEZCO, AMISTAD O 

';IENEMISTAD LE UNE CON DICHA PERSONA, DIJO: Sí lo 

Ilconozco, el año noventiséis en circunstancias que fui cambiado de 

colocación para laborar en el servicio de Inteligencia Nacional, no 

/1 me une ningún vínculo. 	 

2.- PARA QUE DIGA: CUANDO INGRESO UD. A 

TRABAJAR EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

NACIONAL, COMO LLEGÓ A TRABAJAR AHI, SEÑALE 

SU CARGO Y LOS PERIODOS, DIJO: ingresé a trabajar con 

fecha primero de enero del año noventiséis, pero empiezo a laborar 

realmente el primero de julio del mismo año, ya que tuve que 

realizar, el curso básico de infantería obligatorio para todos los 

oficiales del grado en que estaba en ese momento ( Teniente en mi 

segundo año); me presento a la ofician de personal inmediatamente 

y me designaría para laborar en la Dirección de Información 

Electrónica, bajo el mando del entonces comandante Roberto 

Huamán Azcurra, designándome primero trabajar en el 

departamento administrativo, para posteriormente designarme 

como instructor de la seguridad del doctor Montesinos; en 

teiembre del mismo año fui llamado a la oficina del ahora coronel 

luaiián :/pa'ra comunicarme que me desempeñaría como seguridad 

la alta dirección del Servicio de Inteligencia Nacional, cabe 



le 9 chico, desde esa fecha hasta el año noventitrés; de ahí postulé al 

curso regular de comandos graduándome a fin de año y saliendo , 
/ ' ,,/ 2mbiado de colocación a la compañía especial de comandos los 
y \ 
\r/Lanwse .kacucho. En diciembre del año noventicinco se me 

) 
' corne

<y
ri
,:
dó labores en el Servicio de Inteligencia Nacional. 	 

resaltar que todas esta ordenes eran verbales, ya en la alta dirección 

fui llamado por el doctor Montesinos, quien había coordinado con 

e
l coronel Huamán para desempeñarme como su secretario, labor 

que cumplí hasta el veinticuatro de setiembre del año dos mil, 

fecha en que viajó a Panamá. 	 

j. PARA QUE DIGA: EN QUE CIRCUNSTANCIAS 

LIONOCIO A VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, DIJO: 

o conocí cuando llego a laborar al SIN , el doctor Montesinos se 
0 

asomaba al balcón de la alta dirección y cuando uno pasaba podía 

observarlo, de igual manera cuando el bajaba, todos los que 
o 
utrabajábamos ahí podíamos verlo; pero, mi primer contacto real es 

en diciembre del año noventiséis, cuando yo subo a la alta 

dirección y dispone que trabaje como su secretario. 	 

4.- PARA QUE DIGA: CUAL FUE SU DESEMPEÑO EN EL 

ERVICIO MILITAR, CUANDO INGRESO UD. AL  

JERCITO Y COMO FUE SU CARRERA MILITAR, DIJO: 

ingreso a la Escuela Militar de Chorrillos el seis de marzo de mil 

novecientos ochentiocho y me gradúo como oficial el primero de 

enero del año noventidós con el grado de subteniente de infantería, 

siendo cambiado de colocación al BIM3 — Lobitos — Piura; en 

ig setiembre de ese mismo año mi unidad se traslado hacía el norte 



par 

7 7 
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5., PARA QUE DIGA: CON QUIENES LABORO UD. EN EL 

SERVICIO DE INTELIGANCIA NACIONAL, CUANDO FUE 

INCARGADO DE LA SECRETARIA DEL SEÑOR 

MONTESINOS, DIJO: en dicha oficina laboraba al señora María 

Angélica Arce Guerrero y el Capitán Wilbert Ramos Viera, nadie 

más.-------- 

6 - PARA QUE DIGA: DETALLE DE MANERA 

PORMENORIZADA LAS LABORES QUE USTED 

DESEMPEÑABA EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

NACIONAL, LABORES QUE LE FUERON 

oa ENCOMENDADAS EN SU CALIDAD DE SECRETARIO 
5 

DEL PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, 

ir DIJO: 

las labores que desempeñé en el Servicio de Inteligencia nacional 

en mi calidad de secretario son: 

,?1,5 
ogYritregar algunos sobres conteniendo dinero a personas, 

recibiendo un recibo por los mismos. 

Contestar las llamadas telefónicas que 

teléfonos asignados a la secretaría. 

Efectuar llamadas que me ordenaba el 

Montesinos Torres y comunicarle para 

llamadas. 

Pasar por fax documentación. 

Recibir por fax documentos. 

Recibir y conducir a las visitas del doctor Montesinos hacia 

4ins ambientes designado por el mismo. 

se hacían a los 

señor Vladimiro 

que atienda sus 

o ti 



/6/ 

Llevar la declaración jurada , foiniato uno cuatro siete, 

impuesto a la renta, al banco de la nación el cual nunca 

llegaba más del mil soles, esto es el Comando de Instrucción 

y doctrina del ejercito (CIONDE.). 

0.0 
	Alguna otra labor domestica. 

3 	PARA QUE DIGA: A CUANTO ASCENDIA SU 

MUNERACIÓN, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO 

1DEL PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, 

"DIJO: percibía como sueldo ochocientos nuevos soles (S/800.00) 

como militar, a través de la Presidencia del Consejo Ministros 

recibía la suma de doscientos treintiuno nuevos soles (S/231.00), 

del Servicio de Inteligencia nacional recibía cuanto treinta o 

cincuenta nuevos soles (S/30.00 ó S/50.00), así como vales; y de la 

persona de Montesinos Torres recibía aproximadamente la suma de 

inientos dólares ($500.00), variando esta cantidad según las 

4eireunstancias, como las fiestas navideñas, fiestas patrias, etc. 	 

8.- PARA QUE DIGA: QUE LABORES REALIZABA SU 

COLEGA EL CAPITAN WILBERT RAMOS VIERA EN EL 

SERVICIO DE INTELIGANCIA NACIONAL, DIJO: 

desempeñó las mismas actividades. 	 

9.- PARA QUE DIGA: QUE ACTIVIDADES DESARROLLO 

EL CORONEL ROBERTO HUAMAN AZCURRA EN EL 

2SBRVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: 

escon z,co que actividades desempeñaba , ya que el subía a diario 

rfépárte al doctor Montesinos. 	 

9<S \\'' 

_ 
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lo._ PARA  QUE DIGA: QUE ACTIVIDADES DESARROLLO 

IN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, LA 

IIECRETARIA MARIA ANGELICA ARCE GUERRERO, 

CIJO: igual que mi persona, contestaba las llamadas, llamaba por 

Péfono, recibía documentos, etc. 
O 

 PARA QUE DIGA: QUIEN MANEJABA LA AGENDA 

bEL PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, 

DIJO: no había una agenda sobre visitas o una agenda anual 

establecida, lo único que había era un cuadernillo donde se 

anotaban las llamadas telefónicas recibidas.--- 

12.- PARA QUE DIGA: A QUE ALTOS FUNCIONARIOS 

DEL ESTADO LLAMÓ UD. POR ENCARGO DEL 

PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, DIJO: 

amé a las siguientes personas: a casi todos los Ministros del 

Estado, Congresistas de Perú dos mil, normalmente a los 

Presidentes de comisiones, algunos congresistas conocidos como 

tránsfugas como Luis Alberto Kouri, todos los altos mandos 

militares, a magistrados, a personajes civiles como dueños de 

canales de televisión como Genaro Delgado Parker, Julio Vera 

Abad, Raúl Romero, Guissella, etc. 	  

13.- PARA QUE DIGA: QUE LLAMADAS ATENDIO UD. Y 

CUAL FUE EL CONTENIDO DE ELLAS, DIJO: he recibido 

/llamadas básicamente de las mismas personas a las cuales yo llamé, 

querí comunicarse con el doctor, casi nunca dejaban dicho el 
e >g 

tiVgder ysu llamada y no era con claves cuando se comunicaban, 

-t,- 



yo conocía la voz de estos personas, y las identificaba; ellos 

también conocían mi voz. 	 

14., _ 
PARA QUE DIGA: QUE DOCUMENTOS ENVIO UD. 

FoR FAX Y CUAL ERA SU CONTENIDO, DIJO: documentos 

de contenido militar, lo que mas recuerdo eran los titulares para los 

:1 periódicos "chicha", los cuales era a diario. Estos diarios chicha 

11 son: 

La Chuchi 

El tía 

_ 	Conclusión 
5 

La Yuca 

- 	El Mas 

15.- PARA QUE DIGA: QUE TIPOS DE DOCUMENTOS 

RECIBIO UD. VIA FAX Y CUAL ERA SU CONTENIDO, 

IJO: recibía, en forma de respuesta y para consulta, varios 

tulares de periódicos "chicha", los cuales eran recibidos y 

observados por el señor Montesinos, documentos de las fuerzas 

armadas. 	 

16.- PARA QUE DIGA: QUE PERSONAJES PUBLICOS 

RECIBIO UD, EN SU CONDICION DE SECRETARIO DEL 

PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, DIJO: 

los Ministros, los Comandantes Generaks; la doctora Colan, 

Miguel Aljovin , al ex defensor del pueblo, del jurado nacional 

/rcibí a todos, Congresistas. 	 
v 

-,P(cIQ QUE DIGA: QUE PERSONAJES NO PUBLICOS 

<GIIIO UD, EN SU CONDICION DE SECRETARIO DEL 

: 819 

el 7.,%,13/ 

17( 
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ve r n 	 crc-L-z,  

PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, DIJO: 

recibí a personajes de la farándula, a dueños de canales de 

¡televisión corno Samuel Y Mendel Winter, José Enrique C:ousillat, 

lErnesto Schulz Landazuri, al ejecutivo de turno del canal siete, a 

1 julio Vera Abad, del canal diez a Vicente Silva Checa, a Domingo 
4.; 

palermo, Genaro Delgado Parker, los directivos de telefónica, de la 

prensa escrita a Eduardo Callmel, Gustavo Mohme Seminario, 

Enrique Agois e hijos, quienes son dueños de OJO, AJA, etc., a 

Moisés y Alex Wolfenson, Augusto Bresani, etc.; dueños de 

11 medios escritos y radiales. Muchas personas a las cuales yo 

11 '
I 

puedo identificar si se me trae un álbum fotográfico, ya que yo 

tengo buena memoria. 	 

18.- PARA QUE DIGA: QUE TIPOS DE LABORES 

DESEMPEÑABA EL PROCESADO VLADIMIRO 

1`-1VIONTESINOS TORRES EN EL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: él era asesor del 

Presidente de la República, y también asesor de la alta dirección 

del Servicio de Inteligencia nacional, con cual hablaba en forma 

parmanente con su asesor, él sabía todo lo que su asesor hacía.---- 

19.- PARA QUE EXPLIQUE: COMO ERAN LAS OFICINAS 

DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, QUE 

DISTANCIA RABIA ENTRE LAS OFICINAS DEL JEFE 

DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL Y DEL 

"ASESOR VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, DETALLE, 

996rdoinie al plano que he elaborado la distancia eran 

9.htiguas, no existiendo ventanas ni puertas que comuniquen la 

rjettreke:C~ 
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oficina del jefe del SIN y la oficina del asesor presidencial. 	 

74 
"k3 PARA QUE DIGA: SI UD. PREPARABA LAS 

UNIONES DEL PROCESADO VLADIMIRO 

kONTESINOS TORRES, DIJO: no, no las preparaba sólo 

llonducía a las personas que él recibiría y atenderlas.--- 

21: PARA QUE DIGA: EN QUE HORARIO SE 

REALIZABAN LAS REUNIONES ANTES MENCIONADAS 

ENTRE EL SEÑOR MONTESINOS TORRES Y LAS 

DIFERENTES PERSONALIDADES PUBLICAS Y/0 

POLITICAS, DIJO: No había una hora, ni día determinado, 

pudiendo ser días de la semana, sábados, domingos o feriados, 

reitero que los días eran indistintos. 	 

22.- PARA QUE DIGA: SI UD. TENIA CONOCIMIENTO 

QUE SI EL JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

NACIONAL SABIA DE QUE TIPOS DE REUNIONES SE 

LLEVARIAN ACABO, YA SEA CON RELACIÓN AL 

GENERAL SALAZAR MONROE, COMO ROZAS 

BONUCCELLI, EN SUS RESPECTIVOS PERIODOS, DIJO: 

durante la permanencia del general Salazar Monroe como jefe del 

SIN, se realizaba las reuniones cuando este no se encontraba o 

cuando este no se encontraba, lo cual no sé si conocía o desconocía 

d la reunión; con respecto al almirante Rozas Bonuccelli, él sí 
1 / 
cOnocía,que se llevaría a cabo unas reuniones en su oficina, pero no 

•bWc2fVual o tal persona, él prestaba su autorización para usar 

Aeofic‘ina 	 

8 r: 
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237  PARA QUE DIGA: SI VLADIMIRO MONTESINOS 

TORRES SE COMPORTABA EN SITUACION DE 

ORDINADO AL JEFE DEL SERVICIO DE 

o INTELIGENCIA NACIONAL, GENERAL JULIO ROLANDO 

SALAZAR MONROE, DURANTE SU PERIODO, DIJO: como 

lclije anteriormente, el señor Montesinos Torres trataba con respeto 

al General Salazar Monroe, había una relación de respeto, creo que 

había una relación de subordinación de parte del doctor Montesinos 

Torres con relación al general Salazar Monroe. 	 

zl 24;  PARA QUE DIGA: SI VLADIMIRO MONTESINOS 
us 

1ft TORRES SE COMPORTABA EN SITUACION DE .‘cc 

01  SUBORDINADO AL JEFE DEL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL, CONTRALMIRANTE 

HUMBERTO ROZAS BONUCCELLI, DURANTE SU 

PERIODO, DIJO: era distinta la relación, el doctor lo trataba con 

mucha familiaridad, lo tuteaba, lo hacía llamar a su oficina, podría 

decirse que ahí si había una relación de subordinación de parte del 

almirante Rozas con relación al doctor Montesinos Torres. 	 

25.- PARA QUE DIGA: CUAL ERA SU HORARIO DE 

LABOR EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, 

DIJO: mi horario de trabajo empezó con ocho horas diarias 

dejando un día, y terminé trabajando cuarenta horas para descansar 

se) u ocho. 	 

26;- PARA QUE DIGA: SI LA OFICINA, DONDE HAY 
\-\ 
NES' COLOR CAMELLO Y UN CUADRO DE UN 

SAJE, QUE SE OBSERVA EN ALGUNAS 
8 22  

_ 



FILMACIONES HECHAS PUBLICAS DEL PROCESADO 

MONTESINOS TORRES, ES LA DEL JEFE DEL SERVICIO 

pf INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: Sí era la oficina del 

sjefe del Servicio de Inteligencia Nacional. 	  

1:5 17,- PARA QUE DIGA: SI EL JEFE DEL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL, JULIO SALAZAR MONROE, 

AUTORIZO AL PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS 

TORRES PARA HACER USO DE SU OFICINA, DURANTE 

SU PERIODO, DIJO: Desconozco. 	 

4, 28.- PARA QUE DIGA: SI EL JEFE DEL SERVICIO DE 
9 

INTELIGENCIA NACIONAL, HUMBERTO ROZAS 

BONUCCELLI, AUTORIZO AL PROCESADO VLADIMIRO 
I° 

MONTESINOS TORRES PARA HACER USO DE SU 

OFICINA, DURANTE SU PERIODO, DIJO: Sí, él autorizo el 

liso de su oficina a Montesinos Torres. 	 

' 29.- PARA QUE NARRE: HAGA UN PARALELO ENTRE 

EL JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL 

JULIO SALAZAR MONROE , DURANTE SU PERIODO, Y 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, CON RELACION 

AL PERSONAL QUE ESTABA A SU CARGO, EQUIPOS 

CON LOS QUE CONTABA Y VEHICULOS, DIJO: con 

relación al personal con el cual disponía el general Salazar Monroe, 

él disponía con dos capitanes y dos suboficiales, quienes eran 

t / ,a udantes; Montesinos Torres tenía dos capitanes, nosotros y su 

etayáv en cuanto a seguridad el doctor Montesinos Torres 

-`-'18I‘?sinla de ochenta hombres, y sobre el personal de seguridad del 

S.,3 



General Salazar , desconozco; en cuanto a vehículos el doctor 

Montesinos disponía de dos Nissan, dos Daewoo y cuatro 

larnioneta Cheroke para su seguridad; el general Salazar Monroe 

Itilizaba un vehículo grande color azul, Crow o mercedes, no 

recuerdo. 
Las oficinas de ambos estaban equipadas de manera 

í ?limilar, teniendo computadoras, teléfonos, etc. 	 

lo. PARA QUE NARRE: HAGA UN PARALELO ENTRE EL 

JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, 

HUMBERTO ROZAS BONUCCELLI, DURANTE SU 

9 PERIODO, Y VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, CON 
tl 
sp RELACION AL PERSONAL QUE ESTABA A SU CARGO, 

82 
 EQUIPOS CON LOS QUE CONTABA Y VEHICULOS, 

DIJO: La seguridad, los equipos y los vehículos disponibles para 

el doctor Montesinos Torres se incrementó mucho más en el 

periodo de Rozas Bonuccelli, llegando a tener, aproximadamente, 

más de cien personas, no puedo precisar eran varios, asimismo los 

vehículos eran varios; con respecto al almirante Rozas Bonuccelli 

su seguridad era poca, no teniendo muchos vehículos, ni equipos.-- 

31.- PARA QUE DIGA: CUAL ERA EL PODER REAL DE 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, QUE UD. HAYA 

OBSERVADO EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

ACIONAL, DETALLE HECHOS, DIJO: el poder del doctor 

9‘tesinos Torres, creció en demasía cuando sale el general 
\'‘ ( a  , 
	Montesinos Torres coloca al General Saucedo en la os ' 

4mándáncia General del Ejercito; al General Julio Salazar 

ore'ref ts-7,Y 

c't's 
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Monroe le propone el Ministerio de Defensa y el al Contralmirante 

gotas Bonuccelli le propone ser el Jefe del Servicio de Inteligencia 

racional. Este poder real consistía en que tenía injerencia sobre las 

fuerzas armadas y sobre la comunidad de Inteligencia. 	 

31,- PARA QUE DIGA: QUIEN ESTABA A CARGO DE LAS 

il
ILMACIONES QUE SE REALIZABAN EN LAS OFICINAS 

1EL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: 

cada que vez que se requería filmar en una de las salas indicadas el 

h doctor indicaba que lo llame al coronel Huamán Azcurra. 	 
it 
III 33.- PARA QUE DIGA: SI USTED MANEJABA LOS 

',§ APARATOS DE VIDEO Y AUDIO CON LOS CUALES SE 
aLL 

M' FILMARON LOS VIDEOS Y REGISTRARON AUDIOS EN 

EL SERVICIO DE INTELIGANCIA NACIONAL, DIJO: no, 

yo no los manejaba.-- 

34.- PARA QUE DIGA: CUAL FUE SU PARTICIPACION 

EN LA REALIZACION DE LA FILMACION DE ESTOS 

VIDEOS Y/0 AUDIOS, DIJO: Recibía la orden del doctor 

Montesinos de comunicar al coronel Huamán para que este instale 

los equipos, y en algunas ocasiones le colocaba el rotulo hecho en 

un papel a computadora a los vídeos. 	 

35.- PARA QUE DIGA: CUAL FUE LA PARTICIPACION DE 

SU COMPAÑERO  WILBERT RAMOS VIERA EN LA 

AIALIZACION DE LA FILMACION DE ESTOS VIDEOS 
7K 

/9 "mos, DIJO: Los dos hacíamos lo mismo, compartíamos 

a 

8'5 
r)o 

mee, 
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36,_ PARA QUE DIGA:DONDE SE ENCONTRABAN LOS 

EQUIPOS DE FILMACIÓN Y DE AUDIO, EN QUE 

OFICINAS Y EN QUE LUGAR DE LAS MISMAS, DIJO: Las 
1 

o 
 licinas en donde estaban lo cables de audio y vídeo eran la del jefe 

í 11 SIN,  salón grande o gran comedor, la oficina del doctor 

1 lontesinos y la sala de Ministros; las cámaras fumadoras se 

glolocaban en los lugares indicados en el gráfico que he diseñado, 

ya  que el cableado estaba instalado; asimismo el audio, todo eso 

iba hacia un lugar en donde había dos televisores de doce pulgadas 

h
y cuatro VHS, normalmente ubicada en la sala de Ministros, lugar 

desde donde se grababa normalmente. 	 

5: 37.- PARA QUE DIGA: DONDE SE GUARDABAN LOS 

11  VIDEOS Y/0 AUDIOS QUE SE FILMARON EN EL 

SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: eran 

entregados al doctor por el coronel Huamán, éste lo dejaba en su 

dormitorio o en su oficina hasta completar una cantidad moderada, 

después de lo cual eran llenadas en una maletas y conducidas a un 

lugar signado como almacén según el croquis que suscribo. 

38.- PARA QUE DIGA: CUANTAS CAJAS FUERTES 

HABLAN EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

NACIONAL Y DONDE ESTABAN UBICADAS ELLAS: Las 

cajas fuertes en el servicio de inteligencia nacional no sé , pero 

to al doctor Montesinos, él tenía unas diez cajas fuertes, dos 

closett y unas seis u ocho en el almacén que estaba junto a su 

S2 
»,7 
75.2 :71/ c 
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39 .. PARA QUE DIGA: RESEÑE USTED LAS 

OPORTUNIDADES EN LAS CUALES OBSERVO 

PERSONAS QUE LLEVABAN DINERO AL PROCESADO 

IONTESINOS TORRES, DIJO: he podido presenciar que se 
VCW U 
111.1te' 

vaban bolsas y sobres que presumiblemente era dinero, ya que 

atas eran guardadas por el propio Montesinos, eran traídos por el 
1 í 

41mirante Rozas, si se trataba de las Fuerzas Armadas (ejército , 

1" 
159 

fvlarina y Fuerza Aérea), traídas también por el general Muentes 

Shuarts, del Ministerio de Defensa, y el general Monark, del 

Ministerio del Interior; al coronel Villalobos Candela, jefe de la 

oficina técnica administrativa del Servicio de Inteligencia 

Nacional.- 

40.- PARA QUE DIGA: RESEÑE USTED LAS 

OPORTUNIDADES EN LAS CUALES OBSERVO 

PERSONAS QUE SE RETIRARON DEL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA NACIONAL CON DINERO, DIJO: Pude 

observar personas que se retiraron con maletines, lo cual es 

presumiblemente dinero; las personas que he visto son: 

José Francisco Crousillat Carreño. 

Mendel Winter. 

Ernesto Shultz 

Vicente Silva Checa. 

Las personas que yo le entregue sobres conteniendo dinero por 

ordénes del doctor Montesinos y en diversas ocasiones y lugares, 

n:, 
FPI 

f< 
Kugusto Bresani 

- O 	1 
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C.Stl.55}3 S-ICULTA-LT; 

Giancarlo Bresani ( Hijo de Augusto Bresani) 

Pedro Chevez (Chofer de Augusto Bresani) 

o  Lag personas que he visto saliendo con sobres son: 

Ricardo Winisky (dueño de publicistas asociados) 

Saúl Mankevich 

Carlos Rafo (Croma Producciones) 

Daniel Borobio 

Xh PARA QUE DIGA: QUE PARTICIPACIÓN LE EXIGIO 

EL PROCESADO MONTESINOS TORRES EN LA 

ENTREGA DE ESTOS MALETINES, QUE 

11' 
Eú 

d' 

15 
pd SUPUESTAMENTE CONTENIA DINERO, DIJO: he 

participando cargando los maletines cargando desde su habitación 

hasta el lugar de la reunión, asimismo al termino de la reunión 

llevaba dichos maletines hasta el vehículo que esperaba la visita.--- 

42.- PARA QUE DIGA: QUIEN SE ENCARGABA DE 

EDITAR LAS FILMACIONES , ASI COMO LOS AUDIOS, 

TODA VEZ QUE DEBIEN TENER UN INICIO Y UN FINAL 

DE GRABACION, DIJO: el que se encargaba de grabar era el 

' coronel Huamán. 

43.- PARA QUE DIGA: QUE OBSERVO RESPECTO A LA 

PARTICIPACIÓN DE MATILDE PINCHI PINCHI EN EL 

(SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: en el año 

1 novecientos noventiocho y primeros meses del año mil 

‘figs noventinueve iba esporádicamente al servicio de 
s e4 .24 

Oilléliíencia nacional, a partir de fines del año noventinueve su 
8:;_)8 

47,4"clace 

- 



/2 7 
s-,(Lurci-Lc3-.  

labor  y su presencia se incrementó hasta llegar casi todos los días 

en 
la oficina del doctor; y al final se encargo de llevar el control del 

dinero  que salía de la oficina del doctor Montesinos Torres; es 

dedr, hacia las veces de una administradora. 	 

41.1 PARA QUE DIGA: QUE VIAJES REALIZÓ JUNTO 
- 
¿4N1 EL PROCESADO MONTESINOS TORRES, TANTO 

11  INTERIOR Y EXTERIOR DEL PAIS, SEÑALE LAS 

ÜZONES DE LOS MISMOS Y CON QUIENES VIAJARON, 

DIO: al exterior del país sólo he viajado a Panamá, en calidad de 

compañía, pero en vuelo distinto, horas después que el doctor 

Montesinos Torres salió en un vuelo Sharter en compañía del 

suboficial Manuel Tullume Gonzales, yo salí a las trece horas del 

día veinticuatro de setiembre: El doctor salió a las cero cero horas. 

Mi compañero Ramos Viera acompañado de el Mayor Alejandro 

ontes Walters, el teniente Ramírez Kholer, y el capitán Parrish 

urán Bravo salieron en vuelo comercial viajaron a las diez horas 

del mismo día. Yo salí en compañía de General Rubén Wong 

Venegas, el capitán Javier Pérez Pezo, el capitán Hernán Valdez 

Gamarra y el capitán Uribe Libelli, en un -vuelo de la compañía 

COPA viajamos con el fin de brindarle seguridad, pero en Panamá 

no tuvimos ningún contacto con él. 	 

En este estado la señora representante del Ministerio Público 

formula las siguientes preguntas: 

PARA QUE DIGA: QUIEN MANEJABA LOS FONDOS 

(rAle0V DEL SERVICIO DE EINTELIGENCIA 

ACIÓNAL Y DE DOONDE PROVENIAN ESTOS FONDOS, 

(1-CZa'C'én7;;.-1 
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PIJO: lo que yo he visto era que el coronel Villalobos Candela 

,., llevaba un maletín con dinero, no sé de donde provenían estos 

{áridos que él entregaba al doctor Montesinos Torres. 	 

2;.,1 
PARA QUE DIGA: SI EL procesado MONTESINOS 

TORRES DABA ORDENES AL JEFE DEL SERVICO DE 

TELIGANCIA NACIONAL O LE TRASMITIA ORDENES 

4RBALES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DIJO: 

• Sí daba ordenes, no especificaba, esto es respecto al almirante 

ea, 
L1 Rozas. 	 

H• 1 3.- PARA QUE DIGA: QUIEN DISPUSO LA 

CONTRATACION DE LOS ENTRENADORES ISRAELIES 

PARA ADIESTRAR A LAS SEGURIDAD, DIJO: no se quien 

dispuso, aunque esto no es nuevo, se han contratado diversos 

instructores militares extranjeros , israelíes, para adiestrar a 

personal del ejército y seguridad del servicio de inteligencia, 

seguridad del Presidente. 	 

4.- PARA QUE DIGA: SI EL PROCESADO MONTESINOS 

SOLIA DAR ORDENES O TRASMITRIR ORDENES 

VERBALES DL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA A 

ALTAS AUTORIDADES POLITICAS O MILITARES, DIJO: 

sí en muchas oportunidades daba ordenes, no sé si eran del 

Presidente, pero el doctor Montesinos Tones disponía de todo 

/d/  do ordenes, ya que el mismo Presidente le había otorgado ese 

ppod .zstando a la misma altura; su cargo de asesor de asesor del 

ervicio de inteligencia nacional era simulado, el Presidente sabía 
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todo lo que hacía el asesor, a mí me consta, conocía de todos los 

talares de los periódicos, etc. 	 

5.7 PARA QUE DIGA:SI EL PROCESADO MONTESINOS 

RRES SOLIA HACER FAVORES A PERSONAJES DE 

TELEVISION, CUALES RECUERDA NARRE ESOS 

CASOS, DIJO: 	las reuniones del doctor eran privadas, 

cresconozco los temas que hablaban, por lo cual desconozco si se 

l igs hacía favores. He observado a la señora Laura Bozzo, Alejandro 

Guerrrero, Raúl Romero, Susana Díaz, Guisella Valcárcel 

2 
311  6.- PARA QUE DIGA: SI LAS OFICINAS DEL PROCESADO 

.z MONTESINOS TORRES TENIA UN ACCESO DIRECTO A 

LA CALLE Y SI CONTABA CON UNA COCHERA QUE 

DABA A LA CALLE PARA USO DE LOS VEHICULOS DE 

SU FLOTA PERSONAL, DIJO: Si es cierto. 	 

7.- PARA QUE DIGA: SI EL PROCESADO VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES DABA MUESTRAS DE UNA 

SITUACION ECONOMICA ALTA POR SU VESTIMENTA, 

OBJETOS PERSONALES U OTROS, DIJO: Solía vestirse 

bien. 	 

8- PARA QUE DIGA: COMO ERA EL TRATO DEL 

PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS TORRES PARA 

CON EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO 

DE INTELIGENCIA NACIONAL, DIJO: era un trato noi 	mal--- 

/VARA QUE DIGA: SI TIENE UD. ALGO QUE AGREGAR, 

10pIFICAR O QUITAR A LA PRESENTE 

CiÁRACIÓN: no tengo nada que agregar, cambiar ni 
T831 
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modificar por el momento. Manifiesto que estoy dispuesto a 

colaborar con la justicia cuando ustedes lo dispongan 	 

En  este estado se da por concluida la presente diligencia, 

habilitándose al señor Walter Edgardo Villanueva Luicho como 

testigo actuario para suscribir la presente, firmada después que 

lo hiciera el señor Juez, de lo que doy fe.- 
IN 
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Expediente N' 14-2001 

CONT!NUAC!ON DE LA DrCLARArinN TESTIMONIAL DE: 

MARIO RAFAEL RUF7  AGUERn 

Dr- 10 años 

C.I. 116308600 

En la ciudad de Lima, siendo las dos con treinta de !a tarde de! 

cuatro de mayo del dos mil uno, compareció a! Loca! del Sexto 

Juzgado Penal Especia! a cargo del Dr, Saúl Peña Farfan, e! 

ciudadano Mario Rafe! Ruiz Aguero quien manifestó llamarse 

como queda escrito y cuyas generales obran en autos; a fin de 

continuar con su declaración testimonial, presente la señorita 

Representante del Ministerio Publico la Doctora Ada Marina 

Gotuzzo Ortiz Fiscal Provincia! Adjunta de la Fiscalía Provincia! 

Pena! Especial; 

Juramentado por el Señor Juez para que conteste con la verdad a 

las interrogantes formuladas: 

1.- PARA QUE DIGA: SI USTED OBSERVO LOS PAGOS QUE 

EFECTUABA LA SEÑORA MARIA ANGELICA ARCE GUERRERO, DE 

SER EL CASO DETALLE A QUIENES Y POR QUE CONCEPTO.- DIJO: 

La señora María angélica efectuada algunos pagos en la oficina los cuales yo 

he podido observar, por ejemplo: 

e Al mayordomo( Lucho), a! persona! de mayordomos de la alta dirección 

del SIN, dentro de la oficina a nadie más, a las secretarias tambien 

/Y mensualmente, el pago les entregaba en sobre, los cuales firmaban 

recibos. 
\-‘ 

1 	de la Congresistafelipe Gamboa, en algunas oportunidades el 

9"<";'-'..górt  no subía la señora bajaba y le entregaba a !a mano y si ella no 

:83 
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podía bajar me entregaba a mi o a mi compañero siempre en un sobre 

cerrado con un recibo en la cual se consignaba la cantidad que 

generalmente, era en dólares, el recibo era la mitad de la hoja A4 esta se 

hacia a computador, al comienzo los recibos decian recibí del Sll`‘P la 

cantidad de tanto luego se le quito el nombre del SIN, no se le entregaba 

a la persona ninguna copia. Este señor acudía todos los fines de mes en 

distintos horarios previa concertación con la secretaria María Arce, puesto 

que era su trabajo de ella. 

• 
La señora Maruja enviaba sobres, las entregaba al personal de sub 

oficiales choferes que trabajaban con el señor Técnico P.N.P Malca 

Guizado, quien era chofer personal del Doctor, quien tenia un grupo de 

gente que trabaja con él. 

e A la Doctora Grace Riggs, se le enviaba mensualmente. 

• 
El doctor a la señora Maruja la secretaria, le entregaba dos maletines 

para que las administre estos maletines eran de deporte, eran chicos 

cada maletin y el dinero que contenía tenia un fin específico, cada vez 

que se acaba el dinero de estos maletines ella solicitaba y comunicaba al 

Doctor para que se vuelva a llenar, la relación a quien tenía que pagar la 
0 	

señora lo tenía que aprobar previamente el Doctor, llegaba fin de mes a 

las personas a las que tenía que pagar. 

2.- PARA QUE DIGA QUE PAGOS RECIBIA USTED DE LA SEÑORA 

MARIA ANGELICA ARCE GUERRERO, POR QUE CONCEPTO .- DIJO: 

A mi el que me pagaba era el Doctor, quizás en ocasiones un traspaso en la 

el Doctor decía que ella me tenía que pagar, yo recibía la suma de 

()Olientes dólares americanos mensualmente, por que laboraba con él como 

0. ,/ .,,kkiss zitretario. Del maletín nunca recibí dinero alguno 
, .7 

.‘ 
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3.. PARA QUE DIGA EN QUE OPORTUNIDADES RECIBO DINERO DE 

MA
NOS DE LA SEÑORA MATILDE PINCHI PINCHI Y POR QUE 

CONCEPTO.- DIJO:  
La Señora Matilde Pinchi Pinchi me entregó dinero como traspaso por parte 

del Doctor, es decir ella nos entregaba por ordenes del Doctor. En alguna 

oportunidad e! Doctor nos pedía que le solicitáramos ala señora los 

maletines con dinero, posiblemente ella era quien preparaba los maletines 

para entregar a las personas. 

4,- 
PARA QUE DIGA SI OBSERVO USTED CON QUE PERSONAS 

CONOCIDAS O A QUE VISITAS ATENDIA EN LAS OFICINAS DEL 

SIN, LA SEÑORA MATILDE PINCHI PINCHE.- DIJO: 

De lo que yo he podido observar y a mi entender es que la señora 

Matilde Pinchi también era una empleada más o su amiga o compañera. 

5.- PARA QUE DIGA EN QUE AMBIENTE DEL SIN, PERMANECIA 

NORMALMENTE LA SEÑORA MATILDE PINCHI PINCHI.- DIJO: 

Dentro de la oficina del Doctor, ella permanecía todo el día allí. 

6.- PARA QUE DIGA SI RECUERDA CON QUE FRECUENCIA VISITABA 

AL SEÑOR VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, A LAS INSTALACIONES 

1.1 DEL SIN ( ES DECIR A SU OFICINA), LAS PERSONAS DE VICTOR 

ALBERTO VENERO GARRIDO.- DIJO: 

Cada vez que el doctor lo llamaba, puesto que habían semanas que iba dos 

o tres veces pero también habían meses en las que dejaba de ir pero la 

ultima vez que lo he visto es el al año dos mil, acudía tres a cuatro veces en 

,una semana, el ingresaba por la cochera que daba a una escalera por donde 

llega directamente a las oficinas del Doctor. 

k- ,..,5FAHA QUE DIGA: SI USTED SABE COMO SE COMUNICABA 

MONTESINOS TORRES CON EL SEÑOR VICTOR ALBERTO 
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VENERO GARRIDO, CUANDO QUERIA HABLAR O TRATAR CON EL.- 

DIJO: 

El 
doctor me comunicaba ole comunicaba a mi compañero o en su defecto a 

la secretaria Maria Arce, que venga el sobrino Alberto,teniarnes una agenda 

telefónica en donde estaban consignado el numero celular y el numero de 

beeper de dicha persona. Tu tío quiere que vengas, a la oficina mensaje por 

el beeper. 

8.- PARA QUE DIGA: QUE ES LO QUE USTED OBSERVO DE LAS 

VISITAS QUE REALIZABA VICTOR ALBERTO VENERO GARRIDO, A 

LAS OFICINAS DEL SIN Y SI SABIA QUE TEMAS TRATABAN 

DIJO: 

Cuando llegaban los sobrinos yo o mi compañero lo esperábamos en la 

puerta del garaje y le conducíamos hacia el salón grande (referencia 

reunión Doctor con la señora Colán y Stone),se sentaban en la silla 

colocando unos papeles en la mesa, en una oportunidad trajeron un 

vehículo jeep cherokee que era para el doctor, de igual manera un 

vehículo mercedes, de lo que conversaban era en privado no teniendo 

acceso ni pudiendo escuchar de lo que conversaban puesto que 

conversaban a puertas cerrada. 

9.- PARA QUE DIGA : SI USTED OBSERVO A JACQUELIN BELTRAN 

VISITAR LAS OFICINAS DEL SIN, CON QUE FRECUENCIA Y POR 

QUE MOTIVO.- DIJO: 

Si visitaba las oficinas del SIN, cada vez que el Doctor le decía que 

iniera, en los unimos años más lo hacia los días sábados en la noche o 

1/415omjngos en la noche y lo hacía porque era la compañera del 

Doctor. 

Wrz- 
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1Q,, PARA QUE DIGA: EN QUE FILMACIONES RECUERDA USTED 

HABER PARTICIPADO Y POR ORDEN DE QUIEN.- DIJO: 

Mi trabajo no era filmar, pero si aparezco en algunos videos como se ha 

podido apreciar entrando con la visita o interrumpiendo la conversación, 

para una llamada telefónica o para la entrega de sobres o maletines. 

11.- PARA QUE DIGA QUE ACTIVIDADES DESARROLLABAN EL 

CORONEL PNP KONJA, EL COMANDANTE EP CACERES, SI ESTOS 

PARTICIPABAN EN LAS FILMACIONES DE LAS DIFERENTES 

REUNIONES.- DIJO: 

El coronel Konja era jefe del grupo Júpiter que se encargaba de dar 

seguridad a las instalaciones del SIN así como dar seguridad a la casa 

de Doctor ubicada en Javier Prado, el comandante Cáceres era jefe de 

la unidad contra el Terrorismo (UCT), unidad creada a raíz de la toma 

del MRTA de la embajada del Japon, nunca han participado ni en la 

elaboración de los videos ni en actos a fines. 

12: PARA QUE DIGA EN QUE OPORTUNIDADES USTED 

• ACOMPAÑO A VLADIMIR° MONTESINOS TORRES FUERA DE LAS 

INSTALACIONES DEL SIN Y QUE LUGARES VISITARON.- DIJO: 

Nunca lo acompañe a ningún lado, es más cuando el viaja a Panamá yo 

viaje doce horas después por ordenes del comandante general 

• Villanueva Ruesta, sin tener ningún tipo de contacto personal ni 

telefónico con el Doctor. 

13.- PARA QUE DIGA SI EN ALGUNA OPORTUNIDAD USTED 

6 A GUARDAR O RETIRAR DINERO DE LAS CAJAS t   

EttiRTES: DIJO: No, ayude en ninguna oportunidad, pero si he 

• ayudado a transportar el dinero hacia el cuarto o la oficina del doctor. 

 

837 

c3C2cre2",•-'0< 



14.. 
PARA QUE DIGA : QUIENES TEMAN ACCESO A LAS CAJAS 

FUERTES.- DIJO 
El Doctor y supongo la señora Matilde Pinchi con ordenes del Doctor. 

15.. 
PARA QUE DIGA: SABIA USTED CUANTOS VEHICULOS 

ESTABAN A DISPOSICION DE VLADIMIR° MONTESINOS TORRES.- 

DIJO: 
Un aproximado de veinte o treinta, entre los cuales muchos de ellos 

pertenecían a la policía o al ejército, pero los que conocen este tema 

son los oficiales de seguridad el Capitán en retiro Pérez Pezo Javier y 

el mayor en retiro Montes Walters Alejandro. 

16.- PARA QUE DIGA: USTED CONOCE LA SITUACION DE DICHOS 

VEHICULOS?DIJO: 
El que conoce el tema de los vehículos del Doctor es el Técnico PNP 

Malea Guizado el era quien tenia las tarjetas de propiedad originales 

por lo tanto el era quien sabia a nombre de quien se encontraba cada 

vehículo. 
17.- PARA QUE DIGA: ¿SI EN LOS ULTIMAS DIAS DE SU 

PERMANENCIA EN EL SIN, USTED OBSERVO EL RETIRO DE 

DIVERSOS BIENES?DIJO: 
o 	is S observé que retiraron bienes tales como libros en un aproximado de 

r veinte cajas, ropa en diferentes maletas, adornos, artículos de 

propiedad del Doctor, los encargados de retirar estos bienes era el 

técnico Malca con su gente. 
-VA11A QUE DIGA SI ENTRE LAS MALETAS CON ROPA Y 

b

N
iLOS PERSONALES QUE RETIRARON DEL SIN, TAMBIEN 

„ 
.1.1.eriRARON MALETAS CONTENIENDO VIDEOS.- DIJO: 

8 3 

or-K7-ezin 7,7.! 
Lly4e-tarytal-i.C. 



No creo, ya que los videos eran guardados en maletas a parte 

manteniendo un archivo sobre el contenido de cada maleta. 

19,.. PARA QUE DIGA SI DENTRO DE SUS FUNCIONES COMO 

SECRETARIO DE VLADIMIR() MONTESINOS TORRES, ENTRE 

OTRAS OBLIGACIONES QUE YA FUERON REFERIDAS POR USTED, 

SE ENCARGABA ADEMAS DE LLEVAR UN CUADERNO DE 

CONTROL DONDE REGISTRABA LOS PAGOS QUE SE EIACIAN A 

LOS DUEÑOS DE LOS DIARIOS CONOCIDOS COMO “CLUCHA".- 

DIJO: 
Pareciera que fue un control de registro de los periódicos chicha en 

realidad se consignaba lo que se tenía o debía pagar por el concepto de 

publicaciones de titulares en el periódico chicha tales como, chuchi , 

mañanero, el tío, conclusión, la yuca, y otros que no recuerdo, dichos 

pagos se le efectuaba personalmente por mi persona o por mi 

compañero al señor Augusto Bresani o a la persona que el enviaba su 

hijo Giancarlo o su chofer Pedro Chevez, el titular en cada diario 

variaba entre quinientos y dos mil quinientos dólares variaba de 

acuerdo al tamaño la ubicación del titular. 
lig 

20.- PARA QUE PRECISE Y EXPLIQUE COMO SE MANIPULABAN 

LOS DOS TELEFONOS ENCRIPTADOS QUE EXISTIAN EN LAS 

OFICINAS DEL SEÑOR VLADIMIRO MONTESINOS TORRES .- DIJO: 

En la oficina del doctor existían dos teléfonos encriptados, les 

llamábamos así por que se encargaban de cifrar la voces decir 

distorsionar la voz y ante una caída de tensión es decir cuando baja la 

cociente o alguien intercepta esta se apaga o se desconecta, un »7 

«Itt'
4  VQ4o negro marca motorola que sólo servía para hablar con el 

,((t:.:.presidente de la república, y el otro teléfono color blanco sin marca 
$3t  
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colocado e instalado dentro de un maletín tipo Jeans Bonn marca 

sansonite, para que se comunique con las fuerzas armadas (el 

comandante general del ejercito, de la marina de !as tuerza aérea,  

ministro del interior, director general de la policía, comandantes 

generales de las regiones militares etilos que manipulaban estos 

teléfonos especiales eran e! Doctor el capitán Ramos y e! declarante, 

estos se encontraban en la oficina del Doctor existiendo otro maletín 

como el indicado anteriormente en la secretaría específicamente en el 

escritorio consignado a los capitanes. 

En este estado se suspende la presente diligencia, para ser continuada el día 

Lunes 07 del presente mes a horas diez y treinta de la mañana, quedando 

notificados en este acto los comparecientes, con arreglo a ley; con lo que 

concluye la presente diligencia, habilitándose a la Señorita Judith Katia 

Delgado Panez como Testigo Actuario para suscribir la presente acta, 

firmando los intervinientes después del señor Juez, de lo que doy fe.- 
---z 

PUDEIt JUDICIAL 

LGA1UDITH 	TIA 	O PANEZ 
Testigo  Actuario 

Sexto Juzgado Penal Especial 
CORTZ SUPIRIon DE 11.15Tici. n=•t».441 
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Expediente N° 14-2001 

CONTINUACION DE LA DECLARACION TESTIMONIAL DE: 

MARIO RAFAEL RUIZ AGUERO 

De 30 años 

C.I.P 116308600 

En la ciudad de Lima, siendo las diez con treinta de la mañana del 

siete de mayo del dos mil uno, compareció al Local del Sexto 

Juzgado Penal Especial a cargo del Dr, Saúl Peña Farfan, el 

ciudadano Mario Rafe! Ruiz Aguero quien manifestó llamarse como 

queda escrito y cuyas generales obran en autos; a fin de continuar 

con su declaración testimonial, presente la señorita Representante 

del Ministerio Publico la Doctora Ada Marina Gotuzzo Ortiz Fiscal 

Provincial Adjunta de la Fiscalía Provincial Penal Especial; 

15 

En este estado el Señor Juez toma el Juramento de Ley al 

testigo, formulando las siguientes preguntas: 

1.- PARA QUE INDIQUE USTED: ¿SI LOS SECTORES DE LAS FUERZAS 

ARMADAS DEL PERU: FUERZA AEREA DEL PERU, MARINA DE 

GUERRA, EJERCITO PERUANO, MINISTERIO DEL INTERIOR, 

su 8 MINISTERIO DE 
	 .. a.POLICIA NACIONAL DEL PERU, 

ENTREGABAN DINERO AL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, 
!1,1° 

POR INTERMEDIO DE QUIEN Y DE QUE MANERA , DESCRIBA EN 

DETALLE LO QUE OBSERVO Y SI EN ALGUNA OPORTUNIDAD LE 

ORDENARON APOYAR ESA ACTIVIDAD?.- DIJO: 

Si enviaban dinero, era mensual o especial, es decir cada vez que se 

requemo un dinero urgente el Doctor llamaba a los comandantes generales 

6bre temas que desconozco, pero el pedido de dinero se dividía entre el 

' 	lerly);Iptdefensa, ministerio del interior ejercito peruano marina de /.<,0 
P 

Makte
l perú, fuerza aérea y la policía nacional. El dinero al comienzo, 8 4 I t.9 
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es decir aproximadamente entre los años noventiocho y noventinueve eran 

llevados por los ayudantes o secretarios de los comandantes generales de 

cada instituto de cada instituto. 

• La Fuerza Aerea del Perú cuyo comandante General era Elesván Bello, 

entre los primeros años por intermedio del General Malpartida quien 

era Director de Inteligencia de la Fuerza Aerea o por intermedio de su 

ayudante enviaban sobres ya sea mensual o especial, desconociendo 

los motivos por las cuales se entregaban estos sobres, siendo 

entregados para el Doctor Montesinos, en una o dos oportunidades el 

recibí dichos sobres pero en la mayoría de las veces el Almirante 

Rozas, era el encargado de recibirlos. 

• El Ejercito Peruano, envió por tres campos dinero hacia el servicio de 

inteligencia nacional, aproximadamente entre los años de mil 

novecientos noventisiete hasta el dos mil: 

1.-Por intermedio de la Dirección de Economía tanto en el 

período del General Hermoza Ríos, General Saucedo y el 

General Villanueva Ruesta, esto a través del Jefe del 

Departamento de Economía de cada época; del General 

Hermoza Ríos, el jefe era el General Americo Fernández 

Cáceres, el General de Intendencia Oscar Villanueva Vidal ene 

la época del General Saucedo y en la época del General 

Villanueva Ruesta el Coronel Solis. 

2.- La otra manera de entregar dinero era personalmente: en 

el caso del Comandante General Villanueva Ruesta, quien 

zp,eilonalmente en algunas veces y otras por intermedio de su 

ante o secretario, el Mayor Guerrero Silva, utilizando la 
4\--  • bs 

rfri 	,Modalidad con relación al tiempo y a la manera como 
v- 	,,,„t 

e;stfregaban el dinero, por los años de mil novecientos 
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noventiocho en la época del General Saucedo también se 

realizaban por intermedio de su ayudante el Mayor Ballena o 

personalmente. 

3.- Por intermedio de la Dirección de Inteligencia (DINTE) los 

encargados de entregar los sobres con dinero eran los Jefe de 

las direcciones en cada época, en la época del General 

Villanueva Ruesta el jefe era el General Ponce, este dinero 

tengo entendido que era para enviarlo a los agregados de las 

Fuerzas Armadas que se encontraban en Colombia, para la 

valija (reportes que enviaban cada quince días o cada mes). 

De igual manera la Marina de Guerra, el Almirante Antonio (barcena 

Amico personalmente o por intermedio de sus ayudantes o secretario, 

aproximadamente entre los años de mil novecientos noventiocho hasta 

el dos mil ya sea mensualmente o de manera especial. 

• El Ministerio de Defensa se encargó de llevar a través del General EP 

Muentes Shuartz, mensualmente en bolsas de tela del tamaño de un 

costal de cincuenta kilos, conocidos en el ejercito a estos costales 

como Impedimentos, personalmente en una o dos oportunidades le 

ayude a subir los costales hasta una salita contigua a la oficina privada 

del Doctor, al comienzo me parece que fue en soles, la entrega 

después le hacia directamente al Coronel Villalobos Candela,, esta 

entrega lo hacía dentro del Garaje privado del Doctor, llevándose el 

Coronel Villalobos a su oficina supuestamente para que sea cambiado 

de soles a dólares, para que luego a los dos o tres días se lo entregará 

1)1 Doctor. 

zPórel Ministerio de Interior, el General Monark entre los dos últimos 

..aproximadamente mensualmente traía en su automóvil, 

ingregando por la cochera privada del Doctor y lo ayudaba a subir 

Y 
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dichos sobres de Manila tamaño oficio, que eran más de diez y menos 

de treinta, hacia la Sala (el gran comedor, como 	referencia el 

cumpleaños de Samantha),estos sobres eran entregados por el 

General Monark directamente al Doctor. 

Policía Nacional, siendo el General Dianderas el Director General de la 

PNP, quien personalmente entregaba al Doctor sobres mensualmente, 

ingresando por la puerta Principal. 

PARA QUE DIGA: ¿CUÁL ES EL PARADERO DE LOS CUADERNOS DE 

CONTROL Y OTROS DOCUMENTOS DONDE CONSTAN ESAS 

'\) ENTREGAS? DIJO: 

Este cuaderno al cual se hace referencia se hizo a raíz de que en un mes, el 

Doctor no pudo precisar si es que un Instituto no recordando cual de ellos no 

había entregado el sobre, esto aproximadamente por el año de mil novecientos 

I noventinueve, es por ese motivo que el Doctor ordenó llevar un control de 

dichas entregas en un cuaderno, el control de dicho cuaderno lo llevaba la 

secretaria del Doctor la señora Maruja( María Arce Guerrero), conjuntamente/ 

por el ultimo año la señora Matilde Pinchi, el Almirante Humberto Rosas era el 

encargado de recibir los sobres en el Servicio de inteligencia nacional, el era el 

encargado pero a veces delegaba a su secretario o ayudante la recepción de 

dichos sobres, lo único que se encontraba en el cuaderno de registros era el 

dinero entregado por los comandantes generales, dicho cuaderno que era 

llevado por la señora Maruja no estoy seguro pero todas las cosas de la oficina 

documentos, registros, archivadores de registro, papeles, fueron triturados y 

posteriormente incinerados por orden del Doctor llevando a cabo estas ordenes 

7  el personal de secretarios y el personal de limpieza 

PR UNTAS FORMULADAS POR LA REPRESENTANTE DEL MINISTERIO 

/Púttl. 
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s. 
PARA QUE DIGA: SI EL JEFE DEL SIN HUMBERTO ROSAS 

[30NUCELLI, SOLIA CITAR A DIVERSOSO PERSONAJES INTEGRAMTES 

DE LAS FUERZAS ARAMADAS A REUNIONES EN SU DESOACHO DIJO: 

Existían reuniones programadas donde participan toda la comunidad de 

inteligencia FAP Marina Dinandro, Dincote, no estaba presente el Doctor 

laos dichas reuniones creo que era Jueves o viernes quien las presidía 

jefe del servicio de inteligencia nacional. 

4 PARA QUE DIGA: SI EL JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

NACIONAL HUMBERTO ROSAS BONUCELLI, CURSABA CITACION A 

OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS O POLICIALES PARA 

REUNIONES EN EL SIN POR ENCARGO DEL PROCESADO VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES DIJO: 

Si, el efectuaba llamadas por encargo del Doctor para que asisten a reuniones 

participando en la mayoría o en todas las reuniones donde el llamaba pero 

cuando no quería que participe el mismo Doctor llamaba o nos decía a 

nosotros que llamáramos. 

5.- PARA QUE DIGA: EN LAS REUNIONES QUE SE CELEBRA EN EL 

SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL DE CARÁCTER PROTOCOLAR 

QUE UBICACIÓN TENIA EL PROCESADO VLADIMIRO MONTESINOS 

TORRES Y QUIEN PRESIDIA LA REUNION DIJO: 

Si existían reuniones, tenia una ubicación central pero sí asistían ministros se 

sentaba al lado derecho la reunión lo presidía el Doctor, pero la ubicación 

preferencial eran los ministros, ejemplo en la marcha de los cuatro suyos, 

coordinación para seguridad asistieron los ministros , los comandantes 

r911 y también la Doctora Blanca Nelida Colán Fiscal y otros generales 

cri<co,11.41tro se centro al centro presidiendo la reunión al costado derecho 

isiDettlMontesinos y al lado derecho del Doctor la doctora Colán. 
x,> 
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6,- PARA QUE DIGA: SI TUVO CONOCIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 

pESARROLLADOS POR EL LLAMADO GRUPO COLINA DIJO: 

Nunca he sabido de eso yo he llegado a trabajar con el Doctor en el año de mil 

novecientos noventiséis, nunca he visto a Martín Rivas ni a Pichilingue, cuando 

hablaba el Doctor con personas como Winter o Crousillat les manifestaba que 

a él le echaban la culpa, manifestando que la inteligencia del ejercito es 

nte a la inteligencia del servicio de inteligencia nacional. 

;PARA QUE DIGA: SI CONOCIA A LA PERSONA QUE TRABAJABA 

COMO SECRETARIA EN EL ESTUDIO DEL DOCTOR VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES DIJO: 

Personalmente una vez de vista cuando fue a la oficina del Doctor en el 

servicio de inteligencia nacional y después por teléfono. 

8. PARA QUE DIGA: SI SABE QUE CLASE DE ACTIVIDADES SE 

REALIZABAN EN EL ESTUDIO DEL DOCTOR VLADIMIRO MONTESINOS 

16 TORRES? DIJO: 
us 
1 Tenia el estudio creo que para tener un domicilio legal, ejemplo los DHL 

ir (servicio de courier llegaban a la oficina de Lima, nos decían a nosotros los 

secretarios, que llegó un DHL enviábamos al chofer del Doctor para que los 

vaya a recoger, cuando no llegaba tenían que llamar a la secretaria Carmen, 

para preguntar si había llegado o no, ya que este presumía de que la secretaria 

la señora Carmen no se encontraba en su puesto. Creo que quien le pagaba 

era la señora Maruja por intermedio del Técnico Melca. 

10.- SE LE PREGUNTA AL DECLARANTE SI TIENE ALGO MÁS QUE 

MODIFICAR AGREGAR O QUITAR EN SU PRESENTE DECLARACION: 

1(3/: 

o cc ., "te estado se da por concluida la presente diligencia, \-\ 

1149ntr 
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ese a la Señorita Judith Katia Dellgado Panez como Testigo 

1 é‘ 

te>, 



e c.,\+-‘o cLut-LGT) O./ 

Actuario para suscribir la presente, firmando los intervinientes después 

del señor Ju,de-lo que doy fe.- 
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DECLARACION TESTIMONIALDE HUMBERTO ROZAS BONUCCELLI 

CIP 006681581. 

En Lima a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil uno, a las dos: 

y cuarenta de la tarde, fue presente al Local del Juzgado don: HUMBERTO 

ROZAS BONUCCELLI, identificado con CIP número 00681581; para 

efectos de llevarse acabo su declaración testimonial; el mismo que dijo 

llamarse como esta indicado; ser natural Lima, de cincuenta y tres años de 

edad; hijo de Humberto Rozas Calderon y doña Teresa Bonuccelli de Rozas , 

estado Civil casado, con dos hijos; ocupación Contra Alimirante de la 

Marina en situación de retiro; percibiendo la suma de seis mil ochocientos 

nuevos soles mensuales; grado de instrucción superior; domiciliado en Calle 

Jas Gardenias Manzana "D", Lote 13, Urbanización Bellatrix, Santiago de 

- 	- - ----------------- - 
In° . 

Presente el Representante del Ministerio Público doctor Julio Cesar Núñez 

ejon. 	  

En Este estado el Señor Juez, le toma el Juramento de ley; seguidamente se le 

formula las siguientes preguntas: -------- ---------------------

PRIMERO: PARA QUE DIGA, EN QUE FECHAS OCUPO EL CARGO DE 

JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL; - - - - Dijo: Que, 

mediante resolución Suprema ocupe el Cargo de Jefe de Servicio de 

Inteligencia Nacional, aproximadamente el veintitrés de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, relevando en el cargo a General de División 

Julio Salazar Monroe .- - ----- - -------------------------- - 

SGUNDO: PARA QUE DIGA, COMO ES QUE LLEGA HA SER 

)51s4PKWO JEFE DEL SIN, EN QUE CIRCUNSTANCIAS; - - - Dijo: 
tr‘` 
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Marina, fuí nombrado con fecha primero de enero de mil novecientos noventa/ 

y ocho al Servicio de Inteligencia Nacional, para ocupar el cargo de Sub Jef-é' 

del Servicio de Inteligencia Nacional, que cumplí hasta fines de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho en dicho cargo; y posteriormente a través de otra 

resolución Suprema se me nombra Jefe de Servicio de Inteligencia Nacional; 

en razón de que el General de División Julio Salazar Monrroe dejaba el Cargo 

de Jefe de Servicio de Inteligencia Nacional para ocupar la cartera del 

Ministerio de Defensa. V  

TERCERO: PARA QUE DIGA, SI ES VERDAD QUE MUCHAS DE LAS 

FILMACIONES DADAS A CONOCER POR LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN EN QUE APARECE EN UNA SALA DE ESTAR CON 

SILLONES COLOR CAMELLO, Y EN EL QUE SE REUNIERON 

DIVERSAS PERSONALIDADES, MILITARES, POLICIALES Y CIVILES, 

CON EL EX ASESOR DE LA PRESIDENCIA VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES, CORRESPONDIAN A LA OFICINA DE UD. 

C•MO JEFE DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, - - - -

DIJO: Que, en realidad formalmente eran la oficina del jefe del Servicio de 

Inteligencia Nacional, pero pasa aproximadamente quince a veinte días que 

asumo el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Inteligencia, el doctor 

Montesinos ingresa al Despacho en referencia y me solicita que le preste 

dichos ambientes, ya que en diferentes horarios iba a utilizarla para recibir 

visitas de carácter privado, así como de Miembros del Alto Mando de la 

Fuerza Armada. La modalidad del uso de la Oficina antes mencionada es que 

coronel Huamán me indicaba que le prestara la Oficina, que la iba a usar el itsr/voluidamente el Coronel Huamán cerraba las puestas de dicha 

"pes, así como las de otras oficinas cercanas; ante esta situación mi persona 
4.> 
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ocupa otra oficina contigua para laborar en forma continua. y Cabe destacar 

que asumo el cargo de Jefe del SIN el doctor Montesinos, tenía asignado unr 

sector de las instalaciones de la alta dirección con ingreso privado de la Calle; 

así mismo contaba con tres salas más de recepción de visitas, una de ellas de 

las características de una Sala de conferencia para reunir más de cuarenta 

personas. Estos ambientes mencionados eran de uso exclusivo del doctor 

Montesinos . 	  

CUARTO: PARA QUE DIGA QUE USO LE DIO EL SEÑOR 

MONTESINOS TORRES, A LA OFICINA QUE UD. INDICA QUE ERA 

LA QUE SE CONOCIA FORMALMENTE COMO JEFE DEL SIN; dijo: 

dicha oficina fue utilizada frecuentemente por el doctor Montesinos para 

recibir visitas privadas, asi como a los Ministros de Defensa, Interior, 

Comandantes Generales de las fuerzas Armadas; director General de la 

Policía Nacional y otras personalidades. 	  

QUINTO: PARA QUE DIGA, SI ES VERDAD QUE MUCHAS 

CI ACIONES HA DIVERSOS PERSONAJES INTEGRANTES DE LA 

ALTA OFICIALIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS Y POLICIALES, 

ARA REUNIRSE EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL, 

EN LA OFICINA QUE SEGÚN INDICA, FORMALMENTE ERA SU 

DESPACHO, LAS REALIZO UD. , ACUDIENDO DICHOS OFICIALES 

GENERALES, PERO QUE LAS REUNIONES EN LA PRACTICA ERAN 

DIRIGIDAS POR EL EX ASESOR DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES; Dijo: Que, el señor Montesinos 

nas‘ veces se acercaba a mi oficina para qué le indicara al Ministro de 

0144kpitte se acercara al SIN para una reunión; recibiendo el declarante a 

4)- s altos mandos, caso Comandantes Generales de la fuerza Armada, 
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Policía Nacional; siendo conducidos a las oficinas de la jefatura del Servicio 

de Inteligencia Nacional; luego mi persona se retiraba, ingresando el dodt 

Montesinos a dicha Sala. Que, mi persona no participaba en la mayoria de 

esas reuniones; y en que las que yo participaba el doctor Montesinos dirigía 

la Palabra por encargo del Ex Presidente de la República Alberto Fujimori 

Fujimori. 	  

SEXTO: PARA QUE DIGA, SI LAS DIRECTIVAS QUE SE DIERON EN 

EL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL FUERON DADAS POR 

VLADIMIERO MONTESINOS TORRES; 	 DIJO: Que, las 

resoluciones Jefaturales, directivas internas era dispuestas por mi persona, a 

excepción del personal que trabajaba a ordenes directas del doctor 

Montesinos, como es el caso de su Seguridad ; 	  

SÉPTIMO: PARA QUE DIGA EN EL CASO DE QUE UD. NO DISPONIA 

SOBRE EL PERSONAL 9E SEGURIDAD DE MONTESINOS, QUIEN 

ERA QUE LAS EFECTUABA; DIJO: Que, el encargado de dicho personal 

Seguridad del doctor era el comandante EP Cáceres y el Coronel PNP 

Konja Chacon, y que dicho personal yo los encontré ya asignado .-- - - - - - -

OCTAVO: PARA QUE DIGA, LAS CONSTRUCCIONES QUE SE 

ICIERON EL SERVICIO NACIONAL, DENTRO DE LOS CINCO AÑOS 

SE EFECTUO; - - - Dijo: Que, de setiembre del mil novecientos noventa y 

ocho hasta octubre del dos mil no se ha construido nada, las construcciones se 

efectuaron antes que asumiera el cargo de jefe del SIN. 	  

NOVENO: PARA QUE DIGA, EN LAS REUNIONES QUE SE 

ECTUABAN EN LA SALA SEÑALADA EN LA PREGUNTA 

Met*  CINCO, QUIENES PREPARABAN LA REUNIONES Y 

IáIAN A LOS JEFES DEL ALTO MANDO: DIJO: Que, cuando se 

><:?-e.".; 
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concretaba un reunión esta ya se encontraba lista coordinando los secretarios 

del doctor, el Capitarí Ramos y el Ruiz, cuyos nombre no recuerdo en est 

momentos; con el coronel Huaman; y que al llegar las visitas dado el grado 

antigüedad eran recibidas por mi, y acompañadas a la Sala en Mención en la 

mayoría de los casos. 	  

DECIMO: PARA QUE DIGA, EN QUE CIRCUNSTANCIAS, LO CONOCE 

A VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, Y QUE GRADO DE 

RELACIÓN TIENE CON EL; dijo: Que, lo llego a conocer cuando asumo 

el cargo de la Sub Jefatura del Servicio de Inteligencia Nacional . 	 

En este acto el Representante del Ministerio Público formula las siguiente 

preguntas: 	  

PRIMERO: EXPLIQUE UD. CON QUE MOTIVIO RECIBIA 

INSTRUCCIONES PARA EFECTUAR COMUNICACIONES 

TELEFÓNICAS A MINISTROS DE ESTADO, DE PARTE DE 

VLADIMIERO MONTESINOS TORRES, SI ESTE ERA ASESOR DEL SIN 

D. JEFE DEL MISMO; Dijo: Que, el pedido era de mucho respeto, 

solicitándome que por favor llamara al Ministro de defensa en este caso para 

na reunión en el SIN. 	  

SEGUNDO: PARA QUE DIGA, EXPLIQUE UD. POR QUE MOTIVO 

VLADIMIRO MONTESINOS TORRES, REALIZABA REUNIONES 

PERSONALES EN EL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL CON 

AUTORIDADES MILITARES Y CIVILES, ASÍ OMO OTRAS 

PERSONALIDADES PARA TRATAR ASUNTOS AJENOS AL SIN, 

PLIQUE UD. SI  ESTAS REUNIONES CONTABAN CON SU 

~ACIÓN DE UD. COMO JEFE DEL SIN, DE NO SER ASÍ 
o<1 94 

<,,14111diQUE COMO SE REALIZABAN DICHAS REUNIONES SIN SU 
ts,<,  

\S\' -`1^ qe o 

1 .1>  
856 

„iy_ta 
Zoi 



jtátril,-.7 7/  

tr-ted-7- 

AUTORIZACIÓN; 	 Dijo: Que, no han contado con mi autorización, 

pero han ingresado por los accesos que tiene a la calle y conducidos a la Sala 

donde se efectuaba la reunión, con mi desconocimiento. Y en caso de los 

Ministros de Estado Ingresaba por la puerta principal ingresaban por la puerta 

principal. 	 

EN ESTE ESTADO EL JUZGADO LE REQUIERE PARA QUE DENTRO 

DEL TERMINO DE TRES DIAS PROPORCIONE LOS NOMBRES 

COMPLETOS DE LOS DOS SECRETARIOS DE VLADIMIRO 

MONTESINOS TORRES. 	  

PREGUNTADO PARA QUE DIGA, SI TIENE ALGO QUE AGREGAR, 

MODIFICAR, VARIAR A SU DECLARACIÓN; Dijo: que, por el momento 

no, estoy llano a colaborar con la Administración de Justicia. 

Con lo que concluyo la presente diligencia, firmando los comparecientes 

después que lo hizo el señor Juez; doy fe .- 

PODE 

PiiiiiiAnt 
speciabsta t eisal 

sone 
SUIPSRIOR DI JUSTICIA Lit ‘1.11 

:858 



• 

COMUNICACIONES 



CONGRESO DE LA REPUBLICA • 
RECIBIDO 

0 8 AGO 2003. 

Hora 	 '71  - 
Eib:Pfr.RTAMENTO DF TRA AITE 

Y F_S:APISTICA PROCESAL 	• 

Atentamente, 

<;r' `,U 	I \ 121 PI 111 Ir \ 

Lima, 04 de agosto de 2003 

OFICIO N° 008-2003-2004-0M/CR 

Doctor 
HENRY REME GARCÍA 
Presidente del Congreso 

Ref.: Denuncia Constitucional N° 265 
Acuerdo N° 519-2002-2003/MESA-CR 

Su Despacho.- 

Es grato dirigirme a usted, en cumplimiento del Acuerdo N° 519-2002-
2003/MESA-CR, y en ausencia del Director General Parlamentario, para informarle que luego 
de la revisión y el estudio realizado a las Denuncia Constitucional N° 265, formulada contra 
el señor Alberto Fujimori Fujimori, ex Presidente de la República, no se ha establecido la 
posibilidad de que pueda ser acumulada con alguna otra denuncia que se encuentre 
en el estado procesal de investigación. 

Para los fines indicados, se han utilizado los criterios de identidad de los 
procesados, la conexión e identidad de los hechos y el estado procesal de las denuncias 
constitucionales. Conforme se denota de la norma del inciso o) del Articulo 89° del Reglamento 
del Congreso, la acumulación de una denuncia se hace con respecto a otra que se encuentre en 
la etapa de investigación, por lo que el universo que se ha utilizado ha sido el de las denuncias 
comprendidas en este estado, a la fecha de emisión del presente documento. 

Finalmente, debo señalar que, de acuerdo con la información proporcionada por 
el Departamento de Trámite y Estadística Procesal, las otras denuncias constitucionales 
formuladas contra el citado ex Presidente de la República que se encuentran en la etapa 
intermedia del proceso de acusación constitucional (investigación), están referidas a hechos 
singulares que no son compatibles con los que se invocan en la denuncia constitucional en 
estudio. 

Hago propicia la ocasión, para reiterarle los sentimientos de mi deferencia. 

CÉSAR DELGADO-GUE BES 
Oficial Mayor 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

cc. Dirección de Trámite Documentario Parlamentario 
Dirección de Relatoría, Agenda y Actas 
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CONGRESO DE LA REPUBLa 
RECiEtttiO 

1 7 OCT 20 

Hors.111..V. Firma: 
DEP IltAtiENTO DE 
Y E TADISTICA PR 

Urna, 17 de Octubre de 2003 

Olido 841- 2003-3CCT CR 

SEÑOR 
HENRY PEASE GARCÍA 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted expresándole mi atento saludo y en referencia a mi designación 
como miembro de la Sub Comisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales 

256,262 y 265. 

Al respecto le expreso mi decisión de renunciar a dicho grupo de trabajo por 
encontrarme impedido de asistir a sus sesiones dada mi pertenencia a varios otros sub 
grupos de trabajo dentro de las comisiones ordinarias de las que soy miembro. 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, hago propicia la 

oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

JOSÉ CARLOS CARRASCO TÁVARA 

CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 
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Lima 21 de octubre del 2003 

CARTA N — 646- ESC-MDD-2003  

SEÑOR CONGRESISTA 
HENRY PEASE GARCIA 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

CIUDAD / 

ASUNTO: RENUNCIA A INTEGRAR SUB COMISION 
INVESTIGADORA 256,262,265, 

De mi especial consideración 

Es muy grato dirigirme a usted y poner de su conocimiento que ante innumerables 
compromisos asumidos en mi condición de miembro titular de la Comisión de 
Justicia, y Fiscalización, miembro de la Comisión Revisora del Código Penal, y del 
Sub Grupo de Trabajo del Código Civil, y Procesal Civil, y del Sub. Grupo de 
Trabajo de las presuntas irregularidades del Banco del Nuevo Mundo, me es 
imposible materialmente el de pertenecer a esta Sub. Comisión Investigadora N° 
256,262,265, por lo que renuncio a pertenecer a dicha Sub. Comisión 

Atentalm ente 

SAÉHUANFL CAVIDEI 

e g 	eta — Madre de Dior. 
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¡ CONGRESO DE LA REPUBLICA 
R ECIRIDO 

Nora 	Firma: 
DE ARTANIENTO DE 
Y STADISTICA PR 

Lima, 27 de octubre de 2003 

Atentam 

JOSÉ CARLOS CARRASCO TÁVARA 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

7 3F 

OFICIO N° 889-2003-3CCT CR 

SEÑOR DOCTOR: 
HENRY PEASE GARCÍA 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE - 

Ref. : 
a) Oficio 841-2003-3CCT/CR 

b) Oficio139-2003-2004-DDP-CP/CR  

De mi especial consideración: 

Me dirijo a usted expresándole mi cordial saludo y en atención a los 
documentos de la referencia respecto a mi renuncia como miembro de la Sub Comisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales N° 128,129,131,262,161,209,256 y 

265 presidida por el Señor Congresista Carlos Almerí Veramendi. 

Al respecto es preciso comunicarle que mi renuncia abarca a todas las 
denuncias constitucionales contempladas en la Sub Comisión investigadora, para lo 
cual solicito a usted, Señor Presidente, sírvase tomar las medidas pertinentes para que 
se tramite mi renuncia conforme a las disposiciones legales vigentes y no sólo en parte 
como así se entendió mediante los documentos de la referencia a) y b). 

Cabe señalar que mi renuncia como miembro de esta Sub Comisión 
Investigadora, se debe, como se le hiciera saber mediante el documento de la 
referencia a), a mi impedimento de asistir a las sesiones ya que en la presente 
legislatura conformo grupos de trabajo de las comisiones ordinarias de las que soy 
miembro y no puedo dejar de lado, considerando que estas habían sido asumidas con 
anterioridad a mi designación propuesta por vuestra presidencia 

En este sentido, solicito a usted, sírvase tramitar mi renuncia ante la Comisión 
Permanente del Congreso de la República en la brevedad del caso. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los 

sentimientos de mi especial consideración y estima. 



Lima, 03 de Noviembre del 2003 
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COtt,GI(PISO DI: LA REPÚBLICA 

Ye'chas de la Persona tna Disettpacidad y el (t'ente! io del Aaeimieuto de Jora  

 

OFICIO N° 042-2003-2004-SCIDC/CR.  

Señor: 
Dr. HENRY PEASE GARCIA 
Presidente del Congreso de la República 

Presente 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

'Hora 

E c / 8  
D o 

Firma, 	''''  

fa Ma or 

De mi especial consideración: 

Por intermedio del presente, me dirijo a usted a 

fin de hacerle llegar mi saludo respetuoso y a la vez, en mi calidad de Presidente 
de la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales número 128, 
129, 131,161, 209, 256, 262 y 265, solicitarle un plazo ampliatorio no menor de 15 
dias, a fin de poder continuar con las investigaciones, de conformidad con lo 
establecido en el inciso e) del art. 89° del T.U.O. del Reglamento del Congreso de 

la República. 

Agradeciendo su atención a lo solicitado, hago 

propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente. 

, (Lcui,A e 

CARLG/ALMERI VERAMENDI 
........................ 

Presidente 

Onisim 	
aan ie ^orcas i;onstascienala 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 

:86E 
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Hora:1 
DE PA TAMENTO DE TRVITÉ 
Y ESTADISTICA PROC  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

OFICIO N° 193-2003-JGVR/CR 

Lima, 06 de noviembre del 2003 

Señor Doctor 
HENRY PEASE GARCIA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

De mi especial consideración: 

Por intermedio de la presente, tengo a bien dirigirme a Usted, para 
manifestarle que debido a que no he recibido el apoyo solicitado para 
poder cumplir con la labor de investigación, como miembro de la Sub 
Comisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales 256, 
262.265,128,129,131,161,209, presento mi renuncia a la 

mencionada Comisión. 

Sin otro particular, quedo de Usted 

Atentamente. 

'U:1Y VALDIVJA ROAERO 
,Concresista del Repdblica 

86S 
740 
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Municipio 
record° viaje 
de Cristobal 
Colon 

PREMIO DIARIO OFICIAL EL PERUANO 
♦ En el ámbito de la semana hípica de los medios de comunicación social del 
Perú, ayer se corrió en el hipódromo de Monterrico el Premio Diario Oficial El 
Peruano, El ganador fue el caballo "Solar Bound", de propiedad de Andrés 
Bezzola y perteneciente al haras Centauro.  

El premio al ganador fue entregado por el presidente del directorio de Editora 
Perú, empresa que edita El Peruano, Luis Cordova farias; acompañado por el ge-
rente general, Horacio Barrios Cruz; el gerente de Asuntos Sindicas, César lega 
Bailan; y el gerente de Comercializados Miguel Castillo. 

El Peruano / Lima, domingo 12 de octubre de 2003 

A 51 I AÑOS DE SU LLEGADA Al, NUEVO MUNDO CON SUS TRES CARABELAS 

Lima tributa homenaje a Colón 
IN Embajadores de 
España e Italia 
participan en acto 
organizado por 
municipalidad 

c()N I 1 p1( S( ti 	(IC I( t IT1111 
Idores de 1.span (brios 

Draz s.alcar, el y de IL lla, Ser 
gin liu,uto en el nem la Munic 
lid.1(1 de lima realizó ayer una cern 
monta por el Sl 1 anc,ers ino del 
clt scubrinuenic 	Amenc 1\ cl Día  
de la ft 

El 4( lo solemne. se desarrollo 
nue el 111011t1D1Ftltc a r  II‘t, 	tl Co 

lón en el paseo que lleva su nom-
bre. en el Centro <le Lima La cere-
monia comenzó a las 10.0) horas 
con la col&ación de ofrendas flora-
les a cargo del teniente alcalde de 
Lima, Mareo Parra Sánchez. y de los 
mencionados diplomáticos 

Durante su discurso, el tenien-
te alcalde expresó que esta fecha 
debe servirnos para reflexionar 
sr ubre la responsabilidad de las 
autoridades y políticos con las po-
blaciones que viven en los lugares 
menos accesibles 

"Es preciso valorar esta fecha y 
adoptar el compromiso que tene-
mos como autoridades para llevar 
la cultura occidental a esos pueblos  

de la Sierra y la A:orín-lía. Esta res-
pcmsabilidad es ahora de los pOlfti-
cus que pretendemos hacer algo 
por nuestros hermanos y de los 
municipios." 

la autoridad municipal destacó, 
además, la trascendencia histórico-
aduna) que tuvo para América la lle-
gada de Colón, que inició la fusión 
de las culturas eumpea y americana. 

"No obstante los años transcurri-
dos desde el 12 de octubre de 1492, 
falta descubrir i<xlavía a un mundo 
de personas que habita en los rin-
cones más recónditos de nuestro 
pais, así como en naciones herma-
nas, a las que todavil no ha llegado 
esta tnnsculturaciónt 

Camión cargado de soya vuelca y dela un muerto 

 

AREQUIPA (Luz VALDIVIA, CORRES-
ONSAL).— 1[111 MUCTII,  y 1111 heti 
II de gravedad fue el resultado 

del vuelco de un camión de 
'irga. ocurrido ayer a la altura 
del kilometro 87 de 1:1 aneter 

requipa-hdraci 
1.1 vehículo siniv,tmclo. (le 

1:1, a X11-2720. ttan,i),  liaba un 
argamento de 600 sacos de so-

ya hac_ in la Región Pullo. pro< t 
eme de esta <. rucla,l. 

De acueid o con informa 
Cl6T1 de• 6 l'Oh< 	Nictorial de 
Canelero,. el a, (dente se pro 

dolo a las 0630 hor 	cuando 
el conductor del canción per-
dio el control, In que produjo 
el aparatoso ancló.  

1.1 fallecido fui' K1(111111, ado 
c_orno [urge Aioquip r Alar( on, 
quien qued,",  au.ip vh, entre los 
lit. in». '<Ion idos y cl I•lerit, , de 
II< abina 

1.1 les atm milenio del acl 
ter se pr It l 	t 	despues  
por ,colones de la Segunda 
Fiscal in Perol 	(a in< la I del 
Ministetio PublimDespues 
fue den,. ido la im,igue Len 

nal de Arequipa. 
110 tanto. áscar Arequipa 

Alarcón, de 10 años, acompa-
ñante y hermano del fallecido, 
fue irasladado al hospital regio-
nal de Arequipa llonorio Del-
gado Espinoza. donde recibió 
tratamiento medico 

1,1 jefe de emergencias de ese 
nomgoinio, I lemani Zegaira, in,  
formo que el estado de salud de 
áscar A roquipa es delicado. "In-
gres() con polimmtnatismo gm-
ve, 1-un lo que fue intervenid< de 
emergencia " 

 

        

  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS 

CONSTITUCIONALES NÚMEROS 262, 265 Y 256 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso e.3 del articulo 892  del Reglamento del Congreso de 
la República NOTIKOUESE al ex presidente de la República. ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
las Denuncias Constitucionales Números 262, 265 y 256, que se le ha formulado por la presunta 
comisión de los delitos de Reculado, Asociación Ilícita para Delinquir y Usurpación de Funciones 
en condición de cómplice primario, ilícitos previstos y penados en los artículos 387°, 317° y 361' 
del Código Penal, respectivamente, al haber dispuesto caudales del erario nacional con la finalidad 
de cubrir gastos ajenos a la administración pública - pago de deuda tributaria de la empresa 
privada "Borobio & Asociados", instalación y actividades de la página web de "Aprodev - Perú"; 
liderar y concertar una red de corrupción destinada a defraudar económicamente al Estado; permitir 
que el ex asesor Vladimir° Montesinos Torres usurpara funciones como ¡efe del Servicio Nacional 

de Inteligencia. 

En virtud de la norma mencionada se le otorga un plazo de cinco 105) dias útiles para que 
formule su descargo por escrito y presente u ofrezca las pruebas que considere necesarias 
para su defensa; plazo en cuyo término si no formulara su descargo, se tendrá por absuelto 
el trámite conferido. 

Lima, 10 de octubre de 2003 

 

 

CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Congresista de la República 

Presidente de la Subcomisión Investigadora 
de las Denuncias Constitucionales Números 262, 265 y 256 

  

Es necesario que la población perua-
na tome conciencia de la importan-
cia de tener una cultura de preven-
ei(M (le desastres, a fin de minimizar 
los efectos de los fenómenos natura-
les u otros potencialrwme dañinos, 
a los que estamos expuestos tractos 
I os días 

Así I() sostuvo el jefe del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (Indeci). 
Juan Luis Podesta [losa, quien reconló 
(Int; la ubicación geográfica del Pern lo 
reviene en un país especialmente 

propenso a los desastres naturales. 
PCKICStá encabezo diversas activi-

dades que organizó su institución por 
el Dia Internacional para la Reducción 
de Desastres, y que buscanm sensibi- 

lizar a los ciudadanos acerca de la ne-
cesida<1<le consolidar la referida cultu-
ra de prevención. 

En primer témrino, hubo una rvntr 
nata que se inicio a las 11.00 horas en 
el parque Castilla de Lince y en la cual 
participaron escolares de diversos cole-
gios capitalinos, los mienffircxs de los 
comités disuitales de Defensa Civil, así 
como representantes de <Entintas insti-
tuciones públicas y privadas. 

En forera paralela, el Indeci prepa-
ró en el Campo de Marte el concurso 
de dibujo y pintura Aprenclamns a pn-
regentas ate los ~tres de la ilah1772k)-
za, en que intervinieron niños hasta los 
12 años de edad, quienes recibieron es-
tímulos por su participación. 

Indeci insta a tomar conciencia 
sobre prevención de desastres 

8 6 '9 
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la 	intenielición Polidal fue resultado de una ardua labor de intelige 

a. I /erina a la (ante ;suprema 
la revisión de la sentencia que 
lo condenó a cinco años de 
prisión por delito de peculado 
al haber recibido tres mil dóla-
res de Luis Venero Garrido, 
hermano del ex testaferro de 
Vladimiro ~tesinas, Víctor 
Venero Garrido, para presun-
tamente desviar en el Congre-
so ling investigación sobre trá-
fico de armas. 

Aseguró no guardar odios ni 
rencores después de haber per-
manecido en prisión 20 meses, 
un tercio de la condena que le 
pemlitió obtener el beneficio de 
semilibertad otorgado por el vo-
cal Victoriano Quintanilla. 

Gamarza rechazó la posición 
de la procuraduría ad lux de 
aplicar en su caso la Ley N° 
2/ / /O, que establece un míni-
mo de dos tercios de la conde-
na y el pago íntegro de la repa-
ración civil para lograr una libe-
ración anticipada. 

"No entiendo cómo el pro-
curador insiste en una cosa co- 
mo ésta. O no conoce de temía 
del derecho, con lo cual de-
muestra que no debe desempe- 
ñar el cargo de procurador, o 
actúa por consigna o mala fe", 
refirió. 

etlicamentos adul 
iN Detenidos confirman 
que en esas viviendas 
se cambiaban fechas 
de vencimiento 

As de una tonelada y media 
de medicinas adulteradas, 
valorizadas aproximada-

mente en 200 mil nuevos soles, de-
comisó la Policía Nacional del Perú 
(PNP) tras intervenir cinco inmue-
bles ubicados en la residencial zona 
de Monterrico, en el distrito de San-
tiago de Surco. 

Después de casi un mes de labo-
res de inteligencia y seguimiento, 
efectivos de la División de Delitos 
contra el Orden Económico de la 
Policia Fiscal intervinieron las resi-
dencias signadas con los números 
202, 204, 208 y 212, así como el lote 
28-Mz Z-2 de la urbanización San Ig-
nacio de Monterrico, cerca de la cua-
dra 18 de la avenida Primavera. 

Durante la intervención se detu-
vo a tres personas identificadas co- 

roo Jair Chingues (19), Jenny Abal 
Ventura (33 años) y Carlos Javier Al-
va tanclázuri (22 años), quienes que-
daron a disposición del Ministerio 
Público para las investigaciones 
correspondientes. 

Este último detenido es hijo del 

propietario de los referidos in 
Nes, Freddy William Alva 
quien está en condición de no 
do; pero fue identificado vi 
arrestados corno respcmsable d 
"fábricas clandestinas", donde si 
maría la fecha de vencimiento d 

u, Sismos sacude 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

NOTIFICACIÓN 
Señor Alberto Fujimori Fujimori: 

Por disposición del señor Presidente del Congreso de la República y de la Comisión 
Permanente, invito a usted a asistir a la sesión que la Comisión Permanente del 
Congreso celebrará el miércoles 10 de diciembre de 2003, a las 10.00 a.m., en la 
que se debatirá y votará el Informe Final de la Subcomisión Investigadora de la 
Denuncia Constitucional N' 265, en el que se propone acusar a usted ante el 
Pleno del Congreso de la República, por la presunta comisión del delito de 
Usurpación de Funciones, en calidad de cómplice primario, tipificado en el artículo 
361° del Código Penal, en concordancia con el artículo 25° del mismo Código. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el acuerdo adoptado por el 
Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de marzo de 2003, ésta 
será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no designar un 
abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, continuará 
el curso regular del procedimiento. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la Constitución Política y el 
inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se concederá el uso de la 
palabra a usted y, si así lo solicita, a su abogado defensor, por un total de veinte 
(20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Lima, 7 de diciembre de 2003. 

CÉSAR DELGADO-GUEMBES 
Oficial Mayor del Congreso de la República 

Dos sismos se registraron en las 
meras lloras de la mañana de ayt 
Pisco y Marucana, pero no ocasi 
ron víctimas ni daños materiales. 

De acuerdo con el reporte del 
finito Geofísico del Perú (161), el 
mer sismo fue de 4.2 grados en 1: 
cala <le Richter y afectó la provi 
iqueña de Piso). 

A.CP 
Fecha 	: Domingo, 14 c 
Lugar 	CALE. 'Melad 
Hora 	: De 09.00 a 16 

los Miembros de la Orden podrán habil 
institucional, sito en Jr. Camilo Carrillo N°' 

VICENTE VILLANUEVA ZEGARRA 
Presidente del Jurado Electoral Nacional 

. 	, 

:871 
743 

De conformidad con el articulo 67' de 1 
pone en conocimiento a los Miembros d' 
el acto Electoral para la renovación de I 
Regional -Lima. 	 LIST 

CONSEJO DIRECTI 
Decano: 
Vice-Decano: 
Secretario General: 
Secretario de Actas. 
Tesorero: 
Vocal I: 
Vocal II: 

CONSEJO DIRECTIVO 
Decano Regional Lima: 
Secretario General: 
Tesorero: 
Vocal I, 
Vocal II: 

loltsio ÍP 
Ley N° 2: 

JURADO I 
JURADO ELE,  



COA-GRES-0 DE El ELIVRLIC1 
(»paríamen/o de Trámite y Estadísifro Procesa/ 

CARGO 

Lima, 18 de Agosto de 2003 

Recibí por disposición del señor Presidente de la Comisión Permanente, copia de 
las Acusaciones Constitucionales siguientes : 

N° 	 ASUNTO 

256 	De la FISCAL DE LA NACIÓN. formulando denuncia constitucional contra el ex Presidente de la 
República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delito contra la Administración Pública — 
Peculado, en agravio del Estado y por el delito de Asociación ilícita para delinquir. en agravio de la 
Sociedad; respecto a la creación de una página web orientada a desinformar, desacreditar y 
debilitar el prestigio de diversar personalidades de oposición al régimen, para lo cual constituyeron 
una institución denominada "Asociación Pro-Defensa de la Verdad" (APRODEV). (11-07-2003) 

262 	De la FISCAL DE LA NACIÓN, formulando denuncia constitucional contra el ex Presidente de la 
República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delito contra la Administración Pública — 
Peculado, en agravio del Estado y por delito contra la Tranquilidad Pública — Asociación ilícita para 
delinquir, en agravio de la Sociedad; por haber dispuesto el pago con fondos provenientes del 
Presupuesto Nacional, de una deuda tributaria de la Empresa "Borobio & Asociados Sociedad 

Anónima'. (21-07-2003) 

265 	De la FISCAL DE LA NACIÓN, formulando denuncia constitucional contra el ex Presidente de la 
República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delito contra la Administración Pública -
Usurpación de Funciones-, en calidad de cómplice primario en agravio del Estado: por haber 
dispuesto que el sentenciado Vladimiro Montesinos Torres usurpara las funciones de Jefe del 
Servicio de Inteligencia Nacional y manejar los fondos de reserva uno y dos y otras asignaciones 

durante el periodo de 1991-2000. (31-07-2003) 

267 	De la FISCAL DE LA NACIÓN. formulando denuncia constitucional contra el ex — integrante del 
Consejo Nacional de la Magistratura CARLOS EDUARDO HERMOZA MOYA, por la presunta 
comisión de los delitos de Cohecho pasivo propio, enriquecimiento ilícito y asociación ilícita para 
delinquir en agravio del Estado; respecto a que el denunciado habría recibido diversas sumas de 
dinero de parte de Vladimiro Montesinos Torres con la anuencia del ex — Presidente de la 
República, entregas dinerarias que se habrían realizado desde el año 1998. (05-08-2003) 
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Oficio N° 1243-2003-2004-DDP-D/CR 

N' 265 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión del 

delito de Usurpación de Funciones en su calidad de cómplice primario, 

tipificado y penado en el artículo 361' del Código Penal, concordante 

con el artículo 25' del mismo cuerpo de leyes. Cabe mencionar que 

copia del informe que aprobó la Comisión Permanente del Congreso en 

su sesión del 10 de diciembre de 2003. le fue enviado con el Oficio N' 

1093-2003-2004-DDP-D/CR. 

Con esta oportunidad reitero a usted, señor 

Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente. 

t75ÉrEtT 	\771-70--'11- 
,"" oficial Mayor del Con 	de la República 

\\ 

JENNCGiry,,1 

- 9 9' 
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Oficio N° 115?-2003-2004-DDR-D/CR 

N° 265 Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión del 

delito de Usurpación de Funciones en su calidad de cómplice primario, 

tipificado y penado en el artículo 361° del Código Penal, concordante 

con el artículo 25° del mismo cuerpo de leyes. Cabe mencionar que 

copia del informe que aprobó la Comisión Permanente del Congreso en 

su sesión del 10 de diciembre de 2003. le fue enviado ya con el Oficio 

N° 1098-2003-2004-DDP-D/CR. 

Con esta oportunidad reitero a usted, señor 
Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JOSE EL! 	VARRO 
Oficial Mayor del Co .trsbo de la República 

JENNCG/cvd. 
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Oficio N° 1158-2003-2004-DDP-D/CR 

N° 265 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión del 

delito de Usurpación de Funciones en su calidad de cómplice primario, 

tipificado y penado en el artículo 361° del Código Penal, concordante 

con el artículo 25° del mismo cuerpo de leyes. Cabe mencionar que 

copia del informe que aprobó la Comisión Permanente del Congreso en 

su sesión del 10 de diciembre de 2003, le fue enviado ya con el Oficio 

N° 1099-2003-2004-DDP-D/CR. 

Con esta oportunidad reitero a usted, señor 

Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

( 	 JOSÉTE1 'VARRO 
\ Oficial Mayor del C ngre o de la República 

9 2 1 
JENNCG/cvd. 



Sepultan a subofi 
El suboficial técnico de segunda 
PNP Fredy Emilio Flores Robles, 
fallecido durante un accidente de 
tránsito en la carretera Central cer-
ca de Tarma, fue sepultado ayer 
en el camposanto Santa Rosa de 
Lima, en La Campiña (Chorrillos). 

En presencia de su viuda, Vic-
toria Chahua de Flores, y de sus 
padres, Teodoro Flores y Clelia 

Robles, 
Policía 
reconoc 
bilidad 

Dura 
dó su la 
una res 
se le da 
en acto 

Asin 

Dan de alta a tr 
Tres pasajeros que resultaron he-
ridos en el avión de Iberia, que 
el jueves 8 fue remecido por una 
fuerte turbulencia en pleno vue-
lo y que lo obligó a aterrizar de 
emergencia en Lima, serán dados 
de alta en las próximas horas de 

la clínic 
Aun 

vación 
las pay 
peruan 
ga; y SI 
se rest 

e 

brigadas de ~dad  del 	 

Mimdes entrega obras 
en Iquitos y Arequipa 

CON INVERSIÓN DE S/. 3 MILLONES 

¡legión Callao 
anuncia plan 
de seguridad, 
CON una inversión superior a 

los tres millones de nuevos so-
les, la instalación de una cen-

tral de emergencia y la movilización 
de los vecinos, la Región Callao pon-
drá en funcionamiento el Programa 
de Seguridad Ciudadana sin Fronte-
ras, anunció ayer el presidente regio-
y Rogelio Canches. 

.a autoridad del Callao precisó 
que se comprarán cien motocicle-
tas, se instalarán 10 videocámaras 
en los puntos más críticos del Pri-
mer Puerto y se capacitará a 225 
personas, que acompañarán, con 
un uniforme especial, a los policías 
durante el patrullaje. 

"El ciudadano chalaco tendrá la 
oportunidad de llamar directamente 
a un teléfono especial y en unos mi-
nutos habrá un escuadrón para aten-
der la emergencia." 

Canches informó también que 
la próxima semana la Región Ca- 

Obras de infraestructura social, por 
más de cuatro millones de nuevos 
soles, fueron entregadas por la mi-
nistra de la Mujer y Desarrollo Social 
(Mimdes), Ana María Romero-Loza- 

durante %lis visitas a las regiones  

llao firmará un convenio con el Mi-
nisterio de Agricultura destinado al 
traspaso de las riberas de los ríos 
Chillón y Rimac. 

Sobre seis kilómetros del río Rí-
mac —adelantó— se iniciará un gran 
proyecto para "darle otra cara" a es-
ta zona, que incluirá no sólo su lim-
pieza y mejoramiento, sino también 
la construcción de obras. 

Respecto a una reciente en-
cuesta que lo sitúa en el quinto 
lugar de aprobación entre sus co-
legas del país, afirmó que los pre-
sidentes regionales deben dejar 
de hacer política para dedicarse a 
trabajar. 

Cuando uno es elegido por el 
pueblo, se debe olvidar de partida- 
rismos y unirse a las demás autori-
dades para trabajar juntos en bene-
ficio de los electores, enfatizó Ro- 
gelio Canches al declarar para Ra-
dio Nacional 

En la misma región, la titular del 
Mimdes entregó también dos puentes 
peatonales a las comunidades de Pi-
juayo Loma y Santo Toribio por una 
valor de 228 mil 400 nuevos soles. 

De otro lado, durante una visita 

CONGRES 
NC 

Señor Alberto Fujimori Fujimori: 

Por disposición del señor Presiden 
asistir a la sesión que el Pleno del 
a las 5.00 p.m., en la que se debatid 
por intermedio de las respectivas 
Permanente contra usted, con),  

Constitucionales: 

Denuncia Constitucional IN 
Usurpación de Funciones en 
lo establecido en el artículo 

Denuncia Constitucional N° 
Homicidio Calificado, tipificad 
presuntos autores material< 
Grupo Colina. 

Denuncia Constitucional N° 
y Asociación Ilícita para De 
Código Penal, respectivame 

Denuncia Constitucional N° 
y Asociación Ilícita para De 
Código Penal, respectivame 

Solicito a usted tener presente qt 
Pleno del Congreso de la Repúb 
será la única citación; por tanto, e 
que lo represente para que cumpl 
regular del procedimiento. 
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Lima, 23 de octubre de 2003 

   

Oficio N° 139-2003-2004-DDP-CP/CR 

Señor 
José Carlos Carrasco Távara 
Congresista de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle 

que, con la dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 22 de octubre de 

2003 con relación a la renuncia que mediante su Oficio N° 841-2003-

JCCT/CR formula Ud. a la Subcomisión Investigadora de las Denuncias 

Constitucionales números 256, 262 y 265, acordó, a propuesta de la 

Presidencia, sugerir al señor Presidente de la referida Subcomisión 

investigadora la tramite como inhibición. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

GLR/cel. 

:829 

J 
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Oficio N° 140-2003-2004-DDP-CP/CR 

CONGRESO DE LA REPUSLIC.A 
EDUARDO SALEUANA CAYIDES 

2 4 OCT. 2003 
RE )BIRO, 

Flys 	 

  

Señor 
Eduardo Salhuana Cavides 
Congresista de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle 

que, con la dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 22 de octubre de 

2003 con relación a la renuncia que mediante Carta N° 646-ESC-MDD-2003 

formula Ud. a la Subcomisión Investigadora de las Denuncias 

Constitucionales números 256, 262 y 265, acordó, a propuesta de la 

Presidencia, sugerir al señor Presidente de la referida Subcomisión 

Investigadora la tramite como inhibición. 

En esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

GLR/cel. 

:880 
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Lima, 23 de octubre de 2003 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
SUBCOmISION INVEST/0400~ O* 
tisNuN0t44 CON•/ITYCIONALIS 

Oficio N° 141-2003-2004-DDP-CP/CR 

Señor 
Carlos Almerí Veramendi 
Presidente de la Subcomisión Investigadora 
de las Denuncias Constitucionales números 
128, 129, 131, 161, 209, 256, 262 y 265 

Me dirijo a usted para comunicarle 

que, con la dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 22 de octubre de 

2003, acordó, a propuesta de la Presidencia, sugerirle que las renuncias 

formuladas por los señores Congresistas José Carlos Carrasco Távara y 

Eduardo Salhuana Cavides a integrar la Subcomisión Investigadora de las 

Denuncias Constitucionales números 256, 262 y 265, se tramiten como 

inhibiciones. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

C SAR DEL ADO  EMBES 
Oficial May 

Congreso de la •epública 

VCG/cel 

:881 
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Lima, 13 de noviembre de 2003 

Oficio N° 159-2003-2004-DDP-CP/CR 

Señor 
Carlos Almerí Veramendi 
Presidente de la Subcomisión Investigadora de las 
Denuncias Constitucionales números 128, 129, 131, 
161, 209, 256, 262 y 265 

Me dirijo a usted para comunicarle 

que, con la dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión celebrada el 12 de 

noviembre de 2003, atendiendo al pedido formulado por Ud. mediante Oficio 

N° 042-2003-2004-SCIDC/CR, acordó ampliar en 15 días útiles el plazo 

concedido a la Subcomisión de su Presidencia para que presente su informe 

final respecto de las Denuncias Constitucionales números 128, 129, 131, 

161, 209, 256, 262 y 265. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

C AR El  DO E 
	— 

MBES  
OficrárMa or 

Congreso de la epública 	 8 

GLRicel. ( 
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Lima, 4 de diciembre de 2003 

Oficio N° 0926-2003-2004-DDP-D/CR 	 ogsea:maigigicA 

0 5 01 c 2003 
Señor 	 herKt 	Dirk-1  
Carlos Almerí Veramendi 
Presidente de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que la Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el 

miércoles 10 de diciembre de 2003, a las 10.00 a.m., debatirá y votará, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 89° del Reglamento del Congreso, los 

informes finales presentados por la Subcomisión Investigadora que Ud. preside y que 

a continuación se indican: 

DC N° 128 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 128 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Feliciano Almeida 

Peña, Adalberto Seminario Valle y Orestes Eloy Zegarra Zevallos. 

DC N° 129 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 129 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Pedro Vicente 

Iberico Mas, Lino Roncalla Valdivia, José Cerna Sánchez, Adalberto 

Seminario Valle y Feliciano Almeida Peña. 

DC N° 131 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 131 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Emilio Alipio 

Montes de Oca Begazo, Víctor Raúl Castillo Castillo y Luis Edmundo 

Serpa Segura. 

DC N° 161 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 161 

formulada contra la Fiscal de la Nación, señora Nelly Calderón Navarro, 

el ex Fiscal de la Nación, señor Miguel Aljovin Swayne y el ex 

Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, señor Jorge Angulo 

Iberico. 

) u o 
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Oficio N° 0926-2003-2004-DDP-D/CR 	 2 

DC N° 209 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 209 

formulada contra el Vocal Supremo Jefe de la Oficina de Control de la 

Magistratura, señor Francisco Artemio Távara Córdova. 

DC N° 265 	Informe que declara procedente la Denuncia Constitucional N° 265 

formulada contra el ex Presidente de la República, señor Alberto 

Fujimori Fujimori. 

Se adjunta copia de los referidos informes. 

En esta oportunidad reitero a usted, Señor 

Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

b, k( p 
CÉSAR DE GAD 

Oficial 
Congreso de la 

  

  

  

GUEMBES 
yor 
epública 

CDG/GLR/cvd. 
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Oficio N° 0927-2003-2004-DDP-D/CR 

CONGRESO DE LA RE PUBLICA 
Ing Écon. MÁXIMO PANA MELOAREJO 

I C 2003 
R i ¡AJO 

 

   

      

      

Señor 
Máximo Mena Melgarejo 
Miembro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que la Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el 

miércoles 10 de diciembre de 2003, a las 10.00 a.m., debatirá y votará, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 89° del Reglamento del Congreso, los 

informes finales presentados por la Subcomisión Investigadora que Ud. integra y que a 

continuación se indican: 

DC N° 128 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 128 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Feliciano Almeida 

Peña, Adalberto Seminario Valle y Orestes Eloy Zegarra Zevallos. 

DC N° 129 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 129 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Pedro Vicente 

Iberico Mas, Lino Roncalla Valdivia, José Cerna Sánchez, Adalberto 

Seminario Valle y Feliciano Almeida Peña. 

DC N° 131 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 131 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Emilio Alipio 

Montes de Oca Begazo, Víctor Raúl Castillo Castillo y Luis Edmundo 

Serpa Segura. 

DC N° 161 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 161 

formulada contra la Fiscal de la Nación, señora Nelly Calderón Navarro, 

el ex Fiscal de la Nación, señor Miguel Aljovin Swayne y el ex 

Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, señor Jorge Angulo 

Iberico. 
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DC N° 209 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 209 

formulada contra el Vocal Supremo Jefe de la Oficina de Control de la 

Magistratura, señor Francisco Artemio Távara Córdova.  

DC N° 265 	Informe que declara procedente la Denuncia Constitucional N° 265 

formulada contra el ex Presidente de la República, señor Alberto 

Fujimori Fujimori. 

Se adjunta copia de los referidos informes. 

En esta oportunidad reitero a usted, Señor 

Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

Congreso de la epública 

CDG/GLIR/cvd. 
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Lima, 4 de diciembre de 2003 

Oficio N° 0928-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor 
Eduardo Salhuana Cavides 
Miembro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que la Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el 

miércoles 10 de diciembre de 2003, a las 10.00 a.m., debatirá y votará, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 89° del Reglamento del Congreso, los 

informes finales presentados por la Subcomisión Investigadora que Ud. integra y que a 

continuación se indican: 

DC N° 128 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 128 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Feliciano Almeida 

Peña, Adalberto Seminario Valle y Orestes Eloy Zegarra Zevallos. 

DC N° 129 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 129 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Pedro Vicente 

Iberico Mas, Lino Roncalla Valdivia, José Cerna Sánchez, Adalberto 

Seminario Valle y Feliciano Almeida Peña. 

DC N° 131 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 131 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Emilio Alipio 

Montes de Oca Begazo, Víctor Raúl Castillo Castillo y Luis Edmundo 

Serpa Segura. 

DC N° 161 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 161 

formulada contra la Fiscal de la Nación, señora Nelly Calderón Navarro, 

el ex Fiscal de la Nación, señor Miguel Aljovin Swayne y el ex 

Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, señor Jorge Angulo 

lberico. 
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DC N° 209 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 209 

formulada contra el Vocal Supremo Jefe de la Oficina de Control de la 

Magistratura, señor Francisco Artemio Távara Córdova. 

DC N° 265 	Informe que declara procedente la Denuncia Constitucional N° 265 

formulada contra el ex Presidente de la República, señor Alberto 
Fujimori Fujimori. 

Se adjunta copia de los referidos informes. 

En esta oportunidad reitero a usted, Señor 
Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

SAR D: GAD* GUEMBES 

Congreso de la República 

CDG/GLR/cvd. 
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Lima, 4 de diciembre de 2003 

Oficio N° 0929-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor 
José Carlos Carrasco Távara 
Miembro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que la Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el 

miércoles 10 de diciembre de 2003, a las 10.00 a.m., debatirá y votará, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 89° del Reglamento del Congreso, los 

informes finales presentados por la Subcomisión Investigadora que Ud. integra y que a 

continuación se indican: 

DC N° 128 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 128 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Feliciano Almeida 

Peña, Adalberto Seminario Valle y Orestes Eloy Zegarra Zevallos. 

DC N° 129 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 129 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Pedro Vicente 

lberico Mas, Lino Roncalla Valdivia, José Cerna Sánchez, Adalberto 

Seminario Valle y Feliciano Almeida Peña. 

DC N° 131 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 131 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Emilio Alipio 

Montes de Oca Begazo, Víctor Raúl Castillo Castillo y Luis Edmundo 

Serpa Segura. 

DC N° 161 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 161 

formulada contra la Fiscal de la Nación, señora Nelly Calderón Navarro, 

el ex Fiscal de la Nación, señor Miguel Aljovin Swayne y el ex 

Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, señor Jorge Angulo 

Iberico. 
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DC N° 209 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 209 

formulada contra el Vocal Supremo Jefe de la Oficina de Control de la 

Magistratura, señor Francisco Artemio Távara Córdova. 

DC N° 265 	Informe que declara procedente la Denuncia Constitucional N° 265 

formulada contra el ex Presidente de la República, señor Alberto 

Fujimori Fujimori. 

Se adjunta copia de los referidos informes. 

En esta oportunidad reitero a usted, Señor 

Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

cia 	• yor 
Congreso de la República 

CDG/GLR/cvd. 
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Lima, 4 de diciembre de 2003 

Oficio N° 0930-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor 
Juan Valdivia Romero 
Miembro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que la Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el 

miércoles 10 de diciembre de 2003, a las 10.00 a.m., debatirá y votará, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 89° del Reglamento del Congreso, los 

informes finales presentados por la Subcomisión Investigadora que Ud. integra y que a 

continuación se indican: 

DC N° 128 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 128 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Feliciano Almeida 

Peña, Adalberto Seminario Valle y Orestes Eloy Zegarra Zevallos. 

DC N° 129 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 129 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Pedro Vicente 

Iberico Mas, Lino Roncalla Valdivia, José Cerna Sánchez, Adalberto 

Seminario Valle y Feliciano Almeida Peña. 

DC N° 131 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 131 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Emilio Alipio 

Montes de Oca Begazo, Víctor Raúl Castillo Castillo y Luis Edmundo 

Serpa Segura. 

DC N° 161 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 161 

formulada contra la Fiscal de la Nación, señora Nelly Calderón Navarro, 

el ex Fiscal de la Nación, señor Miguel Aljovin Swayne y el ex 

Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, señor Jorge Angulo 

lberico. 
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DC N° 209 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 209 

formulada contra el Vocal Supremo Jefe de la Oficina de Control de la 

Magistratura, señor Francisco Artemio Távara Córdova. 

DC N° 265 	Informe que declara procedente la Denuncia Constitucional N° 265 

formulada contra el ex Presidente de la República, señor Alberto 
Fujimori Fujimori. 

Se adjunta copia de los referidos informes. 

En esta oportunidad reitero a usted, Señor 
Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

CDG/GLR/cvd.  
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Lima, 4 de diciembre de 2003 

Oficio N° 0931-2003-2004-DDP-D/CR 

Señora 
Emma Vargas de Benavides 
Miembro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que la Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el 

miércoles 10 de diciembre de 2003, a las 10.00 a.m., debatirá y votará, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 89° del Reglamento del Congreso, los 

informes finales presentados por la Subcomisión Investigadora que Ud. integra y que a 

continuación se indican: 

DC N° 128 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 128 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Feliciano Almeida 

Peña, Adalberto Seminario Valle y Orestes Eloy Zegarra Zevallos. 

DC N° 129 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 129 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Pedro Vicente 

Iberico Mas, Lino Roncalla Valdivia, José Cerna Sánchez, Adalberto 

Seminario Valle y Feliciano Almeida Peña. 

DC N° 131 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 131 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Emilio Alipio 

Montes de Oca Begazo, Víctor Raúl Castillo Castillo y Luis Edmundo 

Serpa Segura. 

DC N° 161 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 161 

formulada contra la Fiscal de la Nación, señora Nelly Calderón Navarro, 

el ex Fiscal de la Nación, señor Miguel Aljovin Swayne y el ex 

Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, señor Jorge Angulo 

Iberico. 
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DC N° 209 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 209 

formulada contra el Vocal Supremo Jefe de la Oficina de Control de la 

Magistratura, señor Francisco Artemio Távara Córdova. 

DC N° 265 	Informe que declara procedente la Denuncia Constitucional N° 265 

formulada contra el ex Presidente de la República, señor Alberto 

Fujimori Fujimori. 

Se adjunta copia de los referidos informes. 

En esta oportunidad reitero a usted, 

Señora Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

  

CESAR D:LGAD 
acial  

Congreso de l 

-GUEMBES 
yor 
República 

CDG/GLR/cvd. 
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Lima, 4 de diciembre de 2003 

Oficio N° 0932-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor 
Luis Iberico Núñez 
Miembro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que la Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el 

miércoles 10 de diciembre de 2003, a las 10.00 a.m., debatirá y votará, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 89° del Reglamento del Congreso, los 

informes finales presentados por la Subcomisión Investigadora que Ud. Integra y que a 

continuación se indican: 

DC N° 128 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 128 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Feliciano Almeida 

Peña, Adalberto Seminario Valle y Orestes Eloy Zegarra Zevallos. 

DC N° 129 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 129 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Pedro Vicente 

Iberico Mas, Lino Roncalla Valdivia, José Cerna Sánchez, Adalberto 

Seminario Valle y Feliciano Almeida Peña. 

DC N° 131 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 131 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Emilio Alipio 

Montes de Oca Begazo, Víctor Raúl Castillo Castillo y Luis Edmundo 

Serpa Segura. 

DC N° 161 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 161 

formulada contra la Fiscal de la Nación, señora Nelly Calderón Navarro, 

el ex Fiscal de la Nación, señor Miguel Aljovin Swayne y el ex 

Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, señor Jorge Angulo 

Iberico. 
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DC N° 209 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 209 

formulada contra el Vocal Supremo Jefe de la Oficina de Control de la 

Magistratura, señor Francisco Artemio Távara Córdova. 

DC N° 265 	Informe que declara procedente la Denuncia Constitucional N° 265 

formulada contra el ex Presidente de la República, señor Alberto 

Fujimori Fujimori. 

Se adjunta copia de los referidos informes. 

En esta oportunidad reitero a usted, Señor 

Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

CESAR DELGADO GUEMBES 

Congreso de la epública 

CDG/GLR/cvd. 
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Oficio N° 0933-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor 
Jorge Mera Ramírez 
Miembro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que la Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el 

miércoles 10 de diciembre de 2003, a las 10.00 a.m., debatirá y votará, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 89° del Reglamento del Congreso, los 

informes finales presentados por la Subcomisión Investigadora que Ud. integra y que a 

continuación se indican: 

DC N° 128 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 128 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Feliciano Almeida 

Peña, Adalberto Seminario Valle y Orestes Eloy Zegarra Zevallos. 

DC N° 129 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 129 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Pedro Vicente 

Iberico Mas, Lino Roncalla Valdivia, José Cerna Sánchez, Adalberto 

Seminario Valle y Feliciano Almeida Peña. 

DC N° 131 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 131 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Emilio Alipio 

Montes de Oca Begazo, Víctor Raúl Castillo Castillo y Luis Edmundo 

Serpa Segura. 

DC N° 161 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 161 

formulada contra la Fiscal de la Nación, señora Nelly Calderón Navarro, 

el ex Fiscal de la Nación, señor Miguel Aljovin Swayne y el ex 

Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, señor Jorge Angulo 

Iberico. 
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DC N° 209 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 209 

formulada contra el Vocal Supremo Jefe de la Oficina de Control de la 

Magistratura, señor Francisco Artemio Távara Córdova. 

DC N° 265 	Informe que declara procedente la Denuncia Constitucional N° 265 

formulada contra el ex Presidente de la República, señor Alberto 

Fujimori Fujimori. 

Se adjunta copia de los referidos informes. 

En esta oportunidad reitero a usted, Señor 

Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

CDG/GLR/cvd. 
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Lima, 4 de diciembre de 2003 

Oficio N° 0934-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor 
Héctor Chávez Chuchón 
Miembro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que la Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el 

miércoles 10 de diciembre de 2003, a las 10.00 a.m., debatirá y votará, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 89° del Reglamento del Congreso, los 

informes finales presentados por la Subcomisión Investigadora que Ud. integra y que a 

continuación se indican: 

DC N° 128 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 128 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Feliciano Almeida 

Peña, Adalberto Seminario Valle y Orestes Eloy Zegarra Zevallos. 

DC N° 129 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 129 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Pedro Vicente 

Iberico Mas, Lino Roncalla Valdivia, José Cerna Sánchez, Adalberto 

Seminario Valle y Feliciano Almeida Peña. 

DC N° 131 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 131 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Emilio Alipio 

Montes de Oca Begazo, Víctor Raúl Castillo Castillo y Luis Edmundo 

Serpa Segura. 

DC N° 161 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 161 

formulada contra la Fiscal de la Nación, señora Nelly Calderón Navarro, 

el ex Fiscal de la Nación, señor Miguel Aljovin Swayne y el ex 

Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, señor Jorge Angulo 

Iberico. 
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DC N° 209 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 209 

formulada contra el Vocal Supremo Jefe de la Oficina de Control de la 

Magistratura, señor Francisco Artemio Távara Córdova. 

DC N° 265 	Informe que declara procedente la Denuncia Constitucional N° 265 

formulada contra el ex Presidente de la República, señor Alberto 

Fujimori Fujimori. 

Se adjunta copia de los referidos informes. 

En esta oportunidad reitero a usted, Señor 

Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

Oficial Ma r 
Congreso de la epública 

CDG/GLR/cvd. 
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Lima, 4 de e ciembre •e 2003 

Oficio N° 0935-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor 
Luis Guerrero Figueroa 
Miembro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que la Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el 

miércoles 10 de diciembre de 2003, a las 10.00 a.m., debatirá y votará, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 89° del Reglamento del Congreso, los 

informes finales presentados por la Subcomisión Investigadora que Ud. integra y que a 

continuación se indican: 

DC N° 128 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 128 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Feliciano Almeida 

Peña, Adalberto Seminario Valle y Orestes Eloy Zegarra Zevallos, 

DC N° 129 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 129 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Pedro Vicente 

lberico Mas, Lino Roncalla Valdivia, José Cerna Sánchez, Adalberto 

Seminario Valle y Feliciano Almeida Peña. 

DC N° 131 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 131 

formulada contra los ex Vocales Supremos, señores Emilio Alipio 

Montes de Oca Begazo, Víctor Raúl Castillo Castillo y Luis Edmundo 

Serpa Segura. 

DC N° 161 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 161 

formulada contra la Fiscal de la Nación, señora Nelly Calderón Navarro, 

el ex Fiscal de la Nación, señor Miguel Aljovin Swayne y el ex 

Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, señor Jorge Angulo 

Iberico. 
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DC N° 209 	Informe que declara improcedente la Denuncia Constitucional N° 209 

formulada contra el Vocal Supremo Jefe de la Oficina de Control de la 

Magistratura, señor Francisco Artemio Távara Córdova. 

DC N° 265 	Informe que declara procedente la Denuncia Constitucional N° 265 

formulada contra el ex Presidente de la República, señor Alberto 

Fujimori Fujimori. 

Se adjunta copia de los referidos informes. 

En esta oportunidad reitero a usted, Señor 
Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

CDG/GLIRJcvd. 
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Kanydrio t'Ú *luan 

Lima, 11 de diciembre de 2003 

Oficio N° 233-2003-2004-DDP-CP/CR 

Señor 
Alberto Fujimori Fujimori 
Ex Presidente de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle que, 
con la dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, la Comisión Permanente 
del Congreso de la República, en su sesión celebrada el 10 de diciembre de 2003, 
aprobó el Informe Final de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 265, en cuyas Recomendaciones se acusa a Ud. ante el Pleno del 
Congreso de la República por la presunta comisión del delito de usurpación de 
funciones en calidad de cómplice primario, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 361° del Código Penal, concordante con el artículo 25° del mismo cuerpo 
normativo. Se adjunta copia del informe. 

Asimismo, comunico a Ud. que, de 
conformidad con lo previsto en el inciso g) del articulo 89° del Reglamento del 
Congreso, la Comisión Permanente acordó designar como integrantes de la 
Subcomisión Acusadora encargada de sustentar el informe aprobado y formular 
acusación, en su nombre, ante el Pleno del Congreso, a los señores Congresistas 
Carlos Almerí Veramendi, quien la presidirá, y Jorge Mera Ramírez. 

Con esta oportunidad reitero a usted la 
expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

CESAR DELG 0-GU BES 

Congreso de la Re blica 

go3 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 19 de enero de 2004 

Of. núm. 122-2004-DTEP-DIRTDP/CR 

Señor Ministro Consejero 
IVÁN AUGUSTO PINTO ROMÁN 
Director General de Archivo General y Documentación 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

	

Ref. : a) 	Of. núm. 116-2003-DTEP-DIRTDPICR 

	

b) 	Of. núm. 233-2003-2004-DDP-CP/CR 

Es grato dirigirme a usted en relación al oficio de la referencia a) para hacerle 
llegar copia del Informe Final de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 265 a que se refiere la referencia b), a efecto de que por su 
intermedio sea remitido, vía diplomática, al señor Alberto Fujimori Fujimori, ex 
Presidente de la República. 

Agradeciendo anticipadamente la atención que merezca el presente, reitero a 
usted los sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente, 

REDO CABERO-C-ASIESES 
Jcle Del'arlayb-cle Tramite y E stadisuca Procesa 

014G—RESO DE LA REPÚBLICA 

Adj.: Informe Final en 53 folios. 

ACC/Isr 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima. 12 de diciembre de 2003 

 

Oficio núm. 116-2003-DTEP-DIRTDP/CR 

  

Synor 	'muelen) 
AUGUSTO PINTO RaVIAN 

/);rector ( ¡enero! de Archivo General y Documentación 
llniisterio de Relaciones Exteriores 
Pru‘ente.- 

Ref.: Of. 233-2003-2004-DDP-CP/CR 

Is (11-rito dirigirme a usted para solicitarle que por su intermedio sea 
remitido. vía valija diplomática. el sobre adjunto que contiene el oficio de 
la u:lb-cuela para ser entregado al señor Alberto Fujimori Fujimori. ex 
1 'ir siderite de la República. 

Agradeciendo anticipadamente la atención que merezca el presente. 
›itero a usted los sentimientos de mi especial consideración. 

A /(911arnente. 

ALFREDO CABERO CABIESES 
Jefe Departamento de Tramite y Estadistica Procesa,  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

1( 	11111117.7 
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CESAR DEL 

?je:3./1y~ 0k 92-/zeían 

Lima, 11 de diciembre de 2003 

Oficio N° 234-2003-2004-DDP-CP/CR 

Señor 
Carlos Almerí Veramendi 
Presidente de la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted para comunicarle que, 
con la dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, la Comisión Permanente 
del Congreso de la República, en su sesión celebrada el 10 de diciembre de 2003, 
aprobó el Informe Final de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 265, en cuyas Recomendaciones se acusa al ex Presidente de la 
República señor Alberto Fujimori Fujimori, ante el Pleno del Congreso de la 
República por la presunta comisión del delito de usurpación de funciones en calidad 
de cómplice primario, de conformidad con lo establecido en el artículo 361° del 
Código Penal, concordante con el artículo 25° del mismo cuerpo normativo. 

Asimismo, para informarle que de 
conformidad con lo previsto en el inciso g) del artículo 89° del Reglamento del 
Congreso, la Comisión Permanente acordó designar a Ud. Presidente de la 
Subcomisión Acusadora encargada de sustentar el informe aprobado y formular 
acusación, en su nombre, ante el Pleno del Congreso. La referida Subcomisión está 
también integrada por el señor Congresista Jorge Mera Ramírez. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 
señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

Congreso de la epública 9 r3 

GLR/cel 
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Congreso de la 
907 

171/fria tá GC1 3171ü171i7an 
Lima, 11 de diciembre de 2003 

Oficio N° 235-2003-2004-DDP-CP/CR 

Señor 
Jorge Mera Ramírez 
Miembro de la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales 

 

Me dirijo a usted para comunicarle que, 
con la dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, la Comisión Permanente 
del Congreso de la República, en su sesión celebrada el 10 de diciembre de 2003, 
aprobó el Informe Final de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 265, en cuyas Recomendaciones se acusa al ex Presidente de la 
República señor Alberto Fujimori Fujimori, ante el Pleno del Congreso de la 
República por la presunta comisión del delito de usurpación de funciones en calidad 
de cómplice primario, de conformidad con lo establecido en el artículo 361° del 
Código Penal, concordante con el artículo 25° del mismo cuerpo normativo. 

Asimismló, para informarle que de 
conformidad con lo previsto en el inciso g) del artículo 89° del Reglamento del 
Congreso, la Comisión Permanente acordó designar a Ud. miembro de la 
Subcomisión Acusadora encargada de sustentar el informe aprobado y formular 
acusación, en su nombre, ante el Pleno del Congreso. La referida Subcomisión está 
Presidida por el señor Congresista Carlos Almerí Veramendi. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 
señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

GLR/cel 
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Lima, 16 de enero de 2004 

Oficio N° 0957-2003-2004-DDP-D/CR a DE LA REPUB 

1  E-T 2004 
E. . 	g 

Señor 
Carlos Almerí Veramendi 
Presidente de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encargo del señor 
Presidente del Congreso de la República, para comunicarle que el Pleno del 
Congreso, en su sesión que celebrará el miércoles 21 de enero de 2004, a las 5.00 
p.m., debatirá y votará la Acusación Constitucional que por intermedio de la 
Subcomisión Acusadora que usted preside formulará la Comisión Permanente dei 
Congreso, como consecuencia de la Denuncia Constitucional N° 265. 

Remito a usted, adjunta a este oficio, copia 
del informe final que aprobó la Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 
10 de diciembre de 2003. 

En esta oportunidad reitero a usted, señor 
Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

1 

A 

JOSÉ ELIGE NAVARRO 
Oficial Mayor 

Congreso de la República 

JENNCG/cvd 
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Lima, 16 de enero de 2004 

Oficio N° 0958-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor 
Jorge Mera Ramírez 
Miembro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encargo del señor 
Presidente del Congreso de la República, para comunicarle que el Pleno del 
Congreso, en su sesión que celebrará el miércoles 21 de enero de 2004, a las 5.00 
p.m., debatirá y votará la Acusación Constitucional que por intermedio de la 
Subcomisión Acusadora que usted integra formulará la Comisión Permanente del 
Congreso, como consecuencia de la Denuncia Constitucional N° 265. 

Remito a usted, adjunta a este oficio, copia 
del informe final que aprobó la Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 
10 de diciembre de 2003. 

En esta oportunidad reitero a usted, señor 
Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

' 	I 

JOSÉ ELICE NAVARRO 
Oficial Mayor 

Congresode la República 

JENNCG/cvd. 
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JOSÉ ELI 
Ofici 

ongreso 

E NAVARRO 
1 Mayor 
e la República 

Kwy.irica 	:Arudifr..a. 

Lima, 20 de enero de 2004 

Oficio N° 0969-2003-2004-DDP-D/CR 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

eNTI-COMISION DE wearnées 
C.C•NOTTJC*0~9 

Señor 
Carlos Almerí Veramendi 
Presidente de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

2 1 ENE 2004 

RE 1 B 1 D-py 
Rmo.. 

Ref.: Oficio N° 0957-2003-2004-DDP-D/CR 

Me dirijo a usted, por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República, para solicitarle considerar sin efecto el 

contenido del oficio de la referencia, cuya copia se adjunta. 

En esta oportunidad reitero a usted, señor 

Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JENNCG/cvd.  
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Lima, 20 de enero de 2004 

Oficio N° 0970-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor 
Jorge Mera Ramírez 
Miembro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Ref.: Oficio N° 0958-2003-2004-DDP-D/CR 

Me dirijo a usted, por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República, para solicitarle considerar sin efecto el 

contenido del oficio de la referencia, cuya copia se adjunta. 

En esta oportunidad reitero a usted, señor 

Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELI 
Ofici 

Congreso 

E AVARRO 
I Mayor 
e la República 

JENNCG/cvd. 
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Lima. 12 de marzo de 2004 

Oficio N° 1098-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor 
Eduardo Salhuana Cavides 
Presidente (e) de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encamo del señor 

Presidente del Congreso de la República, para comunicarle que el Pleno del 

Congreso, en su sesión que celebrará el jueves 18 de marzo de 2004, a los 5 00 p.m., 

debatirá y votará las Acusaciones Constitucionales que por intermedio de la 

Subcomisión Acusadora que usted preside formulará la Comisión Pni manente del 

Congreso, como consecuencia de las siguientes Denuncias Constitucionales. 

N° 256 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Albedo Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de 

los delitos de Peculado y Asociación Ilícita para Delinquir. tipificados y 

sancionados en los articulas 387° y 317° del CHclige Penal, 

respectivamente. Se adjunta copia del informe apronado por la 

Comisión Permanente en su sesión del 28 de enero de 20n1 

N° 262 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex PrPsidenle de la 

República señor Albedo Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de 

los delitos de Peculado y Asociación Ilícita para Delinquir tipificados y 

penados en los artículos 387° y 317° del Código Penal, 

respectivamente. Se adjunta copia del informe aprobado por la 

Comisión Permanente en su sesión del 28 de enero de 2004 

N° 265 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Pu-He-lente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión del 

9 
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CONGRESO DE LA REPUAJ.ICA 
JORGE LUIS MERA RAMIROZ 

MAR 2001 

de-  /I7 .:M37///d71;71 

Lima, 12 de marzo de 2004 

Oficio N° 1099-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor 
Jorge Mera Ramírez 
Miembro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República, para comunicarle que el Pleno del 

Congreso, en su sesión que celebrará el jueves 18 de marzo de 2004, a las 5.00 p.m., 

debatirá y votará las Acusaciones Constitucionales que por intermedio de la 

Subcomisión Acusadora que usted integra formulará la Comisión Permanente del 

Congreso, como consecuencia de las siguientes Denuncias Constitucionales 

N° 256 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de 

los delitos de Peculado y Asociación !licita para Delinquir. tipificados y 

sancionados en los artículos 387° y 317° del Código Penal. 

respectivamente. Se adjunta copia del informe aprobado por la 

Comisión Permanente en su sesión del 28 de enero de 2004 

N° 262 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de 

los delitos de Peculado y Asociación Ilícita para Delinquir, tipificados y 

penados en los artículos 387° y 317° del Código Penal, 

respectivamente. Se adjunta copia del informe aprobado por la 

Comisión Permanente en su sesión del 28 de enero de 2004 

N° 265 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión del 

914 
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O al Mayor del Con 
José Elice ro 

eso e la República 

M/111.  LA RI 	Itl I( 

Lima, 22 de marzo de 2004 

Oficio N° 1166-2003-2004-DDP-D/CR 
CONGRESO 'E LA RERUEILICA 
JORGE LIJI, MERA RAMIRIEZ 

Señor Congresista 	
1 	

I AR 70(14 

Jorge Mera Ramírez 	 4,,,s. i I• D O 

Miembro de la Subcomisión Acusadora de las r Denuncias Constitucionales núms. 256, 262 y 265 

Ref.: Oficio N° 1158-2003-2004-DDP-D/CR 

Me dirijo a usted, por encargo del Presidente del 
Congreso de la República y con relación al oficio de la referencia, a fin de 
comunicarle, para su conocimiento y los fines consiguientes, que la sesión que iba 
a celebrar el Pleno del Congreso el miércoles 24 de marzo de 2004 a las 5 p.m., 
para debatir y votar las acusaciones constitucionales que contra el ex Presidente 
de la República Alberto Fujimori Fujimori formulará la Comisión Permanente por 
intermedio de la Subcomisión Acusadora que Ud. integra, como consecuencia de 
las Denuncias Constitucionales núms. 256, 262 y 265, ha sido postergada para el 

jueves 25 de marzo de 2004, a las 5.00 p.m. 

Con esta oportunidad reitero a usted, señor 

Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente 

VCG/mbc 
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Lima, 22 de marzo de 2004 

Oficio N° 1165-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor Congresista 
Eduardo Salhuana Cavides 
Presidente de la Subcomisión Acusadora de las 
Denuncias Constitucionales núms. 256, 262 y 265 

Ref.: Oficio N° 1157-2003-2004-DDP-D/CR 

Me dirijo a usted, por encargo del Presidente del 
Congreso de la República y con relación al oficio de la referenr ia, a fin de 
comunicarle, para su conocimiento y los fines consiguientes, que la sesión que iba 
a celebrar el Pleno del Congreso el miércoles 24 de marzo de 2004 a las 5 p.m., 
para debatir y votar las acusaciones constitucionales que contra el nx Presidente 
de la República Alberto Fujimori Fujimori formulará la Comisión Permanente por 
intermedio de la Subcomisión Acusadora que Ud. preside, como consecuencia de 
las Denuncias Constitucionales núms. 256, 262 y 265, ha sido postergada para el 

jueves 25 de marzo de 2004, a las 5.00 p.m. 

Con esta oportunidad reitero a in,ted, señor 

Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atent. mente 

José Elice .varro 
qcial Mayor del Con 	de la República 

VCC inbc 
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ESDE su primera gestión 
al frente del Ministerio de 
la Mujer y Desarrollo So-

cial (Minides) se aplica un seve-
ro control en su sector, con el fin 
de que los recursos recaudados 
pata los programas sociales lle-
guen a su destino, aseguró ayer 
la ministra Ana María Romero-
Lozada. 

Precisó que, en estos momen-
tos, los programas sociales de 

asistencia los maneja su sector, y 
agregó que se orientan hacia tres 
enfoques principales, seguridad 
alimentaria, inversión social y 
protección familiar. 

"Lo que tratamos de hacer es 
optimizar el gasto para conver-
tirlo en una inversión en pro-
gramas sociales", señaló la mi-
nistra, quien reafirmó que el 
Gobierno pi-eriza los progra-
mas sociales. 

Ministra 
Ana Maria 

Romero-
Lazada. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
NOTIFICACIÓN 

Señor Alberto Fujimori Fujimori: 

Por disposición del señor Presidente del Congreso de la República, Invito a usted a 

asistir a la sesión que el Pleno del Congreso celebrará el miércoles 24 de marzo de 

2004, a las 5.00 p.m., en la que se debatirán y votarán las Acusaciones Constitucionales 

que por intermedio de las respectivas Subcomisiones Acusadoras formulará le 

Comisión Permanente contra usted, como consecuencia de las siguientes Denuncias'  

Constitucionales:  

Denuncia Constitucional N° 265, por le presunta comisión del delito de 
Usurpación de Funciones en calidad de cómplice primario, de conformidad con 

lo establecido en el articulo 361° del Código Penal. 

- Denuncia Constitucional N' 3, como presunto autor intelectual del delito de 
Homicidio Calificado, tipificado en el artículo 108' del Código Penal, siendo los 
presuntos autores materiales de este delito los integrantes del denominado 

Grupo Colina. 

- Denuncia Constitucional N° 256, como presunto autor de los delitos de Peculado 
y Asociación Ilícita para Delinquir, tipificados en los artículos 387" y 317° del 

Código Penal, respectivamente. 

- Denuncia Constitucional N° 262, como presunto autor de los delitos de Peculado 

y Asociación Ilícita para Delinquir, tipificados en los artículos 387° y 317' del 
Código Penal, respectivamente. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el acuerdo adoptado por el 

Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de marzo de 2003, ésta 

será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no designar un abogado 
que lo represente pera que cumpla con la defensa en su nombre, continuará el curso 

regular del procedimiento. 

Asimismo, de conformidad con el articulo 100' de la Constitución Politica y el inciso 
f) del articulo 55° del Reglamento del Congreso, se concederá el uso de la palabra a 
usted y, si asf lo solicita, a su abogado defensor, por un total de veinte (20) minutos, 

para cada denuncia constitucional, a electo de que haga uso de su derecho de 

defensa. 

Lima, 21 de marzo de 2004 

JOSÉ ELICE NAVARRO 
Oficial Mayor del Congreso de la República 

	1.  

BISOCIEDAD 
'Él PeruanoPer 	/ hma, domingo 211de marzo de 2004 

ROMERO-LOZADA: 013,IETIVO ES QUE RECURSOS LLEGUEN A QUIEN MÁS LO NECESITA 

Mimdes aplica control 
en programas sociales 
D 

 
Recordó, asimismo, que des-

de el 1 de enero pasado el pre-
supuesto destinado a la enripie-
mentación alimentarla, es decir, 
a los comedores populares, ha 
sido transferido á los. gobiernos 
locales. 

"Estamos en un escenario de 
transición. Hay 67 municipalida-
des provinciales que ya han sido 
acreditadas por el Consejo Nacio-
nal de Descentralización (CND) y  

administran de manera directa 
los comedores populares, mien 
Iras el resto lo hace el Mimdes 
mediante convenios de coopera-
ción", detalló. 

Romero-Lozada dijo que ron 
la transferencia de los progre-
nias se promoverá el nmstrIllo 
de los productos que se culti-
van en cada región, así como la 
promoción de las economías de 
la zona. 

La titular del Mimdes se mos-
tró a favor de que los programas 
sociales sean de asistencia tem-
poral y no algo permanente, 
pues se debe atender la necesi-
dad de todos los pobres del 
país. 

Tras expresar que los recur-
sos para atender estos progra-
mas sociales no aumentan y sí lo 
hacen los peruanos de extrema 
pobreza, la ministra dijo que se 
tendría que focalizar la esencia 
de los referidos programas. 

Fieles y amigos se despiden 
de monseñor Durand Flórez 
El interior de la iglesia Virgen de Fá-
tima, en Miraflores, donde son vela-
dos los restos de monseñor Ricardo 
Durand Frez, fue ayer un pequeño 
mar de rastros de tristeza y pesar„ 

Desde tempranas horas, fieles 
católicos,-  amigos y familiares del 
conocido religioso llegaron hasta el 
velatorio de la citada iglesia, a lin 
de dade el último adiós a quien en 
vida fue quizá uno de los sacerdo-
tes más queridos del país. 
' Sus restál permanecerán En la 

Después de pemunecer 28 días a la 
deriva en alta mar, la embarcación 
pesquera artesanal Virgen de Nativi-
dad fue rrnanaclit el viemes pasado 
cuando se encontraba a 80 millas al 
suroeste de la bahía Independencia, 
frente a la ciudad de Pisco, con sus 
cuatro tripulantes a bonlo. 

Las pescadores arribaron ayer al 
aedo de Pisco, donde fueron réci-

mkys por sus familiares y amigos, 
quienes nunca perdieron la espe-
ranza de encontrarlas con vida. 

La referida embarcación, de ma-
trícula 10-18079, zarpó el 21 de fe-

- Limó pasado del Puerto de 11o, rin  

- iglesia Virgen (le Fátima hasta hoy a 
las 09.00 horas. Poco después, será 
trasladado a la iglesia Matriz del Ca-
Ilao, donde el obispo Miguel Trizar 
oficiará una misa de cueilxi presen-

,,te. El lunes será enterrado en la 
cripta del mismo templo. 

De otro lado, el Consejo del Go-
bierno Regional del Callao, en se-
sión extraordinaria efectuada ayer, 

- declaró duelo regional laborable en 
. la Región Callao los días 22, 23 y 24 

de este mes. 

rxiseer la respectiva autorización de 
zarpe de la Capitanía Guardacostas 
Marítima de Ilo.  

Tras desaparecer 18 días, la Direc-
ción General de Capitanías y Guarda-
costas activó el plan de búsqueckt y 
rescate de la Virgen de Natividad En 
la operación particirxtron las patrulle-
ras BAP Río Otoña y BAP Ría Zand 
naves de la Aviación Naval y entir-
raciones pesqueras de la zona. 

' Las rescatador. son Basilio Papi 
Mana, Felipe Quispe Cueva, Wi-
lliam De la Cruz y Walter Beban 
Cruzado, a quienes se les trasladó al 

, hospital 5án Juan „de Dios en Pisco. 

 

hó1ñEÑ  Duralad ylÓli 
lia.carf.t  

    

 

Rescatan a 4 pescadores 
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Lima, 19 de marzo de 2004 

Oficio N° 1158-2003-2004-DDP-DICR 

Señor Congresista 
Jorge Mera Ramírez 
Miembro de la Subcomisión Acusadora de las 
Denuncias Constitucionales números 256, 262 y 265 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República, para comunicarle que el Pleno del 

Congreso, en su sesión que celebrará el miércoles 24 de marzo de 2004, a las 5.00 

p.m., debatirá y votará las Acusaciones Constitucionales que por intermedio de la 

Subcomisión Acusadora que usted integra formulará la Comisión Permanente del 

Congreso, como consecuencia de las siguientes Denuncias Constitucionales: 

N° 256 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de 

los delitos de Peculado y Asociación Ilícita para Delinquir, tipificados y 

sancionados en los artículos 387° y 317° del Código Penal, 

respectivamente. Cabe mencionar que copia del informe que aprobó la 

Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 28 de enero de 

2004, le fue enviado ya con el Oficio N° 1099-2003-2004-DDP-D/CR. 

N° 262 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de 

los delitos de Peculado y Asociación Ilícita para Delinquir, tipificados y 

penados en los artículos 387° y 317° del Código Penal, 

respectivamente. Cabe mencionar que copia del informe que aprobó la 

Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 28 de enero de 

2004, le fue enviado ya con el Oficio N° 1099-2003-2004-DDP-D/CR. 
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Lima, 19 de marzo de 2004 

Oficio N° 1157-2003-2004-DDP-DICR (dS1ru \ft SUlkk1anuwri 

  

Señor Congresista 
Eduardo Salhuana Cavides 
Presidente de la Subcomisión Acusadora de las 
Denuncias Constitucionales números 256, 262 y 265 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República, para comunicarle que el Pleno del 

Congreso, en su sesión que celebrará el miércoles 24 de marzo de 2004, a las 5.00 

p.m., debatirá y votará las Acusaciones Constitucionales que por intermedio de la 

Subcomisión Acusadora que usted preside formulará la Comisión Permanente del 

Congreso, como consecuencia de las siguientes Denuncias Constitucionales: 

N° 256 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de 

los delitos de Peculado y Asociación Ilícita para Delinquir, tipificados y 

sancionados en los artículos 387° y 317° del Código Penal, 

respectivamente. Cabe mencionar que copia del informe que aprobó la 

Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 28 de enero de 

2004, le fue enviado ya con el Oficio N° 1098-2003-2004-DDP-D/CR. 

N° 262 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de 

los delitos de Peculado y Asociación Ilícita para Delinquir, tipificados y 

penados en los artículos 387° y 317° del Código Penal, 

respectivamente. Cabe mencionar que copia del informe que aprobó la 

Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 28 de enero de 

2004, le fue enviado ya con el Oficio N° 1098-2003-2004-DDP-D/CR. 
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Lima. 7 de abril de 2004 

Oficio N° 1243-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor Congresista 
Eduardo Salhuana Cavides 
Presidente de la Subcomisión Acusadora de las 
Denuncias Constitucionales núms. 256, 262 y 265 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República, para comunicarle que el Pleno del 

Congreso. en su sesión que celebrará el miércoles 14 de abril de 2004. a las 5.00 

p.m., debatirá y votará las Acusaciones Constitucionales que por intermedio de la 

Subcomisión Acusadora que usted preside formulará la Comisión Permanente del 

Congreso, como consecuencia de las siguientes Denuncias Constitucionales: 

N° 256 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de 

los delitos de Peculado y Asociación Ilícita para Delinquir, tipificados y 

sancionados en los artículos 387° y 317° del Códico Penal, 

respectivamente. Cabe mencionar que copia del informe que aprobó la 

Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 28 de enero de 

2004, le fue enviado con el Oficio N° 1098-2003-2004-DDP-D/CR. 

N° 262 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de 

los delitos de Peculado y Asociación Ilícita para Delinquir, tipificados y 

penados en los artículos 387° y 317° del Código Penal, 

respectivamente. Cabe mencionar que copia del informe que aprobó la 

Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 28 de enero de 

2004, le fue enviado con el Oficio N° 1098-2003-2004-DDP-D/CR. 

9 2L¡  
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, NigRESO DE LA REPÚBLICA 
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Oficio N° 1244-2003-2004-DDP-D/CR 

Señor Congresista 
Jorge Mera Ramírez 
Miembro de la Subcomisión Acusadora de las 
Denuncias Constitucionales núms 256, 262 y 265 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República, para comunicarle que el Pleno del 

Congreso, en su sesión que celebrará el miércoles 14 de abril de 2004 a las 5.00 

p.m., debatirá y votará las Acusaciones Constitucicnales que por intermedio de la 

Subcomisión Acusadora que usted integra formulará la Comisión Permanente del 

Congreso, como consecuencia de las siguientes Denuncias Constitucionales: 

N° 256 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de 

los delitos de Pecuiado y Asociación Ilícita para Delinquir. tipificados y 

sancionados en los artículos 387° y 317° del Código Penal. 

respectivamente. Cabe mencionar que copia del informe que aprobó la 

Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 28 de enero de 

2004, le fue enviado con el Oficio N° 1090-2003-2004-DDP-DiCR. 

N° 262 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Albedo Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de 

los delitos de Peculado y Asociación Ilícita para Delinquir, tipificados y 

penados en los artículos 387° y 317° del Código Penal. 

respectivamente. Cabe mencionar que copia del informe que aprobó la 

Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 28 de enero de 

2004, le fue enviado con el Oficio N° 1099-2003-2004-DDP-D/CR. 
9'' ) 
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Oficio N° 1244-2003-2004-DDP-D/CR 

N° 265 	Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la 

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión del 

delito de Usurpación de Funciones en su calidad de cómplice primario, 

tipificado y penado en el artículo 361° del Código Penal, concordante 

con el articulo 25° del mismo cuerpo de leyes. Cabe mencionar que 

copia del informe que aprobó la Comisión Permanente del Congreso en 

su sesión del 10 de diciembre de 2003. le fue enviado con el Oficio N' 

1099-2003-2004-DDP-D/CR 

Con esta oportunidad reitero a usted, señor 

Congresista, la expresión de mi especial consiceración. 

Atentamente, 

ik 

José El 	varro  
Oficial Mayor del Co 	o de la República 

927 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

NOTIFICACIÓN 

Señor 'Alberto Fuarnori Fujimori: 	 • 

Por disposición del señor Presidenta del Congreso de la República, invito a usted a 

asistir a ',a sesión que el Pleno del Congreso celebrará el miércoles 14 de ab, . de 2004. 

a l
as 5.00 n m., en la que se debatirán y votarán las Acusaciones Constituca. cales gut: 

por intermeólo de las respectivas Subcomisiones Acusadoras formulará la Comisión 

Permanente contra usted, como consecuencia de las siguierges Senencias 

Constitucionales: 

- 	
Denuncia Constitucional N" 255, por la presunta comisión co. delito de 

Usurpación de Funciones en calidad as cómplice primario, de coros- J .-molan con 

establecido en el articulo 361' del Código Penal 

- 	Denuncio Constitucional N°  3. como presunto autor Intelectual re, delito !le 

Homicidio Calificado, tipificado en el articulo 108" del Código P enal, siendo los 

presuntos autores materiales de este delito los Integrantes del c :nominad: 

Grupo Colina. 

- 	Denuncia Constitucional N°  256, como presunto autor de los delitos de PeCulaou 

y Asociación Ilícita para Delinquir, tipificados en los artículos 381" s 71 
7;  11E1 

IÍ 	Código Penal, respectivamente. 

• 
Duni:N:la Constitucional hl' 252, como presunto autor de los delitos cc Secuiarts 

y .Asociación Mona para Delinquir, tipificados en los artículos 387' i 317
:' del 

Código Panal, respectivamente. 
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JOSÉ ELIGE NAVARRO 

Oficial Mayor del Congreso de la República 
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Lima, 19 de abril de 2004 

Oficio N° 291-2003-2004-DDP/PCR 

Señora 
Nelly Calderón Navarro 
Fiscal de la Nación 

Me dirijo a usted para comunicarle que el Pleno del Congreso de la República, en 
su sesión celebrada el 15 de abril de 2004, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 100° de la Constitución Política y el inciso i) del artículo 89° 
del Reglamento del Congreso, y como consecuencia de la Acusación 
Constitucional formulada por la Comisión Permanente del Congreso por 
intermedio de la respectiva Subcomisión Acusadora, acordó declarar haber lugar a 
formación de causa contra el ex Presidente de la República Albedo Fujimori 
Fujimori, por la presunta comisión del delito de Usurpación de Funciones en su 
calidad de cómplice primario, de conformidad con lo establecido en el artículo 361° 
concordante con el artículo 25° del Código Penal, tal como figura en la Resolución 
Legislativa del Congreso N° 027-2003-CR publicada en el diario oficial El Peruano 
el 17 de abril de 2004. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso j) del artículo 89° del Reglamento del 
Congreso y para los fines de lo señalado en el mencionado dispositivo, envío a 
usted, adjunto a este oficio, el expediente de la acusación constitucional originada 
en la Denuncia Constitucional N° 265, incluida la resolución legislativa del 
Congreso mencionada en el párrafo precedente. 

Con esta oportunidad reitero a usted, señora Fiscal de la Nación, la expresión de 
mi especial consideración. 

Atentamente, 

yvia1/14/ 
HENRY PEASE GAF CÍA 

Presidente del Congreso della República 
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Se adjunta copia del expediente de laAcusación Constitucional N° 265 en 734 folios. 
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